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El triunfo probable de la justicia es una de las 
esperanzas que más resplandecen el alma capaz 
de concebir la justicia y debutarle el continuo 
homenaje de una vida entera.

Eugenio María de Hostos 

TribA, �873

Recientemente, escuché en la radio que Puerto Rico se daba a cono-
cer en el mundo por las candidatas de los concursos de belleza, sus buenos 
boxeadores, cantantes y artistas. Aparte de estos logros, sólo basta dar una 
mirada retrospectiva al pasado y al presente de nuestra historia para conocer 
mujeres y hombres que enaltecen y dan gloria y honra a Puerto Rico en 
todas las ramas de la cultura, las ciencias, la academia, la política y la econo-
mía, en el quehacer puertorriqueño del día a día.

Dentro de este contexto, la Universidad Interamericana es una Insti-
tución que está en proceso continuo de búsqueda para identificar aquellas 
personas de valor a la sociedad puertorriqueña cuyo legado a la historia les 
reserva un lugar privilegiado.

Este quinto libro de la serie sobre temas medulares y personalidades 
puertorriqueñas, que edita el profesor Lcdo. Héctor Luis Acevedo, del Re-
cinto Metropolitano, nos presenta al licenciado Luis Negrón López, quien 
durante �8 años laboró en la Legislatura de Puerto Rico como Represen-
tante a la Cámara (�944) y Senador (�945-�968), Vicepresidente del Sena-
do y miembro de la Asamblea Constituyente.



La recopilación de este libro, muy acertada por demás, recoge ensayos 
de sus familiares más allegados, el ex gobernador Rafael Hernández Colón, 
los ex secretarios de Estado, Trabajo y Justicia, miembros de la Constituyen-
te y ayudantes de gobernadores; además, se reproducen entrevistas y con-
versaciones y la tesis de maestría de la profesora Ivette González Marcial, ex 
alumna del Recinto Metropolitano.

Hacer justicia es prerrogativa de sabiduría y este libro precisamente 
quiere hacer justicia para dar a conocer el legado de un hombre al cual 
adornaban cualidades inherentes a la justicia, las cuales son: honestidad, res-
ponsabilidad, discreción, amor a la familia y a su patria.

Luis Negrón López era en esencia el hombre de pueblo, feliz de po-
der aportar a su país su talento, sin estridencia ni protagonismo chauvinis-
ta, dentro de la política y la abogacía. Considero que el mejor homenaje 
que podemos hacer a este insigne puertorriqueño es conocer en sus pro-
pias palabras lo que significaba para él la justicia social: “Quienes optamos 
por servir al país desde un cargo político electivo lo hacemos porque te-
nemos la vocación y el compromiso de abrir esa llave poderosa del poder, 
que hace bien a los rezagados del desarrollo económico y social y a aque-
llos miles de compatriotas a quienes la justicia llega –cuando les llega– por 
cuentagotas”.

¡Ojalá y la lectura de este libro documental se convierta y sirva no sólo 
como homenaje al Lcdo. Luis Negrón López sino también para dar a cono-
cer el alcance y la valía de su labor legislativa y jurídica!

Manuel J. Fernós

Presidente



Luis Negrón López

Marilina L. Wayland
Rectora del Recinto Metro 
Universidad Interamericana de Puerto Rico

El Recinto Metropolitano de la Universidad Interamericana de Puerto 
Rico se ha embarcado en el proyecto de documentar la historia política de 
Puerto Rico en el siglo XX. Entre los trabajos de este proyecto, se encuen-
tran: Jaime Benítez, Discursos; La generación del 40 y la Conven-
ción Constituyente; Los administradores en la modernización de 
Puerto Rico y Jesús T. Piñero, el hombre, el político, el goberna-
dor. Esta documentación de la historia política de Puerto Rico responde 
a la responsabilidad de la Universidad como institución social en sus múlti-
ples dimensiones. Cada trabajo ha implicado una investigación documental 
y de historia oral de archivos, documentos públicos y testimonios de las fa-
milias de los personajes de este período histórico. Se ha enriquecido con las 
entrevistas, diálogos y ponencias de familiares, amigos, colegas y adversarios 
de los protagonistas de la historia política de Puerto Rico del siglo XX. Ca-
da ensayo y cada entrevista añaden al prisma histórico de Puerto Rico en 
su diversidad de miradas y descubrimientos.

A través de estas publicaciones, la Universidad Interamericana de Puer-
to Rico hace una propuesta a la educación general y a la formación de pro-
fesionales. Propone un re-conocimiento del quehacer histórico y político, 
un examen a los protagonistas de este período histórico, que permita un 



diálogo más allá de las trincheras politicopartidistas. A su vez, deja para la 
comunidad los juicios de quienes, en su perspectiva, su contexto y su tiem-
po, tomaron las decisiones que llevaron al Puerto Rico que vivimos hoy. 
Plantea la necesidad de re-conocer el antes para sobrevivir en un ahora que 
nos permita, a su vez, vislumbrar las acciones en la materialidad y la sustan-
cia que adquieren cuando se miran en un mañana. 

Este nuevo proyecto, al igual que los de ocasiones anteriores, cuenta 
con el liderato, el conocimiento y la experiencia del Prof. Héctor Luis Ace-
vedo. Gracias a su iniciativa y a su empeño, hemos publicado obras de esta 
calidad. Esta vez, presentamos una mirada a la vida y la obra de Luis Ne-
grón López. Muchas más veces de las que un ser humano quisiera, su vida 
se encapsula en un instante. Retomar la historia política de Puerto Rico es 
precisamente un esfuerzo de liberar a un protagonista del justo momen-
to en que su vida se ha encapsulado y darle dimensión y perspectiva a su 
obra. Entre los detalles discutidos en este texto, se propone destacar la vida 
y la obra de Luis Negrón López como las de un versado legislador con �8 
años de experiencia, vicepresidente del Senado de Puerto Rico entre �95� 
y �968, presidente de la rama legislativa de la Convención Constituyente, 
abogado laboral y candidato a gobernador en �968. Sobre todo, este libro 
como propuesta vuelve al matiz de la calidad de aquellos servidores pú-
blicos de Puerto Rico y a su compromiso, que marcaron toda una época. 
A través de estos textos, se destaca el conocimiento-reflexión-acción-pen-
samiento como elemento multidimensional y siempre en proceso. Queda 
aquí, pues, una mirada más a las muchas imperiosas del proceso político de 
Puerto Rico.
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Héctor Luis Acevedo, Editor 

El tiempo borra recuerdos pero no borra los reclamos de justicia. La vida 
de los seres humanos transcurre a través del tiempo junto a los rigores de las 
circunstancias que le acompañan, buscando darle sentido a su quehacer, a 
sus luchas y sus sueños intentando superar las limitaciones de su existencia.

 “Las almas grandes no tienen uso para sí mismas. Las almas grandes no 
tienen uso personal. Tienen uso representativo de los propósitos desintere-
sados y creadores  a los que su propia luz las dedica”, nos decía don Luis 
Muñoz Marín.

Comparece hoy la universidad en su misión de abrir puertas al enten-
dimiento y en su misión de hacer justicia a los que entregan su vida a los 
principios colectivos y no a los individuales; a los que valoran las ideas sobre 
el dinero, a los que entregan sus vidas a las causas en que creen y no a los 
que viven de ellas, a los que fundan su palabra con el ejemplo y no con las 
apariencias.

Luis Negrón López dedicó su vida al servicio de su país. Fue legisla-
dor por veintiocho años, presidió la Comisión de la Rama Legislativa en 
la Convención Constituyente, fue Vice Presidente y Portavoz de la Mayo-
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ría del Senado, fue candidato a gobernador en el ‘año terrible del sesenta 
y ocho’. Ha sido quizás el político más difamado en la historia reciente de 
nuestro pueblo.

Por su gestión constituyente se crearon entre otras, la cláusula de mi-
norías que hoy nos prestigia ante el mundo democrático, la figura del Con-
tralor que fiscaliza el uso de fondos públicos, la redistribución electoral por 
una Junta Constitucional fuera del control de los interesados, que hoy ase-
gura la igualdad de nuestros votos. 

Entre el insulto y el olvido ha quedado dormido su recuerdo.
Merece significarse que han existido esfuerzos muy valiosos para co-

menzar a hacerle justicia. La Universidad Interamericana de Puerto Rico 
le otorgó en vida un doctorado honoris causa, el Colegio de Abogados le 
rindió un Homenaje y el Senado de Puerto Rico le dedicó un salón de 
audiencias. 

Hace año y medio su amigo y compañero de luchas, el senador Luis 
Muñoz Rivera, inició las gestiones para que se perpetúe su obra en un li-
bro. Esa semilla hoy se hace realidad. El �7 de marzo de �006 me pidió 
que continuara su esfuerzo. La rectora Marilina Wayland apoyó esa iniciati-
va con la intensidad universitaria del que descubre un secreto y presidió las 
reuniones de coordinación de ahí en adelante. 

Hasta sus últimos días, Luis Muñoz Rivera, a sus noventa años, asistió 
a todas las reuniones con puntualidad extrema, dándome frecuentes segui-
mientos y cuando me despedí de él en su lecho de muerte, me dijo que si 
se levantaba, estaría temprano en la próxima reunión. Hoy se levantó, y este 
libro es esa reunión. 

Misión cumplida, don Luis.
En estas páginas hemos intentado capturar diversas visiones de un mis-

mo evento histórico. No es proporcional a unos hechos el poder capturar 
su esencia desde la biografía de uno de sus participantes. Por ello nos hemos 
esforzado en ofrecerle al lector una variedad de perspectivas sin pretensión 
de ser exhaustivos. Este libro es una invitación a iniciarse en la búsqueda de 
conocimientos y entendimientos de nuestra historia y proceso de toma de 
decisiones colectivas.
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Este libro es un testimonio de amor y compromiso. La familia Negrón 
fue un manantial de inspiración y ayuda. Muchas fueron las reuniones en 
Sabana Grande y en San Juan que sostuvimos para buscar documentos, re-
vivir anécdotas y capturar el recuerdo. Siempre prestos a ayudar a hacer rea-
lidad este sueño.

 Todos los participantes y colaboradores lo hicieron sin esperar remu-
neración alguna. Ese ha sido el mismo ejemplo que hemos vivido en es-
fuerzos similares de años anteriores. Nuestra épica de pueblo y la vida de 
sus grandes seres inspiran los mejores valores en nuestra gente. 

En este esfuerzo hemos logrado valiosas aportaciones de amigos, estu-
diosos y familiares de Luis Negrón López. Rafael Hernández Colón, cuar-
to Gobernador del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, encabeza la lis-
ta de colaboradores. Las nietas tan queridas de Negrón López, Maribelín y 
Carmen Celia así como sus sobrinos Ramón y Miguel escribieron valiosos 
ensayos. Sus contemporáneos Luis Muñoz Rivera, Enrique Rodríguez San-
tiago, Guillermo Irizarry Rubio, Pedro A. Galarza Delgado, Carlos R. Ríos 
Gautier, Frank Zorrilla Sánchez y Presby Santiago García enriquecen el li-
bro con sus vivencias y reflexiones. La profesora de la Universidad Intera-
mericana Ivette González Marcial nos aporta su valiosa tesis de maestría. El 
profesor Norberto Lugo Negrón, de Sabana Grande, ha sido un entusiasta 
y sacrificado colaborador en todas las misiones, además de aportar un exce-
lente ensayo. El Historiador de Puerto Rico, Dr. Luis E. González Vales, nos 
brinda su continuado y generoso apoyo con su colaboración indagando las 
fuentes de nuestra historia.

Gracias a la generosidad de la Fundación Luis Muñoz Marín se publica 
por primera vez la Conversación en el bohío de Luis Muñoz Marín y Luis Ne-
grón López. Así mismo se publica la entrevista que don Jesús Benítez Rexa-
ch le hiciera a Negrón López para el Archivo Oral de la Fundación. 

La ayuda intensa y continuada de su Director Ejecutivo, José Roberto 
Martínez y del Director del Archivo Histórico de la misma, Julio E. Qui-
rós, ha sido pieza clave en la publicación de este libro. Con la ayuda de José 
A. Frontera Dávila, de la Fundación Muñoz Marín, pudimos grabar a Luis 
Muñoz Rivera y a Enrique Rodríguez Santiago a sólo meses de que ambos 
fallecieran. Incluimos en el texto la transcripción parcial de las grabacio-
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nes. En adición, sostuvimos entrevistas grabadas con los licenciados Carlos 
V. Dávila y Alberto Ferrer así como con el doctor Juan R. Fernández, que 
están disponibles en la Fundación para el lector interesado.

Comenzando hace cinco años, el Recinto Metropolitano de la Univer-
sidad Interamericana de Puerto Rico, con el decidido apoyo del Presidente 
de la UIPR Manuel J. Fernós y de sus rectores, ha publicado los libros Dis-
cursos de don Jaime Benítez en el año �00�; La Generación del 40 y la Conven-
ción Constituyente en el año �003; Los Administradores en la Modernización de 
Puerto Rico en el año �004, y Jesús T. Piñero, el Hombre, el Político, el Goberna-
dor, en el año �005. 

En todos estos proyectos se ofrecen visiones diversas y enfoques parti-
culares de las personas y hechos discutidos. Esa es la universidad. No hemos 
editado contenido, pues entendemos que la cultura universitaria exige res-
peto a la diversidad de enfoques e ideas.

El Presidente de la Junta de Síndicos de la Universidad, Dr. Pedro Ma-
yol, ha sido siempre un motivador especial con su particular entusiasmo por 
este proyecto académico.

El fotógrafo de la Universidad Interamericana, Carlos Delgado, me-
rece una mención especial, pues estuvo siempre presto a acudir a diferen-
tes lugares a encontrar y reproducir las diferentes fotos que ilustran este li-
bro. Su actitud y compromiso son para el investigador una fuente de apoyo 
inigualable. 

El Centro de Investigaciones Históricas del Recinto de Río Piedras 
de la Universidad de Puerto Rico, donde se custodian los archivos de Ne-
grón López, fue morada de muchas horas de investigación. Agradecemos a 
su personal la dedicada cooperación de que fuimos objeto. Asimismo, agra-
decemos la asistencia de los amigos del archivo fotográfico del periódico El 
Mundo en la Biblioteca de la Universidad de Puerto Rico.

Igualmente a Ediciones Puerto y todo su personal, en particular a Da-
lia Nieves Albert y a José y Yuri Carvajal, quienes tomaron este proyecto 
con un idealismo contagioso sólo concebible en aquellos que saben crear y 
soñar.

Vaya a todos ellos y a otros héroes anónimos nuestro sincero 
agradecimiento.
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Hemos organizado este libro de la siguiente manera: una introducción 
al tema por Rafael Hernández Colón, la visión de sus familiares, sus con-
temporáneos, tres estudios sobre Negrón López, entrevistas históricas y una 
selección de sus discursos y de documentos inéditos para que el lector haga 
sus propios juicios y llegue a sus propias conclusiones.

Para entender el Puerto Rico de hoy y construir el de mañana, hay que 
ganar la batalla del entendimiento. En ese quehacer, hay que conocer nues-
tra historia y cómo la naturaleza humana va fraguando distintos cursos de 
acción, a veces producto del pensamiento y a veces de la emoción. Hay que 
aprender de sus aciertos y de sus errores. De ese estudio vamos aprendiendo 
para el futuro, pues aunque las circunstancias cambian, hay una continuidad, 
a veces sumergida, en las acciones de los seres humanos.

El momento que le tocó vivir a Luis Negrón López fue crucial para 
nuestra historia. La mano amiga de los políticos, bajo el liderato de Muñoz 
Marín, produjo un salto cualitativo en la calidad de vida de nuestro pueblo.

Esa es la épica de Puerto Rico; ella no es una de sangre derramada sino 
de vidas transformadas y esperanzas realizadas. 

En esa gesta, Luis Negrón López ocupó un lugar crucial forjando con 
su esfuerzo y su talento futuros nuevos para nuestro pueblo. Este libro es un 
inicio en la misión de hacerle justicia a su aportación y en tratar de tocar el 
alma de las nuevas generaciones que tienen derecho a soñar y a sentirse or-
gullosas de su historia.



Luis A. Negrón López

�4



I.

a Manera de Prólogo

Luis Negrón López: Rescatado por la Historia
Héctor Luis Acevedo

La magia de la política tocó para siempre a Luis Negrón López. Esa 
cualidad especial de ese quehacer humano que permite hacer justicia para 
muchos con la acción de unos pocos, esa misión que invita a ser la voz de 
los menos escuchados siendo estos los más necesitados, esa empatía con las 
causas de otros que le dan especial sentido a la vida. 

Su encuentro con un líder carismático como Luis Muñoz Marín y con 
la misión de poder cambiar las injusticias sociales que arropaban a su pue-
blo, transformaron para siempre su existencia.

Vio en los partidos políticos el medio de unir los talentos y esfuerzos 
de cada cual, multiplicando sus resultados. Vio en la política y sus partidos el 
medio de conocer de cerca a su gente en sus diferentes vidas, al del campo 
y la ciudad, al parcelero y al de la urbanización, al empresario y al desem-
pleado. Vio que allí era el lugar de integrar esperanzas, para que las de uno 
no se convirtieran en las desgracias de otros y para que el interés colectivo 
prevaleciera sobre los individuales.
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En su última declaración pública expresó lo siguiente:

“Quienes optamos por servir al país desde un cargo político 
electivo, lo hacemos porque tenemos la vocación y el compromiso de 
abrir esa llave poderosa que hace bien a los rezagados del desarrollo 
económico y social y a aquellos miles de compatriotas a quienes la 
justicia les llega –cuando les llega– por cuentagotas. 

 “Cada vez que esa pluma del poder se abre –por nuestra per-
sonal diligencia– para saciar a un estómago hambriento, a un niño 
fuera de la escuela, a la madre enferma, al anciano que aportó sus 
mejores años para levantar una familia digna, al trabajador desem-
pleado, o al que se incapacita para el resto de su vida por un acci-
dente en el trabajo, nos sentimos felices y orgullosos por una función 
pública bien cumplida”.1

¿Cómo llegó Luis Negrón López a la función pública? ¿Cuáles fueron 
sus grandes aportaciones y sus grandes controversias? Ese es el relato de es-
tas páginas.

Luis Negrón López (en adelante Negrón) nació el �9 de abril de �909 
y murió el �8 de septiembre de �99�.Nació en el pueblo de Sabana Gran-
de al sur oeste de Puerto Rico. De origen humilde, se educó y producto 
de su esfuerzo progresó. Su sobrino Ramón Negrón Soto nos describe sus 
orígenes:

“Sus padres, don Liborio y doña Genara, no sabían leer ni 
escribir; nacieron y se criaron en la ruralía de Sabana Grande, un 
pueblo pequeño, provenientes de familias pobres, y a base del es-
fuerzo conjunto emprendieron el camino del cultivo de la tierra y la 
crianza de animales hasta advenir a ser terratenientes y agricultores 
modestos. Para poder adquirir su primera cuerda de terreno mi abue-
lo emprendió el negocio de compra y venta de productos agrícolas, 

�  El Mundo, �9 de octubre de �988, infra.
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teniendo que viajar hasta Ponce por años a caballo y con mulas, 
yeguas o carretas de bueyes a realizar su mercancía en la plaza del 
mercado, que era un viaje peligroso y de muchas horas, mientras su 
esposa y sus hijos, que eran pequeños, atendían la crianza de ani-
males y ayudaban, más tarde, en el cultivo de la tierra. Don Liborio 
militó en los movimientos cívico-políticos defensores del trabajador. 
Por ello, militantes identificados con fuerzas conservadoras y defen-
sores del latifundio y las empresas azucareras le tirotearon su casa en 
una ocasión, de lo cual fue testigo mi padre”. 2

Norberto Lugo Negrón nos describe en su ensayo su origen y 
educación:

“Fue el día 19 de abril del año 1909, cuando nació Luis An-
tonio Negrón López, en el sector Maginas, del barrio Machuchal; 
aquí en el Municipio de Sabana Grande. Su padre, don Liborio 
Negrón Torres, era agricultor y comerciante en dicha comunidad ru-
ral. Su madre, doña Genara López Sánchez, dedicaba su atención 
a las faenas domésticas del hogar, y a su familia. 

“Luis fue el séptimo hijo de un total de nueve que tuvo aquel 
matrimonio sabaneño. Desde temprana edad Luis Antonio, al igual 
que sus demás hermanos, ayudaba a su padre en las tareas de la 
finca, como lección primaria que aprendieron de sus ancestros, en 
muestra del amor a su tierra y a su hacienda. 

“También era muy aplicado para los estudios, como ya lo de-
mostraba en esa etapa de su vida. Asistió a los grados primarios en 
nuestra antigua Escuela James Fenimore Cooper, graduándose allí 
de octavo grado, colación en la que se destacó mucho. Pero, ‘se tuvo 
que conformar con el Segundo Honor, pues su hermano José obtuvo 
el Primero’, en esa graduación. 

�  Ramón Negrón Soto: Las enseñanzas de Luis Negrón López, infra.
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“Luego, por no existir escuela superior en su natal Sabana 
Grande, se traslada a la Escuela Superior Lola Rodríguez de Tió, 
de San Germán, donde formó parte de la primera clase graduada 
de dicho plantel escolar. Por sus méritos académicos alcanzó el Pri-
mer Honor de aquella clase graduada de cuarto año del año 1928. 
Obtuvo así la exclusiva distinción de ser el más sobresaliente, siendo 
promovido como ‘Valedictorian’.

“Desde esa época ya se percibían sus dotes en oratoria. En el 
año siguiente, (1929) ingresa en el Recinto de Río Piedras de la 
Universidad de Puerto Rico. Luego, para la graduación de 1932, re-
cibe el Grado de Bachiller en Artes, con los honores de “Cum Lau-
de”. Desde una temprana edad había decidido estudiar Derecho, por 
lo cual se matricula en la Escuela de Derecho de la Universidad de 
Puerto Rico, en Río Piedras, donde para el año 1934, había logrado 
alcanzar los honores ‘Magna Cum Laude’. Sus compañeros de es-
tudios lo reconocían como todo “un prominente abogado”. 

“Una vez graduado, y para el ejercicio de su profesión, decide 
establecer su bufete en Yauco, en compañía y sociedad con su herma-
no José Negrón López. 

“Es para el día 21 de diciembre de 1935 que contrajo matri-
monio con la joven María Isabel Lizardi Sala, natural del pueblo 
de Aguas Buenas, la fiel compañera a quien había conocido en la 
Universidad de Puerto Rico, y pasa a establecer su residencia fami-
liar en Sabana Grande, su cuna natal. Ese hogar luego fue bende-
cido con el nacimiento de su único hijo; el más tarde licenciado Luis 
Enrique Negrón Lizardi, (Q.E.P.D.). Debemos destacar que don 
Luis y doña Maribel mantuvieron una sólida unión matrimonial 
por cincuenta y seis años”.3

3  Norberto Lugo Negrón, Perfil de un sabaneño: Lcdo. Luis Antonio Negrón López, infra.
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El matrimonio de su hijo Luis Enrique le brindó a Negrón dos nietas 
Maribelín y Carmen Celia que fueron su pasión y su consuelo. Sus testi-
monios son un regalo de amor y solidaridad familiar.4

En la universidad se fue interesando en los asuntos políticos y conoció 
en una tertulia a Luis Muñoz Marín.5 Se integró al Partido Liberal Puerto-
rriqueño que presidía don Antonio R. Barceló, siendo funcionario electoral 
en las inscripciones de �936.6

En esas inscripciones y en las del cuatrienio anterior, el fraude fue tan 
masivo que el gobernador americano denunció que en varios pueblos ha-
bían miles de electores más que habitantes hábiles.7 Este escándalo obligó al 
Congreso a actuar a principios de �936, aprobando el colegio cerrado en el 
Senado de Estados Unidos a iniciativa del Senador Milliard Tydings lo que 
forzó a nuestra legislatura a adoptar el colegio cerrado en la ley electoral de 
Puerto Rico. 

4  Ver, Maribelín Negrón García, Luis Negrón López: su obra y mi recuerdo y Carmen Ce-
lia Negrón García Recuerdos de mi abuelo, infra.

5  Ver entrevista de Luis Negrón López por Jesús Benítez para la Fundación Muñoz 
Marín, Infra

6  Ver Conversación en el Bohío de Luis Muñoz Marín y Luis Negrón López del �0 de agosto 
de �965, infra

7 Ver de este autor, El valor del voto, de Muñoz Marín a nuestros tiempos, Fundación Muñoz 
Marín, � de noviembre de �005. Ejemplos:

Tabla I 7

Pueblo Inscritos Población (con edad) Por ciento 

Aguadilla  �8,�9� �5,583  ��7
Bayamón  �7,465 �5,8��  ��0
Carolina �0,049 9,454  �06
Coamo �4,�44 9,775  �44
Culebra  48� 387  ��4
Fajardo �0,374 9,�8�  ���
Guayama �6,445 �4,464  ��3
Hormigueros  3,�87 �,844  ���
Mayagüez 38,595 35,�48  �09
Ponce 65,374 54,69�  ��9
Río Piedras �5,4�3 �3,��7  �09
Toa Alta  7,��4 5,67�  ��7



Héctor Luis Acevedo30

Negrón vivió esa experiencia de joven muy de cerca, así como vio có-
mo por medio de una ley se corregía el problema.

El colegio cerrado obligaba a todo el electorado a estar en un salón de 
votación a las dos de la tarde y entonces se cerraban las puertas, de manera 
que nadie pudiera votar más de una vez aunque tuviera múltiples inscrip-
ciones pues no puede estar en dos salones al mismo tiempo. El efecto de 
limpiarse las listas de los que no votaron para las próximas elecciones es la 
razón principal por la que el electorado en �940 fue menor que en �936, 
de 764,60� a 7�4,960. 

En ese mundo entró Negrón a la política puertorriqueña. Acompañó a 
Muñoz en la fundación del Partido Popular Democrático y fue electo co-
mo representante por su distrito en las elecciones de �940. En esas eleccio-
nes el Partido Popular ganó por un voto el Senado y empató con la Coali-
ción en la Cámara. El tripartismo sacó tres votos.8

Participó Negrón de ese cuatrienio en el cual se aprobó la legislación 
social fundamental para el cambio de Puerto Rico.9Su participación en la 
legislatura y en asuntos políticos le valió la elección como senador por el 
distrito de Mayagüez en las elecciones de �944, escaño que ocupó por vein-
ticuatro años hasta su retiro en �968.

En el Senado ocupó la presidencia de la Comisión de Hacienda de 
�949 a �956, la vicepresidencia del Senado de �953 a �968 y fue portavoz 
de la mayoría en ese cuerpo conjuntamente con ser su vicepresidente de 
�957 a �968. En la Convención Constituyente de �95� a �95� presidió la 
Comisión de la Rama Legislativa entre otras funciones como discutiremos 
más adelante. En �968 fue candidato a la gobernación por el Partido Popu-
lar Democrático.

8  Ver Luis Muñoz Marín, Memorias I, Editorial Universidad Interamericana, San Ger-
mán (�98�) y Bolívar Pagán, Historia de los Partidos Políticos, San Juan, (�959), Tomo II, 
a la página �6�.

9  Ver Frank Zorrilla, Luis Negrón López, un gran puertorriqueño, infra y Luis Muñoz Ma-
rín, Memorias II Editorial Universidad Interamericana, San Germán (�99�).En adición 
examinar Héctor Luis Acevedo, editor, Los Administradores en la Modernización de Puerto 
Rico, Universidad Interamericana de Puerto Rico, San Juan (�004).
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El Puerto Rico de Negrón López

Durante esos veintiocho años Puerto Rico se transformó de manera 
radical en diferentes ámbitos. Don José Trías Monge, nuestro jurista mayor, 
nos brinda unos datos que nos ilustran ese cambio:

“En 1940 la población de Puerto Rico alcanzaba a 1, 
869,000 habitantes, cantidad que elevó a 2, 712,000 en 1970 y 
a 3, 540,000 en 1990. La tasa de crecimiento anual se redujo de 
1,9% a 1.4% en este período.

“El Puerto Rico de 1940 era principalmente rural. Tan sólo el 
30.3% de la población residía en zonas urbanas. Para 1970 esta 
cantidad casi se duplicó, alcanzando la suma de 58.1% y alterando 
la faz de esta sociedad.

“El ingreso neto per cápita varió de $121 anuales en 
1940 a $ 1,169 en 1969.10

“En 1940, el sector agrícola generaba el 43% de los empleos 
existentes en el país. En 1969 la proporción disminuiría a 11% y 
veinte años más tarde a 0.37%.11

“La industria del café utilizaba en 1949 a 124,000 personas, 
lo que representaba el 24% de la fuerza trabajadora. Tal porcentaje 
descendió a 14 .5 % en 1950; a 8% en 1960; a 3% en 1969 y 
a 1.3% veinte años más tarde.12

“En 1940, el producto bruto de la manufactura representó el 
13% del producto bruto doméstico total. En 1968 la proporción 
había aumentado a 24%.13

“Las aportaciones federales al gobierno de Puerto Rico ascen-
dían en 1942 a 8.3 millones de dólares; a 9.4 millones en 1950; 
a 46.2 en 1960 y a 234.1 millones en 1969.

�0  José Trías Monge, Historia Constitucional de Puerto Rico, Tomo V, Editorial Universidad 
de Puerto Rico, Río Piedras (�994) a la página �.

��  Ibíd., pág. 5.
��  Ibíd., pág. 7.
�3  Ibíd., pág. 8.
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“Las transferencias federales a individuos incluyendo benefi-
cios a veteranos, pensiones y otros, montaron en 1942 a sólo $1, 
400,000. En 1950 se habían elevado a 50.4 millones; diez años 
más tarde a 79.6 y para finales de los años sesenta a 283.6”.14

El análisis de estos datos es un ejercicio indispensable para entender lo 
sucedido en las elecciones de �968.

Durante su estadía en la legislatura Negrón fue desde sus comienzos 
una figura clave. La legislación laboral, del sector agrícola, de administra-
ción personal público y de ayuda social tenía su particular atención�5. Su in-
fluencia en la legislatura se convirtió en legendaria.�6Sus relaciones con los 
portavoces de la minoría Miguel Ángel García Méndez, estadista y Gilberto 
Concepción de Gracia, independentista, fueron de mucho respeto y cordia-
lidad. Participaba con el gobernador y los presidentes de los cuerpos en la 
estrategia legislativa y respondía por la aprobación del programa de gobier-
no en el Senado.

Negrón y la Constituyente

En �95� se elige la única Convención Constituyente en nuestra histo-
ria y Negrón fue electo como delegado por el distrito de Mayagüez.

�4 Ibíd., pág. �0. En su obra Trías Monge hace un juicio particularmente severo de los 
cambios de Puerto Rico: “El contacto estrecho con la abundancia estadounidense ge-
neró del otro lado, hábitos enloquecidos de consumo. El monto de la deuda familiar es 
deprimente.. Juntamos, en brebaje dañoso, el vicio de la dependencia en la dádiva con 
el dispendio sin juicio”. Id. a la página �5. En su discurso al izar nuestra bandera el 
�5 de julio de �95� el gobernador Muñoz Marín había advertido contra “los hábitos 
enloquecidos de consumo”. Ver Acevedo, editor, La Generación del 40 y la Convención 
Constituyente, Universidad Interamericana de Puerto Rico, San Juan, (�003) a la pági-
na �95.

�5 Ver Maribelín Negrón García, Luis Negrón López: su obra y mi recuerdo, infra.
�6 Ver Ismaro Velázquez Net, Muñoz y Sánchez Vilella, Editorial Universidad de Puerto 

Rico, Río Piedras, (�974) a la página ��8 y 76. Ver también Ligia T. Domenech Abréu, 
¡Que el pueblo decida!: La gobernación de Roberto Sánchez Vilella, Ediciones EMS, San 
Juan (�007) a la página �33.
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La creación de un gobierno constitucional de propia creación puerto-
rriqueña había sido una aspiración centenaria y de profundo sentido pa-
triótico. Era además una agenda que era compatible con las demás opciones 
de status, pues podía ser viable su contenido tanto en la estadidad como en 
la independencia. 

Varios hechos históricos son importantes para entender el ambiente en 
que se desenvuelve la Convención Constituyente.

El �5 agosto de �947 se declara la independencia de la India iniciándo-
se un período de descolonización en el mundo de la posguerra. En �949 la 
Revolución comunista triunfa en China consolidándose el poderío de di-
cha ideología en el país más grande del mundo en territorio, Rusia y en el 
más poblado, China.

La organización de la Convención Constituyente coincidió con la Re-
vuelta Nacionalista del 30 de octubre de �950. Las inscripciones para la 
aprobación de la Ley 600 fueron el detonador en tiempo del levantamiento 
armado por cerca de cien nacionalistas así como el atentado contra la vida 
del Gobernador Muñoz Marín y contra el Presidente Truman.�7

 Esos incidentes produjeron veintiocho muertos -siete policías, un 
guardia nacional, dieciséis nacionalistas y otras cuatro personas. La Revuel-
ta duró tres días. Se arrestó a cerca de 800 personas, algunas de las cuales 
no tuvieron relación con la revuelta. El líder nacionalista don Pedro Albizu 
Campos fue encarcelado a raíz de esos sucesos.

En adición, este período coincidió con la Guerra de Corea la cual co-
mienza el �5 de junio de �950 y cesa en �953. En esa Guerra se enfrenta-
ron los Estados Unidos a los ejércitos comunistas de Corea del Norte y de 
China. Miles de puertorriqueños fueron llamados a servir en ese conflicto. 

El liderato político estaba consciente de que los copos electorales de 
�944 y de �948 habían dejado a las minorías en una posición de escasa par-
ticipación. En las elecciones de �948 los únicos legisladores que las mino-
rías habían elegido eran dos de los cinco senadores por acumulación y uno 

�7  José Trías Monge, Historia Constitucional de Puerto Rico, Vol. III, Ed. Universidad de 
Puerto Rico, Río Piedras, (�98�) Pág. 59.
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de los cuatro representantes por acumulación a pesar de obtener casi el cua-
renta por ciento de los votos.

El esfuerzo constituyente incorporó muchos de los mejores talentos del 
país. La presidencia de las comisiones permanentes y los puestos en la mis-
ma son reflejo del trabajo de ese equipo.�8 Veamos:

Antonio Fernós Isern - Presidente
María Libertad Gómez - Vice-Presidenta
Víctor Gutiérrez Franqui - Segundo Vice-Presidente y portavoz
Luis Muñoz Marín - Presidente Comisión de Preámbulo y Enmiendas
Jaime Benítez - Presidente Comisión Carta de Derechos
Luis Negrón López - Presidente Comisión Rama Legislativa
Samuel R. Quiñones - Presidente Comisión Rama Ejecutiva
Ernesto Ramos Antonini - Presidente Comisión Rama Judicial
Ildefonso Solá Morales - Presidente Comisión Asuntos Generales
Víctor Gutiérrez Franqui - Portavoz y Presidente Comisión de Reglamen-
to y Estilo

La oposición estuvo representada por el Partido Estadista Republicano, 
con su Presidente don Celestino Iriarte, don Miguel Ángel García Méndez, 
don Luis A. Ferré, don Juan B. Soto y don Leopoldo Figueroa entre otros. 
El Partido Socialista estuvo representado por su Presidente Lino Padrón, 
por don Francisco Paz Granela y don Antonio Reyes Delgado entre otros.

El Partido Independentista Puertorriqueño, bajo el liderato de don Gil-
berto Concepción de Gracia, hizo campaña electoral en contra de la adop-
ción de la Constitución y no participó de la misma. El Partido Nacionalista 
bajo el liderato de don Pedro Albizu Campos impugnó mediante las armas 
el proceso constituyente.

�8 Ver Trías Monge, supra, Tomo III (�98�) a las páginas 78 a 80. Ver también, Antonio 
Fernós Isern, El Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Editorial Universidad de Puerto 
Rico, San Juan (�988) a las páginas ��3 a �30.
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En un ejemplar esfuerzo para el país, la Constitución fue aprobada por 
los tres partidos que participaron en su redacción, produciéndose una vota-
ción final de 88 votos a favor y tres en contra.�9

El proceso constitucional recibió un amplio apoyo del pueblo de 
Puerto Rico a través de sus diferentes procesos de votación.�0 Veamos los 
resultados:

En el Referéndum para la aprobación de la Ley 600 del 4 de junio de 
�95�,

387,0�6 A Favor
��9,�69 En Contra
En la elección de los miembros de la Constituyente de �7 agosto de 

�95�,
PPD_ 35�,946
PER – 50,7�0
PSOC -��,505
En el Referéndum para la aprobación de la Constitución del 3 de mar-

zo de �95�, ��

374,649 A Favor
8�,9�3 En Contra

El proceso de �95� es el primero en nuestra historia en que el propio 
pueblo de Puerto Rico se otorgaba a sí mismo una Constitución crean-

�9 Los delegados republicanos Héctor González Blanes y Ramón Llobet y el socialista 
Mario Orsini fueron los únicos votos en contra. Ver Diario de Sesiones de la Convención 
Constituyente, Equity, New Hampshire (�96�), a la Pág. �367 y Muñoz Marín, Memo-
rias, Tomo II, supra a la Pág. 304.

�0 Es menester recordar que el electorado de Puerto Rico se duplicó en la década de 
los años treinta producto de la incorporación del sufragio femenino en las elecciones 
de �93� y el de los analfabetas en las elecciones de �936. El colegio cerrado impues-
to por las autoridades coloniales en �936 eliminó el fraude electoral prevaleciente en 
elecciones anteriores. Sobre este particular ver, Igualdad y Democracia en Muñoz Marín, 
mensaje del editor del �� de noviembre del �00�.

�� Posteriormente, el electorado aprobó las enmiendas que el Congreso le hizo a la 
Constitución en Referéndum celebrado conjuntamente con las elecciones de �95�.
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do un estado político fruto de su voluntad y del ejercicio democrático de 
su electorado. La Convención se reunió del �7 de septiembre de �95� al 
6 de febrero de �95�. Luego tuvo una breve sesión, del 7 al �0 de julio de 
�95� para aprobar las enmiendas aprobadas por el Congreso de los Estados 
Unidos.�� 

En la Convención Constituyente, Negrón se destacó de una manera 
extraordinaria. Trías Monge, quien fue miembro de la misma, lo describe 
así:

“Luis Negrón López también ejerció considerable influencia en 
la redacción final de la Constitución, aún mayor que la de Ramos 
ya que a él le interesaban todos los aspectos del documento, espe-
cialmente lo relativo a las tres ramas del gobierno y las disposiciones 
generales. Sobre cada una de ellas tenía ideas tan arraigadas que no 
era nada fácil convencerlo de alterar sus puntos de vista. Había, no 
obstante, que tallar con él. Negrón era la persona de mayor arraigo 
en la Convención fuera de Muñoz Marín y no tenía nada de tí-
mido en ejercer su influencia. Negrón López era en ese momento 
la encarnación viva del Senado, con fuerza avasalladora entre sus 
compañeros senadores, gran parte de los cuales se convirtieron en 
delegados a la Convención Constituyente. Samuel Quiñones era el 
presidente nominal del Senado pero el verdadero poder radicaba en 
Negrón. En la redacción de la propuesta de la rama legislativa ejerció 
control decisivo sobre su contenido, utilizando al máximo su posi-
ción de la comisión correspondiente. En su calidad de secretario de 
la comisión de la rama ejecutiva fue el factor de mayor importancia 
en la confección del texto final. También intervino en la preparación 
interna del artículo sobre el poder judicial. Antes de presentarse un 
texto para votación sobre cualquiera de las tres ramas del Gobierno, 
la prudencia aconsejaba contar con el aval no sólo de Muñoz Ma-
rín sino de Negrón López. Su oposición a una redacción específica, 

��  Ver Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, supra, Págs. �497-�55�.
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como ocurrió con la propuesta creación del cargo de vicegobernador 
era usualmente mortal”.23

En esa gestión, Negrón se inmortalizó con su propuesta de darle una 
representación garantizada a las minorías.�4 Esta disposición que se recoge 
en el Artículo III Sección de la Constitución ha sido fuente de prestigio 
democrático de Puerto Rico ante el mundo. La misma garantiza que si un 
partido, no importando sus mayorías electorales, obtiene más de dos terce-
ras partes de un cuerpo legislativo, se elevarán los legisladores de minoría 
hasta lograr éstos casi una tercera parte del cuerpo.�5 Trías Monge nos dice 
que este “ingenioso método desarrollado por Luis Negrón López” les brin-
daba a las minorías unas garantías mínimas de representación. El mismo 
“permitió una distribución más equitativa de las bancas. No existía prece-
dente en Constitución alguna para la adopción de ese método”.�6

A lo largo de la historia, todos los partidos principales han usado los 
beneficios de este artículo. De esa manera, se hace más proporcional el sis-
tema político a los resultados de la elección sin caer en los peligros que en-
carna una representación proporcional.�7

En adición, la Comisión de la Rama Legislativa acogió la intención 
Muñoz Marín de aumentar los escaños por acumulación.

�3 José Trías Monge, Cómo fue, Memorias, Editorial Universidad de Puerto Rico, San Juan, 
(�005) a las páginas �60 a �6�.

�4 Ver Informe Complementario de la Comisión de la Rama Legislativa, en Diario de Se-
siones de la Convención Constituyente, supra a las páginas �594 a �597. Este vital Informe 
se incluye como parte de este libro en los Documentos para la Historia, infra.

�5 Ver Trías Monge, Historia Constitucional de Puerto Rico, supra Tomo III a la página �43.
�6 Trías Monge, Cómo fue, Memorias supra, página �73. Ver también relato de Luis Muñoz 

Rivera en la entrevista que se incluye en este texto.
�7  Ver Escuela de Administración Pública La Nueva Constitución de Puerto Rico, Editorial 

Universidad de Puerto Rico, Río Piedras, (�954) a las páginas �5� a �66. Ver también 
Acevedo, Cinco principios de Derecho Electoral producto de la experiencia, 39 Rev. Der. Pur. 
�, �7 a �6 (�000).
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Expresa Negrón en su Informe:

“La mayor eficacia del proceso democrático hace aconsejable que 
todos los sectores geográficos del país estén representados en su cuer-
po legislativo. Este principio no es incompatible con la conveniencia 
de que los partidos pudieran llevar a las cámaras a sus líderes más 
destacados y los principales intérpretes de sus programas en la Le-
gislatura. Ambas cosas se logran manteniendo la organización de los 
distritos senatoriales y representativos y eligiendo un número alto de 
senadores y representantes por acumulación”.28

Así fue que se aumentaron a once los legisladores por acumulación. Es-
ta fórmula, incorporada en la Ley Jones de �9�7 por Luis Muñoz Rivera 
ahora tomaba vida propia. Asimismo se mantenía la presencia crucial de las 
las diferentes áreas del país a través de sus legisladores de distrito. Este sis-
tema mixto ha sido favorecido por muchos países pues combina lo mejor 
del sistema mayoritario, su estabilidad y respeto a la mayoría electoral y lo 
mejor del proporcional, que es la participación de las diversas corrientes de 
pensamiento político.

Entre los muchos asuntos vitales en que intervino la Comisión de la 
Rama Legislativa estuvo la creación del puesto del Contralor dividiendo las 
funciones que antes tenía el Auditor y asignándolo como parte de la Rama 
Legislativa.�9 

La Comisión discutió las ventajas y desventajas de los sistemas bicame-
ral y unicameral de manera muy precisa favoreciendo el sistema de dos cá-
maras. Luego de describir las virtudes y defectos de ambos sistemas, el In-
forme concluye expresando:

�8 Ver Informe Complementario de la Comisión de la Rama Legislativa, en Diario de Se-
siones de la Convención Constituyente, supra a la página �59�.

�9 Ibíd. a las páginas �587 a �588.
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“Luego de pesar detenidamente estos argumentos, vuestra comi-
sión considera que debe mantenerse en nuestro país el sistema de dos 
cámaras. Durante los últimos cincuenta años ésta ha sido la forma de 
organización legislativa utilizada en Puerto Rico. Bajo este régimen 
se han creado valiosas tradiciones y prácticas que no deben destruirse. 
El trámite indispensable de las medidas legislativas de una a otra cá-
mara y el doble examen de dichas medidas que el sistema bicameral 
supone, exigen un estudio más detenido de ellas y evitan actuaciones 
hijas de la irreflexión”.30

 
En adición, bajo el liderato de Negrón y Muñoz Marín, la Comisión 

adoptó la medida histórica de crear la Junta Constitucional para la redistri-
bución electoral y ordenar que la misma se hiciera cada diez años. Este era 
un cambio radical de lo dispuesto por la Ley Jones y por la práctica aquí y 
en la mayoría de las jurisdicciones de Estados Unidos.

Cuando se publicaron los resultados del Censo de �950 existía un des-
balance poblacional inmenso entre el Distrito Senatorial de San Juan3� y los 
otros seis distritos, teniendo éste el doble de la población de los demás. Esta 
situación tenía el efecto práctico de disminuir a la mitad el valor del voto 
de los ciudadanos del distrito senatorial de San Juan en su representación 
legislativa. 

A pesar de que la Ley Jones de �9�7 le daba la facultad a la Legislatura 
de modificar la distribución electoral, durante tres décadas no se había al-
terado un distrito, pues la inercia del incumbente a alterar sus distritos pre-
valecía sobre los reclamos de la igualdad del voto. La Constitución de �95� 
añadió un octavo distrito igualando sustancialmente en número de habitan-
tes por distrito.3�

Esa Junta Constitucional la presidiría el juez presidente del Tribunal 
Supremo y otros dos miembros que no podían pertenecer al mismo parti-
do. De las cinco juntas que han existido desde entonces, cuatro han adopta-

30 Ibíd. a la página �589.
3� Ese distrito venía desde Bayamón hasta Carolina incluyendo a San Juan.
3�  Ibíd. a las páginas �59� a �594.
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do sus determinaciones por unanimidad y nunca se han impugnado en los 
tribunales sus determinaciones finales.33

Sólo un liderato respetado y fuerte era capaz de quitarle a los incum-
bentes el poder de definir sus propios distritos o de dejarlos como estaban, 
que era lo normal pues, si habían salido electos por ellos, ¿por qué cambiar-
los? Esa actitud conocida como la inercia del incumbente, es la que ha pre-
valecido en muchos estados en los Estados Unidos y es la fuente ordinaria 
de múltiples conflictos. Puerto Rico dio un salto histórico con esta disposi-
ción, la que es fuente de orgullo democrático para el país.

En Estados Unidos la redistribución electoral de los escaños del Con-
greso, que llevan a cabo las legislaturas estatales es una continua fuente de 
conflictos políticos y judiciales. En Puerto Rico esta disposición ha sido 
una que aseguró una continuada igualdad en el valor del voto de los dife-
rentes ciudadanos y nos ha liberado de controversias mayores.

Estas aportaciones de Negrón se destacan entre muchas otras en el es-
fuerzo de dimensiones históricas en que resultó nuestra Constituyente.

La renuncia

Don Frank Zorrilla nos aporta con singular precisión lo 
ocurrido:

 
“En marzo de 1955 la Cámara de Representante aprobó el P. 

de la C. 1390 para sustituir la Ley de Impuestos Sobre Artículos de 
Uso y Consumo en Puerto Rico y el P. de la C. 1388 enmendando 
la Ley de Automóviles de Puerto Rico. Ambos proyectos aprobados 
por la Cámara pasaron al Senado para su consideración. Los proyec-
tos contenían una reestructuración para proveer rentas al estado. 

“En el Senado se le introdujeron varias enmiendas, las cuales 
fueron aprobadas por la Cámara, pasando a la firma del Goberna-

33  Ver en Determinación Final de la Junta Constitucional de Revisión de distritos senatoriales y 
representativos (�003) voto particular del autor en las páginas �� a 3�.
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dor. Dichos proyectos fueron atacados por los patronos de la industria 
automovilística y por otros sectores de la comunidad como por el sector 
obrero de dicha industria... La objeción se centraba en lo siguiente: 

“1. Aumento en las licencias de “tablillas” tomando en cuenta 
 el valor del auto y el tiempo de uso del mismo. 
Nuevos automóviles de uso privado - Costo anual de tablillas 
Por el primer año — 8% del precio contributivo 
Por el segundo año — 6% del precio contributivo 
Por el tercer año - 2% de su precio contributivo 
Por el cuarto año - 1.5% 
Por el quinto año y cada año sucesivo - 1% 
2. Aumentar el arbitrio al saco de cemento de 3 a 10 centavos. 
(Leyes Núm. 1 y Núm. 2, ambas de 20 de enero de 1956) 
“Hubo una reacción fuerte en la prensa de los trabajadores y 

patronos de la industria. Por ejemplo, el Sr. Gregorio Rodríguez, Pre-
sidente de la Unión de Mecánicos y Trabajadores Automovilísticos, 
afiliados a la Federación Americana del Trabajo, informó a la prensa 
a principios de marzo de 1956, que Caparra Motors, una subsidiaria 
de Caribe Motors notificó a 40 empleados que se veían obligados a 
suspender sus servicios de reparación en sus talleres de Puerta de Tierra 
debido al impacto de las leyes de arbitrios y tablillas, por lo cual queda-
rían cesantes. Los titulares en los periódicos eran frecuentes.

 “En enero de 1956 la Asamblea Legislativa aprobó los proyec-
tos de la Ley de Arbitrios y las enmiendas a la Ley de Automóviles 
conteniendo, entre otras cosas, el nuevo sistema del pago de tablillas 
de acuerdo con los años de uso de los vehículos; y el aumento de siete 
centavos en el impuesto al saco cemento. El Gobernador, al firmar 
dichos proyectos convirtiéndolos en ley el 20 de enero de 1956, le 
sugirió a la Asamblea Legislativa que reestudiara ambas disposicio-
nes. Así, volvió el asunto a la Legislatura para revisión”.

“Siguió el proceso legislativo y siguieron las expresiones públi-
cas. En contra de la legislación y críticas al Senador Negrón López. 
A mi juicio, las críticas eran infundadas, pero salían en la prensa con 
mucha frecuencia”.
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El Gobernador Muñoz Marín procedió a reunir a los legisladores de su 
partido quienes respaldaron que se disminuyeran los impuestos legislados. 
Continúa Zorrilla:

“El Senador Luis Negrón López renunció a su escaño en la 
Legislatura. Muchos legisladores habían visto la dimisión como in-
minente. Negrón había dejado de asistir a las reuniones del Comité 
de Hacienda que presidió y que estaba considerando las posibles 
alternativas a la legislación objeto de estudio. Sea como fuere la 
situación, la realidad es que prevaleció una gran preocupación en el 
Capitolio ante los nuevos desarrollos.

 “Inmediatamente después del anuncio de la renuncia, el Go-
bernador Muñoz Marín declaró públicamente lo siguiente: 

‘Esa es una renuncia que a mí me es inconcebible que se acepte. No 
tiene Puerto Rico un servidor público más ejemplar que Luis Negrón 
López. Ni tiene el Partido Popular un exponente más representativo de 
su actitud ante los problemas y aspiraciones que Luis Negrón López’.

“Poco tiempo después el Gobernador visitó Yauco y de acuerdo 
con el diario El Mundo, Roberto Sánchez Vilella se trasladó a Sa-
bana Grande y le indicó a Negrón que el Gobernador Muñoz estaba 
esperando para celebrar una reunión. La misma se celebró privadamente 
en la residencia veraniega del Senador Ramón Enrique Bauzá en las 
cercanías de la playa de Guayanilla y duró alrededor de cinco horas”.34

Relata Enrique Bird Piñero que Muñoz le pidió que coordinara su pre-
sencia en una actividad en que iba a estar presente Negrón35. Así lo hizo, y lue-
go ambos se fueron a la casa del senador Bauzá donde, para estar solos, le dio a 
Muñoz con guiar el carro que le habían prestado a Negrón y se lo chocó.36

Al cabo de esa reunión y de las expresiones públicas de Muñoz, Negrón 
regresó al Senado. Don Enrique Bird Piñero nos ofrece en su libro detalles 

34  Ver Frank Zorrilla, Luis Negrón López:: Un gran puertorriqueño, ensayo que se incluye 
en este libro, infra. Ver también el interesante ensayo de Miguel Negrón Weber, Viven-
cias para compartir, infra.

35  Enrique Bird Piñero El poder de la excelencia, Fundación Muñoz Marín, San Juan 
(�99�).Página �35.

36  Ver Miguel Negrón Weber, Vivencias para compartir, infra
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adicionales sobre esta situación.37 Don Enrique Rodríguez Santiago en su 

37  Ibíd., a las páginas �3� a �34 expresa lo siguiente: 
 “La “rebeldía” de Negrón López
 “En el 56’ mi comunicación con Muñoz comenzó a tomar un giro de mayor proxi-

midad a él y diversidad en cuanto a asuntos que me invitó a considerar, resultando 
algunos de éstos en encomiendas que me hizo de tareas fuera del ámbito normal de 
mi trabajo en Planificación. Ese nuevo giro fue resultado, en gran medida, de acon-
tecimientos fortuitos en lo que a mi participación en su generación respectaba. 
“El primero de ellos giró en torno de un grave acontecimiento político: la llamada 
‘rebeldía’ del senador Luis Negrón López cuando, tras la aprobación de una legisla-
ción de arbitrios que imponía fuertes arbitrios a automóviles de lujo, el Gobernador 
Muñoz anunció que convocaría a la Asamblea Legislativa a sesión especial para revisar, 
reduciendo, los arbitrios a automóviles de lujo y el Senador Negrón anunció que se 
oponía a la propuesta revisión y la combatiría. Fiel a su palabra Negrón se opuso a la 
revisión, la combatió a brazo partido y parecía tener los votos necesarios para derro-
tarla, por lo menos en el Senado. ¡Era la primera ‘sublevación’ de un prestigioso Popu-
lar contra el gran líder del partido en materia de programa... y provenía nada menos 
que de la persona a quien se reputaba el segundo gran líder del partido en materia de 
programa! La prensa, siempre al acecho del Partido Popular Democrático, y algunos 
círculos e individuos dentro del partido, comenzaron a impartirle dimensión de con-
frontación o reto a la situación- y probablemente a Muñoz no le quedó otro remedio 
que llevar el issue a un caucus de liderato ejecutivo y legislativo del partido. El caucus 
resolvió a favor de la posición de Muñoz; Negrón sería derrotado en el Senado y, se-
gún mi recuerdo, se retiró de la sesión desde que supo la decisión del caucus, anun-
ciando que no regresaría a la Asamblea Legislativa.

 “Era una situación trágica la que se había creado. La legislación original había sido 
anunciada y defendida por Muñoz como una medida importante dirigida a reorientar 
los hábitos de consumo del pueblo puertorriqueño desestimulando, mediante la im-
posición selectiva de arbitrios e impuestos el consumo conspicuo. Le tocó a Negrón 
defenderla ante la opinión pública mientras se tramitaba y convertirse en el ‘villano’ 
forjado por los propagandistas de los intereses económicos adversos a la propuesta le-
gislación para atacarla recurriendo a las más ruines insinuaciones sobre las motivacio-
nes ideológicas, políticas y personales de Negrón. Éste no flaqueó en momento algu-
no y emergió de la sesión ordinaria que había aprobado el proyecto como uno de los 
grandes lideres del partido, comprometido sin tapujos ni recovecos con la causa de la 
justicia social. Creo que la inmensa mayoría de los buenos populares -¡entre ellos yo!- 
favorecía la ley... como también creo que nos decepcionó que don Luis cediera a la 
presión de los mogules del poder económico y, peor aún, ocasionara (fuera ello cierto 
o no) que se le pasara el rolo a Negrón, como se le pasó. Simpaticé con la rebeldía de 
nuestro respetado senador.

 “Una tarde, luego del retiro de Negrón del Senado, fui a la casa de Trujillo Alto de 
los esposos Muñoz-Mendoza a solicitud de uno de los ayudantes del gobernador para 
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entrevista nos ofrece su versión de los eventos.38

Durante esa crisis los poderes económicos afectados lanzaron a través 
de la prensa furibundos ataques contra Negrón, lo que provocó que este tu-
viera que acudir a la radio y pagar tres programas explicando la legislación 
y los propósitos que la animaban.39Esto explica en parte su profunda decep-
ción con la revisión de la legislación sin consultarle previamente. Había da-
do cara por la misma ante el país, había pagado el precio político y ahora lo 
dejaban solo. 

De ahí en adelante, y mientras Muñoz fue gobernador, esa situación no 
se repitió. La furia de los ataques a Negrón fueron el preludio de lo que le 
sucedería en �968. 

informarle a Muñoz el programa de creación de nuevas comisiones locales de plani-
ficación que teníamos para los próximos meses y que él me indicara cuáles actos de 
instalación deseaba asistir. (Ese era año de elecciones). Fui invitado por él a sentarme 
junto a la suya frente a una larga y bastante rústica mesa de madera en el patio de la 
casa. Allí estaban unas quince a veinte personas del supuesto círculo íntimo de don 
Luis charlando agitadamente mientras yo le entregué la lista de comisiones a instalar y 
él comenzó a hacerme preguntas sobre situaciones específicas.

      ***
 “Luego de verter unos conceptos muy elogiosos de ‘tu pariente Jesús’ y ‘tu amigo Jai-

me’ (como los llamó), me preguntó qué creía yo sobre la situación que existía en el 
caso de Negrón López. Me sorprendió la pregunta ya que jamás me había pasado por 
la mente la posibilidad de que aquel avezado político rodeado de competentes aseso-
res y observadores muy allegados a él pudiera interesar un juicio mío sobre una seria 
crisis política en la que él estaba envuelto de lleno. Pero tuve que dárselo en los tér-
minos en que evaluaba y sentía aquella situación: Negrón López, le dije, tenía razón 
en la controversia; daba pena que la cosa hubiera llegado al punto que había llegado; y 
creía que de parte de los dos deberían surgir iniciativas que evitaran que el tumor se 
siguiera hinchando. Me escuchó atentamente y, a su pregunta en cuanto a qué podría 
hacerse, le contesté ‘Don Luis, si Mahoma no viene a la montaña, que la montaña vaya 
a Mahoma’”. 

38 Entrevista a Enrique Rodríguez Santiago del �6 de septiembre de �006, infra .Ver 
también entrevista de Jesús Benítez a Negrón López, infra.

39  Copia de estos mensajes de Negrón están disponibles en el Centro de Investigaciones 
Históricas de la Universidad de Puerto Rico en Río Piedras.
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Es increíble, pero indicativo, que aún a las alturas del año �006, se sigue 
ofreciendo sobre esta controversia información ajena a los hechos.40 

La historia de esa legislación y los valores que reflejaba eran un aspec-
to importante en la política pública del país. Pretendía orientar el consu-
mo mediante tributos evitando “los hábitos enloquecidos de consumo” que 
tanto poder ejercen sobre nuestra gente.

El cuatrienio crítico (1964-1968)41

Todo comenzó con el final. Muñoz Marín, luego de dieciséis años co-
mo gobernador, deseaba retirarse. Ese cuatrienio es el reflejo de una trágica 
dinámica que hizo peligrar el primer intento de transición democrática en 
Puerto Rico.

Durante principios de la década del sesenta, la organización de jóvenes 
en el Partido Popular Democrático se había establecido como una plata-
forma de renovación y conflictos. Su presidente, el joven abogado Luis F. 
Camacho, era una persona simpatizante del presidente de la Cámara don 
Ernesto Ramos Antonini. Otros jóvenes desafiaban su liderato de forma 
consistente. Entre éstos estaban Ramón Cancel Negrón, José Izquierdo y 
Luis Negrón Lizardi.

40  Ver entrevista reseñada en la nota �35 de página 469 del libro de la profesora Dome-
nech Abréu ¡Que el pueblo decida!, supra.

4� Las controversias y desarrollos de este cuatrienio han sido objeto de diferentes análisis. 
Ver entre otros a Ismaro Velázquez Net, Muñoz y Sánchez Vilella, supra, Juan Manuel Gar-
cía Passalacqua, La crisis política en Puerto Rico, Ediciones Edil (�970) y Vengador del silencio, 
Editorial Cultural (�99�), Luis Agrait Betancourt, Las Elecciones de 1968 en XVI Revis-
ta de Ciencias Sociales, �7 (�974); Carmen Ramos de Santiago, Gobierno de Puerto Ri-
co, (3ra. Edición) Editorial Universitaria, San Juan (�976), Enrique Bird Piñero, El poder 
de la excelencia., supra, Samuel Badillo, Para la historia, San Juan (�968),José Trías Monge, 
Historia Constitucional de Puerto Rico, Tomo V (�994), José Arsenio Torres, Memoria pública, 
Editorial Universidad de Puerto Rico, �nda. edición (�00�), Antonio Quiñones Calde-
rón, Historia política de Puerto Rico, The Credibility Group, San Juan, (�00�) Vol. I, Págs. 
398-4�6, Rafael Hernández Colón, Vientos de cambio, Puerto Rico (�004), Néstor Du-
prey Salgado, editor, Conversaciones en el bohío, Luis Muñoz Marín y Roberto Sánchez Vilella, 
Fundación Luis Muñoz Marín, San Juan (�005) Ligia T. Doménech Abréu, ¡Que el pue-
blo decida!, supra (�007). En adición, en este libro varios de sus colaboradores explican los 
hechos y dinámicas de ese cuatrienio tan crucial en nuestra historia..
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Otro grupo de jóvenes bajo el liderato del ayudante del gobernador 
Juan Manuel García Passalacqua clamaba por un cambio generacional en 
el liderato y algunos de ellos por el retiro de Muñoz y de la “vieja guardia 
del partido”.4� Esas tensiones cuajaron en una reunión que Muñoz convo-
có para escuchar las ponencias de los jóvenes en la finca de ex senador Juan 
Dávila en Manatí en �964. Los campos se deslindaron. 

Muñoz, luego de grandes períodos de duda y reflexión decidió retirarse 
en un tortuoso proceso.43 Finalmente, el domingo �6 de agosto de �964 en 
el parque Isidoro García de Mayagüez, Muñoz anunció su retiro y nominó 
a Sánchez Vilella, su asistente, Secretario de Estado y confidente de tantos 
años como su sucesor. Fue una asamblea borrascosa pues miles de delega-
dos reclamaban “cuatro años más” de Muñoz. Doña Inés tuvo que tomar el 
micrófono para pedir respeto para la decisión de su marido de retirarse.44 Se 
aprobaron las candidaturas por aclamación y a como dio lugar.

Luis Muñoz Rivera nos informa que esa misma tarde surgieron inciden-
tes que presagiaban problemas45. Luego en las semanas siguientes empezaron 
incidentes aislados que luego tomaron velocidad de vientos huracanados.

La campaña efectiva de Sánchez y Muñoz produjo excelentes resulta-
dos aunque algunos resentimientos46. En particular, entre el ayudante prin-
cipal de Muñoz, Heriberto Alonso y el equipo más cercano a Sánchez.47. El 
Partido Popular ganó abrumadoramente las elecciones y la soñada transi-
ción en el poder iba por buen camino.

El gobernador electo Sánchez tenía a su lado al licenciado Juan Manuel 
García Passalacqua como ayudante principal aunque sin el título. Un inci-

4�  Ver Juan Manuel García Passalacqua, La crisis política en Puerto Rico, supra, página 40.
43  Ibíd. y ver entrevista a Enrique Rodríguez Santiago, infra.
44  La grabación visual de esta asamblea esté disponible en la Fundación Muñoz Marín y 

es un recurso instructivo de política e historia insustituible.
45  Ver entrevista a Luis Muñoz Rivera, infra
46  Don Juan Fernández nos concedió una excelente y prolongada entrevista el �3 de 

junio de �007 en la cual relata detalles de la campaña de �964 y los eventos que le si-
guieron. La entrevista está disponible en la Fundación Muñoz Marín.

47  Ver un interesante Memorando de Alonso al cuerpo de ayudantes de Fortaleza en 
Documentos para la Historia, infra.
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dente revelador de lo que sucedería luego se transluce de este incidente. El 
gobernador electo había expresado su interés en reclutar a Negrón como 
Secretario de Estado. Negrón había resistido aceptar en Mayagüez esa ofer-
ta prefiriendo quedarse en el Senado. Luego de salir electo, Sánchez Vilella 
intentó nuevamente reclutarlo. García Passalacqua relata lo siguiente:

“El 5 de noviembre Sánchez Vilella celebró su primera con-
ferencia de prensa como Gobernador Electo. Antes de dejar pasar 
a la prensa a su oficina llamó a Negrón por teléfono, informándole 
lo que se proponía decir. Negrón le expresó inquietud en que yo 
estuviese oyendo la conversación. En la conferencia, Sánchez anunció 
que había comenzado a estudiar la formación de su Gabinete y que 
‘insistiría en que el Senador Luis Negrón López aceptase el cargo de 
Secretario de Estado, el más importante en su administración’”.48

Sánchez y Negrón tenían por años una estrecha relación política y per-
sonal. Hablaban casi todos los días y coordinaban sus trabajos. La interven-
ción de un tercero no era un buen augurio. Luego, las llamadas se fueron 
disolviendo.49

El discurso inaugural del gobernador prometía “nuevas ideas, gente 
nueva, estilos nuevos”. Ese discurso fue interpretado por la llamada vie-
ja guardia como una declaración de guerra.50 Esa noche el Vicepresidente 
de Estados Unidos, Hubert H. Humphrey había percibido ambientes de 
distanciamiento.5�

48  Juan Manuel García Passalacqua, La crisis política en Puerto Rico, supra, página 85.
49  Ver entrevista de Enrique Rodríguez Santiago, infra.
50 Ver José Arsenio Torres, Memoria Pública, supra páginas �48 a �49. Torres alude a las 

características de la personalidad de Sánchez y cómo alegadamente las aprovechaba 
su ayudante para sus apropias agendas. Ver también las aseveraciones que hizo Luis F. 
Camacho sobre esta dinámica en Doménech, ¡Que el pueblo decida!, supra, a la página 
�34.

5� Enrique Bird Piñero, El poder de la excelencia., supra, “ Some of these people aren’t 
looking at some others as their comrades”, página �8�.
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Al día siguiente el gobernador anunciaría su nuevo gabinete. Bird Pi-
ñero nos relata lo siguiente:

“En la recepción uno de los jóvenes allegados a Sánchez me ha-
bía dicho eufórico que al día siguiente comenzaría un “nuevo estilo” 
de gobernar en Puerto Rico. Me desagradó profundamente la primera 
manifestación de aquel nuevo estilo de gobernar: la forma brutal y des-
considerada en la que sacrificados servidores públicos de muchos años de 
dedicación a la gestión gubernamental, Cándido Oliveras y Luis Rive-
ra Santos, fueron relevados de las secretarías de Instrucción Pública y de 
Agricultura. El Gobernador Sánchez, claro está, tenía derecho a escoger 
su propio gabinete como cuestión de orden constitucional; y desde el 
punto político era lógico que así lo hiciera para despejar a la luz del 
pueblo el espejismo de que don Luis seguiría gobernando tras bastidores 
valiéndose para ello de jefes de agencias y departamentos nombrados 
por él y leales a él. Era natural que Sánchez esperara o requiriera las 
renuncias de los incumbentes bajo Muñoz y no creo que Cándido ni 
Luis habrían estado en disposición de reclamar derecho alguno a conti-
nuar en los cargos a la más mínima indicación de que Roberto deseaba 
tener su propia gente en aquellos cargos. Lo que consideré inexcusable e 
imperdonable -horrible botón de muestra de un nuevo estilo de sastrería 
gubernamental- fue la impresión pública de que uno se enterara por la 
radio y el otro por la llamada de un periodista a su hogar de que el go-
bernador había anunciado o estaba próximo a anunciar la designación 
de nuevos Secretarios de Instrucción Pública y Agricultura”.52

Esta situación creó resentimientos que no se olvidaron.53

5�  Id. En adición, Ismaro Velásquez Net relata con más detalles lo ocurrido ver Muñoz y 
Sánchez Vilella, supra, a la página 56.

53  En la campaña de �968 Luis Negrón López alude a “la guillotina” con que trataron 
a estos servidores públicos. Ver discurso en Vega Alta de 5 de mayo de �968 a la pági-
na.4, infra. El texto de ese revelador discurso se incluye en este libro.
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El ayudante principal de Muñoz, Heriberto Alonso, fue despedido ful-
minantemente, diciéndosele que se fuera a pie a su casa.54Al relacionista pú-
blico de Muñoz en Washington, Scott Runkle, le fue cancelado su contrato. 
Una carta de Runkle a Negrón, revela los sentimientos prevalecientes en la 
esos momentos. 55

La primera sesión legislativa bajo el nuevo gobernador fue un éxito. Sin 
embargo, durante ese año se dan dos situaciones que luego tendrían espe-
cial significado. Relata García Passalacqua:

“Antes de las vistas, Muñoz partió en un viaje al exterior. Sán-
chez decidió tomar la iniciativa. Reunió al grupo de trabajo en La 
Fortaleza el 9 de abril de 1965 y les informó su determinación de 
acelerar los trabajos de la Comisión, haciendo énfasis en ‘una defini-
ción clara’ del desarrollo del Estado Libre Asociado. Negrón expresó 
fuerte oposición a que nos reuniésemos en ausencia de Muñoz, y 
mucho más a que definiésemos el ‘crecimiento’ del ELA. Adujo que 
había que limitarse, por instrucciones expresas de Muñoz a él, al 
contenido de la Resolución Conjunta Núm. 1, contentiva del pacto 
con los republicanos...  (a su regreso, Muñoz) le restó importancia a la 
labor definitoria que realizábamos por encomienda de Sánchez”.56

El 8 de octubre de �965, continúa García Passalacqua:

“Con motivo de la reunión de Barranquitas, Sánchez nos reunió 
en su habitación a Hernández Colón y a este autor. Cada uno le 

54 Ese fue el relato de Juan Manuel García Passalacqua en una entrevista con la profesora 
Domenech, ver ¡Que el pueblo decida!, supra, a la página �44.

55 Ver copia de la reveladora carta inédita de Runkle a Negrón en Documentos para la 
Historia, infra. Esta carta obra en los documentos de Negrón López en el Centro de 
Investigaciones Históricas de la Universidad de Puerto Rico. Posterior a la carta se 
produjo un artículo de periódico en la prensa de Estados Unidos que señalaba que el 
gobernador estaba prisionero de sus ayudantes. Se atribuyó a Runkle ser la fuente ins-
piradora del mismo. Ver Domenech,. ¡Que el pueblo decida!, supra, a la página �50.

56  Juan Manuel García Passalacqua, La crisis política en Puerto Rico, supra, a las páginas �69 
y �70.
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expuso su teoría de cómo debía llevarse a cabo la renovación. Expuse 
que, en adición, debía radicalizarse el Partido Popular Democrático. 
Hernández Colón se opuso, aduciendo que sería ir en contra de la 
voluntad de Muñoz. Al salir de la reunión le advertí a mi compañero 
que si Muñoz se oponía a la renovación, habría que echarlo a un lado. 
Me acusó de crueldad e ingratitud. El tiempo diría quién era qué”.57 

Rafael Hernández Colón había sido nombrado recientemente Secreta-
rio de Justicia por recomendación de Muñoz. Muñoz también había orde-
nado suplantar a García Passalacqua por Hernández Colón como coordina-
dor del grupo de status.

 Estos incidentes presagiaban un ambiente de confrontación que luego 
iría adquiriendo vida propia.

En este período de ajuste existían diversas visiones de los roles de cada 
cual. Muñoz había traspasado su liderato administrativo del gobierno a Sán-
chez pero no el político en general, ni el del desarrollo del status en parti-
cular. En �964 se había constituido la Comisión de Status y Muñoz se ha-
bía quedado a cargo de la misma por la parte de Puerto Rico.

El gobernador Sánchez Vilella entendía que el rol de la Rama Ejecutiva 
era el del poder activo y el de la legislativa el del consentidor.

Por su parte el Speaker de la Cámara de Representantes Arcilio Alvara-
do y Negrón en el Senado veían un rol muy diferente para la rama legisla-
tiva ahora que el liderato político estaba más diluido. Había que navegar en 
aguas minadas.

La travesía se hacía posible por el sentido de misión de gobierno, el li-
derato, la tradición y las lealtades superiores que permeaban su gestión. Al 
minarse la solidaridad colectiva de esos entendidos de convivencia y debi-
litarse ese clima político, sólo quedarían vivos los reflejos administrativos y 
el legado programático. Dada la calidad y la preparación de las personas en-

57 Ibíd. a página ��7.
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vueltas y de las certeras políticas públicas en vigor, el país siguió hacia ade-
lante a pesar de las luchas que opacaban el horizonte.58

Las fuerzas encontradas en el ejecutivo y el legislativo encontraron su 
escenario en el debate de la nueva ley universitaria.

Don Jaime Benítez había dirigido la Universidad de Puerto Rico desde 
�943. Había sobrevivido una huelga promovida por estudiantes independen-
tistas en �948 y un intento de sacarlo de su posición por el gobernador Mu-
ñoz Marín en �957. Un número de profesores universitarios encabezados por 
algunos de sus antiguos aliados reclamaban una reforma creando recintos uni-
versitarios autónomos, disolviendo así el poder central de don Jaime.

El proyecto de reforma logró la aprobación de la Cámara de Represen-
tantes y la simpatía del gobernador. Don Jaime y su secretario de adminis-
tración, José Enrique Arrarás, se movieron al Senado con unas enmiendas 
dirigidas a mantener una autoridad central con control del presupuesto y 
de la nominación de los rectores.

La situación se tornó conflictiva. La prensa destacaba el impasse de los 
dos cuerpos. Estaba próximo a concluir el primer año de la gobernación de 
Sánchez con esta agenda inconclusa y conflictiva. El gobernador deseaba 
resolver el asunto en una sesión extraordinaria, (las sesiones extraordinarias 
por disposición constitucional duran veinte días), mientras que Negrón en-
tendía que debía atenderse el asunto con mayor tiempo en la sesión ordina-
ria de enero de �966. Muñoz, quien casi nunca asistía al Senado, estaba de 
acuerdo con Negrón. A preguntas de la prensa sobre si se debía convocar a 
una sesión extraordinaria Muñoz contestó “pregúntele a Negrón López”.59 
Obviamente el único que podía convocar a una sesión extraordinaria era el 
gobernador y no Negrón.

El gobernador citó a la asamblea extraordinaria. Cuando la misma se 
trancó en un impasse, Muñoz citó a Negrón y a Alvarado a su hogar y logró 

58 Una perspectiva muy reveladora desde el punto de vista de la Rama Ejecutiva nos la 
ofrece en su ensayo Guillermo Irizarry, ex Secretario de Estado del gobernador Sán-
chez Vilella, infra.

59 Ibíd. pág. �80-�03, Velázquez Net, supra, págs. 99 y ss., García Passalacqua, La crisis po-
lítica, supra, pág. �4� y José Arsenio Torres, Memoria política, supra.
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que el Speaker cediera aprobando las enmiendas del Senado. Además, asistió 
al Senado y alabó la gestión legislativa de Negrón en resolver la situación 
de la ley universitaria.

El gobernador Sánchez reaccionó molesto y en el saludo de Año Nuevo 
dijo públicamente que abría “por primera vez los portones” de la Fortaleza al 
pueblo. Esta era una clara referencia a Muñoz, pues los portones se pusieron 
luego del intento de matarle por los nacionalistas el 30 de octubre de �950.

Así las cosas el gobernador firmó la ley a sólo horas de vencerse el pla-
zo constitucional.

El 6 de marzo de �966, se encaminaba Puerto Rico a una nueva ins-
cripción de electores. Don Samuel Quiñones, quien representaba al PPD 
en la Junta Estatal de Elecciones, entendió que pocas personas se inscribi-
rían sin una campaña dirigida por  Muñoz. El Gobernador Sánchez Vile-
lla desarrolló una campaña por radio y televisión junto a artistas del patio 
y la misma produjo un gran resultado electoral para sorpresa de “la vieja 
guardia”.60

En el ámbito legislativo surgieron controversias entre las diferentes ra-
mas del gobierno por razón de los proyectos de tributación de ganancias 
de capital y por la reforma agrícola.6� Durante ese período existieron varios 
intentos de zanjar las diferencias, los cuales fracasaron.

La situación del ayudante principal del gobernador, García Passalac-
qua, llegó a una crisis cuando Negrón públicamente pidió su destitución.6� 
Las expresiones despectivas de García Passalacqua fueron el detonador. Juan 
Fernández, ayudante del gobernador Sánchez Vilella, ha expresado que 
“Juanma se lo buscó”.63 Semanas más tarde, el gobernador le aceptó la re-

60  Domenech Abréu, ¡Que el pueblo decida!, supra, págs. �05 y �06.
6�  Ibíd. págs. ��8 y �38. Luego el Senado no aprobó el nombramiento de Rafael de J. 

Cordero para miembro del Consejo de Educación Superior.
6�  Ver García Passalacqua, Vengador del silencio, supra, a la página 77.
63  Domenech Abréu, ¡Que el pueblo decida!, supra, página �36 y entrevista de Juan Fer-

nández el �3 de junio del �007 en la Fundación Muñoz Marín. Cita la Profesora Do-
menech Abréu a la página �36 de su libro: “En gran medida, y con todo lo que yo lo 
quiero en lo personal, Juanma se lo buscó. Se lo hizo fácil a Negrón con su comporta-
miento y eso fue costoso para Don Roberto porque fue la primera señal de debilidad 
del Gobernador ante Negrón. Esto pasó por las malacrianzas de él (de García Passa-
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nuncia y García Passalacqua se fue a estudiar un año fuera del país en New 
Orleans. 

En abril de �966 se anunció en la prensa la creación del grupo “Los Jí-
baros de Negrón”, organizado por el asambleísta de Yauco, Ariel Santiago.64 
Negrón expreso públicamente que no era tiempo de candidaturas pero el 
grupo se mantuvo activo. El �9 de septiembre de �966, el Consejo Central 
del Partido Popular prohibió la discusión de candidaturas hasta nuevo aviso. 

Durante el año �966, la Comisión de Status compuesta por represen-
tantes de Puerto Rico y los Estados Unidos rindió su informe atribuyén-
dole igual dignidad a las tres fórmulas de status consideradas y recomendan-
do la celebración de un plebiscito para consultar al pueblo.

El Partido Popular impulsó la legislación señalando el plebiscito para 
julio del año �967. El Partido Estadista Republicano (PER) se opuso a par-
ticipar en el plebiscito con la disidencia de don Luis A. Ferré. Ferré rompió 
filas con su partido y decidió organizar la representación de la estadidad en 
el plebiscito.

El Partido Independentista Puertorriqueño también decidió no parti-
cipar en el plebiscito. El profesor Héctor Álvarez Silva se dispuso a asumir la 
organización de la defensa de la independencia en el plebiscito.

 Muñoz se reactivó para comenzar la organización de la defensa del 
Estado Libre Asociado en el plebiscito. En esos momentos el gobernador 
Sánchez le informó que tenía problemas en su matrimonio y que  se había 
enamorado de su ayudante Jeannette Ramos.

Algunos líderes le solicitaron a Sánchez que pospusiera su divorcio has-
ta después del plebiscito, pero éste explicó que eso era asunto de su vida 
personal y que “quiero vivir”.65 La prensa del país refleja continuas noticias 

lacqua) con Negrón que era un gran líder con jerarquía política. Una vez, casi en la 
cara de Negrón, para que lo oyera, Juanma dijo: ‘¿Hasta cuando vamos a aguantar lo 
que éste dice?’ Eso de éste era para minimizarlo. El aceptar la condición de Negrón, 
equivalía a don Roberto aceptar como un mal juicio el escoger a Juan Manuel como 
ayudante”.

64  Ibíd. págs. �30-�3� y ver colaboración de Luis González Vales, Infra.
65 Ver Rafael Hernández Colón, Vientos de cambio , a la pág. 4�, Domenech Abréu, !Que 

el pueblo decida! supra, a la pág. �59.
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sobre este asunto. El �0 de marzo de �967 el gobernador Sánchez anuncia 
su decisión de divorciarse y no buscar la reelección.66Los ojos del Partido 
Popular comenzaron entonces a centrarse en Negrón.

El gobernador tuvo una participación mínima en la campaña del ple-
biscito. Muñoz y Negrón ocuparon los roles preeminentes en esa campaña. 
Ya Negrón dejó de ser un senador de distrito en su contacto personal y se 
proyectó en todo el país. 

El plebiscito lo ganó el Estado Libre Asociado (ELA) por más del 60% 
de los votos lo que fue un gran triunfo. Sin embargo, la estadidad ganó va-
rios precintos por vez primera desde �940 en San Juan, Ponce y Bayamón lo 
que representaba un desarrollo de singular importancia en la resonancia de la 
estadidad como ideal en los grandes centros urbanos. La mayoría de los esta-
distas y otro sector del electorado habían respondido al llamado de Ferré.

 Don Luis A. Ferré, a raíz de los resultados del plebiscito se desligó del 
PER y organizó el Partido Nuevo Progresista. En el PER Ferré era “el 
hombre” y su cuñado Miguel Ángel García Méndez era “el líder”. Ahora 
Ferré, luego de su exitoso desafío, sería “el hombre y el líder” del movi-
miento estadista.

El anuncio de no reelección del gobernador se percibió como un peli-
gro para el éxito del ELA en el plebiscito y en las futuras elecciones por el 
vacío que dejaba. Muñoz comenzó a tratar de llenar ese vacío apareciendo 
en obras públicas y dando seguimiento a los asuntos de los ciudadanos.67

El �8 de septiembre de �967, finalmente el gobernador Sánchez Vilella 
obtuvo su divorcio y dos días después se casó con la licenciada Ramos.

El mismo día del divorcio del gobernador, el columnista del El Mundo, 
Miguel Santín publicó una columna en la cual alegaba que el gobernador 
Sánchez había amenazado en una reunión con destruir a Muñoz. Muñoz, 
que estaba en Europa, le pidió a Polanco Abréu que solicitara de Sánchez 
que aclarara la información periodística. Sánchez se negó, pues entendía 
que no era necesario contestarle a Santín y a sus continuas insinuaciones.

66 Ibíd. pág. �7�
67 Ismaro Velázquez informa que Muñoz llegó a manifestar que había que gobernar des-

de el Senado. Ver Muñoz y Sánchez Vilella, supra, a la pág. �75.
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Muñoz se comunicó con Rafael Durand Manzanal, entre otros, alar-
mado por la situación. A base de ello, la Comisión Presidencial del PPD 
emplazó al gobernador el 9 de octubre de �967 para que desmintiera la in-
formación o presentara la evidencia.68          

Esta insólita confrontación lastimó aún más las tensas relaciones entre 
Muñoz y Sánchez. Muñoz se ofendió y dejó de contestarle las comunica-
ciones al gobernador. Cuando regresó de Europa increpó a algunos amigos 
por no haberlo defendido en su ausencia.

El 8 de enero de �968, Muñoz compareció al Senado y ofreció un dis-
curso que parecía un mensaje sobre el estado del país. Esto era ocupar las 
funciones del gobernador. Sánchez le correspondió cuatro días después en 
tono enérgico indicando que la función del mensaje sobre el estado del país 
era una función indelegable e insustituible del gobernador.69 En adición, el 
gobernador propuso que se enmendara la ley de pensiones de ex goberna-
dores para excluirlo a él de sus disposiciones, lo que en términos prácticos 
representaba dejar a Muñoz como su solo beneficiario. Una ofensa era con-
testada con otra mayor. No era fácil volver atrás.

El �8 de febrero de �968 Sánchez le informa a Muñoz  que está recon-
siderando su decisión de buscar la reelección. Muñoz le indica que debe 
mantener su posición original. El �7 de marzo el Partido Popular se reunía 
para abrir las candidaturas. La noche antes, desafiando la prohibición, Sán-
chez se dirigió al país y anunció su candidatura con el lema de “que el pue-
blo decida” a la vez que solicitaba primarias para decidir la nominación.

Muñoz rechazó respaldar la renominación de Sánchez mencionando 
que éste se había rodeado de personas que querían borrarlo de la historia.70 
Negrón y Polanco Abréu radicaron sus candidaturas al día siguiente.

68 Ver  Rafael Hernández Colón, Vientos de cambio, supra, págs. 58 y ss.
69 Ver Domenech Abréu, ¡Que el pueblo decida!, supra, págs. 334 a 34�.
70  Ver Rafael Hernández Colón, Vientos de Cambio, supra, p. 64 y Domenech Abréu, 

¡Que el pueblo decida!, supra, a las páginas 35� y 35�. Ver también discurso de Negrón 
en �964 en Documentos para la Historia, infra, donde se menciona la posibilidad de 
primarias para los puestos electivos en �968.
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El Consejo General del PPD denegó las primarias por votación de 57 a 
5. Muñoz entendía que las primarias serían divisorias mientras Rafael Her-
nández Colón entendía que estaban fuera de los términos de la ley.7�Quedó 
trabada la controversia entre el reclamo de “participación y suéltenos ya, 
don Luis” y el de “la hipocresía  y la traición” de Sánchez al querer renegar 
del mismo proceso que lo llevó al poder y su ataque a Muñoz.

En ese proceso para la nominación surgieron varias dinámicas muy 
importantes:

 �.  Negrón, quien se había destacado en la campaña del plebiscito y 
en su carrera legislativa, mostró una gran capacidad organizativa. 
Un examen de sus notas personales revela la atención al detalle 
sobre cada delegado y sus diversas posiciones en más de una oca-
sión. Sus relaciones con los alcaldes y legisladores cultivadas por 
años traían sus frutos. Tan pronto Muñoz vetó la candidatura de 
Sánchez, su candidatura se consolidó.

 �.  Polanco Abréu era el mejor orador de los tres, pero su obligada 
ausencia del país, por sus deberes en el Congreso y la controver-
sia trabada, no le daba mucho espacio.

 3.  Comenzaron a surgir interrupciones en los mítines de Negrón. 
Esta dinámica fue acentuándose a través del tiempo. De allí en 
adelante fue un continuo asalto a sus actividades.

 4.  Comenzó una campaña difamatoria en el área oeste de Puerto 
Rico contra Negrón.7� La misma aludía al juego de la bolita para 
alegar vínculos de Negrón con el mismo repitiendo el dicho de 
“¡juégame el 3�5!” que era el número del apartamento de Ne-
grón en el edificio El Monte, de Hato Rey. Como los jugadores 
de bolita usan números familiares era una difamación ingeniosa. 

7�  Ibíd., pág. 36�.
7�  Ibíd., p. 45� a 453. Ver también la tesis de Ivette González Marcial que se acompaña 

en este libro, infra. Ver también Antonio Quiñones Calderón, Historia política de Puerto 
Rico, Vol. I, a la página 4�� y colaboración de Ramón Negrón Soto, infra.
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El tema del 3�5 y la violencia marcaron el rumbo de la campaña 
de junio hasta noviembre de �968. Fue un ataque organizado.73 

La ironía y la injusticia en especial, estaban en que Negrón se negaba, 
aun como abogado, a defender casos de bolita y así lo anunciaba un letrero 
en su oficina. Incluimos un retrato de este anuncio en el libro. En una oca-
sión Negrón gestionó la destitución del alcalde Popular de su pueblo cuan-
do corroboró que tenía vínculos con este juego.74 Ahora se le acusaba de-
magógicamente de lo que había combatido toda su vida.75

La campaña de Sánchez fue tomando forma alrededor de su contagioso 
lema, “¡Que el pueblo decida!”, del nuevo vigor de su candidato y de los jóve-
nes y los buenos oradores que le acompañaban. Aunque fueron muy pocos los 
líderes que le acompañaron, la figura del gobernador, su desafío a Muñoz y la 
“maquinaria” y su nueva y atractiva esposa eran de gran interés en los mítines.

El Partido Popular celebró su asamblea  de nominaciones entre verjas 
y controversias el �� de julio de �968. A pesar de que Negrón le había pe-
dido a Muñoz que no hablase, éste no resistió la tentación de contestarle a 
Sánchez sus ataques y dijo a la Asamblea que podía trabajar con dos de los 
candidatos pero no con uno (Sánchez).76 

Al día siguiente, para sorpresa de Negrón, Muñoz anunció que acepta-
ría presidir el Senado de ganar el PPD. Esta decisión, junto a la contestación 
a Sánchez, puso a Muñoz en el protagonismo principal de la campaña y a 

73  La precedencia de esa campaña se adjudica a diferentes fuentes. Algunos se la adjudi-
can a actos espontáneos, otros a los partidos y candidatos opuestos a Negrón incluyen-
do empleados públicos y otros a movimientos políticos de la Marina. Ver Doménech 
Abréu, ¡Que el pueblo decida!, supra, a las páginas 38� y 5�0. La evidencia fotográfica y 
conversaciones con algunos participantes, apuntan a que al menos en algunos casos, 
los actos fueron organizados por líderes opuestos a Negrón.

74  Información provista por Ramón Negrón Soto en su colaboración en este libro, 
infra.

75  Hasta se informó que en la asamblea del estadio Hiram Bithorn el �� de julio de 
�968 un grupo de personas lo insultaba con esas alusiones. Ver Domenech Abréu, 
¡Que el pueblo decida!, supra, nota ��7 a la página 474.

76  Ver colaboración de Rafael Hernández Colón, El Negrón que yo conocí, infra, Ramón 
Negrón Soto, Las lecciones de Luis Negrón López, infra.
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Negrón en un rol alterno. La misma abrió un flanco, bien explotado por 
la oposición, de que Muñoz desconfiaba de Negrón y de que si ganaba el 
PPD gobernaría un monstruo de dos cabezas.

El � de agosto de �968 Sánchez anunció que competiría como candi-
dato a gobernador por el Partido de Pueblo.

En la campaña Negrón tenía un mensaje interesante de promesas nue-
vas dentro de la historia de justicia social del Partido Popular.77 Sus ataques 
a sus contrincantes eran articulados, y en ocasiones con buen sentido de 
humor.78 Era el mensaje de la lealtad a los principios y líderes que nos ha-
bían traído justicia y progreso. Ese mensaje se ahogaba entre los insultos y 
los ataques con objetos que eran lanzados en sus mítines y caravanas. Tam-
bién surgieron controversias hábilmente explotadas por sus adversarios, co-
mo la de cuando dijo que se apuntara en una “tablita” a los que le estaban 
haciendo daño al partido. Esa expresión fue usada para atacarle por pensar 
en represalias.79

Al principio, Negrón no se defendía de los ataques; luego no tuvo otro 
remedio que hacerlo, pero ya era tarde. Estuvo a la defensiva durante casi 
toda la campaña.

El día de las elecciones Ferré ganó por la pluralidad de �6,775 votos 
sobre Negrón, Sánchez llegó tercero y el PIP cuarto.80La diferencia en votos 
entre Ferré y Negrón fue menor que los votos que obtuvo Sánchez. Claro, 
nadie puede a ciencia cierta predecir como hubiesen votado los seguidores 
de Sánchez si este no se hubiese postulado, si votaran.

77  Ver las interesantes colaboraciones de Presby Santiago García y Pedro Galarza, infra
78  Ver discurso de Negrón del 5 de mayo de �969 en Vega Alta en Documentos para la 

Historia, infra. “Hay unos Petronios por ahí también, bien vestidos, que dicen que yo 
no visto bien. Pero a mí me hacen el traje y me lo pongo. Lo que no pueden hacer 
con nadie y ponérsela, es una cabeza para que piense bien”.

79 Ibíd., en Documentos para la Historia, infra.
80  Luis. A. Ferré, 400,8�5,(43.6%); Luis Negrón López, 374,040, (40.7%); Roberto Sán-

chez Vilella, �07,359, (��.7%); Antonio J. González, 3�,�66,(3.6%); Ramiro Colón, 
4,449, (0.5%). Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico, ceepur.org, visitado 
el 3 de agosto de �007. En adición, ver colaboraciones de Rafael Hernández Colón, 
Ivette González y Frank Zorrilla, infra.
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Negrón anunció que se iba de vacaciones políticas. Nunca aceptó otra 
posición pública hasta su fallecimiento el �8 de septiembre de �99�. Tam-
poco aceptó contratos gubernamentales. Con su escasa pensión sobrevivió 
su retiro vendiendo partes de su finca.8�No quiso aceptar ayudas y cuando 
le fue organizado un homenaje para comprarle un auto, lo canceló.

 El Colegio de Abogados le ofreció un homenaje en septiembre de 
�969 el cual aceptó. Su mensaje de aceptación encierra gran sabiduría:

 

 “No tengo otra razón o derecho para aceptar este home-
naje que la pulcritud con que me he esforzado en conducir mi 
actividad pública y profesional a lo largo de mi vida. Mi sujeción 
a los buenos principios. Mi leal cumplimiento de las obligaciones 
éticas, en ocasiones haciéndolo con más rigor que el que ordinario 
reclaman los conceptos vigentes.

***
 “Yo concibo a Puerto Rico como un pueblo, no como 
una conglomeración anárquica de tribus en lucha, sin sentido de 
unidad, sin trayectoria, sin aspiraciones colectivas para el porvenir.
 “Por eso quisiera ver más definidos los contornos del 
sentido puertorriqueño. Que debe ser, y tiene que ser, uno sólo, 
porque en la definición de un pueblo no caben interpretaciones.
 “Este país no puede seguir guiado por el mero instinto. 
Han de ser la las fuerzas históricas, que a la larga no podrán ser 
estorbadas ni entorpecidas porque constituyen un poder irreducti-
ble, las que produzcan la profunda deliberación de este pueblo en 
su vida colectiva y en el destino que los tiempos han de depararle. 
 “Para ello es imprescindible un proceso de colaboración 
más racional y más deliberado. Es necesario enterrar los antago-
nismos que dispersan en movimientos y banderías el pensamiento 
liberal y puertorriqueño bueno y auténtico. Que haya tolerancia y 
comprensión por las ideas que no concuerden con las propias”.82

8�  Ver el revelador ensayo de Ramón Negrón Soto, infra.
8� Periódico El Mundo del 6 de septiembre de �969, pág. 4-C.



Héctor Luis Acevedo60

El 3� de enero de �970, el nuevo gobierno arrestó a su hijo por una 
alegada transacción de drogas en Sabana Grande a la misma hora y día en 
que Negrón Lizardi se encontraba participando como abogado en un ca-
so en Arecibo. Lo llevaron esposado de Mayagüez a San Juan, sin orden 
de arresto y alegándose que no se encontraba ningún juez en el camino.83 
Los cargos contra Negrón Lizardi fueron archivados. Luego, Negrón Lizar-
di murió de una complicación médica.

Estos hechos le quitaron vida y vitalidad a Negrón. Sus días se fueron 
apagando entre olvidos, recriminaciones por la derrota, y por la continuada 
calumnia. Sin embargo, nunca perdió su brillantez ni su hombría de bien.84 
Su nieta nos aporta lo siguiente:

“Detrás de su figura grande y fornida se escondía una enorme 
sensibilidad. Poco antes de morir, en una entrevista para la Fun-
dación Luis Muñoz Marín, le preguntaron qué cosas del pasado 
volvería a realizar si naciera de nuevo. El contestó entre lágrimas: 
‘...Seguir a Muñoz y casarme con Maribel, mi esposa’. Yo estaba 
allí. Esa lealtad lo acompañó toda su vida”.

 
En cuanto al adversario político decía: 

“...derrótalo, pero no quieras destruirlo en su condición de ser 
humano. A la larga, vivirás más cómodamente con tu conciencia”.85

83 Ver Informe del Colegio de Abogados, el cual se incluye como Documento para la 
Historia, en adición ver entrevista a Luis Muñoz Rivera y colaboración de Ramón 
Negrón Soto, infra

84 Ver colaboración de Carlos Ríos Gautier, infra.
85  Maribelín Negrón García, Luis Negrón López: su obra y mi recuerdo, infra, y entrevista de 

Jesús Benítez a Luis Negrón López, infra.
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Reflexiones

Las campaña de �968 debe analizarse desde una perspectiva a distancia. 
A mi entender concurrieron varios factores cruciales:

 

�.  La demografía electoral había cambiado radicalmente. En �940 el país 
era en un 30% urbano y en �970 lo era en casi un 60%. La campaña 
de los “jíbaros de Negrón” y de las raíces rurales de Partido Popular 
eran más efectivas en un proceso interno que en una elección general. 
Ya los resultados del Plebiscito de �967, aún sin la división, permitían 
atisbar el nuevo electorado, más dispuesto a los mensajes de la estadi-
dad como una vía de seguridad. 

�.  El incremento en las aportaciones federales también abría un flanco de 
relación directa con los ciudadanos y el gobierno federal y era cuestión 
del tiempo el que afloraran sus consecuencias electorales.  Los progra-
mas federales comenzaron a expropiarle sin compensación la agenda 
de justicia social del Partido Popular.

3.  La personalidad de Negrón no se ajustaba cómodamente a los nuevos 
medios de campaña. La televisión no era su medio. El protagonismo 
de un candidato a gobernador no le venía natural a su personalidad.

4.  La separación de don Luis A. Ferré del Partido Estadista Republicano 
y los resultados del plebiscito le dieron un aire de triunfo y de renova-
ción a su figura pública.

5.  Negrón tuvo poco espacio político en su campaña. Las decisiones 
principales y las noticias eran de Muñoz. Las primeras planas buenas 
eran escasas y las negativas abundantes.  Se organizaron dos campañas, 
las del PPD y la de Negrón y, como siempre sucede, existieron algunos 
roces aunque menores.

6.  La división del Partido Popular no sólo le costó votos sino también el 
momentum de la campaña; los issues, los titulares y los mensajes se di-
luyeron y sólo fue cuando se denunció la adquisición del Partido del 
Pueblo que el PPD recuperó su ofensiva.

7.  La violencia y la hostilidad en la campaña, nunca antes ni después vis-
tas, dominarían en esa dimensión el ambiente político.
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Hoy queda una memoria incompleta e injusta sobre quien tanto sem-
bró y sacrificó por Puerto Rico. Su humildad y su creatividad quedan por 
siempre para ser rescatadas.

Vi a Negrón asistir a la asamblea del Partido Popular Democrático en el 
teatro La Perla de Ponce el �8 de noviembre de �990. Al percatarse de su pre-
sencia anónima, los presentes empezamos a aplaudir. El aplauso no disminuía 
en intensidad a pesar de los reclamos de Negrón de que se continuaran los 
trabajos. El aplauso se prolongó extensamente. Era el aplauso del desagravio.

Pienso que el tiempo borra memorias, pero no borra los reclamos de 
justicia. Para que su recuerdo no siga dormido entre el insulto y el olvido 
se ha escrito este libro. Invito al lector a peregrinar por estas páginas con la 
pasión de conocer mundos nuevos en nuestro quehacer de pueblo apren-
diendo de sus errores y de sus aciertos.

Termino estas reflexiones caminando por el Capitolio de Puerto Ri-
co donde tantas vivencias y sueños de Negrón encontraron su hogar y su 
recinto amigo. Imagino su mirada al llegar, con sus treinta y un años, a ese 
imponente lugar, donde con la fuerza del pensamiento y la voluntad se fra-
guaron tantas medidas que transformaron esperanzas en realidades en las vi-
das de tantos seres humanos. Le imagino en su felicidad intensa en partici-
par en las primeras leyes que tocaron tantas vidas.

Diez años después presidiría la Comisión de la rama legislativa en la 
Convención Constituyente. Encontró allí su lugar en la historia.

En su largo transitar hacia Sabana Grande, sin expresos y con más gas-
tos que sus ingresos públicos, acurrucaba ideas y visiones de programas para 
la gente más necesitada de su tierra. Se forjó junto a Muñoz, en una épica 
de justicia nutrida con el sacrificio de sus líderes.

Puerto Rico ha sido muy ingrato con Luis Negrón López.
Pienso que la ingratitud disminuye los pueblos. Y que la valía de sus 

grandes hombres y mujeres es siembra para las generaciones que han de to-
mar su turno con su propia antorcha. Por ello, su quehacer nos explica el 
pasado y nos ilumina y motiva horizontes para el futuro.

Luis Negrón López ofrendó su vida por Puerto Rico. Fue uno de los 
principales arquitectos de nuestra democracia. Vivió su prédica con humil-
dad y sacrificio. Pagó un alto precio por servirle al país. Por ello y por su in-
mensa aportación a nuestro pueblo, merece ser rescatado por la historia.
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Grupo de personas visita a Luis A. Negrón López en su hogar en Sabana Grande 
solicitando que retirara su renuncia al Senado en �956.
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mover esta foto a la p. 74.



Caricatura de Carmelo Filardi sobre pugna por los arbitrios 
entre Jorge Font Saldaña y Luis A. Negrón López, �955.

Feriapr
Note
mover esta foto a la p. 73.



II.

el negrón lóPez que yo conocí 
Rafael Hernández Colón 

Conocí a Luis Negrón López siendo yo un joven adolescente que es-
tudiaba a la sazón ciencias políticas. Le conocí en el bufete de mi padre, a 
quien él fue a visitar para hablar de un pleito en que representaban partes 
opuestas. Mi padre tenía mucho respeto por Negrón, tanto por su talen-
to como abogado y legislador como por su decencia, su hombría de bien 
y su fino sentido de la justicia. Desde entonces, me honré con su amistad, 
con sus consejos y su sabiduría. Años más tarde Negrón recomendaría a mi 
padre, quien era estadista, al gobernador Muñoz Marín para la posición de 
Juez Asociado del Tribunal Supremo de Puerto Rico. 

La oficina de abogado –no existía entonces el legislador a tiempo com-
pleto– la tenía en las calles Baldorioty y Comercio, de Yauco. La atendía los 
sábados. Desde temprano en la mañana comenzaba a llenarse el recibidor 
de clientes, amigos y correligionarios que buscaban su ayuda y su conse-
jo, representación o que simplemente querían saludarlo. La mayor parte de 
la gente que se le acercaba no habría de remunerarle, pero a todos recibía 
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con la misma amabilidad y el mismo grado de atención para solucionar sus 
problemas. 

Tenía un letrero en la pared de su oficina que nos da la talla de su inte-
gridad como servidor público. El letrero decía: 

“No intervengo en los siguientes casos: Income Tax, Expro-
piaciones, Reclamaciones de Salarios, Exención Contributiva, jue-
ces por Jurado, Bolita y Ron Clandestino. Tampoco hago gestiones 
de clase alguna en esos casos”. 

A Luis Negrón López le corresponde un sitial de honor en la historia 
del pueblo de Puerto Rico. No se le reconoció en vida. Al contrario, la es-
tela de mentiras y difamación que dejaron atrás la campaña primarista de 
Roberto Sánchez Vilella en el Partido Popular y la campaña para la gober-
nación de Luis A. Ferré en �968 obscureció su memoria y amargó el final 
de una vida dedicada a servirle con desprendimiento y altura a Puerto Ri-
co. No se merecía eso. 

La integridad de su carácter, su honradez, su sensibilidad por los más 
necesitados, su preclara inteligencia, su humildad, su liderazgo y su capa-
cidad de trabajo lo situaron en la vicepresidencia y la portavocía de la ma-
yoría en el Senado de Puerto Rico por espacio de �8 años. Tenía el más 
absoluto respaldo de sus compañeros senadores pero nunca aspiró a la presi-
dencia del cuerpo por su carácter sencillo de hombre de pueblo, que prefe-
ría el solaz de su finca de Tabonuco en Sabana Grande a los esplendores de 
la gran urbe capitalina. 

Sobre él dijo Miguel Ángel García Méndez, quien fue Presidente de la 
Cámara de Representantes y a la sazón era portavoz de la minoría estadista 
en el Senado: 

“Durante ocho años he estado en este Senado frente a él, 
como Portavoz de la Mayoría, y yo, humildemente, como Portavoz 
de la Minoría, y me siento orgulloso de haber contendido con un 
hombre de los quilates, la hombría de bien y el talento de ese gran 
Negrón López”. 
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Muchos han pretendido echarle la culpa a Negrón por la derrota que 
sufrió el Partido Popular en �968. Otros se la echan a Muñoz Marín por-
que dicen que no permitió que Negrón llevara la campaña. Ni lo uno ni lo 
otro es cierto. Luis Ferré ganó por �6,775 votos en �968 porque Roberto 
Sánchez Vilella dividió el Partido Popular y le sacó �07,359 votos. 

Yo colaboré en la dirección de la campaña del Partido Popular en �968. 
Muñoz Marín, quien era el Delegado Presidencial de la Comisión Presidencial, 
dirigía la campaña como había dirigido todas las campañas del partido desde 
que lo fundó en �940, incluyendo la de Roberto Sánchez Vilella en �964. 

Negrón López nunca se opuso a que Muñoz dirigiera la campaña ni 
solicitó llevar él mismo la dirección. Sus relaciones con Muñoz Marín eran 
muy buenas, de mucho respeto de ambas partes, y nunca tuvieron diferen-
cia alguna sobre cómo llevar la campaña. La campaña del partido se formu-
ló para que Luis Negrón López fuera electo Gobernador con una legisla-
tura popular. 

Sobre Luis Negrón López, dijo Luis Muñoz Marín: 

“No tiene Puerto Rico un servidor más ejemplar que Luis 
Negrón López. Ni tiene el Partido Popular un exponente más 
representativo de su actitud ante los problemas y aspiraciones del 
pueblo de Puerto Rico, que Luis Negrón López”. 

Mi único recuerdo de que don Luis desoyera algo que le pidió Ne-
grón López va a la Asamblea del Hiram Bithorn en la que Negrón derro-
tó a Sánchez como candidato a la gobernación. Sánchez provocó a Muñoz 
con un discurso virulento en contra del Partido Popular y Muñoz le ripos-
tó fuertemente. Negrón le pidió a Muñoz que no lo hiciera, pero no pudo 
evitarlo. Sánchez usó el discurso de Muñoz como pretexto para salirse del 
partido. Pretexto, porque ya había negociado la adquisición del Partido del 
Pueblo, con el cual fue a las elecciones del ‘68. Esta intervención de Muñoz, 
que fue totalmente innecesaria, opacó en los medios de comunicación la 
contundente victoria de Luis Negrón López en la Asamblea, quien obtuvo 
�,��6 votos para nominarlo a la gobernación contra 405 de Santiago Po-
lanco Abreu y �0� de Roberto Sánchez Vilella 
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La asamblea del Hiram Bithorn que se celebró el �� de julio de �968 
fue el desenlace de una brecha que se vino abriendo en el Partido Popu-
lar con motivo de un nuevo estilo de gobierno proclamado por el gober-
nador Sánchez Vilella al suceder a Muñoz Marín el � de enero de �965. A 
partir del discurso inaugural de Sánchez, se comenzó a desarrollar un pulso 
de liderazgo político entre Sánchez y los líderes legislativos que se aglutina-
ban alrededor de la figura de Luis Negrón López. Esta situación tuvo como 
consecuencia que Sánchez, para finales de �966, tuviera que prescindir de 
su principal ayudante, Juan Manuel García Passalacqua, a quien se le impu-
taba el curso de acción “antimuñocista” y se le consideraba como el cau-
sante del distanciamiento entre Sánchez y los legisladores populares. Nunca 
pensé que Negrón se involucrara en ese pulso como cuestión de ambición 
personal. Más bien, entendí que la oposición a las propuestas renovadoras 
gravitó hacia él por ser el líder con mayor arraigo en la legislatura. 

Sánchez y Negrón habían sido íntimos amigos y estrechos colabora-
dores en el Partido y en el Gobierno de Muñoz. Al convertirse en gober-
nador, Sánchez pensó que eso había cambiado jerárquicamente su relación 
de trabajo con Negrón y que éste no entendía eso. La manera de entender 
Sánchez la gobernación, matizada por consideraciones institucionales y por 
la impronta sobre ella de Luis Muñoz Marín, le distanció permanentemen-
te de su amigo y colaborador de tantos años. La salida de García Passalacqua 
de Fortaleza no fue suficiente para evitarlo. 

La campaña de �968 fue la más tensa, agria y violenta en que he parti-
cipado. Ya no se trataba de una de aquellas campañas del PPD en las que, a 
partir de �944, Muñoz atravesaba la isla en ambiente festivo y optimista pa-
ra recibir la admiración, el afecto y el entusiasmo de las multitudes. Durante 
esta campaña se dio un fenómeno que yo nunca había visto ni he vuelto a 
ver en una campaña política en Puerto Rico: una sistemática y agresiva in-
tervención de grupos vociferantes que interrumpían tanto a Muñoz como 
a Negrón López cuando éstos estaban hablando en los mítines, fomentando 
abucheos y lanzando piedras y huevos contra ellos. Esto no ocurría en los 
mítines de Ferré y de Sánchez. 

No se trataba de incidentes aislados, como los que ocurren en cual-
quier campaña política. Se trataba de algo organizado y sistemático que, al 
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final de la campaña, ocurría en casi todos los mítines importantes en que se 
presentaban Muñoz o Negrón. Luego de esa campaña, estos actos no han 
vuelto a suceder de forma sistemática en Puerto Rico. 

La derrota fue trágica para Luis Negrón López. Aunque había sido uno 
de los fundadores del partido, destacado miembro de la Cámara de Repre-
sentantes, del Senado y de la Convención Constituyente, Luis Negrón no 
se había expuesto al rigor de una campaña como candidato a la goberna-
ción. Uno de nuestros grandes legisladores, que le había servido bien y des-
interesadamente a Puerto Rico, se vio ofendido en lo más íntimo de su ser 
por una vil campaña difamatoria que se originó durante la campaña prima-
rista contra su candidatura a gobernador dentro del PPD, una difamación 
de la que se hizo eco Ferré en la campaña para las elecciones generales de 
noviembre. Este tipo de difamación se supera sicológicamente con la victo-
ria, pero, al producirse la derrota, Negrón sufrió un golpe moral del cual no 
se recuperó jamás. 

Así lo expresó en una carta que escribió �0 años después a Roberto 
Rexach Benítez, quien había sido el director de su grupo de campaña en 
�968:

“Quienes optamos por servir al país desde un cargo político 
electivo, lo hacemos porque tenemos la vocación y el compromiso de 
abrir esa llave poderosa que hace bien a los rezagados del desarro-
llo económico y social y a aquellos miles de compatriotas a quienes 
la justicia les llega –cuando les llega– por cuentagotas. 

“Cada vez que esa pluma del poder se abre –por nuestra 
personal diligencia– para saciar a un estómago hambriento, o un 
niño fuera de la escuela, a la madre enferma, al anciano que aportó 
sus mejores años para levantar una familla digna, al trabajador 
desempleado, o al que se incapacita para el resto de su vida por un 
accidente en el trabajo, nos sentimos felices y orgullosos por una 
función pública bien cumplida. 

“Hay otro lado a esa moneda que no compensa de igual 
manera al espíritu. Son los momentos cuando el político –de ma-
yoría o de minoría– usa mal el poder público que ostenta. Puede 
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ocurrir en cualquier momento en el cuatrienio. Es más destructor 
en el fragor de la campaña electoral. La consigna entonces es la 
de hacer mayor daño a las fuerzas opositoras. Duele más cuando 
convertimos al líder de la oposición en la victima personal del odio, 
más allá del ardiente deseo de lograr que las ideas y principios que 
defendemos prevalezcan por la pura persuasión. Tú y yo fuimos 
victimas y testigos personales de una campaña así en el 1968. El 
daño que se produzca –en esas circunstancias— cala mucho más 
hondamente que el dolor que genera la mera derrota. Se carga ese 
lastre hasta el momento mismo de la muerte”.

 
Cuando asistí al entierro de Luis Negrón López en Sabana Grande, re-

cordaba con dolor estas palabras. Estábamos enterrando a un hombre gran-
de que mereció y no tuvo una vejez feliz, llena de satisfacciones por sus 
importantes aportaciones a la obra de justicia y de progreso, a la obra de 
transformación profunda que llevó a cabo el Partido Popular Democrático 
en Puerto Rico. 

La historia, sin embargo, tendrá que hacerle justicia. La luz resplande-
ciente de la verdad habrá de brillar sobre los mármoles del Capitolio que 
él tanto amó y desde el cual puso su impronta sobre el Artículo de nuestra 
Constitución que establece la Rama Legislativa y sobre toda la legislación 
importante que llevó a Puerto Rico a la época más gloriosa de su historia. 
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En su hogar en Sabana Grande las nietas de Luis Negrón López 
Carmen Celia Negrón, Maribelín Negrón, el editor del libro 
Héctor Luis Acevedo y José Fabre, esposo de Carmen Celia. 



III.

los faMiliares

1.  Luis NegróN López: su obra y mi recuerdo 
Maribelín Negrón 

 Agradezco la invitación que me ofrece la Universidad Interamerica-
na de Puerto Rico para compartir unas reflexiones sobre la aportación de 
Luis Negrón López en la redacción de la Constitución del Estado Libre 
Asociado. 

Es una oportunidad para que las nuevas generaciones le conozcan y 
hacerle justicia. Sobre él, no se ha escrito mucho, debido a su retiro absolu-
to de la política activa en el año �968, lo que él siempre llamó “vacaciones 
políticas”, y a su propio carácter matizado por una enorme humildad. Que 
tenga conocimiento, y debo tenerlo, él nunca reseñó su gestión política y 
legislativa. Lo más que se conoce es que fue candidato a Gobernador de 
Puerto Rico por el Partido Popular Democrático en las elecciones de �968 
y perdió la elección. 
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Luis Negrón López fue mi abuelo. Nació en el año �909 en Sabana 
Grande y falleció en el �99�. Su padre era un agricultor que con mucho 
trabajo, educó y convirtió en profesionales a todos sus hijos en el Puerto 
Rico difícil de principios del siglo XX. Perteneció a ese grupo de hombres 
que siguió a don Luis Muñoz Marín y que creía en su proyecto de justicia 
social. Ingresó en las filas del Partido Popular Democrático desde su fun-
dación y después de haber sido expulsado del Partido Liberal en aquella 
histórica reunión de Naranjales. Durante veintiocho años laboró en la Le-
gislatura de Puerto Rico, primero como representante a la Cámara en el 
cuatrienio de �944 y luego como Senador desde �945 hasta el �968. Fue 
Vice Presidente del Senado y dirigente parlamentario de la mayoría, y a la 
misma vez presidió la Comisión de Reglas y Calendario, luego de haber 
presidido la Comisión de Hacienda. Fue miembro de las Comisiones de 
lo Jurídico Civil, de lo Jurídico Penal, de Nombramientos, de Instrucción, 
de Gobierno Interior y Asuntos Especiales y Procesos de Residencia. Par-
ticipó en la Comisión Conjunta para recibir informes del Contralor, en la 
Comisión para la Codificación de las Leyes de Puerto Rico, en la Comi-
sión para el Estudio de la Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa y en la Comisión para el Estudio del Propósito de Puerto Rico. 
En el año �95� el Presidente Truman lo nombró miembro de la Comi-
sión del Caribe. Luego en el año �964 fue designado miembro de la Co-
misión de Estados Unidos y Puerto Rico sobre el Status de Puerto Rico. 
Fue delegado a la Asamblea Constituyente. Es decir, participó activamente 
en la redacción de la legislación puertorriqueña por un cuarto de siglo. Su 
participación fue tal que era considerado como el funcionario más capa-
citado de la Casa de las Leyes, pero nunca dejó de ser el hombre sencillo, 
humilde y querido por su pueblo. Detrás de su figura grande y fornida se 
escondía una enorme sensibilidad. Poco antes de morir, en una entrevista 
para la Fundación Luis Muñoz Marín, le preguntaron qué cosas del pasado 
volvería a realizar si naciera de nuevo. Él contestó entre lágrimas:... “Seguir 
a Muñoz y casarme con Maribel, mi esposa”. Yo estaba allí. Esa lealtad lo 
acompañó toda su vida. 

De la etapa temprana de su vida política conozco poco. Sin embargo ya 
entrada la década de �960 recuerdo ciertos eventos aislados. Recuerdo que 
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nuestra residencia en Sabana Grande siempre estaba repleta de gente. Él los 
recibía. Cuando atendía una llamada telefónica se identificaba como: “Luis 
Negrón López, servidor”. Por esta devoción por su pueblo y deseo de ser-
vir directamente a quienes representaba, nunca aspiró a la Presidencia del 
Senado ni a legislador por acumulación. Desde Sabana Grande y Yauco via-
jaba en automóvil a San Juan cuando se reunía la Sesión Legislativa. Por eso 
cuando falleció en el año �99� preferimos que las exequias se celebraran en 
su querido pueblo natal. 

Llevaba una vida pública intensa. Sin embargo, siempre estuvo presto y 
atento para su familla. En el año �968, tras su retiro de la política activa y 
del servicio público, lo ganamos nosotros, su familla. Nos transmitió los va-
lores que adornaron su personalidad: honestidad, responsabilidad, amor por 
la familla y por la patria y humildad. De esa humildad los que le conocie-
ron pueden hablar. Sin embargo, conozco ciertas situaciones jocosas sobre 
la misma. Resulta que en el verano de �968 un palestino había asesinado 
a Robert F. Kennedy. Mi abuelo, que ya era candidato a la Gobernación, 
debía asistir en forma oficial al sepelio. Así las cosas, gestionó su traslado y 
abordó un avión. Al llegar al destino final, una azafata le comunicó que no 
debía bajar del aparato hasta tanto un oficial de la Policía se presentara. Ne-
grón López había salido del país sin escolta. En otra ocasión, ya retirado de 
la política activa, canceló un homenaje–cena en su honor al advenir en co-
nocimiento de que se le había solicitado aportación económica a los asis-
tentes. Así era él. 

Por muchos años tuvo chóferes y nunca lo vi ocupar el asiento trasero. 
También era aficionado a la agricultura. Tenía una finca de café en el 

barrio Tabonuco de Sabana Grande. Solía voltearla todos los fines de se-
mana y dirigir los trabajos de recogido y procesamiento del café cuando le 
era posible. Esta finca era su pasión y en ella se escribieron grandes páginas 
de la historia de Puerto Rico. Allí se reunió con don Luis Muñoz Marín. 
Mi recuerdo más lejano es la llegada de un helicóptero con un pasajero 
muy particular, don Roberto Sánchez Vilella, siendo aún Gobernador de 
Puerto Rico. 

Era un hombre culto, pausado en el hablar y discreto. Le gustaba leer 
sobre política e historia, incluyendo biografías sobre figuras históricas. La 
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última que leyó fue una sobre la Reina María de Escocla de Antonla Fra-
ser. Le gustaba viajar con su familla y dar lecciones sobre la historia de los 
lugares que visitábamos. Creía que la mejor forma de aprender era a través 
de la lectura y el contacto con otras culturas. Mi primer viaje a Europa lo 
realicé con él cuando apenas contaba con ocho años. Era el año �97�. Re-
cuerdo una anécdota curiosa de este viaje. Estábamos en el Monasterio del 
Escorial, palacio construido por el Rey Felipe II en el siglo XVI. La guía 
nos dirigía hacia uno de los salones del monarca. Al entrar al recinto, de re-
pente, un aplauso nos ensordeció. Resultó que el aplauso era para mi abue-
lo por parte de unos estudiantes de la Universidad de Puerto Rico, quienes 
le reconocieron. Este fue un momento de gran emoción, el cual siempre 
recordaba. 

Luis Negrón López fue un humanista, al igual que otros pertenecientes 
a su generación. Su mayor preocupación fue tratar de resolver los proble-
mas que afectaban a los seres humanos. Durante casi treinta años la legisla-
ción que se aprobó en Puerto Rico lleva dentro de sí el espíritu y esfuerzo 
de este servidor público. Leyes sobre agricultura, la policía, la educación, los 
salarios mínimos, los trabajadores, la reducción sobre la contribución de la 
propiedad y los arbitrios, recibieron el impacto del pensamiento, la volun-
tad y la sensibilidad de Luis Negrón López. 

abogacía 

Mi abuelo también era abogado y ejercía la profesión en su bufete de 
Yauco. Esta oficina era modesta pero repleta de las mejores colecciones de 
literatura jurídica. Mantuvo la misma desde la década del �930, cuando él 
y su hermano José se graduaron de abogados hasta su retiro de la profesión. 
Recuerdo que en una ocasión un buen amigo le dijo: “Luis, Yauco es un 
pueblo muy pequeño para ti”. Se refería a que tenía el talento para trabajar 
en un bufete grande del área metropolitana. El le contestó con un simple, 
“Yo me quedo aquí”. Era un hombre muy seguro de sus convicciones. En 
su época los legisladores podían trabajar en sus respectivas profesiones. Fue 
un abogado que dedicó una parte sustancial de su profesión a la defensa de 

Feriapr
Highlight
Escocia de Antonia(ortografía)
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los derechos de los trabajadores. En el año �989 el Fondo del Seguro del 
Estado lo galardonó con el Premio Francisco Paz Granela por su trabajo en 
defensa de los obreros. Creía que la práctica de su profesión no debía in-
terferir con su responsabilidad pública de legislador, por lo que autolimitó 
la práctica de la abogacía. Desde �94� hasta el año �989 cuando cerró su 
oficina, fijó en las paredes de ésta un aviso que leía así: “Luis A. Negrón Ló-
pez – abogado– No intervengo en los siguientes casos: Income Tax, Expro-
piaciones, Juicios por Jurado, Casos de Bolita, Exenciones Contributivas y 
Ron Clandestino. Tampoco hago gestiones de clase alguna en estos casos”. 
Esa era su visión de la ética profesional. 

Muchas personas que vivieron su época de político me han narrado 
extraordinarias anécdotas sobre su trabajo, su inteligencia, su humildad, su 
elocuencia y sus ideas. Si era así en la vida pública, imagínese el lector el 
privilegio de ser su nieta. Es un legado inigualable. 

la oPosición

En cuanto al adversario político decía: “...Derrótalo, pero no quieras 
destruirlo en su condición de ser humano. A la larga, vivirás más cómoda-
mente con tu conciencia”.8 Perteneció a aquellos legisladores que respeta-
ron al adversario. Por eso siempre mantuvo extraordinarias relaciones con 
líderes de la oposición como don Miguel Ángel García Méndez y don Gil-
berto Concepción de Gracia. 

la convención constituyente

Conversé con él sobre el proceso de la Constituyente cuando cursaba mis 
estudios en derecho. Recuerdo que siempre decía que su mejor contribución 
había sido configurar la representación de las minorías en la Asamblea Legis-
lativa y su defensa de la figura del Contralor. Hay tres aspectos importantes en 
el pensamiento y personalidad de Luis Negrón López que a mi juicio están 
inmersos dentro de sus intervenciones en los debates de la Constituyente. És-
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tos son, su creencia en el sistema democrático de gobierno, la preocupación 
por las futuras generaciones y la honestidad en el servicio público. 

La Convención Constituyente se reunió durante el período compren-
dido entre el �7 de septiembre de �95� y el 6 de febrero de �95�. En esa 
labor creadora, Negrón López se desempeñó como Presidente de la Comi-
sión de la Rama Legislativa y Secretario de la Comisión de la Rama Ejecu-
tiva. Es en los debates de los informes de la primera donde sus reflexiones, 
su trabajo y comentarios cobran fuerza. Bajo su liderato esta Comisión creó 
la Asamblea Legislativa que conocemos. Para Negrón López esta Conven-
ción Constituyente era un laboratorio donde se recibían distintas corrientes 
de pensamiento, se iban hilvanando cuidadosamente las ideas, eslabonán-
dose, estudiándose, depurándose y descartándose, hasta producir un instru-
mento que tuviera identidad y certidumbre jurídica.� 

Según su criterio, la redacción de la Constitución de �95� estaba for-
mulada sobre dos principios básicos. En primer lugar, que se aprobaba un 
estatuto constitucional para un pueblo que poseía la madurez democrática y 
en segundo lugar que era necesario dotar al poder legislativo, que es el que 
está más cerca del pueblo, de todos los atributos necesarios para ejercer la so-
beranía sin limitaciones que representaran algún menoscabo de la voluntad 
del pueblo.� Hay que recordar que perteneció a una generación que había 
vivido las épocas en que el voto se compraba por los grandes intereses eco-
nómicos. A esa época él la llamaba “la de las coaliciones y las alianzas”, ha-
ciendo alusión a los partidos políticos que habían permitido estas prácticas. 

La preocupación por el legado para las generaciones futuras y la hon-
radez del servidor público es otra de las aportaciones de Negrón López en 
la Constituyente. El �� de diciembre de �95� se discutía en la sesión una 
enmienda presentada por don Lino Padrón Rivera a los efectos de prohibir 
a los legisladores intervenir directa o indirectamente como dueño, director, 
administrador o empleado en empresas que contrataran con el gobierno in-

�  Diario de Sesiones de la Convención Constituyente de Puerto Rico. Edición de �96�. 
pp. 749–�50.

�  Ibíd. p. 8��.
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sular o municipal de Puerto Rico. Negrón López, curiosamente, se opuso a 
la enmienda mediante unas expresiones muy interesantes que denotan su fe 
en los servidores, algo típico en aquellos políticos de la generación del cua-
renta. Se expresó así: 

“La enmienda no procede en ninguna parte de la Constitu-
ción. Yo entiendo que la Constitución no es un código penal, ni la 
Constitución es un instrumento para estar tachando la conducta de 
los hombres que van a aceptar la alta investidura de representar al 
pueblo en posiciones públicas tan esclarecidas como la de miembro 
de la Asamblea Legislativa. Creo que prestamos un flaco servicio a 
la cultura y a la civilización, si nosotros maculamos a los hombres 
a quienes vamos a investir con esta altísima jerarquía diciéndoles: 
Sospechamos que puedan convertirse en unos violadores sistemáti-
cos de ley y que puedan aprovecharse de esas altas jerarquías para 
enriquecerse; por consiguiente, los estamos trabando para que no 
puedan realizar esos desmanes. Me parece, que, si recordamos las 
palabras iniciales que yo pronuncié cuando comenzamos a discutir 
este informe, de que la Comisión de la Rama Legislativa, tomaba, 
como uno de sus puntos de partida básicos, el hecho de que estamos 
escribiendo una Constitución para un país que tiene madurez 
democrática, no hay riesgos de tener que incurrir en errores como el 
de adoptar una disposición de la naturaleza que propone Padrón. 
No podemos contribuir por meros celos, a lo que, sin duda algu-
na cuando se haga, va a producir la más acre condenación de la 
opinión pública de este país contra nuestros estatutos constitucio-
nales, los que no son el sitio donde consignar las sospechas de las 
personas y los temores de los organismos que estamos creando. Si lo 
hacemos, no hay confianza alguna. Si lo hacemos, lo que estamos 
haciendo es la afirmación de la negación absoluta de esa madurez 
democrática de que yo estaba hablando. Recuérdense que votamos 
cada cuatro años; recuérdense que hay opinión pública en Puerto 
Rico, recuérdense que se denuncia a través de todos los medios de 
fiscalización que son, sin duda alguna, tribunas altas, en los perió-
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dicos de una prensa libre, cuya libertad habrá de garantizarse en 
este mismo estatuto, en la tribuna igualmente alta de las minorías 
que estarán representadas en el parlamento... Si hacemos esto, si 
duda alguna, los que lean esta Constitución fuera de Puerto Rico, 
van a pensar que cuando escribimos un código penal, es porque 
tenemos desconfianza de los hombres que van a bregar con estas 
cosas en el futuro... Por otra parte, yo no creo que los que estamos 
participando en esta Convención Constituyente podamos atribuir 
o debamos atribuirnos una condición de sabiduría tal, que debamos 
decirle al pueblo de Puerto Rico y a las generaciones futuras cuales 
van a ser, quienes van a ser o quienes no deben ser los representan-
tes del pueblo. Una disposición así... producirá sin duda alguna la 
consecuencia inevitable de vedar la participación en la vida públi-
ca a valiosos elementos de la industria y los negocios en Puerto 
Rico”.3

 
Creía que no era necesario imponer condiciones que constituyeran un 

símbolo de desconfianza para las generaciones del porvenir, porque, como 
muchos de los de su generación, confiaba en las actuaciones de los hombres 
que derivaban su autoridad del pueblo. 4 

En mis conversaciones con “Papá”, como le llamábamos sus nietas, elo-
giaba la figura del Contralor. Describía a este funcionario como aquel que 
tenía la misión única y exclusiva de realizar lo que se denomina en ciencia 
pública como el postaudit. Creía que el Contralor no tendría la facultad de 
tomar decisiones a priori y que la intención de este artículo era que el Po-
der Legislativo no le diera nunca esa autoridad. Sostenía que se creaba el 
cargo para ejercer la función legislativa de fiscalizar a posteriori, o sea, de 
intervenir con las cuentas, después que los gastos habían sido hechos. En ese 
sentido las decisiones del Contralor no podían ser, en forma alguna, deci-

3  Ibíd. p. 787–789 
4  Ibíd. p. 796 
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siones que tuvieran el efecto de requerir acción afirmativa de ningún fun-
cionario del gobierno.5 

Justicia social

Luis Negrón López amó a su patria, a la democracia como fórmula po-
lítica y a la justicia social. La justicia social para él significaba, en sus propias 
palabras, lo siguiente:

“Quienes optamos por servir al país desde un cargo político 
electivo lo hacemos porque tenemos la vocación y el compromiso de 
abrir esa llave poderosa del poder, que hace bien a los rezagados del 
desarrollo económico y social y a aquellos miles de compatriotas a 
quienes la justicia llega –cuando le llega– por gotas. Cada vez que 
esa pluma del poder se abre, por nuestra personal diligencia, para 
saciar a un estómago hambriento, o a un niño fuera de la escuela, 
a la madre enferma, al anciano que aportó sus mejores años para 
levantar una familla digna, al trabajador desempleado, o al que es 
victima de un patrono atropellador, o al que se incapacita para el 
resto de su vida por un accidente en el trabajo, nos sentimos felices 
y orgullosos por una función pública bien cumplida”.6

la rePresentación Minoritaria

Mi abuelo se sentía orgulloso por su aportación a que la garantía de la re-
presentación minoritaria apareciera en la Constitución. En cuanto al propó-
sito de esta garantía sostenía que no se trataba del Partido Popular haciéndole 
concesiones a los partidos de minoría, sino que eran los delegados del pueblo 
puertorriqueño haciendo una Constitución a lo largo de todas las elecciones 

5  Ibíd. pp. 9��–9�5 
6 El Mundo, �9 de octubre de �988.
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futuras y cualquiera que fuera la distribución de votos. Creía que los partidos 
políticos, su fuerza numérica, el prestigio con que contaban ante el electora-
do podían desaparecer, pero no así esta garantía de representación minorita-
ria, que no permitirá nunca que el treinta y ocho por ciento de los electores 
tuvieran una sola voz para hacer la función alta y deseable en la democracia.7 
Por eso sostenía que esta disposición debía formar parte de la Constitución. 

Su análisis sobre la representación minoritaria ha sido citado por nues-
tro Tribunal Supremo. Véase, PPD v. Peña Clós I, �40 DPR 779 (�996). 

Fue coautor de la Proposición Número ��� presentada ante la Con-
vención Constituyente concediendo a la mujer puertorriqueña iguales de 
derechos que al hombre en la vida pública y oficial de Puerto Rico.8 Tam-
bién fue propulsor de ideas modernas como conceder el voto a los diecio-
cho años y fortalecer la autonomía universitaria. 

el estado libre asociado 

Era defensor del Estado Libre Asociado como fórmula política ideal 
para Puerto Rico, pero creía que debía ampliarse y fortalecerse, dentro del 
mismo concepto de asociación con los Estados Unidos. Debía tener más 
poderes autonómicos que le reconocieran status de pueblo soberano.9 En 
el año �967, en un discurso pronunciado sobre el tema del plebiscito, se 
expresaba así sobre el Estado Libre Asociado:... “El Estado Libre Asociado 
no solamente es bueno y eficaz en lo económico, satisfactorio en lo espi-
ritual porque recoge las aspiraciones de los puertorriqueños, sino también 
una forma política que le sirve a los grandes propósitos puertorriqueños. Es 
además válido porque contiene los atributos de dignidad que lo igualan a 
todas las posibles alternativas... 

7 Diario de Sesiones de la Convención Constituyente, supra, a las págs. �30�-�304.
8 Proposiciones y Resoluciones de la Convención Constituyente de Puerto Rico, Aca-

demia Puertorriqueña de Jurisprudencia y Legislación, San Juan, PR �99�. Pág. 403.
9 Discurso radial del 5 de enero de �956. 
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Lo único que puede decirse en su contra es que puede mejorarse. ¡Cla-
ro que puede mejorarse! Por eso precisamente es que necesitamos terminar 
el debate para dedicarnos a su mejoramiento. La manera de mejorarlo, para 
que le sirva mejor a los puertorriqueños es haciéndole cambios que le ha-
gan más satisfactorio y más útil, no destruyéndolo...” �0

los trabaJadores

Fue defensor de la clase obrera y oprimida. Que tenga conocimien-
to, nunca representó a grandes patronos en los tribunales. Por el contrario, 
recuerdo aquellos largos viajes a San Juan que, como siempre, terminaban 
en el estacionamiento del edificio del Fondo del Seguro del Estado o de la 
Comisión Industrial, mientras esperábamos que saliera de una vista. 

Defendió el movimiento obrero y la negociación colectiva, la cual se-
gún él, había logrado civilizar un poco los intereses patronales y cristianizar 
la sordidez patronal.�� 

Como símbolo de esa admiración hacia el movimiento obrero, en las 
exequias fúnebres de don Luis Muñoz Marín hizo guardia de honor frente 
a su féretro junto a líderes obreros. 

Sobre esto son ejemplo unas reflexiones dirigidas a líderes obreros ad-
virtiéndoles sobre el peligro de la concentración de poder económico y 
político que leen como sigue: 

“Y, sobre todo, yo quiero repetir ahora lo que muchas veces he 
dicho hablándole a grupos obreros en Puerto Rico: ¡Ah, cómo esos 
patronos quisieran el poder político! ¡Que muchas maromas hacen 
por el poder político! El gobierno de ustedes les da todos los incen-
tivos para la producción económica. El gobierno de ustedes les ha 
hecho préstamos y les hará préstamos. Les ha construido edificios y 

�0  Discurso pronunciado por el Senador Luis Negrón López en Bayamón el � de marzo 
de �967. 

�� Diario de Sesiones de la Asamblea Legislativa (Ordinaria), T.�, Pág. 688 (�959).
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les seguirá construyendo edificios, les ha levantado industrias y les 
seguirá levantando industrias, les dará ayuda, estímulos y medios 
para aumentar su producción, para que inviertan, para que den 
empleo para que aumenten la riqueza del país. Y además, siem-
pre les hará justicia. Pero ustedes, ustedes los trabajadores, ustedes 
los trabajadores, a quienes me dirijo ahora en esta exhortación, 
el bueno, el noble, el esforzado pueblo de Puerto Rico, las clases 
trabajadoras de Puerto Rico, a ustedes les decimos: No le den poder 
político, no le den poder político. Jamás muerdan ese anzuelo por-
que la consecuencia será el dolor, la miseria y la desesperanza. Que 
compren portavoces, que compren alicates, pero no tendrán jamás 
poder político mientras haya democracia y mientras haya hombres 
irreductibles en su empeño y con pureza en el alma”.12 

Estas manifestaciones constituyen un ejemplo del discurso de esa re-
volución pacífica que se realizó en Puerto Rico a partir de la década del 
cuarenta.

Se hacía justicia social sin sacrificar el desarrollo industrial tan necesa-
rio para la generación de empleos. 

Su participación en la legislación obreropatronal en defensa de la clase 
trabajadora fue prolífica. A esos efectos fue citado en varias opiniones im-
portantes del Tribunal Supremo de Puerto Rico. En García Pagán v. Shiley 
Caribbean, ��� DPR �93, �07 (�988), nuestro Tribunal Supremo, al discu-
tir el alcance de la Ley �00 sobre discrimen en el empleo, cita a Negrón 
López y sus palabras en el debate legislativo sobre la intención de esta ley. 
Negrón López expuso lo siguiente: 

“Creo que este Proyecto es sencillo y trata un problema difícil 
como bien dice el compañero, pero de una manera sencilla. Establece 
una acción civil y una acción penal contra discrímenes. Esa es la 
forma clásica en que toda legislación, la antigua legislación contra 
discrímenes raciales en Puerto Rico, que está vigente, me parece, des-
de el año 1941 ó ‘42, y una antiquísima legislación sobre derechos 
civiles, en general, que está vigente desde el año 1902, la manera en 
que tratan este difícil problema del discrimen, es estableciendo una 

�� Ibíd. 
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acción penal y una acción civil, porque ese es el alcance educativo y 
la ley llega a servir sus fines de esa manera educativa, señalándole a 
las personas orden, un comportamiento y una norma social correcta 
de esta manera, sin intervenir, mayormente, sin intervenir en el régi-
men de sus relaciones en la organización de sus negocios ni en otros 
aspectos de su funcionamiento como se ha sugerido aquí, en el curso 
de esta discusión. discusión. 12 Diario de Sesiones de la Asamblea 
Legislativa (Ordinaria), T.2, pág. 688 (1959)”

 Ha sido citado en casos donde la controversia ha sido determinar cuá-
les empleados tienen el derecho a negociar colectivamente. Véase, CRIM v. 
Federación Central de Trabajadores, �4� DPR 968, 974 (�997). 

reflexiones finales

En los últimos años de su vida, disfrutando de sus vacaciones políticas, 
mi abuelo hizo muy pocas apariciones públicas. En el �988 en una entre-
vista para el periódico El Mundo, y expresándose sobre la Constitución, con 
voz apagada, indicó que no veía necesaria otra Convención Constituyente. 
Sin embargo, de realizarse cambios, abogaba por que se preservara la garan-
tía de la representación minoritaria en la Asamblea Legislativa, la institución 
del Contralor, el sistema bicameral y la Carta de Derechos.�3 En cuanto a la 
crisis social del Puerto Rico moderno creía que era necesario volver a las 
actitudes de enaltecimiento de los grandes valores espirituales.�4

Sin decirlo, sé que él vivió satisfecho por haber trabajado para Puerto Rico. 
Mi abuelo nos dejó un legado que atesoramos; el amor por el servicio 

público y el sentido de justicia. Su ejemplo nos guía, nos inspira y está pre-
sente en cada día de nuestras vidas. A Puerto Rico también le dejo ese le-
gado, según lo plasmó en su participación en la Convención Constituyente 
y en su vida pública. Fue ejemplo de la dedicación desinteresada al servicio 
público de aquella generación de hombres y mujeres que un día se empe-
ñaron en transformar a Puerto Rico. 

�3 El Mundo, �3 de julio de �989. 
�4  Ibíd., �3 de agosto de �989.
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Don Liborio Negrón Torres, padre de Luis A. Negrón López.



Luis A. Negrón López.
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Luis A. Negrón Lizardi, junto a 
sus padres Luis Negrón López y 

señora.
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Luis A. Negrón López en su finca 
de Sabana Grande.
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2.  recuerdos de mi abueLo 
 Carmen Celia Negrón

Tener un abuelo famoso siempre ha sido para mí una novela de nunca 
acabarse. Todos los días de mi vida, desde que tengo uso de razón, he vivido 
de los cuentos y anécdotas de la “vida pública” de Luis Negrón López. To-
dos los detalles y cosas que nunca pude observar de primer plano... 

Para cuando yo había cumplido dos años de edad, ya mi abuelo había 
decidido no incursionar más en la política de Puerto Rico y regresar a la 
vida de familla y reasumiendo a tiempo completo el ejercicio profesional 
de la abogacía en su bufete. A partir de entonces, y por más de dos déca-
das, “papá”, como siempre lo llamamos sus nietas, se ambientó entre Sabana 
Grande, donde siempre hemos vivido, y Yauco, donde tenía su bufete. En 
Sabana Grande teníamos nuestras dos residencias (las de mis abuelos y la de 
mis padres) una al lado de la otra, lo que nos proporcionaba a todos un am-
biente comunal indistinto de cuál casa era en la que vivíamos. Aunque mi 
hermana Maribelín, por ser la mayor, prácticamente vivía con mis abuelos, 
mientras yo permanecí como la pequeña, junto a mis padres. 

Para mí es sumamente importante mencionar que la humildad. de papá 
trascendía por encima de la fama, el poder y la historia. En el �97�, cuando 
yo tenía 5 años, Maribelín y yo, junto a mis padres y mis abuelos, fuimos de 
viaje a una de aquellas famosas excursiones turísticas organizadas por el Pa-
dre Posada, director del movimiento Por un Mundo Mejor. Nunca se me 
olvida lo bien que lo pasamos y haber ido a Tierra Santa. Pero en mi me-
moria el dato imborrable más significativo de ese viaje consiste en la ex-
periencia vivida en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial en Espa-
ña. En un momento preciso saliendo de El Escorial, nuestro grupo se topó 
de frente con otro grupo de excursionistas puertorriqueños que entraba al 
monasterio y algunos alcanzaron a ver a mi abuelo. De inmediato se corrió 
la voz entre ellos y el entusiasmo de verlo fue tan grande que irrumpieron 
en un aplauso masivo hacia don Luis Negrón López. Yo, que desconocía la 
razón para el origen de esa ovación, le pregunté a papá por qué le aplau-
dían. Tan claro como hoy recuerdo que se inclinó hacia mí y me contestó: 
“porque yo soy tu abuelo”. 
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En innumerables ocasiones, como abuelo fiel, papá me defendió de 
castigos y regaños de mi mamá cuando yo hacía mis travesuras. Recién co-
mencé mi primer grado en el Colegio Santísimo Rosario de Yauco, tuve 
varias rabietas contra mis maestras y me escapé del colegio para refugiar-
me en la oficina de papá, que distaba a par de cuadras. Ahora que llevo más 
de �6 años como maestra, la mayor parte de ellos dando el primer grado, 
me río de mis aventuras en Yauco pidiendo a conocidos que me ayudasen 
a cruzar la calle para llegar hasta la oficina de mi abuelo. Mi abuelo se sor-
prendía de mis hazañas pero, sin llamarme la atención, cargaba conmigo pa-
ra Sabana Grande y me entregaba a mi mamá dejándole saber que ella tam-
poco debía regañarme. 

Mi importante abuelo me enseñó a guiar. Él era el orgulloso dueño de 
un “Jeep” de los tradicionales, sin puertas y con capota de tela. Aunque te-
nía un carro, prefería usar el Jeep y en él nos transportaba a menudo a Yau-
co al Colegio, a pesar de mis protestas porque me sentía menos que otros 
niños por llegar en un Jeep. Él me decía que me sintiera muy bien porque 
nadie, aparte de nosotras, tenía el honor de llegar a la escuela en un Jeep 
tan cómodo, tan fresco y pintoresco. Pues temprano en mi adolescencia, en 
aquella época en que todavía no había tantos vehículos de motor en Puerto 
Rico como existen ahora, mi abuelo me enseñó a guiar su Jeep. Qué expe-
riencias aquéllas tan divertidas y cargadas de aventuras, tanto en el pueblo 
como en la altura en Tabonuco. Gracias a papá, siempre he guiado autos con 
transmisión “standard” y me precio de guiar mejor que muchos hombres en 
la carretera. Eso me ha ayudado tanto que hasta camiones he guiado. 

Aquel hombre grande, serio e imponente para mí era una bendición 
de Dios. Él podía abrir la boca y hablar fuertemente, pero sin ofender; ser 
exigente sin ser rudo; exigir disciplina sin ser militar; pero también ser cari-
ñoso y comprensivo sin caer en el sentimentalismo. Le gustaba mucho que 
todos fuéramos a la Hacienda Victoria, su finca de café en Tabonuco, donde 
pasábamos muchos fines de semana y recibíamos a familiares, antiguos ami-
gos y compañeros “Populares”. Siempre se hablaba de política y gobierno, 
pero yo nunca presté mucha atención, por ser en mis etapas de niña y ado-
lescente. Negrón López era una inagotable fuente de consejo y sabiduría 
para los que venían a buscar soluciones para sus preocupaciones y proble-
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mas políticos. No obstante, la pasábamos muy bien, ya que mi mamá y mi 
abuela se encargaban de la cocina y todos bajaban de la altura contentos y 
con el apetito más que satisfecho. 

Pasado el tiempo, en mi adolescencia fue cambiando la rutina, especial-
mente luego de la rápida e inesperada enfermedad y muerte de mi papá y 
su único hijo, Luis Enrique Negrón Lizardi. A simple vista no se percibía 
ningún cambio mayor en papá, pero lentamente fue obrando una transfor-
mación en él, convirtiéndose en un ser triste, huraño e impenetrable a sus 
sentimientos, sin anhelos de seguir la lucha diaria. Sin embargo, mi abuelo 
era tan justo y tan noble que nunca albergó sentimientos ni opiniones ad-
versas hacia los médicos que le atendieron en los hospitales de Mayagüez y 
de Ponce durante la operación de apéndice que le cobró la vida, a conse-
cuencias de una hemorragia interna que no supieron contener. 

Gradualmente papá fue aislándose y perdiendo vitalidad. Aunque per-
manecía pendiente de sus nietas y mantenía su autoridad familiar, la tristeza 
y la añoranza ante la ausencia de su hijo fue apagando sus ilusiones y no nos 
dábamos cuenta de que se nos iba yendo lentamente día a día. Las emocio-
nes internas afectaron su estado anímico y junto al embate de los años, fue-
ron traicionándole hasta que su corazón dejó de latir luego de una corta, 
triste y desesperante enfermedad. 

Luis Negrón López siempre será mi héroe, no porque fuera un gran 
político ni porque fuera Vicepresidente del Senado o una importante figura 
pública. Es mi héroe porque era mi abuelo. 
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Luis A. Negrón López junto a sus nietas.
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Luis A. Negrón López juega con su nieta 
Carmen Cecilia Negrón García.
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3.  Las eNseñaNzas de Luis NegróN López 
 Ramón Negrón Soto 

Para analizar el pensamiento y las actuaciones de una persona y de ellas 
derivar sus enseñanzas es imprescindible conocer y tener presente su con-
torno familiar desde que nace hasta que se educa, incluyendo las experien-
cias vividas. Como otros artículos han cubierto algunos de estos aspectos, 
sólo consignaré brevemente aquellos de ellos que sean pertinentes y medu-
lares. Mi relación con Luis Negrón López, a quien llamaba tío Luis, fue es-
trecha. Desde niño observé que tío Luis era no sólo el líder de la familla, si-
no que era una persona que merecía la atención y el respeto de las personas 
con quienes confraternizaba. Por razón de la enseñanza en mi hogar en una 
ocasión le dije usted y me indicó, “Júnior, dime tío Luis, no me digas us-
ted”. Desde ese momento lo traté con más confianza. Aprendí que no ne-
cesariamente el referirse a una persona por usted significaba tenerle respeto. 
Mi padre, Ramón, tenía una relación estrecha con tío Luis. Lo acompañaba 
durante los fines de semana a los mítines políticos durante los tiempos elec-
cionarios y algunas noches a reuniones y le ayudaba en atender una peque-
ña finca de caña que tío Luis tenía con otro hermano, José, quien era Juez 
Superior. También mi padre ayudaba al papá de ambos en la agricultura y le 
llevaba su contabilidad, lo que hacía que tuviera una comunicación estre-
cha con todos los otros familiares, quienes le pedían consejos y que le hi-
ciera consultas a tío Luis. En muchas ocasiones yo acompañaba a mi padre 
a visitar a tío Luis. Aunque el hijo de tío Luis, Luis Enrique, conocido por 
Quique, era dos a tres años mayor que yo, confraternizábamos y finalmente 
estudiamos Derecho juntos en la Universidad de Puerto Rico. Desde que 
yo estaba en escuela superior asistía a tertulias con tío Luis que fueron au-
mentando según transcurría el tiempo y tenía interés en estudiar Derecho. 
Durante el tiempo en que estuve estudiando esa materia, él vivía en el Edi-
ficio Darlington de Río Piedras, donde tenía un apartamento arrendado, el 
cual utilizaba Quique. Fueron mucss su oficina como senador en el Capi-
tolio de San Juan y teníamos la oportunidad de hablar con él y sus amigos. 
Luego que me gradué fui nombrado Juez de Distrito. Cada vez que iba a 
Sabana Grande lo visitaba. Inclusive, en la década del ‘80, cuando estuve en 
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la práctica privada de la profesión, tuve la grata encomienda de representar-
lo en un asunto familiar en el Tribunal Superior, Sala de Mayagüez, donde 
compartí con los Lados. Lorenzo Lagarde Garcés, Luis Muñoz Rivera y, al 
final del proceso, José Antonio Andréu García, quien estudió Derecho con 
Quique y conmigo. Luego de la celebración de cada vista, lo visitábamos 
en su casa donde se formaba una tertulia. Según él quería, siempre mantu-
vimos la mayor consideración, respeto y los canales de diálogo abiertos con 
las dos familiares que habían generado la acción judicial. 

Sus padres, don Liborio y doña Genara, no sabían leer ni escribir; na-
cieron y se criaron en la ruralía de Sabana Grande, un pueblo pequeño, pro-
venientes de famillas pobres, y a base del esfuerzo conjunto emprendieron 
el camino del cultivo de la tierra y la crianza de animales hasta advenir a 
ser terratenientes y agricultores modestos. Para poder adquirir su primera 
cuerda de terreno mi abuelo emprendió el negocio de compra y venta de 
productos agrícolas, teniendo que viajar hasta Ponce por años a caballo y 
con mulas, yeguas o carretas de bueyes a realizar su mercancía en la plaza del 
mercado, que era un viaje peligroso y de muchas horas, mientras su esposa 
y sus hijos, que eran pequeños, atendían la crianza de animales y ayudaban, 
más tarde, en el cultivo de la tierra. Don Liborio militó en los movimientos 
cívico-políticos defensores del trabajador. Por ello, militantes identificados 
con fuerzas conservadoras y defensoras del latifundio y las empresas azuca-
reras le tirotearon su casa en una ocasión, de lo cual fue testigo mi padre. Mi 
abuelo, don Liborio, y mi padre me contaban que ello ocurrió a principios 
de los años ‘�0, cuando el hermano mayor de tío Luis, quien se había gra-
duado de abogado (Miguel Ángel), incursionó en la política partidista. Para 
el �9�8 Miguel Ángel fue candidato del Partido Unión de Puerto Rico a 
representante a la Cámara por el distrito a que pertenecía Sabana Grande. 
Sin embargo al colegiarse ese partido con el Republicano Puertorriqueño 
fue seleccionado el candidato de éste, que era el Lcdo. Miguel García Mén-
dez (García Méndez). De esas vivencias puede desprenderse el por qué de la 
identificación que tenía tío Luis con la clase trabajadora y los más necesita-
dos de nuestro país. 

Producto de la escuela pública, tío Luis continuó sus estudios universi-
tarios hasta graduarse con los honores más altos de Bachillerato en Derecho 
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de la Universidad de Puerto Rico. Como estudiante de Derecho conoció 
a don Luis Muñoz Marín (Muñoz) en la casa de don Antonio Colorado 
en Río Piedras y siguió asistiendo a tertulias y actos del Partido Liberal. 
Advino a ser el miembro más joven de la Junta Central del Partido Liberal 
cuando contaba cerca de �5 años de edad y siguió asumiendo posiciones 
de liderato en ese partido. Fue miembro del Partido Popular Democrático 
(Partido Popular) y su cuerpo directivo desde su fundación en �938. En el 
�940 fue electo Representante a la Cámara y desde el �944 al Senado hasta 
el �968. 

Durante los años en que estuve estudiando Derecho, �959-�96�, se or-
ganizó la Juventud Popular Universitaria. Tío Luis, como fiel creyente en la 
juventud, apoyó ese movimiento sin involucrarse con ningún candidato. Le 
agradaba estar con los jóvenes y que éstos asumieran responsabilidades en 
todas las esferas, incluyendo en la política como él había hecho. El Progra-
ma del Partido Popular contenía el compromiso de proponer una enmien-
da a la Constitución para conceder el voto a todo ciudadano de �8 años 
o más y en su campaña eleccionaria como candidato a la gobernación de 
�968 el reiteró su apoyo a la misma. 

En su trayectoria política, tío Luis siempre corrió en la papeleta del 
Partido Popular, los primeros cuatro años, �940 a �944, para representan-
te por el distrito representativo de San Germán y Sabana Grande y desde 
�944 al �968 para senador por el distrito senatorial de Mayagüez. Aunque 
hubo acercamientos de la dirección del Partido Popular y de miembros in-
fluyentes del mismo para que fuera incluido en la papeleta como senador 
por acumulación, él entendía que bajo ningún concepto podía abandonar 
su electorado y que para él era esencial estar en contacto con el mismo y 
tener el apoyo del pueblo con el que confraternizaba al máximo que le per-
mitían sus encomiendas políticas en San Juan y los asuntos personales. Para 
ello era usual que viajara dos o tres veces en semana desde Sabana Grande 
a San Juan sin importarle la distancia y la duración del viaje, el que por las 
carreteras de ese tiempo inicialmente era de más de 4 horas. Tampoco él 
aspiraba a escalar posiciones, como la de presidir el Senado o servir como 
Secretario de Estado, cargo que le ofreció en el �964 don Roberto Sánchez 
Vilella (Sánchez). El no era protagonista ni exhibicionista, era humilde, tra-
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bajador y dedicado a lograr el bienestar de los mejores intereses del pueblo 
de Puerto Rico y defender la clase más humilde. Por ello es que tío Luis 
tampoco encauzó la práctica de su profesión -la cual tenía que ejercer aun-
que con marcadas limitaciones de tiempo para poder mantener su hogar y 
educar a su hijo- a una clientela con altos recursos económicos. Sus clien-
tes eran obreros que tenían que reclamar compensaciones por accidentes 
del trabajo en el Fondo del Seguro del Estado y en la Comisión Industrial, 
donde los honorarios eran dispuestos por ley, y otras personas de recursos 
económicos limitados y de clase media que tenían causas de acción por da-
ños y perjuicios contra personas que no tuvieran relación con el gobierno. 
Como se indica en otros escritos de este libro, en el cuarto recibidor de su 
oficina existía un letrero señalando su no-intervención en casos criminales 
y en contra del Gobierno de Puerto Rico. Específicamente, el mismo men-
cionaba los casos de “income tax, expropiaciones, reclamaciones de salarios, 
exención de contribuciones, juicios por jurado, bolita y ron clandestino” y 
que “tampoco hacia GESTIONES de clase alguna en estos casos”. Esa for-
ma de ser de tío Luis denotaba la humildad y el compromiso que él tenía 
con su pueblo. 

Tío Luis era un defensor incansable del sistema democrático de go-
bierno. Desde estudiante realizó la necesidad de darle la máxima participa-
ción a todas las clases económicas y sociales, a las organizaciones civiles y 
los partidos políticos. Como legislador siguió esa trayectoria que culminó 
en su participación en la Asamblea Constituyente. Es reconocido entre las 
figuras clave dentro de la delegación Popular en la Convención Constitu-
yente. (José Trías Monge, “Cómo Fue. Memorias”. Editorial Universidad 
de Puerto Rico, �005, págs. �58-�59). Además de presidir la comisión de la 
Rama Legislativa, donde fue el autor de las fórmulas dispuestas para garan-
tizar la representación minoritaria en las cámaras legislativas, Sección 7 del 
Artículo III de la Constitución, fue secretario de la comisión de la Rama 
Ejecutiva, en la que “fue el factor de mayor importancia en la confección 
del texto final” e “intervino en la preparación interna del artículo sobre 
el poder judicial”. (Ídem, pág. �60). Tío Luis ejerció considerable influen-
cia en la redacción final de la Constitución por ser “...la persona de mayor 
arraigo en la Convención fuera de Muñoz Marín y no tenía nada de tími-
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do en ejercer su influencia”, además de ser “... en ese momento la encarna-
ción viva del Senado...”, radicando en él el verdadero poder de ese cuerpo 
legislativo, del cual un gran número de senadores eran delegados. (Ídem, pág. 
�60). Por ello Trías Monge expresó que “antes de presentarse un texto para 
votación sobre cualquiera de las tres ramas del Gobierno, la prudencia acon-
sejaba contar con el aval no sólo de Muñoz Marín, sino de Negrón López”. 
(Ídem). Su vasta experiencia en el gobierno y sus atributos de inteligen-
cia, laboriosidad y dedicación al servicio público hacían que tuviera cono-
cimiento integral y amplio de las ventajas y desventajas de la problemática y 
sus aspectos que estaban en discusión. Para establecer un verdadero gobierno 
democrático era necesario que siempre hubiera una minoría que fortaleciera 
el gobierno y su legislación y evitara al máximo los errores y desmanes de 
la mayoría. El decía que la mayoría debía legislar pensando en cuándo iba a 
estar en minoría. Aplicando esa convicción en el Senado, los senadores de la 
minoría y especialmente sus líderes de aquel momento, como García Mén-
dez y el Lcdo. Gilberto Concepción de Gracia, mantenían con él un canal 
de comunicación continuo que permitía que la legislación y los debates en 
el hemiciclo se desarrollaran con la mayor altura intelectual y profundo res-
peto y consideración personal. Fueron muchas las ocasiones en las que cuan-
do yo estudiaba Derecho pasaba por la oficina de tío Luis y, aunque él estu-
viera reunido con senadores de su partido, sus compañeros de minoría, tanto 
republicana como independentista, entraban directamente a su oficina. 

Su respeto y consideración trascendía, además de a las otras ramas de 
gobierno, a la prensa y al pueblo en general, desde el más humilde hasta 
el más acomodado. En lo judicial, tío Luis siempre favoreció su indepen-
dencia. Cuando el caso del juez Umpierre, donde fue amenazado públi-
camente por un legislador de oponerse a su renominación de magistrado 
como consecuencia de una decisión judicial tomada, él dirigió el proceso 
de confirmación con la absoluta convicción de que era el único paso a se-
guir. Cuando un Juez de Distrito que había sido nominado y asignado a un 
pueblo del este de Puerto Rico fue objeto de la oposición de la mayoría 
de los senadores persuadidos y a solicitud de los dos de ese distrito, quienes 
no entendían del todo esa separación de poderes, aunque él entendía que 
podía haber alguna base para la apreciación de que ese magistrado no había 
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sido lo más prudente al manifestarse en un procedimiento judicial, debía 
quedar claramente establecido que su nombramiento no podía estar sujeto 
a sus decisiones judiciales y expresiones atribuidas a las creencias políticas 
de ese funcionario. Así me consta lo dejó establecido. En contra de un alto 
líder del Partido Popular de Mayagüez se opuso a que se nombrara un al-
guacil que no tenía los méritos y por ello no era favorecido por la judica-
tura de Mayagüez. Los fiscales de distrito y los jueces, especialmente los de 
Mayagüez, en forma unánime fueron y han sido testigos de que nunca tío 
Luis los llamó para hablarles de casos en particular. Para él lo importante era 
que se hiciera justicia oyendo a las partes, de manera que se pudiera tener fe 
en la misma. Inclusive, en dos asuntos de familiares en que éstos le pidieron 
ayuda se negó a ello, con el resultado de que temporeramente esos familia-
res se alejaran y enojaran con él. Me consta que al final entendieron que él 
tenía la razón. Aunque tío Luis tenía un gran poder de persuasión, era cui-
dadoso en primero encauzar los asuntos para conseguir el consenso y ahon-
dar en los méritos mediante el diálogo. Luego de agotar esa avenida, enton-
ces era que procedía a debatir el asunto en el caucus de su partido para que 
se pudiera lograr lo más beneficioso para su país, contando con la opinión 
de la minoría. Recuerdo que en una ocasión, para el año �965, tío Luis me 
contó que había dos proyectos de ley cubriendo la misma materia pero con 
enfoques distintos y los senadores de su partido estaban fuertemente dividi-
dos. El había tratado de lograr que se llegara a un consenso, lo que no había 
sido posible. Entendiendo que debía aprobarse una legislación, durante un 
viaje de San Juan a Sabana Grande de madrugada le surgió la idea de que 
debía enviar el mismo a la consideración de una comisión presidida por el 
doctor Antonio Fernós Isern para ver cómo se podían armonizar las posi-
ciones de las partes y trabajar en la redacción del proyecto. Enterados los se-
nadores de ese referido, acudieron a su oficina y le expresaron que ante el 
tiempo que faltaba para terminar la sesión, ello equivalía a matar el proyec-
to. Él contestó que no había ninguna otra solución, excepto que se reunie-
ran y se pusieran de acuerdo. El resultado fue que se reunieron y llegaron a 
un acuerdo, lo que de otra forma hubiera sido imposible lograr. 

Tío Luis era una persona ética y de principios morales arraigados. Co-
mo hemos visto antes, esos principios los practicaba en su relación familiar 
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y con sus compañeros de trabajo, incluyendo los que pertenecían a la mi-
noría política. Muchos electores de otros partidos votaban por él, inclusive 
funcionarios de colegio de los dos partidos de minoría. 

Líderes políticos de esos partidos lo visitaban en su casa antes o después 
que asistían a sus actividades políticopartidistas en Sabana Grande, donde 
no permitían ofensas personales. En su proceder como miembro de los or-
ganismos más altos del Partido Popular, entre los cuales estaba la presiden-
cia del Comité Municipal de Sabana Grande, no permitía ni avalaba vio-
laciones de ley. En el año �944 resultó electo alcalde de Sabana Grande el 
Sr. Gonzalo Almodóvar (Almodóvar), quien era un comerciante próspero y 
pertenecía a unas famillas, incluyendo la de su esposa -quien aparentemente 
estaba ajena a algunos asuntos personales de él- que eran militantes recono-
cidos del Partido Popular. Al final del cuatrienio llegó a la atención de tío 
Luis el rumor de que él se había involucrado en el negocio de la bolita. De 
inmediato tío Luis advirtió al Partido de ello e indicó que no respaldaría 
bajo ningún concepto a esta persona para ser miembro del Comité Muni-
cipal del Partido ni candidato a reelección de alcalde o elección para cual-
quier otra posición. Recuerdo que había inquietud por el desarrollo de la 
asamblea de reorganización del Comité que se celebraría un domingo en 
la gallera de Sabana Grande. La misma fue presidida por el Lcdo. José Trías 
Monge. Almodóvar no revalidó en ninguna posición, tomando entonces la 
decisión de dar un brinco a un partido de la oposición. Aunque no recuer-
do a cuál Partido en específico fue, en el �948 acudieron a las elecciones 
colegiados los Partidos Estadista, Socialista y Reformista. El Secretario de 
justicia investigó a Almodóvar, tanto criminal como civilmente, resultando 
en que se le acusara por el delito de bolita y/o una violación de las leyes 
contributivas, embargándosele todas sus propiedades, las cuales fueron eje-
cutadas. Almodóvar estuvo representado por el prominente abogado Lcdo. 
Yamil Galib. Años después y con motivo de hechos ocurridos en el �955, 
Almodóvar fue enjuiciado también por el delito de bolita. (Pueblo v. Almo-
dóvar, 8� D.P.R. 508, �96�). El Dr. José. A. Montalvo, quien provenía de una 
familla bien respetada en la comunidad y era un profesional joven graduado 
de medicina, fue seleccionado por el Partido Popular y resultó electo alcal-
de en el �948. 
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Como es sabido, los legisladores eran a tiempo parcial y podían ejercer 
sus profesiones. Tío Luis mantenía en su oficina de legislador para atender 
los asuntos oficiales a dos secretarlas y un mensajero-conductor. Aún cuan-
do era Vicepresidente del Senado y presidía la Comisión de Reglas y Ca-
lendarios y en distintos cuatrienios otras comisiones adicionales, no tenía 
ayudantes y utilizaba la Oficina de Servicios Legislativos que era dirigida 
por juristas reconocidos, como fueron el Hon. Carlos V. Dávila y luego el 
profesor, Lcdo. Alberto Ferrer. Además de tío Luis fijarse las limitaciones 
antes mencionadas, en su oficina privada como abogado en Yauco brinda-
ba servicios políticos al público sin nunca ocurrírsele tener empleados que 
no fueran costeados por él. Siempre estuvo disponible para la prensa y, de 
hecho, el periodista don Luis Sánchez Capa del periódico “El Mundo”, 
quien también era su amigo, tenía acceso a su oficina como si fuera un Se-
nador. En igual forma a los otros periodistas que cubrían el Senado, tío Luis 
los atendía con la mayor prontitud y cortesía y, como el decía, siempre di-
ciéndoles la verdad. Tío Luis fue un defensor de la libertad de prensa y de 
que todos los periódicos tuvieran igual derecho a recibir y difundir noti-
cias. Es relevante que el 5 de febrero de �946 tío Luis tuvo conocimiento 
de una carta de una agencia de gobierno donde le acompañó al solicitante 
un blanco de solicitud para la concesión de un certificado de conveniencia 
y necesidad, indicándole que la debía someter a la Comisión de Servicio 
Público llenada y jurada y acompañada de un giro postal por $5.65 a favor 
de “El Imparcial” para la publicación de los avisos correspondientes en la 
prensa. Tío Luis refirió esa carta al entonces Secretario del Partido, Sr. Ilde-
fonso Solá Morales, con la siguiente nota: “No veo la razón por la cual un 
organismo público a través de sus empleados tenga que hacerle la propa-
ganda obligatoria que esta carta hace a favor de un periódico en particular. 
Considero que “La democracia” y “El Mundo” tienen igual derecho que 
“El Imparcial” a que el Sr. Freyre invite a los concesionarios de la Comisión 
a publicar sus edictos en estos periódicos. No deseo hacer otros comenta-
rios que son obvios, pero espero que te ocupes lo más pronto posible para 
ver la forma en que esta situación es corregida”. 

El salario de los legisladores hasta el retiro de tío Luis en el �968 era 
insignificante, comparado con el actual, por lo que conforme a mi mejor 
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recuerdo recibía como retirado una suma menor de $�00.00 mensuales. Al 
tener conocimiento de que un grupo de amigos le iba a dedicar un home-
naje-cena donde le iban a hacer un regalo, que era un vehículo de motor, 
para el cual se habían solicitado aportaciones económicas a los asistentes, él 
canceló la actividad. 

Por razón de verse afectado en su salud y anímicamente por la muerte 
inesperada de su único hijo, a mediados de la década del �980 familiares y 
amigos, incluyendo algunos que estaban activos en la política, se preocupa-
ron de ello y le ofrecieron gestionarle contratos de servicios profesionales 
en la legislatura o en alguna agencia de gobierno. Tío Luis rechazó de pla-
no tener contratos con el gobierno ya que independientemente del trabajo 
que realizara ello se iba a cuestionar. Sólo aceptó otorgar escrituras de asun-
tos que generaban las transacciones en la Autoridad de Tierras en el Pro-
grama de Distribución y Operación de Parcelas bajo la Ley de Tierras de 
Puerto Rico, que provenían del área donde estaba su oficina, devengando 
los honorarios dispuestos por ley. 

Su honestidad en el servicio público hacía que él guardara una lealtad 
al movimiento político que dirigía Muñoz y las actuaciones de éste. Duran-
te su incumbencia como Senador por el distrito de Mayagüez, el otro Sena-
dor lo era don Santiago R. Palmer (Palmer), quien había sido un fundador 
del Partido Popular y, aunque provenía de una clase económica alta, defen-
día cabalmente los principios de justicia social y el pro-grama de su colecti-
vidad. Algunos políticos del pueblo de Mayagüez no comprendían por qué 
uno de esos senadores no podía ser de ese pueblo que era el de mayor po-
blación y la cabecera del distrito y trataron de convencer a tío Luis de que 
no debía darle el apoyo a Palmer, saliendo electo senador desde �940 hasta 
�968. Tío Luis rechazó esa invitación, aún cuando algunos de esos políticos 
se molestaron con él y durante las campañas eleccionarias fueran tímidos en 
su apoyo. Tal vez esa situación, unida a la rivalidad política del Sr. Benjamín 
Cole (Cole) con el líder y alcalde don Baudilio Vega Berríos de Mayagüez, 
estrecho amigo de tío Luis, fueron las razones por las cuales en la campaña 
del �968 por lo menos Cole aprovechó la oportunidad de desquitarse de la 
lealtad que tío Luis tenía con los funcionarios públicos que actuaban bien 
y tomó la campaña de difamación del partido estadista utilizando su habi-
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lidad publicitarla, su estilo de pelea dura, recia y prepotente que le dirigía a 
utilizar cualquier medio en defensa de otro candidato para gobernador del 
Partido Popular en el �968. 

Como político tío Luis tenía que ayudar y enviar cartas de recomen-
dación de empleo que le solicitaban sus constituyentes. El tenía claro que 
todos los ciudadanos, independientemente de su afiliación política, debían 
ser ayudados en sus gestiones para conseguir trabajo. Muñoz y él estaban 
conscientes del patronazgo rampante de los gobiernos anteriores que pres-
cindían de los méritos de las personas que no eran sus afiliados. (Transcrip-
ción del diálogo sostenido el �0 de agosto de �965 entre Muñoz y tío Luis. 
Así, el mérito no podía ser el político y sí el de su capacidad para servir al 
cargo que aspiraba y se le iba a designar. Ídem). Obviamente, cuando coin-
cidía el mérito político con la capacidad, no existía obstáculo alguno en de-
signarse al puesto que solicitaba el que estaba identificado con el gobierno. 
Consciente de ello, tío Luis diferenciaba en sus cartas esos dos elementos y 
las recomendaciones, esperando que fueran consideradas aquellas personas 
que tenían la capacidad y el mérito para el puesto solicitado. Recuerdo que 
en una ocasión tío Luis en una conversación indicó que esa diferencia en 
recomendaciones fue detectada por un jefe de una agencia, quien lo llamó 
para que le aclarara lo del conocimiento que él tenía de los méritos de una 
persona versus el de otra que no expresaba ello. Con ese estilo él se ganó el 
respeto y la admiración de ese jefe de agencia. Esas inquietudes fueron plas-
madas en la Ley de Personal, donde tío Luis tuvo una participación activa 
hasta el punto que se dice que el establecer los servicios exentos, sin oposi-
ción y por oposición fue producto de él y Muñoz. (Enrique Bird Piñeiro, 
don Luis Muñoz Marín. El Poder de la Excelencia, segunda edición, �003, págs. 
�66-�67). 

Tío Luis tuvo una serla discrepancia con Muñoz luego que había si-
do aprobada una legislación de arbitrios que impuso altas tasas a los auto-
móviles de lujo. Posteriormente Muñoz decidió enmendar dicha Ley para 
reducir esos arbitrios sin consultar a tío Luis. Al éste enterarse de que esa 
legislación había sido enviada por Fortaleza a la Legislatura, de inmediato 
esa misma tarde recogió sus pertenencias de su oficina y se retiró a su ca-
sa. Contactado por sus amigos y la prensa anunció que no regresaría a la 
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Asamblea Legislativa, pero que seguiría apoyando al Partido Popular y a su 
líder, Muñoz. Ciertamente no se comprendía cómo no se había consulta-
do de esa legislación a quien se reputaba “el segundo gran líder del Partido 
en materia de programa” y cómo Muñoz había cedido “a la presión de los 
mogules del poder económico”. (Bird Piñeiro, ídem, págs. �66-�67). La si-
guiente noche Sánchez acudió a Sabana Grande, quien hasta mi mejor re-
cuerdo, pernoctó en la casa de tío Luis como acostumbraba hacer, ya que 
eran buenos amigos y excelentes servidores públicos. No había duda de 
que Muñoz había cometido un error y que, ante la lealtad expresada por 
tío Luis, él deseaba reunirse con él sin hacer ulteriores expresiones públi-
cas. La visita de Muñoz a un sitio cercano a la oficina de tío Luis ocurrió al 
día siguiente. Muñoz y tío Luis zanjaron sus discrepancias de criterio. Mu-
ñoz declaró que “No tiene Puerto Rico un servidor público más ejemplar 
que Luis Negrón López. Ni tiene el Partido Popular un exponente más re-
presentativo de su actitud ante los problemas y aspiraciones del pueblo de 
Puerto Rico que Luis Negrón López”. (Transcripción de entrevista realiza-
da el �9 de julio de �998 a don Luis Negrón López como parte de historia 
Oral auspiciada por la Fundación Luis Muñoz Marín). 

Durante la incumbencia de Sánchez como Gobernador surgieron unas 
serlas discrepancias de éste con el Partido Popular y Muñoz. Sánchez en-
tendió que debía apartarse de la persona y del estilo de Muñoz, lo que era 
genuino, para poder hacer su gobierno. Aunque tío Luis había rechazado 
ser su Secretario de Estado, me indicó un estrecho colaborador de tío Luis 
que a solicitud de Sánchez él le sometió nombres de personas que podían 
servirle en su gabinete; que don Roberto no escogió a ninguno de ellos; 
que en una comunicación sobre sus nombramientos tío Luis, ante la con-
fianza que tenían, le hizo ese señalamiento y Sánchez recordó su estilo y su 
facultad como gobernador y entonces tío Luis le dijo “tú nombras pero el 
Senado confirma”. Sobre el hecho de que algunos nombramientos le fue-
ron confirmados para evitar una división en el Partido Popular, tío Luis se 
expresó durante la campaña política de �968. (Periódico El Día, del �� de 
julio de �968). Esa actitud, unida al protagonismo, la forma de hacerlo y 
las expresiones de algunos de sus ayudantes, además de asuntos personales, 
agudizaron y finalmente afectaron del todo esas relaciones. Ello dio paso a 
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que dentro del Partido Popular se pensara en otro candidato para ser go-
bernador en las siguientes elecciones de �968. Sin el auspicio inicial de tío 
Luis, se formó un grupo llamado Jíbaros de Negrón. (Periódico El Mundo, 
del 3� de julio de �967, pág. �4). Este grupo fue creciendo hasta que final-
mente tío Luis aceptó ser candidato a gobernador. También aceptó ser can-
didato el Comisionado Residente, Lic. Santiago Polanco Abreu (Polanco). 
A la Asamblea del Partido Popular el �� de julio de �968 fueron esos dos 
candidatos y Sánchez, quien no tenía el apoyo de Muñoz. Recuerdo que 
una o dos noches antes de la Asamblea del Partido Popular llegué con mi 
padre a casa de tío Luis y éste regresó de una conversación que había tenido 
con Muñoz. Estaba sumamente preocupado y molesto porque le había soli-
citado y reiterado a Muñoz que no se dirigiera a la convención para apoyar 
a ninguno de los candidatos. Él lo entendía contraproducente para el bien y 
la unidad del Partido. Además de innecesario porque de acuerdo a sus nú-
meros tenía comprometidos a su favor más del 65% de los delegados, como 
ocurrió en la Asamblea. Muñoz sólo le contestó que lo pensaría. La reali-
dad fue que Muñoz en la Asamblea sostuvo que él podía colaborar con dos 
pero su cooperación no podría ser efectiva con uno, Sánchez. No hay duda 
de que esto exacerbó y motivó a Sánchez y sus seguidores a que adquirie-
ran un partido político e hicieran una fuerte campaña en las elecciones del 
�968. De ese hecho, del que Muñoz con derecho y buena intención, in-
cluyendo la estrategia política de aparecer en la papeleta, estuviera postula-
do como senador por acumulación con la posibilidad de ser presidente del 
Senado, además de ser su miembro más influyente, y de que en la campaña 
el Partido Popular tenía una organización distinta y paralela a la de su can-
didato, tío Luis, podía interpretarse que Muñoz estaba tomando los pasos 
para evitar que con tío Luis le pasara lo mismo que le había sucedido con 
Sánchez. El sentido de lealtad y compromiso con los postulados del Parti-
do Popular y el servicio público que tenía tío Luis no debió dar base a esa 
creencia, lo que demostró al callar y no protestar públicamente de esa situa-
ción. Tan temprano como el día siguiente de las elecciones, tío Luis fue a 
visitar a Muñoz y ambos hablaron de todo lo sucedido. 

En la campaña del �968 se estrenaron en Puerto Rico las estrategias 
al máximo de la ofensa personal y la difamación infundada en contra de 
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tío Luis. Inclusive, se distribuyó una hoja suelta en la que se daba la impre-
sión de que Muñoz instaba a votar debajo de la palma, o sea por el Partido 
Nuevo Progresista, lo que obviamente el señor Luis A. Ferré (Ferré) negó. 
Las mismas se achacaron a diferentes fuentes, habiendo sido para tío Luis las 
más confiables: primero la campaña del Partido Nuevo Progresista planifi-
cada por sus agencias de publicidad que importaron ideas de otros países, 
como Cuba, y segundo, la intervención de las agencias pertinentes del go-
bierno de los Estados Unidos que no deseaban que un autonomista de su 
firmeza y capacidad adviniera a ser gobernador. Así, se percibía que los Es-
tados Unidos favorecían en ese momento a Ferré. El achacar ello a un líder 
del Partido Popular de Mayagüez (Cole) por haber utilizado en la tribuna 
argumentos ofensivos y otra propaganda, como exhibir en bonetes de au-
tomóviles un número mientras defendía la candidatura de Polanco, no tenía 
razón de ser. Tío Luis supo que ni el licenciado Polanco ni Sánchez favore-
cieron ese tipo de campaña. De otro lado, Ferré llegó al extremo de en un 
mitin político indicar que existían 3�5 razones para no votar por Negrón 
López, refiriéndose a la campaña de difamación que habían utilizado ese 
número como identificación del juego de la bolita. Esa noche acompañaba 
a Ferré un amigo mío, quien posteriormente me indicó que al montarse en 
su vehículo él le indicó que estaba muy arrepentido y que lamentaba ha-
ber utilizado esa frase. Ello hizo que un gran número de abogados del oeste 
de Puerto Rico escribiera una carta pública, según recuerdo, dando fe de la 
integridad y honorabilidad de tío Luis y condenando la infamia y atropello 
que se estaba cometiendo en su contra. Estos abogados eran creyentes de 
diferentes ideologías políticas, estando entre ellos los Lados. García Méndez 
y Yamil Galib. Ante esa campaña y en contra de la recomendación de algu-
nos colaboradores, tío Luis decidió no contestar la mentira y la infamia ya 
que tendría que bajar a un nivel bajo que desmerecía la discusión política. 
Él confiaba en la verdad y en la sabiduría de su pueblo. Es de rigor y jus-
to señalar que luego de las elecciones, según me dijo mi tía Isabel, el señor 
Ferré estacionó su vehículo al frente de la casa de esa hermana de tío Luis, 
en el barrio Machuchal de Sabana Grande y, previa solicitud de uno de los 
miembros de su escolta, se bajó y le expresó el respeto y afecto que tenía 
por tío Luis y su familla. 
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No obstante lo ocurrido, la noche de las elecciones tío Luis, quien no 
esperaba perder las elecciones aunque las veía apretadas, se encontraba su-
mamente apesadumbrado pero resignado ante el respeto que le merecía el 
proceso eleccionario y el voto democrático. De inmediato anunció que se 
iba en vacaciones políticas. Señaló esa noche que aunque él no iba a regre-
sar a la política porque los líderes tenían que saber cuándo era el momento 
propicio para retirarse, nunca debía cerrarse puertas con llave que evitaran 
en circunstancias extremas una salida. Reflexionó que esa primera derrota 
electoral de él era un llamado para permitirle estar más con su familla, in-
cluyendo sus dos nietas pequeñas, y atender asuntos personales que había 
relegado por el servicio público, como era la profesión de la abogacía en 
casos para beneficio de los más necesitados y la agricultura. En mi presen-
cia, entrada la madrugada y en una actividad privada donde él había pedido 
estar con amigos y familiares que incluían personas que no compartían su 
ideología política y algunos que como yo éramos jueces, se le acercó una 
jovencita, de la que no recuerdo su nombre. Ella lo abrazó y en su hombro 
empezó a llorar. El le dijo que quería darle el consejo de que nunca se apa-
sionara con los políticos porque la política generaba mucho poder que era 
vicioso; que ese vicio político era mayor que el económico y el que algu-
nos hombres tenían por las mujeres y/o mujeres por los hombres. 

Su liderato legislativo, inteligencia y capacidad profesional y política 
fue reconocido al ser nombrado por el Presidente Truman en �95� a for-
mar parte de un cuerpo asesor para hacer recomendaciones sobre asuntos 
sociales y económicos a los gobiernos territoriales.  En esa comisión esta-
ban representados, además de Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y Ho-
landa.  Posteriormente, en el �964, fue miembro de la Comisión de Estados 
Unidos y Puerto Rico sobre el Estatus de Puerto Rico, en la cual descar-
gó su responsabilidad defendiendo la autonomía puertorriqueña.  Desde 
que se envolvió en la política, Negrón López fue fiel creyente de que una 
fórmula política autonómica parecida a lo que es el Estado Libre Asociado 
debía implantarse y continuar desarrollándose hasta alcanzar la mayor auto-
nomía.  Estaba de acuerdo con Muñoz en que para Puerto Rico la estadi-
dad federada era imposible y que el Congreso de los Estados Unidos no la 
concedería.  El diálogo que sostuvo con Muñoz Marín el �7 de agosto de 
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�965, la entrevista que se realizó en su oficina el �9 de julio de �988,  sus 
discursos políticos que culminaron en el que ofreció en la Universidad In-
teramericana cuando se le concedió el grado de Juris Doctor en el �988 y 
sus expresiones en tertulias privadas, así lo comprueban.  El no tenía obje-
ción alguna al nombre que se le diera a ese estatus, fuera Estado Libre Aso-
ciado, Convenio o Acuerdo de Libre Asociación.

Luego de las difamaciones y otras circunstancias que contribuyeron a 
perder las elecciones de �968, Negrón López activó su práctica de aboga-
do en Yauco y el Ilustre Colegio de Abogados de Puerto Rico le dedicó 
los actos de su Asamblea Anual de �969 donde pronunció un conceptuoso 
discurso sobre el ejercicio responsable de la democracia, que fue publicado 
en la La Toga, año II, diciembre �969, y es parte de este libro.  Sin embargo, 
éstas no calaron tan hondo como fue la acusación infundada a que fue so-
metido su único hijo, Quique, al principio de ese cuatrienio.  Este, al ir de 
madrugada a defender como abogado a un acusado de drogas, fue arrestado 
y quedó incomunicado por horas hasta que  lo condujeron esposado des-
de Mayagüez hasta el Cuartel General de la Policía ubicado en la Avenida 
Barbosa de Río Piedras. Contrario a la ley, no lo llevaron de inmediato ante 
un magistrado, a sabiendas de que había jueces disponibles en prácticamen-
te todos los pueblos de la isla. Finalmente, luego de haber transcurrido más 
de �5 horas desde su arresto, cuando recibieron información de que se ha-
bía solicitado un Habeas Hábeas ante el Hon. Daniel López Pritchard, Juez 
Superior de la Sala de San Juan, lo llevaron ante un juez de paz en Trujillo 
Alto.  A cargo de esa operación estuvo el fiscal Nuncio Fratalone. Recuer-
do que un amigo de Quique y mío, el fiscal Eugenio Ramos Ortiz, trató de 
verlo en el Cuartel General y Nuncio se le prohibió, indicándole éste que 
“no se metiera en eso porque no le convenía.” También fueron al Cuartel 
General varios abogados, para  representarlo, como su íntimo amigo, Lcdo. 
Lorenzo Lagarde Garcés y su primo Lcdo. Miguel Negrón Weber. Este úl-
timo me contó que Nuncio le permitió ver a Quique, quien tenía las ma-
nos esposadas en la espalda; que Quique le pidió café ya que  hacia más de 
�0 horas que no había comido nada; que le buscó café y le pidió a Nun-
cio que le quitara las esposas y éste se negó ya que Quique era un hombre 
muy peligroso; que finalmente accedió a pasarle las esposas al frente y  en-
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tonces Quique pudo tomar un poco de café, aunque una parte se le de-
rramó. Nunca hubo explicación para tal violación de derechos civiles.  El 
Fiscal General Alcides Oquendo, jefe de Nuncio, me indicó luego de ter-
minado el caso que no supo nada de ese trámite hasta luego de su arresto, 
lo que representaba ser un procedimiento irregular y sospechoso. Nadie le 
dio credibilidad a que solo ese fiscal y la policía actuaran de esa forma sin 
el aval y conocimiento de funcionarios de mayor jerarquía.  El Secretario 
de Justicia me dijo luego de resuelto el caso en conversación personal que 
la información de ese arresto había sido llevada por el Superintendente de 
la Policía, Sr. Luis Torres Massa, a su atención y a la del Gobernador Ferré y 
le habían indicado que debería proceder como si fuera cualquier otra per-
sona.  Sin embargo, no lo hicieron así.  Designaron un fiscal de segunda ca-
tegoría que estuvo presto y dirigió la detención ilegal de un ciudadano en 
violación de sus derechos civiles, lo que no se podía hacer con ningún acu-
sado, según establecido por ley y discutido ampliamente en  dos informes 
de la Comisión de Derechos Civiles del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, titulados “La Vigilancia e Investigación Policíaca y Los Derechos Ci-
viles”, Segunda Edición Revisada, �973, e “Informe Especial Sobre los De-
rechos Civiles y Las Intervenciones de la Policía con los Ciudadanos” del 
�7 de diciembre de �967.  Además de esa violación ni tan siquiera ese fiscal 
examinó la prueba que tenía, la cual consistía sólo de la declaración de un 
agente encubierto mendaz, lo que había sido adjudicado en casos judiciales 
anteriores y  recientes a la fecha de su declaración jurada prestada. Con ese 
testigo el Ministerio Público había perdido, conforme a mi mejor recuerdo, 
en el Tribunal Superior, Sala de San Juan-donde yo presidía una  sala como 
Juez Superior-dos casos  vistos  ante Jueces Superiores del calibre del Hon. 
Guillermo A. Gil y del Hon. Baldomero Freyre Montero.  El caso no pasó 
de vista preliminar y Luis Negrón López tuvo que vivir esa patraña y sen-
tarse con un grupo de abogados distinguidos del foro a defender a Quique 
de hechos que el mismo ministerio público sabía que no se habían cometi-
do. La Comisión de Derechos Civiles del Colegio de Abogados estudió los 
procedimientos seguidos por las autoridades gubernativas en ese caso.  El 
�0 de septiembre de �970 rindió un informe que fue aprobado unánime-
mente por la Junta de Gobierno de esa institución el día �� siguiente esta-
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bleciendo los hechos ocurridos y condenando y rechazando las actuaciones 
“... del Gobernador de Puerto Rico, el Secretario de Justicia de Puerto Ri-
co, los fiscales y los miembros de la Policía de Puerto Rico, que intervinie-
ron y actuaron en la detención del Lcdo. Luis Enrique Negrón Lizardi”, el 
cual se incluye en este libro. No conforme con la difamación orquestada, 
había que destruir a Negrón López. A Quique y a Negrón López no se le 
ocurrió demandar al Gobierno y a esos funcionarios violadores de dere-
chos civiles. Posteriormente, en el 1982, Quique murió como resultado 
de peritonitis, infección que desarrolló luego de ser operado del apéndice. 
Aunque la autopsia reveló que había ocurrido negligencia profesional por 
lo menos de parte del cirujano, Negrón López no quiso demandarlo y les 
pidió a sus dos nietas mayores que tampoco lo hicieran. El  tuvo presente 
que ese médico  había sido un amigo de Quique. Posteriormente y luego 
de él morir una nieta menor de edad demandó y logró una compensación 
por transacción.

Las limitaciones económicas por la disminución de sus ingresos hi-
cieron que Negrón López tuviera que vender parte de sus limitadas 
propiedades.  Su salud se deterioró y cerró su oficina en Yauco y la insta-
ló en su casa en Sabana Grande.  Sus últimas intervenciones en la políti-
ca fueron ilustrativas de sus cualidades de humildad, ética, moral, lealtad y 
respeto al prójimo, defensor del más necesitado, del mérito en el servicio 
público, de la libertad de prensa, de la independencia de las ramas de go-
bierno y de la justicia social en bien del proceso democrático, aceptando 
los cambios que éste requiere y defendiendo la identidad y la autonomía 
de su patria.  Ello explica lo expuesto en la entrevista grabada del progra-
ma de Historia Oral auspiciada por la Fundación Luis Muñoz Marín reali-
zada el 29 de julio de 1988, antes referida.  Allí Negrón López catalogó las 
elecciones de 1968 como unas que “no fueron satisfactorias para mí por lo 
innobles de mis adversarios”.  Se refirió principalmente al Partido Nue-
vo Progresista y su candidato a gobernador, de quien siempre estuvo muy 
sentido.  Expresó que de vivir otra vida “seguiría los mismos pasos junto a 
Luis Muñoz Marín que constituyeron la trayectoria de mi vida; y lo haría 
con profundo placer y profunda lealtad a él y a mi pueblo”.  Dentro de ese 
marco se pronunció en contra de los legisladores a tiempo completo y de 
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los sueldos y desembolsos de dietas y otros beneficios excesivos que estaban 
siendo objeto de consideración para esos funcionarios electos. En el 1967 
él presentó una Resolución Concurrente en el Senado, R. Conc. del S. 27, 
que fue aprobada en el Senado el día 12 siguiente para facultar al Presidente 
del Senado y al Presidente de la Cámara de Representantes a designar una 
Comisión Especial para el estudio de todo lo relacionado con los sueldos 
y obvenciones de los miembros de la Asamblea Legislativa. Años después la 
Legislatura designó un comité de esa naturaleza que rindió un informe, el 
cual lamentablemente no fue seguido. 

Negrón López estimaba tanto en lo personal como político a Polanco, 
a quien abrazó al finalizar la convención del Partido Popular el 21 de julio 
de 1968 y nominó para el cargo de Comisionado Residente en Washing-
ton.  De hecho, cuando su hijo Quique fue acusado, una de las personas que 
se comunicó con éste fue Polanco.  Me dijo Quique que Polanco le indicó 
que conocía lo adverso que era para un abogado pasar por esa experiencia y 
que estaba a su disposición para ayudarlo.  Quique le indicó que una de las 
alternativas que tendría sería ir a trabajar fuera de Puerto Rico. Polanco lo 
relacionó con un congresista amigo de él,  señor Eligio “Kiko” de la Garza 
del sur del estado de Texas, para que lo orientara y ayudara cuando termi-
nara el caso si él escogía esa alternativa, lo que Quique me dijo que sucedió.  
Quique desistió de irse de Puerto Rico por razones familiares, que incluían 
el deseo de estar cerca de sus padres.

Como político y servidor público, Negrón López cumplió con las obli-
gaciones que asumió demostrando en todo momento que tenía que impe-
rar la razón de la ley aplicada por igual y que nadie estaba por encima de la 
misma. Respetó la separación de poderes y nunca se le ocurrió actuar para 
presionar a la Rama Judicial que interpretaba la ley.  Se cuidó de transmi-
tir a sus compatriotas con sus actuaciones y valores aquello que él enten-
día correcto, pensando que un líder político tenía una función educativa 
ineludible.

Su intervención pública que recoge sus grandes virtudes quedó plas-
mada en la carta que le envió el 21 de octubre de 1988-cuando su salud 
se había deteriorado más-a su amigo, Roberto Rexach Benítez (Bobby), 
quien había sido colaborador estrecho de él en la campaña electoral de 
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1968, aconsejándolo a que moldeara las fuertes acusaciones contra líderes 
y funcionarios de la oposición, especialmente el Gobernador Rafael Her-
nández Colón, la cual es parte de este libro. Hernández Colón, quien se 
había reunido antes con Negrón López y recibido sus consejos políticos, al 
igual que todo Puerto Rico, agradeció esa intervención de Negrón López, 
luego de estar alejado por alrededor de veinte años de la actividad política 
electoral, en carta que le envió el 21 de octubre siguiente.  Como allí dice 
Hernández Colón, su aportación-“en defensa de la justicia frente al atro-
pello de la infamia...dolorosa y triste” con palabras dichas como un consejo 
a un amigo para que en el desarrollo democrático de Puerto Rico al tratar 
de vencer al oponente se hiciera con ideas pero bajo ningún concepto que-
riendo destruir su condición de ser humano-respondía a la experiencia vi-
vida que orientó y guió su carrera política.  Su entierro en el 1991 fue una 
verdadera expresión de afecto, cariño y respeto de su pueblo natal, su distri-
to de Mayagüez y de toda su patria.

Al reflexionar sobre estas enseñanzas de Luis Negrón López, lo menos 
que podemos decir es que si los líderes políticos de este país las siguieran 
en el presente, estarían fortaleciendo la democracia y tendríamos un me-
jor Puerto Rico. Los familiares y aquellos puertorriqueños que conocimos 
y compartimos con Luis Negrón López, estamos orgullosos de él y seguros 
de que la historia lo ha reivindicado.

 
Ramón Negrón Soto
12 de diciembre de 2006
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4.  ViVencias para compartir 
	 Miguel	Negrón	Weber 

Aprovecho esta gran oportunidad para compartir datos y vivencias de 
lo que podemos describir como un magnífico tío. De primera intención 
su carácter serio infundaba respeto y si lo que le consultábamos, o nos iba 
a reprochar o aconsejar sobre algún proceder nuestro del que él ya tuviera 
conocimiento, en realidad en nosotros afloraba un poco de temor. Esto se 
disipaba en pocos minutos y la reunión terminaba con un sabio consejo o 
la frase “no se debe volver a hacer”. 

Proyectándome bastantes años atrás no puedo olvidar las reuniones 
dominicales en la casa grande, donde acudían los hijos, hijas, nietos y nie-
tas a visitar al abuelo Liborio Negrón Torres. Ya que la abuela había falle-
cido y muchos no la conocimos, la figura maternal era “tía Fana”, Epifa-
nía López Sánchez, quien sustituyó a su hermana en la administración del 
hogar. La mesa la ponían varias veces y el abuelo permanecía en su silla 
para almorzar con sus nietas primero, después los nietos, y al final con sus 
hijos e hijas; con quienes compartía amablemente. Todos los hermanos se 
llevaban bien; mi padre Camilo, mis tíos Ramón, José, Luis y mis tías Au-
rea, María Eusebia y Teresa. Faltaba Isabel que se había instalado en New 
York y venía por lo menos una vez al año. Ya el abuelo tenía otro hogar 
y a esas reuniones venía con sus hijos Ángel David y Luis Baldomero, 
que aunque tíos, como eran de la misma edad que nosotros, jugábamos y 
compartíamos sin dificultad. Tío Luis siempre hablaba de varios asuntos 
pero no podía faltar el tema de la política que le fascinaba. Desde joven se 
perfilaba como un líder. 

Sentí una gran satisfacción cuando fui a la ceremonia donde se inau-
guró una sala de audiencias en el Senado y fue designada con el nombre de 
Luis A. Negrón López. Fue bajo la presidencia del Hon. Charlie Rodríguez, 
quien en su alocución ese día mencionó que él disfrutaba leer y a veces le 
daban luz las minutas del Senado donde tío Luis defendía o se oponía a al-
gún proyecto o discutía asuntos de la legislación presentada de gran interés 
para Puerto Rico. Había personas que le preguntaban a mi tío por qué él 
nunca aspiró a la presidencia del Cuerpo. 
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Su contestación era muy acertada; “quiero estar en el floor, discutiendo 
a favor o en contra de la legislación propuesta y no dirigiendo las sesiones 
con todo su protocolo y parlamentarismo”. 

Recuerdo la vez que mi tío renunció al Senado de Puerto Rico. La 
renuncia era de carácter irrevocable, pero empezaron los mensajes, demos-
traciones de solidaridad con él y en fin se concertó una reunión entre él y 
don Luis Muñoz Marín. 

Al renunciar, él entregó el vehículo del Senado y utilizaba un carro que 
a veces le fallaba y lo dejaba a pie. Él le comunicó lo de la reunión a mi 
padre Camilo. En aquellos días a mí me habían regalado un carro Pontiac, 
modelo Catalina, muy bonito y se lo prestamos para ir a la reunión, que se 
efectuó en la playa de Guayanilla, en la residencia del Senador Ramón En-
rique Bauzá. Por la noche, cuando tío Luis regresó, el carro tenía un guar-
dalodos hundido. Tío Luis explicó que Muñoz quiso hablar con él a solas 
y fueron por la comunidad, ellos dos solos, en mi carro, que Muñoz quiso 
guiar el carro y le dio a un árbol. Mi padre y tío Luis tomaron el accidente 
a broma y lo celebraron. Yo estaba un poco confundido. No sabía si lamen-
tarme por lo que pasó a mi carro nuevo o sentirme halagado de que Mu-
ñoz lo había chocado. 

Cuando cumplí los 18 años, junto a un grupo de cuatro compañeros 
estudiantes, nos fuimos a celebrar a un cafetín. Estaba en su apogeo la gue-
rra de Corea y se nos ocurrió apuntarnos de voluntarios en el Servicio Se-
lectivo de nuestro pueblo, y así lo hicimos. Más tarde recibimos órdenes de 
ir al Fuerte Buchanan, para un examen físico, y así se descubrió la gran ha-
zaña. Causó consternación en la familia y se consultó con el tío, quien nos 
orientó al grupo, cómo conseguir un difierimiento para poder terminar 
nuestros estudios de colegio. Hicimos los trámites, pero a la larga, cuando 
nos graduamos tuvimos que cumplir con la obligación militar. Ya estábamos 
en tiempos de paz y la experiencia mía en el Ejército no fue nada grata y 
tuve que ir a Corea. No quisiera ni imaginarme cómo hubiera sido aquello 
en los tiempos de plena guerra. 

Cuando estudié abogacía del 1965 al 1968 tuve el privilegio de utilizar 
la oficina privada de Luis A. Negrón López en el pueblo de Yauco. Me dio 
una llave de la misma, así podía ir de noche y días feriados, también tuve 
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acceso a la vasta colección de libros legales, tratados y revistas. Lo más fácil 
era la consulta directa con él, no tenía ni que leer, pues me explicaba casos, 
situaciones y problemas legales con suma claridad. Me citaba libros y casos 
que fluían claramente de su memoria. 

Una noche contesté el teléfono y recuerdo que era una llamada del 
Honorable Comisionado Residente Santiago Polanco desde Washington. 
Le pasé el teléfono y la noticia fue de la aprobación del Plebiscito del 1967, 
sobre el status de Puerto Rico. Después me comentó que había que traba-
jar fuerte y no dudaba de la victoria del partido, pero posteriormente podía 
traer resultados adversos. Nunca me imaginé una derrota en el 1968, como 
ocurrió por los varios factores que ya son parte de la historia. Desconozco 
si esta consulta de pueblo se analizó como parte de las varias causas del re-
sultado del proceso eleccionario. 

En la campaña para la Gobernación en el 1968 yo había terminado mis 
estudios de abogado y trabajé de voluntario en las oficinas de la Parada 23. 
En esa campaña, creo que por primera vez en Puerto Rico, prevaleció la 
difamación que se hizo difícil parar. Además del numerito, trataban de lle-
var información completamente falsa sobre su vida privada todo comple-
tamente distinto a la realidad. Al paso de las caravanas y en lo mítines en 
distintos pueblos siempre se encontraban grupos agresivos con propaganda 
escrita, gritando improperios y lanzado huevos, piedras y otros objetos; in-
terrumpiendo así casi todos los actos. La difamación persistió, por varios 
años después de las elecciones, y en ocasiones me vi envuelto en incidentes. 
Una de estas situaciones llegó al Tribunal Supremo en forma de querella 
cuando me desempeñaba como Juez y fui exonerado. 

Aún cuando su profesión y su desempeño, como político, le ocupaban 
demasiado tiempo a tío Luis, éste siempre supo ser dedicado con su familia. 
Lo recuerdo jugando béisbol con Quique, su único hijo, en viajes a la playa 
de Guánica, en juegos de baloncesto y otras actividades con todos nosotros. 
Nuestra tía Maribel supo complementar su vida y nos impactó favorable-
mente. Yo le decía que ella había atraído los Lizardi, a los Negrón, y así se 
agrandó mucho más nuestra familia. Mi tía poesía una elegancia que se de-
mostraba en el trato con las personas con quienes se relacionaba y conocía, 
en actividades dentro y fuera del hogar. Su forma de vestir, de poner la me-
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sa, su conversación y el olor y sabor de su exquisita cocina eran difíciles de 
imitar. Con el fallecimiento de Quique a su temprana edad tuvimos la bue-
na experiencia de que su viuda Celita se quedó a vivir en nuestro barrio y 
eso nos permitió seguir disfrutando del cariño de sus hijas. 

Estos fragmentos relatados simple y sinceramente, son sólo una muestra 
del cariño y admiración que siempre sentí por un excepcional tío. 

Luis A. Negrón López muestra a su esposa Maribel 
Lizardi de Negrón López granos de café.
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Luis A. Negrón López y su esposa Maribel Lizardi de Negrón López en un cafetal.
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Luis A. Negrón López junto a su esposa Maribel Lizardi de Negrón López.
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Luis A. Negrón López y su esposa Maribel 
Lizardi de Negrón López caminando por su 

finca en Sabana Grande.
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Los senadores Luis Muñoz Rivera y Luis Muñoz Marín.



IV. 

Contemporáneos

1.  Luis negrón López: mi testimonio 
	 Luis	Muñoz	Rivera	

Conocí a Luis Negrón López durante el transcurso de la Convención 
Constituyente. Él presidía la Comisión de Legislación. Yo todavía no había 
sido designado a ninguna de las comisiones. Yo era, en rango, uno de los úl-
timos miembros de la Convención. El error se corrigió y pronto fui desig-
nado miembro de la Comisión sobre el Ejecutivo, que presidía mi amigo 
de muchos años el Lcdo. Samuel R. Quiñones. Y sin que una cosa tuviera 
que ver con la otra, en esos momentos yo estaba atravesando por uno de los 
momentos más difíciles en mi vida profesional como administrador 

Me explico. La Autoridad sobre Hogares estaba terminando la cons-
trucción del Caserío Luis Lloréns Torres y se les había olvidado incluir la 
construcción de escuelas para los niños de edad escolar que fueran a vivir 
en ese Caserío. Muñoz Marín y Roberto Sánchez Vilella nos llamaron a 
Fortaleza a Felisa y a mí y nos pidieron que nosotros construyéramos las 
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escuelas con dinero del Municipio. Yo les hice claro que el Municipio no 
tenía dinero para construir esas escuelas. Pero ellos insistieron tanto que lle-
gamos a un acuerdo. Que nosotros íbamos a construir las escuelas con dine-
ro que teníamos reservado y que escasamente era suficiente para terminar 
hasta junio 30 la limpieza pública. Ellos, en cambio, se comprometieron a 
devolver ese dinero tan pronto se reuniera la Asamblea Legislativa. Nosotros 
cumplimos con nuestra parte, construimos las escuelas. Cuando le recordé 
lo acordado, Muñoz me dijo que él no se acordaba del asunto. Me sugirió 
que fuera adonde Cruz Ortiz Stella, quien presidía la Comisión de Hacien-
da del Senado. Mandarme adonde Ortiz Stella equivalía a mandarme a la 
guillotina. Tan cicatero era él cuando se tratara del desembolso de fondos 
públicos. Hablé con mi amigo íntimo Luis Montalvo Cardona que conocía 
a perfección los líderes del Partido. Luis entendió inmediatamente mi pro-
blema y me aconsejó que fuera a ver a Luis Negrón López, que la mejor 
hora para verlo era como a las 8:00 de la noche cuando él saliera del Capi-
tolio después de terminar sus tareas allí. Me aconsejó que me comprara una 
botella de wisky y fuera a ver a Luis tan pronto él llegara al hotel porque 
esa era la hora de él descansar un ratito y si tenía la visita de un amigo el se 
daba un traguito antes de volver a la lucha política y legislativa. Hice lo que 
me aconsejó mi amigo Luis Montalvo y pude conversar un rato largo con 
Luis Negrón. Él me escuchó con gran atención y honestidad, y nos resolvió 
el problema. Desde entonces continué cultivando la amistad de Luis Ne-
grón. Cuando fui al Senado (en el año 1961) ya éramos buenos amigos. Él 
confiaba mucho en mí en relación con el análisis de la legislación que fuera 
aprobarse y de la legislación que él me encomendara. Fui designado pri-
mero vicepresidente y presidente de facto de la Comisión de Gobierno del 
Senado. Cuando llegué al Senado el presidente de esa Comisión lo era el 
Senador Marcano que pertenecía a muchísimas comisiones gubernamenta-
les y privadas y no tenía tiempo para la Comisión de Gobierno del Senado. 
De manera que de facto yo estuve presidiendo dicha Comisión durante 4 
años. Los siguientes 4 años las presidí de hecho y de derecho. 

Radiqué un proyecto para proveerles una pensión a los alcaldes que 
no disfrutaban de pensión alguna. La pensión que incluí en el proyecto era 
muy parecida a la legislación vigente para los jueces, era un poco mejor que 



Contemporáneos 143

la que estaba en vigor para los empleados públicos. Traté de que la ley les 
proveyera una pensión razonable a los alcaldes, pero no una exagerada. El 
proyecto se aprobó en el Senado básicamente como yo lo había redactado; 
pero en la Cámara extendieron el proyecto para incluir a los legisladores y a 
los jefes de gobierno, que en ese momento presidía Roberto Sánchez Vile-
lla que estaba próximo a salir de la gobernación. Al proyecto así extendido 
le incluyeron grandes privilegios para los legisladores, los funcionarios pú-
blicos y los alcaldes. 

Roberto Sánchez lo mandó a la Cámara de Representantes y muchos 
de los funcionarios y legisladores usaron todo su poder para aprobarlo, con 
todos sus privilegios. La Cámara lo aprobó por unanimidad e indujeron a 
muchos Senadores a que le votaran a favor al proyecto privilegiado. La acti-
tud de los Representantes y de la de los funcionarios era violenta. Era vio-
lenta en favor del proyecto de privilegio y también era violenta en favor 
del proyecto. Al Senado no le costó otro remedio que aprobar el proyecto 
sometido por Roberto. Cuando don Luis Muñoz Marín que era miembro 
del Senado se enteró convocó a una reunión especial del liderato legislati-
vo para decirles que esos privilegios no eran propios ni procedentes en el 
Partido Popular el cual no se había hecho para repartir privilegios. El grupo 
que Muñoz llamó estaba compuesto por el liderato de la Cámara y el Sena-
do y le prometimos reconsiderar y derrotar el proyecto ya aprobado. Hubo 
un lapso de días en que el proyecto estuvo vigente porque se tomó unos 
días desaprobarlo y volver a aprobarlo. En esos días que tardó en derogarse 
el proyecto hubo cuatro personas que se beneficiaron de él. El Secretario 
del Senado, el Sargento de Armas del Senado, el Secretario de la Cámara 
y otro funcionario. En esos días en que esas cuatro personas estaban apro-
vechándose del privilegio, por curiosidad y a manera de broma le saqué la 
cuenta a Rafael Picó del beneficio que representaría para él si al igual que 
los referidos cuatro él decidía renunciar a su Senaduría y acogerse a los be-
neficios del proyecto aprobado. Si él renunciaba los beneficios adicionales 
resultarían para él en más de medio millón de dólares. Rafael Picó me con-
testó que él no era hombre que había venido al servicio público a buscar 
privilegios. De manera que el proyecto quedó finalmente derrotado y sola–
mente las cuatro excepciones ya dichas se acogieron a los privilegios. 
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Antes de que se derrotara el proyecto yo fui una mañana temprano a 
Trujillo Alto a ver a Muñoz Marín a explicarle la historia del proyecto. Le 
dije que cuando yo radiqué el mismo lo que estaba pensando era en una 
pensión razonable para los alcaldes que en su casi totalidad se iban a retirar 
sin pensión alguna. Le puse a Muñoz varios ejemplos de alcaldes como Da-
río Goitía, Felisa Rincón, Cuco Bernier y muchos otros que no recibirían 
pensión alguna. Le dije que ninguno de esos alcaldes tendría una pensión 
que pasara de $1,000.00 mensuales y que eran alcaldes que se habían faja-
do en favor del servicio público y habían trabajado por mucho tiempo y 
merecían tener una pensión al retirarse. Que había sido Sánchez Vilella el 
que había gestionado e impuesto la aprobación del proyecto privilegiado. 
Muñoz entendió mi razonamiento al igual que lo había entendido Negrón 
López quien fue quien me sugirió que fuera a ver a Muñoz bien temprano 
por la mañana y le pidiera que salvara a los alcaldes. Con la retirada de Mu-
ñoz y el devenir del tiempo otros legisladores y otros alcaldes se aprovecha-
ron de las pensiones privilegiadas que disfrutan hoy. El único líder legislati-
vo que entendió mi posición fue Luis Negrón López. Cuando Luis Negrón 
y Muñoz Marín se retiraron del Senado fue que otros legisladores y alcaldes 
volvieron a aprovecharse de varios de esos privilegios. 

Cuando Luis Negrón fue nombrado presidente de la Rama Legislativa 
de la Convención Constituyente, él redactó el proyecto de bicameralidad 
que hoy esta pendiente de ser sustituido por uno de unicameralidad. Yo es-
toy convencido de que Muñoz y Luis Negrón López votaron por la bica-
meralidad a base de unas razones muy poderosas de origen político pero de 
una política de suficiente altura para beneficiar la aprobación de la Consti-
tución del Estado Libre Asociado. Había dos razones de gran envergadura 
política que fueron las que impulsaron a Muñoz Marín y a Negrón López 
a que se impusiera la bicameralidad. Las dos razones fueron que Muñoz 
Marín quería que el número de delegados Republicanos electos a la Con-
vención Constituyente y el número de Senadores americanos que nunca 
entendieron las bondades de la unicameralidad respaldaran la bicamerali-
dad, y Muñoz necesitaba sus votos para que la Asamblea fuese aprobada por 
la unanimidad de los delegados en Puerto Rico, de los electores en Puerto 
Rico y de los legisladores americanos. Muchos líderes políticos se confun-
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dieron sobre las razones que tenía Muñoz Marín para aprobar la bicamera-
lidad y lo acusaron de una politiquería barata. 

Oyeron que dentro del Partido se iba a presentar y a repetir la garata 
entre Ernesto Ramos Antonini y Samuel Quiñones. Pero a mí me cons-
ta que las razones de Muñoz Marín y de Negrón López eran de mucho 
más calibre que las especulaciones que fueron creídas por algún número de 
delegados. 

Cuando Muñoz Marín y Negrón López se decidieron por la bicamera-
lidad, Muñoz Marín le pidió a Negrón López que la redactara. Negrón Ló-
pez hizo una obra de arte porque se adelantó por tres años a la determina-
ción del Tribunal Supremo de Estados Unidos sobre “one man one vote”. 

Luis Negrón López hizo una maravilla para incluir sin decirlo que esta-
ba adoptando una idea política que ya se venía discutiendo en Estados Uni-
dos en las revistas políticas pero se adelantó por tres años al Tribunal Supre-
mo de Estados Unidos y lo escribió superando obstáculos que el Tribunal 
Supremo no tuvo que superar. 

Luis Negrón López era el mejor hombre que tenía la Asamblea Legis-
lativa por su capacidad de liderato, su bondad con todo el liderato político 
del Partido Popular y su capacidad de entender la misión del Partido Popu-
lar. Su sencillez y su cariño al tratar a sus congéneres populares eran asom-
brosos. También su capacidad de trabajo. La obra de Negrón López en la 
Convención Constituyente ha sido la más citada por el Tribunal Supremo 
de Puerto Rico. También era proverbial su habilidad para escribir y decir las 
cosas bien convincentemente. La redacción que él hizo para lograr el que el 
voto de ese elector valga igual que el voto de cualquiera otro lo hizo ade-
más tan bien hecho en forma tal que muchos miembros de la Convención 
Constituyente no se dieron cuenta de qué era lo que estaban aprobando. 
Decían que los únicos que entendían bien la fórmula usada por Negrón 
López eran Muñoz Marín, él y muy pocos otros que estaban a favor del 
principio de lograr nuevas demarcaciones para lograr que a ningún distrito 
se le diera una mayor representación que a otro. 

En el año 1968 el Partido Popular nominó para gobernador a Luis Ne-
grón López. Negrón López tenía absoluta mayoría del liderato Popular a su 
favor. Fue después del primer término de Sánchez Vilella, a quien el lidera-
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to Popular repudiaba y estaba más que renuente a aceptar la candidatura. El 
liderato del Partido no aceptaba otra candidatura y celebró un acto en Pon-
ce, que es uno de los actos más grandes y más entusiastas que ha celebra-
do el Partido Popular. Lo hizo con el propósito de impulsar a Luis Negrón 
López, que hasta ese momento no había querido aceptar. Roberto Sánchez 
le pidió primarias al Partido, Muñoz Marín, que estaba en Italia, llamó de 
allá para decir que él no quería primarias en el Partido y no se celebraron 
primarias. Si hubiera habido primarias, Negrón López hubiera barrido y 
Roberto Sánchez no hubiera tenido ninguna oportunidad para ganar las 
primarias y menos para comprar un partido político para usarlo con el pro-
pósito de derrotar al Partido Popular. Además del rechazo de las primarias 
contribuyeron a la derrota de Negrón López las turbas de la Marina de los 
Estados Unidos. Usaron todos sus recursos sucios contra Luis Negrón Ló-
pez porque Negrón López había preparado un informe sobre la estadía de 
la Marina en Culebra y ese informe de Luis Negrón López fue muy perju-
dicial para la Marina hasta el extremo que esta tuvo que irse a Vieques. Luis 
Negrón López con su informe fue lo que más influyó para sacar a la Mari-
na de Culebra siendo vicepresidente y “floor leader” del Senado. La Mari-
na en las elecciones del 1968 usó su capacidad y sus recursos en contra de 
Negrón López. Prepararon unas turbas entrenadas y organizada por ellos. 
Ejemplo de esas turbas fue organizar grupos para impedirle a Luis Negrón 
hablar en los mítines del Partido Popular, se apostaban 30 o 40 personas pa-
ra tirarle piedras a Negrón López. En Patillas no nos dejaron apear del ca-
rro, nos rodearon como 100 personas con palos y no nos dejaron salir del 
carro. Luis Negrón López y yo habíamos decidido hacer una corta visita al 
Alcalde Cuco Bernier. 

El conocimiento de dichas turbas se conoció por divulgaciones de un 
abogado que trabajó con la Marina de los Estados Unidos, y sus palabras ro-
daron de boca en boca, además, esas tácticas fueron muy parecidas a las que 
usaron en Chile para destruir al Presidente Allende. 

Hubo otra razón poderosa por la cual Luis Negrón López perdió las 
elecciones del 1968. Perdimos a San Juan por aproximadamente 35,000 vo-
tos porque Muñoz Marín obligó a Felisa a retirar su candidatura como al-
caldesa de San Juan y eso trajo como consecuencia que los caseríos y todos 
los barrios pobres votaran con el Partido Nuevo Progresista. 
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Participé junto con otros líderes políticos de San Juan incluyendo a 
Salvador Acevedo en una reunión que se celebró en la Biblioteca de Mu-
ñoz Marín en Trujillo alto. Muñoz le pidió a Felisa que desistiera de volver 
a postularse para alcaldesa de San Juan. Para Felisa eso fue un golpe que la 
hizo sufrir amargamente. Todos los presentes, incluyendo especialmente a 
Salvador Acevedo argumentamos que Felisa era la líder política de San Juan, 
y sacarla equivaldría a una derrota segura. Pero Muñoz siguió insistiendo 
durante todo el largo tiempo que duró la reunión y hasta que Felisa acep-
tó las determinaciones de Muñoz. La historia nos dio la razón a todos los 
que respaldamos a Felisa. San Juan se perdió por 35,000 votos. Luis Negrón 
López perdió la gobernación por 3,000. Si Felisa hubiera sido la candidata 
nunca San Juan hubiera perdido por tantos votos y Luis Negrón López hu-
biera ganado la gobernación. 

Al constituirse las estructuras de la Convención Constituyente de Puer-
to Rico, recayó sobre el ilustre senador la misión de presidir la Comisión de 
lo Legislativo y con ello la responsabilidad de la redacción y aprobación de 
disposiciones muy importantes de la Constitución. 

En Estados Unidos, entre los círculos académicos y de estudiosos de la 
administración pública se había discutido el principio de que la igualdad 
de las leyes conllevaba que el voto de un elector valía igual que el voto de 
cualquier otro elector. A este principio fue al que se le llamó “One Man 
One Vote”. Este principio es fundamental a nuestro sistema de gobierno. 
La distribución de los asientos legislativos sin tener en cuenta este principio 
le daría a unos electores mayor representación que a otros y traería como 
consecuencia el dominio de la Asamblea Legislativa por grupos minorita-
rios, tal como había sucedido en muchos de los Estados de la Unión. 

En esa época había por lo menos 27 estados donde podría ser suficien-
te una pequeña parte de los votos para controlar el Senado, y 18 estados 
donde lo mismo podía suceder con la Cámara de Representantes en donde 
un voto de un elector de la zona rural podía valer 400 veces más que un 
voto de un residente de la ciudad. 

Esta mala distribución de los distritos senatoriales y representativos, 
además de ser intrínsecamente injusta y antidemocrática, resulta ser perju-
dicial a los mejores intereses públicos. Su impacto en el proceso presupues-



Luis Muñoz Rivera148

tario y en el sistema contributivo es generalmente contrario al bienestar de 
la población del Estado y al progreso del mismo. Corresponde a la mayoría 
y no a la minoría planificar y llevar a cabo los programas de gobierno. 

En Puerto Rico, don Luis Negrón López se enfrentó a este problema 
con empeño honesto y decidido y las disposiciones constitucionales logra-
ron una armonía deseable entre los distintos factores que deben tomarse en 
cuenta para la mayor eficacia del proceso legislativo, a saber: La composi-
ción numérica, los factores geográficos, la conveniencia de que los princi-
pales partidos políticos puedan llevar a las cámaras a los principales intér-
pretes de sus programas y todo esto sin menoscabar el principio básico de la 
igualdad poblacional. Además, proveyó el mecanismo adecuado para hacer 
efectiva las disposiciones aprobadas, asegurándose de esta manera que no 
pasará aquí lo que en algunos estados de la Unión, donde las disposiciones 
constitucionales constituyen letra muerta. Cuando la Constitución del esta-
do sólo requiere revisiones periódicas los legisladores simplemente ignoran 
el requerimiento constitucional. 

Cuando el Tribunal Supremo Nacional resolvió el caso de Baker	v.	Ca-
rr, había por lo menos 27 Estados donde hacía más de 25 años que no se 
revisaba la demarcación de sus respectivos distritos y en ocho Estados las 
demarcaciones no se habían revisado por lo menos en cincuenta años. En 
Vermont la demarcación senatorial databa del año 1793 y cuando el Tribu-
nal Supremo del Estado declaró ilegal la distribución de los distritos sena-
toriales la legislatura hizo un pequeño cambio y nombró una comisión de 
estudio para marcar el paso. 

La renuencia a enfrentarse a este problema demostrada por la asamblea 
legislativa de los distintos estados condujo a la revocación de la doctrina 
imperante hasta el caso de Baker	v.	Carr. Hasta ese momento se considera-
ba que la demarcación de los distritos senatoriales y representativos era una 
cuestión política que no debía ser juzgada por los Tribunales de Justicia. El 
caso de Baker	v.	Carr, se inició en Tennessee, donde la Constitución dispone, 
al igual que en Puerto Rico, una revisión cada diez años. Pero contrario a 
Puerto Rico en Tennessee no se creó el mecanismo adecuado para la revi-
sión de las demarcaciones de los distritos y los grupos minoritarios lograron 
bloquear o impedir toda revisión desde el año 1901. 
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Lo que se decidió en el caso Baker	vs.	Carr, que nosotros aprobamos 13 
años antes que el Supremo Federal, abrió la brecha, inició el cambio y ya ha 
habido decisiones en los tribunales estatales y federales declarando inconsti-
tucionales 23 demarcaciones de distritos senatoriales y representativos. 

Este extraordinario cambio en la actitud de los tribunales tuvo el efecto 
de no crear unas reglas definidas sentadas por el Tribunal Supremo, ya que 
el caso de Baker	v.	Carr dejó sin resolver varios de los aspectos del proble-
ma. Especialmente no se resolvió hasta qué punto los principios constitu-
cionales requieren igualdad y justicia en la distribución electoral. Por eso es 
que el Tribunal Supremo Nacional señaló para hace poco la celebración de 
las vistas sobre ocho de los casos resueltos por los Tribunales Estatales y Fe-
derales. Estos casos han conducido a la solución de los problemas que dejó 
pendientes Baker v. Carr, entre los cuales figura el de si los estados pueden 
distribuir los distritos de una de las dos cámaras a base de población y los 
distritos de la otra cámara sobre bases geográficas sin violar el derecho a la 
igual protección de las leyes. 

Uno de los casos que consideró el Tribunal Supremo Nacional en su 
última sesión fue el del Distrito número 17 de Nueva York de don–de ha-
bían sido excluidos los negros y los puertorriqueños. Prevalecerá el prin-
cipio de que el voto de un elector vale igual que el voto de cualquier otro 
elector y que ese principio es aplicable tanto al Senado como a la Cámara 
del Estado para que no se dé el caso de que una de las dos cámaras pueda 
vetar la voluntad mayoritaria. 

En Puerto Rico, afortunadamente, contamos con la Junta Constitu-
cional Revisadora que ha hecho prevalecer el principio de la igual de po-
blación en el mayor grado posible, en un grado aún mayor del que pudo 
conseguirse al organizar los distritos que se crearon en nuestra Constitución 
porque esta Junta, indudablemente, está mejor equipada para realizar esa la-
bor ya que esa es su función principal y dispone del tiempo y los recursos 
para así hacerlo. 

Hasta la fecha la Junta ha cumplido a cabalidad y hará que se cumpla 
con el mandato constitucional y que en Puerto Rico no habrá electores 
cuyos votos valgan menos que el de otros electores. La Constitución de la 
Junta con carácter constitucional es una de las grandes aportaciones de don 
Luis Negrón López al Pueblo de Puerto Rico. 
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2.  entreVista aL Lcdo. Luis muñoz riVera 
	 Héctor	Luis	Acevedo,	
	 J	osé	Roberto	Martínez	Ramírez	y	
	 Ramón	Negrón	Soto	

HLA: Buenos días. Nos encontramos en la Fundación Luis Muñoz 
Marín, hoy sábado 22 de abril de 2006. Está don Luis Muñoz Rivera con 
nosotros y su hija. Nosotros proponemos tener un diálogo con don Luis 
Muñoz Rivera sobre don Luis Negrón López, a quien él conoció, compar-
tió gestiones políticas, gestiones legislativas y de gobierno y pues queremos 
primero agradecer su cooperación y vamos a comenzar preguntándole ¿có-
mo usted conoció a don Luis Negrón López? 

LMR: Yo conocí a Luis Negrón López en el medio de la campaña po-
pular, pero muy superficialmente, no tenía amistad con él. Mi amistad con 
Luis Negrón empezó durante la Convención Constituyente. Para la época 
de la Convención Constituyente unos meses antes, Muñoz Marín y Ro-
berto Sánchez nos habían mandado a buscar a Felisa y a mí a La Fortaleza 
para explicarnos un problema que tenían y que querían que Felisa y yo se 
lo resolviéramos y es que en el caserío Luis Lloréns Torres no planificaron 
escuelas para los estudiantes que vivían allí y ya estaban terminando el ca-
serío y se dieron cuenta de que no había escuela para los muchachos y en-
tonces había que hacer las escuelas rápidamente y nos llamaron a Felisa y a 
mí y nos dijeron que nosotros teníamos que hacer esas escuelas y yo le dije 
que no. Yo combatí arduamente con todo lo que me fue posible, porque los 
únicos chavos que nosotros teníamos disponibles eran los chavos que que-
daban para el resto del año disponer de la basura, y si yo cogía esos chavos 
pues se ponían las cosas graves en relación con San Juan cuya misión en-
tonces de recoger la basura y de disponer de ella era un problema más que 
serio y yo hice todo lo posible, pero Felisa siempre blandita con Muñoz y 
empezó a ceder, y entonces yo le dije a Muñoz que la única manera que 
nosotros podíamos hacer eso, (era)coger esos chavos de la basura, que no es-
tán disponibles hasta junio 30, estábamos empezando el año, y si ustedes no 
lo reponen, si ustedes no lo devuelven nosotros no tenemos de dónde sacar 



Contemporáneos 153

para sustituir esos chavos, (se le tendría que pedir a la) Legislatura que den 
esos chavos.{}

Cuando empieza la Legislatura al mismo tiempo está funcionando 
la Convención Constituyente y a mí me fue bastante fácil, como yo era 
miembro de la Convención Constituyente y tenía alguna comunicación 
con Muñoz, pues me fue fácil conversar con él, recordarle lo de las escue-
las que ya estaban terminadas, porque los ingenieros del Municipio no eran 
como algunos ingenieros de hoy y levantaron la escuela rápido. Pero usaron 
los chavos de la basura que era lo único posible a usar. 

Yo era el auditor, yo era el que estaba en el medio, que mi profesión 
como funcionario a cargo de la contabilidad y de los pagos del Municipio 
de San Juan y del control presupuestario pues yo estaba en una desespera-
ción tremenda y voy donde Muñoz y le recuerdo el asunto, y me dice que 
no se recuerda. Me dijo que no se recordaba, que fuera donde Cruz Ortiz 
Stella y le pidiera los chavos y yo le dije, pero usted sabe que Cruz Ortiz 
Stella no le debe un chavo ni a un ciego. Con Cruz (Ortiz) Stella esto era 
perder el tiempo. Es la única manera porque no recordó y era que estaba en 
el revolú de la Constitución y problemas constitucionales. Supongo yo que 
eso le hizo olvidarse y (con) tantos problemas que él tenía en relación con 
eso, pues muchacho yo estaba a punto de suicidarme, porque tú sabes lo 
que es el prestigio de uno contra el prestigio de Muñoz en aquella época, 
yo no iba a denunciar a Muñoz, pues si lo denunciaba no iba a conseguir 
(el dinero a) tiempo, así es que la cosa se me puso mala. Entonces llamo a 
Luis Montalvo Cardona.

 Luis Montalvo y yo éramos como dos hermanos y era amigo de to-
do el mundo en el Partido. Luis Montalvo era una persona que resolvía los 
problemas, tenía una capacidad de buscar las soluciones a los problemas tre-
menda. Luis Montalvo era inteligentísimo, no tenía mucha preparación aca-
démica, todo era mentalmente y además honestamente, como político. Éra-
mos como amigos, éramos como hermanos. Y le digo mira Luis tengo este 
problema ¿que yo hago? ayúdame, me dice, mira vete donde Luis Negrón 
López. Después que termina todas sus tareas en el Capitolio, al anochecer 
se va al Hotel Capitol, él duerme de noche en el hotel. Cuando llega al ho-
tel (si) hay un amigo esperándolo pues lo atiende, si le llevan una botellita 
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de whisky para conversar sobre el asunto, pues mejor todavía. Llévate una 
botellita de whisky que a Luis le gusta. Después que sale de todas estas co-
sas le gusta darse el whiskysito con sus amigos y demás y él es una persona 
extraordinaria, es una persona maravillosa, así que vete donde él. Y yo seguí 
los buenos consejos de Luis Montalvo. Y me fui al Hotel Capitol, llevaba mi 
botellita y allí empezamos. 

 Él y yo ya nos conocíamos, pero era una cosa superficial, nunca había 
tenido la oportunidad de compartir íntimamente con Luis Negrón, pero 
esa noche le conté toda la historia y hablamos y me dijo, no te apures que 
yo te voy a resolver ese problema, y me resolvió ese problema. Porque tú 
sabes que Luis tenía un liderato en la Legislatura, que él dominaba Sena-
do y Cámara. Hubo unos momentos en la historia que se le zafaron algu-
nos representantes, pero en términos generales, en el transcurso de todo ese 
tiempo el líder legislativo era Luis más que Ernesto Ramos, entonces Luís 
me resolvió el problema y él me consiguió los chavos. Desde ese momento 
surgió un gran cariño a Luis y él simpatizó conmigo, hicimos amistad. 

Cuando años más tarde me nombran Senador y salgo electo, pues ya 
yo tenía amistad con Luis Negrón y la amistad se expandió, se hizo más 
íntima y mucho mejor en el Senado y esos primeros cuatro años que yo 
estuve en el Senado, fueron los mismos cuatro años, no los últimos cuatro 
años de Muñoz como Gobernador. Y la cosa transcurría bien, yo me puse 
a trabajar en el Senado en los primeros cuatro años, trabajé en bruto, como 
novato no me podían nombrar Presidente de una Comisión, me nombra-
ron vicepresidente de la Comisión que presidía este líder religioso, Hipó-
lito Marcano. Tenía 14 presidencias y 28 sueldos. La Comisión del Senado 
pues él no iba, yo hice todo el trabajo en esos cuatro años de Hipólito, es-
taba contento porque encontró quien le hiciera el trabajo y como yo creo 
que hice buen trabajo en esos días me aumentó la amistad con Luis Ne-
grón que era un fajón en el trabajo y que además tenía la responsabilidad 
de que las comisiones hicieran su trabajo y él conocía a Hipólito y sabía 
que Hipólito no iba a funcionar y después nombraron a Hipólito a otra 
posición y me nombraron a mí presidente de esa posición en mi segundo 
cuatrienio. En ese segundo cuatrienio fue donde empieza la guerra entre 
Roberto y Luis.
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HLA: Déjeme hacerle una pregunta: ¿Qué rasgos de personalidad tenía 
Negrón en términos de su trabajo, en términos de su oratoria, en términos 
de su persona? ¿Cómo era su rutina de trabajo, él iba a Sabana Grande, te-
nía su oficina? ¿Cuál era su entorno personal, su personalidad según, usted 
lo conoció a través de los años?

LMR: Luis era una persona suave, muy suave, él trataba a la gente con 
una suavidad y un cariño y siempre en una voz baja y él tenía hasta un 
poco de defecto en la garganta, que la voz le salía un poco más fina de la 
cuenta, pero eso la gente ya estaba acostumbrada, pero él era tan suave con 
la gente, tan amistoso, tan propenso a oír, a escuchar, a enterarse realmente 
de cual era el problema de la persona que hablaba con él. Él en eso era una 
estrella y además como era tan inteligente, porque Luis era inteligentísimo, 
era brillante, Luis tenía una cabeza como no había otra en el Partido Popu-
lar. Luis tenía un liderato así de lo “suco sumuco” como yo digo, pero no 
era a base de pedirle su voto ni era a base de ninguna otra cosa, nada más 
cuando llegaban donde él resolvía, escuchaba primero y buscaba la manera 
de resolver el problema. Así Luis hizo su liderato y de (su capacidad) para 
trabajar mucho en la legislación (con) por ejemplo don Luis Descartes que 
era una persona muy brillante. Era capacitado, pero que tenía sus cosas que 
a una gente no le gustaban. Sol Luis era brillante y le cogió un cariño a Luis 
porque decía era un honor trabajar con quien lo escuchaba y lo entendía. 
Dicho sea de paso Sol Luis era amigo mío también, por otras razones, de 
una cosa de finanzas municipales yo hice amistad con Sol Luis Descartes. 
Luis y yo fuimos a distintos sitios pero Descartes tenía una clase de admira-
ción por Luis que eso era extraordinario. Un hombre de la inteligencia de 
Sol Luis Descartes que es uno de los funcionarios públicos más inteligentes 
que ha pasado por el gobierno de Puerto Rico.

HLA: Luis Negrón López trabajaba por las mañanas o las tardes, ¿cuán-
do iba a su bufete?

LMR: Luis Negrón López visitaba su bufete los sábados, algunos sába-
dos porque él no siempre iba todos los sábados, tenía un bufete limitado, 
porque él no llevaba casos, por su naturaleza por su manera de ser, (que) 
tuvieran conflictos con el gobierno. Esto, era muy pulcro, con eso entonces 
los senadores lo que teníamos un sueldo “part time”, yo ganaba cuatrocien-
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tos cincuenta pesos mensuales y sin carro y lo que teníamos era oficina con 
teléfono más na.

HLA: Y cuando estaba la Convención Constituyente en curso ¿cómo 
dividían los trabajos legislativos y el trabajo suyo y la Convención? ¿Cómo 
armonizaban el tiempo?

LMR: Yo estaba en el Municipio. Allí tenía muy bien organizado mis 
cosas. Porque a mí, Felisa me ayudaba me daba más trabajo la cosa de ayu-
darla a ella personalmente que el trabajo que yo tenía de Auditor del Mu-
nicipio (de) lo cual yo no sabía nada cuando llegué y me costó trabajo por-
que yo no quería aceptar ese puesto, yo estaba trabajando en Hacienda y 
me gustaba el trabajo que estaba haciendo y aprendí mucho en Hacienda 
del trabajo que estaba haciendo, y no quería aceptar el trabajo del Munici-
pio a pesar que Felisa me ofrecía un sueldo mayor, pero yo pensaba evitar 
esto porque tengo un trabajo bueno donde me consideran bien donde ten-
go unos compañeros que saben y ayudan a aprender no quería irme de Ha-
cienda. Felisa (no se rendía) y entonces (le dije que) el único puesto que yo 
aceptaría (era) el de Auditor del Municipio. 

HLA: Usted iba a la Asamblea Constituyente. ¿Cuándo se reunían? ¿A 
qué hora?

LMR: La Asamblea Constituyente se reunía algunas veces por la ma-
ñana y otras veces por la tarde esto a medida que avanzaban los trabajos se 
iban haciendo más frecuentes las reuniones de la tarde.

HLA: ¿Qué recuerdos usted tiene de Negrón en dicha Asamblea?
LMR: Nombraron a Luis Presidente de la Comisión de lo Legislativo, 

Rama Legislativa y dentro de esa rama había el problema de la unicamera-
lidad y había otro problema todavía más serio que la unicameralidad el pro-
blema de “one man one vote” en Estados Unidos. Ya los periódicos, parti-
cularmente los periódicos académicos que publicaban en las universidades 
de primer orden como Harvard, salían artículos en donde mencionaban la 
controversia de “one man one vote” y en alguna asamblea de los Estados 
Unidos se presentó algún proyecto que murió engavetado, de manera que 
ninguno de los estados de la nación tenía el “one man one vote” ni tenía la 
unicameralidad. Pero “one man one vote” no existía en los Estados Unidos 
legalmente para nada, pero ya se conocía en unos círculos académicos. Yo 
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cogí un año de vacaciones y fui a estudiar administración. Que fue acabán-
dose la Convención Constituyente, pues ya allí se hablaba de “one man one 
vote”, pero ya Luis sabía de “one man one vote” y preparó el proyecto, no 
lo preparó de unicameralidad, porque Muñoz tumbó la unicameralidad por 
razones que yo comprendo y que no son las que se adujeron aquella épo-
ca. Pero Luis adoptó y la hizo de una forma puertorriqueña la forma “one 
man one vote”, hizo una fórmula que la gente en la Convención Consti-
tuyente decían que había nada más que esto cuatro personas que entendían 
la fórmula de Luis Negrón que es la que está en la Constitución. Es la fór-
mula que impide que (no) se expanda viciosamente la Legislatura y que la 
limita a unos distritos con el propósito de que ahí esta la implantación de 
“One Man One Vote” y eso lo hizo Luis.

HLA: Eso era diez años antes de Baker v. Carr en el 1962 y Reynolds	v.	
Sims en el 1964, una década antes. *

LMR: Luis creó una fórmula que le da al voto de cada elector el peso 
que debe tener y lo hizo de una forma tal que logró pasarla por la Conven-
ción Constituyente a pesar de que la mayor parte no entendía la fórmula.

HLA: ¿Quiénes eran los cuatro que decían que entendían esto?
LMR: Muñoz Marín, Luis Negrón, Víctor Gutiérrez Franqui y yo. Yo 

no estaba en la Comisión de Negrón López. A mí me pasó que Fernós, eso 
es una historia aparte, pero Fernós no me nombró a ninguna comisión ni a 
Francisco Arrillaga, ni a mí, que teníamos por lo menos una preparación de 
más inteligencia que una buena parte de los miembros de la comisión, pe-
ro éramos de Felisa, los dos éramos hombres de Felisa, pero no nos nombró 
miembros de ninguna comisión. Pero el error fue tan obvio que distintas 
personas le llamaron la atención a Fernós y entonces nos nombró miem-
bros a los dos de la Comisión del Ejecutivo. Nosotros entramos después de 
dos o tres semanas de haberse constituido la Asamblea Constituyente con 

• Nota del editor. En estos casos el Tribunal Supremo de los Estados Unidos determi-
nó que la falta de igualdad poblacional en los distritos electorales era una controversia 
justiciable y que el principio de “one man one vote” le aplicaba a todas las legislaturas 
estatales.
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todos sus miembros y toda su estructura, así que yo no estaba en la Comi-
sión, nunca estuve en la Comisión de Luis, pero más o menos estaba al tan-
to de lo que Luis estaba haciendo. Y yo creo que estaba haciendo dentro de 
las circunstancias una maravilla. que ha dado resultados magníficos inclu-
yendo la Presidencia de la Comisión que ha bregado con (la redistribución 
electoral nombrando para) eso al Presidente del Tribunal Supremo y a dos 
miembros de dos partidos distintos.* Esa Comisión ha funcionado per-
fectamente, ha llevado la cosa hasta unos extremos que yo me he quedado 
asombrado de cómo esa Comisión pudo hacer esa distribución tan minu-
ciosa y tan bien hecha.

HLA: ¿Ese fue Luis Negrón?
LMR: Luis Negrón fue el que creó el procedimiento y entonces se 

ideó, porque no podía permanecer estático toda la vida se puso la Comi-
sión esa, en la Constitución para que cada diez años se pudiera hacer algo.

HLA: Se añadió un octavo distrito. ¿Hubo discusiones sobre esto en los 
caucus, sobre ese procedimiento que proponía Negrón López?

LMR: Yo no recuerdo mucha discusión en sí como tal, pero si alusiones 
a la estructura que había hecho Negrón López y que nadie la entendía.

HLA: ¿Hicieron una redistribución electoral en la Constitución tam-
bién, hay una redistribución al barrio, o sea, completa?

LMR: Sí, hay una redistribución completa, pero eso no en distribución 
inicial.

HLA: La inició la Constituyente.
LMR: Sí, sí, fue la Constituyente. Ahí hubo dos. La redistribución para 

constituir. Ese fue el primer cambio que hubo, pero después vino un cam-

*  Nota del editor. Bajo la Ley Jones la responsabilidad de redistribuir los distritos legis-
lativos era de los propios legisladores. De 1917 a 1950 nunca se hizo una nueva distri-
bución lo que ocasionó que el Distrito de San Juan tuviera el doble de la población 
de los otros distritos con el mismo número de legisladores. La Constitución corrigió 
esa injusticia con una Junta presidida por el Juez Presidente del Tribunal Supremo que 
se reúne luego del censo decenal de población. De las cinco Juntas constituidas luego 
de la Constitución cuatro han rendido su Informe por unanimidad.
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bio grande, completo y detallado fue para poder revisar la estructura que se 
había creado, poderla revisar cada diez años de acuerdo al censo de Estados 
Unidos.

HLA: ¿Usted tiene alguna memoria de esas discusiones en la Conven-
ción, sobre el rol de Negrón en algún momento, o alguna anécdota que 
quiera aportar sobre la Convención Constituyente?

LMR: Sobre esa Convención Constituyente, esto, hay varias cosas bien 
importantes, específicamente fueron las concesiones que le hizo Muñoz 
Marín a los republicanos, porque Muñoz Marín tenía el empeño, con razón 
política poderosa, de que los republicanos votaran en favor de la Constitu-
ción. Casi todos votaron en favor por la Constitución y gracias al manejo 
que le hizo Muñoz Marín en relación con por lo menos dos de los temas, 
que fue el de la unión* y fue el otro tema ese precisamente, el de “one man 
one vote”, fue el cambio en la sustitución del Gobernador por el Secretario 
de Estado.

 El Contralor fue otra cosa importantísima. En el Partido Popular, Mu-
ñoz Marín llamaba a los caucus populares, los delegados que habían estado 
bajo el Partido Popular entonces él iba en esos caucus exponiendo lo que 
iba a contener la Constitución. El primer caucus él llevó un borrador de la 
Convención de la Constitución un borrador que dijo, nosotros estamos a 
unos días de las elecciones, no le hemos propuesto al pueblo nada específi-
co, yo traigo aquí un borrador para que nosotros lo discutamos a darle un 
mensaje al pueblo de qué es lo que va a contener la Constitución. 

Esa fue la primera discusión que yo tuve con Muñoz Marín cuando 
trajo lo del Contralor. Me senté en el caucus y me tuvo que mandar a ca-
llar porque yo insistía que el Contralor era una institución, (esto) realmente 
ajena a los principios constitucionales y que era un quinto poder, (era) darle 

*  El Gobernador Muñoz Marín como Presidente de la Comisión de Preámbulo aceptó 
la enmienda de la delegación del Partido Estadista Republicano sustituyendo el tér-
mino “asociación” por el de “unión”. Ver Diario de Sesiones de la Convención Cons-
tituyente, Tomo IV a las páginas 2360 y 2361. Ver también José Trías Monge, Historia 
Constitucional de Puerto Rico, Tomo III a las páginas 246 a 254.
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mucho poder a un hombre para que hiciera y sin tener que responderle a 
nadie. Esto, y lo que la experiencia era en Estados Unidos, era quedarse con 
todo el puesto. Querían ser los reyes sin crear una figura para que fuera el 
rey, muchos de ellos no se iban a conformar con uno falso y el primero fue 
don Rafael de Jesús Cordero, que también era amigo mío, porque yo tenía 
muchísimos amigos de distintas partes. Don Rafael había estado primero en 
la Universidad y después estuvo de auditor en el gobierno bajo el gobierno 
americano de Guy J. Swope y a mí no me pasó nunca; al contrario.

 Yo le escribí a Hernández Agosto una carta que se debió haber per-
dido, explicándole toda la posición mía en relación con el Contralor, pero 
ya después cuando él tuvo la garata aquella con la primera contralor mujer, 
esto, Ileana Colón Carlo, cuando Miguel tuvo esa garata con la Contralo-
ra me pidió que le escribiera una carta sobre el contralor y yo se la hice, ni 
guardé copia, era una carta donde yo explicaba las funciones del Contralor 
y explicaba por qué yo no estaba de acuerdo y además explicaba que la Le-
gislatura en su función a hacer más específicamente los términos del Con-
tralor pues que los hiciera poniéndoles unas amarras y unas cosas que no 
dándole rienda suelta y entonces pues esa garata que yo tuve fue una de las 
cosas más vivas que yo tengo en el recuerdo fui el primero que en ese mis-
mo levanto un caucus, levanto una incidencia para el Contralor y..{}

HLA: ¿Oiga don Luis, y cuando usted estuvo en la Legislatura con Ne-
grón ocho años, según sus recuerdos qué legislación o incidente en que 
participara Negrón usted entiende que fueron importantes, yo sé que vino 
la ley de la Universidad; ¿qué otra legislación controversial hubo o qué pro-
grama importante controversial él participó que usted recuerde?

LMR: La ley universitaria, ese era un momento donde Luis tenía gran 
predominio en la Asamblea. Luis se mantuvo callado, oía pero no expresaba 
su opinión y mira eran cientos de personas que se nos metían en la oficina 
de la Universidad, unos hablaban bien de Jaime Benítez y otros lo ponían 
por el suelo. (Por eso constituía) la pelea grande era por Jaime Benítez y no 
por reformas universitarias, ni nada de esas cosas. Yo pertenecía a la Comi-
sión de Hacienda a la que fue referido ese proyecto. No fui a todas las re-
uniones porque se repetía mucho allí a decir la misma cosa. Esta muchacha 
Celeste O’Neill, la esposa de Pumarada, esa señora no salía de mi oficina tan 
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apasionada en contra de Jaime Benítez, era una mujer inteligentísima y yo 
la atendía ya que fuimos amigos de los hijos de ella y éramos vecinos, yo le 
tenía gran consideración y afecto, pero aquella señora se puso insoportable 
con su fanatismo en contra de Jaime Benítez y yo veía a Luis callado, por-
que yo le preguntaba no me abría la boca ni decía algún comentario y por 
fin sale la solución y la solución que yo me imaginaba, no estaba seguro, por 
lo que yo me imaginaba que era la solución que iba a proponer a Luis Mu-
ñoz porque aquí a fin de cuenta era cuestión de irle a proponer a Muñoz 
y que Muñoz aceptara y eso pasó en la solución que básicamente yo creía 
que iba a proponer Luis o parecida fue la que prevaleció. Pero las discusio-
nes en las asambleas eran violentas y malas donde el que las preside se siente 
mal por las controversias y la forma de plantearlas por los apasionamientos.

 Yo recuerdo a una de esas reuniones que yo fui, propuse en ese momen-
to el Fondo Especial para la Universidad, el que se creó que hasta cierto por 
ciento (del presupuesto de Puerto Rico) es intocable para la Universidad, 
eso yo lo propuse en una de esas sesiones. Hasta donde yo sé eso no consta 
en ningún lado porque las transcripciones nunca se hicieron de las sesiones 
del Diario de Sesiones. La mayor parte de los legisladores estaban con Jaime 
Benítez particularmente en el Senado, (esto) yo no recuerdo ninguno que 
no estuviera con Jaime, tiene que haber habido pero no lo recuerdo.

HLA: José Arsenio Torres no estaba todavía en el Senado.
LMR: José Arsenio vino en el cuatrienio siguiente y solamente en cua-

tro años hizo un trabajo, preparar un informe para que se explotaran las 
minas de cobre de Adjuntas y Jayuya; ese fue el único trabajo que yo pude 
percibir en la Legislatura que hiciera José Arsenio.*

HLA: Oiga don Luis, en el ámbito político, usted hizo campaña con 
Negrón antes de ser candidato a gobernador o tuvo participación en la 
asamblea del 1964. Usted me ha mencionado en otras ocasiones que estuvo 
en esa asamblea, ¿que pasó allí?

*  El Profesor José Arsenio Torres fue Senador en el cuatrienio de 1965 a 1968. Ver su li-
bro, Memoria	Pública,	supra,	a las páginas 143 a 192.
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LMR: En Mayagüez, la decisión de Muñoz no se lo había dicho a 
nadie excepto quizás a Melo y a Roberto, no estoy seguro, no estoy se-
guro de que se lo haya dicho ni al mismo Roberto aunque si ellos lo ha-
bían discutido entre ellos pero la partidaria grande de Roberto era Melo 
y Muñoz era adoración con Melo y el grupo de los veintidós, esto quien 
mandaba a través de Melo era Roberto y Melo siguió siempre y sigue 
con Roberto a pesar de todas las poca vergüenzas que Roberto le hizo a 
Muñoz Marín. 

Yo me di cuenta que la actitud de Roberto cuando salimos de la Asam-
blea de Mayagüez, pues nosotros yo andaba con Rubén Rodríguez Anton-
giorgi que era delegado también en esa asamblea y nos fuimos Rubén y 
yo éramos también muy amigos nos fuimos adelante y llegamos primero al 
hotel Mayagüez Hilton. Fuimos los primeros que llegamos y nos sentamos 
en una mesita que nos tenían allí expresamente para nosotros, ellos nos ser-
vían los tragos y las cosas en esas mesitas al grupo del liderato del Partido. 
Algunos del liderato del Partido y Rubén y yo estábamos sentados dándo-
nos el primer trago después de la asamblea empezando a comentar cuando 
llega Roberto, fue el tercero que llegó, sin nosotros preguntarle nada, ni de-
cirle nada, entrando por la puerta del saloncito casi nos gritó: “¡el que crea 
que yo voy a ser un mequetrefe de alguien está equivocado!” Y acabando de 
pasar lo que pasó en Mayagüez que Muñoz por poco se suicida allí para sa-
car a Roberto, esto, de ahí en adelante Roberto y Muñoz no se vieron más 
hasta el mitin final de la campaña que fue en Río Piedras; toda la campaña 
la hicieron separadamente Roberto y Muñoz, toda excepto el último acto 
que era el acto del cierre y era muy difícil que no fueran los dos. { }

HLA: Oiga, y la relación de Roberto Sánchez Vilella y Luis Negrón 
López.

LMR: Eso fue una relación de una gran amistad porque Roberto to-
das las mañanas a la primera persona que llamaba por teléfono para pedir-
le consejo sobre el calendario del resto del día era a Luis Negrón López. 
Tenían una amistad grande. Roberto iba a ver a Luis Negrón López allá a 
Tabonuco y a Yauco con gran frecuencia, había una gran amistad. Después 
cuando sale con Roberto para la asamblea de Mayagüez, Luis Negrón era 
uno de los que estaban allí y de los que aplaudió a Roberto, a pesar de que 
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él no creía mucho de que Roberto fuera el mejor candidato, porque él no 
tenía muy buena idea de la cabeza de Roberto, sabía que Roberto era muy 
disciplinado y muy trabajador y sabía que Muñoz dependía mucho de Ro-
berto en ciertas cosas, porque Muñoz no dependía de nadie, así casi exclu-
sivamente como hay otros gobernantes que tienen un favorito y Roberto 
era favorito de Muñoz, pero era prácticamente un mensajero de Muñoz. 
Roberto no participaba como Trías Monge por ejemplo en ninguna de las 
cuestiones fundamentales y básicas e importantes del Partido Popular. Trías 
sí participaba mucho y nadie se daba cuenta y otra persona que participaba 
mucho con Muñoz era el juez, que fue juez.

HLA: ¿Fortas?
LMR: No, Fortas también, pero fue a nivel nacional.
HLA: ¿Rigau?
LMR: No, no, Rigau fue ayudante y también participaba algo pero 

las dos personas que yo creo que estaban más cerca de Muñoz en cuanto 
a las discusiones y análisis de los problemas importantes del país, eran Pepe 
Trías Monge y el juez que estuvo en el Supremo, Lino Saldaña. Lino Salda-
ña participaba mucho con Muñoz y Pepe Trías, sí participaban mucho con 
Muñoz en la discusión de los problemas de autonomía en el gobierno.

HLA: ¿Qué pasó entre Roberto Sánchez Vilella y Negrón López?
LMR: Bueno, la amistad…
RNS: ¿Bueno, usted dijo que don Luis desconfiaba de algo en la cabe-

za de Roberto? ¿Cuál era esa desconfianza?
LMR: Luis quería a Roberto y tenían muy buena amistad, pero Luis 

decía y sabía que la misión de Roberto no era la de contribuir a la alta po-
lítica del Partido Popular, sino que era una especie de “hatchet man” de 
Muñoz Marín y de mensajero, pero además, Luis lo ayudaba muchísimo, 
pero empiezan los rumores, empieza la gente a disgustarse con Roberto, 
aquí y allá entonces empieza a pensar en otro candidato. Inés quería meter 
a Chaguín, pero Reinaldo Álvarez Costa quería a Negrón López; ni Inés 
y ni Melo querían a Negrón López de ninguna manera y ellas son las que 
inducen la candidatura de Chago, pero al mismo tiempo va levantándo-
se el ánimo de la gente a favor de Luis Negrón López y hay un grupo que 
constituye una organización que se llamó: los Jíbaros de Negrón y ese gru-
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po empezó a trabajar la candidatura de Luis Negrón. Sin Luis Negrón darle 
participación ninguna.

HLA: ¿Quiénes estaban en ese grupo, que usted recuerde?
LMR: Había mucha gente del sur, porque ese era el distrito que más se re-

unía Luis con ellos, por pura geografía y empezaron a hacer campaña a favor de 
Luis Negrón López. Yo estuve reunido con Luis y esa gente y Luis los desalen-
taba hasta lo último. Pero tanto fue la piedra machacando que se hizo un mitin 
en Ponce, ahí fue donde por primera vez Luis compareció porque era un mitin 
en honor a él y compareció. La primera vez que Luis da a entender que es posi-
ble que él puede ser candidato, pero hasta la fecha las cosas iban muy bien o no 
también porque Luis había empezado a desconfiar de Roberto. 

Cuando a Roberto lo hicieron Gobernador, salió Gobernador, Rober-
to llamó a Luis para nombrarlo Secretario de Estado, que era un alicate sin 
poder realmente por que dependía para todo del jefe, y era quitarle a Luis 
todo el liderato de la Legislatura y que Luis era indiscutiblemente el líder 
de la Legislatura completa, Cámara y Senado, el que mandaba era Luis con 
su manera de ser, lo hacía bien, casi inadvertido porque Luis era tan suave, 
tan cariñoso y tan buena gente que él convencía a la gente y tenía una faci-
lidad para conversar con la gente y expresar sus ideas; eran amenas las con-
versaciones con Luis, eran una cosa de maravilla.

HLA: ¿Qué incidentes provocaron ese distanciamiento?
LMR: Primero esa asamblea fue la primera y, entonces, una serie de re-

uniones que tuvieron él y Jorge Font Saldaña quien organizó unas reunio-
nes con Muñoz y con Luis y con Roberto, y hubo un choque con Muñoz 
Marín y Roberto que fueron fuertes y Luis ya estaba por lo menos consi-
derando la idea de poderse ir. 

HLA: ¿Usted mencionó que anteriormente hubo unas acciones del 
gobernador Sánchez Vilella que molestaron o que incomodaron a Negrón 
López y a Muñoz Marín desde la gobernación?

LMR: Bueno, hubo las cosas de las primarias, que Roberto pidió pri-
marias antes de comprar el partido.

HLA: Pero antes de eso, o sea del período de 1965 al 1967 que esa re-
lación era muy buena y porqué se fue distanciando, ¿qué incidentes provo-
caron esa ruptura?
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LMR: Lo más que provocó la ruptura las muchas gentes que venían al 
Capitolio a ver Luis para decir que Roberto estaba mal y empezó a alejar-
se de Luis y dejó de llamar a Luis todas las mañanas que era lo que él hacía, 
y empezó a poner otros candidatos que Luis no quería. García Passalacqua 
fue hasta cierto punto responsable de esa ruptura. En La Fortaleza mandaba 
García Passalacqua que fue un ayudante de Roberto y hasta cierta medida 
fue su ayudante principal porque García Passalacqua es inteligente. Llegó a 
tanto la tirantez entre Luis y García Passalacqua, que le dijo a Roberto que 
lo sacara fuera de La Fortaleza. Roberto lo mandó a Estados Unidos a estu-
diar un año. Luis no estaba dispuesto a seguir cooperando y García Passala-
cqua mandando en Fortaleza.

HLA: Hubo algún incidente, usted se recuerda en específico, ¿qué pro-
vocó esa explosión? 

LMR: Nunca hubo ninguna explosión así, cuando fue la compra del 
partido, cuando la ruptura. Pero incidente entre ellos dos no recuerdo. Ro-
berto era el que me invitaba a mí a Fortaleza. Roberto y yo teníamos bue-
na amistad porque Roberto había sido Alcalde de San Juan y ahí fue que 
yo había hecho amistad con Roberto. Yo durante mucho tiempo tuve más 
amistad con Roberto que con Luis porque a Roberto yo lo conocí antes en 
el trabajo de San Juan, yo no creo que hubo a menos que íntimamente ya 
hubiera y nadie se enteró porque ellos tuvieran varias conversaciones mu-
chas provocadas por Jorge Font Saldaña y otras espontáneamente de ellos, 
pero Luis lo más que le molestó al principio, la primera cosa que le estuvo 
mal, fue que Roberto se lo quisiera llevar para Fortaleza, cuando Luis era el 
líder de la rama legislativa y tenía un puesto de gran importancia y de gran 
ingerencia en el gobierno de Puerto Rico. 

HLA: ¿Cuál fue el incidente entre Negrón López y Luis Muñoz Marín 
cuando se fue del partido? Abunde sobre eso.

LMR: El incidente fue relacionado con la expropiación de la telefóni-
ca* creo que fue, que Luis con la influencia de Muñoz y con respaldo de 

*  Nota del editor. Entiendo se refiere al proyecto de arbitrios. Ver descripción de En-
rique Rodríguez Santiago, Rubén Arrieta, Miguel Negrón Weber y Frank Zorrilla, 
infra.
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Muñoz había dado una pelea en la Legislatura en favor de la expropiación y 
a última hora Muñoz se retrajo, le dijo que no a la expropiación, y una vez 
que Luis estaba metido en eso hasta el hoyo por culpa de Muñoz y cuando 
Muñoz, de la noche a la mañana, le cambia toda la cosa a Luis. Luis dijo ¡yo 
me voy! y se fue para su pueblo y no volvió para acá en buen tiempo. Mu-
ñoz mandó precisamente a Roberto a buscarlo. Fue él quien fue a buscar a 
Luis Negrón López y se encontraron en Ponce.

Con Roberto fue cuando empezaron las conversaciones con Font Sal-
daña. Ahí fue que ellos tuvieron los primeros encuentros donde Roberto 
hizo un esfuerzo y mandó a García Passalacqua para Louisiana, a estudiar 
allá un año, pero que había la comunicación y cuando García Passalacqua 
vino de allá vino mejor preparado para ayudar a Roberto; así fue que fue-
ron sucediendo las cosas de las primarias, Roberto tira la cosa de que él 
quiere ir a primarias, a Muñoz eso lo indignó, total Roberto no hubiera 
ganado las primarias, pero Muñoz no quería primarias de ninguna manera 
y Roberto lo sabía, que Muñoz no quería primarias y todo el mundo en el 
partido lo sabíamos o no estábamos muy de acuerdo y otros no, pero todos 
lo sabíamos, que Muñoz no quería primarias de ninguna manera. Rober-
to hizo algunas manifestaciones en contra de Muñoz y a Muñoz le cayeron 
peor todavía y ahí se rompió y Roberto fue el que rompió completamente, 
porque ya desde el principio de las elecciones ya había una separación. 

A mí un día Inés me llama a Fortaleza como 7, 8 ó 10 días antes de 
Roberto tomar posesión de La Fortaleza físicamente y me llama y la en-
cuentro abatida, triste, casi llorosa y le digo: “Inés, ¿qué te pasa, en qué rayos 
te puedo ayudar?”, y me dice: “mira, Luis, me están botando de aquí, me 
están botando y eso yo tengo tantas cosas aquí que disponer de ellas que 
no puedo trazarme el plan que yo tenía de distribuir las cosas que yo ten-
go aquí que quiero distribuir, yo quiero que tú me ayudes a lo siguiente, yo 
tengo aquí las fotografías de toda la familia voy a encargarte a ti para que 
tú las distribuyas, yo quería hacerlo personalmente, pero estas gentes no me 
dejan, porque están encima de mí para que me vaya; yo (tengo) al tiempo 
se las entregué a mi hermano, que era el que mejor conocía y la familia era 
un familión de 400 personas. Todavía creo que tengo dos o tres fotos de la 
familia en casa.
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HLA: ¿Doña Inés se resintió con Roberto Sánchez Vilella desde el sa-
que desde el principio. Oiga, y en esa campaña del 68 usted ha mencionado 
varios issues. ¿Qué recuerdos tiene, issues sustantivos, mítines, controversias 
en la campaña, los debates en la campaña del 68 que usted recuerde de esa 
campaña? 

LMR: La campaña empezó con el rumor de que Luis era bolitero, por 
eso vino lo del 315. Decían que había sido Benjamín Cole en Mayagüez 
que decían que no quería a Luis y le atribuyeron eso; en aquel momento 
se lo atribuyeron a Benjamín Cole. Benjamín Cole lo negó, yo creo que 
Benjamín Cole nunca llegó a esos extremos. Quizás podía haber llegado a 
otros extremos, pero yo estoy convencido de que no fue; Benjamín Cole 
no empezó con lo del 315. Se pudo haber iniciado por allá, porque el hijo 
de Luis tenía unas relaciones malas, y que el hijo de Luis nunca participó 
pero tenía amigos que estaban metidos en eso. En eso pues la Marina de los 
Estados Unidos se mete aquí; hacen una reunión que la hicieron en casa de 
una periodista, Segarra creo que era el apellido de ella, y ahí en esa reunión 
es que sale la participación en grande de la Marina de Estados Unidos en 
contra de Luis. Ese odio de la Marina a Luis sale de un informe que siendo 
Luis Vicepresidente del Senado y Portavoz de la Mayoría, Luis preparó un 
informe, fue a Culebra donde estaba la Marina, hizo un estudio de lo que 
él vio y presentación hizo, conclusión que fue fatal para la Marina y la Ma-
rina se tuvo que ir para Vieques para el impacto entre los propios grandes 
de la Marina. En la misma comisión que presidía Luis Negrón estaba Gil-
berto Concepción de Gracia, (los dos fueron al gobierno), pero Luis fue el 
que redactó el Informe y la Marina, lo mismo que hicieron en Chile para 
matar a Allende, hicieron una campaña muy similar. Primero la cosa de pro-
paganda sucia de pintarlo como un bolitero y organizar unas brigadas para 
interrumpir todos los mítines, organizar unas brigadas la Marina aquí que 
eso daba miedo. 

El primer mitin que yo fui donde esas brigadas participaron fue en Ca-
taño. En Cataño ellos tenían un número como de 50 personas que estaban 
al otro lado de la plaza y al otro lado estaba el micrófono y ellos estaban al 
otro lado pero cerca y le entraron a pedrá; a Luis le dieron una pedrá en la 
cabeza, una pedrá de verdad, fuerte. Luis se volvió como loco y se apeó de 
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la tribuna y se fue para allá, donde estaban los que lo apedrearon, sin armas, 
sin nada, pero la pedrá que le dieron lo dejó totalmente aturdido y total-
mente desesperado y entonces los policías que estaban allí y nosotros lo 
aguantamos que no se fuera a meterse en aquella turba que había allí; esa 
(fue) la primera (vez) que yo presencié. Después en Patillas, Luis y yo solos 
con un chofer decidimos ir a Patillas a un mitin en Guardarraya; la famosa 
Guardarraya había un mitin popular que estaba esperando a Luis Negrón 
y yo andaba con Luis Negrón. Cuando estaba llegando a Patillas me dice: 
vamos a hacerle una visitita de 5 o 10 minutos antes de seguir al alcalde de 
Patillas, que era cuñado mío, estaba casado con mi hermana y era alcalde 
hacía 24 años. No pudimos apearnos del carro, una turba como de 100 per-
sonas alrededor del carro con palos y piedras y dándole al carro y profirien-
do amenazas, no pudimos apearnos del carro. En Patillas, que era popular y 
el alcalde estuvo allí 24 años y lo querían en bruto.

HLA: Esa gente, ¿cómo uno sabe a quién le respondían?
LMR: Excepto en la época de 1902 cuando trataron de matar a Luis 

Muñoz Rivera eso era toda la violencia que había o alguno que abofeteara; 
esa era la violencia que había en los partidos; no había esa organización de te-
ner unas turbas ya organizadas, ya estratégicamente colocadas en un sitio. Hi-
cieron una campaña tan bien que se me pareció a la campaña de Allende, que 
organizaron esa campaña que condujo a la muerte de Allende, pues ellos la 
llamaron la campaña de las ollas y los sartenes. La Marina de los Estados Uni-
dos en Chile y aquí una campaña, una cosa verbal contra Luis. Trataron de 
introducir lemas y cosas que a mí se me pareció a la campaña de Chile y era 
obvio que anteriormente no había nada de eso y además Hernández Colón 
fue el que me dijo eso a mí. Hernández Colón un día estábamos hablando él 
y yo y me dijo que Copaken para esa época de Culebra estaba trabajando con 
la Marina en Estados Unidos y se enteró de todo eso y fue él quien le explicó 
a Hernández Colón con todo detalle; además de decírmelo a mí Hernández 
Colón se lo han dicho a otras personas por ahí.

HLA: ¿Qué más usted se recuerda de esa campaña, los detalles en los 
anuncios, incidentes importantes en esa campaña del 68?

LMR:  Bueno, había gente que decían que no querían a Negrón Ló-
pez, que al que querían era a Chaguín. Después de los primeros años de 
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Roberto en la gobernación y decían que Muñoz e Inés, (ponían) en boca 
de Muñoz, pues que el candidato de Inés era Chaguín. Yo no sé si yo hablé 
muchas veces con Inés pero nunca hablé de ese tema. De manera que había 
una campaña por los delegados, porque la asamblea se iba hacer por delega-
dos que se iba hacer en el Hiram Bithorn y había alguna gente de Chaguín, 
la minoría, poca, que estaba a favor de Chaguín, pero que no tenía opor-
tunidad y ahí el discurso de que él iba a votar por Chaguín o Negrón Ló-
pez pero nunca por Roberto. Eso era un error tremendo de Muñoz y en la 
forma en que lo dijo, la que lo estaba escuchando era el pueblo de Puerto 
Rico era una forma poco política. Si Muñoz no hubiera dicho ese discurso 
Negrón no pierde las elecciones. Negrón perdió las elecciones por 3,000 
votos en la isla. Si no hubiera habido ese desmoronamiento en San Juan, 
Negrón hubiera sido gobernador.

HLA: ¿Usted estaba en esa reunión en que Muñoz le pide a Felisa que 
se saliera?

LMR: Estábamos Rubén Gaztambide Arrillaga, Freddy Borrás, Salva-
dor Acevedo, estaba yo. Yo no recuerdo con seguridad si René Muñoz Pa-
dín estaba pero estoy inclinado a que sí estaba en la reunión.

HLA:  ¿Qué dijo Muñoz para persuadirlo?
LMR: Muñoz empezó a decirle a Felisa que le iba pedir que se retirara, 

que todos los que estaban viejos se fueran para darle espacio a la juventud; 
eso fue doloroso para Felisa porque quería seguir. Felisa no quería engan-
char los guantes. Felisa duró como 30 años, tú participaste y sufriste muchas 
de las cosas con Felisa, pero Felisa fue un ser extraordinario pero a veces es 
un poco difícil bregar con ella y tú lo sabes tan bien como cualquiera.

JRM: Esta reunión que estamos hablando fue en el 68, previo a la 
asamblea.

HLA: En agosto por ley se cerraban las candidaturas, era por ley que 
había que hacerlo. ¿Cómo se llegó a Jorge Font Saldaña? 

LMR: Eso fue una decisión de Muñoz Marín. Ella nos había dicho acá 
entre nosotros que ella tenía tres candidatos.

JRM: Muñoz Padín no figuraba en esa lista de tres.
LMR: El quería, pero no figuraba en la lista de Felisa. En la lista figu-

raban -, Freddy Borrás y yo. Esos eran los que figuraban secretamente en la 
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lista de Felisa porque ella con los únicos que ella había comentado eso era 
Rodolfo Aponte y conmigo y con Freddy también pero no fue una reunión 
de los tres con ella. Y que ella lo puso así en esas palabras: “yo probablemen-
te no voy a quedarme, tengo que ir pensando si yo me voy pues (que) haya 
un candidato que conozca a San Juan y que en San Juan lo conozcan a él 
para su candidato”. Ella nos dijo además que ella nos quería más a Rodol-
fo y a mí que a Freddy. Pero que Freddy podía tener mayor aceptación al 
público que nosotros dos. Lo cual era cierto, en aquella época Freddy había 
sido una persona buena, y conocía mucha gente y Freddy hace tiempo que 
no lo veo y hubiera sido un magnífico candidato. Muñoz insistiendo y Fe-
lisa que no, pero eso fue (por) dos horas, dos horas ahí de nosotros, particu-
larmente Salvador Acevedo y yo a Muñoz. Llegó el momento muy bueno 
que Felisa tenía la gente pobre de San Juan, todos los arrabales y los case-
ríos, ella tenía unos baluartes en esos sitios, eran de ella y no de nadie más, 
que sin ella no votan, todo eso se podía venir al suelo, que fue lo que pasó y 
(Muñoz) decidió que Felisa no iba a ser la candidata (y) vino el debate aún 
antes de las elecciones. Muñoz me llamó un día y me dijo: “Luis la cosa en 
San Juan está mala, qué ustedes están haciendo que se va a ser”, y yo le dije: 
“bueno, estamos en unos esfuerzos, particularmente los caseríos, que se han 
aflojado mucho y dos o tres cositas, pero ya estaba jorobando y me dio a 
entender que sabía más que yo de San Juan; sabía que (sin) Felisa iba a per-
der por un montón de votos.

HLA: ¿Qué pasó al final de la campaña con Negrón y después de la 
campaña?

LMR: Bueno nosotros teníamos dos fiestas para celebrar porque noso-
tros estábamos convencidos, particularmente Luis estaba convencido de que 
él iba a ganar, aunque también en muchas ocasiones me habló de San Juan 
con susto, con miedo que San Juan se perdiera {}. Él estaba convencido de 
que iba a ganar y por poco gana, perdió por 3,000 votos. Por radio las es-
taciones donde estaban dando los resultados iba adelante hasta que llegó a 
San Juan, por bastantes hasta que a San Juan que perdió por 33,000 votos. 
Yo tenía una organización en San Juan que estaban al frente de los colegios 
electorales y que yo había venido bregando con ellos años, y entonces les 
pedí y la mayor parte {} cumplieron, que tan pronto salieron del colegio 
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con el informe ya hecho, pero sin haberlo tramitado, cogieran una perso-
na y me la mandaran para casa de Eugenio Fernández con los resultados de 
cada escuela y por un lado oía que Luis Negrón estaba ganando tal pueblo, 
tal pueblo y tal pueblo y por otro lado yo estaba recibiendo los informes de 
los funcionarios de las escuelas acá y eran como realmente fueron, fatales, y 
mientras allí, en casa de Eugenio Fernández, todo el mundo estaba dando 
vivas por la base de información de radio, yo estaba empantalonado.

HLA: ¿Usted vio a Negrón en esos días? ¿A Negrón lo vio?
LMR: Sí, estábamos en esos días con mucha frecuencia en casa de Ge-

ñito, esa noche estaba Negrón y un grupito pues Geño Fernández Méndez 
era muy amigo de Luis; habían decidido celebrar una fiesta en casa de Geño 
y otra después en casa de aquel periodista que se ganó el premio del Partido 
Popular, Manuel Morales Dávila.

HLA: Oiga, ¿que pasó después? Usted siguió la amistad con Negrón 
después de eso? 

LMR: No fui a la fiesta de Morales.
HLA: ¿Cuál fue el lema de la campaña? ¿Cuáles eran los discursos que 

usted hacía?
LMR: Básicamente los discursos sobre las cosas del Partido Popular, de 

hombres, la gente.
JRM: ¿Se usó el término del nuevo tiempo? Y un poco se hilvanaron 

las ideas del Propósito de Puerto Rico. 
LMR: Sí, Roberto el día de su nominación, el día que le da la goberna-

ción le dijo que iba acabar con todos los viejos en el partido. Esas palabras, 
eso fue una cosa que contribuyó mucho a que a Roberto no lo quisieran 
porque si a la soltá saca a la mitad del partido, sacó a la mitad del partido; casi 
todos éramos candidatos viejos o viejas (pero) ahí había mucho, mucho jo-
ven; los viejos que habían tomaron posesión de distintos puestos según se iba 
desarrollando el partido; habían muchos viejos y Roberto los sacó a todos 
del partido ese día y eso fue una cosa que contribuyó mucho en contra de 
Roberto porque como a la gente la echaban del Senado, pero si casi todos 
éramos personas ya maduras y que él dijo que no, que eso no era el partido.

JRM: El término viejo era relativo porque en el 68 Don Luis Negrón 
tenía 59 años visto desde una perspectiva presente y usted tenía escasamen-
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te 52 años. No es exactamente la ancianidad total, la perspectiva de vida no 
era como hoy.

HLA: La expectativa no era de 75 como hoy.
LMR: (Hasta) el cierre de la campaña yo no salí de San Juan; yo, bueno, 

fui a un mitin en Humacao con Luis Muñoz Marín; esa fue la única activi-
dad que yo estuve fuera de San Juan. Aquí en San Juan se hizo una campaña 
al estilo de las que se habían hecho anteriormente.

HLA: ¿Qué usted recuerda de Negrón luego que perdiera las eleccio-
nes? ¿Usted siguió viéndolo después?

LMR: Luis estaba orgulloso de que a él lo hubiera considerado su par-
tido para ser gobernador. Siempre estuvo orgulloso de esa cosa, pero estaba 
bien triste y decayó mucho físicamente y mentalmente y particularmente a 
los pocos días viene la cosa de tratar de encarcelar al hijo que los acusaron 
de vender marihuana. La acusación era que a las 6:00 p.m. hicieron un ne-
gocio, se encerraron en la oficina de Luis, el comprador de la marihuana y 
los otros dos (con) Luis Negrón, Lizardi ( y) ese amigo habían quedado en 
entregar la marihuana dos días después en una carretera por allá. La policía 
arresta al hijo de Luis, pero Luis no estaba por todo aquello, Luis Negrón 
Lizardi no estaba por todo aquello; pero sin otra prueba, nada más queda 
de la gente que supuestamente hizo la venta, trataron de arrestar a todos. 
Con Luis Negrón hicieron una pocavergüenza horrorosa; a él lo arrestaron 
en Mayagüez, lo trajeron a Trujillo Alto para presentarle los cargos. Eso fue 
mucho; caminar de Mayagüez acá, el pasar por las residencias y las oficinas 
de todos los jueces de Mayagüez a Trujillo Alto, porque ellos hicieron eso, 
ellos nunca dieron una explicación. Al Juez de Trujillo Alto le dieron una 
explicación increíble de que no habían encontrado a ninguna de esa gente 
en el caminar y entonces se señaló el juicio para vista. 

En el juicio yo estaba de vacaciones y yo lo llamé (al Juez de Arecibo) 
y le dije: “mira, teníamos que venir para acá a que nos sirva de testigo”. El 
hombre vino de España para que viniera a declarar, era el Juez Superior de 
Arecibo; dijo que Luis Negrón (Lizardi) ese día tenía un caso en su Sala, 
que habían terminado a las 5:00 p.m. y que se quedaron unos minutos ha-
blando y después se fue y en aquella época, con aquella carretera, no había 
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ninguna posibilidad de que Luis Negrón Lizardi estuviera a las 6:00 p.m. 
tarde en la oficina de su padre en Sabana Grande.

Además otra casualidad, el testigo de ellos fue aquel encubierto que se 
hizo famoso por otros casos. De casualidad que yo conocía un carpintero 
que lo acusaron de una venta de esas y el hombre cuando investigó estaba en 
el Hospital Municipal de San Juan acostado en una cama con las manos y las 
piernas amarrados que no se podía mover de allí. Había estado unos cuantos 
días inmovilizado, que no había ninguna posibilidad de que el hombre es-
tuviera vendiendo marihuana en otro lado. El acusador había sido el mismo 
que usaron, de manera que con toda esa prueba se terminó el caso.*

HLA: ¿Usted participó de ese caso?
LMR: Yo estuve, no fui testigo, no fue necesario, estaba el Juez de acá 

que fue el testigo de que (se) había estado trasteando desde Mayagüez hasta 
Trujillo Alto; para que él declarara yo lo traje de España y el otro que esta-
ba junto conmigo junto en el pleito (era) un fiscal que fue bien famoso en 
Puerto Rico.

HLA: El fiscal famoso fue Félix Ortiz Juan, quien fue Juez.
LMR: Estuvo en Bayamón siendo Juez Superior. Félix y yo éramos 

muy amigos; yo estaba empezando a ejercer la profesión, tenía un caso que 
eliminar, ese el del carpintero y yo llamé a Ortiz Juan, le dije: “¡Juan, ayúda-
me!” y Juan se unió a mí en el caso y de hecho él fue la voz cantante por-
que él era un abogado de esos, es lo mejor que ha pasado por Puerto Rico, 
estudios y una habilidad para los interrogatorios tremenda. Félix Ortiz Juan 
fue el que se encargó finalmente de llevar esa prueba al tribunal.

HLA: ¿Eso a Negrón lo afectó mucho?
LMR: A Negrón lo afectó tremendamente; eso fue lo más que a Ne-

grón lo afectó en su vida, mucho más que la derrota y la derrota le hizo 
unos efectos psicológicos naturales. Luis no sabía nada de la Marina a pesar 
de los encuentros; Luis creía que era Luis Ferré que había estado en eso.

*  Ver Informe del Colegio de Abogados sobre estos incidentes, infra.
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HLA: Si usted fuera a resumir a Luis Negrón López para las generacio-
nes que vienen, ¿qué usted les diría que fue Luis Negrón López ante este 
país? ¿Cuales fueron sus esencias?

LMR: Luis Negrón López para mí fue un amigo que yo quise tanto, 
que es una de las pocas veces que yo hablé en mi vida fue cuando lo derro-
taron, porque era una persona sumamente generosa en su ayuda a la gente 
y a la misma lo hacía con una sencillez y una delicadeza y una capacidad 
intelectual de primera. Luis era una persona, que no era como Pepe Trías 
que era un ratón de biblioteca, pero era estudioso en la acción y los casos él 
siempre ponía su tiempo para estudiar, como era intelectual, y siempre las 
cosas le salían bien. Los ocho años que yo estuve con él lo respetaban y lo 
querían mucho. Se oyen los discursos de los republicanos cuando se ente-
raron que Luis Negrón era candidato a gobernador; esos son las alabanzas 
más bien dichas (por) García Méndez. Hizo un discurso en el Senado. Gar-
cía Méndez, era buen orador. Ramiro Colón del tiro se hizo popular. Ra-
miro Colón, del tiro, cuando (lo) derrotaron él era candidato a gobernador 
del otro partido y se hizo popular y no (hubo) un republicano en el Senado 
y la Cámara que no hizo un discurso alabando las capacidades, las destrezas 
y la bondad de Luis Negrón López. 

JRM: El rol que aparentemente fue creciendo desde el primer mo-
mento que llega a la Asamblea Legislativa, primero como representante en 
el cuatrienio del 1941 al 1944; pero todo el mundo con lo que está de 
acuerdo es que desde que Negrón López llegó al Senado en el 1945 se des-
tacó inmediatamente por su habilidad, y digo era un hombre joven; si nació 
en el 1909 y llega en el 1945 al Senado tenía 35 o 36 años y eso es bastante 
joven y digo, con personas de la talla de Samuel Quiñones y el doctor Fran-
cisco M. Susoni que eran líderes que habían sido figuras pues antes de llegar 
al Senado fue Presidente del Ateneo, Presidente del Colegio de Abogados. 
El doctor Susoni venía de la época de la Unión de Puerto Rico, compa-
ñero de Muñoz Rivera en tareas siendo un médico joven. Y entonces us-
ted mencionó algo hace un ratito, que nos dijo que no solamente era el lí-
der del Senado, también era el líder de la Cámara. Eso se dio después de la 
muerte de Ramos o aún con Ramos vivo; Negrón López tenía capacidad 
de incidir.
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LMR: Ramos había decaído mucho en su liderato cuando Muñoz Ma-
rín le dio el cantazo aquel de líder obrero. Se dijo que Ramos Antonini no 
era líder obrero nada. Eso era como pegarle un tiro a Ramos Antonini.

JRM: Su influencia se acrecentó más a partir de esos incidentes entre 
Muñoz y Ramos.

LMR: Sí, influencia muy fuerte. Ernesto Ramos. Nosotros teníamos 
un sitio de reunión. Cuando se acababa la sesión nos íbamos a la oficina de 
Cruz Ortiz Stella y nos dábamos 2 ó 3 traguitos. A la hora del almuerzo, 12 
del día o 12:30, nos íbamos almorzar y esa cosa de los traguitos se prolon-
gaba un poquito más. Muñoz Marín había mandado a Samuel y a Ernesto 
Ramos a que cortaran el presupuesto de la Legislatura a mitad, porque Alex 
Maldonado había publicado una columna denunciando la corrupción en la 
legislatura.{} La creación de plazas que no tenían verdadera función sino 
años de logros de los legisladores individualmente. Yo no caí en esa redada, 
yo lo que tenía era una secretaria, no podía caer en esa redada y del Senado 
casi nada, todos los artículos de éste se concentraron en la Cámara. Muñoz 
se indignó cuando leyó esos artículos. Me dice que Jorge Font fue el que se 
lo llevó a Muñoz porque quería ser Presidente. Muñoz se indignó, mandó a 
buscar a Ramos y a Samuel y les ordenó botar a la mitad de los empleados 
de la Asamblea Legislativa y les dijo: “¡me traen un presupuesto reducido a 
un 50%!” Para Ramos aquello fue desesperante {}. Ramos viene a la oficina 
de Cruz Ortiz Stella donde teníamos esas pequeñas reuniones y Ramos co-
menta lo que le pasó a él y a Samuel, de que Muñoz había dado una orden 
de que había que reducir el presupuesto en dos y entonces da la casualidad 
que ese día que Ramos fue a la oficina salió un artículo de Maldonado so-
bre Felisa. Felisa le contestó: “mira, yo tengo aquí seis parientes trabajando 
conmigo pero los seis son los mejores empleados, se fajan por mí y porque 
son trabajadores además son buenos yo no boto a nadie”. No se merecían 
que se les bote, es decir Felisa le dio el pecho, le contestó a los artículos de 
antes. Ramos, que ya había ido a Fortaleza pues llegó a la reunión, estuvo 
hecho un paño de lágrimas y quejándose de que no había tenido los panta-
lones suficientes para decirle a Muñoz que eso no era así, que podía haber 
unos casos de empleados pero que eso para partirlos en dos, él no se atrevió, 
él se metió el rabo entre las patas y le prometió a Muñoz hacer lo que le de-
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cía. Ernesto Ramos en la oficina de Cruz Ortiz Stella un día a mediodía y lo 
único que pasó allí después que Samuel y la secretaria que era hermana mía, 
una secretaria que tenía una preparación de mejor estudiante con un bachi-
llerato en secretarial. El Banco Popular le pidió que se fuera a trabajar con 
ellos y ella estaba trabajando con el Banco Popular por las credenciales aca-
démicas que ella tenía, pero cuando a mí me nombran senador nadie mejor 
que mi medio hermana Carmen Esther para que ayude aquí y la convencie-
ra de que renunciara al Banco Popular y se fuera a trabajar conmigo. Samuel 
viene a decirme que la despida. Yo le dije a Samuel: “aquí nos vamos a morir 
los dos con mi hermana” y me la dejó. No tuvo que decir más nada pero fue 
duro el impacto, particularmente las expectativas.

JRM: Ese rol como parlamentario, como portavoz de la mayoría, como 
presidente de la Comisión de Hacienda, todos los puestos que Luis Negrón 
López fue ocupando le fueron dando una especie de liderato natural pelda-
ño a peldaño por su superior capacidad intelectual de trabajo.

LMR: Él había venido de la Cámara y trabajó por un cuatrienio por 
donde hubo las dificultades con la reunión, así es que Luis en la Cámara se 
fajó. Un día se desapareció y nadie sabía dónde estaba Luis, y se había que-
dado dormido. Gloria a Dios que lo encontraron, estaba tan cansado que se 
quedó dormido.

JRM: Una de las formas que se atacó a Luis Negrón López es ese cua-
trienio de Sánchez en Fortaleza y a él poco convirtiéndose en la contrafi-
gura era imputarle a Negrón López ser el jefe del ala, del sector más con-
servador del Partido Popular. Usted nos explicó hace unos minutos que 
entre las cosas que él defendió que no fue un proyecto de ley, que en el 45 
para la expropiación de la Telefónica no fue exactamente un proyecto con-
servador, fue todo lo contrario, un proyecto bastante avanzado.

LMR: Luis en ese proyecto defendió una parte liberal.
JRM: Por eso le digo que se le imputaba ser el jefe de los conservado-

res cuando tenía un pasado de bastante de centro a izquierda o de haber de-
fendido posturas que están en el otro lado de ese espectro ideológico pero 
se le fue endilgando eso. La otra vez su rol, por ejemplo, fue en el debate de 
la ley de Reforma Universitaria, en la sesión del 1968 en los nombramien-
tos de Rafael J. Cordero y eran dos candidatos al Consejo de Educación 
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Superior que provocaron una polvareda tremenda. Se les rechazó o no se 
consideró la ley de ganancias de capital. Y no se consideró la ley de ganancia 
y de capital para que aumentara. ¿Cómo usted lo describiría?

LMR: El Presidente de la Comisión de Nombramientos era Chago 
Palmer que era el presidente del mismo distrito de Luis y tenía buena amis-
tad pero Luis tenía mucho cuidado en intervenir en la Comisión de Nom-
bramientos. Luis no le gustaba y no lo hizo muy raras veces. Una sola vez 
yo recuerdo que lo hizo, que me dijo a mí que hablara con Chago, para que 
no nombrara a esa persona. Se lo mandó a decir a Chago conmigo y era 
un candidato a Juez y había una cosa contra él, ese Juez que no se merecía 
y Luis, preocupado por que no se nombrara a ese juez que claramente no 
cualificaba, fue donde Chago y esa es la única ocasión donde Luis tuvo al-
gún tipo de intervención en la Comisión de Nombramientos. Hubo varios 
nombramientos que venían de Fortaleza los cuales Luis le había recomen-
dado al Gobernador que los hiciera, pero después de que llegaban los nom-
bramientos a la Comisión él no intervenía.

JRM: ¿Dónde usted ubicaría en el espectro ideológico a Luis Negrón 
López en el año 1968 dentro del Partido Popular? 

LMR: Luis Negrón López no era un ideólogo en el sentido de apa-
sionarse con una causa y dar la vida por esa causa. Luis dentro del Partido 
Popular era yo diría como justo medio, si pudiéramos catalogar dentro de 
eso que yo no lo catalogo de una persona que hubiera tomado bien el pul-
so conocía cómo pensaba la gente dentro del Partido Popular, pues básica-
mente convergían con esa gente. Era una posición de mitad más centrista 
que otra cosa. En cuanto el caso de status, yo creo que estaba más cerca de 
los liberales que de los conservadores, yo creo que en términos generales 
pero no era un ideólogo de esos que se ponen a pelear.

JRM: ¿Podríamos decir que eso fue otra de las injusticias en esa campa-
ña del 68, esa de endilgarle, colocarle el mote de jefe de los revolucionarios, 
de los conservadores, de los enquistados, de los que no querían moverse?

LMR: De eso nos acusaban a todos los que llevamos mucho tiempo en la 
política; yo empecé en política cuando tenía 22 años, empecé con el Partido 
Popular, pero esas son otras historias que están relatadas en el libro de Felisa.

HLA: Queremos agradecerle a LMR y a su hija su contribución en la 
mañana y tarde de hoy, y sus aportaciones consecuentes y permanentes al 
pueblo de Puerto Rico. ¡Mucha salud y felicidades en sus 90 años! 



Ágape ofrecido por el gobernador Luis Muñoz Marín a sus ayudantes y ex ayudantes al 
finalizar sus funciones como gobernador. De izquierda a derecha: Ismaro Velázquez Net, 

Esteban Padilla, Hiram Torres Rigual, Manuel Rivera Matos, Eduardo Rivera Rivera, Luis 
Muñoz Marín, Enrique “Quique” Rodríguez Santiago, Heriberto Alonso, persona no 

identificada, Guillermo Irizarry Rubio y Marco A. Rigau, entre otros.
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3.  EntrEvista a EnriquE rodríguEz santiago 
	 Héctor	Luis	Acevedo	

   16 de septiembre de 2006

HÉCTOR LUIS ACEVEDO: Entrevista a: Enrique Rodríguez San-
tiago, uno de los grandes de este país que tuvo que ver con Luis Muñoz 
Marín y con López, está aquí, ha accedido a una entrevista para contribuir 
al libro de Luis Negrón López, así que le vamos hacer algunas preguntas y 
usted siga por ahí don Quique no tiene que improvisar. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SANTIAGO: Se me encarga de traer an-
te ustedes una narración de dos tiempos en que tuve el honor de conocer 
y trabajar con un hombre que si era grande físicamente, era más grande en 
el desempeño de servirle a la patria todas las veces que su pueblo lo es-
cogió. Luis Negrón fue ese hombre y todavía está en el aire de los sueños 
su aportación a nuestra tierra desde las trincheras que se le asignaron. Tra-
bajar con Luis Negrón era trabajar con Luis Muñoz Marín desde los años 
que fue fortaleciendo nuestro pueblo y tratando una recuperación de po-
ner de pie a ñangotaos, añadiendo la espera de mejores días. Muchas ve-
ces viéndole en la palestra erguido e iluminando con el fuego del jacho el 
camino de la esperanza y dignidad. Luis Negrón y Roberto Sánchez eran 
como dos hermanos, ambos se llamaban cada mañana en sus trabajos y se 
consolidaron como los dos más poderosos en el servicio público, yo había 
renunciado como ayudante de Muñoz y él me había dicho que escogiera 
donde quería trabajar y yo escogí la oficina de Transporte de Puerto Ri-
co. Una mañana temprano, Negrón entró a mi Oficina y me dijo que te-
nía una preocupación: ya no puedo conseguir comunicación con Roberto, 
lo llamo y no me recibe las llamadas, me dijo, algo raro está ocurriendo. 
Yo mismo me sorprendí y no pude darle consejo, pero le recomendé que 
no lo llamara hasta que no llegara el momento que fuera llamado por el 
gobernador para la reunión que se hacía con los líderes del senado, yo le 
ofrecí café que siempre había en mi oficina y giramos la conversación so-
bre otro tema y con un abrazo nos despedimos. Como ocurre en los ám-
bitos en los cambios de gobernadores cada uno escoge su staff, así lo hi-
zo Roberto y entre ellos podía haber alguno que no le agradara el poder 
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político de Negrón en la legislatura y estuviera tratando de la dispersión 
de una amistad y una estrategia, muchos meses pasaron y todos sabemos 
qué ocurrió, los amigos, las palabras, la amistad estaba pulverizada y surge 
un nuevo partido y una nueva actitud y el país se conmueve. Ya Roberto 
y Luis no son aquellos hermanos, Muñoz ve la destrucción de su partido 
y el peligro que amenaza su obra, uno de sus seres más amados se ahuyen-
ta de la realidad, le da la espalda a su patria; escoge a Luis Negrón para ver 
si puede salvarse de la nave, pero el veneno de la difamación que el ren-
cor inquieto destruye su obra y sus sueños y el Gigante de Sabana Grande 
se tira por las calles pueblos y campos y lo crucifican con la flecha de la 
perfidia que destruye su sueño. Es doloroso narrar sobre los sufrimientos 
que tuvo que enfrentar, hasta las infamias que su partido adversario derra-
mó sobre su integridad y su familia, mientras más se convertía en un líder 
de su partido más persecución recibía de sus adversarios políticos por una 
campaña de abusos morales. Una muestra de ella fue el arresto de su hijo, 
también abogado por la policía del sureste del país quien lo trajo de Maya-
güez hasta el cuartel de la policía más lejano de su padre. En mi memoria 
siempre fue uno de la trilogía Muñoz, Sánchez, Negrón, trilogía que fue 
la piedra angular de un nuevo pueblo. Luis Negrón era incansable, su ofi-
cina en el Capitolio siempre estaba llena de llamadas, encargos y preguntas 
y el telón de la simpatía, sonrisas o carcajadas y hasta discusiones sólidas y 
siempre pendiente del floor del senado cuando era necesario resolver un 
debate. El abogado de los pobres le decían en Yauco y era verdad, es impo-
sible señalar todas las devociones de Luis Negrón López por el partido que 
le reclamó tanto su inteligencia como su valor personal en los asuntos que 
Luis Muñoz Marín le encargaba. Es doloroso narrar sobre los sufrimientos 
que tuvo que enfrentar ante las infamias que el adversario derramó sobre 
su integridad y su familia, mientras más se convertía en líder de su parti-
do más persecución recibía de sus adversarios políticos que organizaron 
una campaña de abusos morales. Una muestra de ella fue el arresto de su 
hijo ya mencionado en un vehículo de la policía, lo conmovió de los ata-
ques de su adversario mayor insinuando que era abogado de boliteros su 
rechazo a su escaño de senador al saber que Muñoz había decidido retirar 
la versión de Negrón López sobre la cantidad económica del cemento. El 
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enfriamiento de la amistad de Luis y Roberto recortó las atenciones que 
tenía Luis y la de maldad que tenía Luis con Roberto. 

HLA: Don Quique, ¿cómo usted conoció a Negrón López? 
ERS: A Negrón López le vine a conocer de muchacho, pero lo vine 

a conocer en sí, cuando este por alguna razón nos encontramos o Mu-
ñoz me mandó hacer un mandado porque eran tantas las cosas, entonces 
ahí encajamos como yo iba los sábados a ver cómo estaban las cosas y es-
tar con él, él me llevaba por la carretera que daba hacia el norte a un sitio 
donde él se paraba a tomar café, a él le gustaba el ron de Serrallés, el que-
mao, él no tomaba whisky, no tomaba ron y entonces nos íbamos y con-
versábamos con la gente que estaban ahí y después regresábamos. En una 
ocasión me quedé en la casa de él, en Sabana Grande, ahí estaba bregando 
con otra cosa que no me recuerdo lo que era, pero en eso llegó el herma-
no de él, el hermano Juez de Ponce, ellos eran hermanos buenos, cuando 
el hermano de Ponce venía el conversaba mucho con Negrón, yo no pue-
do asegurar por qué razón, yo me imagino que era que Negrón le podía 
ayudar en caso de que él hermano tenía una decisión que no estaba seguro 
de que era la mejor, era la buena, entonces hablaba con Negrón, entonces 
Negrón le daba la… 

HLA: ¿Hubo un caso sobre una legislación del cemento? ¿Qué usted 
recuerda de eso? 

ERS: Sería lo de los cinco chavos. 
HLA: ¿Qué pasó ahí? 
ERS: Bueno, ahí pasó que Muñoz la había dicho a Negrón que bregara 

con el asunto de los cinco chavos para conseguir que fuera prácticamente 
aprobado. Negrón bregó con todos los legisladores, habían algunos que no 
quería que se aprobara, los cinco chavos y otros que no se aprobara había el 
temor de que no se aprobara y Negrón se fajó, Negrón era fuerte él era el 
responsable de que eso se aprobara. Chamaquito era el Presidente pero Ne-
grón era el Floor	Leader. 

HLA: ¿Por qué decidió eso? 
ERS: Muñoz decide que quiten la ley. 
HLA: ¿Por qué decide eso? 
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ERS: Muñoz, no se por qué, habló de una carta, la carta la mandó An-
tonio el dueño, los muchachos eran los dueños, los que estaban bregando, 
además tenían la fábrica de cemento, los cinco chavos era para la fábrica de 
cemento y él se sintió ofendido. 

HLA: ¿Muñoz ordenó parar la legislación a base de esa carta? 
ERS: Se aprobó creo. Se aprobó porque fue. 
HLA: ¿Negrón se molestó con esa situación? 
ERS: Negrón se molestó porque había perdido todo su, tiempo hasta 

sus compañeros se enojaron con él, eso fue grave, fue como si le dieran una 
bofetá. No esperaba eso, mandó a cuatro o cinco personas amigos de Ne-
grón para que hablaran con él y decía que no. Yo fui a Guayanilla y dijo que 
estaba de acuerdo con él. Mira Negrón y Roberto eran dos hermanos, por 
la mañana cuando llegaban al Capitolio a quien llamaba primero era a Ro-
berto, hablaban de cómo está la nena y la familia, era como si fueran her-
manos. Cuando pasa eso no sé, sí pasó otra cosa más, pero Roberto fue el 
que rompió, quizás él tenía unos ayudantes que lo asesoraban, Roberto; tú 
puedes saber más o menos quiénes eran para esa fecha. Roberto se enamora 
de una joven y entonces se muda de Fortaleza a una de las casas de la For-
taleza aparte, afuera no sé si tú lo sabias, ahí se desbarata; entonces Roberto 
monta el nuevo partido que tiene, entonces Muñoz escoge a Negrón para 
que sea el candidato a ser el gobernador. 

HLA: En esa controversia entre Negrón López, Muñoz y Roberto, ¿us-
ted tuvo algún conocimiento personal o lo mandaron a hacer alguna ges-
tión, a representar a Negrón, a algo? 

ERS: El hombre grande ahí era Luis Montalvo; era el secretario del 
partido, había sido secretario de Roberto, cuando Roberto estaba en el 
municipio antes. El secretario del partido, Montalvo tenía que estar con 
Roberto obligado; lo que hicimos fue lo siguiente. Me dijo Montalvo: va-
mos a ir a Fortaleza, no entremos, vamos a pasar por la puerta de arriba, si 
no, vamos a pasar por los jardines. Entonces estuvimos allá. Este muchacho 
escribió un libro, cómo se llama él, Passalacqua, que al final dice… enton-
ces vimos a Enrique Rodríguez y Abraham Montalvo y ya yo me di cuenta 
que esto se había acabado. Quiere decir que únicamente con verme, por-
que él sabe que yo estoy con Negrón y entonces Montalvo que está con 
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Roberto y no se ha podido conseguir una reconciliación, pues entonces era 
cuestión cortar rápidamente y entonces se va Passalacqua no sé si va cuando 
se casó Roberto no tengo idea, porque yo no estaba metido en eso. 

HLA: ¿Ustedes fueron a Fortaleza, usted con Montalvo a qué fueron a 
Fortaleza con Montalvo? 

ERS: Fue una estrategia de Montalvo, Montalvo era un sabio, Montal-
vo era un fenómeno. Me dice: vamos a pasar por aquí para ir por acá de-
trás, entonces pasamos, pasamos la alberca que había y entonces de alguna 
manera estaba, estaba, nos vio el otro y dijo estos vienen a { }. Para mí ha 
sido un misterio de que Montalvo me dijera vamos para allá. Allá había un 
grupo de líderes y de amigos míos personales que estaban con Roberto, 
no estaban con Negrón. { }. Una noche que disfrutábamos eran tantas las 
cosas que se han… no las recuerdo, pero las viví. 

HLA: ¿Quiénes estaban con Roberto y quiénes estaban con Negrón? 
¿Cómo es que se rompió, o sea, qué pasó si usted recuerda algún inciden-
te de los rompimientos? ¿Cómo se fue enfriando? Ya nos relató que no 
le contestaba las llamadas; ¿Hubo alguna otra que usted recuerde que fue 
complicando esa situación?

ERS: No recuerdo, lo que yo si sé es que era de Negrón. 
HLA: ¿Quiénes estaban en el campo de Negrón en esa… ¿Quiénes or-

ganizaban los jíbaros de Negrón? ¿Usted recuerda quiénes estaban en ese 
grupo? 

ERS: Eso fue una cosa allá en Yauco, no existía de nombre pero no te-
nía ningún poder político. Ahí tenía yo una casita de Negrón; ponerla aquí, 
que la iba sacar para dártela. La verdad fue que Muñoz quería que Negrón 
no se fuera, pero cuando se le ocurrió eso Muñoz estaba neutral únicamen-
te. Muñoz se da cuenta de que Luis tiene razón en que debe ser el parti-
do, el candidato del partido poco antes de la asamblea grande, entonces no 
escoge a Roberto, ahí Roberto se va a hacer el Partido del Pueblo; ahí fue 
que nos mató porque con 200,000 votos hubiera ganado Negrón. 

HLA: Oiga, don Quique, de ese tiempo usted tiene recuerdo en parti-
cular de Negrón, Sánchez Vilella, Muñoz de esos tiempos, cómo funciona-
ba la Fortaleza, qué pasó en esas controversias, en los mítines. ¿Usted tiene 
algún recuerdo que quiera aportar sobre eso? 
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ERS: En la política Muñoz había decidido que en la campaña le prepa-
rarán dos guaguas para salir los fines de semana por la isla, entonces eso se lo 
pidió a Luis Montalvo para que consiguiera la cuestión de la movilización, 
entonces yo era o me llamaban el alcalde de la guagua, yo era el que brega-
ba con Muñoz, Muñoz estaba en el asiento aquí, había un asiento vacío, en-
tonces él me dijo a mí que debía estar sentado en el lado de acá, al lado de 
él. De todas las cosas que Muñoz quería decir me las decía a mí, me encar-
gaba a mí, yo era quien le quitaba la camisa, el que le quitaba los botones, le 
secaba el sudor, le daba la camisa limpia, le daba el pantalón por el que esta-
ba muy mojado, en la parte de atrás, que se hizo como un cuartito privado 
de tela, yo era quien le daba el agua, yo era quien le daba la Coca–Cola. O 
sea, yo era, a mi no me gusta hablar de yo, me parece que no debo decirlo, 
pero como tú dices, de hecho Muñoz me hizo unos encargos a mí que no 
se los hacía a nadie. { }.

HLA: Antes que se me olvide, usted me había habado de varias anécdo-
tas con mis estudiantes; yo quiero que las repita aquí. Una es lo de la asam-
blea de Mayagüez, lo del traje de baño y qué pasó allí esa…; es bueno que 
se recuerde de la asamblea de Mayagüez. 

ERS: Fíjate, yo estoy en mi cuarto en Mayagüez y Roberto está en el 
cuarto del lado, entonces me tocan la puerta y me dicen Muñoz te está es-
perando allá abajo y cuando llego Muñoz está metido en la piscina y yo lo 
vi de lejos y me dice vete búscame a Roberto, voy donde Roberto, sería 
como las 7:00 de la mañana, Muñoz me dice: vete a buscar a Roberto, le 
digo, mira está en el swimming pool. Me dice yo no tengo traje de baño; 
yo había llevado un traje de baño de pantalón y de camisa y entonces fui, le 
di el mío y se lo puso, le sirvió, se fue para allá, se metió al agua, Muñoz lo 
llamó, se pegó del otro lado donde nadie escucharía, yo me quedé espiando, 
entonces pues ahí estaban hablando y era para decirle que iba a ser candida-
to, porque la asamblea no se había hecho. 

HLA: ¿De la asamblea que usted recuerda? ¿Qué pasó allí? 
ERS: En la asamblea esa fue del carajo, de Muñoz, por poco se motina, 

si la tarima de Muñoz no llega a estar más para adentro del porqué esa gen-
te se hubiera tirado, aquello, eso, no, no, no, pero brutal. Entonces Muñoz se 
molestó, entonces Doña Inés tuvo que parar también, eso fue un revolú y 
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Roberto paró. García Passalacqua había hecho el discursito, me lo dio para 
que yo lo leyera, me dijo ¿Tú quieres leer esto? y le dije yo, está bien; está-
bamos caminando por los pasillos todos los presidentes y todos los grandes 
dándose palos, pues ahí Roberto salió, me entregó el traje de baño y era la 
confianza que teníamos. 

HLA: Después de esa confianza, ¿cuándo hubo el distanciamiento ese. 
¿Cómo se mantuvieron Roberto y Negrón con usted? 

ERS: Yo seguí con Muñoz y rompí con Roberto solamente porque 
Roberto iba a tirarse contra el Partido Popular. Cuando Roberto, yo era 
también ayudante del gobernador. Muñoz me decía que después de nueve 
años yo no podía seguir más, yo estaba explotado. Me dijo vete a buscar un 
sitio por ahí, una vacante por ahí y escoge lo que tú quieras. Yo fui escogí 
la de transporte, entonces esa fue una en que yo me encontré con Moncho 
García que estaba con Roberto; hablé con Moncho, entonces había una ley 
donde Roberto cancelaba las deudas de todos los caseríos o que ya hubie-
ran pagado. Entonces Muñoz se había adelantado para decir que se hiciera 
lo mismo, era el Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración 
de Hogares y de Administración de la Corporación, que era el presiden-
te de la junta. Entonces Roberto llama al empleado segundo mío, lo llama 
“¿Por qué habían hecho eso?”,  Entonces le dijo, lo aprobó la Junta de Go-
bierno y entonces a éste lo insultó, me mandó a buscar a mí, entonces pues 
yo fui, qué carajo, yo entro y me ve, voy para allá, cogí la silla que él siempre 
cogía, esa silla, mira tú me has dado una bofetá en la cara y yo le dije: mire, 
si yo le hubiera dado una bofetá en la cara yo me hubiera cortado el brazo; 
pero por qué dice eso, “¿quién es tu gobernador?” y yo le dije: Luis Muñoz 
Marín, pues tú me has dado una bofetá en la cara, el primero que me dijo 
a mí que hiciera eso fue Muñoz que se cancelara y entonces yo le dije eso. 
Me dijo ese es tu destino, mi destino. El destino mío era Muñoz, al otro día 
en la Junta, Muñoz había dicho que aquel señor muy bueno que era Gene-
ral del Estado ese era el director Pedro Dávila, no se por qué razón Muñoz 
había decidido sacarlo de ahí para ponerlo en otra situación pero que tenía 
con casa nadie lo sabía, sólo yo en una reunión los demás compañeros por 
ejemplo Teodoro se desquició me mandó un papelito y yo le dije que sí. El 
Jefe de Transporte, presidente de esto, presidente de lo otro, Ayudante de 
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las oficinas de transporte. Después de las cinco de la tarde el me mandaba a 
hacer las cosas de viaje, de hacer aquella cosa de la cordillera después de la 
cinco de la tarde. 

HLA: ¡Cuéntenos la anécdota esa de que Muñoz lo mandó a caminar 
para San Juan! 

ERS: Esto fue grave también, yo pasé fogones con él. Una vez me le-
vanté para irme y me agarraron, me dijeron que no. Llegaron a Comerío 
en la campaña, pero antes de eso Muñoz en un carro había pasado por 
ahí y lo habían presentado unas solicitudes para que se hicieran cosas o 
un puente. Entonces, cuando estamos entrando en la guagua de lejos yo 
veo que hay unas banderas duras “nos engañaron, no cumplió la palabra”. 
Una de las cosas más horrible para Muñoz era que le dijeran embustero, 
mentiroso. Cuando Muñoz para la guagua, entonces Gándara que estaba 
atrás me dijo: Quique, mira como está eso. Yo dije: pues está bien. Muñoz 
se levanta, entra, dice:  “es verdad, yo soy un embustero porque yo mandé 
a hacer esta cosa y no me la han hecho y si no la hicieron yo soy el que 
tengo la culpa de eso”; entonces dobla la cabeza así y dice, me da un em-
pujón y me dice, “vete para San Juan y vete donde el Secretario del Tra-
bajo” que era el encargado y yo no sabía un carajo sobre esa reunión, en-
tonces me dio un empujón, por poco me saca de la guagua. Benjamín era 
el que lo ayudaba pues me aguantó, yo me puse de mal humor y cuando 
pedí el carro para salir me dijo: “todavía no te has ido, vete a pie, vete a 
pie”. Entonces luego de esperar un rato a que se desapareciera la guagua 
me monté en mi carro y llegamos acá esmandaos a San Juan a Fortaleza, 
llamé por teléfono al ayudante que estaba a cargo y le dije: el Goberna-
dor está pidiendo la renuncia del culpable de que no se haya puesto la ca-
sa, entonces él aceptó la renuncia y después Muñoz se arrepintió. Marcos 
Rigau decía que Muñoz a nadie la pedía perdón, entonces cuando yo lo 
alcancé después yo estaba sentado en una silla redondita pero al lado de él, 
el asiento de él estaba sentado él o estaba vacío porque pedía que viniera. 
Pasé ese mal rato, entonces él estaba más tranquilo, yo lo miraba porque 
pedía agua, para cambiarse la camisa porque sudaba, decía “con estas cosas 
que pasan que uno que tiene que arrepentirse” y qué se yo qué. Esa es la 
única vez que Luis Muñoz Marín ha pedido perdón, hay mi viejo, coño. 
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HLA: ¿Las relaciones entre Muñoz y Negrón? 
ERS: Eran buenas. Negrón era el hombre grande de la legislatura, el 

presidente; mira tú, me dice Negrón: oye Quique, para él hablar era en el 
inodoro, cuando tenía que hablar era en el inodoro. Me dice, yo, Muñoz me 
dice a mí que Miguel Ángel* cuando habla conmigo y yo le digo que sí, 
él como que no me lo cree, sin embargo, habla contigo, te busca a ti, gran 
amigo, te busca las cosas y entonces contigo él estaba muy bien, entonces 
Negrón le dice, agricultor como yo él es agricultor, ese hombre era bueno, 
Miguel Ángel era republicano decente, no era un malcriao; son tantas cosas, 
hay un montón que él mandaba a todos los muchachos. Me dijo un día: no 
te afeites y ponte unos tenis y vete al hospital grande y te sientas ahí a ver 
cómo tratan a los pacientes. Yo fui y estuve un día completo con mis tenis y 
con esa cosa. En ese día había un choque y habían tres muertos y esa gen-
te funcionaron fantásticos como nadie, las camillas y todas esas cosas. Yo le 
puse de tal hora a tal hora. Otro día me dice porque el alcalde de ese pue-
blo había dicho que el doctor del dispensario trabajaba ahí y también en su 
casa, vete allá a ver qué pasa. Yo fui, me paré allá y me fui, dejé el carro por 
otro lado y me fui a pie y entre no habían tanto en ese momento; entra un 
señor con unos dolores grandísimos, el doctor no estaba, estaba en la casa, 
lo mandaron a buscar a la casa. El hombre está en el suelo y el doctor era 
mulato grande y hacia así con los zapatos, lo tocaba por las costillas y le de-
cía: por aquí te duele y yo puse una nota a nota a Muñoz y no duró mucho 
en el trabajo. Me mandaba a los comedores escolares por el centro a ver có-
mo le daban la comida a los muchachitos, y decían: quién será ese mangan-
zón que está ahí, muchas cosas más. 

HLA: ¿Hay algún otro asunto sobre Negrón que usted quiera que no-
sotros indaguemos? 

ERS: Yo creo que Negrón era un hombre que no se puede repetir, no 
se puede repetir, era un hombre inteligente, era un hombre amable, servi-
dor, era un hombre honrado, era un hombre amoroso, que se enamora de 

* Se refiere a Miguel Ángel García Méndez, presidente del Partido Estadista Republica-
no y portavoz de la minoría en el Senado.
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las muchachas y las veía, les decía algo, se acabó.  { }.  Yo lloré cuando él se 
murió. Rafael me encontró y me dio el pésame, a mí. 

HLA: ¿Si usted les fuera a decir algo a los jóvenes sobre el servicio pú-
blico que les diría? 

ERS: Servirle al pueblo, lo más que le llena a uno que yo le escriba una 
carta a una persona que esté enferma y que está muriendo y yo le mando 
una carta que la firmaba Muñoz, darle, exaltarlo de compartir con él; eso 
no se da entonces, servirle; a mí me encargaban los que llegaban al portón a 
los policías que me los pasaran a mí, yo era quien daba las recomendaciones 
para rebajar pena y delegarla también, y eso lo tenía que hacer la otra uni-
dad que había; cuando los americanos venían a hacer un rebanking para esa 
época le mandaron a Muñoz las cosas que había que mejorar, entonces pu-
sieron a pasar las cosas de justicia, las peticiones de perdón, entonces Muñoz 
lo leyó y él le puso, error, por ahí deben estar. 

HLA: Déjeme decirle, cuando yo voy por la isla a veces me para la gen-
te para darme las gracias cuando yo era gobernador interino y me pasaban 
las cartas y yo las firmaba. Todavía la gente me da las gracias por eso, esa sa-
tisfacción queda con usted y con el agradecimiento del pueblo por su ser-
vicio. Muchas gracias a don Enrique Rodríguez Santiago y su esposa que 
nos han dado una acogida espectacular Muchas gracias por el servicio a 
nuestro pueblo. 

Requiem por Luis Negrón López

-A Luis Sánchez Capa, yaucano
por línea materna, que se vino
para los montes de Yauco buscando nuevos
silencios y viejos amigos.

La	mirada	analfabeta	de	paisajes;
más	que	analfabeta,	muda;
los	horizontes	huérfanos	de	más	allás;
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más	que	huérfanos,	desamparados;
el	espacio	vacío	de	atmósferas;
más	que	vacío;	quebrado
como	cántaro	que	se	quiebra	en	el	brocal	del	tiempo.
Todo	es	desolación,
todo	es	silencio.
Todo	es	una	enorme	y	pavorosa	nada.
Y,	en	estado	de	sitio	la	
conciencia,
la	vergüenza	es	centella
que	los	maúsers	de	la	voz	
despiertan.
Entonces	tú	llegaste:
Un	hombre	y	una	tierra
habían	silbado
reclutando	conciencias;
y	molleros;
y	corajes	dormidos	en	las	ingles:
y	compasión	por	una	tierra,
tuya	y	de	él,
y	de	ella	misma,
despojada	de	todo,
exprimida	hasta	los	huesos
su	verguenza.
Y	viniste	de	allá,	del	Sur,
de	la	sabana	grande
que,	empezando	en	Guaydía
se	extiende	hasta	los	morros
del	Cabo,
rojo	más	por	la	ira
ante	hambres	infantiles
que	por	el	sol	lacerando
espaldas	labradoras.
Viniste	apasionado;
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con	un	puño	cerrado	en
tu	mirada,
tu	mirada	luminosa	y	negra,	
–genes	de	las	Indieras–
robusto	coma	ceibo	macho;
con	manos	poderosas
y	antebrazos	templados	a	puro	escarbar	de	tus	raíces.
Alto,	ancho,	macizo;
gladiador	de	palabras
y	de	afectos;
claridad	cenital	en	la	cabeza
trayendo	juventud	a	los	mayores
que	la	flauta	del	hombre	
cautivaran.
Y	fuiste	daguerrotipo	indio
de	la	decencia	suma;
de	la	ciencia	inocente
del	inocente	hombre	que,
entre	sudor	y	lágrimas,
su	tierra	cultivaba
a	medias,
porque	el	cosecho	también	pertenecía
al	dueño	de	la	tierra	arrebatada.
Y	en	este	ver	y	verte	al	mismo	tiempo
en	tu	quehacer	constante,
fuiste	sombra
al	ardor	calcinante	de	hombres	destocados
que	tu	sombra	buscaban
porque	la	sabían	buena.
Buena	al	sol,
y	a	la	lluvia,
y	al	cierzo,	
al	atropello	ácido
de	voces	destempladas;
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y	a	la	palabra	injusta	que,
como	bofetada,	injuriaba	el	honor.
Y	fuiste	más	que	eso	porque,
en	tu	corpulencia	de	músculos	y	acción,
fuiste	ceiba	en	Río	Prieto,
guayacán	en	el	Duey,
pomarrosal	en	Rubias
y	cafetal	inmenso	en
Tabonuco...
Y	en	el	corazón	mismo
de	tu	tierra,
te	hicistes	su	terrón.
A	través	de	toda	la	sabana
las	hojas	de	los	robles	y	yagrumos
están	llenas	de	voces
secreteando	tu	muerte,	Luis	Negrón.
Ventoleras,	zumbidos,	golpes	de	sol	y	viento;
vetas	de	luz	encienden	los	almendros
como	astillas	de	oro.	Y	entonces
la	armadura	de	tu	ensueño
fue	quedandose	vacía,
poco	a	poco,
lentamente,
como	se	vacía	el	estanque,
coma	se	secó	la	fuente	aquella	de	La	Florida
para	no	volver	más.
Los	jachos	bajan	las	jaldas
en	rogativa	a	los	cielos
y	un	caminito	de	estrellas
se	va	abriendo	ante	el	lamento...
En	el	templo,	Luis	Negrón,
el	incienso,	espeso	y	tierno,
se	hizo	llovizna	de	luz,	y,	
junto	a	ti,
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fue	durmiéndose	en	el	aire,
¡Y	ambos	se	hicieron	eternos!

Enterraron	tu	voz	y	tu	mirada.
Tus	manos	de	labriego
–enamoradas	de	la	tierra,
de	sus	vísceras–	enterraron
en	surco	abierto	pero	no	sembrado.
Largo	y	horizontal,	para	tu	cuerpo;
y	vertical,	para	que	también	cupiera
la	lanza	infame	que	hiriera	tu	costado.

¿Recuerdas,	Luis	Negrón,
aquel	verso	de	Whitman
que	una	noche	en	Palomas,
en	sus	dulces	momentos
de	nostalgia,
en	el	descanso	escaso,
coquíes	y	cucubanos	por	audiencia
sonora	y	luminosa,
nos	dijera	Muñoz?
“Yo	anuncio	el	advenimiento
de	personas	puras;	a	la
justicia	triunfante;	a	la	
libertad	e	igualdad
inflexibles.
Anunció	al	gran	individuo,
afectuoso,	compasivo,
armado	de	todas	armas.
Anunció	una	vida	copiosa,
vehemente,
espiritual	y	audaz.
Anuncio	un	fin	que	aceptará,
plácida	y	alegremente,
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su	tránsito.”	Y	calló,
en	aquellos	silencios	largos
que	tanto	agradecía,
pensando,	como	todos,
que	nadie	escaparía	del
día	del	tránsito.
¿Recuerdas	cuando	solos,
–Muñoz	ido–
tú	y	yo	sabíamos
que	era	él	aquel	“gran	individuo”
de	aquel	verso	de	Whitman
y	que,	al	ser	estandarte,
un	millón	de	antebrazos
y	de	puños
lo	enarbolamos	como
espada	al	viento,
tajando	estrecheces	y	agonías,
descuajando	banderas	de	piratas,
haciendo	luz	de	bien	con	los	aceros
encendidos	de	sol?
Y	tú,	mi	Luis	Negrón,	avanzando
primero	entre	primeros,
empuñando	en	tu	mano	poderosa
la	sencilla	y	vibrante	insignia	brava
que	la	puso	palabras
a	legiones	de	hombres	y	mujeres
que	la	desesperanza
había	callado.

Cuántos	hijos	de	aquellos
a	quien	serviste	un	día
por	puro	amor,	de	compasión	esclavo,
no	conocen	tu	nombre,	Luis	Negrón.
Y	cuantos,	aún	conociéndolo,
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no	pueden	percibir	que	tu	partida

también	les	hace	huérfanos:
Huérfanos	de	la	voz	anunciadora.
Huérfanos	del	deber	con	los	hermanos.
Huérfanos	del	quehacer	por	esta	tierra.
Huérfanos	del	amor	que	rechazaron.
Huérfanos	de	si	mismos	sin	saberlo.
Huérfanos	del	afecto	nunca	dado.
Huérfanos	de	la	tierra	donde	viven...
Y	aún	huérfanos	de	Dios,	por	ignorado.
Intercede	por	ellos,	viejo	amigo,
allí,	ya	sin	la	lanza	en	tu	costado;
y	por	nosotros,	que	en	el	quehacer	diario
huérfanos	también	somos
desde	la	tarde	aquella
cuando	en	tu	tierra	de	Sabana
tu	semilla	sembraron.

Enrique Rodríguez Santiago



El Secretario de Estado de Puerto Rico, Guillermo Irizarry Rubio, pronuncia un mensaje 
durante una actividad. Aparecen también Luis A. Negrón López, Maribel Lizardi de Ne-

grón López, Luis Muñoz Rivera y Samuel R. Quiñones, entre otros.
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4.  roberto sánchez ViLeLLa: gobernador deL estado 
Libre asociado de puerto rico, enero 1965–enero 
1969 

	 Guillermo	Irizarry	Rubio	

Me solicita el amigo y distinguido ciudadano de Puerto Rico, quien 
le ha servido excelentemente al país, el Lcdo. Héctor Luis Acevedo, unos 
apuntes sobre la operación de la Rama Ejecutiva en los años que la presi-
dió el Hon. Roberto Sánchez Vilella como Gobernador de Puerto Rico. La 
petición me la hace porque sabe que fui Director de Presupuesto y Geren-
cia en los primeros dos años de dicha gobernación y Secretario de Estado 
en los últimos dos años. 

Porque no me establece marco de referencia alguno sobre tema espe-
cífico de ese período y como el escrito ha de ser parte de una obra mayor 
que prepara, he de limitar este ensayo a información que creo importante y 
que refleja la operación de la Rama Ejecutiva que dirigió Roberto Sánchez 
Vilella. Este trabajo estará muy lejos de cubrir la extensa obra de ese perío-
do. Dejaré constancia, sin embargo, de importantes principios que le sirvie-
ron de brújula y circunstancias que la afectaron. 

Entender la gobernación del Hon. Roberto Sánchez Vilella requiere 
recordar su participación en el gobierno de Puerto Rico antes de ser elec-
to a la gobernación y conocer el significado y circunstancias de su partici-
pación en la Rama Ejecutiva. Fue el consejero más importante y de mayor 
confianza del Gobernador Luis Muñoz Marín a quien siguió en la gober-
nación del país. 

Es electo, don Roberto, Gobernador de Puerto Rico después de ha-
ber sido Sub–Comisionado del Interior; Administrador de la Autoridad de 
Transporte de Puerto Rico; Administrador de la Ciudad Capital de Puerto 
Rico; Ayudante Especial del Presidente del Senado de Puerto Rico, Hon. 
Luis Muñoz Marín; Secretario Ejecutivo de Puerto Rico, cuando es electo 
Gobernador de Puerto Rico don Luis Muñoz Marín: Secretario de Obras 
Públicas, puesto que desempeñó simultáneamente con el de Secretario de 
Estado del ELA hasta el 1959 cuando continuó como Secretario de Estado 
hasta su elección a la gobernación. Estuvo en el Gabinete Constitucional 
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del Gobernador Luis Muñoz Marín desde el 1949, los dieciséis (16) años de 
la gobernación de Muñoz, hasta su elección como Gobernador. Sin embar-
go la posición más importante que ocupó y la cual no estaba en manual de 
organización alguno, y en la que entró en contacto y conocimiento de todo 
aspecto de la gobernación y la organización política del país fue la de con-
fidente y consejero principal del Gobernador Luis Muñoz Marín, siendo 
éste Presidente del Senado y luego Gobernador de Puerto Rico. 

Don Roberto era la memoria de don Luis. Recordaba y precisaba even-
tos en que ambos don Luis y él, habían participado. Los recordaba con pre-
cisión admirable. Fui testigo de don Roberto reconstruir un incidente, indi-
cando sitio de ocurrencia y las personas relacionadas al mismo, a un recuerdo 
vago de don Luis sobre el tal incidente. Esa misma memoria fotográfica le 
permitió gobernar con seguridad por su pleno conocimiento de circunstan-
cias. Su participación en la Rama Ejecutiva, además de dirigir dos depar-
tamentos constitucionales, fue su destacada y continua participación en los 
asuntos de presupuesto, del programa económico, de la administración de 
personal y de los programas de las agencias. Las reuniones del Gobernador 
Muñoz con los organismos administrativos las presidía don Luis, pero la in-
dispensable presencia de don Roberto era una constante en ellas. Tuve la ex-
periencia de llevar recomendaciones al Gobernador Muñoz, en reuniones en 
que don Roberto no pudo estar y recibir la pregunta del Gobernador si el 
asunto a tratarse se había discutido con don Roberto y cuál era su posición. 
Tal incidente es prueba de que don Roberto era el alter ego de don Luis. 

Como resultado de esa gran confianza de don Luis en don Roberto, 
éste estaba profundamente inmerso en el quehacer de gobierno – de to-
das las agencias – con un claro entendimiento de sus programas, sus logros 
y limitaciones antes de ser electo Gobernador. Dominaba, igualmente, los 
aspectos políticos del partido a que perteneció desde que ayudó a fundarlo 
con don Luis Muñoz Marín y otros distinguidos puertorriqueños en 1938. 
Sobre ello no trata este escrito. Debo anotar, sin embargo, que a pesar de su 
historial político, las posiciones asumidas por el Partido Popular Democrá-
tico al final de su gobernación le hicieron más difícil su labor ejecutiva y 
limitó significativamente la producción del cambio que caracterizó su go-
bernación, pero no la calidad del servicio al país. 
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Pasado los comicios de noviembre de 1964, en que fue electo Go-
bernador Roberto Sánchez Vilella, y habiendo sido electo con un número 
de votos mayor a los obtenidos por Muñoz en los históricos comicios de 
1960 el nuevo Ejecutivo juró su cargo con el claro respaldo del electorado 
del país y, en particular, con el respaldo del electorado del Partido Popular 
Democrático. 

La presentación del Presupuesto por el Gobernador a la Asamblea Le-
gislativa era obligación, entonces, de hacerlo en la primera semana de la 
sesión legislativa que se inicia en enero. Ello requería que en noviembre 
y primeras semanas de diciembre se obtuvieran las decisiones del Gober-
nador para preparar dicho documento que incluía su Mensaje de Presu-
puesto. Este importante documento precedía el Mensaje del Gobernador a 
la Asamblea Legislativa. El Gobernador Muñoz venía haciendo decisiones 
sobre el presupuesto desde antes de noviembre para adelantar los trabajos. 
Electo el Gobernador Sánchez Vilella, le pregunté a Muñoz cómo íbamos 
a proceder con el Presupuesto a presentarse en enero de 1965. Me indicó 
que todas las decisiones sobre dicho presupuesto las tomaría don Rober-
to. Se lo comuniqué a don Roberto al mismo tiempo que le solicité saber 
a quién transferir la posición de Director del Negociado de Presupuesto 
para los subsiguientes trabajos. Me confirmó en la posición de Director de 
Presupuesto y Gerencia, posición que no requiere confirmación legislativa 
y la cual se ocupa con la confianza única del Gobernador. El Presupues-
to para el año 1965–1966 que el Gobernador Sánchez Vilella sometió a la 
Quinta Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado en enero de 1965, 
cumpliendo con el mandato constitucional de informar los aspectos eco-
nómicos y presupuestarios en antelación a su mensaje sobre la situación del 
país, recogió sus decisiones y al mismo tiempo respetó todas las decisiones 
ya tomadas por Muñoz. Incluyó aspectos programáticos que él había pro-
metido al pueblo durante su campaña política a la gobernación, pero clara-
mente no contenía todo lo que él hubiese querido por razones evidentes: 
se había preparado en meses de transición y con el mayor respeto a las ideas 
de don Luis. 

El Gobernador Sánchez Vilella inicia su gestión de Gobernador, por lo 
tanto, con un pleno conocimiento de la Rama Ejecutiva–– programas, pre-
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supuestos, administración de personal, programa económico, Secretarios y 
Jefes de agencias y de los problemas operacionales a corregir. También co-
nocía mejor, en muchos casos, a las personas integrantes de la Rama Legis-
lativa, del partido de mayoría y de los partidos de minoría, siendo la parti-
cipación de la minoría “ función constitucional en Puerto Rico”. Conocía 
por lo tanto, a las personas con las cuales debía interaccionar para hacer rea-
lidad su programa de gobierno. 

Su ámbito ejecutivo en la Oficina del Gobernador incluía su oficina 
propia, las de unos siete ayudantes y el Consejo de Secretarios. Respon-
dían directamente al Gobernador, por ser parte de su Oficina, los siguientes 
organismos: Junta de Planificación, Negociado de Presupuesto y Geren-
cia, Oficina de Defensa Civil, Consejo Agrícola, Oficina de Transporte y 
la Comisión de Minería. Los jefes de los primeros dos organismos partici-
paban en las reuniones del Gobernador con los jefes de departamentos, los 
Secretarios, agencias y corporaciones públicas en todo asunto relativo a las 
funciones de dichos organismos y en las reuniones del Gabinete del Go-
bernador; también participaban en las reuniones con los líderes legislativos 
que se celebraban en Fortaleza. Estas últimas reuniones no eran frecuentes y 
menos aún en la gobernación de don Roberto. 

Había nueve (9) departamentos, a saber: Estado, con la Oficina de Exen-
ción Contributiva Industrial; Justicia, con la Corporación de Industrias de 
Prisiones; Hacienda; Instrucción Pública, con la Junta de Retiro para Maes-
tros y la Corporación de Industrias de Ciegos; Trabajo, con el Fondo del 
Seguro del Estado y la Comisión Industrial; Obras Públicas; Salud, con la 
Comisión Puertorriqueña de Gericultura y la Comisión del Niño; Agri-
cultura, con la Administración de Servicios Agrícolas y la Corporación de 
Crédito Agrícola; y Comercio, con la Compañía de Desarrollo Comercial. 

Las agencias ejecutivas eran dieciséis (16) con importantísimas funcio-
nes, algunas con corporaciones subsidiarias de gran significado económico 
y social. Estas agencias eran la Guardia Nacional; Servicios de Bomberos; 
Policía de Puerto Rico, con la Comisión de la Policía; Administración de 
Renovación Urbana y Vivienda, con la Corporación de Renovación Urba-
na y Vivienda y el Banco de la Vivienda; Administración del Deporte Hípi-
co; Oficina de Personal, con la Junta de Personal y la Junta de Síndicos de 
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los Sistemas de Retiro; Comisión de Servicio Público; Administración de 
Estabilización Económica; Comisión de Derechos Civiles; Junta de Rela-
ciones del Trabajo; Comisión para Ventilar Querellas Municipales; Comi-
sión para el Mejoramiento de las Comunidades Aisladas; Administración de 
Parques y Recreo Público, con la Compañía de Fomento Recreativo; y dos 
importantes agencias de desarrollo económico – la Administración de Fo-
mento Cooperativo, con la Compañía de Desarrollo Cooperativo y la Ad-
ministración de Fomento Económico con la Autoridad de los Puertos y la 
Compañía de Fomento Industrial. 

Completaban el cuadro de responsabilidad ejecutiva del Gobernador 
Sánchez Vilella catorce (14) corporaciones públicas con extraordinarias 
funciones económicas, sociales y educativas indispensables al progreso y de-
sarrollo del país. Respondían al Gobernador cada una en forma diferente 
y distintas relaciones porque tenían distintos marcos legales. En este grupo 
estaban la Autoridad de Fuentes Fluviales; Banco Gubernamental de Fo-
mento; Autoridad de Edificios Públicos; Autoridad de Carreteras; Autori-
dad Metropolitana de Autobuses; Autoridad de Tierras; Autoridad de Co-
municaciones; Autoridad de Acueductos y Alcantarillados; Administración 
de Terrenos; Corporación de Servicios del Centro Médico de Puerto Rico; 
Instituto de Cultura Puertorriqueña; Universidad de Puerto Rico; Cor-
poración de Desarrollo Económico del Caribe y la Administración de Fo-
mento Ocupacional. 

De los setenta (70) organismos, arriba mencionados, unos cuarenta y 
nueve jefes de organismos le respondían directamente al Gobernador Sán-
chez Vilella, como indiqué, en diversos grados y formas según el estatuto de 
cada organismo lo requería. Pero esos diversos caminos y grados de contac-
to con el Gobernador no restaban responsabilidad alguna del Gobernador 
Sánchez Vilella ante el pueblo de Puerto Rico por el buen funcionamiento 
de uno y cada uno de tales organismos. 

La buena organización de la Oficina del Gobernador fue vital en el 
buen funcionamiento ejecutivo como también lo fue el entendimiento que 
el Gobernador Sánchez Vilella siempre tuvo de las responsabilidades del Se-
cretario de Estado, de la Junta de Planificación, el Negociado de Presupues-
to y Gerencia y la Oficina de Personal en la labor de coordinación progra-
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mática de dichas agencias. Ello le permitió el mejor uso de su tiempo para 
atender los asuntos de gobierno en la Rama Ejecutiva y las relaciones con 
las Ramas Legislativa y Judicial. El Gobernador Sánchez no tuvo un jefe de 
ayudantes del gobernador. Todos sus ayudantes tenían el mismo status ad-
ministrativo y cada uno le respondía por su área de responsabilidad. Tuvo, 
sin embargo, mayores contactos con alguno de ellos por la naturaleza de las 
responsabilidades de éstos. 

El cuadro de los dirigentes ejecutivos en las agencias cambió al tomar 
posesión del cargo el Gobernador Sánchez Vilella. Tales cambios eran de es-
perarse. Algunos dirigentes decidieron cambiar de ocupación, en o fuera del 
gobierno; otros porque habiendo la necesidad de “enfrentarnos a los nue-
vos problemas con nuevas soluciones”, el Gobernador necesitaba nuevos 
incumbentes. Algunos dirigentes de agencias o corporaciones continuaron 
en sus cargos. Se reclutaron personas jóvenes de la Universidad de Puerto 
Rico, otras que estaban en actividades particulares, otras en el servicio de 
gobierno. Todos los dirigentes de departamentos, agencias o corporaciones 
públicas tenían la encomienda de lograr los objetivos programáticos con 
“un espíritu decidido y firme... con ejercicio continuo y esforzado del in-
genio, de la inteligencia y de la voluntad”. Reclamo que el Gobernador 
Sánchez hizo también a las Ramas Legislativa y Judicial. 

Escogido por el Gobernador Sánchez su equipo de trabajo no debió 
haber problema alguno en la operación de la Rama Ejecutiva. Pero hubo 
problemas que atender y cambios que hacer en importantes posiciones del 
Gabinete. Temprano en la gobernación, tan temprano como meses después 
del primer mensaje del Gobernador Sánchez a la Asamblea Legislativa con 
su señalamiento de usar la “inagotable… energía de juventud de los que se 
inician en este cuatrienio en labores legislativas” y el nombramiento de nu-
merosas personas jóvenes a ocupar posiciones de importancia en las agen-
cias y como ayudantes del Gobernador, se empezó a sentir inconformidad 
con algunos nombramientos. Se empezaron a explicar dichos cambios con 
supuestas preferencias del Gobernador por personas que no hubiesen ser-
vido al Gobernador Muñoz, aunque la evidencia era contraria a tales recla-
mos. Ello detonó, en algunas personas de muchos años de servicio al país, la 
bomba de temor por su porvenir personal, pero que lo escudaban al decir 
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que temían por el bien del país. Se inició un infundado temor de que las 
personas jóvenes recién llegadas y jóvenes que ya habían servido en gobier-
no al llegar a posiciones de importancia pudieran hacer realidad ese cambio 
anunciado, un mundo diferente, que atentara contra el que ellos conocían. 
Se creó la división ficticia, pero con causantes reales, de una división gene-
racional. Empezó a crearse un sentimiento de dudas sobre las intenciones 
ejecutivas. 

Alguien vio la solución, al supuesto problema, en la creación de un 
contrapeso al poder ejecutivo en la Rama Legislativa, adicional al normal 
contrapeso constitucional. El poder legislativo vendría a querer ejercer po-
deres e iniciativas ejecutivas. Se creyó que la simiente de las ideas que más le 
convenían al país debían originarse allí. Lo que, de momento, podría inter-
pretarse como un desarrollo natural del cambio en la gobernación se tornó 
en movimiento de combate al Gobernador. 

Los dieciséis años de gobernación de don Luis Muñoz Marín, persona 
de carisma excepcional, honrado, desprendido, inteligente, de dedicación 
ejemplarizante al bienestar social de las gentes, amante de la democracia, 
revolucionario pacífico y de maravillosa palabra que dominaba el arte de la 
comunicación con el mensaje claro y certero, no pudieron ser puestos en su 
justa perspectiva histórica con los nuevos tiempos que el Gobernador Sán-
chez anunciaba. La misma euforia por la continuidad de Muñoz que le ne-
gaba su derecho al retiro de la gobernación, seguía vigente en la conciencia 
de dirigentes legislativos y de algunos jefes de agencias. Los que se suponían 
que mejor entendieran la decisión de Muñoz de retirarse de la goberna-
ción, no la entendieron. 

Cuando el Gobernador Sánchez habló, en su primer mensaje a la 
Asamblea Legislativa, de “un momento especial en la historia del Pueblo de 
Puerto Rico y momento especial en nuestras vidas” hubo quien no enten-
dió a lo que el Gobernador se refería. El Gobernador Sánchez no venía a 
sustituir al Gobernador Muñoz, Sánchez venía a ser el segundo gobernador 
electo del Pueblo de Puerto Rico. Venía a ser él mismo y no el representan-
te de otra persona, venía a ser el gobernador de todos los puertorriqueños. 

La convicción de que se necesitaba un cambio, un cambio drástico, ¿la 
creó el Gobernador Sánchez? El Gobernador Sánchez tuvo la visión y el 
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valor cívico de acometer el cambio que era un sentir presente en los últi-
mos años de la gobernación de Muñoz. En enero de 1961, en la primera 
reunión de Gabinete del Gobernador Muñoz, después del difícil proceso 
electoral que culminó en noviembre de 1960, y de Muñoz haberse recupe-
rado grandemente de aquella erupción cutánea causada por la gran tensión 
emocional que dicha campaña política le había ocasionado por la posición 
de obispos de la iglesia católica, nos dijo en Fortaleza: “La principal misión 
que tenemos es el cambio. Las elecciones las perdió el viejo Partido Po-
pular y las ganó el nuevo Partido Popular. Tenemos que actuar y gobernar 
para un cambio total. Tenemos que cambiar lo que venimos haciendo para 
mejorar los servicios al pueblo y lograr más desarrollo para el bienestar de 
todos”. 

Muñoz concentró gran energía, durante su último cuatrienio, a estu-
diar y analizar los programas de gobierno. Buscaba nuevas forma de desa-
rrollarlos. Esos largos análisis dieron por resultado su mensaje sobre el Pro-
pósito de Puerto Rico. El Gobernador Sánchez recoge, como parte de su 
primer mensaje a la Asamblea Legislativa ese mensaje de cambio y reenfa-
tiza el Propósito de Puerto Rico. Solicitó unión entre todos –Rama Eje-
cutiva y Rama Legislativa y en ésta, a la mayoría y a las minorías, “en pro 
de nuestro pueblo” porque todos eran “la voluntad del pueblo, expresada 
libremente en las urnas. Dicha voluntad nos une a todos en una sola obli-
gación”, les dijo. Fue extraño que ese mensaje de cambio y de nuevas caras 
resultara chocante para parte del liderato político de entonces. ¿Había, des–
de el inicio, otros motivos? Este primer mensaje del Gobernador Sánchez 
reafirmaba en el seno legislativo lo que con mayor claridad y contunden-
cia había dicho a todo el país en su discurso inaugural: “Tengo un mandato 
para la innovación”. “Hemos de incorporar ideas nuevas; gentes nuevas; un 
nuevo estilo”. “Vamos a hacer partícipe a la ciudadanía; a hacer al ciudada-
no persona principal de su gobierno”. “Incorporaré gente nueva; nuevas 
ideas y nuevas actitudes en un proyecto audaz” Esas palabras de “gente nue-
va, un nuevo estilo”, audacia, resultaron para varias personas un reto que los 
llevó a temer el cambio. 

A mi juicio lo más importante que esas personas no pudieron intelec-
tual y emocionalmente entender fue que el Gobernador Sánchez, en su 
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Mensaje Inaugural señaló que él habría de presidir sobre una nueva etapa 
de “una comunidad de gentes definida como puertorriqueños”. Menciona 
las etapas de Ramón Power, la de Román Baldorioty de Castro y su suce-
sor Luis Muñoz Rivera, la etapa de Luis Muñoz Marín y la etapa en que “el 
pueblo es protagonista” que a él le tocaba presidir. Estas manifestaciones son 
una declaración de autonomismo político que no se reñían con las ideas de 
Muñoz. Las mismas exigían tener un sentido histórico profundo y una gran 
confianza en el pueblo de Puerto Rico para que este continuara la cons-
trucción de su propio camino como pueblo puertorriqueño. Esas senten-
cias se interpretaron como si don Roberto Sánchez declarara al admirable 
patriota don Luis Muñoz Marín un personaje de la historia en el sentido de 
restarle importancia en su presente. Esa interpretación contraria a la esen-
cia misma de las palabras del Gobernador Sánchez se usó para reclutar ca-
minantes inseguros antes los retos del nuevo Gobernador. Esas personas no 
entendían a Sánchez pero tampoco entendían a Muñoz. 

Roberto Sánchez Vilella venía a cumplir la agenda inconclusa del Par-
tido Popular Democrático. El Gobernador quiso que el pueblo fuese `pro-
tagonista’ de su destino social, económico y político, ese mismo “pueblo del 
que otros quisieran hacer meros rebaños”, como dijera Muñoz. Quería que 
el pueblo mismo buscara su redención política, social y económica sin de-
pender únicamente de sus líderes políticos. 

Enmarcada la labor ejecutiva en las circunstancias de tensiones arriba 
apuntadas y no creadas por el Gobernador Sánchez, los trabajos ejecutivos, 
sin embargo, seguían su marcha constructiva. Nuevas ideas y nuevas mane-
ras de hacer eran la orden del día. La austeridad personal del Gobernador 
Sánchez encontró sitio en el gobierno y se dio la consigna de “hacer más 
con menos”. De nuevo un reto al ingenio de los jefes de agencias. La con–
signa de mejor uso de los dineros públicos se mantuvo todo el cuatrienio. 

Cuando se transfirió el gobierno, después de las elecciones de noviem-
bre de 1968, transferencia que presidí, se entregó un superávit al nuevo Go-
bernador Ferré. No hubo malabarismos fiscales de deuda ‘extraconstitucio-
nal’, ni préstamos sin medios para pagarlos. Se respetaron las disposiciones 
constitucionales de un plan de trabajo financiado dentro de los recursos 
fiscales del estado con cálculos de ingresos correctos y realistas y atempe-
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rados a la dinámica económica del país. Principio económico que, en estos 
años de crisis fiscal en la década del 2000, se recomienda como una nove-
dad fiscal. Esas eran las normas fiscales gubernamentales en la gobernación 
de Sánchez como lo fueron en la larga y extraordinaria gobernación de 
Muñoz. 

Las buenas normas de gobierno del Gobernador Sánchez no eran apre-
ciadas. El Mensaje Inaugural de Roberto Sánchez, característico de su fran-
queza, y en el que exponía, desde el primer momento, su visión de futuro 
era una declaración de cambio tal que les resultaba a algunos de difícil di-
gestión. Habló de una ‘Nueva Era’, planteó que el Puerto Rico que él go-
bernaría “es muy distinto a aquel en que juró por primera vez un gober-
nador electo”. Estas sentencias de que estábamos en nuevos caminos, que 
las cosas serían distintas a las que fueron, incluyendo las inmediatas, fueron 
muy contundentes para los que querían la continuidad. Eran, creyeron és-
tos, una amenaza a sus posiciones tradicionales. Se olvidaban de otras partes 
del mensaje en las que se llamaba a la unidad, al “diálogo público”, a movi-
lizar “juntos, el idealismo de nuestra juventud”. Algunos decidieron que ha-
bía que socavar la confianza que se tenía en el Gobernador Sánchez. 

Los programas ejecutivos, en su esencia de propósitos, continuaron con 
nuevos enfoques. Se atendió el problema de las carreteras con la Autoridad 
de Carreteras y nuevos arbitrios a la gasolina, se desarrolló una nueva di-
námica en cooperativas. Se completó un análisis de los programas en cada 
agencia para precisar sus logros y relacionarlos a los recursos que recibían. 
La Rama Ejecutiva trabajó bajo las nuevas exigencias y trabajó satisfactoria-
mente bien. 

Si se estudia el segundo mensaje del Gobernador Sánchez a la Asam-
blea Legislativa se notará una gran diferencia con el primer mensaje. El ma-
yor vigor ejecutivo es notable. Es claro el dominio del Ejecutivo a su pro-
mesa de cambio. Conserva el norte programático del Propósito de Puerto 
Rico pero describe una aceleración en los programas y nuevos enfoques 
programáticos. Le plantea al país el problema de la especulación en las tie-
rras, recurso natural tan limitado en Puerto Rico, y propone atenderlo con 
una mayor imposición tributaria a las ganancias de capital en las transaccio-
nes de compraventa de tierras. Su enfoque no es aceptado en la legislatura 
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ni por las personas de recursos económicos en las tierras del país. Esas posi-
ciones vinieron a convertirse en la posición general del país. Aunque no se 
posea tierras, siempre se tiene la ilusión de poseerla y especular con ella. El 
interés colectivo quedó supeditado al interés individual. 

En el año 1966 hubo cambio en el cuadro ejecutivo y también al prin-
cipio de 1967. Algunos enfermaron, otros no llenaron las expectativas del 
Gobernador y en otros había la debilidad de consultar más a Muñoz que al 
Gobernador en asuntos de sus agencias. Todos los cambios se hicieron con 
corrección tal que no se afectó la personalidad pública, ni privada, de los 
funcionarios. 

Por otro lado se había progresado significativamente con una nueva ley 
para la Universidad de Puerto Rico. La legislatura utilizó el proceso para 
hacer sentir su poder sobre las iniciativas del Gobernador Sánchez. El inte-
rés del Gobernador era lograr un nuevo estatuto que proveyera un nuevo 
esquema administrativo a la Universidad de Puerto Rico y afianzara su au-
tonomía. Ello se logró. Las disposiciones fiscales de esa ley, una de sus im-
portantes disposiciones, se elaboró en el Negociado de Presupuesto con el 
endoso del Gobernador y en consulta con el Senador Luis Negrón López. 
Otras importantes iniciativas fueron atender los pagos por retiro de los em-
pleados ajustando los mismos anualmente a los costos de vida. Esa idea no 
prosperó. Las consecuencias de ello hoy son evidentes. El sistema de retiro 
paga cantidades muy por debajo de lo necesario para el empleado retirado, 
principalmente a los retirados de hace varios lustros. Se ha pretendido ali-
viar la pérdida del valor adquisitivo del dólar del retirado gubernamental 
con aumentos pequeños y bonos de vez en cuando, pero la justicia social en 
la que pensó el Gobernador Sánchez no se ha logrado. El viejo sistema que 
se dejó fundamentalmente igual y legislación producto de presiones por 
beneficiar sectores de los retirados han producido un déficit actuarial estra-
tosférico; tal situación la quiso evitar el Gobernador Sánchez. 

Los trabajos de investigación y análisis para crear un sistema de seguro 
por accidentes de automóviles quedó terminado y se preparó la propuesta 
legislativa al efecto. Esta propuesta fue dilatada en la Asamblea Legislativa 
al punto que el Gobernador Sánchez no pudo establecer el sistema, la Ad-
ministración de Compensación por Accidentes del Trabajo (ACAA). Esta 
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agencia se organizó al inicio de la gobernación del Gobernador Ferré. El 
trabajo actuarial lo había hecho el Dr. Juan B. Aponte, quien generosamente 
explicó todo el trabajo de investigación y análisis actuarial al Gobernador 
Ferré y lo convenció de sus bondades. Este es ejemplo de una de las dificul-
tades legislativa que retrasaron una acción pero no la dinámica productiva 
del Ejecutivo. 

En el año 1967, las propuestas a la Asamblea Legislativa fueron múlti-
ples: enmiendas a la Ley sobre Herencias, a la Ley Hipotecaria, al Código 
Penal. Además se propusieron actividades para atender personas en desam-
paro, ayuda a las organizaciones obreras, ampliar las facilidades hospitalarias, 
medios para atender las necesidades de los municipios y darles mayores res-
ponsabilidades a éstos. Se ampliaban los servicios públicos en línea con el 
programa económico presentado a la Asamblea Legislativa. Las relaciones 
con los pueblos del Caribe, fortalecida desde el primer año, se acentuaron 
con la creación de la Comisión Dominico–Puertorriqueña que copresidían 
el Secretario de Estado de Puerto Rico y la persona designada por el Pre-
sidente Balaguer. Esta Comisión inició trabajos con visitas de la delegación 
dominicana a Puerto Rico y del Secretario de Estado de Puerto Rico a 
Santo Domingo para desarrollar mejores lazos comerciales y explorar áreas 
de inversión y desarrollo. 

El 1967, por otro lado, presentó un panorama político especial con el 
referéndum de ese año sobre el status político del país. Dificultades perso-
nales del Gobernador en su familia agravaron las relaciones ejecutivas– le-
gislativas. También hubo serias dificultades con Muñoz, quien tomó el li-
derato de la campaña del referéndum, de la cual excluyó al Gobernador 
creyendo que las dificultades personales del Gobernador Sánchez pudieran 
afectar negativamente los resultados electorales. Dicha exclusión, por otro 
lado, enviaba un mensaje de reducida confianza de Muñoz en Sánchez. Fue 
un año de tensiones que, además, ocasionó cambio en los ayudantes del 
Gobernador Sánchez como ejemplo de respeto y deferencia a la Asamblea 
Legislativa y en particular al Senador Luis Negrón López. 

A pesar de las complicadas situaciones de 1967, la Rama Ejecutiva tra-
bajó con normalidad y los servicios al pueblo no sufrieron. El Gobernador 
Sánchez no intervenía en los detalles operacionales de las agencias. Siguió el 
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principio administrativo que anunció en su Mensaje Inaugural: “He de de-
legar autoridad y he de exigir responsabilidad”. Conociendo su Gabinete y 
jefes de agencias el programa de gobierno cada uno tenía la responsabilidad 
de hacer lo necesario para lograr los objetivos. Cuando el Gobernador no 
podía atender personalmente una situación delegó en el Secretario de Esta-
do. Siempre mantuvo claro las diferencias entre las obligaciones de la Rama 
Ejecutiva y los intereses y situaciones operacionales del partido político que 
lo endosó como candidato a la gobernación. Se gobernaba para el país y no 
para, ni por el partido político. 

Cuando en enero de 1968, el Gobernador Sánchez compareció a la 
Asamblea Legislativa con su Mensaje sobre la Situación del País se vio obli-
gado a decir que “el Gobernador de Puerto Rico tiene la obligación, inde-
legable e insustituible” de presentar el susodicho mensaje. Hubo otro men-
saje que se presentó a la Asamblea Legislativa ese año que motivó que él 
se viera obligado a usar la expresión de “indelegable e insustituible”. Ese 
año la situación de los dirigentes del Partido Popular Democrático contra 
la persona del Gobernador era abierta y generalizada. El Gobernador Sán-
chez, hasta el último momento, tuvo la seguridad de que esas diferencias se 
resolverían por la vía democrática. Por esa convicción la Rama Ejecutiva se 
mantenía debidamente orientada programática y operacionalmente. El Go-
bernador Sánchez mantuvo el curso de los servicios públicos en su ruta co-
rrecta y aislados de los problemas políticos que personalmente le asediaban. 

Su gran confianza en la democracia le daba seguridad política. Su últi-
mo mensaje a la Asamblea Legislativa fue un mensaje de futuro. Señaló que 
había una nueva generación en disfrute de los logros de la generación de 
sus padres. “Pero además están los miles de puertorriqueños que todavía no 
participan plenamente de nuestro progreso económico y social…”. “Se tra-
ta de la calidad de nuestra vida colectiva, de la justicia social generosamente 
entendida; de nuestro espíritu de pueblo”. Su reclamo fue atender la nueva 
generación marginada económicamente y falta de servicios públicos con la 
creatividad que la generación de 1940 atendió, en su época, la gran miseria 
del país e inició la revolución pacífica que transformó a Puerto Rico. Re-
clamó que: “La riqueza del país requiere ser distribuida con la equidad que 
exige una moral social fundada en la igualdad de los seres humanos”. Pro-
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puso mayores recursos para el Programa de Bienestar Público, más dineros 
para adquirir terrenos para viviendas; más dineros para construir vivienda 
de bajo costo y atender las comunidades rurales a las que les faltaban calles 
y otros desarrollos. Ello en adición a fortalecer los programas de salud, ins-
trucción pública, vivienda y los servicios de acueductos y alcantarillados. 

Propuso iniciar un estudio para reorganizar la Rama Ejecutiva, como se 
había hecho en 1949. Deseaba más eficiencia en los servicios y reducir sus 
costos. Propuso crear el Departamento de Servicios Sociales y el Departa-
mento de Transportación; revisar el estatuto que creó la Administración de 
Estabilización Económica y añadirle las funciones del Oficial de Construc-
ción y múltiples medidas para atender los jóvenes que entraban a la clase 
trabajadora. Recomendó examinar cómo proteger al obrero incapacitado y 
al desempleado por cierre de fábricas. Propuso liberalizar la inscripción de 
partidos políticos. 

Indicó que tomaría las medidas para encauzar la decisión del pueblo 
sobre el status político según los resultados del plebiscito del 1967. Recalcó 
la obligación de garantizar “la más amplia libertad democrática”, reafirma-
ba, así, su firme creencia en el voto como medio de proteger la democracia. 
El mensaje demuestra su serenidad política ante los ataques sufridos desde 
su primer año de gobernación. Su contenido de futuro indica que sus ex-
pectativas eran seguir en la gobernación. Pocos meses después hizo pública 
su decisión de ser el candidato del Partido Popular Democrático para las 
elecciones de ese año. 

Su continuado cumplimiento con su programa de trabajo, que era tra-
bajar en la agenda inconclusa del Partido Popular Democrático en los servi-
cios públicos, económicos y políticos y el dinamismo creativo que caracte-
rizó su gobierno señalaban que el aval recibido del pueblo en las elecciones 
de 1964 se repetiría en el 1968.Tenía la seguridad de que lo hacía bien. La 
economía del país en los cuatro años de su gobernación creció a un ritmo 
de 10% anual. La inflación redujo, en algo, el crecimiento económico pero 
fue un período de mejoramiento económico notable y de estabilidad insti-
tucional de gobierno y privada. 

La historia nos dice que su esperanza de un proceder democrático por 
el Partido Popular Democrático sobre su candidatura a la gobernación que-
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dó ajusticiada por los dirigentes de dicho partido y desechada en “conven-
ción” pocos meses después. Ello ocasionó que los últimos meses de su labor 
ejecutiva los continuara, como siempre fue, con vigor y para beneficio del 
país, pero sin pertenecer al partido de mayoría que lo había respaldado en 
1964. 

¿Causó ello desatención a sus obligaciones ministeriales como Gober-
nador? No hubo desatención. Como he dicho antes, el gobernador Sán-
chez descansaba en la responsabilidad de cada jefe de agencia y estos cum-
plieron con sus encomiendas programáticas. La operación de las agencias 
siguió su curso normal, se actuó al margen de las situaciones políticas del 
Partido Popular Democrático. El servicio al país estuvo sobre todo. Siguió 
prevaleciendo el principio de que se trabaja para el pueblo y no para el par-
tido político al que uno pertenece. Se siguió gobernando por el bien del 
país en armonía a las leyes. Por ello, al transferirse el gobierno, a partir de 
las elecciones de noviembre de 1968, se transfirió un gobierno en orden y 
funcionando bien, con finanzas claras en todos las agencias y con superávit 
fiscal general. El comité de transferencia de gobierno del Partido Nuevo 
Progresista que recibió la información sobre todos los organismos guberna-
mentales y las facilidades de la Fortaleza estuvo satisfecho con todo el pro-
cedimiento. Recibí de su presidente felicitaciones y reconocimientos como 
Presidente del Comité de Transición que nombró el Gobernador Rober-
to Sánchez Vilella. Así terminó su labor ejecutiva el Gobernador Sánchez 
culminándola con las ceremonias de juramentación del nuevo gobernador 
electo para el cuatrienio 1969–1973. 

Roberto Sánchez Vilella fue un gobernador de profundo conocimien-
to de la Rama Ejecutiva que dirigió. Fue un creador de nuevas ideas pro-
gramáticas, diagnosticó las necesidades del pueblo con precisión. Decidía 
con rapidez y en pocas palabras y, a veces, sin palabras; bastaba su penetrante 
mirada y el gesto con su pipa de fumar tabaco para expresar su decisión. 

A pesar de no contar con el apoyo legislativo que merecía y sufrir lo 
que llamó en sus últimos meses de gobernación “intrigas de Capitolio”, su 
período gubernamental fue excelente y consistente con los principios pro-
gramáticos del partido político que lo endosó a la gobernación. Reafirmar 
esos principios en un nuevo Puerto Rico que requería nuevos funcionarios 
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y formas de hacer hizo más difícil su gobernación. Había temor al cambio 
y él estaba seguro de que el cambio era impostergable. Se convirtió en sím-
bolo de una nueva generación y de un nuevo Puerto Rico. Su salida de la 
gobernación ha atrasado por décadas que el pueblo, que él declaró “pro-
tagonista” y “personaje principal”, reciba la campaña educativa para que 
entienda su importancia en decidir su destino. Hoy quedan por hacer las 
decisiones sobre el destino político, social y económico de Puerto Rico y 
los ajustes sociales que tales decisiones conllevan y que el Gobernador Ro-
berto Sánchez Vilella quiso adelantar para tranquilidad colectiva de Puer-
to Rico. Se le ha llamado “Servidor Público por excelencia”. Lo fue, pero 
además fue un gran patriota con fe inquebrantable en el buen juicio de un 
pueblo informado, “protagonista” de su destino para no ser víctima de las 
decisiones de otros pueblos. 

Luis A. Negrón López y Roberto Sánchez Vilella en la década de 1950.
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Luis A. Negrón López visita la fábri-
ca Olympic Mills en Guaynabo junto al 
empresario Francisco Carvajal y el sena-
dor Luis Alfredo Colón Velázquez, 1968.
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Luis A. Negrón López atendien-
do a un cliente en su oficina de 

abogado en Sabana Grande.
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Letrero que colgaba en la oficina de abogado de 
Luis A. Negrón López en Sabana Grande.
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Anuncio del Festival de Jóvenes Populares en el estadio Paquito Montaner en Pon-
ce, 13 de octubre de 1968.
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Luis A. Negrón López junto a su esposa Mari-
bel Lizardi de Negrón López, el representante 
Benjamín Ortiz Ortiz y el representante Luis 

Enrique Catalá Mattei, entre otros.

224



Lo
s 

se
na

do
re

s 
Ju

lio
 I

rv
in

g 
R

od
rí

gu
ez

 T
or

re
s, 

Lu
is 

A
. N

eg
ró

n 
Ló

pe
z 

y 
Jo

sé
 O

no
fr

e 
To

rr
es

 
H

er
m

os
o,

 A
lc

al
de

 d
e Y

au
co

.

225



Luis A
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egrón López y el boxeador 
José “C

hegüí” Torres.
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Acto político de la campaña a la gobernación de 1968. Aparecen Luis A. Negrón López, 
Roberto Rexach Benítez y Jorge Font Saldaña, entre otros.
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5.  mis recuerdos de Luis negrón López 
	 Pedro	A.	Galarza	

Todo comenzó cuando, en el año 1943, doña Petroamérica Pagán de 
Colón, Directora de Rehabilitación Vocacional, me concedió una beca de 
$5.00 mensuales para que estudiara maquinilla y taquigrafía. De esta mane-
ra podría salir del cañaveral donde trabajaba dándole agua a los trabajadores. 
Sólo había cursado el octavo grado. 

Al terminar el curso, el dueño del Colegio me colocó para dar la clase 
de maquinilla y, mientras allí estaba, vino a verme el Lic. Luis López de Vic-
toria para decirme que había hablado con el dueño del Colegio para que 
me permitiera trabajar como su secretario. Allí aprendí muchas cosas como, 
por ejemplo, transcribir importantes documentos en maquinilla, lo cual me 
servía para ampliar mis limitados conocimientos. 

Poco tiempo después en el año 1945 conocí al Lic. Luis Negrón López 
quien tenía una oficina legal cerca de la nuestra. El Lic. Negrón me pidió 
que en mi tiempo libre fuera por su oficina para transcribirle documentos, 
entre ellos proyectos de ley, porque para ese tiempo ya él era legislador. 

Lo más que me impresionó en la oficina del Lic. Luis Negrón López 
fue un aviso en la pared que medía como cuatro (4) pies de largo y como 
tres (3) pies de ancho donde decía algo así como “No atiendo casos de re-
clamaciones contra el Gobierno y sus agencias ni casos de bolita o de jue-
gos clandestinos”. Esto para mí era algo nuevo pues los políticos de la época 
se nutrían precisamente de reclamaciones contra el Gobierno en que ha-
cían buen uso de sus influencias. 

Transcurrieron dos (2) años, al cabo de los cuales tomé un examen de li-
bre competencia como taquígrafo y, al aprobarlo, en el año 1946 vine a traba-
jar por $100.00 mensuales al Negociado de Contribuciones sobre Ingresos. 

Al poco tiempo hice contacto con el Lic. Negrón López en el Capito-
lio y continué con mi rutina de transcribirle documentos legislativos. Poco 
tiempo después tuve que descontinuar la rutina al ingresar de noche en la 
Escuela Superior Central. Al terminar en 1951 ingresé en la Universidad en 
el curso nocturno de Administración Comercial. Siete años más tarde me 
graduaba con altos honores en la Universidad de Puerto Rico. 
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No tuve comunicación con el Lic. Negrón López desde el año 1951 
al año 1967 cuando leí en la prensa que se postulaba para Gobernador de 
Puerto Rico. En ese momento él estaba bajo un ataque brutal en que se le 
acusaba de todo lo malo incluyendo el tener una banca de bolita. Pensé que 
esto era una gran injusticia y eso me hizo tomar el teléfono y llamarlo para 
ofrecerme a ayudarle en todo lo que fuera posible. Nos reunimos y acor-
damos vernos casi todas las mañanas en un apartamento que él tenía en el 
Condominio El Monte. Allí planeábamos su día junto al director de cam-
paña que dirigía Roberto Rexach Benítez. 

Para la época de nuestro encuentro yo era socio de la firma interna-
cional de contabilidad y asesoramiento Peat, Marwick, Mitchell & Co. Así 
pues, mi asesoramiento no estaba ligado a la aspiración de ocupar un puesto 
político como sucede con todo aquel que ayuda a los candidatos. Mi acer-
camiento respondía a un intenso deseo de ayudar a aquel ser humano que 
estaba experimentando uno de sus más negros momentos. 

Don Luis Negrón López era un caballero cuyo corazón desbordaba 
amistad y compasión hacia los seres humanos. Tenía una gran capacidad pa-
ra tolerar el dolor y el infortunio. Su constitución física y su paciencia ins-
piraban una gran confianza. Su inteligencia se hacía notar en cada uno de 
sus actos. Solamente en una ocasión lo vi salirse de sus casillas. 

Yo acostumbraba acompañarle a pueblos de la isla algunos fines de se-
mana. Estábamos en Juncos en una de esas ocasiones. La acogida no era 
muy intensa que digamos. En un momento dado vino Bobby (Rexach) 
con un telegrama en la mano que había recibido de las oficinas centrales 
del partido, comandadas en aquel entonces por Rafael Hernández Colón. 
En el telegrama se daban instrucciones al candidato de estar ese mismo día 
a cierta hora en Aguadilla. Él tenía su programa diseñado para el área de 
Juncos, Patillas y Guayama. Al leer el telegrama pronunció una mala palabra 
que tenía que ver con la mamá de alguien. La situación se puso muy tensa; 
yo tenía que regresar a San Juan. 

En otra ocasión estaba yo en mis labores diarias cuando recibí una lla-
mada de don Luis. Quería verme de inmediato. Cuando llegué a verlo es-
taba muy tenso. “Mira”, me dijo, “aquí tengo las últimas diez (10) planillas 
de Luis A. Ferré. Quiero que me las examines y me des un informe”. Yo no 
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creí necesario informar a la oficina sobre esta encomienda. Así, pues, exami-
né las planillas desde el punto de vista político o sea, señalando entre otras 
cosas los puntos que podían favorecer al candidato. Entendía yo en aquel 
momento que al él examinar mi informe tomaría de él sólo aquellos deta-
lles favorables. Pero, para mi sorpresa y tal vez debido al estado de tensión a 
que estaba sometido, entregó a la prensa el informe tal como yo lo había re-
dactado. Al otro día, mi informe ocupaba la primera plana de los periódicos 
y, si mal no recuerdo, estábamos a sólo dos o tres días de las elecciones. 

Peat Marwick puso el grito en el cielo. Las encuestas daban a Ferré co-
mo posible ganador y ellos temían perder el trabajo de gobierno si esto su-
cedía ya que uno de sus socios (en este caso yo) había sacado al público los 
defectos de las planillas de Ferré. 

El principal ejecutivo de la firma recibió toda clase de comunicacio-
nes de clientes y, competidores, algunas en forma de anónimo y me invitó 
a que lo visitara en Nueva York. Nuestra entrevista fue muy placentera para 
mí, ya que él reafirmó su fe en lo que yo estaba haciendo y me pidió que 
siguiera con mis labores de costumbre sin hacer caso a las muchas acusacio-
nes y al temor de mis socios locales. 

El día de las elecciones don Luis me dijo que, después de votar fuera 
por la tarde a esperar el resultado en la casa de Manolín Morales Dávila, en 
Caparra. Manolín había estado a cargo de la publicidad. Allí fuimos, entre 
otros, con mi hijo Nelson y Bobby Rexach. No había mucho entusiasmo. 
Los resultados comenzaron a fluir y don Luis comenzó con una razonable 
ventaja. No habían bajado los votos de San Juan. Cuando comenzaron a co-
nocerse, la ventaja de don Luis comenzó a languidecer. 

Al poco tiempo llegó un reporte de votos que daban a Ferré con una le-
ve ventaja, la cual fue ampliándose hasta ganar las elecciones. El ambiente se 
tornó sombrío y los manjares, vinos y champañas conque íbamos a celebrar 
se quedaron en su sitio y todos partimos cabizbajos hacia nuestros hogares. 

Atrás quedaron nuestras reuniones en El Monte y nuestras peregrina-
ciones a la finca en Tabonuco en Sabana Grande, donde compartimos, entre 
otros, con José Enrique Arrarás y Hermino Fernández Torrecillas. No po-
díamos entender cómo la mentira y el acoso antiético pudieron vencer a la 
verdad y a una persona de las cualidades de Luis Negrón López. 
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6.  conVersación con don Luis negrón López 
	 Carlos	Ríos	Gautier	

En todas las épocas han ocurrido elecciones matizadas por mensajes 
negativos contra el candidato, partido o movimiento contrario. Pero ningu-
na se centró de manera tan organizada, inflamatoria y mendaz como la que 
bajo la responsabilidad de Luis A. Ferré se lanzó durante la campaña para la 
gobernación de 1968 contra el entonces Senador y candidato a gobernador 
del Partido Popular, Luis Negrón López. 

Yo no conocía al senador, que durante muchos años fungió de líder 
indiscutible del Senado de Puerto Rico y que junto a Roberto Sánchez 
Vilella y Ernesto Ramos Antonini formó parte del trío de líderes políticos 
más importantes y de mayor influencia y apoyo con que contaban don Luis 
Muñoz Marín y el Partido Popular (PPD). 

Un año antes había conocido a Santiago Polanco Abreu, a quien todo 
el mundo cariñosamente llamaba Chaguín, y que había sustituido a don 
Ernesto como speaker de la Cámara de Representantes y luego, durante los 
cuatro años de gobernación de Roberto Sánchez Vilella (1965–1968), ocu-
pó el cargo de Comisionado Residente en Washington, D.C. Sánchez Vi-
lella, que había ganado las elecciones abrumadoramente en el 1964, había 
dejado saber que no se postularía nuevamente para gobernador. Un tiempo 
después se arrepintió y participó en las primarias del 1968. 

En esas primarias para escoger al candidato a la gobernación del PPD 
se postularon Negrón López, Chaguín y Sánchez Vilella. En la prima-
ria votaron los delegados en los distintos pueblos de la isla y ganó Ne-
grón López con un respaldo abrumador, segundo llegó Chaguín y terce-
ro Sánchez Vilella. Durante esa campaña me uní al grupo que apoyaba a 
Chaguín. Visité todos los pueblos de la isla menos Las Marías, y no había 
duda del cariño que el pueblo sentía por Chaguín, pero el liderato esta-
ba ya comprometido con Negrón López y su compromiso demostró ser 
inquebrantable. 

El partido se había dividido y la campaña del PPD para ese año de 
1968 fue un desastre. Sánchez Vilella se había llevado a un grupo significati-
vo de sus líderes intermedios y administraba el gobierno. Chaguín y su gru-
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po de seguidores habíamos quedado frustrados por su derrota, que luego 
pude comprender que era inevitable y predecible. El PPD perdió la fuerza 
de la unidad, que es más que una frase, pues rompió con el equipo de traba-
jo ganador y aglutinador. Ganó el Partido Nuevo Progresista (PNP) y Fe-
rré fue electo gobernador, Jorge Luis Córdova Díaz comisionado residen-
te (PNP),Ángel Viera Martínez, presidente de la cámara de representantes, 
(PNP) y Rafael Hernández Colón (PPD) presidente del senado. 

Negrón López anunció que se iba de vacaciones políticas y nunca re-
gresó. Chaguín, que se había postulado para Comisionado Residente (y fue 
derrotado por Córdova Díaz), fue electo miembro de la Junta de Gobierno 
del PPD, pero tampoco regresó a la política activa. Sánchez Vilella intentó 
regresar como candidato por acumulación por el Partido del Pueblo, pero 
no lo logró y se retiró a enseñar en la Universidad de Puerto Rico. El par-
tido del Pueblo había participado en dos elecciones y desapareció después 
de las elecciones de 1972. 

Al poco tiempo de comenzar la gobernación de Ferré ocurrió un even-
to que conmovió al país, cuando se supo que la policía había arrestado al 
hijo de Negrón López, licenciado Luis Enrique Negrón Lizardi, y lo había 
conducido esposado desde Sabana Grande hasta Trujillo Alto, donde lo es-
peraba un juez de paz. Claramente, la policía evitó presentarlo ante un ma-
gistrado de la zona Oeste, que era lo que correspondía y no hizo, para hacer 
más difícil que saliera inmediatamente bajo fianza, pues los cargos contra él 
no se sostenían ni se sostuvieron. 

Con la victoria del PPD en 1972, y como parte de la Reforma de la 
Justicia, se descontinuaron los nombramientos de jueces de paz, cuyo único 
requisito era que fueran mayores de edad y supieran leer y escribir, y poco a 
poco se fueron sustituyendo por jueces de distrito, hoy jueces municipales. 
Al mismo tiempo se crearon las plazas de fiscales del Tribunal de Distrito 
para acabar con la figura aciaga de juez–fiscal que existía hasta entonces. 

Negrón López sufrió en silencio el proceso inhumano e ilegal que Fe-
rré, como gobernador, había permitido que se cometiera contra su hijo, 
pues es función de la justicia traer al acusado ante un magistrado tan pronto 
se le arresta. Para ese tiempo, viajar desde Sabana Grande a San Juan tomaba 
más de tres horas. 
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El arresto del hijo de Negrón López significó el primer atropello y 
abuso de los derechos civiles que cometió la administración PNP y que 
culminarían, luego de unos muy serios incidentes de la policía contra estu-
diantes en la Universidad de Puerto Rico, con los asesinatos de los dos jó-
venes independentistas en el Cerro Maravilla (1978) y con el asesinato de 
Adolfina Villanueva, ambos bajo Carlos Romero Barceló que había ganado 
las elecciones en 1976 y 1980. 

El pueblo le dio una victoria abrumadora al PPD en las elecciones de 
1972 y había electo a Hernández Colón gobernador y un día, en 1974, un 
grupo de miembros de gabinete y jefes de agencias decidimos ir a pasar un 
fin de semana con nuestras respectivas familias al Monte del Estado. Entre 
el grupo se encontraban Victor Póns, Secretario de Estado y que luego pre-
sidió el Tribunal Supremo; Francisco De Jesús Schuck, Secretario de Justi-
cia; Salvador Casellas, Secretario de Hacienda y luego Juez Federal para el 
Distrito de Puerto Rico; Celeste Benítez, Secretaria de Educación; Emilio 
Antonio Casellas, Director entonces de Parques y Recreos; Edgar Balzac, 
Administrador de Servicios Generales; Luis (Cuchi) Vega, Director Ejecuti-
vo de la Administración de Terrenos, padre del Representante a la Cámara 
Luis Vega Ramos, y yo, Carlos Ríos Gautier, Comisionado de Seguros, que 
luego fui Secretario de Justicia. Además de los jefes de agencias se unieron 
un grupo de familiares y amigos. 

Al planificar el viaje decidimos invitar a don Luis Negrón López para 
que compartiera con nosotros la tarde del sábado. Nos reunimos hasta que 
llegó don Luis, que se unió a nosotros alrededor de las dos de la tarde. Lue-
go de los saludos cordiales, don Luis se sentó y comenzó una conversación 
que duró hasta bien tarde en la noche. 

Si fuera a resumir en una sola frase esa experiencia tendría que decir 
que nos deslumbró con su enorme sensibilidad y su conocimiento de go-
bierno. Muchos de nosotros no conocíamos de su excelencia como ser hu-
mano. Don Luis nos dio cátedra de lo que es y debe ser un buen servidor 
público. Su preclara convicción de servirle al pueblo y dirigir un gobierno 
de gente decente y laboriosa quedó demostrada con una sencillez y clari-
dad insuperable. No en balde tenía y ejerció tanto poder para hacer tanto 
bien, y sin saberlo él y sin saberlo nosotros, Negrón López, junto a tantos 
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otros buenos puertorriqueños, había servido de motivo para que muchos 
de nosotros sintiéramos esa pasión por servirle al país. 

Negrón López nos contó del respeto mutuo que existía entre los líderes 
políticos de su tiempo y cómo se sorprendió cuando durante la campaña de 
1968 Ferré, que le conocía muy bien y sabía la clase de persona que era, de-
nunció que habían 315 razones por las cuales Negrón López no podía ser 
gobernador. Con esa frase Ferré convertía en suya la imputación bajo cuer-
da que el PNP hacía durante esa campaña de 1968 de que Negrón era un 
bolitero. La infamia de esa imputación, violentó fatalmente la amistad que 
había entre ambos y desató tal ira en Negrón López que solamente su gran 
fuerza de hombre de Estado impidió que fuera a pedirle cuentas a Ferré. 

Al escuchar el relato, todos los que estábamos allí reunidos sentimos 
un ardor en el alma por la total y absoluta irresponsabilidad de una persona 
que, conociendo a la otra como Ferré conocía a Negrón López, pudiera ser 
tan mentiroso y mezquino. No entendíamos, ni entendemos que alguien 
como Ferré pudiera colocar sus ambiciones personales por encima de sus 
principios. El hombre que nos hablaba demostraba con sus sencillas y claras 
palabras que había preferido que el tiempo y la reflexión, y no una acción 
producto del coraje y frustración, borraran esa deshonra. 

Esa noche Negrón López nos contó de su relación con Luis Muñoz 
Marín y los tantos otros líderes que fundaron e hicieron grande al Partido 
Popular. Basta una mirada a los miembros de la Convención Constituyente 
para ver la calidad de gente de todos los partidos que participó en ese pro-
ceso. Negrón López presidió la Comisión de la Legislatura en la Conven-
ción que se inició en 1951. Y de eso también nos habló esa tarde–noche 
maravillosa. 

Poco tiempo después fui honrado con el nombramiento de Secretario 
de Justicia y tuve la necesidad de estudiar el Diario de Sesiones de la Con-
vención Constituyente y comprobar las múltiples intervenciones de Ne-
grón López, que fueron previsoras y elocuentes. 

La § 11 del Art. VI de las Disposiciones Generales de la Constitución 
en lo pertinente dispone que “ningún aumento en los sueldos de los miem-
bros de la Asamblea tendrá efectividad hasta vencido el término de la Asam-
blea Legislativa que lo apruebe”. Cualquier reducción de los sueldos de los 
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miembros de la Asamblea Legislativa sólo tendrá efectividad durante el tér-
mino de la Asamblea legislativa que la apruebe Durante la discusión y apro-
bación de dicha disposición, Negrón López combatió una enmienda que 
pretendía evitar que una asamblea legislativa que había perdido las elec-
ciones se redujera el sueldo para impedir que la próxima asamblea pudiera 
aumentárselo y de esa manera evitar la maldad o el castigo que imponía el 
partido que había perdido las elecciones al partido ganador. Aunque luego 
se aprobó otra enmienda para que la reducción en sueldo afectase única-
mente al término de la Asamblea legislativa que la apruebe, Negrón López 
con magnífica sensibilidad y sencillez se expresó en contra de la medida y 
por considerarla innecesaria; argumentó lo siguiente: 

“O,	no	hay	que	pensar	que	los	hombres	son	tan	malos,	cuan-
do	alguna	vez	tuvieron	la	confianza	pública.	No	hay	que	pensar	
con	tanta	maldad.	Y	además,	si	los	legisladores	que	ganaron	unas	
elecciones	no	están	dispuestos	a	sufrir	los	rigores	que	puedan	resul-
tar	de	esa	injusticia,	si	van	a	condicionar	su	disposición	de	servicio	
público	a	que	le	den	o	no	un	sueldo,	¡bendito	sea	Dios!	¿Para	qué	
hicieron	campaña	política	entonces?”	(Diario	de	Sesiones	de	la	
Convención	Constituyente,	T	2,	Equity	(1961),	pág.	934).

 
Cuánta falta nos hace poder escuchar expresiones tan sentidas como 

estas. El país tiene una deuda de gratitud muy grande con este buen puer-
torriqueño. No conozco de un elogio mayor. 
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7.  Luis negrón López: un gran puertorriqueño

	 Frank	Zorrilla	

IntroduCCIón

 
Hace algún tiempo se me acercó el amigo Héctor Luis Acevedo para 

solicitar mi colaboración preparando un escrito sobre el ilustre líder puer-
torriqueño Luis Negrón López, quien ocupó importantes posiciones en el 
Senado de Puerto Rico: Vicepresidente del Senado, Portavoz de la Mayoría 
del Partido Popular Democrático en dicho cuerpo y también Presidente de 
la muy importante Comisión de Hacienda. 

Quisiera comenzar este trabajo citando las cuatro estrofas del poema
 “Boceto” de nuestro escritor Manuel A. Alonso Pacheco, del Siglo 
19, que describe, a mi juicio, a un buen puertorriqueño: 

Color	moreno,	frente	despejada,	
Mirar	lánguido,	altivo	y	penetrante,	
La	barba	negra,	pálido	el	semblante,	
Rostro	enjuto,	nariz	proporcionada.	

Mediana	talla,	marcha	compasada,	
El	alma	de	ilusiones	anhelante,	
Agudo	ingenio,	libre	y	arrogante,	
Pensar	inquieto,	mente	acalorada.	

Humano,	afable,	justo,	dadivoso,	
En	empresas	de	amor	siempre	variable,	
Tras	la	gloria	y	el	placer	siempre	afanoso…	

Y	en	amor	a	su	patria	insuperable:	
Este	es,	a	no	dudarlo,	fiel	diseño	
Para	copiar,	un	buen	puertorriqueño
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Como señalé, es esta una buena caracterización del buen puertorrique-
ño, y por ende, de Luis Negrón López... 

La encomienda revivió muchos recuerdos de aquella época y aquel 
grupo de soñadores que se unió a Luis Muñoz Marín y juntos crearon en 
1938 aquel excelente y poderoso instrumento de justicia social, dándole a 
nuestros jíbaros, a los trabajadores, a nuestra clase media y a nuestro pueblo 
en general, una verdadera oportunidad de salvarse de la penuria económi-
ca y social en que se encontraban. Aunque yo era joven cuando se fundó 
el PPD (tenía 15 años y el próximo año entraría a cursar el primer año de 
estudios universitarios) los admiraba y me sentía orgulloso de ellos. Con el 
tiempo que ha transcurrido, créanme, los admiro mucho más y me siento 
aún más orgulloso de ellos. 

Recuerdo que en aquellos años laboraban en distintas capacidades los 
Luis Muñoz Marín, Ernesto Ramos Antonini, Samuel R. Quiñones, Luis 
Negrón López, Roberto Sánchez Vilella, Jesús T. Piñero, Vicente Géigel Po-
lanco, Víctor Gutiérrez Franqui, Arcilio Alvarado, Armando Sánchez Mar-
tínez, Ernesto Carrasquillo, Juan Dávila Díaz, Jaime Benítez; Jorge Font 
Saldaña, Francisco L. Anselmi, Felisa Rincón de Gautier, Francisco Susoni, 
Santiago R. Palmer, Andrés Grillasca y muchos otros más. (Perdón por las 
omisiones). 

Como este trabajo trata sobre don Luis Negrón López, me circunscri-
bo a conversar sobre él, aunque mucho pondría decirse de los demás. 

Mi recuerdo de Negrón López, de salida, es el de una persona honora-
ble, no por sus posiciones sino por su persona, su integridad, su hombría de 
bien. No es de extrañar, pues, que se le conociera como el “Jíbaro de Tabo-
nuco”, un barrio de Sabana Grande, o como el “Jíbaro de Sabana Grande”. 
El nombre de jíbaro le hacía honor a él y él le hacía honor al nombre de 
jíbaro. El adjetivo de jíbaro es muy bien descrito en nuestra literatura por 
Manuel Alonso en su obra “El Gíbaro”; por Abelardo Díaz Alfaro en “Te-
rrazo”; por Enrique Laguerre en “La Llamarada” y por Manuel Méndez 
Ballester en “Tiempo Muerto”, entre otros. 

El Senador Luis Negrón López fue un excelente servidor público: su 
dedicación, su integridad, su talento y poder de análisis, su sencillez, cordia-
lidad y espíritu de servicio siempre fueron valorados en su esencia por to-
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dos los que le conocimos, independientemente del sector social, político o 
económico del que proviniéramos.

Algunos dAtos BIográfICos 

Es natural del pueblo de Sabana Grande. Sus padres fueron don Libo-
rio Negrón, agricultor, y doña Genara López. Fue el séptimo hijo. Nació 
el 19 de abril de 1909. Cursó sus estudios primarios en la escuela pública 
de Sabana Grande, siendo el segundo honor de su clase aventajado por su 
hermano José, quien obtuvo el primer honor. Continúa sus estudios de Es-
cuela Superior en San Germán, donde se gradúa como el primer honor de 
su clase, superando en este caso a su hermano, quien fue el segundo honor. 
Continúa sus estudios en la Universidad de Puerto Rico y en 1932 obtie-
ne el grado de Bachiller en Artes “Cum Laude” y más adelante, en 1934, 
obtiene el grado de Bachiller en Derecho “Magna Cum Laude”. En 1935 
contrae nupcias con Maribel Lizardi, una compañera de estudios en la Uni-
versidad. (Datos tomados de “Reportaje Gráfico”, diario El	Mundo, lunes 
21 de octubre de 1968). 

Comienza sus actividades en la política en el Partido Liberal y en 1934, 
a los 25 años es electo a la Junta Central de Partido Liberal. Establece su bu-
fete en Yauco. 

Más adelante, al fraccionarse el Partido Liberal y fundarse el Partido 
Popular Democrático se une al grupo de fundadores junto al líder máximo 
de ese movimiento, don Luis Muñoz Marín en 1938. 

Parte de su vida política la describe el Lcdo. Hipólito Marcano de la 
manera siguiente: 

“En las elecciones de 1940 fue electo representante a 
la Cámara. En las elecciones de 1944 se le eligió senador y 
ha sido reelecto para el mismo cargo en todas las elecciones 
sucesivas hasta la de 1964. Fue miembro de la Asamblea 
Constituyente de Puerto Rico en la cual presidió la Comi-
sión de la Rama Legislativa de 1951 a 1952. Es miembro 
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del Consejo de Fundadores del Partido Popular Democrá-
tico y forma parte del Panel Presidencial del PPD, Vicepre-
sidente del Senado y Dirigente Parlamentario de la Mayo-
ría. Preside la Comisión de Reglas y Calendario. Miembro 
de las comisiones de lo Jurídico Civil, de lo Jurídico Penal, 
de Nombramientos, de Instrucción y de la de Gobierno 
Interior, Asuntos Especiales y de Procesos de Residencia. 
Es también miembro de la Comisión Conjunta para recibir 
informes del Contralor, de la Comisión Conjunta para la 
Codificación de las leyes de Puerto Rico y de la Comi-
sión para el Estudio de la Organización y Funcionamiento 
de la Asamblea Legislativa y de la Comisión para Estudio 
del Propósito de Puerto Rico”. (Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, Senado, “Manifestaciones de Homenaje y 
Reconocimiento al Senador Luis Negrón López en el He-
miciclo del Senado de Puerto Rico”, 5 de junio de 1968). 

Luis Negrón López fue una persona clave en llevar a cabo la revolu-
ción pacífica que se realizó en Puerto Rico, el cambio en la actitud hacia el 
futuro, el desarrollo económico y social, en fin, el cambio en la vida puer-
torriqueña. Esta acción legislativa acelerada ocurrió principalmente en la 
década de los 40. 

Algo soBre el AmBIente polítICo

de lA ÉpoCA de negrón lópez 

Antes de 1940 existían dos grandes agrupaciones políticas en Puerto 
Rico: el Partido Liberal Puertorriqueño y la Coalición Unión Republica-
na–Socialista. El Partido Liberal se componía principalmente de campesi-
nos y personas de ideas liberales, además de independentistas. Su líder prin-
cipal era Antonio R. Barceló, quien había acompañado siempre al prócer 
Luis Muñoz Rivera. La Unión Republicana–Socialista se componía de dos 
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partidos que se agrupaban para efectos electorales, postulando candidatos 
comunes para cada posición electiva. Los partidos coaligados eran el Parti-
do Unión Republicana que agrupaba los sectores más conservadores, de las 
zonas urbanas y favorecedores de la estadidad, cuyos líderes principales eran 
Rafael Martínez Nadal y Miguel A. García Méndez y el Partido Socialista, 
uno de avanzada social con un programa pro–obrero y cuyo líder era San-
tiago Iglesias Pantín. 

La Coalición Republicana–Socialista se impuso en las elecciones de 
1932 y 1936. Durante el transcurso de su gobierno fue señalada continua-
mente por el mal gobierno y falta de controles en su gestión gubernamen-
tal. Ello era objeto de continuos señalamientos por parte de la prensa del 
país. 

En noviembre de 1940 se celebraron las elecciones generales partici-
pando las siguientes agrupaciones, con los siguientes resultados: 

Miembros electos Votos Senado Cámara 
Coalición Republicana–Socialista 222,423 9 18 
Unificación Tripartita Puertorriqueña 130,299 0 3 
Partido Popular Puertorriqueño 214,857 10 18 

Se notará que en estas elecciones participó otra nueva agrupación: 
Unificación Tripartita Puertorriqueña, compuesta de desprendimientos del 
Partido Unión Republicana, el Partido Liberal y el Partido Socialista. 

Como se dijera anteriormente, es en estas elecciones de 1940 que Luis 
Negrón López es electo por primera vez como Representante a la Cáma-
ra por el PPD, Luego, en 1944 fue electo Senador. De ahí en adelante fue 
electo a la Legislatura ininterrumpidamente hasta 1968. 

En la elección de 1940, el PPD dominó en el Senado por un solo voto 
y empató con la Coalición con 18 votos cada uno en la Cámara y el Parti-
do de la Unificación eligió tres representantes. Sin embargo, el PPD logró 
que dos representantes de la Unificación se le unieran para así aprobar su 
programa de gobierno. 
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El programa del PPD le hacía justicia a los trabajadores, al campesinado, 
a los maestros, a la clase media en beneficio general de Puerto Rico. Entre 
otras, se pueden mencionar las siguientes: 

Ley de Tierras– para crear una reforma agraria 
Ley de Salario Mínimo 
Ley de Ocho Horas de Trabajo 
Reajuste equitativo de los tipos contributivos 
Establecimiento de cooperativas agrícolas 
Declaración de las centrales azucareras como empresas de servicio 
público 
Hogares seguros para agregados 
Fomento de industrias nuevas 
Seguro Social para los desempleados 
Eliminación de arrabales 
Medidas de protección de la clase choferil 
Legislación para proteger la libre organización de los trabajadores, la 
contratación colectiva, la huelga, y derechos civiles 
Pago de doce meses de sueldo a los maestros (antes no recibían suel-
dos en las vacaciones) 
Reforzar el servicio civil mediante exámenes por oposición 
Medidas contra el nepotismo 
Autonomía universitaria 
Fomento del programa de fuentes fluviales 
Y muchas otras 

(Bolívar Pagán, Historia	 de	 los	 Partidos	 Políticos	 Puertorriqueños	 1898–
1950,	Tomo	II,	Págs. 154–155). 

El gobierno del PPD cumplió con los compromisos contraídos con el 
pueblo y se ganó su confianza. Debido a ello el pueblo le ratificó su con-
fianza al PPD en las próximas elecciones y en las que le siguieron hasta 
1968. Naturalmente, Luis Negrón López fue uno de los actores principales 
en este proceso histórico. 
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eConomíA – el produCto Bruto nACIonAl (pBn) 

El Producto Bruto Nacional (PBN) lo constituye el valor total de todos 
los bienes y servicios producidos durante determinado periodo de tiempo. 

Se considera que los cambios en nuestra economía se evidencian en los 
cambios en el Producto Bruto Nacional. A continuación, algunas cifras al 
respecto: 

Año Fiscal Producto Bruto 
Nacional (PBN) En 

dólares de 1954 

Crecimiento Anual 
Promedio (por 

ciento) 
1947 705.3 
1950 878.7 7.52 
1955 1,138.5 5.32 
1960 1,473.2 5.292 
1965 2,083.0.. 7.17 
1970 2,901.4 6.85 

Año Fiscal Producto Bruto 
Nacional (PBN) En 

dólares de 1954 

Crecimiento Anual 
Promedio (por 

ciento) 
1975 3,424.7 3.37 
1980 4,007.0 3.19 
1985 4,100.0 0.46 
1990 4,930.0 3.76 
1995 5,492.0 2.18 
2000 6,487.0 3.39 

(Datos obtenidos del estudio “U.S. Dept. Of. Commerce, Economic 
Study of Puerto Rico”,Vol.I, pp.139 hasta 1975; Desde 1980 en adelante 
de los Informes de la Junta de Planificación de P. R. El crecimiento anual 
promedio se refiere al por ciento entre un año y otro utilizando la fórmula 
de interés compuesto tomando en consideración los años transcurridos en-
tre un periodo y otro). Se puede notar de las cifras anteriores que de 1947 a 
1970 el crecimiento anual fluctuó ente 5.25 % y 7.52 % mientras que des-
pués de 1970 el crecimiento anual promedio fluctuó entre 0.49 % y 3.76 %. 
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lA AsAmBleA ConstItuyente de 1951–52

 
Luis Negrón López, como miembro destacado del Senado de Puerto 

Rico, fue electo miembro de la Asamblea Constituyente que comenzó sus 
labores deliberativas el 17 de septiembre de 1951 y las terminó el 4 de mar-
zo de 1952 al aprobar la Convención. Fue adoptada por el pueblo de Puer-
to Rico en referéndum celebrado el 3 de marzo de 1952 con un resultado 
de 374,649 a favor y 82,923 en contra. El Congreso la aprobó con ciertos 
cambios en 3 de julio de 1952. La Convención Constituyente aprobó los 
cambios aprobados por el Congreso el 10 de julio de 1952. La Constitu-
ción entró en vigor el 25 de julio de 1952 mediante proclama emitida por 
el Gobernador. (Prefacio, “Diario de Sesiones de la Convención Constitu-
yente de Puerto Rico”. Edición de 1961, Tomo 3, p. xiii). 

En esta Convención, Luis Negrón López fue designado Presidente de 
una de las cinco Comisiones Permanentes de la Convención, la Comisión 
de Asuntos Legislativos. Las otras cuatro Comisiones Permanentes se indi-
can a continuación con sus respectivos presidentes:

 
Comisión de Preámbulo, Ordenanzas y 
Procedimiento de Enmiendas a la Constitución 
– Luis Muñoz Marín
Comisión de Carta de Derechos – 
Jaime Benítez
Comisión de la Rama Ejecutiva – 
Samuel R. Quiñones
Comisión de la Rama Judicial – 
Ernesto Ramos Antonini

Como una curiosidad, la Comisión que presidió Negrón López reco-
mendó en su informe una Asamblea Legislativa bicameral, lo que se aprobó 
por la Convención, Los argumentos en pro y en contra se encuentran ana-
lizados en dicho Informe. 
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lA ComIsIón del CArIBe 

El Presidente Truman designó en septiembre de 1952 a Luis Negrón 
López y Sol Luis Descartes como miembros de la sección norteamericana 
de la Comisión del Caribe. Esta Comisión, establecida en 1948, actuaba co-
mo cuerpo asesor y hacía recomendaciones sobre economía, asuntos socia-
les y otros asuntos a sus miembros y gobiernos territoriales. 

Ambos nominados recibieron elogios del Depto. de Estado de EE.UU. 
Al referirse a Negrón López, lo catalogaron como “uno de los líderes le-
gislativos y abogados más distinguidos de Puerto Rico”. Sustituyeron en la 
Comisión a Jesús T. Piñero y Rafael Picó, quienes habían renunciado. 

lA ley de ArBItrIos y de 
lICenCIAs de “tABlIllAs”– 1955–1956 

En marzo de 1955 la Cámara de Representante aprobó el P de la C 
1390 para sustituir la Ley de Impuestos Sobre Artículos de Uso y Consumo 
en Puerto Rico y el P de la C 1388 enmendando la Ley de Automóviles de 
Puerto Rico. Ambos proyectos aprobados por la Cámara pasaron al Senado 
para su consideración. Los proyectos contenían una reestructuración para 
proveer rentas al estado. 

En el Senado se les introdujeron varias enmiendas, las cuales fueron 
aprobadas por la Cámara, pasando a la firma del Gobernador. Dichos pro-
yectos fueron atacadas por los patronos de la industria automovilística y por 
otros sectores de la comunidad, como el sector obrero de dicha industria. 
La objeción se centraba en lo siguiente: 

1.  Aumento en las licencias de “tablillas” tomando en cuenta 
 el valor del auto y el tiempo de uso del mismo. 
 Nuevos automóviles de uso privado – Costo anual de tablillas 
 Por el primer año — 8% del precio contributivo en P > 
 Por el Segundo año — 6% del precio contributivo 
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 Por el Tercer año – 2% de su precio contributivo 
 Por el Cuarto Año – 1.5% 
 Por el Quinto Año y cada año sucesivo – 1% 

2.  Aumentar el arbitrio al saco de cemento de 3 a 10 centavos. 
 (Leyes Núm. 1 y Núm. 2, ambas de 20 de enero de 1956) 
 Hubo una reacción fuerte en la prensa de los trabajadores y patronos 

de la industria. Por ejemplo, el Sr. Gregorio Rodríguez, Presidente de 
la Unión de Mecánicos y Trabajadores Automovilísticos, afiliados a la 
Federación Americana del Trabajo, informó a la prensa a principios de 
marzo de 1956 que Caparra Motors, una subsidiaria de Caribe Mo-
tors, notificó a 40 empleados que se veían obligados a suspender sus 
servicios de reparación en sus talleres de Puerta de Tierra debido al 
impacto de las leyes de arbitrios y tablillas, por lo cual quedarían ce-
santes. Los titulares en los periódicos eran frecuentes. Una columna 
muy leída en la época era la del periodista Eliseo Combas Guerra, En 
Torno a la Fortaleza. El 1 de diciembre escribió una columna dedicada 
a este asunto, que en parte dice como sigue: 

“Yo siento una gran estimación y mucho aprecio por 
el Senador Luis Negrón López. Creo que es uno de los 
hombres más valiosos con que cuenta el Partido Popular 
Democrático en la Legislatura. Es un legislador inteligente, 
trabajador y de una gran responsabilidad. Pero no creo en 
el nuevo sistema que se ha ideado, diz que para fomentar 
el hábito de la economía en el puertorriqueño a través del 
envejecimiento automovilístico”.

 
En enero de 1956 la Asamblea Legislativa aprobó los proyectos de la 

Ley de Arbitrios y las enmiendas a la Ley de Automóviles conteniendo, 
entre otras cosas, el nuevo sistema del pago de tablillas de acuerdo con los 
años de uso de los vehículos; y el aumento de siete centavos en el impuesto 
al saco de cemento. El Gobernador, al firmar dichos proyectos convirtién-
dolos en ley el 20 de enero de 1956, le sugirió a la Asamblea Legislativa que 
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reestudiara ambas disposiciones. Así, volvió el asunto a la Legislatura para 
revisión. 

Siguió el proceso legislativo y siguieron las expresiones públicas en 
contra de la legislación y críticas al Senador Negrón López. A mi juicio, las 
críticas eran infundadas, pero salían en la prensa con mucha frecuencia. 

El Senador Luis Negrón López renunció a su escaño en la Legislatura. 
Muchos legisladores habían visto la dimisión como inminente. Negrón ha-
bía dejado de asistir a las reuniones del Comité de Hacienda que presidió 
y que estaba considerando las posibles alternativas a la legislación objeto de 
estudio. Sea como fuere la situación, la realidad es que prevaleció una gran 
preocupación en el Capitolio ante los nuevos desarrollos. 

Inmediatamente después del anuncio de la renuncia, el Gobernador 
Muñoz Marín declaró públicamente lo siguiente: 

“Esa es una renuncia que a mí me es inconcebible que se acepte. No 
tiene Puerto Rico un servidor público más ejemplar que Luis Negrón Ló-
pez. Ni tiene el Partido Popular un exponente más representativo de su ac-
titud ante los problemas y aspiraciones que Luis Negrón López”. 

Poco tiempo después el Gobernador visitó Yauco y de acuerdo con el 
diario El	Mundo, Roberto Sánchez Vilella se trasladó a Sabana Grande y le 
indicó a Negrón que el Gobernador Muñoz estaba esperando para celebrar 
una reunión. La misma se celebró privadamente en la residencia veraniega 
del Senador Ramón Enrique Bauzá en las cercanías de la playa de Guayani-
lla y duró alrededor de cinco horas. 

Mientras tanto, líderes del Partido Popular, líderes cívicos y personas 
en general se comunicaban con Negrón para solicitarle retirara su renuncia. 
Legisladores se reunieron sin éxito con Negrón para convencerlo de que 
retirara la renuncia. Negrón había entregado su auto oficial y compró uno 
personal cuyo precio contributivo era menor de $1,800 y que le permitió 
pagar los nuevo arbitrios que él defendió. 

Casi a fines de marzo de 1956 el Comité Central del Partido Popular, 
bajo la presidencia de Ernesto Ramos Antonini, acordó por unanimidad 
“dirigirse al Gobernador de Puerto Rico, solicitándole que no acepte la re-
nuncia en el Senado del compañero Luis Negrón López”. 
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En otra parte, la resolución que había presentado Ernesto Ramos An-
tonini dice: 

“El	Comité	Central	reconoce	que	el	compañero	Luis	Negrón	
López,	por	su	talento,	su	infatigable	laboriosidad,	su	inalterable	de-
dicación	al	servicio	público,	su	integridad	moral	inquebrantable,	su	
fecunda	labor	de	riguroso	análisis	en	el	estudio	objetivo	de	los	múl-
tiples	problemas	sometidos	a	su	consideración,	como	presidente	de	
la	más	importante	Comisión	del	Senado	de	Puerto	Rico,	así	como	
por	su	brillante	actuación	en	el	hemiciclo	de	aquel	alto	cuerpo	en	la	
defensa	de	la	justicia	del	pueblo,	especialmente	de	los	trabajadores;	
su	vasta	experiencia	y	su	aportación	a	la	legislación	del	Partido;	su	
brillante	contribución	como	Presidente	de	la	Comisión	de	la	Rama	
Legislativa	en	la	histórica	jornada	democrática	de	la	Convención	
Constituyente,	destacan	la	personalidad	de	Negrón	López	como	
uno	de	los	hombres	ejemplares	más	sobresalientes	de	la	gran	obra	
de	reforma	social	que	se	viene	realizando	en	nuestro	pueblo”.

 
Finalmente, el Senador se reintegró a sus labores como senador a fines 

de abril de 1956, aproximadamente cincuenta días después de haber pre-
sentado su renuncia el 7 de marzo de 1956. Fue recibido con gran cariño 
y mucho entusiasmo por sus correligionarios y por sus demás compañeros 
senadores. 

gAlArdón AspA A luIs negrón lópez – 1960 

La Asociación Americana de Administración Pública (ASPA por sus si-
glas en inglés) le rindió homenaje otorgándoles el Galardón ASPA a tres 
distinguidos puertorriqueños: Luis Negrón López, vicepresidente del Sena-
do, Fernando Sierra Bendecía, Secretario del Trabajo y Antonio Cuevas Vi-
ruet, Director de la Oficina de Personal de Puerto Rico. 

El diario El	Mundo dedicó un editorial el 18 de junio de 1960 para fe-
licitar a los homenajeados y sobre Luis Negrón López dice lo siguiente: 
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”En cuanto al Senador Negrón López, se le conoce y se le distingue 
por su dedicación al empeño legislativo, dedicación que trasciende al ám-
bito parlamentario y que no se circunscribe al período de sesión de las Cá-
maras. He aquí otro hombre que ha comprometido su salud y bienestar por 
el servicio de su pueblo. 

“Abogado de profesión, el señor Negrón López se entrega por comple-
to a su misión en el Capitolio, descuidando todo otro interés, trabajando día 
y noche en el estudio de la muchas y complicadas cuestiones que surgen en 
el Senado en relación con la función de legislar”. 

ComIsIón de stAtus – 1964 

En 1964 se creó, mediante Ley del Congreso de EE.UU., la Comisión 
de Estados Unidos y Puerto Rico para el Estudio del Status de Puerto Ri-
co, conocida como la Comisión de Status. Tenía representación de Puerto 
Rico y de Estados Unidos, tanto del Ejecutivo como del Legislativo. De 
Puerto Rico los miembros designados por los partidos políticos a la Comi-
sión fueron: 

Por el Partido Popular Democrático: 
Luis Negrón López 
Roberto Sánchez Vilella 
Teodoro Moscoso. 

Por el Partido Estadista Republicano: 
Miguel A. García Méndez 
Luis A. Ferré 

Por el Partido Independentista Puertorriqueño: 
Gilberto Concepción de Gracia 

Entre sus recomendaciones la Comisión de Status incluyó la recomen-
dación de que se celebrara un referéndum entre los puertorriqueños en 
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cuanto a su preferencia de status para Puerto Rico. El mismo se celebró 
el 23 de junio de 1967 con el siguiente resultado de la Junta Estatal de 
Elecciones.

Estado Libre Asociado 425,132 60.4 % 
Estadidad 274,312 39.0 % 
Independencia 4,248 0.6 % 

Debe indicarse que el Partido Independentista Puertorriqueño no par-
ticipó en esta consulta pero un grupo denominado Fondo para la Repúbli-
ca liderado por el Dr. Héctor Álvarez Silva representó en la misma al ideal 
independentista. 

lAs eleCCIones de 1968 

Los candidatos a Gobernador en las elecciones de 1968 y el por ciento 
del total de votos obtenido por cada uno fue como sigue: 

Luis A. Negrón López PPD 374,040 40.7 % 
Luis A. Ferré PNP 400,815 43.6 % 
Roberto Sánchez Vilella PP 107,359 11.7 % 
Antonio J. González PIP 32,166 3.6 % 
Ramiro L. Colón PER 4,449 0.5 % 

En la campaña eleccionaria, el PPD hizo énfasis en un programa libe-
ral a favor del pueblo y que en gran medida se identificaba con una ley de 
avanzada social que se había aprobado por la mayoría del Partido Popular 
conocida como el Propósito de Puerto Rico, la que reconocía ciertos de-
rechos básicos de las personas en una democracia. El PNP hizo énfasis en 
la renovación en el gobierno y en ciertos beneficios laborales. El PPD tam-
bién proponía reformas tendentes a ofrecer más derechos a la gente y a de-
mocratizar los procesos internos de los partidos. La campaña fue muy dura, 
aunque todas las campañas lo son. 
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El 1968 fue momento de una campaña aún más recia que las anterio-
res. En adición a los ataques usuales de las luchas eleccionarias, hizo su apa-
rición una serie de ataques injustos al candidato del PPD, Senador Negrón 
López, con el propósito de destruirlo. Se le acusaba de proteger el juego ile-
gal de la “Bolita”. Los ataques llegaban a tratar de interrumpir los mítines y 
caravanas del PPD y Negrón López. Llegaba al extremo de gritarle epítetos 
como bolitero (el que opera el negocio ilegal de bolita, que es una especie 
de lotería clandestina y como tal, no tiene garantía de clase alguna). Es ile-
gal. Le gritaban “315” (tres quince) dramatizando el juego de ese número 
específico en esa actividad ilegal. 

Esta infamia era de general conocimiento de todos aquellos que en una 
forma u otra participaban en la política. También eran de conocimiento pa-
ra ellos la escrupulosidad, la honradez y la verticalidad de Luis Negrón Ló-
pez. De Roberto Rexach Benítez, quien colaboró estrechamente con él en 
la campaña de 1968, reproduzco aquí una parte de sus palabras en una re-
unión del Senado el día siguiente de su muerte en 1991. 

“Yo	recuerdo	la	primera	vez	que	estuve	en	la	oficina	de	don	
Luis	Negrón	López	en	Yauco.	Era	el	despacho	de	un	abogado	de	
Pueblo	y	estoy	hablando	de	hace	muchos	años.	Y	lo	más	que	me	
llamó	la	atención	fue	un	rótulo	que	estaba	en	el	vestíbulo	de	su	
oficina,	que	hacía	una	advertencia	a	las	personas	que	pretendían	
ser	los	clientes	del	Licenciado	Negrón.	El	rótulo	advertí	que	el	
Licenciado	Negrón	López	no	llevaba	casos	ni	de	bolita	ni	de	ron	
clandestino,	creo	que	también	decía	de	contribuciones	ni	de	reclama-
ciones	contra	el	Gobierno	de	Puerto	Rico.	

“Lo	que	quiere	decir	que	don	Luis	Negrón	López	no	nece-
sitaba	un	Código	de	Ética	para	saber	lo	que	le	era	permitido	y	lo	
que	le	estaba	vedado.	El	Código	de	Ética	lo	llevaba	en	su	propio	
espíritu	en	su	actitudes	de	servicio	al	pueblo	puertorriqueño”.	

No se sabe hasta qué punto esta infamia tuviera efecto sobre el resulta-
do de las elecciones, pero claramente tenía que tenerlo. Es un ejemplo claro 
de lo que en inglés se conoce como character	assassination y que en español 
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podríamos llamarle “destrucción maliciosa de reputaciones”. Es una infa-
mia que se perpetró contra una persona honorable, un político decente, de 
palabra, incapaz de cometer una injusticia, una vida útil a Puerto Rico que 
se tronchó. 

Don Luis Negrón López murió el 18 de septiembre de 1991 en su 
pueblo de Sabana Grande y el Senado de Puerto Rico tuvo al día siguien-
te una sesión dedicada a él. En la próxima sección reseñamos brevemente la 
misma. 

reseñA de reunIón del senAdo dedICAdA Al 
senAdor luIs negrón lópez el 19 de septIemBre 1991 

En la sesión del Senado del 19 septiembre de 1991 se expresaron un 
número de senadores exaltando la figura y las ejecutorias de Negrón Ló-
pez. Todos los senadores presentes, que así lo desearon, hicieron uso de la 
palabra. El Vicepresidente Accidental del Senado, excusó al Presidente en 
propiedad, Senador Miguel Hernández Agosto, pues se encontraba fuera 
de Puerto Rico en gestiones oficiales. Indicó asimismo, que al comunicar-
se ayer con el Senador Hernández Agosto, este le manifestó su gran pesar e 
indicó que durante todo el tiempo que Negro López estuvo hospitalizado, 
él lo visitaba con frecuencia y compartió con él legitimas preocupaciones 
y que se une a la pena y que a través de este Senado expresa tanto a la viu-
da doña Maribel Lizardi y a todos los familiares la expresión más sincera de 
condolencia. 

También se excusó al Senador René Muñoz Padín junto a la familia de 
Negrón López en Sabana Grande. 

A continuación algunas manifestaciones hechas por los senadores en 
esta sesión. 

Senador Gilberto Rivera Ortiz– Manifestó, entre otras cosas, que:

 “sin lugar a dudas, es uno de esos puertorriqueños que 
dejó su huella de servicio en la historia de este país”. 
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Manifestó que la familia ha decidido que los actos fúnebres se lleven a 
cabo en Sabana Grande, según le informara el Senador Muñoz Padín y que 
el entierro será el día siguiente. 

Senador Roberto Rexach Benítez– En la Sección anterior de este tra-
bajo citamos algunas palabras del Senador Rexach Benítez sobre la ética de 
los legisladores que considero muy acertadas: 

“Don	Luis	Negrón	López	no	necesitaba	un	Código	de	Ética	
para	saber	lo	que	le	estaba	permitido	y	lo	que	le	estaba	vedado.	El	
Código	de	Ética	lo	llevaba	en	su	propio	espíritu	y	en	su	actitud	de	
servicios	al	pueblo	puertorriqueño”.	

Senadora Victoria Muñoz Mendoza– Después de describir a Negrón 
López como un servidor público completo, dice: 

“Una	persona	a	quien	lo	movía	la	justicia,	la	justicia	de	los	
desvalidos	y	la	justicia	social.	Un	jíbaro	que	usó	su	cabeza	y	su	
entendimiento	y	su	inteligencia	para	servirle	a	todos	los	puertorri-
queños”.

 
Más adelante dice: 

“La	Campaña	de	1968	–yo	no	estaba	aquí,	de	lo	que	me	
alegro	–fue	un	hito	en	nuestra	historia	política.	Fue	el	momento	
de	los	insultos,	fue	el	momento	de	la	violencia,	fue	el	momento	del	
atropello	a	Luis	Negrón	López”.	

En otra parte dice: 

“Esa	Campaña	de	1968	cambió	el	diálogo	político	de	Puerto	
Rico,	lo	hundió,	nos	llevó	hacia	abajo.	Yo	siento	mucho	que	no	
consiguieran	a	alguien	merecedor	de	todo	ese	escarnio,	porque	cier-
tamente	Luis	Negrón	López	no	se	merecía	eso.	Negrón	López	se	
merecía	el	respeto	de	los	puertorriqueños.	De	correligionarios	y	de	
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adversarios.	Luis	Negrón	López	se	merecía	el	respeto,	el	cariño	y	el	
agradecimiento	de	todos	los	puertorriqueños”.

 
Senador Fernando Martín García: 

“Además	de	unirme	a	las	palabras	que	han	manifestado	mis	
compañeros,	yo	quisiera	sencillamente	notar	que	don	Luis	Negrón	
López	le	dio	una	lección	a	Puerto	Rico	y	a	los	políticos	puertorri-
queños	que	muchas	veces	pasa	desapercibida,	y	es	que	me	parece	a	
mí	que	después	de	su	derrota	en	1968,	en	las	circunstancias	tan	
crueles	en	que	se	dio,	fue	una	persona	que	cuando	tomó	su	decisión	
de	retirarse	del	proceso	político,	entre	otras	cosas,	como	un	gesto	de	
repudio	personal	a	las	circunstancias	y	al	clima	que	habían	llevado,	
entre	otras	cosas,	a	su	derrota	lo	hizo	con	un	sentido	de	sobriedad,	
con	un	sentido	de	dignidad	personal,	con	un	sentido	de	decoro,	con	
un	sentido	de	austeridad	espiritual.	Que	ahí	no	se	oyeron	nunca	
palabras	de	recriminación,	de	odio,	afanes	de	venganza,	pequeñeces	
y	mezquindades.	Y	si	alguna	persona	en	nuestra	historia	política	
contemporánea	pudo	haber	tenido	derecho	a	que	se	le	avinagrara	el	
corazón	y	a	tener	una	agenda	de	venganza	justiciera	en	su	caso,	si	
alguien	puso	eso	a	un	lado	y	supo	optar	por	una	posición	de	decoro	
y	de	silencio	digno,	fue	Luis	Negrón	López.	Y	yo	creo	que	eso	es	
un	ejemplo,	realmente,	no	solamente	que	lo	ennoblece	a	él	sino	que	
debería	servirnos	a	todos	nosotros	los	que	estamos	en	política”.	

Senador Marco Rigau:
	“Quisiera,	al	igual	que	los	demás	compañeros,	unirme	al	

duelo	nacional	en	Puerto	Rico	por	el	fallecimiento	de	Luis	Negrón	
López.	Que	fue	líder	en	este	Senado	sin	ser	Presidente,	aunque	
lo	pudo	haber	sido,	que	pudo	haber	sido	gobernador	y	que	mil	cir-
cunstancias	se	lo	impidieron,	pero	que	siempre	fue	servidor	de	este	
País	por	muchos	años.	

Vamos	a	recordarlo	no	solamente	por	la	campaña	triste	y	trágica	
del	‘68	sino	por	sus	más	de	tres	décadas	de	servicio	noble,	brillante,	a	
Puerto	Rico,	al	Senado	y	al	Partido	Popular	Democrático”.	
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Senador Luis Izquierdo Mora:
Después de comentar la altura política de Negrón ante 

la situación por la que atravesó, añade:	
Altura	en	la	contienda	política	que	realmente	debemos	volver	

a	refrescar	en	nuestras	mentes,	a	ver	si	podemos	llevar	un	mensaje	
de	educación	política	a	todo	el	País,	para	que	en	los	años,	en	los	
días	y	los	años	por	venir,	cambiemos	el	tono	de	la	campaña	política	
a	una	más	seria,	a	una	más	positiva	y	no	a	esta	confrontación	de	
tipo	personalista	que	se	ha	desarrollado	en	Puerto	Rico	y	que	es	
repudiada	por	los	electores”.	

Senador Nicolás Nogueras, hijo: 
Antes de ser legislador el Lcdo. Nogueras se reunió 

en varias ocasiones con el Senador Negrón López sobre 
problemas que aquejaban a los trabajadores que el Lcdo. 
Nogueras representaba y dice:

“Reunirse	con	don	Luis	Negrón	López,	era	reunirse	con	una	
persona	con	un	profundo	sentido	diplomático,	con	un	gran	don	de	
gente,	sencillo,	respetuoso	y	siempre	en	la	búsqueda	de	fórmulas	
conciliatorias...”	

Añade más adelante: 

“Posteriormente	conocí	a	don	Luis	Negrón	López	en	la	con-
tienda	en	el	1967,	cuando	yo	presidía	el	Directorio	Presidencial	del	
Partido	Estadista	Republicano.	Me	decía	mi	entonces	colaborador	
y	correligionario,	gran	parlamentarista	Miguel	Ángel	García	Mén-
dez,	que	él	confiaba	más	en	la	palabra	de	don	Luis	Negrón	López	
que	en	la	de	cualquier	otro	político.	Que	una	vez	don	Luis	Negrón	
López	daba	su	palabra	la	cumplía	y	que	cuando	estrechaba	la	mano,	
iba	con	esa	mano	entregado	el	corazón	de	don	Luis	Negrón	López”.	
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En otra parte dice: 

“Para	1968	yo	sentí	y	noté	el	profundo	deterioro	del	clima	
de	actitudes	en	un	pueblo	que	comenzaba	a	perder	la	fe	en	ciertos	
valores	importantes	del	espíritu	para	sustituirlos	por	la	búsqueda	
del	poder	político,	no	importa	cuál	fuera	su	costo.	Sentí	el	deterioro	
en	la	calidad	humana	de	muchos	de	nuestros	semejantes”.	

Senador Américo Martínez Cruz: 

“Nosotros	sabemos	su	gran	ejecutoria	a	través	de	sus	años	en	
la	vida	pública	y	sabemos	también	la	calidad	de	ser	humano	que	
había	en	ese	gran	puertorriqueño”.	

También expresa en otra parte: 

“Así	que	yo	le	digo	a	ustedes	que	es	triste	la	política	de	esa	
forma	y	es	triste	que	una	persona	que	le	pudo	haber	dado	mucho	
a	Puerto	Rico	no	siguiera	hacia	adelante	por	las	infamias	y	por	los	
ataques	despiadados”.

 
Senador Jesús Santa Aponte– En su análisis asevera:

	“Si	vamos	a	dividir	la	historia	política	por	etapas	y	épocas	
pues	podíamos	llamar	que	de	esas	fechas	de	1968	en	adelante	es	
que	se	prostituyen	las	campañas	políticas	en	Puerto	Rico”.	

Más adelante indica que un candidato llegó al extremo de decir que 
había trescientas quince (315) razones para no votar por ese candidato y 
añade que antes la campaña era bastante limpia. 

Senador Orama Monroig– Luego de analizar las experiencias de 1968, 
sugiere: 

“Esa	lección	de	la	historia	debe	ser	recordada	hoy,	pero	recor-
dada	siempre	para	que	no	se	repita	más	y	debe	ser	recordada	para	
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ser	repudiada	y	debe	ser	recordada	para	que	cada	puertorriqueño	
la	conozca,	no	sólo	la	generación	nuestra	sino	las	generación	de	
hombres	y	mujeres	jóvenes,	para	que	sepan	que	ese	es	el	tipo	de	
campaña	política	que	no	debe	hacerse	en	este	nuestro	País	ni	en	
ningún	país	del	mundo.	Que	la	difamación,	que	la	mentira,	que	la	
calumnia,	que	la	injuria,	no	pueden	ser	ni	deben	ser,	ni	son	consus-
tanciales	con	la	lucha	política”.

 
Senadora Velda González García– Luego de hacer un recuento de sus 

visitas a don Luis Negrón López después de su retiro en 1968 para recibir 
sus consejos en las campañas de 1980,1984 y 1988, la Senadora Velda Gon-
zález hizo una descripción de él que reproduzco a continuación: 

“Nunca	tuvo	don	Luis	un	reproche	para	nadie,	siempre	con	
una	sonrisa	a	flor	de	labios,	siempre	dispuesto	a	colaborar,	cuando	
así	se	le	solicitaba.	Era	un	hombre	de	una	gran	calidad	humana,	
eran	muchas	las	cualidades	que	adornaban	a	don	Luis	Negrón	
López,	su	humildad,	siempre	fue	jíbaro	sencillo	orgulloso	de	su	Pa-
tria	y	de	su	Pueblo,	orgulloso	de	su	origen	humilde	el	cual	nunca	
olvidó	aun	cuando	alcanzó	grandes	logros	en	su	carrera	profesional	
y	en	su	carrera	en	el	servicio	público,	hombre	sereno,	supo	aceptar	
las	injurias	con	cristiana	serenidad,	siempre	emulando	al	maestro,	
siempre	poniendo	la	otra	mejilla.	

“En	este	Puerto	Rico	carente	de	la	exaltación	de	grandes	
figuras	que	puedan	servir	de	modelo	de	excelencia	a	los	jóvenes	de	
nuestra	época,	yo	quisiera	exaltar	más	que	el	gran	servidor	público	
que	fue,	más	que	al	gran	parlamentarista	que	indudablemente	fue,	
más	que	al	hombre	que	estuvo	a	un	paso	de	la	gobernación	si	no	
fuera	porque	la	calumnia,	la	injuria	y	la	infamia	lo	apartaron	de	
ella,	yo	quiero	resaltar	sobre	todas	las	cosas	su	gran	calidad	huma-
na.	Descanse	en	paz,	don	Luis	Negrón	López”.

 
Con esta cita termino mi escrito “Luis Negrón López –Un Gran 

Puertorriqueño”. 



Luis A
. N

egrón López y Presby Santiago G
arcía.
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8.  don Luis a. negrón López: 
 mi recuerdo y su enseñanza

	 Presby	Santiago	García	 

Don Luis A. Negrón López (don Luis) y yo nacimos en el mismo pue-
blo: Sabana Grande, pero no pertenecemos a una misma generación. Las 
significativas distancias en nuestros respectivos calendarios nos situaron en 
momentos políticos distintos. Soy, más bien, heredero de lo que él ayudó a 
construir y privilegiado discípulo de su sabiduría. 

Nuestros caminos se encontraron un día y de allí en adelante cami-
namos juntos grandes trechos. Su corpulencia proyectaba una gran som-
bra y su sabiduría una gran luz. La primera me protegía y la segunda me 
alumbraba. 

Este libro es sobre don Luis, pero por haber sido él luz y sombra en 
mi caminar, al hablar de él resulta inevitable hablar de mí. Tampoco se tra-
ta de su biografía, por lo que las fechas precisas no son necesarias; la fideli-
dad del recuerdo, sí lo es. Es el relato del diálogo interior de aquella larga y 
significativa etapa de nuestras vidas compartida. Es el discípulo ubicando su 
tiempo, el tiempo del maestro, para perpetuarlo. Es un pregón de amistad y 
agradecimiento. 

Desde que don Luis llegó a mí se quedó para siempre. En gran medida 
fue él quien más influyó en mi decisión de incursionar en la política parti-
dista de Puerto Rico, dentro de las filas del Partido Popular, y en mi com-
portamiento en la vida pública. Y así comenzó. 

Al terminar el mes de mayo de 1960 el rumbo de mi vida adulta co-
menzaba a definirse. Había tomado muy en serio una frase de don Jaime 
Benítez pronunciada en agosto de 1959 durante su saludo de bienvenida, al 
inicio de ese año académico en la U.P.R.: “La universidad es una casa de es-
tudio y de pensamiento”,– nos dijo. 

Para sorpresa de muy pocos, en mayo de 1959 había terminado mi es-
cuela superior y fui admitido para ingresar a la U.P.R. con una extraordina-
ria beca de cuarenta y cinco dólares mensuales para todo. Para lo demás que 
hiciera falta, Dios tendría que proveer. Mis padres, mis nueve hermanos y 
yo teníamos bonitos sueños, pero nada más. Estaba consciente de que, o me 
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fajaba para mantener la ayuda económica o tendría que regresar al pueblo 
de don Luis y mío, arrastrando la esperanza Y me fajé. 

En mayo de 1960 terminé mi año básico con muy buenas calificacio-
nes y regresé a mi casa vestido por fuera con una camiseta roja y blanca 
identificada con las letras U.P.R. y por dentro la cabeza saturada de estudio 
y pensamiento. Me creía que ya lo sabía todo. 

Era un año eleccionario y en la campaña política se había introducido 
un elemento nuevo y delicado. La Iglesia Católica había inscrito un partido 
político (P.A.C.) y participaba activamente. 

Don Luis, un hombre alto y corpulento de unos cincuenta y un años de 
edad, trigueño claro, con su pelo negro y suave siempre peinado hacia atrás, de 
enormes manos y perfil indígena, era ya uno de los más destacados líderes polí-
ticos del Partido Popular (P.P.D.) a nivel estatal y el indiscutible líder de toda el 
área Oeste. Contaba ya con veinte años de experiencia en la Asamblea Legisla-
tiva. Don Orlando López Martínez (Lando) era el alcalde de Sabana Grande. 

Para ese tiempo la campaña política en nuestro pueblo se desarrollaba 
mayormente a base de mítines en algún negocio del barrio. Cuando asistía, 
don Luis era la estrella. 

el mItIn en lA máquInA 

Aquel sábado de julio de 1960, el mitin se celebraría en horas de la 
tarde en el Sector La Máquina del Barrio Santana. Con mi melena larga y 
desordenada, al estilo “jipi” de la convulsionada época y luciendo mi única 
e inseparable camiseta U.P.R. me acerqué al lugar, más para pregonar mi or-
gullo universitario que por interés político. 

A eso de las 3:00 p.m. ya había bastante gente en el lugar. El presiden-
te del barrio dio la bienvenida y comenzó el desfile de “oradores”, algunos 
sobrios pero otros no tanto, cuyos gestos y ocurrencias hacían agradable la 
actividad. Se acabaron los oradores y don Luis no había llegado. 

Uno de esos “jíbaros sabios”, que pasado de tragos había ocupado la tari-
ma y nos había hecho reír sin pausa, alcanzó a verme. Se me acercó, contem-
pló mi camiseta y frente a todo el mundo, en voz alta y sin encomendarse a 
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nadie me disparó a boca de jarro: –“Muchacho, tú eres uno de esos “bochin-
chosos” de la universidad…, recórtate por lo menos”. La carcajada de los que 
lo escucharon fue instantánea y sonora. “Súbete a esa tarima y enséñame al-
go”. – remachó desafiante– y llamó a Lando. “Lando, esté muchacho debe sa-
ber mucho, ponlo a hablar ahí”, –le dijo– ya más en serio. A Lando le agradó 
la idea del relleno y me pidió que dijera algo “en lo que Luis llega”. 

Presentarme ante el público no era extraño para mí y me atraía. En mis 
años de escuela superior declamaba en las actividades que se organizaban 
para padres y estudiantes y me había convertido en “el declamador oficial”. 

Era una típica y calurosa tarde de julio con un sol sin piedad. Subí a la 
estrecha y frágil tarima protegida por la sombra de un árbol de mangó, mi-
ré fijamente hacia el vacío, respire hondo y luego de una prolongada pausa, 
muy tranquilo, comencé diciendo: “Ramoncito quiere saber si yo soy uno 
de esos bochinchosos de la universidad y me ha pedido que me recorte. Voy 
a tratar de explicarle a Ramoncito qué es una universidad y por qué no me 
he podido recortar”. Hice unos párrafos introductorios sobre lo que, a mi 
entender era el P.P.D. y poco a poco la gente se fue acercando. Me di cuenta 
de que había despertado su interés. 

No habrían pasado cinco minutos cuando vi acercarse el carro de don 
Luis. Se detuvo cerca, pero no se desmontó. Anuncié su presencia y conti-
nué hablando esperando que bajara de su auto para cederle la tribuna. Lan-
do se le acercó y conversaron brevemente. Don Luis permaneció en su auto 
y Lando me hizo la señal de que continuara hablando. 

Me estaba gustando. Mi discurso se prolongó más de lo debido porque, 
tratando de explicar lo que es una universidad, según lo había escuchado de 
don Jaime, demostrar que yo no era un bochinchoso (o que lo era) y que 
algo había aprendido, confundí la tribuna partidista de barrio con las en-
redadas conferencias que el joven profesor Dr. José Arsenio Torres daba en 
el anfiteatro de la universidad y, para presumir de inteligente, me esmandé 
repitiendo explicaciones que había escuchado sobre los temas de moda: la 
separación de Iglesia y Estado, la Guerra de Vietnam, la Revolución Cuba-
na, el Movimiento “jipi” y el de los derechos civiles en Estados Unidos, etc. 
Noté que la gente iba perdiendo interés y decidí cambiar el curso de mi 
discurso al de “una sola cruz debajo de la Pava”, etc. 
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La parte final, medio en broma y medio en serio, la dediqué a explicar 
por qué no me había recortado y cerré diciendo: “Ramoncito, estoy pelao”. 
Me quedó bien. Recibí un cerrado aplauso que me sorprendió y me agra-
dó. Sentí por todo el cuerpo un extraño cosquilleo cuyo origen y causa real 
identifiqué once años después cuando me postulé para un cargo electivo. 
Me había contaminado con el virus de la política. 

De inmediato Lando presentó a don Luis, quien subió a la tarima, sa-
ludó y empezó diciendo; –“Ese muchacho es fruto indiscutible del Partido 
Popular, me he disfrutado su discurso... vélenlo”.– El cosquilleo aumentó. 

Esa tarde don Luis, persona de finos modales, pausado y de gran domi-
nio del lenguaje, no habló mucho. Lando me había adelantado que don Luis 
quería verme. Bajó de la tarima y se dirigió hacia mí. –“Te escuché, creo 
que puedes tener mucho éxito en la política”, me dijo estrechándome la 
mano y mirándome fijamente a los ojos como esperando mi reacción. –“Es 
mi primera experiencia en esto... Senador. Para entrar a la política hay que 
pensarlo bien. La gente dice que la política es muy sucia..., quisiera ser abo-
gado”,– reaccioné con mucho respeto. Su respuesta fue inmediata y firme: 
–“Pues si eso fuera cierto hay que reclutar gente buena para que la limpie”. 
Me impactó su firmeza y me sentí retado. Esa tarde don Luis había llegado 
a mi vida y para siempre. En ese instante nuestros caminos se encontraron y 
quedó trazado el rumbo de mi vida en compañía de don Luis. 

el mItIn en “lAs guArAs”. 

Lando me dijo que don Luis le había pedido que continuara invitándo-
me a las actividades. 

Esta vez el mitin era de noche, en el Barrio Las Guaras. Ramoncito, 
natural de ese sector, había llegado temprano y ya se le notaban los tragos 
previos de rigor, “para entonar”. Había oscurecido y me le acerqué para sa-
ludarlo. Mirando hacia otro lado me extendió la mano con indiferencia y 
siguió caminando. Yo me había recortado. 

Ramoncito Santiago, un obrero agrícola que había cumplido ya los 
cincuenta años, delgado y huesudo tostado por el sol, de baja escolaridad y 
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voz aguda era todo un chiste, un maestro y un actor en la tribuna. Todo el 
mundo lo conocía y lo escuchaba. Don Luis me contó que Muñoz Marín 
lo escuchó en una ocasión y quedó tan impresionado que lo unió al equipo 
y recorrió con él toda la isla. 

Como de costumbre, esa noche subió a la tarima vestido con su acos-
tumbrado uniforme de cortador de caña y sombrero de paja. Siempre car-
gaba un saco amarrao por el moño con un bejuco. Dentro del saco general-
mente llevaba algunas viandas, un sombrero de paja roto, botas enfangadas y 
guayucos remendados, un machete bien afilado, una escupidera amarillenta, 
una cacerola vieja y algunas cosas más. En otro saco cargaba un gallo de pe-
lea con la cabeza asomada por un agujero. Esta era su utilería escénica. 

Simulando buscar a alguien entre los presentes, Ramoncito inició su 
discurso preguntando –¿Dónde está “el pelú de La Máquina”? Obviamente, 
no me había reconocido cuando lo saludé. Paseándose por la tribuna, con-
tinuó: “Esta noche yo soy el que va a hablar de la universidad y de los bo-
chinchosos que hay allí”. Buscamos el mejor ángulo para verlo y escucharlo 
y nos preparamos para el banquete. 

Como en un monólogo teatral, se movía dramáticamente de lado a la-
do y según desarrollaba su discurso iba sacando del saco el objeto corres-
pondiente para enfatizar sus parlamentos. Era todo un espectáculo; un actor 
consumado y amigo personal de don Luis. 

Habló más de una hora sin parar, intercalando chistes, explicando cómo 
se pasa un día cortando caña, pronunciando a su antojo los nombres de fi-
guras prominentes y poniéndole sobrenombres, etc. Estuvo genial. 

Don Luis, quien al igual que su padre era agricultor, había llegado a 
tiempo y se refugió en la casa de una familia cercana. Desde allí escuchó 
tranquilo a Ramoncito. Habiendo éste terminado, don Luis se acercó, salu-
dó y nos dijo: “Llegué a tiempo pero me fui al balcón de Raúl porque no 
podía perderme a Ramoncito. Esa es la sabiduría del jíbaro nuestro y el alma 
de este Pueblo”. –Y dirigiéndose a mí añadió: –“Ramoncito es un maestro 
y ejemplo de lo que debe ser la tribuna política. Fíjate cómo, aunque no se 
tengan diplomas, se puede ser efectivo sin herir ni ofender a nadie; por el 
contrario, educando y haciendo reír a la gente. Tú estás empezando...” 
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Durante ese mes continué participando en algunas actividades buscan-
do siempre la oportunidad para conversar con don Luis. Lo logré en varias 
ocasiones. 

Un día don Luis me presentó a su hijo, Quique, quien estudiaba dere-
cho en la U.P.R. Con él conseguí el “pon” ocasional que tanta falta me ha-
cía. Quique viajaba con su primo Ramón Negrón Soto, (Jr. Negrón), tam-
bién estudiante de derecho. Cuando me daba pon prestaba mucha atención 
a las conversaciones sobre sus estudios y sobre la activa vida política de don 
Luis. Y fui diseñando mi ruta hacia el futuro. 

En agosto regresé a mis estudios universitarios cargando un tesoro de 
nuevas expectativas y con la convicción de haber conocido un hombre no-
ble, sabio, humilde y bueno, un gran puertorriqueño. 

Decidí continuar mis estudios en el campo de las Humanidades para te-
ner contacto directo con aquellas extraordinarias figuras del saber humanís-
tico que para esa época dictaban cátedra allí. Me entregué del todo a mis es-
tudios ya que por razones económicas no podía ir a mi casa con frecuencia. 
Durante el resto de la campaña vi muy poco a don Luis. Nos volvimos a en-
contrar el 19 de mayo de 1963 en circunstancias muy distintas y dolorosas. 

Mi hermano Antonio también estudiaba en la U.P.R. y nos hospedába-
mos juntos. Durante la segunda semana de mayo de ese año tomamos nues-
tros exámenes finales. Él terminaba un grado de dos años en pedagogía que 
le permitiría ejercer como maestro en la escuela elemental. Yo había termi-
nado mi bachillerato. Decidí quedarme unos días más en Río Piedras; esta-
ba enamorado. Mi hermano recogió su toga y regresó primero para celebrar 
con sus amigos en Sabana Grande. No sabía que el plan divino era otro. 

El 18 de mayo, como a las 5:00 de la tarde, llegué a mi casa. Mi hermano 
mayor, Amy, de veinticuatro años y Antonio de diecinueve –yo nací entre ellos 
no estaban. Mi madre me dijo que habían salido temprano a compartir con el 
grupo de amigos de siempre y que por la noche irían a un baile de fiestas patro-
nales y salí para encontrarme con ellos. A eso de las 7:00 de la noche un apara-
toso accidente automovilístico puso fin a sus sueños, junto a otros cuatro amigos, 
todos estudiantes y en plena juventud. El pueblo se paralizó. Las fiestas patronales 
fueron suspendidas. Un volcán hizo erupción dentro de mí y su hirviente lava 
me cerró el camino. Una herida imborrable me marcó para siempre. 

Contemplando la toga de mi hermano, colgada detrás de la puerta, re-
flexionaba: “De haber adelantado mi regreso tan sólo unas horas, allí hubiese 
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estado con ellos. ¿Por qué al pasar frente a mi casa, donde los esperaba, no se de-
tuvieron a recogerme”? Me salvé porque los designios del Señor eran otros. 

Don Luis, un ser humano sensible y de profundas convicciones cristia-
nas, visitó mi casa y pude observar sus lágrimas cuando trataba de consolar a 
mis padres. Me localizó, disimuló un poco y me dijo: –“Es algo terrible pe-
ro sólo Dios sabe por qué. Eres joven y te repondrás. Cuida tus padres, aho-
ra te necesitan más que nunca. “Al día siguiente se confundió con la multi-
tud que nos acompañó en ruta hacia el camposanto... y llegamos. 

Allí, de frente, en el momento de la despedida para siempre recordé 
sus palabras: “...sólo Dios sabe por qué. Eres joven y te repondrás”. Y deci-
dí hablar por última vez con mis hermanos y mis amigos...Y les hablé...sin 
recibir respuesta..., “sólo Dios sabe por qué...” y los dejamos... en silencio... 
eternamente juntos. 

La multitud se disipaba con reverencia pero don Luis permanecía quie-
to. Se acercó a mi y con la ternura de un padre me abrazó y me preguntó: 
–“¿Qué piensas hacer ahora que terminaste?”“Trataré de conseguir un traba-
jo”–le respondí–. “Tan pronto puedas ve por mi oficina en Yauco” –me dijo– 
y nos fuimos caminando bajo un cielo gris y una leve llovizna, mientras un 
sol triste y vigilante se sumergía en las aguas azules del mar de Cabo Rojo. 

Varios días después desfilé en mi graduación con dos togas..., la mía y la 
de Antonio. Mis padres no pudieron ir. Tembloroso recibí ambos diplomas. 
Nos habíamos graduado con honores. 

Varias semanas habían pasado cuando visité a don Luis. Era sábado y la 
oficina estaba llena de gente. Al percatarse de mi presencia me invitó a pa-
sar. Conversamos de varios asuntos, pero lo menos posible sabré lo ocurri-
do. En una pausa pidió a su secretaria que le hiciera “la llamada”. Al minuto 
ya estaba la respuesta. Tomó el teléfono y luego de un breve saludo me puso 
al habla. No sabía de quién ni de qué se trataba. Quedé pasmado. Al otro 
lado me saludaba, como el amigo ausente que regresa, el Secretario del Tra-
bajo. “Ya te conozco, Luis me ha hablado mucho y muy bien de ti. Sigue 
adelante, queremos ayudarte...” –me dijo de corrido–. “Gracias” –le respon-
dí–. Me hizo algunas preguntas y me pidió que pusiera a don Luis nueva-
mente al teléfono. Así lo hice y se despidió con un: “mantenme enterado”. 
Seguía llegando gente a la oficina y me despedí. 
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Antes de terminar el mes, con un sueldo de trescientos setenta y cinco 
dólares mensuales, prestaba juramento como entrevistador de empleo en la 
Oficina Regional del Departamento del Trabajo en Mayagüez, cerquita de 
mis padres... para cuidarlos y ayudarlos porque, como me había dicho don 
Luis “... ahora te necesitan más que nunca”. Se lo agradecí personalmente 
con el alma... y ellos también. 

Me incorporé a mi primer trabajo en el servicio público y entrevistan-
do diariamente a obreros de la caña regresé a los cañaverales de mi adoles-
cencia, donde compartí el sacrificio de mi padre y de tantos otros, tan elo-
cuentemente explicado por Ramoncito en aquellos vibrantes discursos de 
sábados de campaña. Comprendí, entonces, que don Luis me había puesto 
en contacto directo con obreros de toda clase para que todos los días mirara 
cara a cara la pobreza y la necesidad que aún existía en esta tierra. Los ob-
servaba y los escuchaba... y casi siempre encontraba alguna razón legítima 
para no denegarles lo que iban a buscar: su compensación por desempleo. 

El 23 de noviembre de ese convulsionado y trágico año de 1963, atendien-
do obreros migrantes en Añasco pasado ya aquel medio día, me enteré de una te-
rrible noticia que daba la vuelta al mundo: el asesinato del Presidente Kennedy. 

Trataba de acoplarme y crecer en mi trabajo pero luego de varios me-
ses repitiendo lo mismo, un supervisor incompetente e inseguro de sí mis-
mo me hizo reflexionar sobre si ése debería ser mi trabajo por el resto de 
mi vida. Decidí que no y eché a volar mi sueño de ser abogado. 

Corría el año de 1964. Había comprado un carro viejo y planificaba 
hacerle algunas mejoras a la casa de mis padres. Resonaba en mí “Ahora te 
necesitan más que nunca”. Me fijé una meta y tracé un plan; hacer las me-
joras, convencer a un amigo con sueños similares, tomar los exámenes de 
admisión, vender mi carro, saldar mis deudas y volar como Ícaro sin acer-
carme mucho al sol. 

Volví a buscar el sabio consejo de don Luis: “Ya me lo habías dicho. No 
serás feliz si dedicas tu vida a hacer algo que no te satisfaga y que no disfru-
tes. Si eso es lo que quieres, sigue adelante y prepárate bien, que te vamos a 
necesitar”, –fue su consejo. 

En el ámbito político se había producido algo inesperado en el P.P.D. En 
una tumultuosa asamblea celebrada en Mayagüez, a la cual no asistí, don Luis 
Muñoz Marín había anunciado oficialmente que no sería nuevamente candida-
to a la gobernación y la asamblea seleccionó a don Roberto Sánchez Vilella. 
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Cuando nos encontramos, don Luis, hombre de profundas conviccio-
nes y muy directo, me preguntó mi opinión sobre lo ocurrido en esa asam-
blea. Lucía visiblemente preocupado e insatisfecho. “Roberto ha sido un 
magnífico segundo para un extraordinario líder y Muñoz lo sabe mejor 
que nadie” –le escuché decir–. 

Pasado algún tiempo me percaté de que en esta corta oración don Luis 
había resumido, sin desperdicio, todo lo ocurrido en aquella asamblea cer-
teramente había adelantado lo que habría de ocurrir de allí en adelante. 

La campaña de 1964 fue muy diferente a la de 1960, cuando me inicié 
en la tribuna. Muchas cosas buenas y otras no tan buenas habían ocurrido; 
no estaba involucrada la Iglesia Católica, por primera vez, des–de su funda-
ción, Muñoz no era el candidato a la gobernación por el PPD, don Luis Ne-
grón lucía disgustado y yo estaba decidido a regresar a la Universidad. Parti-
cipé en algunas actividades. Ganó el P.P.D. y don Luis regresó al Senado. 

Para julio de 1965, habiendo pasado más de dos años de aquella terrible 
tragedia del 18 de mayo de 1963, ya mis padres se habían resignado y dis-
frutaban, sin olvidar, la misma casa pero algo mejorada porque, “...ahora te 
necesitan más que nunca”. Había sido admitido a la Escuela de Derecho de 
la U.P.R. y renuncié al trabajo para perseguir mi sueño. 

En la madrugada de un día de ese mes de julio no salí para Mayagüez. 
Me despedí de mis padres y con veinticinco dólares en el bolsillo en horas de 
la mañana mi amigo y yo nos matriculamos. Una nueva etapa comenzaba. A 
partir de agosto me entregaría totalmente a mis estudios de derecho. Como al 
principio, tendría que fajarme para no perder la ayuda económica que se me 
había aprobado y tener que regresar, como Ícaro, con las alas derretidas. 

Se lo informé a don Luis, quien me advirtió: “Es una oportunidad que 
muy pocos han logrado; aprovéchala. Podría necesitarte pronto”. “Daré el 
máximo, don Luis” –le prometí. 

El 8 de enero de 1966 me casé con una joven aguadillana a quien cono-
cí en mis años de bachillerato. La misma que me retuvo en Río Piedras el día 
en que mi hermano Antonio y yo tomamos el último examen final. La que 
impidió que llegara temprano a mi casa aquella trágica noche del dieciocho 
de mayo de 1963, librándome de la muerte. La misma que estuvo conmigo 
en esos días de angustia y dolor. La que atendió y consoló a mis padres sin 
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que éstos supieran cómo ni de dónde había llegado. La madre de mis únicos 
tres hijos: Waldo, Omar y Maura. La que, más en las malas que en las buenas, 
ha estado a mi lado. La misma a quien Dios le pidió de vuelta su conciencia 
y su memoria hace más de ocho años y desde entonces, acurrucada en una 
cama, sólo responde cuando me inclino y le digo: “Tere, dame un beso”, y 
me lo da a mí... y a nadie más. Para quien todas las noches ruego a Dios por 
otra oportunidad, porque se lo merece: María Teresa Ducós Cortés. 

Fueron tres años intensos y de muchas privaciones. En ocasiones iba al 
Senado a tratar de ver a don Luis, pero no siempre lo lograba. La tempe-
ratura dentro del P.P.D. subía cada día más. Lo observaba desde las gradas y 
sentía un orgullo inmenso de que fuese él quien me representara. Luego re-
gresaba a refugiarme en mis estudios... y a seguir soñando. 

Poco después de las elecciones del sesenta y cuatro el liderato del P.P.D. 
comenzó a reacomodarse. Las pugnas internas lanzaron a don Luis al centro 
del escenario político y agudizada la crisis surgió un movimiento para im-
pulsar su candidatura a la gobernación en las elecciones siguientes. Ese mo-
vimiento adoptó el nombre de “Los Jíbaros de Negrón”. 

Había sobrevivido exitosamente dos años y medio en la Escuela de 
Derecho y me había ganado un lugar en la Revista Jurídica. Me sentía casi 
al otro lado cuando llegó el año eleccionario de 1968, mi último semestre. 
Creamos un comité de apoyo a don Luis en la Escuela de Derecho que me 
tocó presidir. Hicimos muy poco, no había tiempo para la política. Estaba 
en la recta final seguro de que mis alas ya no habrían de derretirse. 

En otra confusa, pero memorable asamblea celebrada en el parque Hi-
ram Bithorn de San Juan, a la cual asistí, don Luis Negrón López resultó fi-
nalmente seleccionado como el candidato a la gobernación. Lo celebramos, 
pero el P.P.D. había salido dividido de dicha asamblea y el horizonte se veía 
nublado. Unos pájaros negros volando bajo cruzaron veloces en dirección 
contraria...; venían de la mar. Debíamos prepararnos para un mal tiempo. 

En mayo terminé mis estudios de derecho y salí como un loco hacia mi ca-
sa a disfrutarme mi primer hijo, que apenas había cumplido diecinueve meses. 

Hice un alto para asistir a mi graduación con mis padres, mi esposa y 
mi hijo. A ellos entregué mi diploma luego de asegurarme de que en el 
mismo no se revelaba la deuda de mis estudios. Si reflejaba que no había 
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perdido mi tiempo..., estaba en el cuadro de honor. Allí lo decía. Al enterar-
se, don Luis exclamó: “Ahora siento un gran alivio”. 

Una semana después me encerré a estudiar para la reválida mientras la 
campaña política se calentaba cada día más. Como no asistía a las activida-
des, sentí que le debía una explicación a don Luis. 

Me enteré de que don Luis, ya en plena campaña, estaría en una actividad 
por el área Oeste y pensé que seguramente esa noche se quedaría en Sabana 
Grande. Así fue. Al día siguiente fui a su casa. Había bastante gente en los alre-
dedores esperando para saludarlo y parte de su equipo de campaña. Me llamó 
la atención un grupo en particular. Me acerqué y el líder del grupo resultó 
ser un presidente de barrio que había conocido durante la campaña del se-
senta y cuatro. Esperaban a don Luis para expresarle su disgusto por el incum-
plimiento de un compromiso que se les había hecho. Me quedé con ellos. 

Don Luis salió a recibirles. Luego de los saludos de rigor el presidente 
de barrio fue directo al punto: “Don Luis... esta gente es popular pero me 
han dicho que no irán a votar porque aún no nos han puesto la luz, como 
usted nos prometió”. Don Luis los escuchó serenamente, hizo algunas pre-
guntas y con absoluta convicción les dijo algo que jamás olvidaría: “Lo que 
se promete se debe cumplir y si no se puede cumplir hay que explicar por 
qué no se puede cumplir. Pero si no se cumple ni se explica por qué no se 
puede cumplir, ésa no es una buena razón para no ir a votar...; esa es la me-
jor razón para ir a votar y votar en contra de quien no cumplió lo que pro-
metió”. Don Luis les siguió explicando. La luz no llegó antes del día de las 
elecciones... Probablemente todos fueron a votar y siguieron su consejo. 

Don Luis, luciendo algunas libras de menos, ya me había saludado y me 
pidió que no me fuera. Fui preparado para esperar. Me acomodé en un rin-
cón y diluí la espera leyendo un mamotreto legal y observando la dinámica 
política de un día en la vida de un candidato a la gobernación. 

Al fin llegó mi oportunidad. Estaba consciente de que no debía exten-
derme mucho. Don Luis, hombre que no se dejaba presionar por el tiempo, 
me pidió mi opinión sobre la campaña dándome así el pie para explicarle el 
motivo de mi visita y excusar mi ausencia de las actividades. Luego de un 
intercambio sobre algunos temas me dijo: –“Tu prioridad en este momento 
debe ser estudiar y luego pasar la reválida...; prepárate..., la cosa no luce bien. 
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Están pasando cosas raras”. No abundó ni le pregunté. Con un abrazo y ma-
yor admiración nos despedimos, y regresé a mi escondite en compañía de 
mis libros a seguir soñando. Volví a verlo, de lejos, dos o tres veces más cuan-
do me escapaba de mi guarida, pero en pocas ocasiones pude saludarlo. 

Tomé la reválida antes de las elecciones y sin saber aún el resultado, el 
Lcdo. Eddie Ortiz, entonces director de la Corporación de Servicios Lega-
les y quien había sido mi profesor, me reclutó para trabajar en la oficina lo-
cal de Sabana Grande como...; no sé. Esto me mantenía en mi pueblo, cerca 
de don Luis, pero Eddie me advirtió que no podía participar en política por 
los fondos federales. 

Llegó el día esperado y el Pueblo emitió su veredicto en las urnas. Sin 
mayores explicaciones, don Luis, anunció que se iría de “vacaciones políti-
cas” sin precisar por cuánto tiempo.“Están pasando cosas raras” –me había 
dicho antes. 

Pocas semanas después fui a verlo a su casa; era domingo. Lucía visible-
mente recuperado y tranquilo pero rehuía hablar del resultado de las elec-
ciones y sus causas. Yo tampoco iniciaba el tema. En un momento determi-
nado me dijo: “Yo tenía grandes planes contigo” y, al preguntarme sobre mis 
planes a largo plazo, incidentalmente lo abordamos. Luego de señalar muy 
escuetamente lo que a su juicio habían sido errores en la campaña hizo una 
larga pausa y, sin ocultar su emoción, dijo: –“Muñoz lo predijo, al Partido 
Popular sólo lo derrotará el Partido Popular. Nosotros lo fundamos y noso-
tros lo derrotamos. Le toca a tu generación levantarlo de nuevo y seguir ade-
lante”. Grabé sus palabras. Me invitó a un trago y seguimos hablando pausa-
damente de asuntos familiares y recordando eventos de nuestro pueblo. 

Por la acera del frente se acercó Lolo. “Nos vio y viene a ver quién ha-
bla conmigo y a darse un palo” –dijo don Luis– y añadió de corrido: “Di-
gan lo que digan, Lolo tiene un alma noble. Ha sufrido la derrota más que 
yo. Desde hace mucho tiempo me vela la casa y dice que el que hable mal 
de mí es mejor que salga corriendo. He conocido muchas personas buenas 
en mi vida, pero las personas como Lolo son realmente sinceras...; a quienes 
se les puede creer y en quienes se puede confiar. No vienen a buscar nada”. 
Don Luis le dio el trago, pero Lolo no se fue... Quizás desconfiaba de mí. 

Lolo, cuyo nombre real nunca he sabido, era conocido por el sobre-
nombre de “Lolo el Grillo”. Trigueño, de baja estatura, flaco, con la piel re-
seca por el efecto del licor y siempre despeinado, pasaba gran parte de su 
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tiempo “ajumao” y vigilante en el negocio de Camilo Negrón, hermano de 
don Luis, ubicado a corta distancia de la residencia de éste. 

Se decía que andaba siempre con una cuchilla abierta en el bolsillo... por 
si acaso. Con frecuencia se le veía en el Tribunal, como testigo o acusado. 
Cuando desaparecía por varios días seguidos, todo el mundo sabía dónde po-
drían encontrarlo. Posiblemente alguien había hablado mal de don Luis o del 
P.P.D. en su presencia sin tomar las precauciones adecuadas...y, ya usted sabe. 

Don Luis aprovechó la ocasión para contarme que un día Lolo se le pre-
sentó con “un amigo de caneca” a pedirle ayuda para éste. “Don Luis –le dijo 
Lolo–, este hombre es mi amigo Tiburón, un popular reventao como yo. Los 
otros días le tuvimos que dar un par de palos a un tipo ahí que se puso a hablar 
mal del partido. Conmigo no hay problemas, yo me defiendo solo, pero a este 
hombre hay que ayudarlo. Mañana tenemos que ir a la corte y entre los dos 
tenemos cinco pesos... y los necesitamos. ¿Qué se puede hacer?” –le preguntó. 

Para ese tiempo existían en los municipios los jueces de paz que cono-
cían a todo el mundo e impartían “justicia pueblerina”. 

“Vayan al Tribunal y si les preguntan le cuentan al juez todo lo que 
pasó. Si el juez dice ‘culpable’, díganle que sólo tienen cinco pesos para la 
multa”, –le aconsejó don Luis medio en broma, pues sabía que el juez lo 
conocía muy bien y que Lolo sabía defenderse. 

Pocos días después, de regreso a su casa, Lolo y Tiburón lo estaban es-
perando en el negocio de Camilo. “Don Luis, muchas gracias –le dijo Lo-
lo–, yo hablé primero y salí bien pero Tiburón no pudo hablar. Le dije al 
juez lo que usted me dijo y nos sobraron dos pesos. Que viva la pava”– y 
se marcharon calle arriba, echados de brazo y tarareando...“Jalda arriba va 
cantando el popular...” 

En ese momento llegó Quique, el único hijo de don Luis. Era un jo-
ven alto y de pelo ralo, de hablar refinado, amante de los buenos libros y la 
tertulia. Aunque parecía un tanto desordenado en sus asuntos profesionales, 
era un gran abogado. No hacía alardes del poder de su padre y compartía 
con todo tipo de persona, dentro y fuera de nuestro pueblo. Se había criado 
compartiendo con las más altas figuras en la vida política de su tiempo. Era 
obvio el amor recíproco que padre e hijo se tenían. Quique se alegró mu-
cho al verme con don Luis y se nos unió. 
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En un momento en que don Luis se levantó a contestar el teléfono, 
Quique me dijo con gran emoción: “Papi te quiere mucho y te admira..., 
estaba haciendo planes contigo, –si ganaba... pero...” 

Don Luis regresó y Quique y yo seguimos la misma corriente interesa-
dos en pasar juntos una buena tarde. Le pedíamos que nos contara anécdo-
tas de su vida política. Relajados luego de varios tragos, nos contó algunas. 

Una noche, después de un día de mucho trabajo decidió regresar a Sa-
bana Grande. Manejaba su automóvil su inseparable amigo Feliú, un agente 
de la policía que para ese entonces le habían asignado. Subiendo “La Piqui-
ña” don Luis decidió pasarse al asiento trasero para tratar de dormir. Era tar-
de y Feliú también estaba agotado. 

Llegando a Coamo, Feliú se quedo medio dormido y el carro dio varios 
“zig–zags”. Un policía los siguió y lo detuvo. Acercándose al cristal delantero 
le pidió la licencia al conductor. “Está durmiendo” –le contestó Feliú–. “Su li-
cencia, por favor” –repitió el policía. “Está durmiendo” –repitió Feliú haciendo 
una señal hacia donde dormía don Luis. El policía miró y preguntó: “¿Quién 
es ése?”“El senador don Luis A. Negrón López” –ripostó Feliú. “¿Quién?” –
volvió a preguntar el policía–. “El senador don Luis A. Negrón López, Sr.” –re-
pitió Feliú. “¡Oooh..., casi na!” –reaccionó sorprendido el policía y, dirigiendo 
su mirada hacia el interior del vehículo le dio el siguiente consejo: “Vaya con 
mucho cuidado y no se duerma; tiene usted una gran responsabilidad en sus 
manos”... Para refrescarse hicieron varias paradas en el camino y llegaron a Sa-
bana Grande tarde en la madrugada pero ya muy despiertos. 

Era un momento ideal. Nos dimos cuenta de que don Luis no quería 
hablar de política. Le recordábamos personas, sucesos, experiencias, etc. para 
que siguiera haciendo cuentos. Y continúo. 

Cuando era Representante, nos contó, se debatía un proyecto para en-
mendar el Código Civil. Un prestigioso abogado civilista consumía un tur-
no recargado de términos legales. Lo observaba otro Representante que, 
por no ser abogado, lucía perdido. Era, sin embargo, un legislador muy acti-
vo, poco tímido a la hora de hacer preguntas y muy pintoresco. 

Don Luis se confabuló con otros Representantes, que también eran 
abogados, para preparar una pregunta y dársela a éste para que la hiciera al 
legislador en el uso de la palabra. Así fue. Siguiendo el trámite parlamenta-
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rio, le lanzó la pregunta preparada: ¿Compañero, cómo esta medida puede 
afectar la doctrina de “resipsaloquitur”, elaborada en la jurisprudencia”. 

Advirtiendo que se trataba de otra maldad, con mucha seriedad el 
compañero le contestó: “Eso depende de la tácita reconducción”.“¿De la 
qué?”–volvió a preguntar. “De la tácita reconducción, compañero”, le vol-
vió a contestar. “Muchas gracias, compañero por aclararme la duda” –res-
pondió– y ocupó su asiento sin haber entendido ni papa. Don Luis tuvo 
que solicitar un receso. 

Don Luis estaba alegre. Sin haber terminado de disfrutar el cuento em-
pezó el siguiente. Había ocurrido un asesinato en un club nocturno del 
área metropolitana que despertó mucha atención pública y generó un gran 
debate en la Cámara de Representantes. Un Representante anunció que se 
proponía señalar todas las barras y clubes nocturnos que había desde Río 
Piedras hasta San Juan. Cuando terminaba con Santurce y se disponía a 
identificar un conocido club nocturno en el área de Miramar, otro legis-
lador se levantó como un resorte y llevándose las manos a la cabeza gritó: 
“Por Dios, paren a ese hombre, que está llegando al Capitolio”. 

Para que siguiera hablando, Quique le preguntó retóricamente si Mu-
ñoz tenía mucho poder y don Luis le contestó con otros cuentos. 

Nos contó que en 1950 Muñoz le pidió que fuera urgentemente a 
Fortaleza. Allí Muñoz le advirtió que había que parar de inmediato una in-
vestigación que se hacía en el Senado sobre ciertas irregularidades ocurridas 
en la Policía. Don Luis le indicó que para pedir eso tenía que tener una ra-
zón válida. Muñoz le dijo que la tenía, pero que no podía arriesgarse a que 
se filtrara a la prensa. Finalmente accedió a compartirla con don Luis, quien 
era un hombre de su absoluta confianza, con la condición de que éste no la 
compartiera con nadie. Muñoz le reveló que tenía información confiden-
cial de que se gestaba un levantamiento armado de parte de los nacionalis-
tas y que, de ocurrir, no podría enfrentarlo con una policía desmoralizada. 

Don Luis regresó al Senado, reunió a los Senadores y sin mayores expli-
caciones les hizo la petición a nombre de Muñoz. Un Senador que no estu-
vo conforme le dijo a don Luis: “Yo no estoy de acuerdo; lo único que nos 
falta es que Muñoz nos pida que nos bajemos los calzones”. A lo que don 
Luis, en broma, ripostó: “Dale gracias a Dios de que nunca te lo ha pedido”. 
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Un Representante de Yauco falleció y Muñoz ordenó una asamblea de 
delegados para sustituirlo. Dio instrucciones para que el nuevo Representan-
te fuera de Guánica. Muñoz sabía que esta era la única oportunidad para que 
Guánica tuviera un legislador porque, por tener muchos más votos, Yauco siem-
pre dominaba. La asamblea seleccionó a Taty Torres, para entonces el alcalde de 
Yauco. Enterado Muñoz, no aceptó el resultado y ordenó una nueva asamblea y, 
por primera y única vez, Guánica tuvo un legislador, Miguel Morciglio. 

A un alcalde de una importante ciudad le señalaron serias irregulari-
dades. Muñoz lo citó a Fortaleza para exigirle una explicación. El alcalde 
llegó con su acostumbrado sombrero. Al terminar la reunión le regaló el 
sombrero a Muñoz y le pidió que se lo pusiera, a lo que Muñoz accedió. Al 
ver a Muñoz con el sombrero puesto le dijo: “Luce usted muy bien el som-
brero del actual y próximo alcalde de mi ciudad”. “Ah... pues entonces se lo 
devuelvo”, reaccionó Muñoz, y se lo devolvió. 

Nos contó también que un poderoso Senador del área Este confronta-
ba problemas con un cura muy activo políticamente. Se lo contó a don Luis 
y le informó que iba a ver a Muñoz para pedirle su consejo de cómo bregar 
con la situación. Don Luis le aconsejó: “Ten mucho cuidado con esa visita 
porque Muñoz siempre ha creído que el cura de tu pueblo eres tú”. 

Fue una tarde maravillosa. Nuestra tertulia había sido interrumpida 
varias veces por el timbre del teléfono. Don Luis o Quique contestaban 
las llamadas, que a veces se prolongaban, y regresaban a la conversación. 
“La prensa no ha entendido lo que quiere decir...de vacaciones políticas”– 
murmuró en una ocasión. 

Cuando mejor estaba la conversación llegó un automóvil del cual se 
desmontaron dos personas. Por el recibimiento y el calor del saludo concluí 
de inmediato que se trataba de viejos amigos de don Luis y que los estaba 
esperando. Ese día conocí personalmente al Lcdo. Lorenzo Lagarde Garcés 
y al Lcdo. Benjamín Ortiz. 

Había escuchado hablar mucho de ellos; de sus viajes a la oficina de don 
Luis en Yauco que se prolongaban hasta horas de la noche y de los famosos 
fricasés que les preparaba Millo Casiano con los cabros que Tati Tones, en-
tonces alcalde de Yauco, mandaba a coger “prestados” con Vinerio, después 
de la media noche y donde los hubiera. Eran gente de largometraje. 
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Quique salió a buscar algo. Me mantuve por el tiempo indispensable, 
pues con algún propósito habrían venido. Don Luis insistió en que me que-
dara, pero... tenía que regresar a Aguadilla, donde vivía. Por el camino pen-
saba en lo que me estaría perdiendo y me vi tentado a regresar, pero pensé 
que mi presencia podría hacer menos espontánea y franca la conversación 
entre ellos... y resistí. Aquella noche traje a mi pequeño hijo a mi cama, y 
contándole a mi esposa lo sucedido, cantaron los gallos más de una vez. 

La vida se iba acomodando pero un día me levanté sorprendido y pre-
ocupado. La radio repetía la noticia de que habían arrestado a Quique, por-
que alegadamente había estado involucrado en una transacción de drogas. 
Se informaba que, luego de un recorrido por varios pueblos, lo habían lle-
vado al área metropolitana para el trámite judicial de rigor. Pude ver de cer-
ca la máxima expresión del dolor y la angustia en el rostro de don Luis y 
reviví aquel trágico día del 18 de mayo de 1963. Nos unimos a él. 

El día de la vista en Mayagüez un contingente de abogados de todas 
partes acudió en su auxilio y un juez dictó el veredicto: No Causa. Pero ya 
el daño estaba hecho y sería permanente para don Luis, quien nunca tuvo 
dudas de quién fue el responsable....“un canalla”, decía..., ni por qué lo hi-
zo..., “por cobarde”. 

En 1971 fijé mi residencia en Mayagüez donde habría de dedicarme a 
la práctica de mi profesión pero la vida me tenía otro rumbo. Pocos meses 
habían pasado cuando me visitó un grupo de sabaneños interesados en re-
clutarme para un puesto electivo en las elecciones del año siguiente. 

El Representante que habíamos elegido en 1968 bajo la insignia del 
P.P.D. se había afiliado al P.N.P. Para nosotros, el cargo estaba vacante. Pedí 
tiempo para pensarlo y consulté a don Luis. 

“A mí me pasó lo mismo con Muñoz”– fue su primera reacción y aña-
dió– “No visualizo a nadie mejor que tú. Yo tenía otros planes contigo pero 
...ya no son posibles. A tu generación le corresponde asumir la responsabili-
dad de reunificar este partido y continuar su obra de la cual tú eres un gran 
ejemplo. Los que lo fundamos lo derrotamos. No puedes fallarle a tu pue-
blo”. Luego de haberlo escuchado no podía negarme y acepté el reto. Des-
pués de una ausencia de más de cinco años empaqueté a mi familia, cerré 
mi casa recién adquirida y regresé a mi pueblo. Ya tenía dos hijos. 
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A poco de empezar a hacer los primeros contactos fuera de Sabana 
Grande, surgió un serio problema. El distrito representativo compuesto por 
Sabana Grande, San Germán y Lajas cambió con la redistribución electo-
ral de 1970 y Sabana Grande fue unido a Yauco. De seguir adelante con mi 
candidatura tendría que competir con un incumbente yaucano y popular, 
en su tercer término y considerado como un excelente legislador. Era, ade-
más, muy amigo de don Luis: Enrique (Quique) Catalá. 

Consideré retirarme y regresar a Mayagüez pero creí mi deber consul-
tarlo antes con don Luis y fui a verlo. Hablamos sobre el particular y nue-
vamente me dio otra cátedra de principios y valores: “Tengo una vieja y 
bonita amistad con Quique. Toda mi vida como senador representé a Yauco 
y allí he tenido siempre mi oficina. Quiero mucho a la gente de ese pue-
blo y les estoy muy agradecido por el respaldo que siempre me dieron. No 
quisiera que ni uno solo de ellos se molestara conmigo o pensara de otra 
forma, pero creo que tú los puedes representar tan bien como Quique. No 
se puede descartar un candidato bueno por otro igualmente bueno. Cuan-
do un pueblo tiene que escoger entre candidatos igualmente buenos, como 
quiera sale ganando, pero es el pueblo quien tiene que escoger”. 

Decidí seguir adelante. Luego de una corta, respetuosa y modesta cam-
paña casa por casa, en la que invertimos no más de quinientos dólares, salí có-
modamente favorecido. Don Luis no intervino. En menos de un año me ha-
bía convertido en el candidato oficial del P.P.D. por un distrito donde nunca 
se había perdido una elección y que por veintiocho años había tenido a don 
Luis como su máximo líder. Yo tendría que construir sobre ese edificio. 

Don Luis resumió así su sentir: “Lo siento por Quique y me alegro por 
todo lo demás”. Se ofreció a coordinar una reunión con Quique y a acom-
pañarme, si fuera necesario. Acepté y pocos días después fui solo a ver a 
Quique. Me recibió muy cortésmente y compartimos un buen rato. Era un 
perfecto caballero. Mantuvimos una bonita amistad hasta su muerte la cual 
aún conservo con su familia inmediata. 

El P.P.D. ganó claramente las elecciones de 1972 y resulté electo Re-
presentante por una amplia mayoría. Mi vida tomaba otro rumbo. 

Antes de juramentar me reuní varias veces con don Luis. Me habló con 
meridiana claridad sobre la vida de un político y su efecto en la familia, del 
trabajo legislativo, de las envidias, la disciplina partidista, las luchas internas 
y los chismes políticos, de los caprichos y necesidades reales de la gente, de 
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los que se arriman buscando aprovecharse de tu amistad, etc.“De éstos de-
bes cuidarte”. –me advirtió. 

A lo largo de esas conversaciones con don Luis reafirmé mis valores y 
principios y aprendí que: A los adversarios políticos se les combate pero no 
se les ofende ni se involucra su familia. Las energías y capacidades se deben 
dedicar a cosas importantes. Es un deber atender, primero, a los que más 
necesitan. Los problemas más apremiantes de la gente son: un empleo, su 
salud y su vivienda. No se debe rechazar a nadie. Para mentir es preferible 
no hablar. Se tiene que ser franco, honesto y sincero con todo el mundo. 
Tenemos que ser agradecidos y saber escuchar. El voto vale si se usa efec-
tivamente. La democracia no siempre es respetada. Las posiciones hay que 
ganárselas...Y muchas cosas más. 

Una de estas reuniones fue en su hacienda cafetalera en el Bo. Tabonu-
co de Sabana Grande. Con visible emoción y alguna nostalgia me dio un 
paseo por el tiempo recordando personas y narrando sucesos. Lo hizo con 
la destreza de un Gabriel García Márquez. 

En un momento me mostró un florero de cristal muy raro en forma de 
ganso, con un cuello largo y delicado, que le habían regalado. Al tratar de po-
nerlo nuevamente en su lugar se le cayó y se rompió. Le expresé mi pesar y 
me dijo: “No te preocupes, cosas más valiosas verás romperse en la política”. 

Se acercaba el día de mi juramentación y, aunque podía adelantar su 
respuesta, lo invité; gentilmente declinó. Lo esperaba. 

En la lucha por la presidencia de la Cámara me decidí por Severo Col-
berg Ramírez, pero resultó seleccionado el Dr. Luis Ernesto Ramos Yordán. 
Para mi sorpresa, éste me designó presidente de una comisión permanente, 
normalmente reservada para sus aliados. Y surgieron los primeros chismes. 
Al tiempo me enteré de que, a petición de Luis Ernesto, don Luis le había 
hablado de mí. 

Don Jorge Font Saldaña (don Jorge) frecuentaba mi oficina y pa-
sábamos largos ratos hablando de poesías, libros, personajes históricos, 
acontecimientos políticos, etc. Era un hombre muy culto, gran conver-
sador, con una voz grave y sonora muy agradable. Cuando hablaba pa-
recía que estaba declamando. Era amigo íntimo de Muñoz y admirador 
de don Luis. 
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Un día, a principios de julio de 1979, recibí una llamada de Dña. Inés 
Mendoza informándome que Muñoz quería hablar conmigo. De pronto creí 
que se trataba de una broma. No lo era. Muñoz vino al teléfono y acordamos 
la fecha y hora en que iría a visitarlo. Le pregunté si podía llevar a mí familia 
y de inmediato me dijo: “Será para mi un honor recibirlos en mi casa”. 

Llegué a la hora exacta con mis padres, mi esposa, mis tres hijos y una de 
mis hermanas con los suyos. Allí me esperaba Muñoz acompañado de Dña. 
Inés y don Jorge Font. Muñoz ya tenía el habla afectada. Luego de los salu-
dos y comentarios de rigor me dijo: “Sabana Grande le dio a Puerto Rico 
un gran hombre” y me preguntó por don Luis. Le hablé de nuestra amis-
tad y frecuentes conversaciones. Muñoz, que escuchaba muy atento, tomó la 
palabra y me dijo: “Gran parte de las cosas buenas que hicimos por Puerto 
Rico y ninguna de las malas, se lo debemos a Luis Negrón”. Se extendió en 
elogios hacia él y añadió: “Sin Luis la historia del Partido Popular sería dis-
tinta; es un hombre de gran profundidad y comprometido con este país”. 
Más adelante me aconsejó que siguiera escuchándolo y le pidiera consejo 
cuando lo necesitara, “... porque es uno de los hombres más rectos y una de 
las mentes más privilegiadas que he conocido a lo largo de mi vida” –dijo–. 
Se refirió brevemente a las elecciones de 1968 sólo para decir que se habían 
cometido muchos errores “antes y después de las elecciones de 1964 de los 
cuales Luis no es el responsable”. Me pidió que le saludara en su nombre y le 
hiciera saber de la visita y de la encomienda que me iba a dar. 

De inmediato, me expresó su deseo de que fuera yo quien pronunciara 
el discurso principal en la actividad que en memoria de su padre, don Luis 
Muñoz Rivera, se celebra anualmente en Barranquitas. Realmente, fue una 
gran sorpresa para mí. Hasta ese momento había creído que el propósito de 
la visita era para tratar algún asunto legislativo o del Partido, a cuya Junta de 
Gobierno ambos pertenecíamos. Es pertinente señalar que en ese momen-
to el Partido lo presidía el Senador Miguel Hernández Agosto, que Rafael 
Hernández Colón hablaba de una “Nueva Tesis” y que afloraban pugnas 
internas de liderato frente a las elecciones del año siguiente. Más importan-
te aún, se discutía internamente el alcance de los conceptos Unión Perma-
nente v. Asociación Permanente, postulada por la Nueva Tesis. 

Muñoz me indicó: “De aquí en adelante Jorge (Font) será tu conseje-
ro”. Salió a compartir con mis familiares y se interesó en los cuentos que le 
hacía mi padre; tomamos café y tiramos algunas fotos que aún guardo como 
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un tesoro. Al momento de la despedida me echó fraternalmente su brazo 
alrededor de los hombros y me dijo con claridad, para que lo entendiera: 
“La derrota del 68 no fue culpa de Luis”. 

El sol de la tarde aún brillaba pero pronto sería de noche y el viaje de 
regreso era largo. Una brisa fresca jugueteaba con las hojas de aquellos fron-
dosos árboles mientras Muñoz, Dña. Inés y don Jorge permanecían en el 
balcón aguardando nuestra salida y contestando la despedida de mis padres. 
Por el camino me preguntaba: ¿Por qué yo? 

Cumpliendo con el pedido de Muñoz, visité a don Luis. Había enten-
dido que todo lo conversado con Muñoz podía compartirlo con éste y así 
lo hice. Don Luis escuchó en silencio y me reveló que en dos ocasiones an-
teriores había hablado con Muñoz y que éste le había preguntado por mí, 
motivado por información que le había dado Font Saldaña. –“Muñoz, casi 
siempre, ha tenido buen olfato”–me dijo. “Esta vez creo que no se ha equi-
vocado” –agregó–. Allí me pareció encontrar la respuesta a mi pregunta: 
¿Por qué yo? Pasado algún tiempo, lo corroboré con don Jorge. 

Don Luis no estuvo en Barranquitas, pero le regalé una copia de mi 
discurso. En cambio, fue ese el último viaje de Muñoz a su tierra y la de su 
padre. Allí duermen juntos. 

Al siguiente año falleció Muñoz. Un día, hablándome de él, don Luis 
me dijo: –“Mientras más poder se tiene más nos exponemos y más grandes 
son los errores... pero sólo los seres humanos los cometemos...; los que él 
cometió, lo confirman”.Y más adelante añadió: –“Dondequiera que hubie-
se nacido hubiese sido líder de su pueblo”. 

El 19 de enero 1982 otro rudo golpe estremeció a don Luis: la inespe-
rada y prematura muerte de su único hijo, Quique. Lo vi desconsolado y 
recordé el apoyo que me había dado en aquellos angustiosos días de mayo 
de 1963.Semanas después me dijo: “Dios no podía necesitarlo más que yo... 
pero no debemos cuestionar sus decisiones”. Con esta frase me expresó su 
dolor y su resignación. Entendí perfectamente lo que decía y reafirmé: “Así 
mismo es... don Luis”. 

Tras la muerte de Quique su salud se fue deteriorando. Llegó un mo-
mento en que hablaba con dificultad, frotando sus enormes manos como 
queriendo empujar las palabras y pasándolas hacia atrás sobre su pelo, aún 
negro y suave. Nos seguimos comunicando de varias formas y me mantenía 
atento a su estado. 
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Cuando, en 1985, fui seleccionado portavoz de la mayoría, cargo que él 
había ocupado en el Senado por muchos años, tuvimos una extensa y pro-
vechosa conversación. Aprendí que: Ése es un cargo con poder y de con-
fianza. Es el motor legislativo. Hay que conocer bien el Reglamento. Se 
debe escuchar a los que vienen a empujar proyectos específicos pero luego 
evaluar si sus intereses particulares derrotan el interés público. No olvidar 
que uno porta la voz del Partido. Nunca incluir una medida en calendario 
si no se cuenta con los votos para ser aprobada, a menos que el propósito 
sea derrotarla. Tampoco incluirla si uno no está preparado para defenderla. 
Respetar el derecho de la minoría a expresarse y disentir. Es mejor quedar-
se callado que tratar de engañar a la prensa. Hay que tener mucha paciencia. 
Éstas fueron reglas de oro que siempre tuve presente. 

A partir de noviembre de 1968 don Luis no participó públicamente en 
asuntos políticos aunque privadamente compartía sus opiniones en conversa-
ciones con personas de su confianza. Me enteré por uno de los asistentes de 
que en 1980 don Luis participó en una reunión convocada por Rafael Her-
nández Colón para evaluar con la gente de su confianza su rol en las eleccio-
nes de ese año. Según este asistente, don Luis permaneció callado y al final 
expresó su opinión. Su intervención fue decisiva para Hernández Colón. 

En 1988 durante un viaje a China y Japón junto a Antonio (Tito) Colo-
rado, Director de Fomento, compartí con Sergio Camero, entonces director 
ejecutivo del periódico El	Mundo. Sergio me expresó su interés en entrevis-
tar a don Luis comprometido de antemano a aceptar todas las condiciones 
que él pusiera, incluyendo la no publicación. Me pidió que le ayudara en la 
gestión. Don Luis accedió y parte de la entrevista fue publicada. Creo que 
fue la única o una de las pocas veces en que hizo expresiones a la prensa. 

Estando aún en mayoría en la Cámara de Representantes, fui un sábado 
a su oficina en Yauco para informarle que estaba gestionando una asigna-
ción de fondos públicos para costear la recopilación y conservación de sus 
documentos. Me informó que la Universidad de Puerto Rico le había ex-
presado igual interés. Entendí que ésa era su preferencia, y para mí la mejor 
alternativa, y allí me detuve. 

Temprano en la mañana del 16 de marzo de 1990 no pude completar el 
nudo de mi corbata. En ese instante recibí una llamada de mi hermano in-
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formándome algo que ni remotamente imaginaba. Al amanecer de ese día 
mi padre había madrugado para salir de viaje rumbo a la eternidad. Junto a 
Quique, iba a preparar la llegada de don Luis. Dos días después lo sembramos 
en el camposanto de Sabana Grande para seguir disfrutando la cosecha de su 
semilla. Ese día no vi a don Luis, pero días después me llamó muy apenado. 
Me recordó el día en que mi padre lo visitó para pedirle ayuda y me dijo:“Tu 
padre era un hombre sabio, como Ramoncito; esa fue la gente que dio vida y 
sentido al Partido Popular y por los que di mis más grandes batallas”. 

Listo su recibimiento y abierto el lugar donde habríamos de sembrar-
lo cerquita de mi padre y de Quique, el 18 de septiembre del año siguiente 
don Luis puso fin a sus vacaciones políticas. Marchó al encuentro con Qui-
que y con quien fuera su líder acá abajo y a rendir cuentas, allá arriba, al 
Máximo Líder de ésta y de todas las tierras. ¡Pues claro que lo lloré..., como 
Platón debió llorar a Sócrates cuando lo vio tomar la cicuta...; lo lloramos! 

Dos días después, el 20 de septiembre de 1991, en el camposanto de mi 
pueblo volvimos a sembrar. Se pospuso el atardecer porque el sol se detuvo 
para alumbrar la siembra. El calor de la tarde se había disipado y las garzas 
regresaban desde la costa a la cuesta de los Sánchez, para dormir acurruca-
das sobre las ramas sin hojas de los árboles formando un enorme ramo de 
flores grises. Llegué a mi casa flotando sobre un jardín de recuerdos y agra-
deciendo a Dios el haber entrelazado nuestros caminos. 

 Pasaban los días y mi nostalgia continuaba viajando. Una noche en esa 
soledad de recuerdos y lágrimas decidí perpetuarlo. De ésta manera vacié 
mi agradecimiento en la primera libreta que encontré. 

Presby Santiago García:

“La luz de su oficina encendida hasta entrada la noche y las puertas de 
su casa siempre abiertas”.

Nos sirvió más allá de su deber y aportó mucho más de lo que hoy 
conocemos y, si mucho nos enseñó con sus palabras y sus acciones, mucho 
más nos enseñó con su silencio a partir de 1968. Y sufrió. Primero, por la 
calumnia y la venganza de los hombres y, después, por decisión de Dios.
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Primero con Quique y después por Quique. Pero ese sufrimiento lo 
hizo más noble, más grande. Resistió. Era un verdadero tabonuco, humilde, 
sin oficinas en el distrito ni cámaras fotográficas pagadas con fondos públi-
cos cuando no se hacía política con el presupuesto de las cámaras legislati-
vas, sin ayudantes, ni correvediles... Sin las manos amarradas a nadie. Con el 
servicio al pueblo como una meta, cuando se redactó casi toda la legislación 
base del Puerto Rico de hoy, del trabajo, la justicia social, contra la iniqui-
dad, sin asesores subvencionados, que puso a todos de pie, protector del ne-
cesitado que aún hoy día cobija”.

Santiago García, Presby
“Resembrando un tabonuco”
El nuEvo día, 30 de octubre de 1991

El 31 de diciembre de 1968 fue el último día de don Luis como legislador. 
Había servido veintiocho años entre la Cámara y el Senado. El 31 de diciembre 
de 1996, cumplidos veinticuatro años en la Cámara, me retiré. Entre ambos re-
presentamos a Sabana Grande, Yauco y Guánica por más de medio siglo. 

Frecuentemente, cuando de regreso me acerco a nuestro pueblo, en el 
cruce de La Plata me desvío hacia la carretera vieja que atraviesa el barrio 
donde ambos nacimos..., donde me crié. Allí quedan algunos signos visibles 
de mis más lejanos días de inocencias juveniles: el puente de nuestras re-
uniones, la quebrada de encuentros y maldades, la escuelita de primer gra-
do, el lugar donde estaba el árbol de quenepas de María la viuda, las huellas 
de mis padres, de mis primeros amigos... y tantos otros. 

Si lo hago en una noche temprana de algún sábado, me parece ver a 
don Luis detenerse acompañado de Feliú, saludando a los obreros de la ca-
ña en la jugada de topos, pedir un trago a Jobo, escuchar quejas vecinales y 
luego salir sonriente rumbo al negocio de Camilo donde lo esperará Lolo... 
y, desde allí, finalmente a su casa. 

En los frecuentes momentos de viajes al pasado reviviendo sueños in-
conclusos, me imagino sentado en el puente de La Pica o en el cruce don-
de estaba la antigua tienda de don Libo, su padre; o merodeando por su ca-
sa esperando encontrarlo para preguntarle por mis padres, por Quique, por 
Muñoz y Dña. Inés, por don Jorge, por Lando, por Lobo y Ramoncito... 
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No sé cuándo... pero estoy seguro de que algún día lo encontraré y hablare-
mos como antes. Ese día eliminaré el “don” para sentirlo más cerca y con-
tarle algunas de mis vivencias después de su partida. 

Le diré: Luis, al marcharte tu luz no se apagó. Continué por el mismo 
camino, llevando, como único equipaje, tus enseñanzas. Me lo habías adver-
tido...; sin darme cuenta, mis hijos crecieron, cada cual eligió su rumbo y se 
fueron. Mi esposa, Tere, pasaba la mayor parte de su tiempo sola y comencé a 
notar algunos signos raros en ella. Un día, muy triste, me dijo: “Se me perdie-
ron las llaves del carro y no pude ir a ver a mami”. Me di cuenta de que había 
olvidado la esquela que aún guardaba en su álbum familiar al lado de un viejo 
retrato, juntos. Presentí lo peor... y así se me notificó poco tiempo después. 

Luis, la noticia me hizo comprender que el tiempo no tiene nada que 
ver con el nombre de los días ni de los meses, que el manipular las maneci-
llas del reloj no lo detiene ni lo adelanta y que los árboles florecen cuando 
les toca florecer aunque la estación se llame invierno. Comprendí, además, 
que el tiempo propio es nuestra vida... no más... y golpeó mi consciencia el 
advertir cuánto le debía. 

Pensé mucho en ti y recordé lo que me dijiste aquella bonita tarde en Ta-
bonuco cuando se te rompió el florero en forma de ganso...“cosas más valiosas 
verás romperse en la política” e hice lo que seguramente tú me hubieses acon-
sejado. Regresé a mi casa para, al menos, tratar de abonar a la deuda, conscien-
te de que nunca podré saldarla... y aquí estoy; sin ella, pero con cinco nietos. 

Casi medio siglo después de aquella tarde de julio de 1960 cuando 
nuestros caminos se encontraron en el Sector La Máquina de nuestro pue-
blo, aún frecuento el lugar para jugar dominó con Nano, Freddy y Edwin 
en el negocio de Alejandro. En medio de la algarabía y los silencios escucho, 
dentro de mí, con mayor sentido y claridad, aquellas retadoras palabras; –
“Pues si eso fuera cierto hay que reclutar gente buena para que la limpie”. 

Don Luis... me reclutó, me brindó su sombra, fue luz en mi camino, se-
guí sus enseñanzas y mientras caminaba fui conociendo mucha gente com-
prometida, humilde, buena y limpia... como él. Ahora, mientras abono a la 
deuda con mi familia no olvido a aquellos de los que me alegra haberlos 
conocido... a los otros también los recuerdo, pero de otra manera. 

Don Luis, a ti te recuerdo siempre y siento la urgente necesidad de subir 
a lo alto de Tabonuco para desde allí gritar con todas mis fuerzas: ¡Qué mu-
cha falta nos hacen hoy modelos como usted! ... Pero no he perdido la fe. 



Luis A. Negrón López junto a la fotografía del jíbaro 
que se encontraba a la entrada de la sede del Partido 
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“Luis Negrón López nos sirvió más allá de su deber y aportó 
mucho más de lo que hoy conocemos y si mucho nos enseñó con 
sus palabras y acciones, mucho más nos enseñó con su silencio a 

partir de 1968. Y sufrió…”
Presby Santiago García
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Introducción

La historia, como disciplina académica, persigue un doble propósito. 
Por un lado está el compromiso serio con la búsqueda de la verdad en vías 
de una mayor claridad del presente y el futuro, pero no es menos cierto que 
la historia también sirve para satisfacer la curiosidad humana frente a ciertos 
hechos y personajes.

La curiosidad antecede a cualquier proceso investigativo, y es en vías de 
satisfacer una personal curiosidad que nos hemos dado a la tarea de iniciar 
un proceso de investigación histórica que nos permita conocer a un hom-
bre que entre los años 1940–1968 militó en el Partido Popular Democrá-
tico y trabajó para el país desde la legislatura puertorriqueña. Su nombre, 
Luis Negrón López.

Al pasar balance en torno a los orígenes de nuestra memoria en términos 
políticopartidistas, nuestra mente se remonta a la lucha por las candidaturas de 
la gobernación para 1968. Fue allí, en esa lucha, en esa campaña politicoparti-
distas, que nuestra memoria recuerda la figura de Luis Negrón López junto a 
otros hombres, entre otros personajes: Roberto Sánchez Vilella, Luis A. Ferré, 
Luis Muñoz Marín, Antonio González y otros... Pero entre ellos, estaba tam-
bién Negrón en nuestro recuerdo como el más parodiado, criticado, censurado, 
acusado, en fin, el que más noticia generó durante ese periodo. Recordamos 
claramente pasos de comedia, de sátira política, donde Negrón copaba las no-
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ches. Jamás olvidaremos la adaptación a la infantil canción de “La cucaracha” 
utilizada contra el candidato, señalándolo como carente de apoyo del pueblo.

Aquellas imágenes, aquellas canciones, el caos que generaban sus pre-
sentaciones públicas, se nos grabaron en la mente y produjeron en nosotros 
mucha curiosidad por saber más de ese hombre. En la medida en que creci-
mos, el personaje fue desapareciendo de las imágenes de periódicos, de los 
pasos de comedia, de las noticias. Su recuerdo quedó en nuestra mente y en 
la de la mayoría del país como la de un perdedor, la del primer perdedor del 
Partido Popular Democrático y sus símbolos, una tablita, un 315, una plani-
lla contributiva, una melodía infantil.

La educación escolar, la universidad, los textos de historia de Puerto 
Rico no lograron satisfacer nuestra curiosidad en torno al hombre del 68, 
crecimos con un recuerdo que no sería hasta llegados los años de estudios 
superiores que volvería a generar curiosidad y, en esta ocasión, a provocar 
en nosotros la necesidad de satisfacer la misma.

Es así como el compromiso con la verdad histórica inyecta nuestra cu-
riosidad moviéndonos a conocer más a fondo a don Luis Negrón López. Este 
trabajo es un inicio por satisfacer la curiosidad y hacer justicia histórica al de-
rrotado del 68. No pretendemos en esta investigación perdernos en números ni 
estadísticas cuantitativas de conducta electoral; nuestro objetivo es el hombre, la 
figura, el servidor público, el candidato derrotado que fue Luis Negrón López.

Para poder conocerle mejor es preciso ubicarnos en el origen y desa-
rrollo del Partido Popular Democrático: los logros, aciertos, crisis y frustra-
ciones de la colectividad política, pero reiteramos que nuestro objetivo no 
es el Partido Popular Democrático, no son los logros ni la derrota del Parti-
do en 1968; nuestro objetivo es Luis Negrón López, quién fue, cómo se le 
juzgó, cómo se le recuerda y qué nos enseñó.

En el proceso investigativo hubo dificultad, siendo el principal obstácu-
lo el silencio, el hermético silencio que no nos permite recrear con claridad 
acontecimientos asociados a Negrón. Pese a ello, hemos iniciado estudios 
que nos ha permitido hacer lo que el propio Luis Negrón López confiaba 
que se hiciera: ser juzgado por el juez inflexible que es la historia.

Vemos este trabajo como el inicio de ese juicio ante la historia; puede 
que el mismo sirva de punto de partida para futuros estudios que puedan 
ampliar nuestros conocimientos y análisis en torno a la figura de Luis Ne-
grón López y su labor en el servicio público.



Capitulo i 

El partido popular dEmoCrátiCo 
y la polítiCa puErtorriquEña 1938–1964

origEn y agEnda dEl partido

Para los efectos de este trabajo, la historia puertorriqueña del presente 
siglo muy bien podría dividirse en dos partes. Para nuestros propósitos, to-
mamos de línea divisoria la década de los años treinta. Aquellos fueron años 
repletos de acontecimientos que habrían de tener trascendental importan-
cia en nuestro vivir histórico. Consideramos el nacimiento del Partido Po-
pular Democrático en 1938 como el más significativo de dichos eventos. 
Ahora bien, si damos una rápida ojeada a esa década, encontramos que jun-
to al nacimiento del Partido Popular Democrático ocurrieron otros hechos 
de particular importancia:

1.  Incorporación de Puerto Rico a algunos de los programas federales 
creados bajo la administración demócrata de Franklin D. Roosevelt 
dentro de su política del Nuevo Trato. 

2.  Desarrollo de una gran actividad política vinculada con el sector na-
cionalista que condujo a represiones y atropellos dirigidos a la desarti-
culación de tales actividades.

3.  El opresivo liderato del gobernador Blanton Winship con sus corres-
pondientes consecuencias.
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4.  Una intensa lucha obrera causada, en gran medida, por la seria crisis 
económica que azotaba el país.

5.  Un debilitamiento progresivo de coaliciones y alianzas políticas tan 
comunes anteriormente.

6.  El surgimiento de una generación de literatos puertorriqueños naci-
dos bajo la dominación americana que se planteaba el dilema de qué 
somos y cómo somos los puertorriqueños.

7.  El reconocimiento de derechos políticos a la mujer al otorgársele el 
derecho al voto.

8.  El crecimiento del sector evangélico motivado por el fenómeno cono-
cido como el “avivamiento del treinta”.

Si observamos esta apretada relación de sucesos nos percatamos de que 
el país estaba en un periodo de efervescencia que muchos podrían inter-
pretar, desde el marco de la dialéctica, como un choque de tesis y antíte-
sis capaz de producir una nueva síntesis, una nueva realidad nacional. Y es 
que, de hecho, la realidad económica, social y política de Puerto Rico co-
menzó a cambiar a partir de los años treinta. Ver documentales de aquella 
época, nos parece secundario frente a los testimonios de personas que vi-
vieron la transformación y se empaparon de realidades históricas plasmadas 
en nuestra literatura que se preocupó por confirmar que nuestra realidad 
evolucionaba, cambiaba, se transformaba. Se estaba operando una verdadera 
metamorfosis.

Uno de los factores dramáticos en la transformación de nuestra realidad 
se inició con la gestión política y el sentido de administración pública que 
comenzó a desarrollar el Partido Popular Democrático a partir de 1938.

El Partido Popular Democrático nació a la política partidista como re-
sultado de choques entre sectores del Partido Liberal Puertorriqueño, que 
se ejemplificaron con las posturas de Antonio R. Barceló y Luis Muñoz 
Marín. Este último, que para 1936 comenzaba a modificar su ideología po-
lítica con la organización un tanto fugaz del movimiento de Acción Social 
Independentista, dos años después se convertía en el fundador del Partido 
Popular Democrático, cuyo principal objetivo era lograr una significativa 
reforma social. Se intentaría la transformación de una analfabeta, empobre-
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cida, hambrienta y enferma sociedad puertorriqueña como paso previo a 
una lucha para obtener la libertad puertorriqueña.

Desde que el Partido inicia su campaña política preparatoria para las 
elecciones de 1940 comenzó a ganar aceleradamente el favor del pueblo. 
Desde los escaños legislativos que logró en 1940 y a lo largo de los años 
cuarenta, el PPD patrocinó una gestión legislativa generadora de una efec-
tiva legislación social con la cual honraba su compromiso programático. Es 
justo en esa obra legislativa que se crea y construye una eficaz obra de ad-
ministración pública.

Para el 1947, el PPD lograba convertirse en el primer partido político 
en obtener, por medio del voto del pueblo, la elección de un puertorrique-
ño al mandato ejecutivo. De ahí en adelante, el PPD y su líder indiscutible, 
Luis Muñoz Marín, dominaron el escenario político hasta entrada la década 
del sesenta.

Durante los 28 años (1940–1968) de liderato popular en la isla, el país 
progresa y el compromiso programático de reforma social se irá logrando, 
convirtiéndose el gobierno en uno dinámico y creativo. El logro de este go-
bierno se obtiene en gran medida debido a la excelencia de servidores públi-
cos que Muñoz logró aglutinar en sus filas a quienes individualmente consi-
deraba similares a él, pero que resultaban ser, en el conjunto gubernamental, 
superiores a él.1 Dentro de este grupo de hombres de mentes creativas y de 
desprendido servicio público, se destacó “el hombre de la legislatura”,2 como 
describiera Luis A. Ferré al Lcdo. Luis Negrón López. Fue en la legislatura 
donde el Partido Popular Democrático hizo sus grandes aportaciones a nues-
tro proceso histórico y fue en los 28 años de administración de dicha colecti-
vidad que se creó la base legislativa que habría de regirnos más tarde.

Los reenfoques de administración pública en el desarrollo económico 
del país contribuyeron a transformar nuestra sociedad. Durante esos años 
Puerto Rico pasaría por tres fases de desarrollo:

1  Colección Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas: U.P.R., Caja 66, Cart. A, 
Doc. Num. 18, 11 de agosto, 1964.

2  Entrevista a Luis A. Ferré, 5 de marzo de 1993.
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1.  Papel rector del gobierno en la fase de producción mediante la cons-
trucción y administración de fábricas de vidrio, zapatos, cartón, etc. 

2.  Desarrollo de la ley de incentivos industriales, basada en la venta de las 
fábricas del gobierno y la promoción de mano de obra barata como 
atractivo industrial 

3.  Énfasis en atraer capital intensivo ofreciendo atractivos contributivos 
que a su vez crearan empleos diestros y técnicos.3

La administración Popular no sólo ha de prestar atención a la situación 
socioeconómica del país sino también a la situación política. Para fines de la 
Segunda Guerra Mundial y ante las presiones internacionales anticolonia-
listas, el liderato del país habrá de trabajar en la búsqueda de un status que 
le ofreciese al país “plena dignidad política,”4 objetivo que expresa Muñoz 
en su mensaje al pueblo al inaugurarse el Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico el 25 de julio de 1952.

La demora del Partido Popular Democrático en atender el asunto del 
status, junto a la posición que más tarde asumirá su líder sobre el Estado 
Libre Asociado, generó dentro de sus filas situaciones de fricción y tensión 
que habrían de debilitarlo políticamente.

En principio, el Partido Popular Democrático perdió de entre sus filas 
a aquellos populares que estaban comprometidos con el propósito del par-
tido: Pan, Tierra, Libertad. Ante la evidente renuncia de la búsqueda de la 
libertad política por parte del Partido Popular Democrático nació en 1949 
un nuevo partido político, el Partido Independentista Puertorriqueño, hijo 
de la frustración que había producido la traición al ideal independentista en 
el Partido Popular Democrático. Por otro lado, las expectativas en torno al 
E.L.A. que se desarrollaron dentro del seno del PPD no fueron homogé-
neas. Iniciada la década del cincuenta, líderes de la talla de Vicente Géigel 
Polanco cuestionaban la validez de la nueva realidad política. Frente a estos 

3  Luis Fernández Martínez, El Partido Nuevo Progresista: su trayectoria hacia el poder, los orí-
genes

 
sociales de sus fundadores, Tesis de Maestría presentada en la UPR, pág. 11.

4  Luis Muñoz Marín, documental producido por la Fundación Luis Muñoz Marín.
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acontecimientos se fue cuajando un liderato más joven que comenzaría a 
cuestionar las acciones y posiciones del partido. Es así como para fines del 
cincuenta ya el Partido Popular Democrático estaba herido internamente y 
su salud política estará en juego durante la década del sesenta.

los años sEsEnta

El Puerto Rico que se había ido levantando como resultado de la ges-
tión política iniciada en 1938 comenzaba a presentar nuevas complejidades 
sociales. Al iniciar la década del sesenta, Puerto Rico había tenido que aten-
der los problemas del alza de la natalidad, del desempleo, del desordenado 
y complejo crecimiento urbano frente al éxodo de las áreas rurales a los 
recién creados centros de producción, comenzaron los problemas de con-
taminación que generaba la industria y se comenzó a cosechar el impacto 
socioeconómico del fenómeno de la emigración, planteándose el problema 
de un pueblo transeúnte. A esto había que sumar la realidad internacional 
matizada por el ocaso del comunismo y el efecto de la militarización en 
Puerto Rico y el Caribe.5 

Ante el cuadro descrito, la política partidista comenzará a dar señales de 
cambio. Pese a que el endoso electoral al PPD se mantuvo en 1960 y 1964, 
si se observa la data estadística electoral  podemos apreciar un aumento de 
electores en las filas del Partido Estadista Republicano, lo que debió llevar 
al PPD a evaluar y a reevaluar su gestión con mayor detenimiento.

Aunque internamente el PPD cobró conciencia de esa necesidad de 
autoevaluarse, la misma no se canalizó en forma positiva. Ante las quejas so-
cioeconómicas y las luchas políticas, se genera una crisis interna en el parti-
do que los estudiosos calificaron de “lucha generacional”.6 Los síntomas de 

5 K. Gordon Lewis, Puerto Rico libertad y poder en el Caribe, Río Piedras, (Editorial Edil, 
1970), p. 668.

6 Ismaro Velázquez Net, Muñoz Marín y Sánchez, Río Piedras, Colección UPREX (Edi-
torial Universitaria, UPR, 1984), página 13.
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esa crisis generacional tienden a vincularse con la discusión que producen 
el proyecto Fernós–Murray y la Resolución Conjunta #1 de 1962, enca-
minada a la culminación del E.L.A.7 La discusión de estos proyectos dividió 
al partido en dos bandos de opinión. De un lado, representados por el lide-
rato tradicional, estaban los defensores del status quo; del otro lado, y repre-
sentando la nueva sangre, estaban los que clamaban por la culminación del 
E.L.A.8

Lo que pareció ser una diferencia de opinión en torno al futuro del 
E.L.A. se tradujo en una lucha por renovar el liderato y las estrategias del 
partido. La lucha tomó cuerpo y forma el 17 de mayo de 1963 en un foro 
que se llevó a cabo en el pueblo de Manatí, que permitió la confrontación 
ideológica y produjo el nacimiento del llamado “grupo de los 22”.9 Estos 
representaban la posición renovadora, dinámica y creativa del liderato joven. 
Como miembros de este grupo se encontraban Juan Manuel García Passa-
lacqua, Victoria Muñoz Mendoza, José Arsenio Torres, Rafael Hernández 
Colón, Luis F. Camacho, entre otros, quienes habrían de ser figuras clave en 
el futuro desarrollo del PPD y del país.

Este “grupo de los 22”, aunque aparentemente unido en cuanto a ob-
jetivos, parecía estar dividido en sus propósitos. Mientras algunos de ellos 
luchaban desinteresadamente por las mejoras internas y posturas más “au-
tonómicas” dentro del E.L.A., otros parecían hacerlo como trampolín al 
poder.10 Independientemente de los propósitos que les motivan, la realidad 
histórica es clara. El debate que se genera por el grupo renovador llevaría al 
PPD y a su líder, Luis Muñoz Marín, a tomar una decisión en 1964.

7 Carmen Ramos de Santiago, El gobierno en Puerto Rico, 2da Ed. (Editorial de la UPR, 
1984), página 265.

8 Ibíd.
9 Velázquez Net, Op. Cit, página 13.
10  Badillo, Samuel. Para la historia: Historia de la Separación del Gobernador Sánchez Vilella 

del Partido Popular y de Luis Muñoz Marín (S.F.), página 8.
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la dECisión dEl 1964

Ante la lucha de poder y las múltiples críticas que se generaban en el 
seno del PPD, Muñoz Marín entiende que es hora de jugar un nuevo papel 
en la política del país. Todo parecía indicar que Muñoz comenzó a consi-
derar esta posibilidad desde fines del 1963, cuando procedió a organizar el 
“grupo de Jájome”11 que habría de asesorarle en el asunto de la campaña 
electoral de 1964.

Los hombres de Jájome eran: Luis Negrón López, Roberto Sánchez Vi-
lella, Santiago Polanco Abreu, Heriberto Alonso, Gustavo Agrait y Samuel 
Badillo.12 Ellos tendrían a su cargo la responsabilidad de discutir, analizar y 
asesorar a Muñoz en los asuntos de la campaña electoral que se avecinaba. 
Uno de los asuntos que tomó más tiempo en llegar a la mesa para discusión 
fue el del retiro de Muñoz Marín de la gobernación. El tema no habría de 
abordarse hasta tanto el propio Muñoz lo planteara. La posibilidad de que 
tal acción se tomara comenzó a discutirse en agosto del 1964. Con la fe-
cha de 11 de agosto de 1964, Muñoz envió un cuestionario al liderato de 
su partido, que tenía el propósito de conocer la opinión sobre la necesidad 
de su retiro de la política activa. Para muchos, el envío de este documen-
to no era otra cosa que el cumplimiento de una exigencia requerida por el 
reglamento del partido; como bien aclara Muñoz en el que genera el cues-
tionario. La animosidad que genera el cuestionario no parecía ser causa de 
alarma o para crear expectación. No pareció que hubiese provocado en el 
liderato popular mayor preocupación la posibilidad del retiro de su líder. Ni 
siquiera le preocupaba el haberlos preparado para lo que habría de venir. 
Resulta sumamente revelador haber encontrado entre la correspondencia 
personal de Luis Negrón López, uno de los hombres de Jájome, copia del 
cuestionario del 11 de agosto de 1964; junto a dicho documento aparecie-
ron los siguientes versos:13

11  Ibíd., página 12.
12  Ibíd.
13  Ver copia del cuestionario y versos en manuscrito en el Apéndice #2.
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Según cuenta una sibila 
en muy reciente ocasión 
hay gran consumo de tila 
ante próxima elección. 
Empieza ya a dar pupila 
hacia la jubilación.
Una varia retahíla
del procerato mayor.

Desde Sam el senador
a Monagas el gorila
haciendo escala en Fernós 
menos mal que una excepción 
tiene a la pava tranquila. 
Y es saber que Muñoz
ni a changazo se jubila.

Los versos escritos a mano carecen de autoría, aunque la caligrafía pa-
rece corresponder a la de Negrón; recogen su evaluación del momento. 
Realmente no se pensó que el retiro de Muñoz era algo inevitable y me-
nos inminente. El resultado del cuestionario se desconoce, pero el interés 
de Muñoz en el asunto persistió; es por ello que Muñoz insistió en citar al 
«grupo de Jájome» para una consulta específica.

El 13 de agosto de 1964 (2 días después de enviado el cuestionario) 
Muñoz citó al grupo de Jájome a su casa de Trujillo Alto. Todos, excepto 
Luis Negrón López, estuvieron presentes. Allí, en cena informal servida por 
doña Inés, Muñoz interrogó a sus asesores en torno a la cuestión de su re-
tiro de la gobernación. Se desconoce lo que allí se dijo, pero si se sabe que 
de la discusión general del asunto, Muñoz pasó a sostener un diálogo ínti-
mo con Roberto Sánchez Vilella.l4 Qué se dijeron, qué hablaron, qué dis-
cutieron... lo desconocemos, pero los hechos que se sucedieron hablan por 

14  Entrevista al profesor Luis Agrait, 4 de agosto de 1993.
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sí solos. El 16 de agosto de 1964 (3 días después de la cena) se celebraba la 
Asamblea del Partido Popular Democrático en el estadio Paquito Montaner 
de Mayagüez. Allí Luis Muñoz Marín anunció su retiro de la gobernación 
y su propósito de «regresar al alma del pueblo»,15 y allí nominó y confirmó 
la candidatura de Roberto Sánchez Vilella como su sucesor. La decisión de 
Muñoz generó una fuerte reacción de parte de la concurrencia. Ante el in-
esperado anuncio, el pueblo popular insistió en retener a su líder; finalmen-
te, la obediencia a la voluntad de Muñoz prevaleció el ejemplo de obedien-
cia al mandato se inicia con la delegación de San Juan, la cual ubicada en 
un lugar prominente, y bajo el liderato de doña Felisa Rincón de Gautierl6 

lanzaron la consigna de obediencia con el estribillo de «¡ése es, ése es!» en 
apoyo de la candidatura impuesta por Muñoz. El ejemplo de San Juan lo si-
guieron otras delegaciones hasta que finalmente, el mensaje llega: Roberto 
Sánchez Vilella es el escogido, el seleccionado por el dedo doradol7, ese es el 
hombre de quien Muñoz ha dicho:

“En los próximos años no hay nada que yo haga en 
Fortaleza que no pueda ser hecho igualmente bien por 
Roberto Sánchez. Y hay muchas cosas que él conoce con 
más detalles que yo. Completamente merecedor de la 
confianza de nuestro pueblo, hombre dedicado de grandes 
habilidades administrativas, de gran sinceridad de ideales, de 
conciencia profunda”.18

Parecía que Sánchez era el hombre que poseía los atributos necesarios 
para heredar y dar nuevo impulso a la obra de renovación del gobierno que 
Muñoz había dirigido como adalid supremo por 24 años.

15  Munoz Marín, Documental, Fundación Luis Muñoz Marín.
16  Agrait, op. cit.
17 [Anon]. «Las grandes decisiones en la vida de Luis Muñoz Marín», El Mundo, 12 de 

febrero de 1978, página 1–A.
18  Ramos de Santiago, op. cit, p. 275.
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El lidErato ppd y la dECisión dEl 1964

Ante la inflexible y determinada actitud de Muñoz, el pueblo popular 
se vio obligado a defender la candidatura de Sánchez. Según relata el propio 
candidato,l9 su designación no encontró obstáculos dentro del liderato del 
PPD. Aunque al iniciarse el proceso, el pueblo parecía no aceptar el retiro 
de Muñoz, la voluntad ante la decisión de Muñoz, provocó la obediencia 
del pueblo que no tenía otra alternativa que endosar a su candidato.

La asamblea del partido tomó la decisión unilateralmente y la asamblea 
tuvo que aceptar la imposición del jefe máximo.

Sánchez parecía ser el hombre que podía armonizar las fuerzas y fac-
ciones internas. Era un experimentado servidor público que dirigió el De-
partamento de Obras Públicas, la Autoridad de los Puertos, la Secretaría 
de Estado, la Alcaldía de San Juan, y reconocido como el brazo derecho de 
Muñoz. Gozaba, además, de una vasta experiencia, avalada por una excelen-
te formación universitaria, y contaba también con los bríos de la juventud. 
Era un hombre que poseía un historial de excelencia en el servicio público, 
de compromiso con los ideales de su partido y de clara visión en torno a las 
cambiantes necesidades de la realidad puertorriqueña.

No sintió Sánchez en el momento que el liderato del Partido Popular, 
lo que ya comenzaba a llamarse “maquinaria”, le rechazara. Sintió en aquel 
momento el respaldo de sus compañeros y no interpretó en contrario las 
posturas no conformistas de algunos líderes como Luis Negrón López y 
Santiago Polanco Abreu. 

Para Sánchez, el hecho de que Negrón rechazara el acercamiento que 
le hiciera Muñoz para que ocupara la Secretaría de Estado, prefiriendo 
mantenerse en su casa y en las labores legislativas, no significaba rechazo a 
su persona ni a su labor. Tampoco se detuvo a pensar por qué la noche an-
tes de la asamblea, cuando el liderato sabía lo que Muñoz se proponía hacer, 
Negrón se retiró a beber a su habitación en el hotel. Tal vez pasado el tiem-

19  Entrevista a Roberto Sánchez Vilella, 23 de agosto de 1993.
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po, Sánchez Vilella en una apreciación retrospectiva, pudo haber aceptado 
que aquel retiro de Negrón a su habitación fue indicio de su disgusto ante 
los hechos.20

Por su parte, Polanco Abreu, como buen Popular, con el beneplácito 
de doña Fela y doña Inés, y en un gesto de obediencia al mandato del lí-
der, acató la oferta de Muñoz de servir en el cuatrienio de Sánchez como 
Comisionado Residente en Washington. Abreu aceptó la posición con un 
“llanto de dolor”21 por lo que representaba para él dejar el país. Ningún in-
cidente inmediato provocó en Sánchez una sensación de malestar o rechazo 
hacia él o a su candidatura. El liderato aceptó a Sánchez como el hombre 
en quien Muñoz había confiado; el camino a seguir sería conseguir la pri-
mera victoria electoral del PPD sin Muñoz como candidato a la goberna-
ción. Las expectativas quedaron confirmadas con la victoria electoral del 
PPD; Polanco iría a Washington, Negrón López y Muñoz Marín irían al 
Senado y Sánchez Vilella a la gobernación. Se abría ante el país una singu-
lar “caja de Pandora” que ofrecía uno de los cuatrienios más polémicos, di-
fíciles y altamente nocivos para el PPD y para la historia de la democracia 
puertorriqueña.

20  Ibíd.
21  Badillo, Op. cit. página 16.
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Capitulo ii 

Camino a la división, 1964–1968

El CuatriEnio dE sánChEz VilElla

La elección de Sánchez a la gobernación en 1964 fue interpretada por 
“éste como un mandato para la renovación. En su discurso inaugural, se-
ñaló que gobernaría el país con un estilo nuevo;22 su compromiso era abrir 
puertas y ventanas,23 permitir que nuevas ideas y nuevas formas se enfrenta-
ran a la realidad puertorriqueña. Reflexionando sobre su elección, comentó 
que su visión de gobierno estaba inspirada en su conocimiento de nuestra 
realidad histórica, en su compromiso con el PPD y con su líder Muñoz 
Marín, quien vio en él el instrumento para la renovación y continuidad que 
el país necesitaba. Es en este compromiso de renovación y continuidad que 
radica la dificultad de su cuatrienio, puesto que renovar implicaría cambiar, 
descontinuar o alterar, lo que, a su vez, impediría la continuidad.24

En la búsqueda de sus objetivos encontró Sánchez resistencia, retos, 
frustraciones y dificultades de todo tipo. Varios fueron los factores que con-
virtieron el cuatrienio en uno duro, difícil y polémico. Reseñamos aquellos 
que nos parecen más relevantes: 

23  Sánchez Vilella, Op. cit.
24  Ibíd.
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1.  Los cambios en el Gabinete: no es cierto que Sánchez inundó su gabi-
nete de liderato joven de su confianza; en realidad, sólo hubo dos des-
tituciones y una sustitución. Sin embargo, el haber realizado esos nom-
bramientos sin previa consulta a don Luis Muñoz Marín o al liderato 
senatorial, generó malestar y disgusto. Para algunos, esa acción era el 
comienzo de su insubordinación.25

2.  La creación de un cuerpo de ayudantes a la gobernación, todos repre-
sentantes del nuevo liderato, hacía más difícil la comunicación directa 
con el gobernador.26 Entre estos ayudantes se destacaron Juan M. Gar-
cía Passalacqua y Jeannette Ramos, figuras que resultaron sumamente 
conflictivas en las relaciones entre el ejecutivo y el legislativo.

3.  El problema matrimonial entre Sánchez Vilella y su esposa Conchita 
Dapena, que culminó en divorcio, seguido de su matrimonio con Jean-
nette Ramos, su ex ayudante, quien se convertiría en primera dama.

4.  La actitud asumida por Muñoz Marín, tomándose atributos ejecutivos 
desde la legislatura.27

5.  La labor de la prensa, contribuyendo a distanciar a Sánchez Vilella, prin-
cipal figura del gobierno de Muñoz Marín, principal figura del Partido.

6.  La publicación del libro de Sánchez Vilella, Función y Acción de la Rama 
Ejecutiva, en donde sentaba las pautas del servicio público.

7.  La acción de Sánchez de desconectar el teléfono rojo que comunicaba 
directamente al ejecutivo con el jefe de la Marina de los Estados Uni-
dos, la cual se interpretó como un acto de rebeldía y reto.28

8.  La falta de compromiso demostrada por Sánchez ante la consulta ple-
biscitaria del 1967, que permitió afianzar el liderato de Negrón y la 
exposición pública de éste junto a Muñoz.

9.  El hecho de que Sánchez Vilella no contó con el apoyo de antiguos lí-
deres populares, lo que éstos interpretaron como un abierto desafío a 
su historial político.

25  Velázquez Net, Op. Cit., p. 13.
26  Ibíd., página 231.
27  Ibíd.
28  Entrevista al Lcdo. Juan Manuel García Passalacqua, 23 de marzo de 1993.
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Es precisamente este último punto al que, según Sánchez, obedeció el 
surgimiento del grupo “los jíbaros de Negrón”. El movimiento, origina-
do en del abril1966 en el suroeste del pass bajo el liderato del periodista y 
asambleísta Ariel Santiago, tenía el propósito de promover a Luis Negrón 
como candidato a la gobernación para las elecciones de 1968.29 

Para Sánchez Vilella, este movimiento fue el medio que utilizó la lla-
mada “vieja guardia popular” para dejar sentir disgusto y entorpecer la obra 
de su gobierno. “Los verdaderos creadores del movimiento fueron Cruz 
Ortiz Stella, Felisa Rincón, Andrés Grillasca y otros, quienes utilizan a Ne-
grón, quien realmente no tenía mentalidad de “vieja guardia”, para poner 
resistencia al nuevo estilo administrativo”.30 

El nacimiento del grupo “los jíbaros de Negrón” no sólo representó a 
Sánchez sino a la estructura del PPD. Dentro del partido había un sector de 
resistencia a Sánchez que no veía en la candidatura de Negrón una opción 
de cambio. Fue así como se organizó, alrededor de Santiago Polanco Abreu, 
un movimiento conocido como “los gallitos de Polanco”.

Ante el desafío al liderato, y en medio de críticas y choques entre los 
funcionarios de gobierno, el PPD trataba de hacer lo posible por reducir la 
imagen de división que se evidenciaba en las candidaturas. En una reunión 
del partido, celebrada el 29 de junio de 1966, se determinó poner fin a la 
lucha de candidaturas, decretándose la prohibición a las candidaturas y de 
la lucha interna. Frente a esta acción, Negrón López ofreció ejemplo de 
obediencia, declarando públicamente que no se reconocía como candidato 
sino como funcionario.31 Se pensó que de esta forma cesaría la lucha por 
candidaturas; nada más lejos de la verdad. Las candidaturas continuaron su 
rumbo y los seguidores de Negrón parecían ser los más comprometidos.

Por encima de la voluntad de Negrón y de la prohibición oficial, los 
“Jíbaros de Negrón” siguieron su labor, asegurando que “en forma alguna 
violamos la prohibición; éste es un movimiento sin líder que surge del sen-

29  Tito Feria, “Microdramas”, El Mundo. 7 de marzo de 1967, p. 11.
30  Sánchez Vilella, Op. Cit.
31 Ramos de Santiago, Op. Cit., p. 285



Ivette González Marcial316

tir del pueblo”. Mientras tanto, en el Senado los legisladores Sagardía Sán-
chez y Santini se expresaban cónsonos al sentir de los “jíbaros de Negrón” 
al colocar frente a sus oficinas fotos alusivas a la candidatura de Negrón.32 
Estaban seguros de que con ello no violaban la prohibición; sólo hacían uso 
del derecho de expresión. En nombre del derecho de expresión, el debate 
continúo, manteniéndose la lucha entre promotores de las candidaturas y la 
gobernación.

la luCha por la Candidatura

Según avanzaba el cuatrienio, la lucha de candidatos se complicaba. A 
los ya identificados, se suman Jaime Benítez, Rafael Durand Manzanal, Ra-
fael Picó y Roberto Sánchez Vilella. Conviene someter a escrutinio a cada 
uno de dichos candidatos.

1. Luis Negrón López

Como se indicara anteriormente, la campaña de Negrón nace del pue-
blo, aparentemente organizada por líderes tradicionales del partido. En un 
principio, Negrón negó toda responsabilidad con el lanzamiento de su can-
didatura y pidió a sus seguidores que cesaran en su empeño por el bien del 
país y del partido. A pesar de eso, su candidatura seguía cobrando fuerzas, 
sus posturas legislativas le hacían ganar más seguidores. Negrón se enfrentó 
al ejecutivo.

Por otro lado, la constante presencia de Negrón junto a Muñoz en la 
campaña plebiscitaria de 1967 fortaleció su imagen e indirectamente con-
tribuyó a promoverla. Según el Lic. Alberto Ferrer, su director de campa-
ña electoral, la candidatura de Negrón era sólida, contaba con el respaldo 

32  Judith Pagani, “Aseguran que los jíbaros siguen aumentando”, El Mundo. 20 de enero 
de 1967, p. 47. 33 Entrevista al Lcdo. Alberto Ferrer, 25 de abril de 1991.
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del pueblo popular y con un 81% de su liderato.33 La atmósfera a favor de 
Negrón era positiva y se reafirmó en solidez a raíz del anuncio del 21 de 
marzo de 1967 del gobernador Roberto Sánchez Vilella de que no aspira-
ba a reelección. El cuadro cambió cuando el 26 de marzo de 1968 Sánchez 
reevaluó su posición del año anterior y anunció que se lanzaba al ruedo de 
las candidaturas. Aun así, la confianza en la candidatura de Negrón es sólida, 
considerándosele el hombre que se veía respaldado por la fuerza política del 
país y como la persona lógica para continuar el liderato que aún estaba re-
presentado por Muñoz.34

Negrón se había ganado la candidatura por su derecho propio, avalada 
por su intachable hoja de servicio público, por su comprometido liderato y la 
solidez de sus ejecutorias, aún frente a otros líderes de su colectividad, que lo 
consideraban el adalid de mayor fuerza y de probada lealtad dentro del PPD.

2. Santiago Polanco Abreu

Para el cuatrienio de Sánchez, Polanco había sido favorecido por Mu-
ñoz para Comisionado Residente. Esta determinación se tomó para poner 
distancia entre Polanco y el ejecutivo previendo futuras fricciones.35 Aho-
ra se estaba pensando en el lanzamiento de Polanco como candidato a la 
gobernación, lo que lo ponía en carrera contra el grupo de “los jíbaros de 
Negrón”. Dentro del PPD había un grupo insatisfecho con Sánchez que 
no veía en Negrón una buena opción para el cambio. Este sector, acaudi-
llado por Benjamín Cole y Darío Gotha fue el responsable del surgimiento 
del movimiento de “Los gallitos de Polanco”.36 Según el periodista Ismaro 
Velázquez, Polanco alimentó el movimiento confiado en el respaldo que la 
familia Muñoz–Mendoza estaba dispuesta a ofrecerle.37

33 Entrevista al Lic. Alberto Ferrer, 25 de abril de 1991.
34  Colección Luis Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas: U.P.R., Caja 65, 

Cart. B, Doc. 14.
35 Alberto Ferrer, Op. Cit.
36 Luis Agrait, Op. Cit.
37  Velázquez Net, Op. Cit., p. 256.
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La candidatura de Polanco y su lucha por lograr su objetivo político 
fueron responsables del desprestigio y la calumnia que se lanzó contra la fi-
gura y la labor de años realizada por Negrón López. Se aseguraba que fue 
Polanco el primero en lanzar ataques contra Negrón, tildándolo de hombre 
falto de carisma y comprometido con la vieja guardia.38 Se señala, además, 
al alcalde mayagüezano Benjamín Cole, fiel defensor de Polanco, como el 
responsable de “originar, planificar, dirigir y participar en la campaña de di-
famación contra Negrón y su familia.39

Es necesario apuntar que la base de los ataques que el PNP usó contra 
Negrón en la pugna electoral del 1968, la ofreci6 el propio PPD en aquella 
agria lucha de candidaturas. Los argumentos contra Negrón los planteaban 
los amigos de Polanco.

3. Rafael Durand Manzanal

El administrador de Fomento Económico, Rafael Durand Manzanal, 
fue estimulado por Muñoz a lanzar su candidatura a la gobernación. Este 
condicionó su lanzamiento al retiro de la candidatura de Negrón, hecho 
que evidentemente no habría de ocurrir, quedando así la candidatura en un 
mero planteamiento.40 

Consideremos, sin embargo, sumamente significativo el hecho de que 
el único hombre a quien Muñoz Marín le sugirió que lanzara su candida-
tura condicionase su acción al retiro de la suya por Negrón López.

38  Víctor Padilla, «Critica a Polanco por ataques lanzados contra Negrón», El Mundo, 25 
de abril de 1968, p. 25.

39  Colección Luis Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas, UPR, Caja 55, Car-
ta D, Doc. 14.

40 Velázquez Net, Op. Cit., p. 259.
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4. Jaime Benítez

Otro popular que intervino tímidamente en la lucha por las candida-
turas fue don Jaime Benítez. La candidatura de éste estaba fundamentada 
en el reclutamiento de una figura neutral, ajena a la faena política cotidia-
na. Varios populares aglutinados en torno a Héctor Modesti41 se dieron a la 
tarea de organizar una campaña que impulsase la candidatura de don Jaime. 
La actitud de don Jaime frente a su nominación era clara; sería un candi-
dato de conciliación; jamás retaría públicamente la candidatura de Negrón 
o de Polanco. Los acontecimientos políticos del momento no favorecieron 
su candidatura; ni Negrón, ni Muñoz la alentaron; tal parece que la aprecia-
ción que se tenía de don Jaime como adalid universitario y no como polí-
tico contribuyó a frustrar su candidatura. Sobre el potencial político de don 
Jaime, un joven Popular señalo: «Don Jaime será el gran educador y orador, 
pero no me lo imagino diciendo un discurso en Buen Consejo, ni mucho 
menos en la Barriada La Perla”.42

5. Roberto Sánchez Vilella

A aumentar la atmósfera de tensión que reinaba en el País contribuía el 
propio Sánchez Vilella, al anunciar el 26 de marzo de 1968: 

«Yo comprometo mis energías a la unidad de nuestro 
país. Pero esta unidad deber ser el resultado de la libre ex-
presión de cada popular”.43

Con esa declaración, se retractaba públicamente de la decisión del año 
anterior. Sánchez y sus seguidores organizaron el grupo de “los amigos de 

41 Enrique Bird Piñeiro, Don Luis Muñoz Marín: El Poder de la Excelencia, Publicación de 
la Fundación Luis Muñoz Marín, 1991, p. 297.

42  Velázquez Net, Op. Cit., p. 259.
43  Ramos de Santiago, Op. Cit., p. 299.
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Sánchez» bajo la consigna de «que el pueblo decida». De esta forma, Sán-
chez perseguía poner en la expresión de la voluntad y la determinación del 
pueblo la designación del candidato de su preferencia. Estimulaba mecanis-
mos de acción del pueblo, relevando de la responsabilidad a la «maquinaria» 
y al liderato del PPD de la toma de decisiones. Solicitó Sánchez a la Comi-
sión Presidencial del partido la celebración de primarias, petición que fue 
denegada por la Comisión y ratificada por el Consejo Central del PPD. 

La negativa del PPD a celebrar primarias generó un agrio debate sobre 
la visión democrática del partido. En torno a «los amigos de Sánchez» sur-
gió el Comité Pro–Crecimiento de la Democracia, que parecía contar con 
Benjamín Cole como su más fiel colaborador. El Comité estaba compro-
metido con el mensaje de denuncia en torno a la violación de los derechos 
democráticos en los mecanismos decisionales del PPD.44

En una hoja suelta de propaganda el Comité señalaba que «el gran jefe 
[Muñoz] ha ejercido su venganza hasta el máximo contra el gran paladín de 
la democracia en la figura de Roberto Sánchez. Venganza vil que dará sus 
frutos agrios en las próximas elecciones».45 La campaña de Sánchez giró en 
torno a los atropellos del PPD frente a su gestión política; se aprovechaba 
para desprestigiar la candidatura de Negrón, acusándolo de ser instrumento 
de Muñoz y cuestionando la aparente neutralidad de éste frente a los can-
didatos. El debate y la lucha por las candidaturas se tornaban cada vez más 
tensos y nocivos para la fuerza Popular. La única esperanza de mantener la 
cohesión del Partido estaba dependiendo de los mecanismos que se usa-
ran para la elección del candidato y la posición personal de Muñoz ante la 
disyuntiva, pero tales expectativas se desvanecieron cuando éste, lejos de de-
nunciar la crisis, la acrecentó.

44 Colección Luis Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas, caja 56, Carta C, 
Doc. 11.

45 lbid. 
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muñoz marín frEntE a las Candidaturas

En medio de la lucha por las candidaturas la figura de Muñoz juga-
ba un papel vital. Si en 1964 nominó unilateralmente a Sánchez Vilella y 
el pueblo y el Partido respetaron su decisión, era de esperar que en 1968 
volviese a hacer uso del mismo recurso para escoger entre los aspirantes. 
Muñoz se encontraba en Europa y se esperaba con ansiedad su regreso pa-
ra dilucidar la incógnita de las candidaturas. Desde el Viejo Continente, se 
mantenía informado de los acontecimientos a través de sus colegas, pero se 
abstuvo de emitir decisión alguna. 

De regreso a la Isla, Muñoz no frustró del todo la esperanza de que 
fuese él quien pusiese fin a la lucha; en aquella ocasión, contrario a lo que 
hizo en 1964, Muñoz no apoyó a candidato alguno, no se repitió el fatídico 
“ese es”. En esta ocasión, su señalamiento fue en la negativa, fue el rechazo 
de Sánchez VileIla como candidato. La consigna sería más bien, “ese no es”. 
Aunque se aseguraba que el núcleo íntimo de Muñoz favorecía la candida-
tura de Polanco, su posición quedó aclarada en una carta de Muñoz a Ben-
jamín Cole, donde le señalaba que “mi respuesta tú la sabes, he expresado 
públicamente que no respaldo a Sánchez VileIla. También he hecho claro 
que no tengo preferencia entre los otros candidatos”.46

El líder popular Enrique Bird Piñeiro aseguraba que Muñoz le había 
confesado que se mantendría neutral y que no volvería a apuntar candida-
tos de dedo por nada del mundo.47 Todo paece indicar que la declaración 
de Muñoz se cumplió; en ningún momento durante la lucha entre candi-
datos encontramos a Muñoz haciendo manifestaciones en favor de Negrón 
o de Polanco.

En entrevista con el único sobreviviente del drama protagonizado por 
Negrón–Polanco–Muñoz, el jíbaro de Tabonuco negó que Muñoz favore-
ciera a Polanco; “el siempre se mantuvo neutral”. El líder de campaña de 

46 Ibíd.
47 Bird, Op. Cit., p. 299.
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Negrón, el Lic. Ferrer, repitió lo que declaró su candidato: “Muñoz siempre 
fue neutral”.48

Otros testimonios de figuras de la época49 confirmaron la postura de 
neutralidad asumida por Muñoz. Sin embargo, dicha postura puede ser 
cuestionada a la luz de los hechos:

1.  Muñoz estimuló la candidatura de Durand Manzanal y éste a su 
vez rechazó postularse a menos que Negrón López se retirase de la 
contienda.

2.  La prensa insistió en señalar que Muñoz tenía su candidato.
3.  Los allegados íntimos de Muñoz estaban con Polanco.50

4.  Una vez superada la lucha por la candidatura, Muñoz no le ofreció el 
respaldo a la campaña de Negrón.

5.  Finalmente, no puede considerarse neutral a aquel que no escoge en-
tre dos pero sí rechaza a uno entre tres. Eso es volver a usar el dedo, es 
volver a obstaculizar un proceso en alguna forma y tratar a la vez de 
determinarlo.

En la lucha por las candidaturas la actitud de Muñoz complicó aún 
más la situación. Si éste estaba convencido de que era el “factor decisivo de 
la política puertorriqueña”,51 debió de hacer algo más allá de rechazar un 
candidato; debió asumir posición de apoyo y llamar a cerrar filas, a la obe-
diencia, como lo había hecho en la asamblea de 1964. Mejor aún, debió 
rectificar su posición anterior y permitir a la asamblea que en forma libre y 
democrática emitiera su decisión.

48 Negrón López, Op. Cit.
49 Luis Agrait, Juan Manuel García Passalacqua, Jaime Benítez, Ismaro Velázquez
50 Agrait, Op. Cit.
51 Miguel Rivera, “Roberto Sánchez Vilella dice: Muñoz intenta seguir siendo factor 

político decisivo” El Mundo, 4 de noviembre de 1968, p. 8
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dE la asamblEa dEl partido a la Campaña ElECtoral

1. La Asamblea General: 21 de julio de 1968

La tradicional Asamblea General, que permitía al Partido concluir la 
fase relacionada con posibles candidaturas para iniciar la campaña, resultó 
sumamente interesante, conflictiva y novedosa. La hizo interesante el hecho 
de que, por vez primera, el PPD iba a una Asamblea General con una dis-
puta de candidaturas a la gobernación y con una aparente renuncia de parte 
de Muñoz de ser él quien designara el candidato. Por otro lado, los tres as-
pirantes al cargo: Sánchez, Polanco y Negrón representaban figuras madu-
ras dentro del Partido. No podemos decir que las candidaturas llevadas a la 
Asamblea eran pertenecientes al sector generacional joven. Los tres habían 
probado su compromiso con el Partido y los tres hablan sido íntimos ami-
gos y excelentes funcionarios bajo la administración de Muñoz. Aunque así 
fuese, las tres candidaturas auguraban el divisionismo dentro de la Asamblea 
y, por tanto, dentro de la colectividad.

Lo novedoso de la asamblea estuvo en la organización misma del acto. 
Por vez primera:

1.  se utilizaría el Estadio Hiram Bithorn, lo que anticipaba una asistencia 
sin precedentes.

2.  se separó al público espectador de los delegados con derecho al voto 
utilizando una verja de alambre que aisló totalmente a los delegados.

3.  los delegados votarían por escrito por las candidaturas a la goberna-
ción y a Comisionado Residente y por los candidatos por acumula-
ción a la Asamblea Legislativa.

4.  se acordó que el público asistiría al acto únicamente por invitación.

De esta forma, el PPD estableció en su Asamblea del 1968 un esti-
lo de organización parecido al de las grandes convenciones políticas 
estadounidenses.52

52 Luis Sánchez Cappa, “Asamblea PPD acontecimiento político de mañana”, El Mun-
do, 20 de julio de 1968, p. 1.
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Lo más significativo de dicha Asamblea fue lo conflictiva y criticada 
que resultó la misma, aun dentro de los grupos que apoyaban candidaturas. 
En primer lugar, cabe recordar la negativa a la celebración de primarias. Esa 
fue una petición de Sánchez al anunciar su aspiración a la gobernación. Di-
cha petición fue secundada por Polanco Abreu, quien entendía que había 
llegado el momento de enmendar la ley electoral en cuanto a la celebración 
de primarias internas.53 La negativa del Consejo General del Partido a la 
petición contó con el endoso de patriarcas populares como el propio Mu-
ñoz Marín y Felisa Rincón de Gautier.54 El rechazo a las primarias pareció 
en primer lugar más bien una forma de obstaculizar las aspiraciones de Sán-
chez que de oír argumentos más o menos validos, como pudo haber sido el 
de las dificultades administrativas envueltas en la celebración de primarias o 
del impacto económico que ello podía representar para el Partido.

En segundo lugar, fue motivo de malestar y crítica el que se adelantarse 
la Asamblea para un mes antes de lo previsto. Tanto Sánchez como Polan-
co se opusieron a ello, pero la votación final del Consejo Central favoreció 
celebrar la Asamblea en julio en vez de agosto. La decisión se fundamentó 
en la necesidad de iniciar cuanto antes la campaña para la gobernación y en 
que se había perdido tiempo para iniciar el proceso. Sánchez, por su parte, 
argumentó que se le quería restar tiempo a su campaña; tal vez por terror a 
que se cumpliese la preedición de Muñoz sobre el peligro de su candidatu-
ra para la unidad del Partido.55

En tercer lugar, la Asamblea no permitiría discursos de los candidatos, 
lo que obviamente iba dirigido a no permitirle a Sánchez el uso de la pa-
labra. Por encima del acuerdo, Sánchez se dirigió a la asamblea; su acción 
provocó una reacción de parte de Muñoz, que se podría interpretar como 
un “exceso”56 que ponía a Sánchez en la posición de mártir invitado a su 
destierro.

53 Ramos de Santiago, Op. Cit, p. 301. p. 307.
54 Ibíd., p. 307.
55 lbíd, p. 299.
56 Ferre, Op. cit.
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En cuarto y último lugar, se acusó a la maquinaria del Partido de haber 
seleccionado preferentemente a los delegados que favorecían a Negrón. A 
pesar de todas las críticas que pudieran hacerse a esta Asamblea, los resulta-
dos fueron claros: Negrón obtuvo 1,126 votos, Polanco Abreu 475 y Sán-
chez Vilella 102 votos.

Seleccionado el candidato, se procedió con otros trabajos de la Asam-
blea. Se invitó a Sánchez a colaborar desde otra posición dentro de la admi-
nistración del Partido. La decisión de Sánchez se supo días más tarde, cuan-
do anunció al país su ruptura con el PPD y su interés en hacer campaña 
para su candidatura en el recién adquirido Partido del Pueblo. La decisión de 
Sánchez tal vez hubiese sido otra si hubiese sido derrotado en un proceso 
de primarias.

2. Luis Negrón López el victorioso de la Asamblea 
 y los factores que condujeron a su elección

A pesar de la vorágine creada en el PPD por la lucha por la candida-
tura a gobernador, hubo un hombre, un candidato que parecía contar con 
el endoso mayoritario y que habría de convertirse en el de la candidatura 
victoriosa del 1968: Luis Negrón López. Identifiquemos las causas que con-
dujeron a su triunfo.

En primer lugar, Negrón López corrió una candidatura que le cayó en 
las manos;57 lo evidenciaba el hecho de que Negrón era el hombre que la 
vieja guardia popular endosaría. 

En segundo lugar, en el cuatrienio 1964-68 Negrón y Muñoz compar-
tieron la campaña plebiscitaria del 1967. Esta gestión le permitió proyectar-
se públicamente en forma más directa. En tercer lugar, el liderato que desde 
la vicepresidencia del Senado desempeñó Negrón, lo convirtió en el líder 
popular que llenó el vacío político del partido; se ganó legítimamente la 
maquinaria y, sobre todo, al pueblo.

57 Ramos de Santiago, Op. Cit., p. 309
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En cuarto lugar, tenía Negrón una carta de servicio público validada 
por 28 años de activa y productiva labor legislativa. Nos parece que en la 
lucha por la candidatura del 1968 Negrón era el hombre a ganar, y ganó.
g Hubiese logrado su victoria con y sin primarias, con y sin el endoso de 
Muñoz y aun con un partido minado por una contienda interna. Negrón, 
por su parte, atribuía las causas de su victoria a un sencillo razonamiento: 
“todos estaban conmigo”.58

El hombre–legislatura

La confianza que tenía Negrón de que todos estaban con él, descansaba 
en su efectiva función legislativa y en su incuestionable fidelidad al partido. 
Detengámonos a examinar la labor de aquel valioso legislador que sirvió al 
país por veintiocho años desde su escaño legislativo.

Luis Negrón López nació en el Barrio Machuchal de Sabana Grande 
el 19 de abril de 1909. Fueron sus padres Liborio Negrón Torres y Gena-
ra López Sánchez. Al calor de un humilde hogar, Negrón desarrolló sus 
dos grandes pasiones: deseos del saber intelectual y aprecio por la labor 
agraria.

Desde que él inició su formación escolar, evidenció talento e inteligen-
cia. Cursó su primaria en la Escuela James F. Cooper de Sabana Grande y 
luego pasó a la Escuela Superior Lola Rodríguez de Tió en San Germán, 
logrando el índice más alto de su clase graduanda de 1928.

Su capacidad y su producción académica lo llevaron a la Universidad 
de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, donde se matriculó en 1928 con 
el más alto índice de ingreso. Sus años en la Universidad habrían de mar-
car su vida en forma definitiva: por un lado, recibe el grado de Bachiller en 
Derecho en 1932 con distinción Magna Cum Laude. Fue allí donde cono-
ció a la que luego fue su fiel e inseparable compañera, María Isabel Lizardi. 
También fue en sus años de vida universitaria que despertó a la conciencia 
cívica y al compromiso del servicio público.

Según narraba el propio Negrón, su interés y su compromiso de tra-
bajo en el servicio público fueron resultado de su contacto con las ideas de 



Estudiosos 327

Luis Muñoz Marín, había participado en frecuentes tertulias junto a otros 
jóvenes inquietos como él en la residencia del Lcdo. Gustavo Agrait.

En aquellas tertulias que presidía Luis Muñoz Marín se discutían te-
mas tan apasionantes como los del status, las necesidades sociales del país, la 
necesidad de poder político, el desarrollo de pueblos, la infraestructura, las 
urgentes reformas sociales, en fin, de las condiciones del país y el futuro de 
la Isla. El impacto de estas discusiones lo llevaron a convertirse en un cola-
borador de Muñoz Marín y del PPD, entidad política que ayudó a formar y 
en la cual militó hasta el momento de su muerte.

Una vez en el PPD, Negrón se habría de desarrollar como legislador; 
primero, en la Cámara de Representantes durante el cuatrienio de 1940-
1944, siendo representante por San Germán y Sabana Grande, y luego en el 
Senado durante veinticuatro años (1944-1968) como senador por el distri-
to de Mayagüez. 

En la Cámara, formó parte de la Comisión de lo Jurídico Civil y tra-
bajó en legislación conducente al desarrollo de la electrificación rural, y 
del sistema de riego en Lajas y al desarrollo hidroeléctrico del país. Según 
su propia evaluación, sus años en dicho cuerpo legislativo fueron años que 
marcaron una rápida transformación; fue un periodo de trabajo duro pero 
lleno de esperanza. 

En el Senado, se desempeñó ininterrumpidamente como portavoz de la 
mayoría, vicepresidente del cuerpo, líder de comisiones y destacado miem-
bro de la Asamblea Constituyente. Para Negrón, resultaron particularmente 
importantes sus actuaciones en:

1.  La Asamblea Constituyente, donde le correspondió presidir la Rama 
Legislativa; fue autor de la fórmula constitucional que garantiza la re-
presentación a las minorías.

2.  Los asuntos conducentes a la reforma de la Ley contributiva en los 
años 50.

3.  Los trabajos relacionados con la legislación obrero-patronal y la refor-
ma de la ley de personal.

4.  La creación y aprobación de la figura del contralor como ente fiscali-
zador de la gestión pública.
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Sin lugar a dudas, su labor en el Senado lo lleva a convertirse en una 
figura con una desarrollada madurez política e intelectual, de un profundo 
sentido de responsabilidad. Su carisma como líder senatorial llevó a Muñoz 
Marín a declarar:

“No tiene Puerto Rico un servidor público más ejem-
plar que Luis Negrón López, ni tiene el Partido Popular 
Democrático un exponente más representativo de su acti-
tud ante los problemas y aspiraciones del pueblo que Luis 
Negrón López”.59

Ese fue el hombre que el pueblo Popular eligió como su candidato pa-
ra representar al Partido Popular en la campaña electoral del 1968. 

59 Anuncio Político Pagado, “Así es y así piensa Luis Negrón López”, El Mundo, 19 de 
julio de 1968, p. 11.

Luis A. Negrón López en campaña en la ruralía.



Capitulo iii 

La campaña electoral de 1968

La contienda electoral del 1968 representó un nuevo y complejo pano-
rama partidista caracterizado por realineamientos y divisiones en dos de los 
partidos principales. Por un lado, el Partido Estadista Republicano tendría 
que compartir electores con el Partido Nuevo Progresista, fundado por Luis 
A. Ferré y un grupo de fieles estadistas que habían consentido participar en 
el plebiscito del 1967, desafiando las directrices del Partido Estadista Puer-
torriqueño y de su liderato.

El PPD y su candidato, Luis Negrón López, irían a elecciones con una 
seria división interna provocada por la decisión de Sánchez Vilella de lan-
zarse a la reelección para la gobernación por el recién adquirido Partido del 
Pueblo.

Los seguidores del Partido Independentista Puertorriqueño aspiraban a 
la gobernación con la candidatura de Antonio González, mientras que los 
leales al P.E.R. apoyaron al candidato Ramiro Colón. 

Sería una contienda electoral que enfrentaría a cinco colectividades 
políticas, de los cuales dos, el PNP y el Partido del Pueblo, eran de nueva 
creación.
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Frente al aumento de alternativas políticopartidistas y ante la difícil lu-
cha de candidaturas que se le presentaban al PPD, el partido tendría que 
desarrollar una sólida campaña que resaltaría a la vez las virtudes de su can-
didato y estimularía la unidad de la colectividad. Atender a esos dos aspec-
tos era necesario si el partido quería evitar el éxodo de populares a otras 
filas políticas o acogerse al retraimiento electoral.

En mantener la cohesión interna, tal vez el Partido fue negligente. En 
el aspecto de organización, la campaña se desarrolló a base de una estrategia 
novedosa, pero a la vez nefasta para la candidatura de Negrón y el triunfo 
del Partido. Por vez primera se establecieron dos oficinas de campaña con 
el mismo propósito: por un lado, estaba la oficina de campaña del candida-
to, con sede en Miramar, que le tocó dirigir a Roberto Rexach Benítez y, 
por otro, la oficina de campaña del Partido desde el Comité Central en San 
Juan, dirigida por Rafael Hernández Colón.60 En la coexistencia de dos 
lideres organizadores de campaña parece estar la clave de la diversidad de 
enfoques que aparecieron en los anuncios de prensa. Por un lado, se pedía 
“un voto por la Pava”, contribuyendo Muñoz al empeño de dar énfasis a la 
importancia del símbolo.61 Por otro lado, aparecieron testimonios de indus-
triales, banqueros y hombres de negocio de Puerto Rico justificando las ra-
zones por las cuales “votaron por Negrón”. Eran dos estrategias o esquemas 
publicitarios que ponían énfasis mayormente en Muñoz y en los símbolos 
tradicionales del partido, relegando a un último lugar a Negrón y a su lide-
rato. La estrategia publicitaria trataron de explicarla los Populares argumen-
tando que a Negrón los propios Populares lo tenían bajo la Pava62. Tan es-
condido bajo la Pava parecía estar Negrón que el único endoso publicitario 
que a su candidatura hace Muñoz Marín se remonta a 1956.63 Este doble 
enfoque publicitario y la pobre vinculación de las figuras de Negrón y Mu-
ñoz le ofrecieron a los adversarios políticos un excelente blanco de ataque 

60 Ferrer, Op. Cit.
61 Velázquez Net, Op. Cit., p. 262.
62 Entrevista al Lcdo. Alberto Ferrer, Op. Cit.
63 Anuncio político pagado, “Votaré por Negrón”, El Mundo, 1 de noviembre de 1968, p. 42.
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que habremos de examinar más adelante. Por otro lado, nos parece que el 
PPD no supo hacer el uso debido del poder publicitario que representaba 
la televisión. Su publicidad fue inefectiva en cuanto al desarrollo de frases, 
canciones, imágenes; en fin, hubo ausencia de creatividad publicitaria. Sobre 
esta falta de creatividad y empuje publicitario, el Lcdo. Ferrer apunta a dos 
causas:64 1) no había duda de que Negrón ganaría (opinión que la prensa de 
la época no compartía, y 2) el pobre apoyo financiero del Comité de Ne-
grón en Miramar. Un factor de gran importancia que el Lcdo. Ferrer no se-
ñala y que nos parece jugó un papel decisivo en la campaña publicitaria, fue 
la ausencia de Luis Muñoz Marín en presentaciones públicas y anuncios en 
favor de Luis Negrón López.

muñoz marín En la Campaña

Las dificultades y limitaciones que enfrentaron los comités de campaña 
del PPD y la campaña publicitaria del 1968 no hubiesen sido tan negati-
vos si Muñoz Marín hubiese desempeñado un papel preponderante en la 
campaña. Desde el comienzo de la lucha de candidaturas dentro del Parti-
do, se acusó a Muñoz y a su familia de favorecer la candidatura de Polanco 
Abreu sobre la de Negrón. Aunque no hay modo de confirmar dicha acu-
sación, si era sabido de todos que en ningún momento Muñoz le dio apo-
yo a Negrón como lo hizo con Sánchez en 1964. En esa contienda electo-
ral Muñoz no endosó candidatos pero le restó respaldo al candidato de su 
colectividad.

Una vez superada la pugna y buscando presentar una imagen de uni-
dad, Muñoz, Negrón y Polanco se movieron en trío a mítines en los pue-
blos de Isabela, cuna de Polanco y Sabana Grande, cuna de Negrón. Pero a 
medida que progresaba la campaña, la presencia del trío fue disminuyendo. 
La prensa empezó a reseñar la ausencia de Muñoz junto a Negrón, como lo 

64 Ferrer, Op. Cit.
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hizo con Sánchez en el 1964 y con Negrón en el plebiscito del 1967. Ne-
grón hacía sus viajes por la Isla solo; condujo su campaña dándole una sen-
sación de pueblo; era “el jíbaro de Tabonuco”, el que hablaba, el que hacía 
frente a la difamación y a la calumnia. Mientras esta situación transcurría, 
Muñoz “se quedaba en Trujillo Alto sin hacer o decir nada”65. La forma en 
que Muñoz y Negrón funcionaron en esta campaña puede analizarse tan-
to positiva como negativamente. Positivamente, porque demuestra la in-
dependencia del candidato de Muñoz, lo que solidificaba su liderato. Ne-
grón no se veía como muñeco de Muñoz. Negativamente, porque presenta 
al candidato como uno que no goza del respaldo de Muñoz, sobre todo 
después de haber habido tanta insinuación en la lucha de candidaturas de 
Negrón–Polanco.

Por otro lado, el anuncio de Muñoz de aspirar a la presidencia del Se-
nado en el 1968 fue interpretado como un intento de Muñoz de gobernar 
desde allí.66 Según José Arsenio Torres, esa decisión provocaba desconfian-
za electoral en el candidato (Negrón), a quien Muñoz buscaba echarse al 
hombro.67

Ante los hechos, Muñoz se vio forzado a aclarar el porqué de no se le 
veía en los mítines junto a Negrón, señalando que:

“El Senador Negrón, generalmente está haciendo 
campaña por un lado y yo por otro, porque tenemos que 
dividirnos la tarea, porque queremos hablar al mayor núme-
ro de ciudadanos. Si vamos siempre juntos nos estaríamos 
comunicando siempre con la misma gente”.68

65  A. W. Maldonado, “La campaña del senador Negrón López”, El Mundo, 23 de octubre 
de 1968, p. 11.

66  Juan Cepero, “Muñoz gobernará estando en el Senado”, El Mundo, 24 de julio de 
1968, p. 18.

67  Juan Cepero, “Dicen Muñoz desconfía de Negrón”, El Mundo, 24 de julio de 1968, p. 
18.

68  Judith Pagani, “Muñoz niega exista alejamiento con Negrón, aseguran colaboran”, El 
Mundo, 18 de octubre de 1968, p. 2.
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Don Jaime Benítez trató de explicar la actitud, que creía motivada por 
una efectiva estrategia de comunicación, producto del aprendizaje obteni-
do en 1964. La acción del 1964, en la que Muñoz señaló de dedo y deter-
minó el candidato, no dio el resultado esperado. Por tal motivo, en el 1968 
Muñoz obró con cautela y prudencia, no por rechazo a Negrón, sino por el 
bien de su candidatura. 69

Negrón López, por su parte, no criticó las acciones y aspiraciones de 
Muñoz. No interpretó Negrón en ningún momento que Muñoz podría 
ser un obstáculo o un reto para su candidatura. Su juicio o visión en torno 
a Muñoz era clara y así lo expresó al país en el mensaje ofrecido el 28 de 
octubre de 1968, donde señaló:

“Don Luis es el líder máximo no sólo del PPD sino 
de toda la comunidad puertorriqueña. Yo no resiento ese 
liderato ni pretendo opacarlo... Como gobernador, habré 
de solicitar y buscar el consejo de don Luis Muñoz Marín 
cuantas veces lo considere oportuno... Las decisiones, sin 
embargo, serán mías, por ellas seré juzgado, no sólo por 
ustedes, mis contemporáneos, sino por ese juez inflexible y 
severo que es la historia”.70

Por encima de las explicaciones de Negrón y Muñoz en torno a la 
campaña publicitaria, nos parece que un rol más agresivo de parte de Mu-
ñoz favorable a la candidatura de Negrón hubiese contribuido a mantener 
una mayor unidad en la colectividad

los tEmas dE Campaña

Los temas principales discutidos en la campaña enfocaron más bien en 
asuntos personales que en problemáticas nacionales. Y el principal punto de 

69 Entrevista personal a Jaime Benítez, 30 de agosto de 1993.
70 A. W. Maldonado, “La campaña del Senador Negrón”, El Mundo, 23 de octubre de 

1968, p. 7.
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ataque fue la persona de Luis Negrón López. Su candidatura fue atacada 
desde el punto de vista de competencia política e integridad moral. En el 
distanciamiento de Negrón y Muñoz en la campaña publicitaria, encontró 
la oposición argumentos para probar la debilidad política de Negrón y la 
desconfianza de Muñoz en él. En términos de integridad moral, se habló de 
“315”71 razones para no elegir a Negrón. Alrededor de la cifra 315 se tejió 
toda una acusación en contra de Negrón, como jugador y encubridor del 
juego de “bolita”. Todo parecía señalar a que tal acusación tuvo su origen 
en el área oeste de la isla y se la ha vinculado con el líder popular de esa 
área, Benjamín Cole.72

Es necesario recordar que el entonces alcalde popular de Mayagüez, 
Benjamín Cole, no favoreció a Negrón en la lucha par las candidaturas y 
no siempre se mostró solidario con el liderato de Negrón. De las entrevistas 
y estudios realizados se infiere que existía cierta rivalidad entre Negrón y 
Cole; desgraciadamente, el ex alcalde mayagüezano jamás nos concedió una 
entrevista para aclarar estos asuntos. Frente a una acusación tan grave, Ne-
grón no se defendió con efectividad; más bien restó importancia a la mis-
ma mostrándose indiferente. La indiferencia de Negrón ante esa acusación, 
propició que la acusación encontrara eco en otros líderes políticos, incluso 
en antiguos populares que se identificaban con Sánchez Vilella y se apro-
vechaban para atacar la integridad moral de Negrón. La acusación “pegó” 
tanto en la colectividad electoral que aún hoy la sola mención de la cifra 
315 hace recordar la figura de Negrón. Sin embargo, hasta ahora no se ha 
podido probar que tal acusación fuera justificada.

Se acusó también a Negrón de irregularidades en sus planillas de contri-
bución sobre ingresos. De esta acusación Negrón se defendió en programa de 
televisión donde pudo probar que había sido “viciosamente atropellado. 73

71  Entrevista personal a Luis A. Ferré, Op. Cit.
72  Entrevista personal a Juan Manuel García Passalacqua, Op. Cit.
73  A. W. Maldonado, “La campaña del Senador Negrón. El Mundo, 23 de octubre de 

1968, p. 7.
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Por otro lado, la campaña publicitaria que desarrolló Negrón utilizan-
do testimonios de hombres de negocio, banqueros e industriales que en-
dosaban su candidatura, dieron base a argumentos en su contra. Se señalo 
que el PPD estaba comprometido con los grandes intereses económicos del 
país, que ya no era el partido de los pobres, sino de los ricos. Se llego a ar-
gumentar que Negrón constituía una amenaza para el movimiento obrero 
puertorriqueño.74

Frente a todos estos planteamientos, la respuesta Popular fue pobre, 
desarticulada e ineficiente. Ante la difamación de la figura de Negrón, Fe-
rré fue mejorando su imagen política. El interés del pueblo Popular de ver a 
Sánchez como el enemigo, más como traidor que como adversario, contri-
buyó a diluir las fuerzas de campaña en dos frentes.

La campaña del 1968 se tornó violenta, agresiva, difamatoria, persona-
lista y, ¿por qué no?, ¡Baja! Se registraban continuos incidentes de interrup-
ciones de mítines, abucheos, agresiones físicas y huevazos, siendo las pre-
sentaciones de Negrón las más afectadas por esta conducta.75 Nos parece 
que la razón es evidente: siendo el candidato con mayores posibilidades de 
triunfo, se convirtió en el principal objetivo de ataque. Negrón fue ataca-
do por todos los ángulos y las defensas que hizo de su causa no fueron su-
ficientemente convincentes. Sus propios comentarios en el sentido de que 
tenía una tablita76 (véase Apéndice #5) para anotar las situaciones impropias 
de sus opositores, sirvieron para atacarlo.

El rEsultado ElECtoral dE 1968

El día 5 de noviembre de 1968 marcó un cambio en la conducta elec-
toral del país; por vez primera en 28 años el PPD perdía las elecciones. El 

74  Anuncio político pagado, “Negrón enemigo de los trabajadores, El Mundo, 31 de julio 
de 1968, p. 3.

75  Luis Sánchez Cappa, “Entorpecen otro mitin de Negrón”, El Mundo, 17 de septiem-
bre de 1968, p. 11.

76 Ramos de Santiago, El gobierno de Puerto Rico, p. 304.
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resultado electoral, aparentemente justificable en el análisis contemporáneo, 
no fue predecible por los protagonistas. Ferré, por su parte, esperó los resul-
tados en su residencia en Ponce y fue a instancias de sus líderes de campaña 
que decide trasladarse a San Juan ya entrada la noche. ¡Un hombre confia-
do en la victoria no la tenía que esperar en el retiro! En el PPD, desde sus 
oficinas centrales hasta los comités de barrio tenían sus celebraciones, listos 
para festejar la victoria. “Confiábamos en ella”77, aseguraban los Populares.

Sánchez y el Partido del Pueblo eran tal vez los más claros en el resulta-
do del proceso aunque, sin lugar a dudas, también fueron sorprendidos por 
el resultado final. El Partido del Pueblo obtuvo 87,932 votos; sin embargo, 
la candidatura de Sánchez a la gobernación contó con 107,359 votos, o sea 
19,427 votos más que los de su partido.78 Era algo novedoso en un electo-
rado educado a hacer una sola cruz bajo el partido de su preferencia.

Los resultados finales llevan al PNP a la victoria con 390,922 votos, se-
guido por el PPD con 367,901 votos, una diferencia de 23,021 votos a or 
del PNP. La cifra que favorece al PNP equivale al 26% del total de votos del 
Partido del Pueblo. Frente a este margen de victoria y ante la adoración ob-
tenida para la misma, parece más justo hablar de la derrota popular que de 
la victoria del PNP.

Evaluando las causas de los resultados electorales del 1968, Negrón en-
cuentra en las palabras de Ferré la causa básica para ese resultado. Luis A. 
Ferré comentó en una actividad en el Hotel Dorado que su campaña resul-
tó triunfante porque el gobernador de Puerto Rico [Sánchez Vilella] se la 
estaba ayudando a hacer.79

Para Negrón, fue Sánchez Vilella con su acción divisoria dentro del 
PPD quien produjo ese resultado. Realmente, no ganó Ferré; el PPD se-
guía siendo mayoría, pero dividida por causa de Sánchez y los números lo 
comprobaron.80

77  Ferrer, Op. Cit.
78  Velázquez Net, Op. Cit. p. 307.
79 Colección Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas, U.P.R., Caja 64, Cart. B, 

Doc. 20, 20 de noviembre de 1968.
80 Entrevista personal a Luis Negrón López, Op. Cit.
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Sin necesariamente ser duchos en estadísticas, se puede comprobar que 
la evaluación de Negrón era acertada.

Veamos la ecuación que recoge el total de votos obtenidos por el PNP, 
el PPD y el PP y la relación entre éstos:

PNP   390,922
PPD –367,901
      23,021
PP 87,932

Si a los votos obtenidos por el PPD se suman los obtenidos por el Par-
tido del Pueblo, el PPD hubiera obtenido 455,833 votos y con ellos la vic-
toria electoral por 64,911 votos. Sin lugar a dudas, la división interna den-
tro del PPD fue causante de la derrota.

nEgrón lópEz sE aCogE al rEtiro

Con los resultados del 1968 el PPD perdió por vez primera unas elec-
ciones y Luis Negrón López se vio obligado a dar un nuevo giro a su vida. 
El creativo y comprometido servidor público se retira de la vida pública y 
política, radicándose definitivamente en su residencia de Sabana Grande, 
donde se dedicó a la práctica privada de la abogacía. Como abogado, siguió 
su trayectoria de servidor público, ofrecía sus servicios a todo aquel que a él 
se acercaba en busca de justicia, sin importar los medios económicos de su 
representado. Sus primeros años a raíz de la derrota electoral fueron duros y 
difíciles. Su viuda, doña Isabel Lizardi, relata cómo algunos líderes populares 
de aquel entonces intentaron perturbar a don Luis Negrón y cómo su úni-
co hijo, Luis Negrón Lizardi, se vio acusado, arrestado y procesado por car-
gos que no pudieron ser probados en corte y que parecieron estar motiva-
dos por razones políticas.81 La pobre imagen pública de Negrón y su familia 

81 lbid.
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se vio plasmada por los resultados de las elecciones de 1968. En términos 
políticos, don Luis Negrón no volvió a aspirar a candidatura alguna; tampo-
co su partido lo reclutó para cargo alguno.

Recordaba la viuda de Negrón que un remanente fiel de buenos po-
pulares82 se reunía periódicamente con él y conversaban, pero esas tertulias 
ya no tenían los mismos efectos que las tertulias de la Universidad de la dé-
cada del 1930.

Totalmente retirado, Negrón dedicó los últimos años de su vida a com-
partir con sus nietas y a cuidar de su salud, que comenzaba a afectarse. Dos 
años antes de su muerte, la Universidad Interamericana de Puerto Rico le 
otorgó un grado Honoris Causa, distinción que fue del agrado de don Luis, 
llenándolo de entera satisfacción.

De los últimos años de vida recordaba don Luis con cierto orgullo dos 
acontecimientos vinculados a la familia Muñoz–Mendoza; en primer lugar, 
haber recibido una carta de doña Inés Mendoza de Muñoz Marín el mismo 
año en que ella murió, donde ella “me decía cosas que me hicieron mucho 
bien”; por otro lado, el hecho de haber sido tomado en cuenta por Victoria 
Mendoza, hija de Muñoz Marín, en el momento en que lanzaba su candi-
datura a la gobernación en 1991. Curiosamente “Melo” escogió el pueblo 
de Sabana Grande para organizar allí su primer Comité de Campaña. En esa 
inauguración estuvo presente Luis Negrón López y pudo revivir recuerdos 
del fervor político que despertó en sus tiempos de servidor público. 

Autoevaluando su obra de gobierno, su liderato dentro del PPD y su 
relación con Muñoz Marín, Negrón señala: 

“Si tuviera la oportunidad de vivir mi vida otra vez 
seguiría los mismos pasos junto a don Luis Muñoz Marín, 
que constituyeron la trayectoria de mi vida, y lo haría con 
profundo placer y lealtad a él y a mi partido”.83

82 Ibíd.
83 Negrón López, Op. cit.
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Sus palabras se sostienen con el testimonio de su vida; por encima de la 
derrota del 1968, Negrón siguió siendo un fiel popular, un leal amigo y un 
hombre creyente del servicio a su pueblo. Así vivió hasta enfermar de gra-
vedad en el verano de 1991. Sus días finales los pasó en el Hospital Indus-
trial del Centro Médico de Río Piedras, donde su fiel esposa le cuidó hasta 
su muerte acaecida el 19 de septiembre de 1991, a la edad de 82 años. Su 
muerte, su funeral, su entierro, fueron un testimonio de amor de un pueblo 
que se desbordó en solidaridad ante el dolor de la familia.

Hasta la hora de su muerte, Negrón se ve afectado por los aconteci-
mientos en torno al PPD y su liderato. Nos parece una desgraciada casua-
lidad que su muerte se produjera el mismo día en que el caso Jarabo-Za-
yas84 se convirtió en noticia. Más desgraciado aún, que el ex legislador José 
Ronaldo Jarabo y su señora esposa, Teresa Bengoa, hicieran acto de presen-
cia en medio de la misa efectuada en la Primera Iglesia Católica de Saba-
na Grande con motivo de la muerte de Negrón. La entrada a la iglesia de 
la pareja produjo en los asistentes murmullo, habladuría, distracción; en fin, 
alteró la solemnidad del acto y a juicio personal, [me encontraba presente] 
deslució la misa y los momentos finales en reconocimiento a Negrón.

Hasta el momento de su muerte, Negrón López seguía fiel a los postu-
lados del Partido Popular, aun cuando los acontecimientos políticos en su 
entorno no siempre le favorecieron.

84 El Nuevo Día, 19 de septiembre de 1991, p. 1.



Luis A. Negrón López y el doctor Luis A. Izquierdo Mora, entre otros.
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Capitulo iv

Evaluación de los resultados

faCtorEs En la dErrota dEl ppd

Haciéndonos eco de la explicación ofrecida por el pueblo puertorri-
queño, se han identificado como primordiales en la derrota del PPD el cis-
ma creado por Roberto Sánchez Vilella y la erosión de electores que pro-
dujo el Partido del Pueblo en el seno de las filas del PPD. Reconocemos, 
sin embargo, que no existen causas únicas; por tal razón, hemos de identifi-
car otros factores que contribuyeron a dicha derrota, como:

1.  La inefectiva campaña publicitaria que se desarrolló para la candidatura 
de Negrón. Frente a la inefectividad del PPD, recordamos al PNP con: 
“Esto tiene que cambiar... Ferré lo hará... y en su mano esta”. El PP, 
por su parte, pegó con aquello de “que el pueblo decida... Roberto es 
el hombre pa’ gobernador”. Y, sobre Negrón y el PPD, ni los propios 
líderes populares del momento recuerdan su propaganda. La memoria 
popular no guarda ese recuerdo, porque realmente no lo hubo. 
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 Decididamente que en un año eleccionario en el cual el medio televi-
sivo jugó un papel tan importante, había que usarlo y usarlo bien, y el 
PPD no lo hizo. 

2.  Los juicios que se crearon alrededor de la figura de Negrón como un 
hombre sin el apoyo de Muñoz, deshonesto, símbolo de los viejos in-
tereses de la Pava, hombre vengativo que anotaba en tablitas, contribu-
yó a desacreditar su imagen y a debilitar su candidatura.

3.  La realidad histórica de la candidatura de Negrón, analizada fuera del 
efecto publicitario, era sumamente compleja. Si Negrón es de Muñoz 
y son dos corazones latiendo a un mismo compás,85 entonces el candi-
dato no tendrá el poder ni el liderato. Si, por el contrario, Negrón hace 
campaña solo, porque es líder por sí mismo, porque no necesita del pa-
drinazgo de Muñoz, entonces es otro Sánchez Vilella en potencia, que 
haría las cosas a su estilo. Si lo escogió Muñoz, habría que recordar que 
éste se equivocó en el 1964; fue hechura de Muñoz pero no seguirá las 
directrices de éste. Está claro que un sector del electorado sentía con-
fusión en torno a qué esperar de Negrón si éste ganaba, y en esto capi-
talizaron sus adversarios.

4.  El efecto del voto cubano86. La prensa reseñaba la evolución del elec-
torado cubano en la Isla en cuanto a sus preferencias partidistas. Los 
electores cubanos que favorecían al PPD lo hacían por gratitud a Mu-
ñoz, que los acogió en la Isla cuando se vieron obligados a salir de Cu-
ba ante el cambio iniciado por Fidel Castro en la isla hermana.

Ocho años más tarde, la actitud cubana es otra:

85 Anuncio “Quién es Negrón López”, El Mundo, 19 de julio de 1968
86 Suro Rojas, Néstor, El efecto de la inmigración cubana en la conducta electoral del puertorri-

queño, 1968–1976, Tesis de Maestría, 1986.
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 “Hoy, todos los cubanos en nuestro suelo favorecen la Palma y con 
ellos esperan ganar”.87

5. Otro factor de derrota fue analizado por el Lcdo. Agrait88 en un artícu-
lo interpretando estos sucesos. Según su estudio, la recién nacida clase 
media y su movimiento hacia núcleos urbanos cambió la distribución 
electoral y la identificación de ese electorado con el PNP responde al 
compromiso programático de partido. El programa del PNP atendía 
las necesidades de núcleos urbanos y sub–urbanos y se comprometía 
a tomar medidas adecuadas para que la clase media no continuara su-
friendo la falta de facilidades hospitalarias y educativas esenciales.89

6. De acuerdo con la evidencia encontrada, otro factor que pudo con-
tribuir a estos hechos fue la aparente desorganización de los comités 
municipales de campaña. En el interior de los organismos municipales 
y de distrito existía confusión, desorganización y, en muchos casos, to-
tal abandono,90 que se reflejaron en una inefectiva comunicación y una 
inarticulada campaña publicitaria.

7.  Otro factor que podríamos considerar y que por sí solo constituye un 
excelente tema de estudio fue el efecto que sobre el electorado ge-
neraron los programas de sátira política. El proceso electoral del 1968 
marcó el inicio de pasos de comedia, de sátira política que, sin lugar a 
dudas, surtieron su efecto en las consultas electorales.

87 Centro de Investigaciones Históricas: UPR, Colección Negrón López, caja 1. B, num. 20, 
20 de noviembre de 1968.

88 Agrait, Luis E. “Las elecciones de 1968 en P. R.” Revista de Ciencias, XVI, Num. 1, 
(marzo 1972), p. 34.

89 Fernändez Martínez, Op. Cit., pag. 45. 
90 Colección Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas: UPR, caja 58, carta C–

D evidencia de cartas recibidas por Negrón de diversos municipios quejándose por los 
problemas para organizar una efectiva campaña municipal. 
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8.  A nivel municipal, el resultado electoral de 1968 marca la primera de-
rrota que sufrió el PPD en San Juan, lo que echó por la borda las po-
sibilidades de triunfo porque, de acuerdo con el análisis del pueblo, 
el PPD llegó ganando hasta Martín Peña. Hay que recordar que para 
1968 San Juan era un centro urbano con toda la complejidad socio–
económica que ello significa y el compromiso programático del PNP 
se identificó con aquella realidad. En adición, la campaña electoral en 
San Juan no fue fácil de organizar para el aspirante a alcalde muni-
cipal del PPD, Jorge Font Saldaña. La actitud asumida por doña Fe-
la, negándose a entregar el control del Comité municipal, dificultó la 
campaña.91

9.  Otras investigaciones apuntan al hecho de que el PPD poseía una ma-
quinaria ya carcomida, apolillada y arterioesclerótica.92

 
Si releemos los factores antes expuestos, encontramos que en ninguno 

de ellos es el candidato popular Luis Negrón López factor determinante en 
la derrota. No hubo en él ni en su candidatura posibilidad alguna de derro-
ta. Sin embargo, alrededor de él y su candidatura se generaron unos hechos 
que lo llevan a él y a su partido a la derrota electoral del 1968, convirtién-
dose así Luis Negrón López en el símbolo de la primera derrota electoral 
en 28 años de vida del Partido Popular Democrático.

luis nEgrón lópEz: juiCio En torno al dErrotado

En un análisis ligero, liviano e irresponsable de los hechos electorales 
de 1968, Luis Negrón López pasa a ser sinónimo de derrota, de corrupción, 
de inmoralidad. Hasta nuestros días, ha prevalecido en textos de historia e 
investigaciones sobre estos hechos una concepción pobre de Luis Negrón 

9 1 Ferrer, Op. Cit.
92 Fernández Martínez, Op. Cit., Pág. 45.
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López. A pesar de que nunca se ha podido probar todo lo que sobre él se 
dijo, la difamación y la calumnia se recuerdan y se repiten. 

A la altura de esta etapa de nuestra investigación, parece saludable trans-
cribir literalmente el juicio y la opinión vertida por diversas personalidades 
de nuestra vida pública en torno a don Luis Negrón López. Sin necesidad 
de ir a otros procesos investigativos, el testimonio de lo que ha quedado en 
la memoria de compañeros de lucha, contendores y educadores nos permi-
te conocer mejor quién fue Luis Negrón López. 

ExprEsionEs sobrE nEgrón:

Roberto Rexach Benítez: Director de campaña, 1968
 
“Hombre honesto, honrado, gran abogado”.
“Hombre disciplinado, bueno, decente”.

Entrevista personal: 29 de junio de 1992
3er piso, Capitolio, 10:00 a.m.

Juan Manuel García Passalacqua

“Hombre honesto, serio, comprometido, poderoso y le gustaba que su-
pieran que era poderoso. Le representó al país la última oportunidad de la 
decencia. Fue el último decente en la política puertorriqueña; de ahí para 
acá lo que nos ha tocado es indecencia.

“Es cacique porque es el tipo de persona que controla todo; no era cacique 
en sentido negativo de la palabra sino en el sentido descriptivo de la palabra.

“No era ambicioso, era un servidor público y creía que servir al pueblo, 
era bueno”.

Entrevista personal: 30 de junio de 1992
Apartamento 503, Torres de la Fuente 10:00-12:00 a.m.
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Roberto Sánchez Vilella

“Hombre de un valor legislativo de primer orden, era menos creativo 
en la legislación y más en la tramitación de lo que enviaba a Fortaleza. 

Su proyección política se mantuvo entre Yauco-Sabana Grande. 
Fue un personaje trágico, llegó a destiempo, representa la parte crítica 

del PPD”.

Entrevista personal: 23 de marzo de 1993
Oficina Gob. 7mo piso, 10:00 a.m.

Luis A. Ferré

“Lo conocí en la Constituyente como un hombre bueno, honrado, de-
cente. No era hombre de discurso. Hablaba sobre los conceptos que creía 
con cordura. Hombre al que se respetaba. Era el hombre de confianza de 
Muñoz. Era el hombre capacitado para la legislatura y Sánchez para el 
ejecutivo”.

“Negrón tenía el respaldo de Muñoz como legislador, era un legislador 
bueno, era el hombre de la legislatura”.

Entrevista personal: 5 de marzo de 1993
Residencia de Guaynabo, 8:00 p.m.

Jaime Benítez

 “Fue un legislador tenaz en el estudio de las leyes de alcance social, 
económico, administrativo, indispensable para llevar a cabo los postulados 
de la responsabilidad pública que conllevaba su cargo.

Benítez, Jaime
“Por quién doblan las campanas”

El Nuevo Día
24 de septiembre de 1991



Estudiosos 347

Negrón: talentoso, entusiasta, esforzado, comprometido, sufrido dentro 
de la situación. Fue víctima de la politiquería.

Él y su noble compañera se mantuvieron siempre sin rencor ni amar-
gura. Podemos dar testimonio de la lucidez de su juicio sobre los asuntos 
políticos y sociales del país que le preocuparon hasta el final”.

Entrevista personal: 3 de agosto de 1993
UPR, Oficina 209, 9:30 a.m.

Ramón Cancel Negrón

“Legislador cuando todos escribían las leyes con sus propias manos, 
cuando tenían que costearse de su propio bolsillo el automóvil en un siste-
ma de carreteras pésimo, con una sola secretaria, sin galas ni oropeles”.

Luis Agrait

“Hombre sumamente inteligente, íntegro, culto, con un historial de 
servicio en efectividad. Las circunstancias lo colocan en una situación que 
él no sabe manejar”.

“No tenía visibilidad pública a pesar de ser el hombre que corría el 
Senado”.

“El PPD le debe mucho y le ha pagado con ingratitudes”.
“Hombre poderoso y distante; no atrae por amistad y simpatía”.

Entrevista personal: 4 de agosto de 1993 UPR,
Departamento de Historia, 12:00 M
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Presby Santiago García:

“La luz de su oficina encendida hasta entrada la noche y las puertas de 
su casa siempre abiertas”.

Nos sirvió más allá de su deber y aportó mucho más de lo que hoy 
conocemos y, si mucho nos enseñó con sus palabras y sus acciones, mucho 
más nos enseñó con su silencio a partir de 1968. Y sufrió. Primero, por la 
calumnia y la venganza de los hombres y, después, por decisión de Dios.

Primero con Quique y después por Quique. Pero ese sufrimiento lo 
hizo más noble, más grande. Resistió. Era un verdadero tabonuco, humilde, 
sin oficinas en el distrito ni cámaras fotográficas pagadas con fondos públi-
cos cuando no se hacía política con el presupuesto de las cámaras legislati-
vas, sin ayudantes, ni correvediles... Sin las manos amarradas a nadie. Con el 
servicio al pueblo como una meta, cuando se redactó casi toda la legislación 
base del Puerto Rico de hoy, del trabajo, la justicia social, contra la iniqui-
dad, sin asesores subvencionados, que puso a todos de pie, protector del ne-
cesitado que aún hoy día cobija”.

Santiago García, Presby
“Resembrando un tabonuco”

El Nuevo Día, 30 de octubre de 1991

José M. Sagardía Pérez:

“Hombre al que por su sencillez, su inteligencia, su bondad, su honra-
dez, su fino sentido ético, su compromiso absoluto con las grandes causas 
de Puerto Rico y la profunda e imborrable huella que dejó en el quehacer 
público le debemos el agradecimiento de todos”.

Covas Quevedo, Waldo
“Rindiendo tributo póstumo a Luis Negrón López”

El Nuevo Día, 20 de septiembre de 1991
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Fallece Negrón López:

“Don Luis Muñoz Marín lo reclutó gracias a que estaba atento a la ge-
neración de hombres buenos, sanos y de buena cabeza. Lo escogió gracias a 
esa facultad que tenía Muñoz de poder detectar personas honradas.

Fue una de las 3 personas más sobresalientes del PPD, compartiendo el 
poder con Muñoz Marín y Roberto Sánchez. Fue Vicepresidente del Se-
nado, portavoz de la mayoría los años que Samuel R. Quiñones presidió el 
Senado. Fue miembro de la Asamblea Constituyente..., se asegura que to-
maba parte en las decisiones de Fortaleza y que Muñoz prestaba atención a 
sus consejos”.

Arrieta, Rubén
“Fallece Negrón López”

El Nuevo Día, 19 de septiembre de 1991

En deuda la Isla con un jíbaro recio e indomable

“Es el que mueve los bolos en la legislatura. Hombre alto, fornido, de 
pecho ancho y facciones indígenas.

Había que señalarlo para distinguirlo de los demás porque el portavoz 
de la mayoría, Negrón López, padecía de esa virtud o defecto del jíbaro: le 
faltaba arrogancia.

Oyendo su voz tímida, viendo sus ojos pardos transmitiendo con mira-
da triste la historia melancólica de su pueblo no se percibía la fuerza interna 
del hombre de manos grandes y corazón noble.

No sobrevivió en tiempos fáciles. Nada más que vivir a la sombra del 
morador que fue el Patriarca costaba astucia, tesón y valor, definitivamente 
valor; el poder carismático de Muñoz lo arropaba todo. Era que la fe ciega 
del pueblo en el hombre de La Fortaleza eclipsaba el brillo de sus contem-
poráneos y les reducía su tamaño”.
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Arrieta, Rubén
“En deuda la Isla con un jíbaro recio e indomable”

El Nuevo Día, 21 de septiembre de 1991

Celeste Benítez:

“Luis Negrón López me causa una impresión muy positiva y profunda.
Lo encuentro un hombre serio, recto, decente y generoso”.

Benítez, Celeste
“Entrevista a Celeste Benítez por fuera y por dentro”.
Caras de Puerto Rico, Año #3 (3 de marzo de 1992)

Página 21.

Acto con jóvenes del Partido Popular Democrático. Aparecen de izquierda 
a derecha: Luis F. Camacho, Ernesto Ramos Antonini, Luis Negrón Lizardi, 

Arturo Morales Carrión, entre otros.



Jóvenes en la campaña de Negrón López, 1968.

Visita de Luis A. Negrón López a una vivienda pobre.
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Público asistente a acto político.
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Luis A. Negrón López comparte 
con ciudadanos durante su campaña 

política.
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Público asiste a acto político.
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ConClusionEs

La reflexión ponderada de las lecturas, entrevistas y discusiones sobre el 
tema han llevado a la autora a la convicción de que razonablemente pode-
mos establecer como válidas las siguientes conclusiones:

La candidatura de Negrón en sí misma no fue factor decisional ni de-
terminante en su derrota en 1968. Las dificultades presentes en el PPD y 
la división interna del Partido fueron las causas primordiales de su fracaso 
electoral. Fue víctima de un mal momento en la historia de su partido.

El liderato de Negrón no estuvo en duda en esta campaña. Lo que le 
faltó a Negrón no fue liderato sino ambición de poder. Se hizo cargo de la 
campaña porque le llegó, pero no porque ambicionara el cargo.

Puerto Rico tuvo en Negrón López uno de los mejores modelos del 
servidor público y un hombre comprometido con sus ideales.

La legislación puertorriqueña debe mucho a la figura de Negrón Ló-
pez y a su obra.

El Partido Popular Democrático pudo haber evitado la división crea-
da por Sánchez de haber estimulado la democracia y la libre competencia a 
través de primarias en el partido.

Luis Muñoz Marín demostró una vez más que era factor decisional en 
la política del país. Las decisiones tomadas por Muñoz Marín y seguidas por 
su Partido dan la clave para entender los resultados desastrosos de 1968.



Ivette González Marcial360

La propaganda y el manejo de los medios de comunicación, especial-
mente la promoción televisiva, fueron factores importantísimos en la cons-
trucción de imágenes de la oposición. El PNP supo hacer mejor uso de este 
medio que el PPD.

La difamación fue una estrategia utilizada despiadadamente por los 
enemigos de Negrón, contribuyendo a crear una imagen del político que 
aún persiste en el pueblo impidiéndole conocer lo que realmente Negrón 
López representó para su tierra.

Las elecciones de 1968 marcan un hito en nuestra historia. Los sucesos 
electorales de 1968 reflejaron una conducta electoral diferente y el fin del 
control absoluto por un partido político.

A partir del 1968 la sociedad puertorriqueña presenta un cuadro dis-
tinto al anterior el cual los dirigentes de la política partidista deben enten-
der si se quiere obtener la victoria en los comicios.

Finalmente, y haciéndonos eco de las palabras de Negrón en el sentido 
de que “por mis hechos seré juzgado por ese juez inflexible que es la histo-
ria”,93 hay que reconocer que nuestra historia aún no ha emitido el juicio 
al que Negrón hace referencia.

Entendemos que esta investigación nos ha permitido iniciar ese jui-
cio y ubicar al derrotado del 1968 en la óptica histórica correcta. Queda 
por hacer, queda por investigar pero, por sobre todas las cosas, comunicar al 
pueblo, al país, a las generaciones presentes y futuras que Puerto Rico tuvo 
en Luis Negrón López el modelo del funcionario entregado al servicio pú-
blico, de lealtad políticopartidista, de honradez y de discreción en todas las 
fases de la vida que tanta falta nos hace hoy día.

Sobre lo investigable

Si bien es cierto que el criterio fundamental en el desarrollo de una 
investigación histórica es la valía de sus fuentes, no es menos cierto que no 

93 Entrevista personal a Negrón López, Op. Cit.
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siempre esas fuentes están accesibles y que, las que lo están, pueden no ser 
tan valiosas como creemos.

Lo antes dicho, obedece a tener una clara conciencia de nuestra reali-
dad colonial. Al estudiar los hechos históricos de un territorio con esta rea-
lidad política, no podemos limitar el análisis a los hechos locales. Tenemos 
que ir más allá de la boricuada* y ver en la metrópolis causas y efectos de 
nuestra realidad.

Siendo así, no pueden estar ajenos los Estados Unidos a los resultados 
electorales del país, sobre todo al resultado que marca un nuevo patrón de 
conducta electoral y el fin del prolongado “reinado” políticopartidista del 
PPD.

El resultado electoral de 1968 es mucho más que la derrota de Negrón 
quien, en sí mismo, no fue derrotado. Es el fin de 28 años de poder del 
PPD, es el inicio de un comportamiento electoral diferente que ya no ben-
decirá con su voto a partido alguno por tiempo indefinido.

Estos hechos, ¿serán el efecto exclusivo y particular de la evolución 
electoral de un pueblo? ¿O encontrarán eco en motivaciones de los Estados 
Unidos? Esa despiadada forma en que nos destruimos en las campañas elec-
torales, que marca su inicio con la difamación y la calumnia del 1968, ¿será 
el resultado natural de un país que ha superado su índice de analfabetismo?

Es en este ángulo investigativo donde no hemos podido rebasar la fron-
tera que levantan la inquietud y la especulación por la falta de pruebas o el 
acceso a ellas. Sin embargo, el que carezcamos de la prueba no impide que 
consideremos otros factores como fundamentales en los resultados electo-
rales de 1968. El primero de ellos ya lo hemos señalado: nuestra realidad 
colonial.

Atendiendo esta realidad colonial y superando el prejuicio que sobre 
la fuente pueda existir, creo necesario que conozcamos la visión del Lcdo. 
Juan Manuel García Passalacqua en torno a los sucesos electorales del 1968, 
sucesos que “curiosamente” marcan su consagración como politólogo.

* Boricuada: término utilizado por el Lcdo. Juan Manuel García Passalacqua para des-
cribir el análisis histórico local que se limita y reduce a 100 x 25’.
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Según García Passalacqua, ninguna investigación sobre este tema esta-
rá completa si no se presta atención a: 1) la convulsa década del 1960, que 
afianza la militarización en la zona caribeña y convierte a Puerto Rico en 
peón clave dentro del protectorado norteamericano de América Latina y el 
Caribe; 2) la lucha interagencial que lleva al FBI, la CIA y la DIA a tratar de 
dominar los hechos políticos de E.U. y su entorno.94 Este segundo ángulo, 
según el Lcdo. García Passalacqua, es clave en las elecciones del 1968 y en 
la previa lucha por las candidaturas en el PPD. Atender y entender la lucha 
por las candidaturas en el PPD y el objetivo de la CIA en esta lucha es im-
portante para entender la derrota popular.

De acuerdo con el Lcdo. García Passalacqua, en el cuatrienio de Sán-
chez el FBI había desarrollado una campaña de persecución contra Sánchez 
y su gente debido a ciertos actos, como los del incidente del teléfono de la 
Marina y los acercamientos con Juan Bosch, que convertían a Sánchez en 
un “líder peligroso”. Por otro lado, el Lcdo. Polanco Abreu, quien durante 
el cuatrienio de Sánchez se había desempeñado como Comisionado Re-
sidente, había desarrollado ciertos lazos que le permitieron convertirse en 
hombre de contacto (bag man) entre E.U. y algunos países latinoamerica-
nos. Sabemos que esos 4 años de Polanco no fueron fáciles, como bien lo 
señala él en carta a Muñoz al decirle: “Me enfrento a la ignorancia, la in-
comprensión y el prejuicio. Tal vez Dios quiso que el puertorriqueño tu-
viera que vivir perpetuamente enfrentando esta realidad. Con razón decías: 
¡qué difícil es ser puertorriqueño!”.95

En medio de la lucha por las candidaturas, Polanco aspira a la gober-
nación y cuenta con el apoyo de la Agencia Central de Inteligencia (CIA), 
mientras Sánchez es objeto de persecución por el FBI.

Frente a este cuadro, Negrón no parece contar con ningún contacto en 
los E.U. ni representa una candidatura atractiva a ninguna de las agencias 
norteamericanas; no era la imagen del jíbaro de Tabonuco la que E.U. que-
ría promover como las del líder de un territorio progresista y democrático.

94 García Passalacqua, Op. cit.
95  Colección Luis Negrón López, Centro de Investigaciones Históricas, Caja 68, 6(a)–

A–14, 13 de julio de 1965.
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Sin embargo, y a pesar de los intereses externos, Negrón llega a la can-
didatura, lo que presentará para los Estados Unidos el tener que hacer un 
realineamiento de posturas. En este realineamiento la DIA verá en la candi-
datura de Luis A. Ferré la posibilidad de control.

Con todo y el endoso a Ferré, la candidatura de Negrón, aunque huér-
fana de apoyo federal, llevaba la delantera; por lo tanto, urgía una estrategia 
para debilitar al PPD y será en la división del Partido donde se logrará el 
objetivo.

No hay datos, no hay pruebas, no hay documentos que evidencien que 
la división del PPD fuera motivada por razones externas; sin embargo hay 
episodios que parecen apuntar a favor de esa teoría. Por ejemplo, en el mes 
de septiembre llegó a la isla un corresponsal para Latinoamérica del Time, 
su nombre: Samuel H. Harper. De acuerdo con Sánchez Vilella, las visitas 
de Harper eran frecuentes a la isla y en ocasiones Muñoz lo usó para “hacer 
algunas cosas”.96

En el 1968, es Sánchez quien lo invita a venir para compartir con él 
ciertas ideas, “porque Sam era un hombre de buen juicio, de experiencia, 
objetivo y no estaba emocionalmente envuelto en el asunto”. Desde Forta-
leza, Samuel Harper envió memos, cartas, escritos y permaneció en Puerto 
Rico hasta el mes de octubre. Después de esa visita, Sánchez y él no se vol-
vieron a ver ni a hablar.

Es curioso; sólo Sánchez Vilella y Passalacqua hablan del personaje. 
Ningún otro entrevistado lo hace y nada dice ningún documento consulta-
do; ni siquiera se produjo algún artículo que diera testimonio de la presen-
cia de este hombre en la isla.

Es en Samuel Harper y en esa breve estadía en el país que podemos ver 
la mano de los Estados Unidos interviniendo directamente en Puerto Ri-
co; antes de Samuel Harper, la decisión de provocar cisma no se había pro-
ducido; sin embargo, después de él ocurrió el cisma. Y fue aquella división 
el factor clave en la derrota de Negrón. ¿Por qué el cambio de opinión de 

96  Sánchez Vilella, Op. Cit.



Ivette González Marcial364

Sánchez con respecto a su retiro de la división? ¿Cómo fue adquirido el 
Partido del Pueblo, dónde están los documentos de compra, cómo se llevó 
a cabo la transacción del partido? Hasta nuestros días, el silencio ha sido la 
respuesta.

Ver en estos hechos causa del efecto electoral del 1968 puede simple-
mente ser fruto de la paranoia del colonizado, síndrome del oprimido o, tal 
vez, el despertar a un enfoque investigativo con realidad colonial.

En un país donde se irradian presos, se levantan carpetas, se editan me-
morias, se filtran o cuelan documentos, se hace inaccesible el uso de ciertas 
fuentes, en fin... se desinforma para poder informar, la visión o preocupa-
ción de Lcdo. García Passalacqua no debería ser despachada de manera lige-
ra y liviana porque, a fin de cuentas, los colonos no mandan, obedecen. Sin 
embargo, esa realidad no es fácil de comprobar, al menos en este momen-
to de nuestra realidad histórica; tal vez cuando las señales de la metrópolis 
cambien o las presiones nacionales se cuajen, lo que hoy suena a ficción y 
fantasía podría evaluarse de un modo diferente y podríamos ver la realidad 
histórica más allá de tratar de armar la misma.

Ivette González Marcial
Diciembre 1994
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2.  perFiL de uN sabaNeño: 
 Lcdo. Luis aNtoNio NegróN López 
 Norberto Lugo Negrón 

“Frente a la injusticia y al abuso se levantará siempre mi voz, 
arrostrando todas las consecuencias”. 

Lcdo. Luis Antonio Negrón López 

nataliCio y origEn familiar 

Fue el día 19 de abril del año 1909 cuando nació Luis Antonio Negrón 
López en el sector Maginas del barrio Machuchal, aquí en el Municipio de 
Sabana Grande. Su padre, don Liborio Negrón Torres, era agricultor y co-
merciante en dicha comunidad rural. Su madre, doña Genara López Sán-
chez, dedicaba su atención a las faenas domésticas del hogar y a su familia. 

El apellido Negrón se origina en Europa, de un noble linaje italiano 
(Génova), que en el Siglo XVI pasó a las Islas Canarias, a Sevilla y a Valen-
cia, en España. Acá se observaba en el Norte de San Germán, y de allí llegó 
hasta Sabana Grande. 

Luis fue el séptimo hijo de un total de nueve que tuvo aquel matrimonio 
sabaneño. Desde temprana edad Luis Antonio, al igual que sus demás herma-
nos, ayudaba a su padre en las tareas de la finca, como lección primaria que 
aprendieron de sus ancestros en muestra del amor a su tierra y a su hacienda. 

sus primEros años y su adolEsCEnCia

 Desde sus grados de escuela primaria evidenció una aplicación y una 
inteligencia extraordinarias así como un muy particular interés por apren-
der; cualidades que ya sus hermanos mayores también habían demostrado. 

La motivación por el aprendizaje le condujo a una gran afición por la 
lectura, por lo que adquirió una vasta cultura y una disciplina amplia, for-
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mando así su carácter y su concepto de la vida. Su dedicación al estudio no 
le limitó en las actividades y diversiones propias de la niñez o durante su 
adolescencia. 

Mostraba preferencia por los deportes de grupos, como el baloncesto, 
la pelota (béisbol) y también por el boxeo, en el que demostró buenas apti-
tudes que le beneficiaron en su desarrollo físico y mental. Desde adolescen-
te impresionaba por su madurez, su laboriosidad y su visión de futuro. 

En sus años EsColarEs

También era muy aplicado para los estudios, como ya lo demostraba en 
esa etapa de su vida. Asistió a los grados primarios en nuestra antigua Es-
cuela James Fenimore Cooper, graduándose allí de octavo grado, colación 
en la que se destacó mucho. Pero “se tuvo que conformar con el Segundo 
Honor, pues su hermano José obtuvo el Primero” en esa graduación. 

Luego, por no existir escuela superior en su natal Sabana Grande, se 
traslada a la Escuela Superior Lola Rodríguez de Tió, de San Germán, don-
de formó parte de la primera clase graduada de dicho plantel escolar. Por 
sus méritos académicos alcanzó el Primer Honor de aquella clase graduada 
de cuarto año del año 1928. Obtuvo así la exclusiva distinción de ser el más 
sobresaliente, siendo promovido como “Valedictorian”. 

logros uniVErsitarios

Desde esa época ya se percibían sus dotes en oratoria. En el año siguien-
te (1929), ingresa en el Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puer-
to Rico. Luego, para la graduación de 1932, recibe el Grado de Bachiller en 
Artes con los honores de “Cum Laude”. Desde una temprana edad había de-
cidido estudiar Derecho, por lo cual se matricula en la Escuela de Derecho 
de la Universidad de Puerto Rico, en Río Piedras, donde para el año 1934 
había logrado alcanzar los honores como “Magna Cum Laude”. Sus compa-
ñeros de estudios lo reconocían como todo “un prominente abogado”. 
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ya EjErCiEndo dEsdE yauCo 

Una vez graduado, y para el ejercicio de su profesión, decide establecer 
su bufete en Yauco –en compañía y sociedad con su hermano José Negrón 
López– “en la calle 25 de Julio, frente al Parque Lluberas...” (A. Santiago Ve-
lásquez, 1991). (Luego, también compartió otro despacho legal (en la calle 
Baldorioty) con su único hijo, Lcdo. Luis Enrique Negrón Lizardi (QE-
PD), hasta los últimos días de éste último). La historia hoy evidencia so-
bre el autoconcepto de la ética, de cómo en su profesión Negrón López la 
ejerció desde sus inicios como abogado-notario. Por sus convicciones –en 
su práctica– tenía un claro sentido de servicio hacia el País y hacia aquellos 
más desaventajados económicamente como aquellos trabajadores agrícolas, 
los maestros, los choferes de transporte público, los pequeños comercian-
tes, así como para otras personas de escasos recursos y pobres condiciones 
socioeconómicas. 

nEgrón El Esposo, El padrE 

Es para el día 21 de diciembre de 1935 que contrajo matrimonio con 
la joven María Isabel Lizardi Sala, natural del pueblo de Aguas Buenas, la 
fiel compañera a quien había conocido en la Universidad de Puerto Rico, y 
pasa a establecer su residencia familiar en Sabana Grande, su cuna natal. Ese 
hogar luego fue bendecido con el nacimiento de su único hijo el más tarde 
licenciado Luis Enrique Negrón Lizardi, (Q.E.P.D.). Debemos destacar que 
don Luis y doña Maribel mantuvieron una sólida unión matrimonial por 
cincuenta y seis años. 

nEgrón En El iniCio dE su Vida Como polítiCo 

Don Luis Negrón López ya había demostrado liderato y dinamismo, 
siendo electo en el 1940 a la Cámara de Representantes por el Partido Po-
pular Democrático. Representaba al Distrito San Germán -Sabana Grande. 
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Desde dicho partido encaminó gestiones para que se adoptara una filoso-
fía más pertinente a las necesidades del pueblo. Ocupaba en ese término 
la presidencia de la Comisión Jurídica Civil por su aptitud como abogado 
competente. Era su objetivo el que se alcanzara una auténtica justicia so-
cial para el país. Así lo urgía la realidad socioeconómica del Puerto Rico de 
aquellos momentos. 

Su vida y su asociación política con don Luis Muñoz Marín ya había 
surgido en Río Piedras “en las tertulias que él daba en la casa de (don An-
tonio) Colorado mientras era estudiante”. (Archivo-Fundación Luis Mu-
ñoz Marín, 1988). 

Más adelante, esos lazos de amistad y política con don Luis Muñoz 
Marín se fortalecieron durante varias actividades del entonces Partido Libe-
ral, celebradas en el antiguo Teatro Ideal de Yauco, hoy conocidas como la 
Asamblea del Retraimiento. Luego surge la histórica Asamblea de la Junta 
Central del Partido Liberal, del barrio Naranjales, en Carolina. Por ello, na-
ce un nuevo partido y la historia insular cambio logrando nuevas reformas 
sociales y económicas que repercutieron por todo el país. Ya cerca del Pue-
blo del café, don Luis Negrón establece empatía con ese núcleo de vecinos 
-en campo y pueblo- ganando el afecto y la amistad de muchos yaucanos. 

nEgrón, Cofundador dEl ppd 

Finalizando esa década del treinta, Negrón López, junto a don Luis 
Muñoz Marín y otros líderes de confianza, forjan un nuevo porvenir de 
progreso para Puerto Rico y fundan el Partido Popular Democrático el día 
22 de julio de 1938. 

Así, Negrón López pasa a la historia como parte de los cofundadores 
de esa nueva colectividad política, resultando ser “el miembro más joven de 
su Junta de Gobierno”. (Redacción El Mundo, 22 de julio de 1968, p. 26). 
Además, “se le reputaba como el segundo gran líder del Partido” (Popular 
Democrático), (E. Bird Piñero, 1991). Casi siempre, su lugar o asiento era 
próximo al de don Luis Muñoz Marín, al del Presidente del Senado o al del 
Presidente de la Cámara, como lo muestran varias fotos históricas. 
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nEgrón, lEgislador por la justiCia soCial 

Era de aquellos hombres “de generosa entrega a la causa de la justicia 
social y económica del país”, (Antonio Quiñones Calderón, 1989). Fue lí-
der de ímpetu propio en asumir posiciones de vanguardia en la Legislatura 
isleña. Fue electo -ya “bajo la pava”- en las elecciones de 1940, como Re-
presentante a la Cámara, del Distrito Número 18, por Sabana Grande -San 
Germán. 

Se destacó mucho por radicar “medidas de propósitos sociales”, además 
de “que Muñoz prestaba atención a sus consejos porque reconocía que era 
hombre inteligente y de gran astucia política”. (W. Coves Quevedo, 1991). 
Siempre su compromiso y su fiel desempeño fueron para con el servicio 
público. 

Un pariente abogado que le conoció bien precisaba que “se imponía 
sin titubear... fue legislador cuando todos escribían las leyes con sus propias 
manos..., cuando se redactó casi toda la legislación base del Puerto Rico de 
hoy... Le recuerdo con una combatividad, con una fuerza de pureza y tozu-
dez de espíritu...” (R. Cancel Negrón, 1991). 

su CaráCtEr Como hombrE públiCo 

Su carácter firme y definido era lo que le distinguía de los demás co-
legas. También se caracterizó por el servicio hacia los más desposeídos, los 
más humildes, por lo que manifestaba: “frente a la injusticia y al abuso se le-
vantará siempre mi voz, arrostrando todas las consecuencias...” 

Por casi cuatro décadas mantuvo un código de ética propio en el cual 
indicaba, entre otras advertencias: “No intervengo en los siguientes casos: 
Income Tax, Expropiaciones, Reclamaciones de salarios, Exención contri-
butiva, Juicios por Jurado, Bolita y Ron Clandestino”. 

También hacía la advertencia de que él tampoco hacía “gestiones de 
clase alguna en estos casos”. (L. R. Negrón Hernández, 1986). 
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algunas posiCionEs quE nEgrón oCupó 

Para el 1944 fue electo al Senado por el Distrito Número 4, de Ma-
yagüez, ocupando la Presidencia de la Comisión de Gobierno Estatal. Fue 
reelecto para el mismo cargo en todas las elecciones sucesivas, hasta el año 
1968. Asumió la Vicepresidencia del Senado de Puerto Rico desde el año 
1948 así como la Presidencia de la Comisión de Hacienda, ejerciendo múl-
tiples roles de hombre público cabal. Fue bien conocida su lealtad hacia el 
Presidente del Alto Cuerpo, (Lcdo. Samuel R. Quiñones), quien le distin-
guía igualmente. Aún hoy día se repite y se insiste en el rumor de que le 
habían ofrecido esa primera silla senatorial. Siempre mantuvo su fiel proce-
der y su verticalidad de caballero. Nunca tuvo que buscar posiciones para 
satisfacción propia sino que siempre consideraba el respaldo recibido por 
los demás. Dos años más adelante (1950) le fue encomendado ser el Porta-
voz de la Mayoría en el Senado de Puerto Rico. 

nEgrón y su talEnto Como orador 

Algo que distinguió a don Luis Negrón López desde edad colegial fue 
su destacado talento como orador. La historia lo muestra con las elocuentes 
palabras del parlamentarista mayagüezano don Miguel Ángel García Mén-
dez, quien así se expresaba, reconociéndole: “Durante ocho años he estado 
en este Senado frente a él, él como Portavoz de la Mayoría, y yo humilde-
mente como Portavoz de la Minoría, y me siento orgulloso de haber con-
tendido con un hombre de los quilates, la hombría de bien y el talento de 
ese gran Negrón López”. 

nEgrón En la asamblEa ConstituyEntE 

Fue integrante destacado en la Asamblea Constituyente (1952), donde 
se redactó la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Ade-
más, tuvo el privilegio de ser Presidente de la importante Comisión Legis-
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lativa, la cual tuvo el rol de estructurar las funciones de la Legislatura. Co-
mo autor de la sección 7 del Artículo 3 –de nuestra Constitución– logró 
el que se garantizara un sistema para que se estableciera representación de 
las minorías en la Cámaras Legislativas aunque no resultaran con los votos 
suficientes para elegir sus representantes y senadores por voto directo, am-
pliando la participación de las Minorías en la Legislatura. 

nEgrón y El Estado librE asoCiado 

El Estado Libre Asociado de Puerto Rico cambió la historia de Puer-
to Rico, cambió la vida de todos aquellos puertorriqueños de medio siglo 
atrás. Don Luis Negrón indicaba que esta forma de asociación con los Es-
tados Unidos “se adoptó reconociendo ampliamente el principio de go-
bierno por consentimiento de los gobernados... con el carácter de un con-
venio” y que no entraba, ni entró en vigor sin la previa aprobación de la 
mayoría de los puertorriqueños. 

Don Luis A. Negrón López fue uno de los precursores de esa fórmula 
política que implantó justicia social aquí. Negrón destacaba que en ese mo-
mento histórico el país quedó organizado como “una comunidad asociada a 
los Estados Unidos por nexos que a los Estados Unidos y a nosotros convie-
ne modificar, dentro de la estructura de la unión permanente, pero que fue-
ron establecidos sobre bases jurídicas y de profunda realidad política”. En el 
Informe de la Comisión de Status –que conllevó dos años de profundo exa-
men y estudio de los aspectos jurídicos, económicos y culturales– se estable-
ció claramente que el Estado Libre Asociado: “es válido y confiere al pueblo 
de Puerto Rico igual dignidad como fórmula de status político..., que como 
alternativa de status político, frente a la Estadidad y la Independencia, tanto el 
pueblo de Puerto Rico como el Congreso de los Estados Unidos poseen la 
autoridad constitucional para su establecimiento..., que la relación creada en-
tre Puerto Rico y los Estados Unidos en el año 1952 es política y moralmen-
te válida, que constituyó un acuerdo solemne (solemn undertaking) basado 
en el consentimiento mutuo entre el pueblo de los Estados Unidos actuando 
a través de su Gobierno Federal y el pueblo de Puerto Rico actuando direc-
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tamente y mediante sus procesos gubernamentales, y que un acuerdo solem-
ne de tan profundo carácter entre el Gobierno Federal y una comunidad de 
ciudadanos americanos es incompatible con el concepto de revocación unila-
teral..., que puesto que envuelve una relación de carácter bilateral es tan per-
manente como el pueblo de Puerto Rico y el pueblo de los Estados Unidos 
lo deseen y que cualquier cambio que se haga al mismo en el futuro tiene 
que ser por consentimiento mutuo..., que como status político es susceptible 
de perfeccionamiento y desarrollo, y es natural que así sea, por tratarse de dos 
sociedades vitalmente activas y sujetas a cambios rápidos y que su desarrollo 
debe realizarse paso a paso según lo señale la necesidad”. 

(Discurso – “Las implicaciones para Puerto Rico del Informe de la 
Comisión de Status”. Universidad Interamericana - San Germán, 19 de oc-
tubre de 1966). 

nEgrón abogando por El status dEl país 

Don Luis Negrón López tuvo un rol muy relevante en el proceso de 
las gestiones oficiales sobre el status de Puerto Rico ante las autoridades del 
gobierno estadounidense –por sus méritos y capacidad de letrado brillante–
, por lo cual el Presidente Harry S. Truman le nombró como miembro de la 
Comisión del Caribe. Ello por considerársele “uno de los líderes legislativos 
y abogados más distinguidos de Puerto Rico”. Además, acá en Puerto Ri-
co, Negrón López fue Portavoz de la Mayoría en la época en que se discu-
tía ese asunto del status en Washington. Luego, el Informe de la Comisión 
de Status, para octubre de 1966, establecía varios aspectos relevantes sobre 
la relación de Puerto Rico con los Estados Unidos. Entre otros reconocía: 
“que corresponde al pueblo de Puerto Rico decidir si desea expresar su 
preferencia y cuándo y cómo interesa hacerlo. Tal expresión debe preceder 
a cualquier cambio en el status”. Este y otros aspectos de los que indicamos 
en este escrito aún continúan vigentes. (Discurso - “El plebiscito: obliga-
ción patriótica”, 20 de diciembre de 1966). 

Fue don Luis Negrón López el que destacó con verticalidad palabras 
firmes y definidas ante la actitud asumida por la Minoría Estadista Republi-
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cana al retirarse ésta de la Sesión del día 6 de diciembre de 1966. El Sena-
dor Negrón López manifestó claramente, para las actas del récord legislati-
vo, las siguientes expresiones: 

“Este no es, ciertamente, señor Presidente, el debate del status políti-
co. En el orden histórico el debate del status político se ha agitado fragoro-
samente durante 68 años, y lo que estamos haciendo aquí hoy es entrando 
en la etapa final del proceso que, por razones altas de índole patriótica debe 
conducir a la terminación del debate político del status. En el orden legis-
lativo el discurso que ha pronunciado el senador García Méndez, y que ter-
minó inmediatamente antes de retirarse la Minoría Estadista Republicana de 
este hemiciclo y de esta sesión, correspondía pronunciarlo, quizás, al termi-
nar las deliberaciones de esta sesión extraordinaria, si estaba él en desacuer-
do, después de hacer las más máximas contribuciones de su intelecto, de su 
poder persuasivo, de su obligación patriótica, para el perfeccionamiento de la 
medida legislativa mediante la cual nosotros proponemos que se instrumente 
un plebiscito en Puerto Rico. Yo deploro este paso, porque se aleja doloro-
samente de los cauces democráticos. Yo considero que es obligación prima-
ria de las personas electas por el pueblo para cumplir obligaciones públicas y 
para sustentar principios, y mucho más para sostener ideales, cuando se trata 
de organismos deliberativos como es el Parlamento Puertorriqueño, perma-
necer en él a lo largo de todo el progreso, debatir, discutir, parlamentar en lo 
privado y realizar todas las gestiones que en el orden intelectual constituyen 
aportación y que en el orden político constituyan su estrategia, hasta el fi-
nal del proceso legislativo. El hecho de que haya precedentes de una situa-
ción como ésta, no lo hace menos deplorable porque aquí no se trata úni-
camente de partidos políticos ejerciendo prerrogativas, que pueden ser suyas 
en el proceso normal en la vida de un pueblo, sino que aquí se trata de las 
aspiraciones de unos ciudadanos a quienes los partidos políticos pueden re-
presentar o no, pero si dicen representarlos, deben representarlos bien en sus 
aspiraciones, en sus ideales, en los altos objetivos que se anidan en su espíri-
tu, y cuando la representación de un Partido se va y deja en el abandono a 
las personas cuyos principios dice respaldar, creo que ese Partido está come-
tiendo una grave falta. Mis palabras son cordiales y amistosas. No pueden ser 
en otra forma, porque estamos ante una situación de proporciones extraor-
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dinarias para la vida puertorriqueña, y no puedo yo pronunciar conceptos 
superficiales que puedan obscurecer más un cuadro que debe quedar claro 
ante Puerto Rico y ante las generaciones del porvenir...Toda modificación 
al status político de Puerto Rico debe hacerse en actitud racional y creadora, 
mediante un plebiscito democrático. El status político debe ser un recurso y 
no un obstáculo para la solución de los demás problemas del país”... “Me-
jorar el proyecto, que creemos bueno, era la aspiración que teníamos de la 
contribución de la minoría, de la minoría que está aquí representada en es-
te Parlamento, y de la que, irremediablemente, no está aquí, pero que podría 
hacer aportaciones. Nuestra esperanza, nuestro anhelo era que ellos hicie-
ran su contribución valiosa, para enriquecer con las luces de su intelecto, los 
componentes de esas minorías, las decisiones que aquí se tomaran, para que 
fueran las mejores decisiones en beneficio de Puerto Rico”. (Discurso - “El 
plebiscito: obligación patriótica”, 20 de diciembre de 1966). 

nEgrón oriEnta sobrE la Ciudadanía amEriCana 

En el otoño de 1966, Negrón López visita la Ciudad de Las Lomas 
(San Germán), y allí, en el Auditorio del Poly (Universidad Interameri-
cana), disertó sobre el Informe de la Comisión de Status –a la cual perte-
necía– y dijo palabras que aún hoy tienen vigencia ante tan importantes 
asuntos políticos como el status político y la ciudadanía americana. Con-
cienciando al auditorio presente le indicaba que: “... La concesión de la 
ciudadanía americana a los puertorriqueños creó una relación de igualdad 
entre cada puertorriqueño como individuo y cada ciudadano de cualquier 
estado de la Unión, en cuanto a privilegios e inmunidades inherentes a la 
condición de ciudadano...; a virtud de decisiones del Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos, el Congreso carece de poder para quitar la ciudadanía, 
y que ésta sólo se pierde con la renuncia expresa o por actos que por ser 
contrarios a la condición de ciudadano demuestren una renuncia voluntaria 
implícita”. (Discurso -“Las implicaciones para Puerto Rico del Informe de 
la Comisión de Status”. Universidad Interamericana -San Germán, 19 de 
octubre de 1966). 
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nEgrón En otros rolEs y funCionEs lEgislatiVas 

Ejerció como Dirigente Parlamentario de la Mayoría, en el Senado de 
Puerto Rico. Presidió la Comisión de Reglas y Calendario. Fue Miem-
bro de las siguientes Comisiones: Jurídico Civil, Jurídico Penal, Nombra-
mientos, Hacienda, Instrucción, la de Gobierno Estatal y Municipal y las de 
Asuntos Especiales y Procesos de Residencia. 

También fue Miembro de otras como: la Comisión Conjunta para recibir 
informes del Contralor, de la Comisión Conjunta para la Codificación de las 
Leyes de Puerto Rico, de la Comisión para el Estudio de la Organización y 
Funcionamiento de la Asamblea Legislativa y de la Comisión para el Estudio 
del Propósito de Puerto Rico. Además, fue el portavoz de la Comisión Esta-
dos Unidos y Puerto Rico sobre el Status; en la proposición del Proyecto pa-
ra celebrar el Plebiscito (1966-1967) sobre el status político de Puerto Rico. 
Esa fue una consulta afirmativa, que otras más –posteriores– han reafirmado. 

Además, fue para el año 1968 que fue destacadamente reconocido co-
mo “Capitán Honorario de la Marina Mercante” por los múltiples trabaja-
dores de los muelles del Puerto de San Juan, que así le distinguieron. 

nEgrón, Con un amplio dEsEmpEño lEgislatiVo 

Su desempeño fue útil en múltiples y diversas funciones, así como en 
otras responsabilidades legislativas –como Representante y Senador– por cer-
ca de veintiocho años y otros veintitantos en que ejerció su práctica privada. 

Pero lo significativo de toda su labor política fue el destacado liderato que 
alcanzó por el fecundo trabajo y aportaciones legislativas que logró para el país. 

su Visión Como puErtorriquEño 

Negrón López planteaba y compartía claramente su visión hacia nues-
tra identidad cultural y la pertinencia –como puertorriqueño– cuando ex-
presaba: “Tiene que haber un sentido de unidad puertorriqueña. Si no lo 
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hay, empeñarnos en crearlo; y si existe, debemos fortalecerlo. Que aquí se 
den las diferencias normales que se dan en una democracia; que existan las 
discrepancias que son usuales en ella; pero que también exista entre noso-
tros un hondo sentido de identificación como puertorriqueños y una co-
mún adhesión a los altos ideales humanos y cristianos que deben darle di-
rección a nuestra vida”. (El Mundo, 19 de julio de 1968). 

Ante un grupo de damas de Bayamón se expresaba en tono reflexivo: 
“La opinión debe formularse a base de una gran altura de pensamiento y de 
una gran confianza en el pueblo puertorriqueño... Los puertorriqueños de-
bemos sentir el legítimo orgullo de serlo, de nuestra capacidad, de los avances 
que hemos hecho en nuestro progreso y con una clara conciencia de nuestra 
responsabilidad para con nosotros mismos y las generaciones futuras”. 

(Discurso sobre el plebiscito -Urb. Hnas. Dávila, Bayamón, P.R.; 2, mar-
zo, 1967).

su Visión Como polítiCo 

Era hombre de palabra, de clara convicción en principios éticos y en 
su ideal político. Por ello decía “...yo tengo una altísima opinión del pueblo 
americano y de su Congreso. Porque tengo esa opinión es que yo favorezco 
con todas las fuerzas de mi espíritu la unión permanente de Puerto Rico 
con los Estados Unidos”. 

(Discurso sobre el plebiscito -Urb. Hnas. Dávila, Bayamón, P.R.; 2, mar-
zo, 1967.) 

En lo político, Negrón López observaba: “Es necesario hacer unas rede-
finiciones en cuanto a las relaciones de Puerto Rico con Estados Unidos, en 
cuanto a la necesidad de lograr más autonomía, para su gobierno propio”. 

Don Luis era firme en su visión hacia el porvenir del país, por lo que 
un día, ante la matrícula del Colegio de Abogados de Puerto Rico, les 
afirmaba: 

“Han de ser las fuerzas históricas, que a la largo no podrán 
ser estorbadas ni entorpecidas porque constituyen un poder irreduc-
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tible, las que produzcan la profunda deliberación de este pueblo en 
su vida colectiva y en el destino que los tiempos habrán de deparar-
le”. (El Mundo, 6 de septiembre de 1969). 

nEgrón, Candidato a gobErnador 

Negrón ya era el candidato idóneo para muchos electores que veían en 
él la alternativa a la situación de inestabilidad que vivía el país con el go-
bierno incumbente. Por conceptuarle servidor público brillante y ejemplar, 
surge desde el interior del Partido Popular Democrático la idea de promo-
verlo como candidato para la posición de gobernador del país. Ese fue un 
asunto al que Luis Negrón López comienza su análisis al considerarlo por el 
sentido de su punto de origen; porque provenía desde el mismo pueblo. Las 
maquinarias no eran de su interés. 

surgEn “los jíbaros dE nEgrón” 

Fue en Yauco donde más adelante surge y se crea un movimiento de 
pueblo denominado “Los Jíbaros de Negrón”. Ese núcleo estaba encabe-
zado por el impresor Ariel Santiago, quien fue amigo y leal compañero de 
luchas políticas de don Luis Negrón López en esta comarca. Aquel movi-
miento popular se propagó a otras partes de la Isla. El sábado, 17 de sep-
tiembre de 1966, en el Periódico El Imparcial, ya una calcomanía ilustraba 
una noticia de titular que leía, “Soy de los Jíbaros de Negrón. Negrón pa-
ra Gobernador. Imprenta Ariel Santiago, box 71, Yauco, P.R.”. Ya surgía en 
el horizonte el apoyo para gobernar, al Senador de Sabana Grande, desde 
aquel valle yaucano. 

nEgrón rECibE apoyo multisECtorial 

Negrón López fue nominado por el Partido Popular Democrático el 
día 21 de julio de 1968, como candidato a la gobernación de Puerto Rico. 



Estudiosos 381

Recibió el apoyo de diversos líderes y personalidades destacadas en varios 
sectores sociales, institucionales; así como empresarios que le distinguieron 
con solidaria expresión. Entre ellos estuvieron dos ex-presidentes de la Aso-
ciación Médica de Puerto Rico. 

El doctor Enrique Pérez Santiago se expresó así: “...el Senador Luis 
Negrón López es el hombre mejor capacitado para impulsar con todo éxito 
las medidas que son necesarias para poner los servicios de la ciencia a la ma-
yor brevedad posible al alcance de todas las familias puertorriqueñas”. 

Mientras su colega galeno Dr. Eugenio Fernández Cerra dijo: 

“...en el Senado tuve la amplia oportunidad de conocer y 
aquilatar la persona y la labor de Luis Negrón López. Puedo afir-
marles a mis conciudadanos que el Senador Negrón López posee 
una de las mentes más claras que he conocido, dedicada exclusiva-
mente al servicio de Puerto Rico. Es persona íntegra, laboriosa y 
responsable. Es líder inspirador de sus compañeros de labores. Posee 
la natural disposición de solicitar, escuchar y pesar cuidadosamente 
los diferentes puntos de vista sobre cualquier asunto. Por eso su 
gestión legislativa ha sido tan sensata y fructífera”. (El Mundo, 
octubre, 1968) 

Un farmacéutico también lo describió así: 

“El Senador Negrón López representa los más altos idea-
les de justicia y progreso en la ejemplar jornada que ha colocado 
a Puerto Rico en la avanzada de pueblos progresistas”. (Lcdo. 
Sifontes, El Mundo, octubre, 1968) 

El Vate* dijo abiertamente, ante la Prensa, unas palabras 
que aún permanecen. 

“No tiene Puerto Rico un servidor público más ejemplar que 
Luis Negrón López, ni tiene el Partido Popular un exponente 
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más representativo de su actitud ante los problemas y aspiraciones 
del Pueblo de Puerto Rico”. (*L. Muñoz Marín, El Mundo, 21 
de octubre de 1968). 

nEgrón antE una Campaña dE tono irrEgular 

Pero la campaña ya comenzaba a tener otro tipo de tono, algo irregu-
lar. Ciertamente la gran mayoría de los gremios y sectores cívicos, sociales, 
económicos, empresarios y trabajadores lo respaldaron en su etapa preelec-
cionaria y reconocieron su mérito como agente de cambio social y econó-
mico para el País. Luis Negrón López sería el gobernante que mejor podía 
atender el servicio de las necesidades de la Isla, porque conocía bien todas 
las situaciones en las que el pueblo venía evolucionando, desde la época de 
Muñoz. 

Negrón López, al igual que los otros candidatos a la gobernación, ca-
minaban campo y pueblo en sus respectivas campañas –y con sus grupos– 
mediante los tradicionales mítines políticos. Pero el tono de las reunio-
nes y mítines políticos tomaron un giro irregular, comparado a campañas 
anteriores. 

El Portavoz de la Mayoría en la Cámara de Representantes, Licenciado 
Benjamín Ortiz, expresaba enérgicamente: 

“Yo resiento y repudio los ataques personales que ha lanzado 
el Licenciado Polanco Abreu contra el Senador Negrón López. 
Son injustos, le hacen daño al Partido Popular, y al propio Polanco 
Abreu. Constituyen una violación al reglamento de nuestro parti-
do... Esas frases son contrarias al reglamento nuestro que dispone 
que los candidatos no deben hacer ataques personales...” (Víctor 
M. Padilla, El Mundo, 25 de abril de 1968).

 
Un experimentado periodista, ya fallecido, comentando al respecto 

observó: 
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“Pero el cambio más notable –y más lamentable para el 
clima tradicionalmente pacífico del País– fue la actitud de algunos 
individuos que se dieron a la tarea de interrumpir los mítines del 
candidato Popular, Negrón López”. (Ismaro Velázquez, “Muñoz 
y Sánchez Vilella”, p. 299). 

Una profesora de Historia, en su tesis, nos brinda detalles de esos inci-
dentes, de la siguiente manera: 

“La campaña de 1968 se tornó violenta, agresiva, difama-
toria, personalista y, ¿por que no? ¡baja!. Se registraron continuos 
incidentes de interrupciones de mítines, abucheos, agresiones físicas, 
huevazos, siendo las presentaciones de Negrón las más afectadas 
por esta conducta”. (Ivette González Marcial, “Luis Negrón 
López: Fin de una época de absoluto dominio del PPD”. Tesis 
para el grado de Maestría en Artes, Centro de Estudios 
Avanzados de Puerto Rico y el Caribe, San Juan de Puerto 
Rico, diciembre de 1994, p.51). 

Como ejemplo de ello, ésta nos indica que en el pueblo de Vega Alta, 
Negrón comentó en un mitin: “Comunicándome con mi pueblo (en Gua-
yama-28 de abril, 1968) le dije: ‘–yo tengo mi tablita para apuntar las des-
viaciones en que incurren unas personas; tengan también su tablita para que 
las anoten cuidadosamente y saquen la cuenta algún día’. Y eso ha servido 
para que se abran nuevas líneas de ataque en contra mía”. Negrón López 
de manera figurada se refería a una de las enseñanzas de Muñoz Marín, con 
la cual exhortaba a reflexionar en las siguientes palabras pronunciadas por 
el Vate: “–estén avisores a que sus líderes cumplan sus obligaciones, y si no 
las cumplen exijan a sus líderes que cumplan sus obligaciones–”. “Ese es el 
concepto de la tablita. –(Aplausos y vítores)– No había amenaza en mis pa-
labras, porque no hay coraje en mi espíritu”. (Ídem, anejo 5, pp.2-3). 

Por ello Negrón López concienció sobre su rol en ese momento histó-
rico al expresar: “Esta campaña tiene que ser elevada y educativa. Pero do-
lorosamente la están bajando a niveles ciertamente lamentables. Yo quiero 
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decir que por respeto a mi partido, por respeto a la conciencia y a la inte-
lectualidad de los puertorriqueños, por amor a la causa de este pueblo, no 
debiera hacerlo; pero en política hay que responder y enjuiciar, y yo cum-
plo mi deber responsabilizando a los que se han alejado del cauce verda-
dero y no están sirviendo a los postulados ni a la democracia del Partido 
Popular...” 

(Discurso -Plaza de Guayama- 28, abril, 1968 ) 

nEgrón antE un proCEso injusto 

La actitud hacia Negrón se había tornado hostil, con saña, con ánimo 
violento, y tergiversando sus expresiones, en forma premeditada y provoca-
tiva. El tiempo ha sido el mejor testigo del porqué aquellas animosidades y 
de cómo dichas actitudes negativas matizaban injustamente la campaña del 
jíbaro de Tabonuco. 

La campaña viciosa, de descrédito y difamación, se propagó por todo el 
país para malograr la elección final del letrado sabaneño. Esa campaña fue 
parte de la pugna por la gobernación. Todo parecía un plan bien fraguado 
para que no se diera continuidad al magno proyecto del Propósito de Puer-
to Rico. 

Ello fue lo que inició Muñoz Marín, junto a Negrón López y otros pa-
triotas boricuas. Pero sería Negrón López quien daría seguimiento al desarro-
llo del referido proyecto, para continuidad de su anterior implantación, dentro 
de un amplio proceso de transformación y justicia social para el País entero. 

La historia trae luz sobre los hechos verídicos acaecidos, desde las líneas 
del desaparecido diario El Mundo. Un ejemplar del día 25 de octubre de 
1968, casi al llegar los comicios electorales de ese año lo evidencia así: “La 
campaña difamatoria de calumnias terribles, injurias e insultos lanzada contra 
Luis Negrón López por sus enemigos políticos se ha caído por su propio peso 
al comprobar la gran mayoría del pueblo puertorriqueño que todo era una 
sarta de infamias, de embustes y falsedades, destinadas a desacreditar la imagen 
de este distinguido, humilde y buen puertorriqueño candidato a la goberna-
ción por el Partido Popular Democrático... Los que planearon y organizaron 
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y difundieron la campaña de calumnias contra Negrón López cometieron un 
tremendo error político. Se conoce que desconocían cómo reacciona el pue-
blo puertorriqueño cuando se da cuenta de que lo han estado engañando”. 

Pero el curso en la historia de esas elecciones de 1968 no se repitió co-
mo en ocasiones anteriores. Elementos extraños bien orquestados malogra-
ron los resultados finales de aquellas elecciones generales, los cuales no fa-
vorecerían a don Luis Negrón López como gobernador de Puerto Rico. 

Aún el líder de los veteranos, Luis F. Cuchí –quien respaldaba a don 
Luis Negrón– sin la sospecha de una conspiración electoral, exclamaba 
esperanzado:“En estas elecciones de 1968 se probará una vez más que las 
campañas de ataques personales, llenas de calumnia y mentiras, una vez com-
probadas por la mayoría de la opinión pública de que son infundadas, tienen 
resultados fatales para los originadores”. (El Mundo, 25 de octubre de 1968) 

Hoy la historia es clara y evidencia el por qué del resultado de aquellas 
elecciones generales, las cuales no favorecieron a don Luis Negrón López 
como gobernador de Puerto Rico. 

Esos comicios electorales resultaron en un “trauma emocional” para 
don Luis Negrón, según un experimentado periodista. Reseñaba ese co-
municador que el senador sabaneño “había llevado una campaña física y es-
piritualmente agobiante. Había sido victima de indudablemente una de las 
campañas más sucias en toda nuestra historia: campaña conducida por los 
oradores del Partido del Pueblo y algunos del Partido Nuevo Progresista”. 

(W. Maldonado, El Mundo, 5, febrero de 1969). 

nEgrón dEspués dE los ComiCios ElECtoralEs 

Pero realmente el tiempo pasa y lo que refleja la historia en la vida de 
don Luis, luego de aquellas elecciones, fue un juicio mesurado; y si hubo 
algunas heridas por las circunstancias surgidas en el 1968, todas quedaron 
atrás. El tiempo le dio la razón a don Luis, y hoy se conocen más detalles 
de los que se conocían en aquellos momentos. Hoy el legado de don Luis 
Negrón habla por él. 
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Luego de esas elecciones de 1968, Negrón López se retira de la política 
partidista, aún cuando Muñoz y diversos líderes de su colectividad le pidieron 
que regresara; opta finalmente por regresar al ejercicio del Derecho, desde su 
bufete, en el pueblo del café, Yauco. Allí continuó hasta sus últimos días. 

Deja la política, pero lo gana su familia y su gente 
En su retiro tuvo más tiempo para su familia, su esposa, sus nietas a 

quienes se dedicó a criar, como figura paterna, en sus últimos diez años 
de vida; así como para su buena gente de Sabana Grande y Yauco. Su fin-
ca cafetalera le brindaba buenos ratos de esparcimiento. En esa campiña, 
con buena voluntad hacia sus semejantes, Negrón cedió cinco cuerdas a sus 
agregados; quienes en gesto de agradecimiento la denominaron como Co-
munidad Luis Negrón López. 

sE lE rEConoCió En Vida 

Sin embargo, hoy la historia valida que su prestigio, ejecución y repu-
tación legislativa era muy reconocida, aún por líderes claves de la oposición 
política, que de cerca le trataron y lo distinguían por su valía y proceder de 
hombre íntegro, con espíritu trabajador y forjador de progreso en el país. 

Acá, en el Oeste borincano, La Logia Masónica Hijos de la Luz, de Yau-
co, así como el Recinto de San Germán, de la Universidad Interamericana, le 
distinguieron con ceremonias –honorablemente– y le reconocieron en vida. 

Luego, en la Casa de las Leyes, una sala perpetúa su nombre, honrando 
así su sobresaliente carrera y sus significativas aportaciones para la Legisla-
tura insular. 

nEgrón, rECordando a muñoz marín 

Don Luis Negrón López decía que el recuerdo que más latente tenía 
en su mente era el “de don Luis Muñoz Marín, cuya presencia es también 
lo que más echo de menos... su inspiración” 

Quiñones Calderón, El Mundo, 13 de agosto de 1989 
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rECuErdos dE su pErsonalidad 

Un experimentado periodista describió algo muy particular de su per-
sonalidad; “...había que señalarlo para distinguirlo de los demás porque el 
portavoz de la Mayoría, Negrón López, padecía de esa virtud (o defecto) 
del jíbaro, le faltaba arrogancia”. 

(R. Arrieta, El Nuevo Día, 19 de septiembre de 1991). 

Un diseñador y líder cultural evaluaba sus dotes y capacidad indicando: 
“... es un hombre sencillo, honrado, inteligente y capaz de llevar adelante la 
obra de progreso que ya está en marcha”. (J. E. Alegría, El Mundo, octubre, 
1968) 

Don Luis Negrón López también era conocido como “el jíbaro de 
Tabonuco”, el norteño barrio sabaneño donde tenía su hacienda cafetale-
ra, Victoria. Allí tenía mutuo contacto de aprecio con la buena gente de la 
montaña. 

nEgrón En Vida apoyó y Exhortó a la juVEntud 

Negrón López siempre apoyó a la juventud dándole mayor oportuni-
dad y razón al desarrollo del potencial de la gente joven, quienes serían los 
futuros líderes del mañana. Por ello impulsó legislación encaminada para 
proveerle los recursos necesarios a la Universidad de Puerto Rico para la 
creación de colegios regionales, fuera de la Capital. Por ello también se ex-
presaba así: “La convicción de que el talento de nuestra juventud constituye 
nuestro mayor recurso, nuestra mayor riqueza, habrá de ser el principio rec-
tor de la política de desarrollo educativo de mi Gobierno”. 

(El Mundo, 19 de julio de 1968) 

Negrón también meditaba sobre el mañana de nuestros jóvenes, sus metas, 
su porvenir. Reflexionaba con profunda convicción: “Yo quiero conmigo a los 
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jóvenes y a los viejos para aprender de todos ellos juntos, porque son iguales, 
son puertorriqueños igualados en la responsabilidad, igualados en el destino”. 

Algunas palabras con las que don Luis Negrón López exhortó en sus 
últimos años –como mensaje a la juventud– fueron: “Que pongan su mayor 
énfasis en la importancia de una actitud de desprendimiento, de poner las 
cosas del espíritu por encima de las materiales... de una disposición de rec-
tificación y de autoanálisis individual”. Él aún mantenía muchas esperanzas 
en las nuevas generaciones. 

(Quiñones Calderón, El Mundo, 13 de agosto de 1989) 

Desde Moca un maestro destacaba la preocupación de don Luis por el 
porvenir de los jóvenes expresando:“No podemos arriesgar el porvenir de 
nuestros jóvenes...A lo largo de su fecundo servicio legislativo (Negrón Ló-
pez) ha dejado su sello en toda la legislación importante para el fomento de 
la educación”. (D. Velázquez, El Mundo, octubre, 1968) 

nEgrón lópEz partE haCia la patria CElEstial 

Se cumplía el tiempo, luego de veintitrés años del retiro político don 
Luis Antonio Negrón López, fallece a sus 82 años de edad, el domingo 18 
de septiembre de 1991 a las 7:10 de la noche, “a causa de complicaciones de 
una prolongada enfermedad”, en el Hospital Universitario del Centro Mé-
dico de Río Piedras.(R. Arrieta, El Nuevo Día, 19 de septiembre de 1991). 

El país estuvo de luto por tres días. El ex Gobernador Rafael Hernán-
dez Colón reconoció del letrado sabaneño: “Su figura habrá de agigantarse 
porque su contribución fue grande, grande pero callada”. Concluía lamen-
tando también la “irreparable pérdida de este noble y valiente guerrero de 
la esperanza puertorriqueña”... 

Al fallecer don Luis, el licenciado Ramón Cancel Negrón, expresó: 
“Luis Negrón López es la más grande victima de la difamación política que 
ha experimentado nuestro pueblo”. (El Nuevo Día, 20 de septiembre de 
1991) 
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Otros días después del deceso, don Jaime Benítez –amigo de Negrón 
López en las viejas luchas políticos– lo recordaba, y escribió: “Por primera 
vez se incorporó a los mores políticos elementos de campaña negativos, 
una de las mayores amenazas contra el sistema democrático... Luis Ne-
grón López fue victima de la injusticia. Afrontó valerosamente aquel vía 
crucis”. 

(J. Benítez, El Mundo, 24 de septiembre de 1991) 

Después de aquel día final otro compueblano legislador, Licenciado 
Presby Santiago García, reflexionaba:“Dos semanas antes de la esperada 
noticia lo vi por última vez. No pudimos hablar. No sé si me reconoció. 
Allí (en el hospital) y en silencio me despedí de él. Comprendí que el 
tiempo de aquí se le terminaba. Así fue. Quien nos lo había prestado lo 
reclamó”. 

(P. Santiago García, Sección-Perspectiva, 
El Nuevo Día, 3 de octubre de 1991) 

Pero en aquel 19 de septiembre de 1991, mientras don Luis Antonio 
Negrón López, ya estaba en capilla ardiente en Sabana Grande, el Senado 
de Puerto Rico, desde el Capitolio, entraba en sesión para acordar detalles 
para esas exequias y su comparecencia oficial al funeral del ex legislador 
sabaneño. 

He aquí los testimonios de aquellos legisladores que reflexionaron so-
bre el legado, la vida y la obra de don Luis Antonio Negrón López. Si bien 
estas concisas reflexiones individuales significaron palabras de empatía y so-
lidaridad por el ya fenecido parlamentarista sabaneño, son palabras categó-
ricas de las vivencias que estos experimentaron conociendo las múltiples 
cualidades del ilustre legislador petatero. Son también un gesto de solemne 
honor, y genuinas expresiones –de justicia histórica– por todas las aporta-
ciones que al país hizo aquel distinguido compatriota ido. 



Norberto Lugo Negrón390

ExprEsionEs dE duElo dE los honorablEs 
lEgisladorEs al fallECEr don luis nEgrón lópEz 

Según el Senador Gilberto Rivera Ortiz: 

“Don Luis Negrón López, fue –sin lugar a dudas– uno de esos puer-
torriqueños que dejó su huella de servicio en la historia de este País. Fue 
Portavoz de este Cuerpo, a la vez fue Vicepresidente del Cuerpo, ocupan-
do las dos posiciones a la misma vez. Su ejecutoria como servidor público, 
como Legislador, es altamente conocida en el País por muchos que tuvi-
mos la oportunidad de compartir con él en sus labores o compartir con él 
en alguna que otra ocasión... este puertorriqueño que tanto brillo, tanto 
prestigio dio a este augusto cuerpo... Puerto Rico pierde un ejemplo feha-
ciente de lo que es un ser humano. Luis Negrón López siempre proyectó lo 
que representa en esencia la calidad del hombre. La sensibilidad de lo que 
es un profesional, un servidor público, un político, lo que representa y debe 
ser un servidor del pueblo. Una persona honesta, una persona trabajadora, 
una persona amante y recia hacia lo que constituía la verdad y la razón. El 
jíbaro de Sabana Grande, como le conocimos, fue un hombre inteligente 
y dedicado y perteneció –como se ha dicho ya– a esa generación de hom-
bres buenos, de hombres sanos, hombres dedicados, de hombres que obte-
nían el poder para que ese poder fuese herramienta siempre de servicio y 
de amor a su prójimo y a su Pueblo... fue, a mi juicio, una proyección clara 
de lo que es ser político equilibrado, político fino, político donde el intelec-
to y los conocimientos tienen que ser herramientas constantes en el trabajo 
que se puede producir, no solamente a aprobar leyes, sino a participar co-
mo participó él en los asuntos de gobierno. Ha dejado don Luis un récord 
extraordinario que debe estar al alcance de los de hoy y de los de mañana. 
Que vean en esa trayectoria lo que realmente aspira nuestro pueblo de sus 
hombres, la de ser –como se ha dicho en otras ocasiones– por sobre todas 
las cosas un hombre de verdad”. 
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Según el Senador Roberto Rexach Benítez: 

“... si algo ejemplarizó don Luis Negrón López en su vida fue, precisa-
mente, la actitud laboriosa, no con el fin de acumular riquezas para él y su 
familia, sino para servirle al pueblo de Puerto Rico...Yo recuerdo la prime-
ra vez que estuve en la oficina de don Luis Negrón López, en Yauco. Y lo 
más que me llamó la atención fue un rótulo que estaba en el vestíbulo de 
su oficina, que hacia una advertencia a las personas que pretendían ser los 
clientes del licenciado Negrón López. El rótulo advertía que el licenciado 
Negrón López no llevaba casos ni de bolita ni de ron clandestino, creo que 
también decía; ni de contribuciones, ni de reclamaciones contra el Gobier-
no de Puerto Rico... El Código de Ética lo llevaba en su propio espíritu 
y en su actitud de servicio al pueblo puertorriqueño... Don Luis Negrón 
López se retira en el 1968, voluntariamente de la actividad política... se re-
tiraba aquél hombre de la vida pública después de treinta y pico de años 
de servicio a su Pueblo... se retiraba apesadumbrado, herido, maltrecho... se 
retiraba de esa forma porque el estropeo que había recibido de los suyos y 
de los adversarios que lo relacionaron hasta con actividades ilícitas, hirieron 
profundamente su alma, su sensibilidad y sencillamente dijo, hasta aquí lle-
gué y no escuchó ni las súplicas ni los consejos de los pocos allegados que 
estaban a su lado”... 

Según la Senadora Victoria Muñoz Mendoza: 

“... don Luis Negrón López fue un servidor completo... La Campaña 
de 1968 fue un hito desgraciado en nuestra historia política. Fue el mo-
mento de los insultos, fue el momento de la violencia, fue el momento del 
atropello a don Luis Negrón López... la calidad del debate político que se 
deterioró de manera casi irrescatable en aquella Campaña de 1968, y que 
se viró y se volcó contra un servidor público. Un hombre que se había 
dedicado toda su vida a servirle a este País... no bastó con derrotarlo, si-
no que siguieron persiguiéndolo... Se ensañaron con Luis Negrón López... 
Esa Campaña de 1968 cambió el dialogo político de Puerto Rico, lo hun-
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dió, nos llevó hacia abajo... Luis Negrón López se merecía el respeto de los 
puertorriqueños, de correligionarios y de adversarios... un hombre a quien 
no le movió la riqueza ni el poder, que le movió el servicio, la justicia; el 
que su pueblo pudiera tener una vida mejor y más justa”... 

Según el Senador Fernando Martín García:
 
“... yo quisiera notar que don Luis Negrón López le dio una lección a 

Puerto Rico, y a los políticos puertorriqueños, que muchas veces pasa des-
apercibida después de su derrota en 1968, en las circunstancias tan crueles 
en que se dio, fue una persona que cuando tomó su decisión de retirarse del 
proceso político, entre otras cosas, estoy seguro como un gesto de repudio 
personal a las circunstancias y al clima que habían llevado, entre otras cosas, 
a su derrota, lo hizo con un sentido de dignidad personal, con un sentido 
de decoro, con un sentido de austeridad espiritual. Que ahí no se oyeron 
nunca palabras de recriminación, palabras de odio, afanes de venganzas, pe-
queñeces y mezquindades. Y si alguna persona en nuestra historia política 
contemporánea, (don Luis Negrón López) pudo haber tenido derecho a 
que se le avinagrara el corazón y a tener una agenda de venganza justiciera 
en su caso, si alguien puso eso a un lado y supo optar por una posición de 
decoro y de silencio digno, fue Luis Negrón López. Y yo creo que eso es un 
ejemplo, realmente, no solamente que lo ennoblece a él, sino que debería 
servimos a nosotros los que estamos en política”... 

Según el Senador Marco Antonio Rigau:
 
“Quisiera al igual que los demás compañeros unirme al duelo nacional 

en Puerto Rico, por el fallecimiento de Luis Negrón López. Que fue líder 
en este Senado sin ser presidente, aunque lo pudo haber sido, que pudo ha-
ber sido gobernador, y que mil circunstancias se lo impidieron, pero que 
siempre fue servidor de este País por muchos años. Su familia es del pueblo 
de donde es mi familia, de Sabana Grande. Lo conocí de niño a través de mi 
familia y recuerdo con mucho cariño a la persona, al ser humano y recuer-
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do con el entusiasmo que en mi familia se hablaba de él por sus dotes de 
servidor, de hombre laborioso, de hombre productivo. Aquí en la Asamblea 
Legislativa, en este Senado, recibió golpes como un caballero. No recuerdo 
haber oído de él ni una fracción de los golpes que recibió. Las peleas inter-
nas en el Partido Popular las dio, pero no recuerdo nunca que de sus labios 
salieran las frases hirientes (como las) que los adversarios se encargaron de 
publicar en todos los medios y en toda la televisión a través de Puerto Rico, 
durante esa campaña. Vamos a recordarlo no solamente por la campaña tris-
te y trágica del ‘68 sino por sus más de tres décadas de servicio noble, bri-
llante a Puerto Rico, al Senado y al Partido Popular Democrático”... 

Según el Senador José Izquierdo Stella: 

“...soy testigo de esa grandeza de don Luis Negrón López, con esa hu-
mildad, con esa mente preclara, con ese sentido de justicia y de equidad. En 
ningún momento, en ninguna tribuna en Puerto Rico, durante esa cam-
paña de 1968, levantó la voz para ofender al adversario. Había estado du-
rante muchos años en la vida política como Presidente de la Comisión de 
Hacienda, simultáneamente era Vicepresidente del Senado y Portavoz (de 
la Mayoría) a su vez, las tres posiciones consolidadas en una sola persona 
quien rindió frutos de excelencia al País. En los debates de la Constituyen-
te, en la Ley de Reforma Universitaria, en todos los lugares en que parti-
cipó lo hizo con gran excelencia porque era una mente preclara al servicio 
del País... Ese talento lo dedicó a Puerto Rico, pudiéndolo haber empleado 
en otro lugar que le redundara a él en beneficios materiales, pero era una 
persona con una vocación al servicio de Puerto Rico, con esa excelencia 
que sirvió... en ningún momento se dirigió a nadie con una agenda cargada 
de odio, de venganza; todo el tiempo estuvo con una gran altura. Altura en 
la contienda política que realmente debemos volver a refrescar en nuestras 
mentes, a ver si podemos volver a llevar un mensaje de educación política a 
todo el País, para que en los años, en los días y los años por venir, cambie-
mos el tono de la campaña política a una más seria, a una más positiva, y no 
a esta confrontación de tipo personalista que se ha desarrollado en Puerto 
Rico, y que realmente es repudiada por los electores”... 
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Según el Senador Nicolás Nogueras, hijo:
 
“...Reunirse con don Luis Negrón López, era reunirse con una perso-

na con un profundo sentido diplomático, con un gran don de gente, senci-
llo, respetuoso y siempre en la búsqueda de las fórmulas conciliatorias de las 
avenencias por evitar que medios que no fuera la comprensión y el abonar 
voluntades no se pudiera lograr; (que) la acción se pudieran lograr, la acción 
del Estado para remediar situaciones que los seres humanos que pedían re-
mediar... Conocí a don Luis Negrón López en la contienda de 1967, cuan-
do yo presidía el Directorio Presidencial del Partido Estadista Republicano. 
Me decía mi entonces colaborador y correligionario, gran parlamentarista 
don Miguel Ángel García Méndez, que él confiaba más en la palabra de 
don Luis Negrón López que la de cualquier otro político que se le acercara 
en el curso del quehacer político. Que una vez que don Luis Negrón Ló-
pez daba una palabra la cumplía y que, cuando estrechaba la mano, iba con 
esa mano entregado el corazón de don Luis Negrón López...Vi y sentí có-
mo fue de ahí en adelante en la vida de don Luis Negrón López y cómo en 
la vida de otros políticos, pues se sentía una especial satisfacción en crucifi-
car a muchos por el simple delito de participar en el proceso público y en 
las jornadas políticas en este País. Don Luis Negrón López constituyó para 
mí uno de los mejores parlamentaristas que han pasado por el Senado de 
Puerto Rico... constituyó uno de los políticos de mayor visión y altura en 
el debate político y una persona cuyas actividades de negociación y diplo-
macia debieran ser estudiadas para ser emuladas por los que sienten que las 
confrontaciones (son) el único camino en la lucha política”. 

Según el Senador Américo Martínez Cruz: 

“...don Luis (A. Negrón López) tenía unos sentimientos profundos, tan 
profundos, que a pesar de los ataques despiadados hacia su persona no se 
paró en la tribuna para contrarrestar y tirar con la misma piedra y medir-
lo con la misma vara...; es triste la política de esa forma y es triste que una 
persona que le pudo haber dado mucho a Puerto Rico no siguiera hacia 
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delante por las infamias y por los ataques despiadados. Esto debe ser un 
ejemplo para todos nosotros de que siempre hay personas entre nosotros 
que tienen esos sentimientos que tuvo don Luis Negrón López y que sería 
injusto, los ataques injustos, para sacar personas que le pueden dar mucho a 
nuestro País... Hoy debemos reflexionar todos y pensar que aunque la polí-
tica sea así, hay personas que no se merecen eso... Que Dios lo tome en Su 
santo seno”. 

Según el Senador Jesús Santa Aponte: 

“...Don Luis Negrón López era un hombre bueno, inteligente, humil-
de y era un hombre comprensivo. Cuando don Luis aspiró a la goberna-
ción, yo era Alcalde y Presidente del Partido (Popular Democrático) de mi 
pueblo (San Lorenzo).Yo no estaba con él... en una reunión de líderes y me 
invitaron allí a mí y don Luis (Negrón López) me llamó aparte para hacer-
me candidatura, o sea, para hacer su propaganda para que yo lo respaldara 
como Alcalde y Presidente del Partido. Yo hablé un rato con él, le fui bien 
sincero y bien claro y le dije que yo tenía un candidato y me sostuve en mi 
posición, y él me entendió. Y (por) eso pude notar su calibre de líder, por-
que eso no le quitó a él para seguirme tratando a mí en una forma como 
si yo fuera un seguidor más de él...; una vez ganó la nominación fue a San 
Lorenzo y dábamos un recorrido igual que (antes)... se notaba la calidad de 
líder... dejaba ver el aprecio para mi persona. Desgraciadamente, don Luis 
Negrón López empieza como candidato a la gobernación en una nueva 
era. Si vamos a dividir la historia por etapas y épocas pues podríamos lla-
mar que de esa fecha de 1968 en adelante, es que se prostituyen las campa-
ñas políticas en Puerto Rico...; se desarrolló la campaña más sucia que se 
pudo desarrollar en país alguno, en contra de don Luis Negrón López que 
es una persona seria, una persona honorable. Entre las campañas que se de-
sarrollaron una de ellos era relacionándolo como que tenía que ver con la 
bolita. Todo lo contrario; don Luis Negrón López tenía en su oficina (de 
Yauco) un rótulo que decía que no defendía unos cuantos delitos, y entre 
ellos estaba ese. Pero se le difamó por ese lado e inclusive un candidato a la 
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gobernación, –claro que jamás comparaba con don Luis Negrón López– en 
una ocasión llegó a decir que habían trescientas quince (315) razones para 
él ganar la gobernación... Es el inicio de una época, porque de ahí del 1968 
hacia atrás, en Puerto Rico la campaña era bastante limpia, no recordamos 
campañas así de esas suciedades, de bajar a eso de tirar huevos, de tirar (pie-
dras), de insultar, de inventarse patrañas, no había sido hasta el 1968... es en 
esa fecha, en esa época desgraciadamente, que empieza esa campaña de tanta 
difamación... don Luis Negrón López no fue Presidente del Senado porque 
no quiso, hubiese tenido los votos para serlo pero tal vez por no desbancar 
al Presidente en aquel momento (Lcdo. Samuel R. Quiñones),... hubiese si-
do Presidente del Senado. Y hubiese sido gobernador de Puerto Rico si no 
se divide el Partido Popular; si el grupo de don Roberto Sánchez Vilella, o 
si algunos de los asesores de don Roberto Sánchez Vilella, que están por allí 
asesorando a otras personas más, si algunos de esos asesores no lo asesoran, a 
don Roberto, don Luis Negrón López hubiese sido gobernador de Puerto 
Rico. Hubiese sido un gran gobernador, tenía la capacidad, la inteligencia 
que un gobernador debe tener; un gobernador tiene que ver por encima 
del pueblo y el tenía esa inteligencia para ser gobernador, hubiese sido un 
gran gobernador”. 

Según el Senador Jorge Orama Monroig: 

“ ... don Luis Negrón López es uno de esos hombres, de esa genera-
ción, que junto a Luis Muñoz Marín hicieron posible esa gran transforma-
ción del Puerto Rico de miseria y de hambre y de desesperanza en ésta que 
se llegó a conocer en tiempos de don Luis Muñoz Marín, la vitrina de la 
democracia en América... Pero la vida terrena que (Negrón López) pasó y 
los dolores que tuvo que pasar desde el ‘68’ hasta su propia muerte ayer, nos 
tiene que recordar dos episodios que la historia dolorosa, como es a veces, 
nos la recuerda para que no la repitamos..., esa terrible Campaña del ‘68’, 
de la difamación, que representó no un mito en la política puertorriqueña 
sino un borrón negro, terrible en la historia política puertorriqueña..., fue 
victima de la más grande difamación que se haya conocido en los tiempos 
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modernos... Esa lección de la historia debe ser recordada hoy, pero recor-
dada siempre para que no se repita más y debe ser recordada para que ca-
da puertorriqueño la conozca..., que la difamación, que la mentira, que la 
calumnia, que la injuria, no pueden ser ni deben ser, ni son consustanciales 
con la lucha política... Que la lucha política tiene que ser de adversarios, no 
de enemigos, que la lucha política tiene que ser de defensa de ideas y de 
principios, de programas de gobierno, de bienestar del pueblo, de enfrentar 
la criminalidad y el desempleo y la falta de vivienda y la necesidad de ser-
vicios de salud y la calidad de vida y no para difamar ni para manchar, ni 
para vejar a un ser puertorriqueño porque se haya postulado para goberna-
dor del País. Y para ser repudiada y para ser rectificada por los que tengan 
que rectificarla, de eso es de lo que se trata la muerte física de don Luis Ne-
grón López, porque la muerte espiritual se la dieron en el año ‘68’, de ahí 
se retira... La segunda parte de la historia del ‘68’ es la de la división y esa 
también debe recordarse para que no se olvide que esos mismos hombres 
divididos en sus afanes por distintas razones y mal aconsejados quizás por 
otros, por otras razones, perdieron esa unidad de propósito y espíritu y por 
ahí se abrió precisamente a la difamación y la calumnia a que nos tuvimos 
que enfrentar con ese gran hombre que fue don Luis Negrón López..., que 
por encima de las candidaturas, que por encima de lo que uno u otro pueda 
aportar individualmente al bien común, el propósito de unidad de propósi-
tos frente a los problemas fundamentales del País, debe unirnos, y que una 
figura como la de don Luis Negrón López debe unirnos en pensamiento, 
en corazón y en acción para poner todo junto siempre primero el bienestar 
del País. Me parece que las dos lecciones de la historia, (este es) el momento 
para recordarlas..., para llevarlas en nuestros conciencias y en nuestros cora-
zones y para hacer posible que, a nombre de don Luis Negrón López, ten-
gamos en Puerto Rico una mejor calidad de vida”. 

Según la Senadora Velda González García: 

“Puerto Rico llora hoy a uno de sus mejores hijos, don Luis Negrón 
López, servidor público de excelencia por su verdadera vocación al servicio 
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de Puerto Rico. Decían sus compañeros legisladores de entonces, que don 
Luis Negrón López era el mejor legislador de sus tiempos... Nunca tuvo 
don Luis un reproche para nadie, siempre con una sonrisa a flor de labios, 
siempre dispuesto a colaborar, cuando así se le solicitaba. Era un hombre de 
una gran calidad humana, eran muchas las cualidades que adornaban a don 
Luis Negrón López, su hombría de bien, su humildad, siempre fue el jíbaro 
sencillo, orgulloso de su patria y de su pueblo, orgulloso de su origen hu-
milde, el cual nunca olvidó, aún cuando alcanzó grandes logros en su carre-
ra profesional y en su carrera en el servicio público; hombre sereno, supo 
aceptar las injurias con cristiana serenidad, siempre emulando al Maestro, 
siempre poniendo la otra mejilla... Hombre leal a sus principios y a su Par-
tido; prefirió retirarse a su montaña para que los bandos se unieran después 
de la contienda electoral. Pero siempre pendiente al curso que tomaban las 
cosas y presto a sanar las heridas de sus seguidores y de otros puertorrique-
ños que íbamos a visitarle. En este Puerto Rico carente de la exaltación de 
grandes figuras que puedan servir de modelo de excelencia a los jóvenes de 
nuestra época, yo quisiera exaltar más que al grande servidor público que 
fue, más que al gran parlamentarista que indudablemente fue, más que al 
hombre que estuvo a un paso de la gobernación, si no fuera porque la ca-
lumnia, la injuria y la infamia lo apartaron de ella, yo quiero resaltar sobre 
todas las cosas su gran calidad humana. Descanse en paz, don Luis Negrón 
López”. 

Según el Senador Juan Rivera Ortiz: 

“... don Luis Negrón López era para don Luis Muñoz Marín su mano 
derecha en la Legislatura, su hombre fuerte en la Legislatura. Allí conocí al 
ser humano, conocí al profesional y conocí al servidor público...; siempre 
estuvo en su oficina..., siempre estuvo esa puerta abierta para este servidor 
y siempre tuvo la puerta abierta para todos los puertorriqueños... Me llamó 
la atención mucho este servidor público de mucho trabajo, y era que era 
diferente al ejecutivo de hoy de mucho protocolo, de muchos ayudantes y 
de muchos asesores...; en esa oficina del hombre que dirigía los trabajos del 
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Senado de Puerto Rico en esa época escasamente habían dos empleados; 
yo recuerdo su secretaria y otra persona más. Era un hombre de detalles, 
que independientemente de quién visitara su oficina, esa persona lo veía a 
él; independientemente del tiempo que tuviera que dedicarle a esa perso-
na humilde, le dedicaba todo el tiempo...; don Luis Negrón López era un 
hombre que no tenía reloj, era un hombre que trabajaba de día y noche, 
trabajaba por Puerto Rico... En este momento de luto para el pueblo de 
Puerto Rico, Puerto Rico pierde uno de sus grandes hombres, uno de los 
arquitectos del cambio en Puerto Rico, uno de los hombres más verticales 
y más serios con que contó Puerto Rico, uno de los hombres de más de-
dicación al servicio público, uno de los hombres de más desprendimiento. 
Él se fue del servicio público y continuó sirviéndole a Puerto Rico desde 
su oficina en la misma forma, sin cobrar, haciendo las gestiones. Y no qui-
so jamás ni tener igualas ni tener contratos ni estar atado a una paga en el 
servicio público..., en el servicio público desde su oficina, gratuitamente, 
como lo hizo todo el tiempo... Puerto Rico está de luto, Puerto Rico pier-
de a uno de los grandes arquitectos del gran cambio que tuvo Puerto Rico 
desde el 1940”. 

Según el Senador Miguel Deynes Soto: 

El Senador que suscribe muy respetuosamente propone a este Alto 
Cuerpo que consigne su expresión pública de sentidas condolencias y curse 
el siguiente mensaje a doña Maribel Lizardi, y demás familiares de don Luis 
A. Negrón López: “Expresión de condolencias: El Senado de Puerto Rico 
expresa públicamente sus más sentidas condolencias por el fallecimiento del 
distinguido ex legislador y letrado puertorriqueño, don Luis A. Negrón Ló-
pez, quien fuera un destacado miembro de la Convención Constituyente y 
Portavoz de la Mayoría del Senado de Puerto Rico. Don Luis A. Negrón 
López tuvo una participación determinante en la vida pública y política del 
País durante varias décadas y su voz se levantó siempre en defensa de la le-
gislación social y de toda aquella obra pública dirigida a mejorar las condi-
ciones de vida de los puertorriqueños. Don Luis A. Negrón López prestigió 
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este Senado, y el Pueblo Puertorriqueño le agradece póstumamente su de-
dicación y aportación al desarrollo del País. Dada en la Sala de Sesiones del 
Senado, hoy 19 de septiembre de 1991. 

(Miguel Hernández Agosto) 
Presidente del Senado 

Asimismo, propone que la anterior expresión de condolencias se trans-
criba y se designe al Senado en pleno para que consigne sus condolencias 
y entregue esta moción a su viuda, Doha Maribel Lizardi, sus nietos Mari-
belín y Alfredo, Carmen Celia y Sofía María como testimonio de respeto 
y admiración a don Luis A. Negrón López, y de la adhesión de todos los 
miembros del Senado de Puerto Rico al dolor que les embarga”. 

-Final del documento del Senado de Puerto Rico – 

“Puerto Rico tuvo en Negrón López uno de los mejores modelos de 
servicio público y un hombre comprometido con sus ideales”. 

Ivette González Marcia 
Todo(a)s, a conciencia clara, mediante estas expresiones hicieron ho-

nor ante la historia del temple, el carácter y la sensibilidad de aquel singular 
letrado criollo, defensor de la justicia social de aquellos compatriotas más 
humildes. 

Hoy, en su pueblo natal, la nueva escuela superior honra la memoria de 
este ilustre hijo de Sabana Grande, que con amor dio lo mejor de sí para 
todo Puerto Rico. 

Hasta aquí presentamos estas breves notas biográficas sobre el perfil de 
un sabaneño, Licenciado Luis Antonio Negrón López, (Q.E.P.D.). 

“Los puertorriqueños debemos sentir el legítimo orgullo de serlo, de 
nuestra capacidad, de los avances que hemos hecho en nuestro progreso y 
con una clara conciencia de nuestra responsabilidad para con nosotros mis-
mos y las generaciones futuras”. Lcdo. Luis Antonio Negrón López; 2 de 
marzo de 1967, Bayamón, Puerto Rico.
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3. “Los Jíbaros de NegróN”: apuNtes para uNa historia

Luis E. González Vales

iNtroduccióN

 El Centro de Investigaciones Históricas de la Facultad de Humani-
dades, Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, es el cus-
todio del Archivo de Luis Negrón López, una de las figuras más importan-
tes del Partido Popular Democrático entre los años ’50’s y 60’s. Legislador 
por más de dos décadas, ocupó la Vicepresidencia del Senado y fue Portavoz 
de la Mayoría en el Alto Cuerpo Legislativo.

En dicho Archivo existen varios cartapacios con documentos relacio-
nados con el movimiento de “Los Jíbaros de Negrón” y con la campaña de 
las elecciones de 1968. Es a base de dicha documentación que he elaborado 
estas notas.

Las circunstancias políticas que rodearon la nominación y la elección 
de Roberto Sánchez Vilella a la Gobernación de Puerto Rico entre 1964 y 
1968, así como el carácter que desde el momento mismo de su inaugura-
ción imprimió Sánchez a su gestión gubernativa, dio margen al surgimien-
to de una pugna entre el Gobernador y sus asesores y la “vieja guardia” del 
Partido Popular y entre Sánchez y Muñoz Marín. Luis Negrón López, co-
mo líder de la Mayoría Parlamentaria se vio lanzado al centro de la contro-
versia como portaestandarte del viejo liderato del Partido.

Uno de los instrumentos que se creó para respaldar la posición de Ne-
grón López fue el movimiento denominado “Los Jíbaros de Negrón”. Al 
“Jíbaro de Tabonuco”, como también se conocía a Negrón, se le vio como 
representante de los ideales muñocistas más puros.
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eL surgimieNto de Los “Jíbaros”:

En vista de la situación existente, la Comisión Presidencial del Partido 
Popular, de la cual formaban parte Sánchez Vilella y Negrón López, acordó 
una moratoria en las candidaturas. Aunque Luis Negrón López se dispuso 
a obedecer el mandato, no pudo evitar que sus seguidores, conocidos desde 
abril de 1966 como “Los Jíbaros de Negrón”, cejaran en su empeño llevarle 
a la gobernación en 1968. El movimiento, dirigido por el periodista Ariel 
Santiago, asambleísta de Mayagüez y líder popular de Yauco, en la región 
sudoccidental de la Isla, fue cobrando cada día más fuerza. Se funda el 16 
de abril y tres días más tarde, Santiago le cursa a Negrón López el siguiente 
telegrama, dirigido a sus oficinas en el Capitolio.

“Los que amanecimos el día 6 de noviembre de 1940, con 
una esperanza de justicia en nuestros corazones, que usted junto a 
don Luis Muñoz Marín ayudó a realizar y vemos hoy, en usted la 
prolongación de aquella gran obra, les deseamos muchas felicidades 
en su cumpleaños.

Al reafirmarnos en nuestra fe, dentro de nuestro Gran Partido, 
nos juramentamos ante la historia en seguir tras sus pasos por la 
senda que conduce a la gobernación en 1968.

Usted representa el anhelo de Nuestro Pueblo en su más clara 
expresión.

En nombre de todos los jíbaros boricuas, un abrazo de los 
Jíbaros de Negrón”. Ariel Santiago1

 Junto a dicho telegrama, aparecen siete adicionales procedentes de 
los barrios Pozas y Pesas de Ciales, Cacao de Orocovis, de San Sebastián y 
de Yauco.

1 Centro de Investigaciones Históricas, Archivo Luis Negrón López, Caja 6, Cartapacio D, Do-
cumento 66. En adelante se citará por las sigas CIH, ALNL, Caja, Cartapacio, Doc.
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El licenciado Gerardo Cebollero, de Yauco, dice en su telegrama: “En 
la grandeza de la Pava los jíbaros vamos contigo hasta el Tuso.� Somos mu-
chos”. Mientras que Jorge Camacho le informa desde Mayagüez el �1 de 
septiembre de 1966 que: “Hoy se organizó Comité Jíbaros Negrón. Ele-
gimos Jenaro Vélez Presidente Ejecutivo de Comité Pro Mejoramiento de 
Mayagüez”.� Más adelante hemos de comentar una serie de cartas escritas 
entre abril y septiembre de 1966 de populares que se adhieren al movi-
miento de los “jíbaros”.

Antonio Quiñones Calderón, en su reciente obra Historia Política de 
Puerto Rico, señala que “la vieja guardia del Partido Popular se aglutina 
desde temprano alrededor de la figura del Vicepresidente y Portavoz Se-
natorial Luis Negrón López, quien se ve como representante de los ideales 
muñocistas más puros”. Y añade más adelante que el grupo de los Jíbaros 
de Negrón “se dedica a hacer la vida imposible al Gobernador de su propio 
partido”. Esto, no empece al hecho de que Sánchez había ganado la pasada 
elección general con sobre �00,000 votos de ventaja.4

En un esfuerzo por aislar a Sánchez Vilella se monta una estructura pa-
ralela en el segundo nivel de las agencias gubernamentales en las que fun-
cionarios adeptos a Negrón fungen como contactos con el liderato del par-
tido y en el poder legislativo, especialmente desde el Senado, donde se halla, 
además de Negrón, el propio Muñoz. 5

De hecho, durante una reunión celebrada por Muñoz en su residencia 
a las afueras de Río Piedras con funcionarios y jefes de agencia de su abso-
luta confianza, dice a éstos: “Tenemos que hacernos cuenta de que estamos 
otra vez bajo la Ley Jones, con un gobernador que no responde a la volun-
tad del pueblo. Por lo tanto hay que gobernar desde el Senado”.6

� María Moliner. Diccionario del uso del español, � vols. Editorial Gredos, Madrid, 1985. 
Vol. �, pág. 1411 (�) (adj. Puerto Rico) “Rabón, sin rabo, por carecer de él o por ha-
berle sido cortado al animal de que se trata.

�  CIH-ALNL, Caja 6, Cartapacio D, Doc. 66.
4 Antonio Quiñones Calderón. Historia Política de Puerto Rico, � vols. San Juan: The Cre-

dibility Group, �00�. Vol. I, pág. �99.
5 Ibíd.
6 Quiñones Calderón op. cit. La cita aparece en la pág. 401.
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Aun cuando la Comisión Presidencial de Partido Popular había im-
puesto una congelación de candidaturas, “Los Jíbaros de Negrón” desarro-
llarán una campaña abierta a través de toda la Isla en apoyo de la candidatu-
ra de Luis Negrón López para la gobernación. De igual manera, otro grupo 
menos vociferante, bautizado “Los Gallitos de Chaguín” hace lo propio en 
apoyo de la candidatura del entonces Comisionado Residente en Washing-
ton, Santiago Polanco Abreu. “Todo ello – apunta Ismaro Velázquez – con 
el visto bueno de la alta oficialidad del populismo”.�

Pero volvamos a retomar el hilo de la documentación depositada en el 
Archivo de Negrón López, pues tiene una cantidad significativa de cartas 
enviadas a Negrón López en apoyo de sus aspiraciones. Los documentos es-
tán ordenados cronológicamente y corresponden a los meses entre febrero 
y septiembre de 1966. Son expresión del apoyo al movimiento de los “Jíba-
ros de Negrón”.

La primera de las comunicaciones es de Enrique Nieves, de Ciales. Co-
mo ocurre con frecuencia en las cartas a los políticos, comienza plantean-
do un asunto personal. Le pide a Negrón que intervenga para ayudar a su 
hijo, Ángel Rafael, a obtener la posición de Inspector de Sanidad en Ciales. 
Atendido dicho asunto pasa a “un poco de política” y afirma que Sánchez 
Vilella “no me convence como gobernador”. Critica que a tres años de las 
elecciones esté pensando en su reelección y que no se adentra en la serra-
nía. Después de afirmar que la vértebra del PPD está en la montaña, catalo-
ga a Sánchez como “de cuello blanco”. La carta concluye señalando que en 
Ciales el candidato “será don Luis Negrón López”.8

El licenciado Arturo Cintrón García, de Ponce, le señala que “estoy go-
zando con lo que está ocurriendo en todo Puerto Rico”, obviamente el 
movimiento en pro de la candidatura de Negrón para gobernador, movi-
miento surgido “de manera sincera y espontánea” y concluye poniéndose a 
su disposición “para que ordenes cuando llegue el momento”.9

� Ismaro Velázquez. Muñoz y Sánchez Vilella, Río Piedras, Editorial Universitaria, 19�4, 
Págs. 40�-40�.

8 CIH-ALNL. Caja 6, Cartapacio D, Doc. �. �1 de febrero de 1966.
9 Ibíd. Doc. 8, 6 de abril de 1966.
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Eduardo Cuchí Coll, Comandante Departamental de la Legión Ame-
ricana y abogado con bufete en la Avenida Borinquen en Barrio Obrero, 
le señala que “dadas las circunstancias imperativas, tu nominación se hace 
imperativa para 1968 si es que queremos salvar Nuestro Partido”. Es inte-
resante este argumento pues más adelante hemos de comentar otra comu-
nicación hológrafa de otro correligionario que a pocos meses de las elec-
ciones de noviembre de 1968 le solicitará a Negrón su retiro para salvar el 
Partido. Termina Cuchí Coll su carta indicando que cuando finalice sus res-
ponsabilidades como Comandante de la Legión Americana “estaré a la dis-
posición de los que simpatizan con tu candidatura”.10

No deja de sorprender la carta del Juez Manuel A. Moreda, del Tribu-
nal Superior de San Juan, pues la hace en el papel con membrete oficial. 
Comienza por endosar el movimiento “que sin duda te llevará a la gober-
nación en las próximas elecciones”. Mas, no conforme con lo dicho, hace 
una crítica severa al Gobernador Sánchez al afirmar:

“El actual incumbente y su camarilla no representan el sentir 
de la gran mayoría de nuestro pueblo. La impresión que me causan 
es que están tratando de destruir a nuestro partido y con sus despo-
jos tratar de crear algo que sea el instrumento dócil de las ambicio-
nes desmedidas del llamado grupo de los veintidós”.11

La carta del Juez Moreda constituye, a mi entender, una violación de 
los cánones de ética judicial. No le niego el derecho a tener sus opiniones y 
expresarlas mas, ciertamente, no es su calidad de Juez.

El Dr. Luis Adam Nazario le remitió a Negrón una carta que resulta 
interesante por demás. En ella expresa su inconformidad con la manera en 
que Sánchez está dirigiendo el Gobierno. Señala que “un grupo de adve-
nedizos tienen al Gobernador actual dominado” y que los consejos que le 
dan están resultando en detrimento para el futuro del país. Percibe un deseo 

10  Ibíd. Doc. 9, � de abril de 1966. Véase anexo 1.
11  Ibíd. Doc. 10, 11 de abril de 1966. Véase anexo �.
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de borrar de las mentes de los puertorriqueños todo lo que hicieron Luis 
Muñoz Marín, él y otros líderes del Partido a quienes ese grupo llama “va-
cas sagradas”.

Su experiencia con los clientes que pasan por su consultorio y a través 
de sus contactos con miles en Iglesias, Logias y otras Asociaciones, a las que 
pertenece, le llevan a concluir que existe descontento con el estado de cosas 
en el Gobierno. La mayoría son de opinión de que Negrón debe ser el líder 
de este Pueblo por su experiencia política, su tacto y su preparación. La mi-
siva concluye ofreciéndole su “humilde y sincero respaldo y el de muchos 
amigos y hermanos”, si se postula.1�

El conocido escritor y actor Carlos Rechani Agrait, natural de Aguas 
Buenas como la esposa de Negrón, Maribel Lizardi, en una breve misiva de 
respaldo concluye la misma con un juego de palabras que resulta ser un di-
cho muy conocido, a saber:

 A los de Aguas Buenas nos llaman Ñocos,
pero creo humildemente que lo que pueda
hacer por ti no será ningún pellizco de ñoco.13

Eric Rivera Marques, telegrafista de la Autoridad de Comunicaciones 
en Humacao, le expresa estar entusiasmado con el movimiento que se está 
desarrollando para llevarlo a la gobernación en las próximas elecciones de 
1968 y le ofrece su respaldo.14

Mas el respaldo a la candidatura de Negrón también tiene repercusio-
nes fuera de la Isla. Telesforo Martínez, residente en Nueva York, le expresa 
su adhesión y apunta: “No defraude, Senador, la aspiración de la gente del 
pueblo humilde que lo necesita y lo aclama como su redentor”.15

1� Ibíd. Doc. 1�, 11 de abril de 1966.
1�  Ibíd. Doc. �4, 18 de abril de 1966. Subrayado nuestro.
14 Ibíd. Doc. ��, �5 de abril de 1966.
15 Ibíd. Doc. �4, 5 de mayo de 1966.
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Otro de esos hombres humildes, Ramón Díaz, alias “el Gallego de la 
�0”, quien según dice ayudó a Samuel R. Quiñones a inscribir el partido en 
Santurce, en una carta hológrafa le ofrece su respaldo como candidato a go-
bernador. Señala que trabajó sin sueldo como mensajero en la oficina de Luis 
Muñoz Marín en el Senado y pone por testigos a Doña Fela y a Luis Laboy.

Para demostrar que es popular “del corazón del rollo” le recuerda que 
estuvo en Naranjales “cuando don Luis fue derrotado sólo con el voto del 
Honorable Antonio Barceló”. Unos pocos, entre ellos recuerda a Negrón Ló-
pez, Ramos Antonini, Samuel Quiñones y Doña Fela, se identificaron con el 
Programa de Justicia Social del Partido Popular Democrático. “El Gallego de 
la �0”, quien labora en la Autoridad de Viviendas de Nueva York, también se 
unió al grupo de los Jíbaros de Negrón e invita “a todos los sinceros y buenos 
populares a respaldar a Negrón López como candidato para Gobernador”.16

Scott Runkle, relacionista público que labora en Washington, le escribe 
a Negrón López el 15 de julio de 1966 y acompaña su carta con un artí-
culo publicado en el Washington Post, escrito por el columnista sindicado 
del Chicago Daily News, Al Burt. El artículo, que se origina desde San Juan, 
se titula “Waters Roiled in Muñoz’s Wake” y lleva como subtítulo “Puerto 
Ricans turns on Successor Sánchez and His Young men”.

Señala en parte del artículo que ha surgido dentro del Partido Popu-
lar oposición a Sánchez y a su nueva generación. Según Burt, varios de los 
jóvenes que rodean a Sánchez consideran a Muñoz anticuado y creen que 
Puerto Rico necesita una nueva mística. Advierte que los del viejo liderato, 
más identificados con Muñoz, resienten a los jóvenes intelectuales que la-
boran junto a Sánchez.1�

Dos de los documentos incluidos en este cartapacio nos ilustran el pro-
ceso de organización de comités de “Jíbaros de Negrón”. El primero es 
copia de una invitación que hace un grupo de vecinos de la Urbanización 
Las Lomas a “populares y no populares” para una reunión de organización. 
La reunión se efectuará en una residencia de dicha urbanización para elegir 

16  Ibíd. Doc. 4�, � de mayo de 1966.
1�  Ibíd. Doc. 4�, 15 de julio de 1966.
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una Junta Directiva que se espera tome la iniciativa de “extenderla a las de-
más urbanizaciones del Área Metropolitana”.18 La invitación está refrendada 
por un grupo de nueve vecinos.

La otra, más formal, fue remitida al Senador Negrón López el �� de sep-
tiembre de 1966 por Juan J. Meléndez, Secretario del Comité Jíbaros de Ne-
grón del Distrito 1 de San Juan y refrendada por Jesús E. Medina, residente del 
Falansterio de Puerta de Tierra en su calidad de Presidente. La comunicación 
incluye copia del Acta de la reunión de organización y una lista con nombres 
y direcciones de todos los presentes. La carta expresa la fe y la confianza que 
tienen en Negrón “para salvar a Nuestro Partido y a Nuestro Pueblo”.19

Iniciado el movimiento va a resultar difícil frenarlo y para el momento 
en que se celebre la Asamblea de Nominaciones, dos años más tarde, Ne-
grón López tenía, de inicio, asegurada la nominación.

Para finalizar esta parte hemos de referirnos a dos comunicaciones de 
contenido diverso. La primera procede del licenciado Ramón Díaz García, 
abogado cubano radicado en San Juan. Conoció a Negrón López estando 
recluido en el Hospital de la Concepción en San Germán.

El Senador, que visitaba a un amigo también hospitalizado, gestionó 
una ambulancia para trasladar a Díaz a San Juan donde residía. Cinco años 
más tarde, en 1966, desde su cama de enfermo en el Hospital Presbiteria-
no, Díaz le escribe a Negrón diciéndole que ha seguido la trayectoria de su 
carrera política y le quiere expresar su apoyo como candidato a la goberna-
ción en 1968. Luego de adquirir su ciudadanía americana ha estado afiliado 
al Partido Popular y se considera, aunque es un guajiro cubano, un Jíbaro de 
Negrón. Añade que en todas las Juntas del Colegio de Abogados Cubanos 
en el exilio hace propaganda en su favor al punto de que sus compañeros le 
consideran “un sargento político suyo”.�0

La otra carta que proviene de Mayagüez y que la suscribe Wilson Arro-
yo es más de naturaleza política, pues le plantea a Negrón la situación im-
perante en Mayagüez en la Administración del Alcalde Baudilio Vega Be-

18  Ibíd. Doc. 44. La reunión se pautó para el � de agosto de 1966.
19  Ibíd. Doc. 56, �� de septiembre de 1966.
�0  Ibíd. Doc. 4�, �8 de agosto de 1966.
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rríos. Acusa a éste y a William Román de inmoralidad y de favorecer al 
Gobernador Sánchez Vilella como candidato a gobernador en el ’68.

Da cuenta al Senador Negrón de la labor que realiza con los “Jíbaros 
de Negrón” en Mayagüez. Reclama haber distribuido más de 10,000 pe-
gadizos con la insignia, Negrón López para gobernador” y le solicita visi-
te a Mayagüez para alentar a su grupo. Termina su carta relatando la visita 
de Sánchez Vilella al pueblo y cómo a pesar de los esfuerzos realizados por 
Nereida Cole, William Román y el Alcalde “y sus alicates” se llevaron un 
“pancho” pues le hicieron piquetes y recibieron al Gobernador con coro 
de que “somos los Jíbaros de Negrón López y lo queremos en la Fortaleza 
en el ’68”. Según alega Arroyo, Sánchez “salió con coraje de Mayagüez”.�1

El caso de Mayagüez es interesante. Benjamín Cole fue el candidato a 
Alcalde por el Partido Popular en las elecciones del ’68 y ganó. Se mantuvo 
en el poder casi tres décadas. No obstante, en las elecciones del ’68 no apo-
yó a Negrón López.��

La asambLea, La campaña y Las eLeccioNes

No pretendemos en el corto espacio de este ensayo entrar a fondo en la 
discusión de estos temas los que, por otro lado, han sido ampliamente tratados 
en la literatura histórica. Sólo nos interesa dar unas pinceladas para encuadrar 
los documentos del Archivo de Negrón López que venimos utilizando.

Al comenzar el año de las elecciones, tan temprano como el 8 de enero 
de 1968, Muñoz, quien era Senador, hizo una de sus pocas intervenciones 
en el Senado pronunciando un mensaje equivalente al Mensaje de Estado. 
La respuesta de Sánchez a lo que interpretó como una usurpación de su 
prerrogativa constitucional no se hizo esperar. Días más tarde, el 1� de ene-
ro, dedica los párrafos iniciales de su Mensaje de Estado a hacer una dura 
crítica a Muñoz que evidenciaba que el rompimiento entre los dos no tenía 
posibilidades de subsanarse.

�1  Ibíd. Doc. 49, 6 de septiembre de 1966.
��  Díaz Soler. Op cit, pág. 460.
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En el mes de marzo pronuncia un mensaje por radio y televisión en 
que anuncia su aspiración a un nuevo término de Gobernador por el PPD. 
Ante ese anuncio, tanto Negrón López como Polanco Abreu van a inten-
sificar su campaña. La petición de Sánchez de que se celebren primarias es 
rechazada y se adelanta la Asamblea General del Partido para el �1 de julio 
en el Estadio Hiram Bithorn.

La Asamblea ha pasado a la historia como uno de los peores momentos 
en la historia política del país. La intervención de Muñoz para bloquear la 
nominación de Sánchez fue innecesaria y precipitó la división dentro del 
Partido que ya se perfilaba. Según Rafael Hernández Colón “fue un grave 
error político”. No había duda de que Negrón López contaba con los votos 
de la mayoría de los delegados y que la nominación era suya.

A partir de ese momento Sánchez y sus seguidores justificaron el rom-
pimiento con el Partido alegando falta de democracia. El Partido del Pue-
blo, un pequeño partido ya inscrito, se convirtió en el instrumento para que 
Sánchez concurriera, por separado, a las elecciones. La frase “que el pueblo 
decida” pasó a ser el lema de campaña de Sánchez.

La campaña desarrollada por el Partido Popular fue una bicéfala, como 
el águila imperial de los Austrias. Muñoz se dedicó a hacer campaña por el 
Partido más que por el candidato. Negrón estableció su propio comité de 
campaña en Miramar que dirigió Roberto Rexach Benítez, mientras que 
los cuarteles de campaña del Partido se establecieron en el edificio del Ban-
co First Federal Savings en Santurce, a cargo de Carlos Passalacqua.

Por primera vez en una campaña, la televisión fue utilizada extensa-
mente. La imagen de los candidatos jugó un papel importante. Reflexio-
nando sobre la campaña de medios del PPD, Hernández Colón la catalogó 
de poco efectiva.��

La animosidad generada por la pugna con Sánchez Vilella tuvo como 
consecuencia que la campaña fuera tensa, agria y violenta. Los ataques per-
sonales y las injurias a Negrón López se convirtieron en la norma. Hasta en 

�� Rafael Hernández Colón. Vientos de cambio: 1964 a 1972: Memorias de Rafael Her-
nández Colón. �004, pág. ��.
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los programas de televisión se le representaba caricaturizándole. Turbas des-
ordenadas le perseguían de pueblo en pueblo ridiculizándolo.�4

Mas no fueron solamente los opositores los que se dedicaron a des-
prestigiar a Negrón. Benjamín Cole, líder popular de la región occidental, 
combatió la candidatura de Negrón y se dedicó a difamarlo, tanto a él co-
mo a sus familiares.�5

En el Archivo de Negrón López hay dos cartas que merecen destacarse, 
pues reflejan la situación por la cual pasaban muchos buenos populares. Juan 
Santiago de San Germán le escribe a Negrón López una carta manuscri-
ta de cuatro páginas. Aunque afirma respaldar a Negrón, reconoce que éste 
ha sido victima de la lucha entre Sánchez y Muñoz y afirma que el partido 
“está a punto de la división y la derrota”. Esto lo lleva a afirmar que el Par-
tido es primero, antes que las candidaturas, y que “aún hay tiempo de sal-
varlo”. Le propone a Negrón que tome una decisión difícil, la de retirar su 
candidatura por el bien del Partido y que se busque un candidato de con-
ciliación. A renglón seguido propone varios posibles candidatos. Termina su 
misiva afirmando que es Negrón el que “tiene la llave de la salvación”.�6

Aunque no tan impactante como la anterior, el Presidente del Comité 
Central Municipal de Adjuntas, Rafael Jiménez, le escribe, a poco menos 
de un mes de las elecciones, a Luis Muñoz Marín una carta en que anali-
za la situación del Partido en dicho pueblo. Jiménez se queja de la falta de 
apoyo por parte del alcalde José Barceló y de la Administración Municipal 
en la campaña y solicita se le provean fondos para atender a los gastos de las 
visitas de Muñoz y de Negrón López, visitas que se efectuarán en fechas di-
ferentes. Esto confirma lo de dos campañas paralelas.

Mas lo que resulta verdaderamente interesante es el análisis que hace 
de la situación electoral. Refiriéndose al Partido del Pueblo afirma que “di-

�4 Delgado Cintrón, op. cit., pág. 450; Hernández Colón, op. cit., pág �4; Díaz Soler, op. 
cit., pág. 459-460.

�5 Díaz Soler, op. cit., pág. 446.
�6 CIH-ALNL, Caja 10, Cartapacio C, Doc. 4., Vea Anexo �.
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vidió inicialmente nuestro partido pero hemos mejorado bastante en ese 
sentido”.��

En cuanto al Partido Nuevo, que él llama “los Republicanos de Ferré”, 
dice que cuentan con una buena organización y con recursos abundantes y 
estima que en ese momento tienen unos �,000 votos.�8

Un análisis comparativo de los resultados de las elecciones del 1964 y 
1968 revela que el Partido Popular perdió un total de más de 1,000 votos; 
que no todos fueron al Partido del Pueblo, que sólo obtuvo �8�. Pero lo 
verdaderamente sorprendente es que el PNP, que ganó la elección, obtu-
vo �,1�0 votos, lo cual demuestra cuán acertada estaba su evaluación de la 
fuerza electoral del nuevo partido.�9

Las elecciones de 1968 marcaron un hito en la vida política puertorri-
queña de la segunda mitad del recién concluido siglo XX. Por un lado, la 
división que se produjo en el seno del Partido Popular y la candidatura de 
Sánchez Vilella a la gobernación por el Partido del Pueblo resultaron en el 
triunfo de Luis A. Ferré y el recién creado Partido Nuevo Progresista, rom-
piendo así el dominio que por veintiocho años ejerció el Partido Popular 
en la política insular. Sólo otro partido, el Partido Unión de Puerto Rico, 
liderado por Luis Muñoz Rivera, padre de Luis Muñoz Marín, había logra-
do un dominio similar entre 1904 y 19�4.

A partir de ese momento se inició un proceso en que el PPD y el PNP 
se han alternado en el poder a intervalos de cuatro u ocho años. De esa forma 
quedó establecido un régimen bipartidista que ha llegado hasta el presente.

De igual forma, el uso de la televisión en forma masiva en las campañas 
electorales transformó el modo de hacer política marcando el ocaso de los 
mítines como punto focal de las campañas.

Luis Negrón López, el candidato derrotado, veinte años más tarde re-
flexionó sobre lo ocurrido. Sus comentarios, recogidos en una carta a Ro-
berto Rexach Benítez, son un testimonio elocuente por lo que concluimos 

�� CIH-ALNL, Caja 10, Cartapacio C, Doc. 5.
�8  Ibíd. Véase Anexo 4.
�9 Oficina de Servicios Legislativos, Biblioteca Tomás Bonilla Feliciano. Archivo Vertical, 

Elecciones 1968.
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estas notas con el texto de la misiva que apareció publicada en el periódico 
El Mundo del 19 de octubre de 1988 y que fuera recogida por Rafael Her-
nández Colón en una nota al pie de página en su libro Vientos de Cambio.

Así se expresó personalmente Luis Negrón López en una carta que es-
cribió �0 años después a Roberto Rexach Benítez, quien había sido el Di-
rector de su campaña:

“Quienes optamos por servir al país desde un cargo político 
electivo, lo hacemos porque tenemos la vocación y el compromiso de 
abrir esa llave poderosa que hace bien a los rezagados del desarrollo 
económico y social y a aquellos miles de compatriotas a quienes la 
justicia les llega, cuando les llega, por cuentagotas. Cada vez que 
esa pluma del poder se abre – por nuestra personal diligencia – para 
saciar a un estómago hambriento, o un niño fuera de la escuela, a la 
madre enferma, al anciano que aportó sus mejores años para levantar 
una familia digna, al trabajador desempleado, o al que se incapacita 
para el resto de su vida por un accidente en el trabajo, nos sentimos 
felices y orgullosos por una función pública bien cumplida.

“Hay otro lado de esa moneda que no compensa de igual ma-
nera al espíritu. Son los momentos cuando el político – de mayoría 
o minoría – usa mal el poder público que ostenta. Puede ocurrir en 
cualquier momento en el cuatrienio. Es más destructor en el fragor 
de la campaña electoral. La consigna entonces es la de hacer el ma-
yor daño a las fuerzas opositoras. Duele más cuando convertimos 
el líder de la oposición en la victima personal del odio, más que del 
ardiente deseo de lograr que las ideas y principios que defendemos 
prevalezcan por la pura persuasión. Tú y yo fuimos victimas y 
testigos personales de una campaña así en el 1968. El daño que 
se produce – en estas circunstancias – cala mucho más hondamente 
que el dolor que genera la mera derrota. Se carga este lastre hasta 
el momento mismo de la muerte”. 

Luis Negrón López, el hombre honesto, el político de Partido, conclu-
yó la jornada de su vida retirado de las faenas políticas el 1� de septiembre 
de 1991 a la edad de 8� años.
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1.Carta del Lcdo. Eduardo Cuchi Coll, 
7 de abril de 1966
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2. Carta del Hon. Manuel A. Moreda, 
11 de abril de 1966
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3. Carta del Sr. Jorge Santiago
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4. Carta del Sr. Rafael Jiménez, 
Presidente Comité Municipal del PPD, Adjuntas, 

2 de octubre de 1968.
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Luis Muñoz Marín y Luis A. Negrón López en la 
casa de Muñoz en San Juan.

4��



*  Nota del editor: Julio E. Quirós Alcalá, Director del Archivo de la Fundación Muñoz 
Marín, preparó la mayoría de las notas del editor que se acompañan.

VI.

 documeNtos para La historia

1.  coNversacióN eN eL bohío de 
 Luis muñoz maríN y Luis NegróN López* 

 ©Fundación Luis Muñoz Marín

Este diálogo para el libro se está tomando el 10 de agosto de 1965. Es 
el primer rollo de una conversación con Luis Negrón López. Ahora vamos 
a empezar. 

Luis Muñoz Marín: Luis Negrón, ¿cuándo fue que nosotros empeza-
mos, nos conocimos, y empezamos a laborar juntos en asuntos de Puerto 
Rico? 

Luis Negrón López: Bueno, hacia 19�� yo era estudiante del Colegio 
de Derecho de la Universidad de Puerto Rico y seguía de cerca los movi-
mientos políticos en la prensa, en los actos públicos que se llevaban a cabo, 
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asistí a la asamblea y estaba familiarizado con sus campañas tanto por las 
lecturas anteriores como por la vigorosa política editorial que usted soste-
nía en LA DEMOCRACIA en aquella época y había recuerdos muy, o hay 
recuerdos muy vívidos, como por ejemplo su excelente editorial después 
de las elecciones de 19�� cuando usted afirmó que el pueblo había revoca-
do a la Corte Suprema en el caso de la UNIÓN y la ALIANZA y en aque-
lla época dramática de 19�� a 19�6 nos pusieron en contacto. Esporádica-
mente asistí a tertulias en sitios... 

LMM: Dime una cosa, ¿cuando fue que tú te graduaste en la 
Universidad? 

LNL: En 19�4… 
LMM: ¡ah! �4, y ¿entonces empezaste a ser parte activa del Partido 

Liberal? 
LNL: Del Partido Liberal en mi pueblo de Sabana Grande y en el dis-

trito de Mayagüez. 
LMM: Bueno, y entonces esa fue la época en que el Partido Liberal, 

claro, perdió las elecciones de 19�� aunque sacó más votos que cualquiera 
de los otros dos partidos por separado, pero claro como estaban en coali-
ción ellos ganaron. El Partido Liberal eligió cinco Senadores y uno de esos 
cinco Senadores era yo. Es la época, para yo recordar, esto es el lineamiento 
general de la época, es la época en que Roosevelt1 ha sido electo presidente, 
en que toma posesión y en que empieza unas proposiciones para comba-
tir la depresión y para reformas más fundamentales en los Estados Unidos y 
se aplica, se empiezan a aplicar esas cosas a Puerto Rico. Viene la lucha por 
la, primero la lucha contra el gobernador que mandó Roosevelt a Puerto 
Rico, el gobernador Gore�, después al ser destituido Gore se tiene la pro-
posición de que la reforma, la ayuda económica a Puerto Rico sea de or-

1 Nota del editor. Franklin Delano Roosevelt fue presidente de los Estados Unidos de 
América de 19�� a 1945 cuando falleció. 

� Nota del editor. Robert Hayes Gore – Gobernador de Puerto Rico nombrado por el 
presidente de los Estados Unidos, Franklin Delano Roosevelt, el 1 de julio de 19��. 
Renunció el 10 de enero de 19�4 luego de una intensa campaña en su contra dirigida 
por el entonces senador liberal Luis Muñoz Marín. 
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den fundamental y no de orden meramente remedial inmediato. Después 
de eso viene la creación de la Administración de Reconstrucción. Entonces 
vienen los asuntos nacionalistas, los primeros actos terroristas de violencia 
nacionalista, viene el asesinato del coronel Riggs�, la presentación como re-
sultado de eso de una ley de independencia con el propósito más bien de 
demostrarle al pueblo puertorriqueño que la independencia sería desastrosa 
para ellos y vienen entonces las elecciones, se aproximan las elecciones del 
�6 y se plantea el problema de cómo va a bregar el Partido Liberal, cuya 
plataforma política única era la independencia, con la situación de que se le 
ha descrito oficialmente la independencia en términos de desastre y ruina y 
que el Partido Liberal tiene que ir a las elecciones con esa plataforma des-
crita como de desastre y ruina y perderlas o cambiar su plataforma y enton-
ces pasar por una situación imposible de cambiar una parte fundamental de 
una plataforma, de un programa inmediatamente antes de unas elecciones 
por la descripción que se ha hecho de cuál sería el resultado de convertir 
en realidad esta plataforma, irían al retraimiento y se pierde por un voto el 
retraimiento y se decide naturalmente acatar la decisión de la Asamblea, se 
va a las elecciones y naturalmente el Partido Liberal pierde según se había 
profetizado. Claro, algunos le echan la culpa a los que propusimos el retrai-
miento, aunque después trabajamos intensamente en la campaña obede-
ciendo la decisión de la Asamblea y dicen que si no hubiera sido por todo 
el debate y el desconcierto de la campaña del retraimiento el Partido Li-
beral hubiera ganado. Cuál pueda haber sido la verdad de esto no tenemos 
manera de saber ahora. Yo personalmente creo que fue afortunado, según 
pudimos ver por el desarrollo subsiguiente de la historia en Puerto Rico, 
que el Partido Liberal no ganara en aquellas elecciones. Eso te da una guía 
para ver qué, cuáles eran nuestras relaciones durante toda, durante todo este 
período y estas etapas de desarrollo. 

LNL: Bueno, del período entre 19�� y 19�6, hay, tengo recuerdos prin-
cipalmente relacionados con los grandes “issues”, fue una época de drama-

�  Nota del editor. Coronel Elisha Francis Riggs, norteamericano, jefe de la Policía In-
sular, asesinado por dos jóvenes nacionalistas en 19�6.
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tismo intenso y estaba en ebullición todo el pensamiento económico y so-
cial que cobró vigencia bajo el Partido Popular y quizás conviene recordar 
de esa época, aunque usted ya a grandes rasgos ha mencionado algunos de 
estos puntos. Sus campañas para mejorar la moral pública en el Senado de 
Puerto Rico, que hubo unos debates vibrantes en relación a las prácticas 
torcidas de algunos individuos coalicionistas… 

LMM: En la cuestión, estás pensando en la cuestión de las máquinas 
traganíqueles especialmente,... 

LNL: máquinas traganíqueles y… 
LMM: ¿recuerdas alguna otra instancia? 
LNL: Bueno, hubo algo que se dramatizó más tarde en el llamado rá-

quet del Capitolio, que había una serie de empleados fantasmas en aquella 
época. Y recuerdo que las luchas para mejorar la legislación electoral por-
que bajo el sistema anterior... 

LMM: Sí, pero déjame ver… lo que llamaron entonces el ráquet del 
Capitolio me parece que fue posterior… 

LNL: Sí, fue… 
LMM: Ya yo no estaba en el Senado. 
LNL: Sí, es correcto, pero me refiero a la campaña para mejorar la mo-

ral pública que ya estaba en vigencia, digo en aquella época, eran plantea-
mientos que se hacían y que constituían los inicios de la época Popular. Del 
mismo período es la, el Plan de Reconstrucción que ya usted mencionó… 

LMM: Sí, pero yo lo mencioné en breve para hacer una especie de 
diagrama de la época, pero vamos a ir llenando detalles en cada uno de esos 
puntos del diagrama. 

LNL: Del Plan de Reconstrucción recuerdo que parecía un poco ilu-
sorio al principio porque requería en primer término despertar el interés 
de los Estados Unidos en la situación de Puerto Rico y por lo menos en la 
parte externa de la situación que se presentaba. Puerto Rico se aprovecha-
ba de todas las relaciones que usted había hecho en los Estados Unidos en 
la década anterior. Sus relaciones con el secretario Ickes, con la Sra. Roo-
sevelt, con el doctor Gruening, actualmente senador, y con otras personas 
que estaban en posiciones políticas de influencia bajo el régimen, bajo la 
presidencia de Roosevelt, y aparte de esto el plan en sí, había una actitud de 
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desaliento entre los puertorriqueños y una falta de imaginación sobre qué 
podría hacerse para mejorar la situación de Puerto Rico. Además, la tierra 
constituía la adoración de los ricos en este país y cualquier cosa que repre-
sentara para ellos tener que perder en alguna forma el control era algo que 
objetaban vigorosamente. Sí la administración del plan se ponía en manos 
del gobierno coalicionista el fracaso era total, aparte de que ellos no tenían 
ningún plan ni ninguna idea. El gobierno estaba totalmente dominado por 
intereses de explotación y lo que había en el país era un desvalimiento total. 
Eso dio lugar a acusaciones tremendas en contra suya, pero que fueron fe-
cundas porque despertaron la conciencia pública puertorriqueña. 

LMM: Pero acusaciones de qué. 
LNL: Acusaciones de que las gestiones, de que sus gestiones en Was-

hington constituía una degradación del principio democrático en Puerto 
Rico, a base de que el gobierno americano imponía un súper-gobierno a 
través del Plan de Reconstrucción en este país. 

LMM: Y la verdad es que la justificación que podía haber desde un 
punto de vista democrático para que se propulsara, como propulsábamos 
nosotros que se establecieran agencias federales para llevar a cabo el Plan 
de Reconstrucción era de que el hecho de que la Coalición hubiera gana-
do las elecciones en Puerto Rico no merecía la respetabilidad que hubiera 
merecido si ya en Puerto Rico para esa época se hubiera arraigado, como 
se arraigó después de esa época, la costumbre de que el voto fuera libre de 
toda gestión y operación de compraventa. 

LNL: Bueno, en la misma época usted tuvo que hacer gestiones pa-
ra garantizar elecciones honradas en Puerto Rico. Ese fue otro motivo de 
acusación en contra suya, pero el resultado final fue excelente, beneficio-
so para Puerto Rico, porque a la larga la Coalición tuvo que aprobar una 
ley electoral que con grandes deficiencias en su mecánica y en el trata-
miento humano del elector, establecieron bases para que se emitiera el voto 
libremente. 

LMM: Bueno, yo recuerdo que en aquellos años yo actué en dos oca-
siones distintas con relación a legislación electoral. La primera ocasión fue 
un poco antes de 19��, que cuando yo fui a Washington y conseguí que el 
entonces senador Bronson Cutting de Nuevo México, un Senador republi-



Luis Muñoz Marín4�8

cano liberal, presentara un proyecto de ley para garantizar una inscripción y 
unas elecciones justas y ajustadas a procedimientos de ley en Puerto Rico. 
El senador Cutting, claro, me dijo francamente que él no iba a tener opor-
tunidad de aprobar o conseguir que este proyecto se aprobara ni siquiera 
en el Senado y claro no podía ni remotamente imaginarse que se podía 
aprobar en la Cámara, pero conscientemente lo presentó para ayudarnos a 
nosotros a que a base de la influencia sicológica de la presentación de ese 
proyecto de ley lográramos legislación adecuada en Puerto Rico. Yo recuer-
do que el senador Cutting le consultó al entonces Gobernador Beverley4 
de Puerto Rico si él creía que realmente era necesaria una mejora a la le-
gislación electoral de Puerto Rico en Puerto Rico y si creía que convenía 
presentar ese proyecto de ley para ayudar a conseguir que la Legislatura que 
no era la coalicionista pero que era ya la del Grupo de Buen Gobierno5 que 
después formó la Coalición, pudiera ser inducida a legislar adecuadamente. 
Mi recuerdo es que el gobernador Beverly recomendó favorablemente eso 
y la Legislatura entonces en Puerto Rico actuó sobre la ley en una forma 
que mejoró la situación de inscripciones y de...la de las inscripciones creo 
que no, la de elecciones pero claro, habiendo surgido este recuerdo y algu-
nos de los detalles en la conversación con los documentos que son accesi-
bles pueden ayudar después a constatar esto. 

LNL: La de inscripciones no fue reformada en esa época. Entonces se 
creó el colegio electoral cerrado o de fila cerrada en el 19�6.

LMM: Sí, pero no en el �6. Esta gestión mía fue en la primavera y el 
verano de 19�� con relación a las elecciones que iban a celebrase en no-
viembre de ese mismo año. De manera que algo pasó, alguna legislación 
hubo que hay que constatar, yo ahora no me acuerdo, pero sé que mejoró 
la situación. Ahora, ya para el �6 fue otro procedimiento. Para el �6,la parte 
que yo me acuerdo, claro la conversación lo que hace es que me está ha-
ciendo surgir los recuerdos a mí y ese es el propósito de estos diálogos, la 

4 Nota del editor. Gobernador James Rumsey Beverley, Gobernador de Puerto Rico 
del �5 de enero de 19�� al �0 de junio de 19��.

5 Nota del editor. Grupo conformado por miembros de los partidos Unión de Puerto 
Rico y Republicano para mantener el control de la Asamblea Legislativa.
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del �6 fue que hubieron inscripciones de electores que bajo la ley vigente 
entonces, la del �� y �6, se llevaban a cabo a través de varias semanas y el 
resultado de estas inscripciones plagadas de fraude, de inscripciones múlti-
ples del mismo elector y de otras formas de fraude a las cuales se prestaba el 
sistema ese de prolongadas inscripciones a través de varias semanas, el resul-
tado fue que, por ejemplo, en el pueblo municipio de Coamo se inscribie-
ron más electores nuevos que habitantes totales incluyendo los niños recién 
nacidos que había en ese municipio. Fue a base de eso que se pudo presen-
tar un caso que obligó a nueva legislación. 

LNL: Yo participé en esas inscripciones de 19�6 como miembro de la 
Junta Local de mi pueblo en representación del Partido Liberal y recuer-
do las filas interminables de electores viejos de todos los partidos personal-
mente conocidos por mí que habían votado en los mismos colegios alre-
dedor de los cuales yo me moví en las elecciones de 19��, que fue cuando 
voté por primera vez, y estas personas se inscribían una y dos veces y no 
había manera de evitar ese fraude. Además había un regateo entre el Parti-
do Liberal y la Coalición6 por cuál inscribía más y era un fraude demasia-
do de cínico el que se practicaba en esas elecciones, en las inscripciones de 
19�6. En las del �� había habido un ingrediente adicional al fraude que era 
la violencia, hubo muertes y hasta ataques, ofensas a las damas en las filas. Yo 
recuerdo que algo publicó la prensa en aquella época es que usted tuvo que 
personalmente ir con doña Maló que se iba a inscribir por primera vez en 
las elecciones de 19��, que eran las primeras según mi recuerdo, las prime-
ras elecciones en que se le dio el voto a la mujer en Puerto Rico y que se 
creó el sufragio universal. 

LMM: Pasando ahora de memento a la cuestión de ideas ¿cuál es tu re-
cuerdo de la situación de desarrollo de ideas en nuestro movimiento políti-
co de aquella época? 

LNL: Bueno, está bien claro en el pensamiento público la idea social y 
la idea política, la necesidad de grandes reformas en los dos campos. En lo 

6 Nota del editor. Nombre que se le dio a la coalición electoral entre los partidos Unión 
Republicana y Socialista a partir de las elecciones generales de 19��. Controlaron el 
poder legislativo de 19�� a 1940.
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que respecta a la idea social, había una franca lucha por parte del Partido 
Liberal, por lo menos de las fuerzas liberales del Partido Liberal para la re-
construcción económica de Puerto Rico Y ahí fue, allí vino el inicio de la 
implantación de la Ley de 500 Cuerdas en Puerto Rico�, de la Resolución 
Conjunta de 1900, yo no recuerdo la fecha en que Fernández García vino 
a ser el Procurador General, pero con él se inició la tramitación de los pro-
cedimientos de “quo warranto”8 para hacer efectiva la Resolución Conjun-
ta sobre limitación de tierras y el plan de reconstrucción que estaba unido, 
vinculado íntimamente a la implementación de la ley de limitación de tie-
rras, estaba, fórmulaba como teoría sin expresarlo así, la idea de que la tierra 
le fuera útil a la gente y de que le sirviera a los seres humanos, que les sir-
viera para la felicidad. Todo esto chocaba frontalmente con la idea conser-
vadora de los grandes intereses que muy al principio de ese cuatrienio del 
�� al �6 recuerdo una polémica suya con García Méndez que dramatizaba 
la profunda divergencia ideológica y recuerdo que era una polémica escrita 
en los periódicos del país en que había varias alusiones de parte de García 
Méndez, digo de parte suya hacia García Méndez en cada artículo recor-
dando que él era un joven abogado, un joven representante que también era 
abogado de la Guánica Central y él, haciendo una imputación equivalente 
a otras que hicieron más tarde en contra suya y que aún hacen ahora, pues 
se refería, aludía a usted diciendo un Senador que es amigo de los intereses 
azucareros cubanos, eso fue cuando la Ley Costigan-Jones9… 

�  Nota del editor. Disposición aprobada por el Congreso de Estados Unidos en la Ley 
Foraker de 1900 pero no se comenzó a exigir su cumplimiento hasta 19�5. La misma 
limitaba la tenencia de tierras por corporaciones en Puerto Rico a 500 cuerdas. Ori-
ginalmente esa legislación se hizo para evitar la competencia de la azúcar boricua con 
la de los remolacheros de Louisiana forzando un minifundio ineficiente. Luego tomó 
vida propia y se convirtió en grito de lucha contra el latifundio absentista y a la burla 
de tener una ley y no aplicársela a los grandes intereses terratenientes.

8 Nota del editor. Recurso legal extraordinario que se usó para implantar la Ley de 
Tierras.

9 Nota del editor. Enmienda en 19�4 de la ley de ajuste agrícola, para aumentar y es-
tabilizar el precio del azúcar mediante restricciones en la producción azucarera de los 
Estados Unidos y Puerto Rico. En Puerto Rico aplicaron las restricciones pero no las 
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LMM: Bueno, esta es una aportación interesante en esta conversación 
porque de esas acusaciones de los azucareros cubanos yo no me había acor-
dado hasta el momento en que tú la mencionas ahora. Debo decir, para 
poner algún detalle que ahora recuerdo que toda esa polémica vino de la 
siguiente manera: cuando terminó la campaña para obtener la destitución 
o renuncia, como quieras llamar, del gobernador Gore por incompetencia, 
yo inmediatamente le escribí una carta al Presidente Roosevelt y la llevé 
personalmente. Yo estaba en Washington y la llevé personalmente a la Ca-
sa Blanca y se la entregué allí a un ayudante para que la hiciera llegar a sus 
manos, en que le daba las gracias por haber actuado favorablemente en la 
causa que nosotros le habíamos presentado de que era necesario tener un 
gobernador competente en Puerto Rico por el hecho de que Puerto Rico 
podía aprovecharse, el pueblo de Puerto Rico entero podía aprovecharse de 
las reformas económicas que estaba haciendo su gobierno al ser aplicadas 
esas reformas en Puerto Rico, pero que era imposible aplicar esas reformas 
en forma adecuada a través de un gobernador incompetente. Y en esa mis-
ma carta le decía, entonces ahora es el momento de empezar a olvidarnos 
de esa cuestión política que acaba de terminar felizmente desde el punto de 
vista que yo represento y vamos entonces a ver qué se hace sobre la situa-
ción económica tan dolorosa y tan apremiante y de tanta miseria que existe 
entre la gran masa del pueblo de Puerto Rico. Fue con motivo de eso que el 
presidente Roosevelt envió al que era su gran, muy cercano ayudante, sobre 
todo en cuestiones de pensamiento y programa que era el entonces Sub-
secretario de Agricultura Rexford Tugwell y lo envió aquí y vino también 
la señora del Presidente Roosevelt en una comisión con algunas otras per-
sonas del gobierno de Washington para ver cuál era la situación económica 
y qué podría hacerse. Hubo un informe de esta comisión y con motivo de 

compensaciones. Muñoz Marín y Jesús T. Piñero fueron a Washington en 19�4 para 
requerir se extendieran los alivios. El presidente Franklin D. Roosevelt correspondió 
extendiendo los beneficios haciendo un anuncio en carta que dirigió a Muñoz siendo 
este un senador de minoría. La carta se dio a la publicidad en un mensaje radial desde 
Nueva York el cual se trasmitió en las plazas de Puerto Rico.
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esto se designó por el gobierno de Washington, no recuerdo si directamen-
te por el Presidente o fue por el Secretario de Agricultura que entonces era 
Wallace, de cuyo Departamento era subsecretario Tugwell10, pero se designó 
por el gobierno de Washington una comisión presidida por el que entonces 
era Canciller de la Universidad de Puerto Rico, doctor Carlos Chardón y 
compuesta por el que era Secretario de Agricultura de Puerto Rico, de la 
coalición, Rafael Menéndez Ramos como técnico competente y por Ra-
fael Fernández García que era un profesor en la Universidad de Puerto Ri-
co, entendido en los problemas agrícolas que entonces eran los problemas 
principales de Puerto Rico. En esta comisión, como yo era el que había te-
nido la oportunidad de gestionar todo este encauzamiento hacia los proble-
mas de reconstrucción en forma profunda económica en Puerto Rico, pues 
se me pidió extra-oficialmente que yo estuviera en Washington con ellos y 
colaborara en la labor de ellos. Yo era un senador de la minoría, del Partido 
Liberal, y por tal razón no pudieron nombrarme miembro de la Comisión 
porque entonces hubieran tenido que nombrar alguien, una o más personas 
de la mayoría y la mayoría era hostil a esta reforma, por la situación exis-
tente en Puerto Rico de que las elecciones las ganaban los partidos com-
prando votos con el dinero que le suministraban para sus campañas y espe-
cialmente para esa compra de votos, las grandes corporaciones azucareras y 
otras grandes entidades económicas y, por consiguiente, se tenía que defen-
der el punto de vista de esos intereses que eran los que realmente ganaban 
las elecciones. Esto no quiere decir que no hubiera personas buenas y hon-
radas en los partidos de la Coalición, pero quiere decir que la institución en 
sí y la costumbre de la compra del voto hacia imposible que prevaleciera en 
forma importante los criterios buenos que pudieran expresar tales personas, 
en cuanto a traducirlos en acción política, en legislación. De manera que de 
ahí fue que surgió la situación de la Comisión Chardón. Entonces la Co-
misión Chardón se basó desde luego en la Ley de las 500 Cuerdas e hizo 
recomendaciones que no vale la pena mencionar aquí pues están en el do-

10 Nota del editor. Luego fue el último gobernador norteamericano de Puerto Rico. 
Sirvió en esa capacidad de 1941 a 1946.
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cumento que son fácilmente accesibles. Pero recuerdo que también se basó 
mucho la acción mía y la acción de la Comisión Chardón en la Ley Cos-
tigan-Jones, el proyecto de ley sobre control y mejoramiento de los precios 
del azúcar en el mercado de los Estados Unidos que después se convirtió en 
la Ley Costigan-Jones. En esta ley a la cual tú has aludido, había una cláusu-
la, bueno, se disponía que hubiera unos pagos de beneficio a los agriculto-
res de caña en Puerto Rico y en otras partes de la industria azucarera bajo 
el control de Estados Unidos para que redujeran su producción de manera 
que pudiera mantenerse un precio remunerador y salarios mejores para los 
trabajadores del azúcar. Y entonces se le pagaban estos pagos de beneficios a 
los agricultores. Se cobraba una contribución de elaboración, pero esta no 
se le cobraba a los agricultores sino que se le cobraba a los elaboradores, o 
sea a las centrales y me recuerdo que también a los refinadores. Con el fon-
do que se acumulaba a base de esta contribución que se cobraba no sólo en 
Puerto Rico sino en todos los Estados Unidos, donde había industria azu-
carera de un tipo o de otro, con el fondo que se acumulaba a base de esa 
contribución se le hacían los pagos de beneficio por reducción de su cose-
cha a los agricultores individuales y también se acumulaba un fondo que en 
la ley decía “para beneficio de la agricultura en general”. Sobre este fondo 
es que fue la gran discusión y debates míos con García Méndez11, prime-
ro en la prensa y después en el debate que se celebró en San Germán hacia 
marzo de 19�4. Porque nosotros sosteníamos que en ese fondo para bene-
ficio de la agricultura se podían acumular varios millones de pesos, se cal-
culaba entonces que podían ser �1 millones de dólares, y que si prevalecía 
el lenguaje “para beneficio de la agricultura” en el proyecto de ley, la parte 
de eso que le tocara a Puerto Rico, que se calculaba en los �1 millones de 
pesos podía utilizarse en mejorar todavía más la situación de los agriculto-
res, mientras que si se devolvía todo el fondo en pagos de beneficio, resul-
taba que una parte de los llamados agricultores eran grandes centrales que 
eran terratenientes de grandes extensiones de tierra pero que oficialmente 

11 Nota del editor. Abogado y líder republicano. Presidente de la Cámara de Represen-
tantes de 19�� a 1940. Senador y Presidente del Partido Estadista Republicano de 
195� a 1968.
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estaban clasificados como agricultores. De manera que si prevalecía nuestro 
punto de vista, los agricultores bona fide, los agricultores no- centralistas 
hubieran cogido además de sus pagos de beneficio, los beneficios de lo que 
pudiera hacerse en beneficio de sus fincas y de la agricultura en general con 
esos �1 millones de pesos. Si prevalecía el punto de vista de García Méndez, 
una gran parte de esos �1 millones de pesos le tocaría a los agricultores, a 
los centralistas en su calidad de agricultores, agricultores de �,000, �,000, 
5,000 y �0,000 cuerdas de terreno. Esa era, el punto llave de aquella situa-
ción donde se definían cuáles eran las fuerzas que estaban a favor del bene-
ficio de los grandes intereses y cuáles eran las fuerzas que estaban a favor del 
beneficio de los agricultores y de los trabajadores. Porque del mejoramien-
to de los agricultores venía la posibilidad de mejorar los salaries y las condi-
ciones de vida de los trabajadores de la caña y del azúcar. 

LNL: Parte del trasfondo de esta situación es la situación económica de 
aquella época. Estábamos en plena crisis el �0, en los Estados Unidos y en el 
mundo entero y había desempleo, miseria y hambre, los salarios que se pa-
gaban en Puerto Rico eran poco humanos y no había ninguna riqueza en 
ninguna forma y había una, en medio del desastre administrativo coalicio-
nista había un proceso de... 

(Termina rollo #1 diálogo con Sen. Luis Negrón López, 
10 de agosto 1965) 

este es eL seguNdo roLLo deL diáLogo 
coN Luis NegróN López-10 de agosto de 1965 

Antes de comenzar vamos a hacer una prueba de si el micrófono en la 
posición horizontal coge bien la voz lo mismo que en la otra posición. 

LNL: Yo hablaba, estaba empezando a esbozar unos conceptos en este 
plan que entiendo es más bien refrescar su memoria. Por eso no hay la hila-
ción, la relación, la correlación en tiempo… 
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LMM: Lo que pasa es que aquí lo que estamos es tratando de sacar a la 
superficie recuerdos de hechos y enfoques de ideas que después se consta-
tan con los documentos y con todo el rigor histórico que es necesario, pero 
que si no hiciéramos este tipo de diagrama, muchos de ellos podían quedar 
obscurecidos, los documentos correspondientes a lo mejor no se buscaban 
y quedarían puntos no suficientemente claros en una historia de la época. 

LNL: Sí, yo entiendo, y en esa forma es que estoy guiando mi pensa-
miento o mi recuerdo. Hablaba del desastre, en medio del desastre adminis-
trativo del gobierno coalicionista que incluía los tremendos fraudes en las 
colecturías, los municipios arruinados, la falta, las cortes intervenidas, la falta 
de respeto a la dignidad del ser humano y que estaba gravado por la situa-
ción de la época, verdad, de la gran miseria en el mundo, de la crisis azuca-
rera, de la depresión, que dio lugar a que se establecieran aquellas organiza-
ciones federales de ayuda: la PWA, después la Reconstrucción y la WPA1� 
en alguna otra época. En medio de esto había un fermento ideológico que 
usted estaba creando en Puerto Rico, un proceso de revisión de los concep-
tos. Ya se empezó a hablar de justicia social en aquella misma época, el Plan 
de Reconstrucción estaba inspirado, fundado en eso mismo. La explotación 
de la clase media, de los agricultores por las grandes concentraciones de 
capital y por los bancos motivaban, por las centrales azucareras, motivaban 
una gran rebeldía de la gente y hubo contribuciones de moral política no-
tables, como por ejemplo, en el mismo Plan de Reconstrucción usted tuvo 
buen cuidado, y esto se lo escuché decir muchas veces, que no se debía usar 
el patronazgo. Son los principios de administración pública que después 
cuajaron en la legislación de servicio civil que tenemos actualmente. Una, 
algo notable es que usted empezó a romper los lineamientos de partidos 
como tales, su propia vida es un ejemplo de eso, y lo trajo al Partido Liberal. 
Recuerdo, tengo fresca en mi memoria, recuerdo de la encomienda que le 

1� Nota del editor. Work Projects Administration – Agencia federal creada en 19�5 que 
proporcionaba empleos a la población de los Estados Unidos para desarrollar proyec-
tos de infraestructura. 
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hicieron los Agricultores para que usted llevara su caso contra las centrales 
azucareras a Washington y esos agricultores eran principalmente republica-
nos, eran opositores políticos, y ahí vino su asociación con Jesús Piñero que 
fue una cosa fecunda en lo sucesivo. Y se introdujo también la altura en el 
argumento y en el debate público por primera vez. Hasta un cambio nota-
ble establecido por usted fue establecer un nuevo patrón de comunicación 
sencilla con la gente, un nuevo tipo de oratoria, que vino después a ser una 
especie de estilo general en el tratamiento de los temas públicos. De manera 
que ahí había los principios de educación política, se iniciaron en esa épo-
ca, la organización del pueblo para la lucha contra la opresión y contra la 
tiranía económica y todos esos principios que cuajaron después en el pen-
samiento del Partido Popular. 

LMM: Bueno, tú has mencionado mi actitud sobre el patronazgo. Claro 
que el sistema de patronazgo, o la costumbre del patronazgo, pues venían de 
muy atrás en Puerto Rico, posiblemente de las costumbres de la vida pro-
vincial española, pero el patronazgo en lo que consiste es que los partidos 
que tienen el poder para hacerlo, buscan nombrar en los distintos puestos 
y empleos y cargos a personas por razones políticas, prescindiendo, por lo 
menos prescindiendo en un grado importante de los méritos que puedan 
tener esas personas para el servicio del público, para el servicio del pueblo. 
o sea, se les nombra por razones políticas y una de las razones políticas pue-
de ser méritos políticos, pero no se tiene en cuenta si coincide o no coin-
cide el tener méritos políticos el tener capacidad para servir en el cargo al 
que se le designa en la forma más eficaz posible al pueblo entero que tiene 
derecho a ser servido en la mejor forma posible. Claro, que a veces coinci-
dían el mérito político, la designación de la persona con el mérito político 
con la capacidad, pero no era en la mayor parte de los casos ni las probabi-
lidades humanas indican que podrían, excepto con gran falta de frecuencia, 
coincidir el mérito político con la capacidad para servir bien en el cargo 
al cual, por mérito político, se designaba. Eso había existido en Puerto Ri-
co en gran escala y en justicia debo decir que existía antes de la Coalición 
también. Era costumbre de tiempo antiguo que venía. Yo personalmente, 
claro, no creo ni creía entonces en la validez de esto y recuerdo esto, que 
yo sí siempre en mis gestiones en Washington, relacionadas con asignacio-
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nes del gobierno federal de Washington para los distintos aspectos y progra-
mas del Plan de Reconstrucción Económica para Puerto Rico, yo siempre 
insistía en que no debía usarse patronazgo. Clara, los líderes republicanos 
nos acusaban que iban a ser usados para patronazgo político. Cuando se 
estableció el Plan de Reconstrucción en Puerto Rico, iniciándose hacia 
septiembre de 19�5, que vino doctor Gruening1� como director del Plan 
de Reconstrucción a Puerto Rico, yo insistí en que el jefe de la oficina de 
personal, o sea donde se tramitaban los empleos para las distintas activida-
des del Plan de Reconstrucción, los empleos administrativos, que para jefe 
de esa oficina se designara una persona que no fuera miembro del Partido 
Liberal, que tuviera una reputación de energía y de una actitud de justicia 
apolítica y yo recomendé para el cargo de Jefe de Personal de la PRRA, o 
sea, de la Administración de Reconstrucción para Puerto Rico, al entonces 
coronel Esteves, republicano graduado de la Academia Militar de West Po-
int, miembro del Partido Republicano, creyente en los principios ideoló-
gicos políticos del Partido Republicano, para que fuera el Jefe de Personal, 
de manera que a través de la oficina del entonces Coronel, después general 
Esteves, tenían que pasar todos los nombramientos de la administración de 
la PRRA. Ahora, cuando volví de Washington se estableció, y empezó a es-
tablecerse en septiembre del �5, me di cuenta que miles de Liberales que 
me habían respaldado en obtener las decisiones que condujeron a estable-
cer el Plan de Reconstrucción Económica para Puerto Rico, ellos sí que 
estaban pensando en patronazgo. Yo tuve grandes dificultades con ellos. No 
entendían, creían que todo esto era un movimiento para beneficiar al Par-
tido Popular... 

1� Nota del editor. Ernest Gruening – Periodista norteamericano, director de la revista 
The Nation, posteriormente funcionario del Departamento del Interior en el gobier-
no del presidente Franklin Delano Roosevelt y senador demócrata por el estado de 
Alaska de 1959 a 1969.
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LNL: al partido Liberal… 
LMM: Partido Liberal. El Partido Popular no existía, en aquella época y 

no para llevarle mejor vida, mejor esperanza, mejores oportunidades en ge-
neral, a todos los puertorriqueños. Desde luego el Plan, no hubo manera, el 
Plan fue en gran parte un plan en que se usó el patronazgo, pero fue siem-
pre en contra de mi convencimiento y en contra de mi voluntad, pero la 
ola, la costumbre política en Puerto Rico venía de tan atrás, era una ola tan 
gigantesca de hábitos, que no hubo manera de detenerla. Yo creo que logré 
disminuir su volumen. 

LNL: Si podemos pasar a otro aspecto del trasfondo ideológico de esa 
época, podríamos hablar sobre status y mencionar un documento que para 
mí es un punto de partida en una época y es el debate, no un documento 
sino una serie, un incidente histórico, el debate que dio lugar a la aproba-
ción de una resolución, me parece que fue en el 19�4, por la legislatura coa-
licionista, en que ellos plantean al Congreso una fórmula parecida a la del 
Commonwealth, con carácter transitorio, pero con una vaguedad de expre-
sión que denota hasta qué punto su tesis ideológica es un modus vivendi, 
y además conteniendo ingredientes que son, en algún sentido, más radica-
les que los que se proponen para el crecimiento del Estado Libre Asocia-
do. Ese documento es importante y es muy importante también, creo que 
usted debe examinarlo, y debe examinar también los debates, que yo copié 
recientemente, en el Senado de Puerto Rico, y los votos explicativos redac-
tados por usted, en que aparece el tono independentista recusable, pero apa-
rece el planteamiento vigoroso de que hay que terminar el debate político 
en Puerto Rico, que es lo que nos trae hasta este momento, y que domina 
el proceso histórico de todos los años que han transcurrido desde entonces. 
Como resultado de los planteamientos suyos, se aprobó aquella resolución 
por la legislatura coalicionista y creo que García Méndez es el autor en la 
Cámara de Representantes. En esa época entiendo yo que el pensamiento 
de la juventud estaba dominado, de la juventud liberal puertorriqueña -en 
este sentido no hablando del partido político sino bajo el pensamiento libe-
ral- por la idea independentista. Había unos problemas y unas dificultades 
que surgieron casi inmediatamente en esa década, al principio de la déca-
da, con el movimiento nacionalista extremista, especialmente después de su 
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fracaso en las elecciones de 19�� y yo no sé en qué sentido eso influyó en 
el proceso político histórico subsiguiente. Sé que hubo a causa de esos mis-
mos principios, hubo bastantes dificultades para el Partido Liberal en sus 
relaciones con Washington y ante la opinión pública de Puerto Rico, pero 
en cierta forma preparó el terreno para las ideas políticas que usted puso en 
vigor más tarde al establecerse, al crearse el Partido Popular. 

LMM: Bueno, esa resolución de que, que presentó García Méndez que 
entonces miembro de la Cámara de Representantes y era presidente de la 
Cámara de Representes, electo allí por los Representantes Coalicionistas 
que tenían una gran mayoría de los asientos de la Cámara, ¿esa es la misma 
resolución donde también ellos por primera vez planteaban la cuestión de 
la estadidad oficialmente? 

LNL: Exactamente. 
LMM: Entonces, sobre eso yo quiero señalar este recuerdo que ten-

go: Yo sostenía que la estadidad federada era imposible para Puerto Rico 
y que una de sus, uno de los componentes de esa imposibilidad era que el 
Congreso de los Estados Unidos no la concedería. Claro que había otros 
elementos que me llevaban a mí a esas conclusiones que expresaba sobre 
la estadidad federada, pero ese, de la no-aprobación del Congreso, era un 
elemento importante de mi posición. Entonces yo insistía en que si la Coa-
lición, que tenía la mayoría y donde el Partido Republicano era el factor 
predominante, presentaba una resolución planteando la estadidad federada 
y desde luego la aprobaba, porque tenía los votos suficientes y más que su-
ficientes para aprobarla, y entonces iba al Congreso con esa resolución, el 
Congreso le diría que no y que por eso es que, a pesar de tener el Partido 
Republicano en su programa y el Partido Socialista no en su programa pero 
en su convencimiento debido a los convencimientos de toda la vida de San-
tiago Iglesias, su fundador, a pesar de tener esto en su programa y en su en-
tendimiento no lo planteaban porque si lo planteaban vendría la negativa y 
eso los dejaría sin programa político. Para el Partido Republicano quedarse 
sin programa político era quedarse sin programa, porque no tenía otra cosa. 
El Partido Socialista tenía un programa económico, pero se había debilitado 
en la realidad al coaligarse los Socialistas con un partido de tan diverso ori-
gen y tan diverso financiamiento del Partido Socialista como lo era el Par-
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tido Republicano, que en aquella época creo que se llamaba Partido Unión 
Republicana. Entonces yo insistí en esto y dije en una ocasión, desde luego 
hay que constatar esto, dije: Si ustedes, yo era miembro minoritario del Se-
nado por el Partido Liberal, si ustedes, los señores Republicanos, los señores 
Coalicionistas, no presentan una resolución de estadidad, yo, haciendo claro 
que yo no creo en la estadidad, pero para que se plantee el problema, pre-
sentaré yo mismo una resolución de estadidad. Y entonces ellos viéndose en 
esa disyuntiva que si yo la presentaba ¿cómo ellos le iban a votar en contra? 
yo la presentaba sin creer en ella, para facilitar la expresión de la legislatura 
ante el país y ante el Congreso, ¿cómo le iban a votar en contra? Entonces 
ellos se anticiparon y presentaron esa resolución de estadidad. Y entonces 
unida a esa resolución de estadidad es que tú ahora me recuerdas que esta-
ban unas cláusulas que ellos llamaron transitorias o preliminares de gobier-
no autonómico mientras tanto, y que en este gobierno autonómico había 
muchos elementos que nosotros estamos señalando como posibles medios 
de crecimiento del actual status de Estado Libre Asociado. Bueno, ese es un 
documento que hay que ver para el libro y hay que ver todos los debates 
del Senado que tú recientemente has estado leyendo y hay que ver los vo-
tos explicativos míos y los votos de todo el mundo, porque eso es un mo-
mento muy interesente y muy significativo de aquellos tiempos de nuestra 
historia de Puerto Rico. 

LNL: También hobo un debate en la Cámara de Representantes y en 
que hay votos explicativos y hay unos magníficos planteamientos de Er-
nesto Ramos que deben ser examinados, son de la misma época y sobre el 
mismo tema. 

LMM: También en aquella época nosotros estábamos bastante amarra-
dos por las ideas políticas, no habíamos, sí, claro, yo personalmente y mu-
chos otros le dábamos una gran importancia a la necesidad de reformas 
grandes económicas y sociales para la vida de Puerto Rico y especialmente 
para las grandes masas de los trabajadores que entonces eran principalmen-
te, con una gran preponderancia, los trabajadores campesinos. Pero claro, 
incluíamos en nuestro enfoque de desarrollo económico y justicia social a 
todos los trabajadores, y además al pueblo de Puerto Rico en general. Ha-
bía una clase media, era reducida en número y además vivía en una gran, 
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en una gran estrechez. Había muy pocas industrias, aparte de las centrales 
azucareras, había muy pocas industrias, había uno que otro tallercito de ci-
garros, había… 

LNL: y de aguja… 
LMM: había la industria de aguja con unos salarios de unos cuantos 

centavos diarios a las mujeres que hacían trabajo, y habían unos cuantos ga-
rajes donde componían automóviles, pero industrias en gran escala no ha-
bía. La actividad preponderante en Puerto Rico era la actividad agrícola y 
los salarios en la zona agrícola eran sumamente, sumamente bajos. Decía yo 
que estábamos nosotros también muy dominados por las ideas políticas, o 
sea, que tendíamos a racionalizar las cosas económicas, por lo menos cierto 
aspecto de los problemas económicos y sus presuntas soluciones para adap-
tarlos a la idea preconcebida y primordial política. La gran revolución, un 
aspecto importantísimo de la gran revolución pacífica nuestra fue virar esa 
cosa del revés, poner la idea política, que debía ser de dignidad y libertad, 
pero en la forma en que fuera instrumento útil a la justicia y desarrollo eco-
nómico y al desarrollo de todos los elementos de vida buena y una buena 
civilización para todos los puertorriqueños. Pero te decía yo que en aque-
lla época todavía estábamos un poco amarrados a eso y recuerdo un debate 
muy largo que hubo en la Cámara de Representantes hacia 19��, me pare-
ce que fue en la primera sesión de la Legislatura electa el ��, en el cual yo 
fui electo al Senado con cuatro, con don Antonio Barceló, que era el Pre-
sidente del Partido Liberal y tres otros Senadores liberales en una minoría 
muy escasa y en la Cámara se eligieron, de entre �9 miembros, se eligieron 
me parece recordar que 9 representantes liberales entre los cuales estaba 
Ernesto Ramos Antonini14 y estaba Manolo Martínez Dávila15 y Ernesto 
Ramos Antonini, Ramírez Pabón, Ernesto Carrasquillo, Vicente León, Mi-

14 Nota del editor. Abogado. Fue representante por el Partido Liberal de 19�� a 19�� y 
por el Partido Popular Democrático de 1941 hasta su muerte en 196�. Ocupó la pre-
sidencia de dicho cuerpo legislativo de 1948 a 196�. Fue vicepresidente del Partido 
Popular Democrático de 1940 a 1960.

15 Nota del editor. Representante a la Cámara de Delegados por el Partido Unión de 
191� a 1915 y por el Partido Liberal de 19�� a 19��.
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moso Raspaldo de Caguas, Félix Ochoteco, y quizás no eran nueve, quizás 
eran diez, pero esto se puede constatar, desde luego. Entonces en ese debate 
llevó la voz cantante Ernesto Ramos Antonini y yo estuve sentado con esa 
minoría Liberal en el recinto de la Cámara, más o menos cooperando con 
ellos extraoficialmente en el debate. Y el debate era sobre un cable que se le 
mandaba al Presidente de los Estados Unidos, en el que no había discrepan-
cia alguna sobre que se le debía mandar el cable, respaldando alguna idea o 
agradeciéndole alguna acción al Presidente de Estados Unidos sobre la cual 
no había discrepancia entre unos partidos y otros, pero que el liderato repu-
blicano insistía en que se llamara “nuestro presidente” y nosotros insistíamos 
en que se le llamara el presidente de los Estados Unidos. Después me re-
cuerdo que, cuando el Presidente Roosevelt empezó a actuar en forma tan 
favorable a las ideas que le planteaba el movimiento liberal a través del Par-
tido Liberal en Puerto Rico, decíamos en tono de broma entonces, bueno, 
ahora sí que es nuestro presidente, el Presidente Roosevelt. Pero de todas 
maneras, era tanto la insistencia de los líderes republicanos en, como dicen 
en inglés en “rub it in” que era nuestro presidente el que, por bueno que 
fuera personalmente era el que nombraba los gobernadores coloniales y el 
jefe de un gobierno de los Estados Unidos que bajo su administración y ba-
jo otras tendía a ser bueno y a ser generoso, pero que era un gobierno co-
lonial, nosotros no queríamos, por esa razón, a pesar del aprecio que le te-
níamos a la persona del presidente y del respeto que le teníamos al cargo de 
la presidencia, llamarle nuestro presidente. La insistencia de los republicanos 
en eso era parte de las pequeñeces que tenía lo que yo llamo la subcultura 
republicana de Puerto Rico y que sigue teniendo esa agrupación en Puerto 
Rico y la visión también un poco limitada por la cuestión de status políti-
co nuestra al insistir en que una cuestión de palabras tenía esa importancia, 
cuando se estaba tratando de una administración, que se veía por su filosofía 
que podía ayudar profundamente, grandemente a todos los puertorrique-
ños a emprender la mejora en la vida colectiva de nuestro pueblo. Esto es 
un recuerdo que será importante documentar y explicar en el libro. 

LNL: Como esa es una época de formación que precedió al movi-
miento revolucionario que encarnó en el Partido Popular, quizás es bueno 
señalar que la actitud suya y de muchos de los dirigentes jóvenes de aquella 
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época, siguiendo más o menos la tradición de la época precedente, los mo-
vimientos se hacían en un plano más bien intelectual y se dirigía la opinión 
pública sin un contacto más íntimo y más directo con la masa... y se brega-
ba con unas ideas abstractas más que con cosas concretas. Entonces, de esa 
época, es que viene su contacto personal más directo con la gente, con el 
campesino. Ahí se inicia esa relación más estrecha que lo lleva a usted des-
pués en una tertulia que tuvimos de un grupo pequeño y que debe haber 
sido en algún pueblo de la isla, cuando estábamos ya en el proceso de for-
mación del Partido Popular, que recuerdo estas expresiones suyas en el sen-
tido de que usted había descubierto el puertorriqueño, que su asociación 
estrecha con el campesino, su más íntimo conocimiento de sus aspiracio-
nes y de sus ideales le hacía quererlo tan profundamente que usted enten-
día que su obligación era dedicarle todos los años de su vida a la pelea por 
el mejoramiento y la superación en esos modos de vida y en sus facilidades 
para el logro de su felicidad. 

LMM: Sí, yo siempre he tenido un instinto y una actitud hacia lo que 
entonces era el puertorriqueño típico en sus sufrimientos, que era el cam-
pesino. Claro, el puertorriqueño en general, sea campesino o no, tiene cier-
tas características que en el campesino se expresan en una forma más dra-
mática sobre todo cuando se está pensando en aquellas partes de la vida del 
puertorriqueño que constituyen sufrimiento, que constituyen el peso de la 
injusticia sobre sus vidas. Y yo recuerdo que yo siempre lo he tenido, no sé, 
no sé de dónde se deriva esto. Yo fui a los Estados Unidos por primera vez 
un niño de tres años, y me pasé allí cuatro años. Después volví a Puerto Ri-
co y estuve aquí seis años pero en esos seis años por lo menos un par de ve-
ranos pues mi familia me llevaba a los Estados Unidos a pasarme el verano 
allá. No sé en qué forma, esto tengo que explorarlo más cuidadosamente, en 
mi memoria, en los documentos que puedan ayudarme a aclarar mi pensa-
miento sobre esto, pero yo sé que yo siempre, que estoy consciente de esto, 
le he tenido un afecto al campesino, que es un afecto al puertorriqueño en 
general, pero expresado en aquellas personas que más despiertan el afecto 
y la compasión, la compasión en el mejor sentido cristiano de la palabra, 
que son los que están sufriendo más. Y sobre todo cuando lo sufren con 
paciencia y cuando lo sufren con desesperanza y siempre quise convertir la 
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desesperanza en la esperanza. La desesperanza que es la debilidad más gran-
de, porque es mucho más grande que la desesperación. La desesperación es 
dinámica, es activa, está mal dirigida pero es energía, es protesta, mientras 
que la desesperanza es rendición, es no creer que las cosas que no son jus-
tas pueden cambiarse, convertirse en justas; y siempre quise al campesino 
de esa manera. Yo me acuerdo que en 19�6, cuando yo escasamente, cierta-
mente no me había iniciado en la etapa definitiva de mi contribución a la 
historia de Puerto Rico, a la vida política de Puerto Rico, yo iba por una 
carretera y, en automóvil, y venía un campesino caminando en dirección 
opuesta y yo no sé por qué razón, yo le dije a la persona que iba conmi-
go, que no tenía relación política alguna, -ese hombre que va allí en alguna 
forma está contando conmigo. ¿De dónde surgiría esto? Quizás surgiría de 
mis conversaciones de niño con Muñoz Rivera que también era una per-
sona de sentimiento vivo y genuino hacia los campesinos a los que com-
prendía, las debilidades que tenía, sobre todo en tiempo de España, según lo 
expresa en su poema NULLA EST REDEMPTIO.16 Quizás de otras fuen-
tes también, no sé. Estoy anotando esto aquí porque quisiera explorar esto 
en la meditación, en la lectura de la documentación que pueda haber so-
bre esto, dudo que pueda haber mucha, quizás en de algunos los recuerdos 
de algunos familiares y de otros amigos. Esta actitud de cariño, y creo que 
ningún líder político en Puerto Rico, no sé cómo será en otras partes del 
mundo, aunque me sospecho que alguna similitud tiene que haber, puede 
realmente llegar a ser un líder político de profunda significación si basa su 
carrera en estrategias, tácticas, relaciones de grupos, lo que en inglés llaman 
“gimmics”, en el inglés americano se llama “gimmics” si no la basa en una 
actitud de profunda compenetración humana. Porque el pueblo se da cuen-
ta cuando le está hablando uno que lo que se trae es una táctica o una estra-
tegia o que lo que se trae es una sincera devoción, una manera de sentir que 
le da satisfacción al líder hacer las cosas que hay que hacer por el pueblo y 
que no está reclamando ninguna compensación por ellas. Por eso yo nunca 
he sido candidato a ningún puesto público para el cual hubiera otro candi-

16 Nota del editor. Poema de Luis Muñoz Rivera de 1889.
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dato. Todos los puestos que yo he ocupado es cuando nadie discute que yo 
a juicio de ellos debo ser. Eso, que quizás sea una divagación ahora que no 
tenga mucha relación directa con este aspecto del diálogo, pero es bueno 
que haya surgido en este momento. 

LNL: Tratando de reconstruir algo de la época anterior a las elecciones 
de 19�6 y en cuanto al Partido Liberal respecta, yo entiendo que había ha-
bido discrepancias de carácter ideológico desde el año 19��. Recuerdo que 
hubo una tentativa de hacer uno, de depositar unos votos mixtos, pero no 
tengo un recuerdo muy claro de esto, para que no salieran ciertos candida-
tos del Partido Republicano. 

LMM: Sí, no, pero eso fue, eso no fue fruto de una lucha interna en el 
Partido Liberal, sino de una maniobra que Ramos Antonini y Víctor Gutié-
rrez Franqui1� quisieron hacer para ver si salía derrotado como candidato 
por acumulación García Méndez. Esto se puede definir más tarde, pero las 
luchas internas... 

LNL: Pero yo me, menciono esto porque señaló, en la reacción que hu-
bo contra ese, en, la importancia de ese episodio es que señaló cómo perso-
nas adineradas del Partido Liberal estaban dispuestas a coincidir en muchos 
aspectos con los adinerados del Partido Republicano, o sea, que había, ya 
había dentro del Partido Liberal, asomaba una, unos conflictos en que había 
un pensamiento conservador y un pensamiento liberal en lo económico. 

LMM: Sí, ese conflicto venía desde que se le empezó a dar énfasis a la 
parte económica y social del programa en el Partido Liberal. En los parti-
dos tradicionales de Puerto Rico, con la excepción del Partido Socialista, 
que no sé si se podría llamar propiamente un partido tradicional, siempre 
el programa político sobre status era el elemento principal predominante y 
casi, casi el único. Siempre se hacían algunas declaraciones, pero el progra-

1� Nota del editor. Abogado compañero de bufete de Ernesto Ramos Antonini. Fue Se-
cretario de la Cámara de Representantes de 1941 a 1944. Senador por acumulación 
por el Partido Popular Democrático de 1949 a 1951 y 195� a 1961. Procurador Ge-
neral de Puerto Rico de 1951 a 195�, Vicepresidente segundo y Portavoz de la Mayo-
ría de la Convención Constituyente de 1951 a 195�.
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ma político se discutía en la asamblea menos de cinco minutos, digo, me he 
equivocado, me refiero al programa económico, se discutía menos de cin-
co minutos. El programa político era el que se discutía por horas y a veces 
por días, y era el que ponía en peligro de divisiones los partidos en cuanto 
a sus asambleas porque creo que ya he hecho notar antes que las asambleas 
no eran en ese sentido representativas de las actitudes de la gran masa del 
pueblo de Puerto Rico. Las discrepancias a que tú te refieres empiezan pre-
cisamente cuando se le da énfasis a la parte económica y no solamente en 
las asambleas sino en acción legislativa, en expresiones públicas, en solidari-
dades con ciertos movimientos de los trabajadores, se le da énfasis a la parte 
económica y entonces los elementos de la industria azucarera empezaron 
a desconfiar del rumbo que podía tomar el Partido Liberal que fuera con-
trario a. sus intereses y a sus creencias, que consciente o subconscientemen-
te, se basaban en sus intereses. También la plataforma, el programa político 
del Partido Liberal era la independencia y los elementos económicamente 
más prósperos del Partido Liberal, básicamente esos elementos eran, claro, 
eran contrarios a reformas importantes que pudieran disminuir sus intere-
ses económicos. Cuando yo luchaba en Washington por el Plan de Recons-
trucción, como senador de la minoría Liberal, pues, claro, yo le daba énfasis 
a las partes que eran de mayor importancia para mejorar la condición de los 
puertorriqueños que estaban en malas condiciones y no para mejorar la po-
sición de los puertorriqueños que ya estaban en buenas condiciones. Y esto 
empezaba a despertar cierta inseguridad y cierta, no digamos hostilidad, pe-
ro ciertamente desacuerdo por parte de esos elementos en el seno del Par-
tido Liberal. También había entre los Liberales, especialmente entre los más 
jóvenes, una impaciencia porque creían que todo este trajín, todo este ir y 
venir, todo este esfuerzo sobre las cuestiones económicas estaban relegando 
a segundo término la cuestión política. Y siempre ha habido en Puerto Ri-
co, todavía los hay, personas que ven la cuestión política como una cosa en 
abstracto aparte y divorciada de todo el conjunto y complejo de realidades 
que es el pueblo de Puerto Rico, de los cuales el status político y la preocu-
pación por él y los efectos de él y los resultados de él son una parte de todo 
ese complejo de realidades y de esfuerzos y de aspiraciones, de problemas, 
de posibles soluciones de ellos, que en conjunto forman el pueblo entero 
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de Puerto Rico. Y había personas, como por ejemplo, Rodríguez Ramos, 
que entonces era presidente si no recuerdo mal de la Juventud Liberal, que 
se impacientaba y me decía “Pero cuándo va a venir la solución del status”. 
Claro, ahí fue donde yo me empecé a encontrar con lo que para mí no te-
nía sentido lógico y es que el resolver el status tuviera que ser algo que se 
considerara como contrario y enemigo de resolverle los problemas a los 
campesinos, y resolverle el problema a la clase media y a los comerciantes, 
a los trabajadores en general, a la economía de Puerto Rico, a la vida del 
pueblo de Puerto Rico. Y teníamos, yo tenía que insistir y me ayudaban en 
esto muchos, en que eso era un problema que se resolvería aparte, que esto 
no tenía nada que ver, que la ayuda que daba el gobierno federal, las polí-
ticas públicas del gobierno federal para combatir la depresión en los Esta-
dos Unidos, en su aplicación a Puerto Rico, podían, si se aplicaban de una 
manera que estudiadamente fuera adaptada a la manera de los problemas de 
Puerto Rico y no sencillamente aplicar la legislación federal en la forma en 
que se concebía para los problemas distintos de los Estados Unidos, que de 
esa manera pues podía mejorar el pueblo de Puerto Rico, ponerse en cami-
no de una reforma buena y que la cuestión de status político no se iba ni a 
beneficiar ni a perjudicar por eso. Pero esa impaciencia con el status políti-
co, ese divorciar el status político del resto de la realidad puertorriqueña, es 
un problema con el que todavía estamos viviendo en cuanto a estos ciertos 
grupos y a ciertas áreas de la población y del pensamiento puertorrique-
ños. Afortunadamente ya son grupos mucho más minoritarios de lo que 
eran entonces. Sin embargo, no cuestiono la sinceridad ni la respetabilidad 
de esa actitud. Lo que sí cuestiono es la, el beneficio que le podía hacer a 
Puerto Rico estar insistiendo en esas cuestiones cuando lo planteado eran 
cuestiones que tenían que ver con el zapato para el pie descalzo, con la ali-
mentación para el plato escaso, con el techo para el bohío, con la escuela 
para el niño que no tenía escuela, con la salud para el que sufría la falta de 
ella, y todos los problemas de gran realidad en la vida de los puertorrique-
ños. Creo que ahí empezaron esas discrepancias. Entonces cuando el Plan 
de Reconstrucción se puso en movimiento, la dirección del Partido Liberal, 
que no era la que había trabajado, por razones que no eran de su culpa en 
forma alguna, pero por razones de la incidencia de los hechos históricos, no 
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era la dirección del Partido, no era don Antonio Barceló18. Los que habían 
respaldado sí, a veces sin entender muy bien el razonamiento que se llevaba 
a cabo, porque don Antonio era una persona decente y buena y humanita-
ria, pero los que habían traído el Plan de Reconstrucción eran otros. Y ahí 
pues, dentro de cómo es la naturaleza humana, en los hombres buenos lo 
mismo que en los hombres menos buenos, pues empezaba a haber una ri-
validad y empezaban a brotar ideas de que se debían hacer las cosas de otra 
manera. Sobre eso sin duda hay historial periodístico. No sé cuán exacto, 
pero viendo la colección de los periódicos se puede recordar por lo me-
nos los tipos de planteamientos que se hacían y la... Existía esta situación de 
esta manera, de también el patronazgo de la PRRA19, al cual yo me había 
opuesto pero que arrolladoramente funcionaba y equivocadamente pues 
daba, lo que en la política de aquella época, que era una política mucho 
más de controlar puestos públicos, hacer favores, que de penetrar profun-
damente y convencer conciencias, corazones, pensamientos, instintos de la 
gente del pueblo, pues ya empezaba a variar esa cosa. Pero eso de que en la 
PRRA se dieran colocaciones, eso de que en la PRRA se considerara que 
yo era la persona que la había traído y que tenía el mayor crédito por ha-
berlo hecho y presuntamente la mayor influencia en ella, pues empezaba a 
crear ese combustible de división, usando otra metáfora, esa materia prima 
de división. Entonces llegó… 

LNL: Ahora, hubo una circunstancia... 
LMM: hubo un asesinato, el del coronel Riggs, fue el elemento de 

transición dramática, el asesinato del Coronel Riggs por dos nacionalistas 
que poco después fueron asesinados por la policía en el cuartel de San Juan, 
provocó una discrepancia dramática y profunda de criterio entre el doctor 
Gruening, que además de ser director de la División de Territorios del De-

18 Nota del editor. Sucesor de Luis Muñoz Rivera en la jefatura del Partido Unión de 
Puerto Rico y luego del Partido Liberal Puertorriqueño. Senador de 191� hasta su 
muerte en 19�8 y presidente de dicho cuerpo legislativo de 191� a 19�0.

19 Nota del editor. Puerto Rico Reconstruction Administration – Proyecto federal de 
reconstrucción económica para Puerto Rico creado bajo la administración del Presi-
dente Franklin Delano Roosevelt creando miles de empleos en Puerto Rico.
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partamento del Interior de Estados Unidos, bajo cuya jurisdicción estaban 
los asuntos ejecutivos de Puerto Rico, era también el Administrador de la 
Administración de Reconstrucción Económica y tenía oficinas en Puerto 
Rico lo mismo que en Washington. Al discutir el asesinato del coronel Ri-
ggs que era muy buen hombre y muy buen amigo mío y de muchos otros 
puertorriqueños y creo que inclusive hasta de Albizu Campos, al discutir, 
por lo menos así me hablaba el coronel Riggs en nuestras conversaciones, al 
discutir esto con Gruening, Gruening creyó que yo debía de dar una decla-
ración condenando el asesinato del coronel Riggs por los nacionalistas, por 
los dos nacionalistas que perpetraron el asesinato. Naturalmente yo estuve 
horrorizado por el asesinato y estaba en contra y no tenía objeción posible 
a dar una declaración en contra pero le dije que en Puerto Rico no se en-
tendería, que yo no entendía yo mismo, cómo se podía dar una declaración 
en contra sin al mismo tiempo condenar el asesinato de los dos nacionalis-
tas en el cuartel de la policía. Naturalmente el Coronel Riggs tenía mi afec-
to y mi respeto; los dos nacionalistas no tenían mi respeto, excepto hasta el 
punto en que uno puede sentir cierta admiración por personas dispuestas a 
arriesgar la vida por una idea que ellos mantienen, por equivocada que uno 
crea que es esa idea. Yo no le tenía ningún afecto, como es innecesario decir, 
a esos dos nacionalistas a quienes ni siquiera conocía personalmente, pero sí 
las más profundas convicciones democráticas a que hay que respetarle por 
el estado a cualquier asesino que asesina y se atiene a las consecuencias por 
haber asesinado. Pero que el estado no tiene derecho a matar a nadie si no 
es por debido proceso de ley, a base de un juicio, si no es a base de oportu-
nidad de defensa, si no es a base de ver las atenuantes que pueda haber. Allí 
no podía haber ningunas atenuantes que uno viera, pero por ejemplo, si se 
hubiera descubierto que estaban médicamente locos, pues ese era un ate-
nuante y ciertamente, ocho o diez policías en un cuarto, en un cuartel con 
carabinas, no eran un tribunal de justicia. Y esa fue mi discusión con Grue-
ning. Gruening no pudo entender y de ahí en adelante Gruening tomó una 
actitud hostil, él no entendía, ¿cómo es posible que al no desaprobar públi-
camente parece estar aprobando un asesinato? Y yo pues estoy de acuerdo 
con eso, excepto que yo quería hablar también del otro asesinato conjunta-
mente con eso. 
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LNL: Entonces, el gobernador era el general Winship�0, había una gran 
represión de toda libertad civil aquí... 

LMM: Esa era la circunstancia que rodeaba, claro, el asesinato del co-
ronel Riggs, totalmente imperdonable y si la policía no hubiera matado a 
esos dos nacionalistas, los hubiera encarcelado, hubieran sido sujetos a jui-
cio y hubieran sido castigados, claro nunca hubieran sido castigados con la 
pena de muerte porque ya en aquella época no había en Puerto Rico pe-
na de muerte, si hubieran sido castigados a la máxima pena bajo nuestra ley 
que sería la cadena perpetua, no hubiera habido ni el problema de moral 
que surgió y que acabo de brevemente describir. Con motivo de eso, el Dr. 
Gruening pensó que había que presentarle dramáticamente a los puertorri-
queños un cuadro de la independencia de manera que ellos vieran lo que 
podía significar en males, en la intensificación aún de la miseria que enton-
ces existía, el establecimiento de la independencia en Puerto Rico. 

El Dr. Gruening hizo preparar, claro yo no sabía eso que estaba hacien-
do, hizo preparar un proyecto de ley de independencia y obtuvo que el Se-
nador Tydings�1, quien era el presidente del comité correspondiente del Se-
nado en aquel tiempo, lo presentara. El proyecto decía que, disponía que se 
reconocería la independencia pero las condiciones de transición eran clara-
mente de tal naturaleza que hubieran condenado a la destrucción de toda 
la vida económica de Puerto Rico. Claro, ahora digo yo, que yo no sé hasta 

�0 Nota del editor. General Blanton Winship – Gobernador de Puerto Rico de 19�4 a 
19�9.

�1 Nota del editor. Millard E. Tydings – Senador demócrata por Maryland de 19�� a 
1951. Presidió la comisión senatorial con jurisdicción sobre Puerto Rico. Era amigo 
del Coronel Riggs y en represalia por su muerte presentó un proyecto de indepen-
dencia altamente punitivo para la isla. Luego presentó dos proyectos adicionales sobre 
status. Ninguno fue aprobado. También presentó enmienda a la Ley Jones imponiendo 
el Colegio cerrado para las elecciones de 19�6. El proyecto fue aprobado en el Senado 
federal. Ante esa presión la legislatura de Puerto Rico aprobó a regañadientes el mis-
mo. En 19�6 había decenas de pueblos con más electores que habitantes con derecho 
a inscribirse. El colegio cerrado requería la presencia de todos los electores a las dos de 
la tarde en los salones de votación. A esa hora se cerraban y nadie podía entrar. De esa 
forma se eliminó el fraude electoral de múltiples votaciones por la misma persona. Ese 
sistema estuvo vigente hasta 1980 cuando a iniciativa del Gobernador Carlos Romero 
Barceló se eliminó.
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qué punto se podía haber escrito con realismo un proyecto de indepen-
dencia que, en mayor o menor grado no llevara al mismo fin, digo, que no 
produjera los mismos resultados. Pero en aquel momento yo era indepen-
dentista, yo estaba convencido de que podía haber la independencia y, cla-
ro, yo buscaba, con toda nuestra lucha y pensamiento sobre status político, 
hasta esos momentos y hasta algo después de esos momentos, la tendencia 
era dar el status político preferido, en este caso era la independencia, como 
un hecho inmutable, como un ideal al que había que perseguir y entonces 
racionalizar todo el resto de la vida de Puerto Rico, hacer una construcción 
imaginativa de la economía, de la vida social, de la vida fiscal, etc., de mane-
ra que se adaptara a hacer posible ese ideal. 

Esa era la racionalización de aquellos tiempos, como todavía hacen los 
republicanos con la estadidad y los independentistas que quedan todavía 
hacen con la independencia. Y la, pues, cuando se presentó el proyecto, por 
sorpresa para mí, no enteramente por sorpresa, yo tenía algunos indicios de 
que se estaba preparando alguna legislación en ese sentido, pero cuando se 
presentó yo vi que lo que hacía era hacer imposible el programa del Partido 
Liberal en la parte política, porque se describía la independencia, de hecho 
describía la independencia como una cosa que podía obtenerse y que era la 
ruina para Puerto Rico. Así es que el Partido Liberal tenía que hacer una de 
dos cosas: o cambiar su programa súbitamente unos cuantos meses antes de 
las elecciones, o no cambiarlo y concurrir al electorado pidiéndole el res-
paldo de sus votos para la ruina de Puerto Rico bajo el nombre respetable 
de la independencia. Eso fue lo que después llevó a la situación del retrai-
miento. Bueno, mientras tanto lo que ocurrió fue que el Dr. Gruening, con 
quien después yo he sido desde hace muchos años, he retornado a tener una 
muy buena amistad, pero que en aquel momento él tenía una gran hostili-
dad hacia la parte del Partido Liberal que compartía sus opiniones conmigo, 
a retirar todo respaldo de la PRRA. Como la política de aquella época era 
que el que no tenía el respaldo de maquinaria administrativa no tenía nada, 
naturalmente no se contaba, no por culpa de nadie sino por una tradición 
insuficientemente profunda, no se contaba con ahondar en el respaldo de la 
gente de verdad, de la gente de carne y hueso, no meramente del cacique 
de tal barrio, y de dos o tres influyentes de tal otro barrio, y de los �00 o 
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�00 delegados a tal o cual asamblea, pues eso a la jefatura del Partido Libe-
ral le pareció una cosa horrenda. A pesar de que yo mismo había hecho eso 
yo mismo era el que lo deshacía, según ellos, y ahí fue que vino la división. 
Yo propuse el retraimiento por la razón que muy brevemente di hace un 
par de minutos. El Partido Liberal tenía la independencia como solución 
única, en paz y amistad con los Estados Unidos, pero independencia como 
solución única en la parte política de su programa. Estábamos a menos de 
seis meses de unas elecciones, estábamos como a cinco meses de unas elec-
ciones, esto me parece que ocurría en abril de 19�6, el asesinato de Riggs 
habiendo ocurrido en febrero de ese mismo año y, el dilema del Partido Li-
beral era: o cambiar su programa, porque se le había descrito oficialmente y 
se decía que la ley había sido presentada con el respaldo del Presidente Ro-
osevelt, cuya recomendación en aquellos años era decisiva para legislación 
en el Congreso de Estados Unidos, o no cambiar su programa y entonces 
sufrir las consecuencias de que su programa era una condena de ruina para 
el pueblo de Puerto Rico. Por esas razones y a base de un procedimiento 
un poco complejo que hay que constatar en la documentación pertinente 
de la época, es quo se propuso el retraimiento, se hizo la campaña de retrai-
miento, se habló con los distintos comités que habrían de designar delega-
dos, se les explicó el razonamiento en cada caso y se llegó a la Asamblea de 
Yauco que se celebró en julio, si no recuerdo mal el 16 de julio de 19�6, a 
tres meses más o menos de las elecciones, en un teatro de Yauco. 

LNL: Teatro Ideal… 
LMM: Teatro Ideal de Yauco. Allí hubo unos debates interesantes que 

también aparecerán en algún punto de la documentación y, en la votación 
el retraimiento fue derrotado, el retraimiento fue derrotado por un voto. 
Inmediatamente a pesar de que nuestra derrota había sido por el menor 
margen matemático posible, yo inmediatamente dije que admitíamos que 
habían triunfado los que querían ir a las elecciones y aunque creíamos que 
estaban errados en su conclusión era nuestro deber aceptar el veredicto y el 
mandato de aún una mayoría tan escasa como aquella y colaborar con toda 
buena fe y con toda energía en la campaña electoral y así se hizo. En el li-
bro yo tengo que hacer un análisis mucho más detallado del que podemos 
hacer aquí en esta conversación en este momento. Yo tengo mis dudas, en 
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un sentido puramente intelectual, de sí estuvo justificada o no aquella cam-
paña de retraimiento ahora, y este no es el momento de analizar eso, pero 
dejo constancia de que debe ser analizado en algún punto apropiado del li-
bro que se está planeando escribir, y 

LNL: para el análisis de esas dudas… 
LMM: pero creo que históricamente fue afortunado, que los aconte-

cimientos que después condujeron a darle un instrumento a la revolución 
pacífica que se estaba fraguando en el subconsciente del pueblo de Puerto 
Rico, en las fronteras y periferias externas de la voluntad política puerto-
rriqueña quizás no hubiera ocurrido o hubiera ocurrido de una manera 
enteramente distinta o hubiera ocurrido muchos años después o hubiera 
ocurrido en circunstancias menos favorables que el movimiento bueno de 
esa revolución pacífica que ocurrió cuatro años después en la votación, que 
se inició cuatro años después en cuanto a la acción ejecutiva de esa revo-
lución, y legislativa de esa revolución, cuatro años después en las eleccio-
nes primeras en que triunfó, después de haberse fundado dos años después 
de la campaña del retraimiento y dos años antes de las elecciones del 40, el 
Partido Popular Democrático. Pero, de manera que el análisis es académico. 
La historia demuestra que el hecho de que perdiéramos aquella asamblea 
ha sido un acontecimiento afortunado para el pueblo de Puerto Rico. Pe-
ro claro, no la perdimos por nuestra culpa, así es que no podemos reclamar 
crédito por esa fortuna de haber perdido la asamblea. 

LNL: Ahora, como hay que interpretar siempre unos hechos históricos, 
hay dos elementos que quisiera llevar para el momento en que usted haga 
esta reconstrucción y profundice un poco más en el análisis de la asamblea 
del retraimiento. Sobre esto, el primer punto que quiero mencionar, para 
que le ayude a esclarecer el pensamiento es, que en los trabajos preparato-
rios de esa asamblea se produjo la alineación que más tarde resultó en la di-
visión del Partido Liberal, que no era como se ha querido interpretar pos-
teriormente una división entre jóvenes y viejos, porque en el movimiento 
suyo había personas tan jóvenes como yo, que vine a ser el miembro más 
joven de la siguiente Junta Central del Partido Liberal, de la que se eligió en 
el año 19�6, y gente tan madura como don Pepe Castillo que era presiden-
te honorario del Partido Liberal y uno de los líderes destacados en el gru-
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po era el Dr. Susoni��. De manera que no había, la división no fue a base de 
edad, sino a base de pensamiento y la situación provocada por las personas 
que se agruparon alrededor de la dirección del Partido Liberal excluyeron 
algún grupo notable de personas que eran predominantemente jóvenes pe-
ro que no estaba compuesto totalmente por jóvenes. Y la segunda, el segun-
do punto que quiero mencionar es que, que en la asamblea del retraimiento, 
recuerdo que cuando usted discutía con los oradores que iban a participar 
defendiendo la tesis del retraimiento, la estrategia que debía emplearse en la 
asamblea, señaló con claridad que no debía hacerse énfasis en la indepen-
dencia como el issue de los partidarios del retraimiento porque era contra-
rio a la posibilidad de éxito de la asamblea. Es decir, ya usted se anticipaba 
a lo que más tarde vino a ser la táctica de que la independencia no está en 
issue a pesar de que en la primera expresión, en las primeras expresiones en 
apoyo del retraimiento lo que se quería era adelantar el camino para el lo-
gro de la independencia. 

LMM: Sí, bueno, lo que se quería era, puesto que éramos independen-
tistas, lo que queríamos era que las circunstancias que habían llevado a pre-
sentar aquel proyecto de ley Tydings, no condujeran a hacerle más difícil el 
camino a la independencia, el camino hacia que el pueblo de Puerto Rico 
llegara a votar por la independencia, a favorecerla, y entonces a nombre de 
él poder plantearla al gobierno de Estados Unidos. Sobre la estrategia de no 
mencionarla mucho, no lo recordaba, pero eso es uno de los objetos de es-
tas conversaciones, detalles que de otra manera una sola persona no las re-
cordaría en su totalidad. 

LNL: Para refrescar mejor su memoria, Soltero Peralta quería defender 
la tesis económica de la estadidad y de la independencia en la asamblea y 

�� Nota del editor. Dr. Francisco M. Susoni Abreu – Líder unionista, liberal y popular en 
el distrito de Arecibo. Senador de 191� a 19�5 y de 1941 a 1945 y Presidente de la 
Cámara de Representantes de 1945 a 1948. En 1948 abandona el Partido Popular De-
mocrático e ingresa en el Partido Independentista Puertorriqueño del que fue candi-
dato a Gobernador en las elecciones de 1948. Falleció en 1954.
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usted le expresó en mi presencia que eso era mala táctica, que no debía en-
focarse el problema a base de la independencia. 

LMM: ¿Cómo se enfocó el problema en la asamblea? Para mí, de acuer-
do con los fundamentos de proposición del retraimiento, la independencia, 
la idea de independencia ya estaba profundamente, casi yo diría inextrica-
blemente unida a la razón por la cual se celebraba aquella asamblea, aunque 
ya también había la, aquellas personas que en el Partido Liberal que eran, 
que se llamaban autonomistas, a pesar de que no había la idea autonomis-
ta en el programa de aquellos años, claro que lo había habido antes, pero 
no en el programa de aquellos años del Partido Liberal, pues había auto-
nomistas y eran bastantes, por lo menos en la dirección del Partido, y en la 
masa, supongo que instintivamente muchos más. Coincidían los que le te-
nían aversión a la independencia con los que le tenían aversión a legislación 
avanzada sobre justicia económica y social. 

Coincidían no en todos casos pero en muchos. Me alegro de la opor-
tunidad de recordar y señalar que es verdad. No era, quizás los que origina-
ban la idea de, no del retraimiento, sino la idea que condujo a toda aquella 
situación de división, eran las gentes, en general la gente más joven del par-
tido pero tenían el respaldo de una gran parte de la gente de edad madura 
del Partido como, don Pepe Castillo y el Dr. Susoni que ya tú has mencio-
nado y si tuviéramos tiempo ponernos a recordar en este momento, pues 
podíamos recordar. La mitad, más de la mitad de los delegados que votaron 
por el retraimiento eran personas de madurez, de edad y ciertamente los 
que éramos, los que nos podíamos clasificar como jóvenes en aquel año y 
aquel tiempo, no estábamos haciendo nuestro planteamiento a nombre de 
éramos nosotros jóvenes y otros eran viejos, sino a nombre de que noso-
tros teníamos esta idea que compartían jóvenes y viejos y, contra nosotros, 
había también personas que contra nuestra idea que eran también jóvenes 
y viejos. Vamos a llamarle viejos, de una vez, porque esto es un borrador… 
(risas) 

LNL: Yo no me acuerdo exactamente cuáles fueron los argumentos que 
se emplearon, pero sí recuerdo que se trataba de evitar ir a fondo la inde-
pendencia. La estrategia suya era que el retraimiento conducía de hecho 
a la anulación de las elecciones como una cosa inevitables y a un plantea-
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miento frontal a los Estados Unidos, porque ya se había empezado a perder, 
el partido comenzaba a perder el respaldo, no quedó que usted no interesa-
ba personalmente que la burocracia en el plan de reconstrucción pero que 
el Partido dependía de él en su maquinaria ya vieja, lo deseaba. Recuerdo 
que una de las cosas que se agitaba era los ofrecimientos que le habían he-
cho a Lastra en el sentido de favorecer al Partido Liberal en el Plan de Re-
construcción para las elecciones... 

LMM: Que le habían hecho los directores del Plan de Reconstrucción 
Económica, sí… 

LNL: y él mencionaba cosas, como por ejemplo, dándole aviso antici-
pado de las medidas que se iban a tomar en Puerto Rico como un medio 
de favorecerlo y nombramientos claves y otras cosas en las cuales ya García 
Méndez empezaba a tener participación en esa etapa de … 

LMM: Sí, era… pero yo creo que sin duda hay muchos más detalles y 
ángulos y tangencias de este aspecto de la historia de aquel tiempo que me-
rece ser explorada en el libro. En este momento no recuerdo otras tangen-
cias que pueda haber habido. Si sé que debe de señalarse aquí que después 
que nuestra proposición de retraimiento fue derrotada por un voto y no-
sotros nos propusimos hacer el respaldo a la campaña electoral que se había 
decretado por el Partido Liberal, pues emprendimos esa campaña. Yo me 
acuerdo que monté un cuartel general para mí y otros oradores del Parti-
do Liberal, primero en Humacao, en la casa aquella de campo que era del 
juez Pereyó�� e hicimos la campaña por Humacao y toda aquella región del 
país. Después nos trasladamos a una casa que era de un pariente del doctor 
Susoni entre Arecibo y Hatillo y de allí se llevó a cabo la campaña en toda 
la zona norte y parte de la zona oeste de Puerto Rico. Después me parece 
que hicimos los cuarteles generales, no sé si fue en casa de Chago Palmer�4 

�� Nota del editor. Luis Pereyó – Dirigente del Partido Liberal y luego uno de los fun-
dadores del Partido Popular Democrático. Fue Juez del tribunal de Distrito de Puerto 
Rico a partir de 194�.

�4 Nota del editor. Santiago R. Palmer Díaz– Fundador del Partido Popular Democráti-
co en San Germán y senador por el distrito de Mayagüez de 1941 a 1968. Presidente 
de la Comisión de Nombramientos del Senado de Puerto Rico de 1941 a 1969.
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o si fue en casa de Puyí Méndez en Aguadilla, y así, hicimos una campaña 
muy, muy intensa a favor del Partido Liberal. Pero antes de eso ocurrió la 
asamblea del Partido Liberal, digo, después de la asamblea que determinó ir 
a las elecciones, ocurrió la asamblea del Partido Liberal en el Teatro Muni-
cipal de San Juan, me imagino que sería en agosto de 19�6 y en esa asam-
blea, cuyos record y documentaciones deben estudiarse con cuidado para el 
libro, en esa asamblea yo renuncié, rehusé ser candidato a ningún cargo en 
la candidatura del Partido Liberal, aunque repitiendo, ratificando mi com-
promiso de hacer campaña a favor del Partido, en obediencia a su decisión 
de la asamblea anterior y en esa asamblea fue que otros, como Ramos An-
tonini, que podían haber sido postulados, nominados, pues también renun-
ciaron ser candidatos, y otros más cuyos nombres tenemos que constatar. 

LNL: Susoni, Paco Susoni hijo�5… 
LMM: Paquito Susoni, Chago Palmer, ¿Chago Palmer era candidato 

por el distrito o era candidato general? 
LNL: Lo habían propuesto como candidato general… 
LMM: Como candidato por acumulación… 
LNL: Como candidato por acumulación… 
LMM: Chago Palmer, y otros más cuyos nombres debemos constatar. 

Y se formó una Junta Central y allí sí creo que aceptamos y teníamos un 
puesto minoritario, una posición minoritaria en la Junta Central. 

LNL: Lo que ocurre, lo que ocurre es que en la Junta Central se esco-
gió de una manera parcial. Ya las fuerzas estaban alrededor de la dirección 
del Partido, empezaron a emplear estrategias de desunión y de control y 
recuerdo que yo fui electo miembro de la Junta Central por el distrito de 
Mayagüez en esa asamblea, en la Convención del distrito de Mayagüez, que 
se celebró según la práctica reglamentaria del partido y los delegados se re-

�5  Nota del editor. Francisco Susoni Lens – Abogado, hijo del doctor Francisco M. Su-
soni. Representante por el Partido Liberal de 19�� a 19��. Fue fundador del Partido 
Popular Democrático. En 1948 ingresó al Partido Independentista Puertorriqueño. 
Senador por este partido de 195� a 195�. 
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unían por distritos. Al reunirse los delegados del distrito de Mayagüez, eli-
gió dos delegados para la Junta Central y uno de ellos era yo. Y al otro día 
la elección fue anulada en el distrito de Mayagüez, igual que fue anulada 
en otros distritos y se repitió la convención. Al repetirse la convención yo 
volví a salir electo miembro por el distrito de Mayagüez. Por eso dije antes 
que fue miembro de esa Junta Central, de la de transición del Partido Libe-
ral hasta el Partido Popular, el más joven de todos. Usted era miembro de la 
Junta Central. Ahora Ramos Antonini quedó fuera de la Junta. 

LMM: Sí, creo recordar que Ramos quedó fuera de la Junta pero que 
yo rehusé ser candidato pero no de la Junta y allí quedó también Samuel 
Quiñones�6 y quedó el doctor Susoni, me parece y no sé si el hijo del doc-
tor Susoni también, y otros más que debemos constatar en el momento 
oportuno. Pero entonces nosotros emprendimos la campaña. Pero al ver la 
actitud que tomaba el liderato que estaba conduciendo al Partido Popular 
(Liberal) decidimos que teníamos que protegernos para el futuro y se orga-
nizaron comités de esos que llamamos Acción Social Independentista. Ya en 
el nombre que le pusimos a esa organización, se indicaba claramente cuál 
era la variante de actitud que había ocurrido entre un gran número del li-
derato liberal y entre un gran número de Puertorriqueños en general sobre 
status político. El status político no era una cosa en abstracto y par sí sola a 
la cual había que subordinar todas las demás fuerzas, realidades y aspiracio-
nes del pueblo de Puerto Rico, sino que era uno entre otros elementos de 
gran importancia y significado y vigor en el pueblo de Puerto Rico y sus 
problemas y aspiraciones: Acción Social Independentista, se unió al nombre 
la parte que indicaba la revolución económica y social al que indicaba, al 
nombre que indicaba la aspiración política. Se organizaron comités y hubo 
una asamblea en Caguas y claro esta asamblea acordó que todos sus miem-

�6 Nota del editor. Abogado. Fue representante por el Partido Popular Democrático de 
1941 a 1945 y presidió dicho cuerpo de 1941 a 194�. Fue Senador por dicho partido 
de 1945 a 1969, siendo presidente de dicho cuerpo legislativo de 1949 a 1969. Repre-
sentó su partido ante la Junta Estatal de Elecciones desde su inscripción como partido 
hasta 1969.
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bros respaldarían la campaña del Partido Liberal, pero que se constituían 
para que en el futuro defender la independencia conjuntamente, y dándo-
le igual rango de importancia entre las aspiraciones de Puerto Rico, a los 
asuntos de naturaleza social y económica. Después se llevó a cabo la cam-
paña en pro del Partido Liberal en la forma que hace algunos momentos 
indiqué El Partido Liberal perdió las elecciones, aunque sacó bastantes vo-
tos perdió las elecciones frente a la Coalición, siempre sacó más votos que 
cualquiera de los dos partidos de la Coalición, lo mismo que había ocurri-
do en 19��, pero perdió las elecciones. Y, una de las razones que se alegaba 
después para irradiarnos a nosotros los que habíamos llevado a cabo aquella 
lucha, aquella campaña por la reconstrucción económica y después en la 
cuestión del retraimiento y Acción Social Independentista, el haber fun-
dado este movimiento con sus correspondientes comités en medio de una 
campaña electoral se señaló como uno de los elementos que habían hecho 
que el Partido Liberal perdiera las elecciones. Aunque es académico espe-
cular sobre eso, quizás los que tal alegación hicieron tenían su medida de 
razón. Sobre esto de todo el movimiento que condujo al retraimiento, que 
estaba hablando en esta conversación, me parece recordar que la secuencia 
de los acontecimientos después que se presentó el “Bill Tydings” en el Se-
nado de Estados Unidos, que yo hice declaraciones que yo estaba a favor 
de la independencia pero que esa era una ley de fuga, o sea, si quieres ve-
te pero te entraré a tiros por la espalda, cosa que dicen se acostumbraba en 
las guerras mejicanas, que yo no recuerdo en qué conferencias yo perma-
necí, yo estuve en Washington después de eso, en algunas estuve y hay un 
récord de ellas en alguna forma que hay que buscar. Regresé a Puerto Ri-
co y propuse el retraimiento. Hubo una reunión de la Junta Central. Tengo 
el recuerdo de que allí, en una forma vaga, se acordó el retraimiento bajo 
ciertas condiciones, y que después por no cumplirse las condiciones que se 
consideraron allí por la mayoría necesarias, la Junta por mayoría acordó no 
llevar a cabo el retraimiento. De eso me recuerdo, no está muy confiable y 
solamente lo pongo aquí como un recordatorio de que hay que ver cuál es 
la documentación y el recuerdo de otras personas, de otros testigos presen-
ciales sobre toda esta parte del procedimiento. Me parece que la asamblea 
de Yauco se llevó a cabo como una apelación de la decisión, de la decisión 
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de la Junta Central del Partido por los allí en minoría sostuvimos la idea del 
retraimiento. Claro, las fechas de esos acontecimientos están en la prensa. Lo 
que no es seguro es que la descripción que pueda haber en la prensa sea la 
más exacta, en parte por la dificultad que tiene la prensa en cuanto a hacer 
reportajes sobre reuniones que no estaban abiertas al público. 

Después se llevó a cabo la campaña del retraimiento en toda la isla y 
entonces ocurrió la asamblea que ya en sus líneas generales hemos narrado 
aquí. 

LNL: Sobre la asamblea, un detalle que es bueno recordar, es que usted 
obtuvo el compromiso personalmente de los partidarios de las elecciones y 
de los partidarios del retraimiento, de acatar el resultado de la asamblea. Fue 
una propuesta específica suya, previa a la asamblea, y se aprobó por aclama-
ción. Eso es un dato que se debe recordar y otro es también que el retrai-
miento usted lo adjetivaba como activo y militante. Pero yo no recuerdo la 
definición. 

LMM: Bueno, la definición se basaba en el siguiente pensamiento: que 
decían los que se oponían al retraimiento, que el retraimiento no podría te-
ner ningún efecto para los que no conocían bien la situación de Puerto Ri-
co, porque si no había personas representándonos a nosotros en los colegios 
electorales, pues se derramaría la urna del censo electoral y aparecería que 
nadie era partidario del retraimiento y que el retraimiento activo y militan-
te quería decir designar personas para que estuvieran en las urnas y hacer 
una campaña activa para que el retraimiento de cada elector representara, 
y de todos los electores juntos representara colectivamente, la expresión de 
una voluntad del pueblo de Puerto Rico. 

Aquí termina esta parte del diálogo mío con Luis Negrón López. Pro-
bablemente emprenderemos la continuación de este diálogo en otro rollo 
de cinta magnetofónica. No voy a usar el resto de este rollo para que que-
den más definidamente divididos unos diálogos de otros diálogos. Este es el 
rollo número dos, y creo que ya esto lo dije a principio del rollo de con-
versación mía para fines de mi libro con Luis Negrón López en la mañana 
y parte de la tarde del día 10 de agosto de 1965. Aquí termina este rollo. El 
resto se deja en blanco.
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Luis Muñoz Marín y Luis A. Negrón López 
en la casa de Muñoz en San Juan.
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Luis A. Negrón López y Luis Muñoz Marín.
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2.  Entrevista a don Luis Negrón López en su 
 residencia de Sabana Grande, Puerto Rico, 
 realizada el viernes 29 de julio de 1988

	 Jesús Benítez 

Entrevistador: Esta grabación es parte integrante del Programa de His-
toria Oral que auspicia la Fundación Luis Muñoz Marín. La grabación se 
origina en la residencia de don Luis Negrón López en la población de Sa-
bana Grande. El señor Luis Negrón López fue uno de los dirigentes políti-
cos más allegados a don Luis Muñoz Marín. Don Luis Negrón López nació 
el 19 de abril de 1909 en el Barrio Machuchal, de Sabana Grande, siendo 
sus padres don Liborio Negrón Montes y doña Genara López, siendo Luis 
el séptimo vástago de una familia de nueve hijos.

Su enseñanza primaria la cursó en la Escuela James F. Cooper, de Saba-
na Grande, y sus estudios secundarios y superiores en la vecina población 
de San Germán. Se graduó de Escuela Superior en 19�8, alcanzando la dis-
tinción de haber sido el valedictorian de su clase.

De 19�9 a 19�4, don Luis fue estudiante de la Universidad de Puerto 
Rico en Río Piedras, de cuya Escuela de Derecho se graduó con altas ca-
lificaciones en 19�4. En 19�5 contrajo matrimonio con doña María Isabel 
Lizardi, de cuya unión nació Luis Negrón Lizardi, único hijo de ambos.

Ya capacitado para el ejercicio de la abogacía, don Luis instaló bufete 
de abogado allá para 19�6 en la población de Yauco en asociación profesio-
nal con su hermano José. La oficina legal de don Luis Negrón López se ha 
mantenido activa por más de cincuenta años en el pueblo de Yauco.

Con respecto a su asociación política con don Luis Muñoz Marín, 
quiero que sea él quien nos informe acerca de la misma y en qué dirección 
se dirigieron.

Luis Negrón López: Yo conocí a don Luis en la casa de Antonio Colo-
rado en Río Piedras y asistí a las tertulias que él daba en la casa de Colora-
do mientras era estudiante.

Ent: ¿Qué impresión le produjo la personalidad de don Luis?
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LNL: Una impresión extraordinaria… su dominio del lenguaje y una 
habilidad de síntesis,… y su elocuencia era cautivante.

Ent: ¿Qué hechos y circunstancias determinaron su relación de amistad 
y política con don Luis?

LNL: Yo asistí a la Asamblea del Retraimiento que tuvo lugar en el Tea-
tro Ideal de Yauco, y a partir de ese momento quedó sellada la amistad mía 
con don Luis. Después de la Asamblea del Retraimiento se eligió la nueva 
Junta Central del Partido Liberal y fui electo miembro de ella, uno de los 
miembros más jóvenes que militaban en ella. La asamblea fue anulada por 
decisión de don Antonio R. Barceló y al celebrarse otra aquí en San Ger-
mán yo resulté electo como miembro de la Junta Central del Partido Li-
beral. Mientras tanto seguían mis relaciones con Muñoz cada vez más es-
trechas. Él me visitaba en mi casa en Sabana Grande y yo en los altos de La 
Democracia en San Juan. Recuerdo que la víspera de la asamblea de la Jun-
ta Central de Naranjales, cuando más de 50 comités habían solicitado que 
se discutieran los asuntos, yo estuve la noche anterior en La Democracia, 
con el Dr. Fernós y Bacho Dávila, Ramos Antonini y otros y nos reunimos 
en Naranjales cuando se aprobó lo que se llamó la “masacre” del Partido Li-
beral, usando el término de masacre que estaba en boga entonces y allí fue 
inevitable una ruptura porque Muñoz no estuvo de acuerdo con las deci-
siones que se tomaron y fuimos a la casa de Pepe Hidalgo, donde se celebró 
la primera reunión en Carolina…

Ent: Luis, tú mencionas una reunión en casa de Hidalgo en Carolina. 
Eso quiere decir que tú estuviste en Naranjales…

LNL: Sí. Yo estuve en Naranjales y fui expulsado de la Junta Central 
del Partido Liberal y recuerdo que Ramos Antonini también fue expulsado; 
Fonfrías también fue expulsado y lo que siguió a ese movimiento fue una 
serie de reuniones en Caguas y en Arecibo. Y en Arecibo se fundó el Parti-
do Liberal como el partido neto, auténtico y completo y en Caguas se fun-
dó la Acción Social Independentista. Muñoz siguió haciendo esfuerzos por 
conseguir la unión de los liberales dentro del Partido Popular, dentro del 
Partido Liberal, y en esto…

Ent: Después de la fundación de Acción Social Independentista y de 
la asamblea de Arecibo en la que se acordó fundar el Partido Liberal Neto, 
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Auténtico y Completo y de las diligencias de Muñoz Marín para conseguir 
la cohesión dentro del Partido Liberal, diligencias que don Antonio rechazó 
parecía inevitable que se llegara a la conclusión de que era necesario fundar 
un partido ajeno, libre de la influencia de la vieja guardia del Partido Libe-
ral. Cuando don Luis Muñoz Marín se decidió a fundar un partido, ¿qué 
participación tuvo usted en esos procesos de fundación de un nuevo parti-
do político?

LNL: Yo participé activamente en todo ese proceso. Y recuerdo que 
Muñoz Marín vino a Sabana Grande y se reunía con los campesinos. Re-
cuerdo una reunión que celebró en la grúa del señor Velasco, farmacéutico 
de este pueblo, y recuerdo que la expresión de Muñoz inspiraba tal con-
fianza en la gente que le planteaba toda clase de asuntos. En esa reunión se 
le preguntó: “don Luis, ¿qué cree usted que debe pasar si uno es agregado 
de un patrono?” Muñoz le contestó con un profundo sentimiento cristia-
no: “Usted es agregado de Dios nada más”. Don José de Cárdenas Andino 
se murió dos años después y don Luis Velasco terminó popular y él era el 
padre, yerno de Escardille, el de la armería de Río Piedras, y su hijo, Fabio, 
que está casado con una hija de Luis Velasco, también es popular. Don Luis 
venía a Sabana Grande y se hospedaba en casa de don Pepe Castillo, don 
José Antonio Castillo, y me visitaba a mí en mi casa de campo en el Barrio 
Machuchal de Sabana Grande.

Ent: Después de toda la peregrinación de don Luis por los barrios y 
campos de Puerto Rico, en muchas de las cuales usted le acompañó; y 
cuando por fin pudo inscribirse el Partido Popular Democrático, simultá-
neamente el �� de julio de 19�8, en las poblaciones de Barranquitas y Lu-
quillo, y más adelante a usted se le nominó para representante a la Cámara, 
¿podría usted informarnos lo que recuerda de aquella jornada de la campa-
ña política de 1940?

LNL: La campaña política de 1940 fue una gran campaña en la que 
los que estábamos con Muñoz éramos una inmensa mayoría de los libe-
rales que lo dimos todo por la inscripción del partido. Recuerdo que en 
mi pueblo lo inscribimos en dos días. El Partido en este pueblo se inscri-
bió en dos días, y yo fui nominado candidato a representante a la Cámara. 
En esas elecciones del 40 perdimos en Sabana Grande, pero el Partido Po-
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pular obtuvo muchos votos y ganó el distrito representativo de San Ger-
mán y Sabana Grande, siendo yo electo a la Cámara. Y en la Cámara, yo 
presidí la Comisión Jurídica y estuve en la Cámara con Samuel Quiñones 
y Ernesto Ramos Antonini y asistí a tremendos debates en la Cámara de 
Representantes…

Ent: En aquella primera sesión ordinaria de la Legislatura en el año 
1941 se aprobaron las “leyes fundamentales”, así llamadas porque recogían 
el gobierno de justicia social que se le había ofrecido al pueblo. Cuéntenos 
algo de lo que recuerde de aquellas sesiones.

LNL: Habíamos hecho un juramento en la Parada �� de aprobar “las 
leyes fundamentales” y se aprobaron las mismas en la primera sesión, la pri-
mera de los cuatro años. Recuerdo los grandes debates que se hicieron en 
la Cámara de Representantes con la participación de Ramos Antonini y 
Samuel Quiñones. Se aprobó la ley de Tierras, la ley de Salario Mínimo, la 
ley creando la Autoridad de las Fuentes Fluviales, y comenzó la operación 
que más tarde se llamó “Manos a la Obra”, participando yo en toda esa apro-
bación, en todo ese proceso; acompañando a Muñoz en todos esos procesos.

Ent: En las elecciones de 1944, usted pasó a ser Senador por el distrito 
de Mayagüez y en ese cargo usted estuvo hasta 1968. Estuvo �4 años sir-
viendo ininterrumpidamente como Senador por el distrito de Mayagüez. 
Cuéntenos sus impresiones de ese largo período legislativo.

LNL: Yo recuerdo que esa nominación como Senador por el distrito de 
Mayagüez que yo no quería. Después de cuatro años en la Cámara no que-
ría aceptar esa nominación, y… creí que era bastante el tiempo que había 
servido en el Partido. Y recuerdo que fui a casa de Muñoz en Isla Verde para 
negarme a aceptar la nominación y fui acompañado de Chago Palmer; yo 
llevaba mi discursito preparado para decirle a Muñoz que no. Y ahí estaba. 
Pero estaba conmigo Jesús Piñero que era representante por Carolina; y a 
Jesús Piñero, Muñoz lo había comisionado para que fuera a Washington a 
intervenir por la razón de que habían unos legisladores, unos congresistas 
que querían introducir un “rider” para suspender las elecciones en Puerto 
Rico, esto es, las elecciones de 1944. Muñoz le dijo a Jesús Piñero: “Jesús, tú 
tienes que irte a Washington a impedir eso”. Y Piñero le dijo: “Luis, ¿y los 
pasajes, cómo los consigo? Jesús Piñero iba en avión y los pasajes los conse-
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guía Max Eglough. Muñoz le contestó a Jesús Piñero: “Los pasajes los con-
sigues tú. Habla con Eglough para los pasajes y la maleta la preparas tú”. Y 
yo no me atreví a decirle a Muñoz que no después de la respuesta a Piñero 
y de lo que pasó: que Jesús se fue para Washington y yo me quedé con el 
discurso que había preparado para decirle que no a Muñoz. Y fui nominado 
y electo senador por el distrito de Mayagüez. Presidí en el Senado la Comi-
sión de Hacienda y tenía la oficina en el mismo piso en el que estaba la ofi-
cina de Juan Dávila Díaz y Chago Palmer. Se aprobó en aquellos días y en 
esa sesión la Ley de Personal, y yo participé en la aprobación de esa ley,- me 
hice cargo de ella. Se aprobó también la Ley de Planificación…

Ent: Desde 1949 hasta 1968, usted fue vicepresidente del Senado y por-
tavoz de la mayoría en ese cuerpo. Cuéntenos algo acerca de esas experien-
cias legislativas.

LNL: Seguíamos haciendo las leyes fundamentales, entre ellas la Ley de 
Personal; y yo fui presidente de la Comisión de Hacienda en esos años hasta 
el ’48. Fui miembro de la Comisión de Reorganización de la Rama Ejecu-
tiva del Gobierno de Puerto Rico, con Manolo Pérez y Louis Branlow, un 
americano muy competente.

Ent: Esa era la comisión formada por miembros del Congreso norte-
americano y de la Legislatura de Puerto Rico en la que se consideraron los 
méritos de las tres alternativas políticas para el país. La conclusión de ese 
cuerpo rendida en 1966 fue a los efectos de que tanto el Estado Libre Aso-
ciado como la Estadidad Federada y la Independencia Soberana eran siste-
mas políticos igualmente honorables para el pueblo de Puerto Rico. Cuén-
tenos algo acerca de su participación en ese cuerpo.

LNL: La Comisión fue presidida por un funcionario que había sido 
miembro de la Comisión Hoover, Louis Branlow y co-presidida por Tho-
mas Rowe; y fuimos a Washington. Estuvimos en la Casa Blanca. La tesis de 
Muñoz era que Puerto Rico debía ser un estado libre asociado, y se fundó 
el Estado Libre Asociado en la Convención Constituyente.

Ent: ¿Usted recuerda, señor Negrón López, aquella discrepancia de cri-
terio que tuvo usted con don Luis Muñoz Marín y que giró en torno a una 
legislación que usted proponía para imponer un ligero arbitrio a la indus-
tria del cemento?
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LNL: Con motivo de la aprobación de la legislación sobre arbitrios, yo 
elaboré una contribución sobre los automóviles de lujo y una contribución 
menor sobre el cemento que la iban a pagar los fabricantes de cemento en 
Puerto Rico y que se reflejaba levemente sobre la industria de la construc-
ción. Alguien influyó en Muñoz para que él hiciera lo que yo he catalogado 
como sacarme el tablón debajo de los pies, y eso me obligó a renunciar del 
Senado y regresar a Sabana Grande. Lo hice así. Roberto Sánchez vino acá 
a hablar conmigo y después vino Muñoz a la playa de Guayanilla y estuvi-
mos allí hablando varias horas y como resultado de esas conversaciones, él 
hizo declaraciones a la prensa que son las siguientes.

Ent: Después de la entrevista con la que quedó zanjada la discrepan-
cia de criterios entre ambos, don Luis Muñoz Marín autorizó la siguien-
te declaración con respecto a Luis Negrón López. Voy a citar textualmente 
lo que dijo entonces don Luis Muñoz Marín: “No tiene Puerto Rico un 
servidor público más ejemplar que Luis Negrón López. Ni tiene el Partido 
Popular un exponente más representativo de su actitud ante los problemas 
y aspiraciones del pueblo de Puerto Rico que Luis Negrón López”. Cierro 
la cita de don Luis Muñoz Marín con respecto a la integridad y a la lealtad 
de don Luis Negrón López.

Dígame, don Luis, ¿tiene usted algún comentario que ofrecer con res-
pecto a las elecciones de 1968?

LNL: Las elecciones de 1968 no fueron satisfactorias para mí por lo inno-
bles de mis adversarios. Luis Ferré me había difamado públicamente y fundó su 
triunfo en la calumnia y la difamación, lo cual no es satisfactorio para ningún 
político y no fue satisfactorio para mí en ese momento. A una pregunta que me 
hizo un periodista hace varias semanas, me preguntó él, Antonio Quiñones Cal-
derón, si yo había perdonado a Luis Ferré por los incidentes que ocurrieron en 
1968, yo le respondí, “…que le pida perdón a Dios primero”.

Ent: ¿Quiere usted, don Luis, hacer cualquier otro comentario alrede-
dor de estos temas?

LNL: Si tuviera la oportunidad de vivir mi vida otra vez, seguiría los 
mismos pasos junto a Luis Muñoz Marín que constituyeron la trayectoria 
de mi vida; y lo haría con profundo placer y profunda lealtad a él y a mi 
pueblo…
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Ent: Don Luis, muchas gracias por la aportación suya a este proyecto de 
Historia Oral que auspicia la Fundación Luis Muñoz Marín. Quiero hacer-
le una pregunta formal. ¿Quiere usted hacerle alguna restricción a la Fun-
dación Luis Muñoz Marín con respecto a las manifestaciones hechas por 
usted en el día de hoy?

LNL: Absolutamente ninguna.
Ent: Damos por terminada esta grabación. Muchas gracias, señor Ne-

grón López.

Luis A. Negrón López pronuncia palabras en el acto a la 
muerte de Ernesto Ramos Antonini, 9 de enero de 196�.
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Busto de Luis A. Negrón López en Sabana Grande.
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Reunión de amigos en la residencia del juez retirado Carlos Dávila. Aparecen 
Carlos Dávila, Luis A. Negrón López y Jaime Benítez, entre otros.
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Luis A. Negrón López, Luis Alfredo Colón Velázquez, José 
Antonio Alcaide y Jaime Benítez Rexach, entre otros.
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Actividad en Barranquitas. Aparecen: Samuel R. Quiñones, Antonio Fernós Isern,
Ricardo Alegría, Luis A. Negrón López, Luis Muñoz Marín y Roberto Sánchez Vilella.
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Reunión del Colegio de Abogados en reconocimiento a 
Luis A. Negrón López en 1970. Aparecen, de izquierda a 

derecha: Benjamín Ortiz Ortiz, Rodolfo Cruz Contreras y 
Luis A. Negrón López, entre otros.
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3.  Informes a la ConvenCIón ConstItuyente
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Sesión de la Asamblea Legislativa. Aparecen William Averrel Harriman,
Antonio Fernós Isern, Ernesto Ramos Antonini y Luis A. Negrón López.
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4.  DIsCursos De luIs negrón lópez

 A.

Algunos temas de campaña

Ponencia del senador Luis Negrón López en el seminario 
de capacitación política del Partido Popular Democrático 

celebrado en Cidra el día 26 de agosto de 1964. 

La encomienda que se me ha hecho, y que quiero cumplir hoy, es la de 
hablarles sobre algún tópico relacionado con la campaña política de 1964, 
que ya ha sido iniciada. 

Quizás la mejor técnica que debiera emplearse para los ejercicios de 
pensamiento que debamos hacer en esta ocasión no es la de una exposi-
ción conferencia, sino el examen de los temas, con las aportaciones indi-
viduales de todos nosotros, mediante el libre uso del entendimiento y la 
imaginación. 

No se me ha señalado tema determinado. Sin embargo, como ustedes 
han de comunicarse con el pueblo, llevándole el mensaje del Partido y ha-
ciendo la explicación de su Programa, igual que contestando los ataques 
que puedan dirigirse contra nosotros, creo que debo hablar sobre algunos 
temas de campaña, haciendo enfoques con el propósito de que constituyan 
simplemente ilustraciones sobre maneras de tratar estos temas. 

la oposICIón y el partIDo popular DemoCrátICo 

Voy a considerarlos desde el punto de vista de la Oposición y del Par-
tido Popular Democrático, y de sus instituciones y sus procesos, y no in-
tentaré desarrollar los temas, sino cubrir en síntesis algunas áreas de 
argumentación. 
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La primera pregunta que corresponde hacer es: 
¿Qué es lo que constituye la Oposición? 
Vamos pues a examinar ligeramente la Oposición y el Partido Popu-

lar Democrático, en su aspecto histórico y en sus diversas orientaciones y 
peculiaridades. 

Si en Puerto Rico hubiera una ordenación política que representara 
adecuadamente al pensamiento colectivo de los puertorriqueños, aquí exis-
tirían solamente dos partidos políticos. Uno de estos sería el Partido Popu-
lar Democrático. Un Partido progresista, dedicado al mejoramiento de los 
puertorriqueños, con un hondo sentido patriótico, ejercitándose en la to-
lerancia y el entendimiento democrático y predicando la unidad de todos 
los puertorriqueños. Practicando el amor a lo que es nuestro sin un senti-
miento provincialista. Amante del mejoramiento social y de la justicia. Pro-
tegiendo al débil contra el fuerte y al oprimido contra el opresor. Defensor 
de las buenas tradiciones puertorriqueñas, de las mejores prácticas de go-
bierno y de la causa de la democracia en el mundo entero. 

El otro partido sería el Partido Republicano. Un partido conservador, 
adoctrinado, por lo menos en la intención de sus líderes, para dedicarse a la 
adoración de los bienes materiales de sus dirigentes. Sin grandes preocupa-
ciones por la felicidad del pueblo. Ansioso de gobernar por las ventajas de 
gobernar, y para la protección, la protección repito, desde el punto de vista 
de sus líderes, de los grandes intereses económicos y de los privilegios in-
justos de estos grandes intereses. En otras palabras no sería un partido ins-
trumento del pueblo para la realización de determinados ideales, sino un 
partido, cautivo de unos líderes para perpetuar un estado de cosas que man-
tiene sus agarres y sus posiciones de ventaja. 

La historia se escribiría con el resultado de que el Partido Popular Demo-
crático estaría siempre en el gobierno, gozando de la confianza y el respaldo de 
las mayorías, y el Partido Republicano estaría siempre pendiente de alguna clase 
de trampa para llegar al gobierno. Podrían de vez en cuando surgir y organizar-
se otros partidos pequeños, más o menos transitorios, por razones circunstán-
ciales del momento o por razones históricas o emocionales. Al presente existen 
dos de estos partidos. Posiblemente podrían también surgir y organizarse parti-
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dos locales, pero de vida poco duradera. Las fuerzas estarían concentradas en el 
partido de Mayoría y el partido de Oposición que he descrito anteriormente. 

En lo que queda dicho he dibujado los rasgos esenciales del Partido Po-
pular Democrático en su raíz filosófica. El Partido Republicano que conci-
bo, y que también he dibujado a grandes rasgos anteriormente, existe hoy, 
pero con el pretexto de la estadidad y escondiendo su verdadera naturaleza 
y su filosofía, en una campaña poco patriótica, de gran flojedad en lo que 
atañe a la honestidad intelectual, que se nutre de todas las inconformidades 
y de todas las miserias, y que utiliza los ardides más mezquinos para su fun-
ción de obstrucción. 

La Oposición del presente incluye más que todo esto. Incluye una com-
binación de lo que en Puerto Rico se llamó en el pasado las “Fuerzas Vi-
vas”, de las cuales el Partido Republicano constituyó y sigue constituyendo 
la principal “Fuerza Viva”,coaligadas para el ataque al Partido Popular De-
mocrático, y a sus hombres y su obra de gobierno. Ustedes pueden iden-
tificar esas fuerzas en la columna periodística. En la columna periodística 
pagada, y en la columna espontánea, que se oponen a la reforma y que por 
lo tanto son reaccionarias. En las grandes empresas cuyos intereses chocan 
con el interés público. En pequeños grupos de individuos privilegiados que 
el desarrollo económico del país ha elevado a niveles de comodidad y de 
holgura que los hace indiferentes a la causa de la justicia. En los grupos de 
presión que están movidos por intereses particulares egoístas. En la incon-
formidad que es inevitable en todas las transacciones humanas. 

La Oposición incluye además a los ciudadanos de buena fe, que no creen 
en el Partido Popular Democrático ni en su filosofía, que tienen convicciones 
legítimas contrarias al Partido Popular Democrático. La posición de estos ciu-
dadanos es ciertamente respetable, probablemente la más respetable de todas 
las que se agrupan en la Oposición, pero estos ciudadanos constituyen la por-
ción más reducida de las fuerzas que se oponen al Partido Popular. 

Si se examina el panorama político del presente no será difícil identifi-
car esos grupos, que se aglutinan aunque tienen ideas opuestas o inconcilia-
bles. Al fin y al cabo ellos no van a gobernar y no tendrían la responsabili-
dad de decidir. Se junta el capitalista recalcitrante y un llamado líder obrero. 
El que renegó de la causa Popular por alguna razón, casi siempre contraria 
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al mejor interés público, y su enemigo de ayer. Juntos todos, en una masca-
rada, utilizando el pretexto de la estadidad, unidos en su posición de obs-
truir la obra de reforma, y movidos por un liderato que constituye la crema 
de la fuerza reaccionaria. 

proCeso hIstórICo 

Nadie puede ser llamado a engaño por la Oposición que históricamen-
te ha tenido el Partido Popular Democrático, en su proceso, intenso y largo 
ya, de partido reformador y revolucionario. 

En el año 1940 el viejo Partido Republicano se dividió en dos por ra-
zones de personalismos. En esa división estaban Ferré y García Méndez del 
mismo lado. Se dijo como pretexto o explicación para dividirse, que esto 
se hacía porque el Partido Republicano se había corrompido dentro de su 
coalición con los Socialistas. Pero lo cierto es que cada bando quería tener 
en su seno el mayor número de los corruptos del otro bando. Lo mismo 
ocurrió con el antiguo Partido Socialista, de tan buena historia anterior al 
coalicionismo. Se formaron dos alianzas separadas. En una de esas alianzas 
entraron los residuos del viejo Partido Liberal. 

El Partido Popular Democrático ganó las elecciones de 1940, y con el 
ímpetu más grande que conoce la historia de la democracia creadora, em-
prendió la gran obra de reforma que nos trae hasta nuestros días. El impacto 
de la reforma fue tan grande que en 1944 estaban juntos y unidos todos los 
partidos de la Oposición en contra del Partido Popular Democrático. Gar-
cía Méndez y Ferré se olvidaron de la corrupción de 1940.Todos los gru-
pos de oposición enterraron sus hachas y se olvidaron de sus disparidades. 
Escondieron sus programas y se unieron contra el Partido Popular Demo-
crático. La historia nos dice que se unieron inútilmente. 

En el año 1948 se repitió la historia y se repitió el resultado. La amalga-
ma era inefectiva contra el avance del Partido Popular, a pesar de que se em-
plearon todos los recursos, incluyendo las más feroces campañas de prensa. 

Lo de 1952 es más reciente todavía y puede ser mejor recordado por 
todos nosotros. Ante la incapacidad de la amalgama de los partidos históri-
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cos para detener el curso de la reforma, las fuerzas aglutinantes de la Opo-
sición se desviaron hacia el Partido Independentista. Lo convirtieron en el 
primer partido de Oposición con 126,228 electores y casi el 20 por ciento 
de la fuerza electoral de aquella campaña. La fiebre oposicionista envolvió 
casi totalmente a los dos periódicos principales del país. Tampoco tuvo éxi-
to el empleo de todos estos recursos en el año 1952. 

En el año 1956 el impulso oposicionista se polarizó de nuevo en el vie-
jo y malamañoso Partido Republicano, ahora con el uso de medios profe-
sionales de propaganda y el empleo inescrupuloso de cuantiosos recursos 
económicos. El supuesto voto por la independencia se cambió a un supues-
to voto por la estadidad, y el resultado no fue distinto al de las tentativas 
anteriores. 

El proceso de 1956 se repitió en las elecciones de 1960, con la alianza 
de otras fuerzas, con igual resultado de que la opinión pública del país le 
dio su respaldo mayoritario e inequívoco al Partido Popular Democrático, e 
igual que en las elecciones anteriores rechazó la tentativa que se realizó por 
todas las estratagemas destructoras. 

Esta Oposición de 1956 y de 1960 no es Estadista, como no es Inde-
pendentista la de 1952, ni fue Socialista, ni fue Liberal la Oposición de las 
campañas anteriores. Es simplemente una fuerza de Oposición que suma y 
agrupa a los inconformes, los recalcitrantes, los conservadores, los obstruc-
cionistas. Todos juntos, encontrando en el año 1956 y en el año 1960, el ve-
hículo para la mejor expresión de sus inconformidades, en el viejo Partido 
Republicano. 

la ausenCIa De prInCIpIos 

El mismo Viejo Partido Republicano que dejó tan mal record cuando 
gobernó de 1930 a 1940. El mismo que ha dejado peor record aún en la 
Oposición, predicando el odio, negando los valores puertorriqueños, dedi-
cándose al descrédito de la capacidad de nuestro pueblo, atentando contra 
su oportunidad de mejorar sus condiciones de vida y mantener el ritmo de 
su progreso. 
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El mismo Viejo Partido Republicano que predica la Estadidad de em-
buste. Que cuando gobernó se olvidó de ella. Que nunca pudo conseguir 
fuerza electoral suficiente para ponerla a votación. Que cuando se le ofre-
ció votar por ella en un Plebiscito, se llenó de miedo porque sus líderes sa-
bían que sería ruinosa para este país. Que después de haberse huido conti-
núa con la prédica de la estabilidad aunque no cree en ella. Que le propone 
a los puertorriqueños pagar las contribuciones federales y arruinarse, para 
luego vivir de los repartos federales. Es el Partido que se atreve predicar esa 
frescura. El mismo viejo Partido Republicano incorregible. 

la ayuDa De DIos 

Si Dios no nos hubiera metido la mano en el 1940, y nos salva de ello: 
¿Qué le hubiera pasado a Puerto Rico en la última guerra? Recuérdenle a la 
gente que cuando el gobierno Popular estableció un programa de empleo y 
ayuda a los ciudadanos en el 1944, para mitigar los sufrimientos de la guerra, 
estando en minoría ese mismo Partido Republicano utilizó una de las po-
siciones que controlaba en el gobierno para meter el Gabinete del Gober-
nador a la cárcel y detener el programa establecido en beneficio del pueblo. 
No le importaba que el pueblo pasara hambre. Lo que sí le importaba era 
satisfacer un bajo instinto político. Pregunto: Si los Republicanos hubieran 
estado en el poder, ¿dónde se hubieran hecho los cementerios? ¿Se hubieran 
construido tantas y tan buenas escuelas? ¿Se hubiera electrificado el país en 
las poblaciones y los barrios rurales? ¿Se hubieran construido todas esas ca-
rreteras? Y las que se hubieran construido, ¿por qué se hubieran construido? 
¿Y quién les hubiera impuesto las contribuciones a los millonarios republi-
canos? ¿Se las hubieran cobrado ellos mismos? ¿Y el derecho de huelga? Fe-
rré el patrono de la Fábrica de Cristal y Ferré el Gobernador del gobierno 
que tenía que hacer la conciliación y el arbitraje, y proteger a los obreros en 
la huelga en la Fábrica de Cristal. ¿Y la Constitución, la hubieran aprobado? 

Si como dijo García Méndez, “las primeras cosas son primero”, y el 
plan de ellos es conseguir primero la Estadidad para ocuparse de Puerto 
Rico después, no creo necesario contestar estas preguntas. 
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El Partido Republicano es peor que una pesadilla. De las pesadillas se 
despierta. Es peor que un temporal. De los temporales muchos salen vivos. 
El que mejor lo conoce es el que primero lo rechaza. En San Lorenzo los 
Populares se descuidaron y el pueblo hizo un experimento. Las inscripcio-
nes de enero indican que el experimento no resultó beneficioso para el 
pueblo. Tenía que ser así porque no hay milagro que pueda mejorar a los lí-
deres del viejo Partido Republicano. 

el uso Del poDer 

Los líderes republicanos disfrutan del progreso, pero en su apetencia in-
saciable quieren el fruto del progreso y el poder además. 

¿Y qué harían con el poder? Vamos a ver lo que ellos dicen sobre el 
Partido Popular. Ellos dicen que el Partido Popular es abusivo en la impo-
sición de las contribuciones. Luego ya ustedes saben que bajarían las con-
tribuciones. Pero como las pequeñas fincas están exentas de contribuciones 
hasta un valor de $3,500.00, y los hogares están exentos de contribuciones 
hasta un valor de $15,000.00, y los pobres no pagan contribución sobre in-
gresos si su ingreso, después de todos los descuentos no sube de las exencio-
nes de $2,000.00 para el Jefe de Familia y $400.00 por cada hijo menor o 
dependiente, ¿a quién le bajarían ellos las contribuciones? ¿A los pobres? ¡Si 
esos no pagan! Hombre, pues se bajarían las contribuciones a ellos mismos, 
a los propios capitalistas republicanos. 

Ellos dicen que el gobierno Popular usa abusivamente el poder de ex-
propiación. Luego ellos no expropiarían. Entonces, ¿dónde se construirían 
los edificios industriales? ¿Y las industrias que el gobierno establece y que 
después le vende a ellos mismos, y a otros? ¿Cómo se podrían repartir las 
parcelas para terminar el agrego, si no hay tierra para repartirla? ¿Y dónde 
se construirían los caseríos? ¿Y las urbanizaciones para la clase media y la 
clase pobre? ¿Cómo podrían eliminarse los arrabales creados durante el ré-
gimen Coalicionista, que ahora y precisamente durante la campaña política 
conmueven tanto a Ferré y García Méndez? Para impedir que todo eso se 
continuara haciendo es que usarían el poder los líderes republicanos. 
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Y le proponen al pueblo de Puerto Rico que resuelva con sus votos 
que una obra ha sido tan fecunda, no sólo se detenga, sino que se destruya, 
volviendo a la filosofía que el pueblo desechó y que no ha logrado perder 
su mala fama a pesar del tiempo transcurrido desde 1940. 

La respuesta de 1964 será una vez más: No. ¡Bastante hubo con el ex-
perimento del hambre que se hizo bajo el gobierno republicano! 

renovaCIón Del partIDo popular DemoCrátICo 

El espíritu de lucha, el entusiasmo de juventud que presidió la campaña 
de fundación de 1940 está intacto. Mejor que esto, está renovado en el Par-
tido Popular Democrático. Nuestro Partido surgió para una causa, y mien-
tras exista la causa, continuará existiendo su razón de ser. 

El Partido Popular Democrático vino a la historia de nuestro pueblo para 
educar. Y para educar amplia y perdurablemente. Educó al ciudadano sobre el 
valor del voto. Al liderato sobre las buenas prácticas electorales. A la opinión 
pública sobre la vigilancia que debe establecer para impedir que se tuerzan los 
derroteros en el camino del adelantamiento de nuestro pueblo. A la vida en-
tera de los puertorriqueños, en sus diversas manifestaciones, en el ejercicio de 
mejores prácticas democráticas, que si bien los líderes de la Oposición no han 
logrado entender, tenemos la confianza de que sus seguidores de buena fe las 
puedan entender, para practicarlas con mayor fervor según pase el tiempo. 

La renovación de sus propósitos después de cada elección, el cumpli-
miento honrado de todos los compromisos que ha hecho con el pueblo, la 
valentía para rectificar los errores aunque la rectificación cause dolor, la cla-
ridad en el pensamiento de sus líderes para orientar valerosamente al pue-
blo por el camino cierto, sin temores ni vacilaciones, todo ello constituye 
motivo justificado de orgullo para los que hemos tenido alguna participa-
ción en este proceso histórico glorioso del Partido Popular Democrático. 

Y ese es el mensaje que todos y cada uno de nosotros debe trasmitir 
con entusiasmo y con emoción. 

Nuestro Partido suma, a las grandes contribuciones hechas en el pasa-
do a nuestro pueblo en términos materiales y morales, la gran contribución 
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que hace en este momento, de fortalecer con las mayores garantías, las prác-
ticas democráticas tanto en el orden interno como en el orden externo. En 
cuanto al Partido en su funcionamiento interno, ya en el 1960 instituyó la 
práctica de reclutar la participación de todos los sectores que integran su 
conglomerado. Así el Partido, uniendo la labor educativa a la labor política, 
juntó en las trincheras de lucha a los políticos, los obreros, la juventud, los 
administradores y los intelectuales. Inició un proceso de institucionaliza-
ción mediante el cual quedaron abolidas las posiciones de mando, para esta-
blecer en forma colectiva la participación y las aportaciones individuales de 
todos los integrantes del Partido. Todavía los opositores del Partido Popular 
no salen de su asombro de que esto pudiera haberse hecho. 

Estableció normas democráticas más definidas para que los incumbentes 
en cargos públicos de elección pudieran obtener la renovación del mandato 
del pueblo, a fin de que sus nombres puedan aparecer en la papeleta electoral. 
Fortaleció, de manera vigorosa la participación del elector en el proceso para 
organizar el instrumento político y para la nominación de los candidatos. 

En el año 1964 el Partido se cubre de gloria una vez más, y aporta un 
jalón de inigualable progreso en el desarrollo de las prácticas democráticas 
en nuestro pueblo, cuando pone definitivamente en sus manos, para deci-
dirlo por el voto libre y secreto, mediante primarias, la designación de los 
candidatos para las elecciones a partir del año 1968. Introduce en su Carta 
Constitucional mecanismos para resguardar el Partido y su funcionamiento 
democrático contra todos los riesgos, y toma todas las medidas reglamenta-
rias que corresponde tomar para ponerle fin a las maquinarias políticas en 
sus procesos internos. 

Todos estos actos de reforma envuelven la anulación de prerrogativas 
establecidas por el uso, la renuncia de facultades y la afirmación de la más 
acendrada convicción en los principios de la democracia. Un Partido así 
constituye una garantía para este noble pueblo en sus grandes aspiraciones. 
Constituye una esperanza, y más que una esperanza, una seguridad para las 
generaciones del futuro. 

Vamos a llevar este mensaje a todos los que son Populares, y a los que 
no so Populares. Vamos a sentir una vez más el orgullo de una nueva jorna-
da victoriosa de nuestro gran Partido en el año 1964. 
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B

Discurso pronunciado por el senador Luis Negrón López 
el viernes 2 de octubre de 1964 en el programa radial del 

Diario Hablado del Partido Popular Democrático
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C

Las impLicaciones para puerto rico 
deL informe de La comisión de status

Discurso pronunciado por el senador 
Luis Negrón López en la Universidad Interamericana 

de San Germán el 19 de octubre de 1966. 

Debo comenzar mis palabras expresando mi profunda satisfacción por 
el privilegio de estar ante ustedes en el día de hoy. Es un alto privilegio po-
der comunicarse con una audiencia ilustrada y exigente. Es un privilegio 
más alto aún la circunstancia de que esta casa de estudios convierta en te-
ma de su escrutinio intelectual una de las áreas a las cuales he dedicado mis 
mejores energías, desde luego, junto a muchos otros puertorriqueños. Es-
pecialmente es un altísimo privilegio comunicarse con un grupo que está 
próximo a asumir plenamente las responsabilidades, y que está aquí no só-
lo para aquilatar sino con un sentido de participación por el cual guardo el 
mayor respeto. 

Se ha discutido sobre si Puerto Rico es o no es una sociedad desarro-
llada. Yo digo que sí. Pero hay áreas de subdesarrollo. Una de las áreas de 
subdesarrollo es la de la participación. Admito que ya tenemos una opinión 
pública despierta e interesada. Pero todavía la gente en Puerto Rico tiende 
a asumir el rol fácil del espectador frente a la alternativa más difícil del ac-
tor. Y eso es una falla. Yo podría preguntar aquí, aunque quizás no sería la 
mejor muestra: ¿cuántos de ustedes se sienten actores en el drama puerto-
rriqueño? Muy pocos levantarían la mano. Se puede hacer un experimento 
igual en muchos otros sectores de la vida puertorriqueña. Les sorprendería 
a ustedes que los actores constituyen una notable minoría. 

Mi opinión es que el músculo de la opinión pública tiene que ejer-
citarse. Tiene que ejercitarse para endurecerse. Vamos a participar. Vamos a 
participar más cada día. Para que crezca la opinión pública. Para que se ma-
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dure y se decante. Para que sea una fuerza más positiva. Se lo dice alguien 
cuya labor, en la participación que le corresponde en la vida pública, sería 
por lo menos en apariencia más fácil sin esa actitud despierta. Pero yo creo 
que la labor debe ser más difícil. Debe ser más difícil para la madurez de la 
democracia puertorriqueña. Yo prefiero el empleo de mayor energía. Y pre-
fiero una opinión pública que perdone mucho menos lo que pueda consti-
tuir desviaciones, incapacidad y ausencia de lealtad en el proceso público. 

Hay un punto colateral que debo mencionar antes de iniciar mis pa-
labras sobre el tema de esta ocasión, y es el siguiente: Yo no pretendo estar 
en posesión de la verdad absoluta. Nadie lo está. Mucho menos cuando lo 
que está en juego en este asunto es el futuro y el destino de un pueblo. La 
verdad será lo que la opinión de ese pueblo, ilustrada con honradez por los 
que tienen la obligación de hacerlo, determine cuando se le consulte. De 
manera que vamos a empezar por afirmar que son ingredientes esenciales a 
la consideración del asunto objeto del diálogo, el respeto a la opinión ajena 
y el respeto a la voluntad del pueblo. 

Hay una circunstancia que estamos obligados a señalar al comienzo mis-
mo de este diálogo. Las fuerzas históricas que han determinado la situación 
puertorriqueña, que resultan en su realidad presente, con todo lo que le es 
inherente –situación geográfica, limitación en sus recursos naturales, forma-
ción cultural, vinculación histórica a una parte del hemisferio, y vinculación 
política y económica a otra parte del hemisferio, y muchos esenciales de sus 
características como pueblo– nada de eso fue determinado por los puerto-
rriqueños y muy poco pudieron ellos hacer para determinarlo. Es decir, no-
sotros no hicimos la colonización, ni somos responsables de nuestra condi-
ción insular, ni de las características de orden político, ni de las tendencias 
que nos separaron del hemisferio ibero-americano en el siglo de su indepen-
dencia, ni de la guerra hispano-americana, ni del Tratado de París. Mucho 
menos puede ser responsable de ello la presente generación puertorriqueña. 
Lo que esta generación tiene ante sí es un problema que surgió de todo eso 
y que debemos hacer lo mejor a nuestro alcance para que se resuelva con 
buen entendimiento, con amor a nuestro pueblo, con respecto a las futuras 
generaciones y con verdadera conciencia histórica. Esta iniciativa de ustedes, 
las convocaciones dedicadas a este tema, son una contribución valiosa en la 
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esfera intelectual, al análisis, el estudio, la divulgación, y el adelantamiento de 
la conciencia pública en el camino de la solución de ese problema. 

El movimiento político al cual pertenezco, con el poder político, con 
la fuerza electoral, con la confianza pública mayor que jamás tuvo movi-
miento político en Puerto Rico, ha querido cumplir su deber de prestarle 
un gran servicio a nuestro pueblo en lo que respecta al status político. Ha 
puesto en discusión el tema ante los más altos foros, sin excluir la Presiden-
cia y el Congreso de los Estados Unidos con todo lo que representan en 
materia de poder público, y sin excluir tampoco, desde luego, el altísimo 
foro de la conciencia individual de cada puertorriqueño, para buscarle una 
solución al problema. Ningún movimiento anterior, por lo menos desde 
el cambio de siglo, produjo una confrontación tan directa y tan definito-
ria, con tan amplia oportunidad para todos los puertorriqueños y todas las 
ideas, aún aquellas que nunca obtuvieron suficiente respaldo público para 
un planteamiento. Y la generación presente tiene ante sí en este momento 
la oportunidad del debate total y de la decisión. 

En este punto creo propio decir que una parte esencial de nuestra res-
ponsabilidad –y a lo que me refiero ahora es a la responsabilidad de la pre-
sente o actual generación puertorriqueña– es entender que este tema se ha 
debatido ya lo suficiente. Se ha debatido bastante para saber cuáles son los 
anhelos colectivos de los puertorriqueños, en grupos mayores o en grupos 
menores, para saber cuáles son los principios de orden jurídico, los princi-
pios de orden económico y los principios de orden cultural que están en-
vueltos. Se ha debatido tanto que no sería justo, ni sería patriótico prolon-
gar el malgasto de energías que deben ser canalizadas en otras direcciones, 
para el mejor aprovechamiento del talento y la capacidad puertorriqueña. 
Cuando se piensa en términos del pasado y del derroche de vitalidad en 
este debate, de la siembra de enconos, de las tragedias humanas, de las frus-
traciones angustiosas que todo esto ha producido, causa espanto pensar que 
este debate pueda seguir indefinidamente. Nuestro pueblo tiene necesidad 
de esas energías. Y tiene usos mejores para ellas. Vamos a darle esas energías 
a nuestro pueblo. Vamos a dárselas patrióticamente. 

Las relaciones de Puerto Rico con los Estados Unidos fueron por mu-
cho tiempo de tipo colonial, pero dejaron de serlo. Las relaciones actuales 
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serán, y de hecho son, imperfectas y evidentemente superables. Hay sin du-
da actitudes coloniales en Puerto Rico, y puede haber asomos colonialistas 
en áreas del pensamiento norteamericano. Pero en la realidad constitucio-
nal, Puerto Rico está organizado como una comunidad asociada a los Es-
tados Unidos por nexos que a los Estados Unidos y a nosotros conviene 
modificar, dentro de la estructura de la unión permanente, pero que fueron 
establecidos sobre bases jurídicas y de profunda realidad política. 

La vinculación de Puerto Rico con los Estados Unidos ha tenido un 
desarrollo gradual, y aún desde el período colonial ha tenido caracterís-
ticas especiales que mencionaré sólo ilustrativamente. Entre otras, un go-
bierno militar en su origen. Una ley orgánica defectuosa y colonialista, 
pero que establecía el mercado común, la autonomía fiscal, la inmunidad 
fiscal para los bonos emitidos por el gobierno de Puerto Rico y sus ins-
trumentalidades y la limitación en la aplicación de las leyes federales. Por 
interpretación judicial vinieron luego cambios que acentuaban esa espe-
cialidad: el concepto de territorio no incorporado, a distinción del terri-
torio incorporado, con el resultado de que la Constitución sólo regía en 
sus disposiciones fundamentales, la consideración de Puerto Rico para 
unos fines como estado de la Unión, y para otros fines país extranjero. 
Otras áreas territoriales como Hawai y Alaska se convirtieron en territo-
rios incorporados, con el resultado de que no solamente la Constitución 
regía en mayor extensión sino que quedaban sujetos al pago de contri-
buciones federales. Desarrollos posteriores trajeron el mejoramiento de 
la estructura de gobierno con la Ley Jones de 1917. Un paso de capital 
importancia fue la concesión de la ciudadanía americana a los puertorri-
queños. Sin establecer la asimilación o incorporación de Puerto Rico a 
los Estados Unidos, esa medida creó una relación de igualdad entre cada 
puertorriqueño como individuo, y cada ciudadano de cualquier estado de 
la Unión, en cuanto a los privilegios e inmunidades inherentes a la con-
dición de ciudadano. Conviene subrayar en este punto, con lo cual aclaro 
dudas que frecuentemente se suscitan, que a virtud de decisiones del Tri-
bunal Supremo de los Estados Unidos, el Congreso carece de poder para 
quitar la ciudadanía, y que ésta solo se pierde con la renuncia expresa o 
por actos que por ser contrarios a la condición de ciudadano demuestren 
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una renuncia voluntaria implícita. Esto nos lleva a la situación de que si 
el Congreso concediera la Independencia a Puerto Rico, en contra de la 
voluntad de la mayoría de los puertorriqueños, nos encontraríamos ante 
la anomalía de una nación habitada y controlada por ciudadanos de otra 
nación, o por lo menos con dos nacionalidades. Esta situación sin duda 
produciría conflictos nacionales increíbles. 

Singularmente, en el curso de este proceso gradual el Congreso legis-
ló para que, no obstante el comercio libre entre Puerto Rico y los Estados 
Unidos, la Legislatura de Puerto Rico estuviera autorizada para proteger, 
mediante medidas tarifarías, el café de Puerto Rico contra toda importa-
ción de cualquier procedencia, lo cual constituía una medida indispensable 
para la protección de la economía puertorriqueña. Fuera de toda duda esta 
medida era y es imposible adoptarla bajo la Estadidad. 

En el proceso de desarrollo de estas relaciones especiales Puerto Rico 
llegó a la elección de su gobernador en el año 1948, lo cual constituía un 
positivo avance en el camino del gobierno propio. 

Ese proceso de desarrollo gradual que he venido describiendo iba re-
sultando en el traslado de funciones y poderes del Congreso y el Gobierno 
de los Estados Unidos al Gobierno de Puerto Rico. Iba resultado también 
en condiciones especiales que no conducían a la Estadidad, ni conducían a 
la Independencia, y que determinaban una vinculación especial en lo eco-
nómico y en lo político, con peculiaridades concomitantes con la actitud 
de la inmensa mayoría de los puertorriqueños que no querían dejar de ser 
ciudadanos americanos y que querían seguir siendo cada vez más puerto-
rriqueños, y que no favorecían la Estadidad ni favorecían la Independencia. 
De esa relación especial y de esa actitud sicológica concomitante fue que 
surgió el Estado Libre Asociado. En el orden de los sucesos históricos su 
concepción y los procesos decisivos para su establecimiento son la obra del 
líder del pueblo puertorriqueño, don Luis Muñoz Marín. En el orden de 
la interpretación histórica su desarrollo es la concreción de las aspiraciones 
del pueblo puertorriqueño. 

No será necesario que entremos aquí en los detalles de su estableci-
miento, ni tampoco tenemos el tiempo para ello. Veamos sin embargo, la 
manera en que lo describe el informe de la Comisión de Status: 



Luis Negrón López552

“The Commonwealth status which the people of Puerto Rico and 
the people of the continental United Status agreed upon through a series 
of acts between 1950 and 1952 is a unique relationship. A thread of creati-
vity has characterized the relationship between Puerto Rico and the Uni-
ted Status from the very beginning, arising from the confrontation of two 
cultures initially strange to each other and from the need for a kind of re-
lationship that could encourage the growth of a crowded, underdeveloped 
island. 

The Commonwealth relationship was novel in the method of its crea-
tion. It was established through bilateral agreement between the people of 
Puerto Rico and the Congress of the United States. The steps in the pro-
cedure were similar to the familiar ones of Enabling Act procedures for the 
admission of States to the Federal Union, but without the result of creating 
a federal state. There was created, instead, a new from of federal relations-
hip. It was based upon two spheres of government- that of constitutional 
self-government within Puerto Rico, and that of the Federal Government- 
with the two spheres of government connected by the applicable parts of 
the Federal Constitution and by the Federal Relations Act. 

There was a new departure, also, in the intention that the relationship 
could continue indefinitely or could be changed. It was clearly understo-
od that the relationship was not to be interpreted as being a transition step 
toward any other status. There could be a new decision by the people of 
Puerto Rico and the Congress of the United States, but Commonwealth 
was regarded as a status valid in itself ”. 

Págs. 11 y 12 del Informe impreso. 
El informe de la Comisión de Status establece, con relación al Estado 

Libre Asociado: 

- Que es válido y confiere al pueblo de Puerto Rico igual dignidad co-
mo fórmula de status político. (pág. 6(1), pág. 6(5). 

- Que como alternativa de status político, frente a la Estadidad y la Inde-
pendencia, tanto el pueblo de Puerto Rico como el Congreso de los 
Estados Unidos poseen la autoridad constitucional para su estableci-
miento. (pág. 6(4)). 
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- Que la relación creada entre Puerto Rico y los Estados Unidos en el 
año 1952 es política y moralmente válida, que constituyó un acuer-
do solemne (solemn undertaking) basado en el consentimiento mutuo 
entre el pueblo de los Estados Unidos actuando a través de su Gobier-
no Federal y el pueblo de Puerto Rico actuando directamente y me-
diante sus procesos gubernamentales, y que un acuerdo solemne de 
tan profundo carácter entre el Gobierno Federal y una comunidad de 
ciudadanos americanos es incompatible con el concepto de revoca-
ción unilateral. (pág. 12, último párrafo). 

- Que puesto que envuelve una relación de carácter bilateral es tan perma-
nente como el pueblo de Puerto Rico y el pueblo de los Estados Uni-
dos lo deseen y que cualquier cambio que se haga al mismo en el futuro 
tiene que ser por consentimiento mutuo. (pág. 13, párrafo segundo). 

- Que como status político es susceptible de perfeccionamiento y desa-
rrollo, y es natural que así sea, por tratarse de dos sociedades vitalmente 
activas y sujetas a cambios rápidos y que su desarrollo debe realizarse 
paso a paso según lo señale la necesidad. (pág. 13, párrafo cuarto). 

El informe contiene mucho más, pero ustedes lo conocen y yo no he 
venido a reseñarlo. 

Como comentario final en este aspecto del tema, permítanme decir 
dos cosas: 

La primera es que el desarrollo del Estado Libre Asociado necesaria-
mente tiene que conducir a la más sabia distribución de poderes y funcio-
nes entre el Gobierno de Puerto Rico y el Gobierno de los Estados Uni-
dos en Puerto Rico. 

La segunda es que el Estado Libre Asociado le ha servido a Puerto Ri-
co, para su desarrollo económico, para la preservación de sus características 
esenciales de pueblo, para el bienestar y la felicidad de casi 3 millones de 
puertorriqueños que viven aquí, y la parte del millón adicional que vive en 
los Estados Unidos y que va y viene porque ha mantenido su vinculación 
con Puerto Rico. No es un experimento ni una fantasía. No se apoya en 
proyecciones hipotéticas, más o menos ilusorios, sino en realidades compro-
badas en la experiencia de nuestras propias vidas. 
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Muy poco voy a decir sobre la Estadidad. Yo no vengo a difamarla por-
que reconozco la dignidad que conlleva. Pero si fuera viable económicamen-
te, si fuera lógica racionalmente, si fuera posible desde el punto de vista de 
una tradición (la norteamericana) con la experiencia de poblar territorios no 
poblados, de asimilar individuos de otras nacionalidades pero no de asimilar 
comunidades establecidas, de diversa formación étnica e inasimilables, si no 
aparejara la pérdida como requisito o como consecuencia, de un idioma y 
una cultura, aún así, que no es posible, mi consejo es contra esa alternativa. 

Los defensores de la Estadidad descansan en la potencialidad de creci-
miento económico que se experimenta bajo el Estado Libre Asociado. Y 
además en imposibles e inconstitucionales concesiones federales. Lo prime-
ro es ilusorio porque: 1) cuando se hubieren logrado en los próximos 15 
años, como sostiene un economista de la Estadidad, los niveles del estado 
de menos recursos, esa meta se le habría desaparecido a Puerto Rico por el 
ritmo de crecimiento de la economía nacional norteamericana, y 2) por-
que el desarrollo económico bajo el Estado Libre Asociado está basado en 
la autonomía fiscal, y las cargas federales conllevan el acortamiento, sino la 
destrucción total del ritmo de crecimiento. 

No es posible pensar en la Estadidad a base de concesiones contributi-
vas. La Constitución de los Estados Unidos requiere que las contribuciones 
federales sean uniformes. (Artículo I sección 8). 

Hay unos hechos y unas circunstancias incontrastablemente ciertas e 
inmutables. Las fuerzas y los factores económicos y políticos son diferentes 
en Puerto Rico y los Estados Unidos, y seguirán siéndolo. Aunque aquí se 
desarrollara una voluntad mayoritariamente abrumadora, eso no cambiaría 
la falta de recursos naturales y todos los factores que le son inherentes, lo 
que esta comunidad no pueda alcanzar el ritmo de desarrollo de una eco-
nomía poderosa y establecida sobre bases diferentes. Cada economía tiene 
que desarrollarse sobre los factores e instituciones que por largos años le 
han servido de base. 

Un estado a la zaga y con una dependencia que yo digo que sería per-
manente e irrevocable, no sería permanente e irrevocable, no sería acepta-
ble en lo económico, ni en lo político, ni en lo moral para los Estados Uni-
dos ni para Puerto Rico. 
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Y en cuanto a que esta comunidad, desarrollada y establecida como lo 
es Puerto Rico, pueda adaptarse a la Estadidad el argumento no es aceptable. 
Primero porque los estados con los cuales se nos quiere comparar no esta-
ban poblados al tiempo de crearse. Los estados que proceden de territorio 
mejicano, francés y español- todo el Suroeste, Luisiana, Florida- conservan 
de su origen el nombre y algunos nombres propios de sitios y familiares. Pe-
ro es un hecho que se poblaron con el movimiento migratorio desplazado 
de los demás estados, y tienen hoy una identidad cultural definida- norte-
americana para llamarla por su propio nombre. Y lo propio pasó en Hawai y 
Alaska, antes de su admisión. Y pregunto: ¿podría Puerto Rico? ¿En cuántas 
generaciones? ¿Qué dicen sobre esto los antropólogos? ¿Y mientras tanto su 
lengua, su literatura, su poética, cuando el idioma oficial sea el inglés y el es-
pañol se reduzca a un vehículo de expresión evanescente? Como en muchos 
otros aspectos perderíamos una cosa nuestra sin adquirir nada a cambio. 

La Independencia no ha estado ante ustedes todavía y por lo tanto no 
sé como les será presentada. Nadie negaría, como nadie en el caso de la 
Estadidad, que es un status de dignidad igual. Lo reconoce y afirma así el 
informe de la Comisión de Status. En lo que hemos dicho anteriormen-
te, en cuanto a la trayectoria histórica del pueblo puertorriqueño, está la 
respuesta a su viabilidad. Agrego que como en el caso de la Estadidad, la 
transición hacia la misma y su implantación están llenas de insospechados 
interrogantes. 

Tanto en el caso de la Independencia como en el caso de la Estadidad 
cabe repetir ahora lo que dije anteriormente. El tema del status se ha deba-
tido tanto que no sería justo ni patriótico prolongar el malgasto de energías 
que deben ser canalizadas en otras direcciones. Puerto Rico tiene derecho 
a recibir de sus ciudadanos capacitados la aportación y el concurso de sus 
energías para el desenvolvimiento normal de su vida. Y es obligación de es-
ta generación puertorriqueña determinarlo así. 

Me resta decir que la Comisión de Status empleó dos largos años en el 
estudio de este problema. Movilizó el mejor talento disponible para exami-
nar en lo jurídico, en lo económico, en lo cultural, la situación puertorri-
queña, para realizar los estudios más completos que se han hecho sobre este 
largo y debatido tema. Y expresó lo siguiente la Comisión: 
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“An expression of the will of the citizen of Puerto Rico by popular 
vote on the question of whether they wish to continue Commonwealth 
status capable of growth and development, or to change to Esther state-
hood or independence World be helpful to all concerned. The Commis-
sion recognizes, however, that it is for the people of Puerto Rico to decide 
whether, when, and in what manner they wish to Express their preference. 
Such an expression should precede any change in status. 

In this regard, the Commission wishes to note Puerto Rico Law No. 
95, passed June 21, 1960, which permits the people of Puerto Rico to ex-
press a status preference. This law provides that 10 per cent of the qualified 
electorate can bring about a plebiscite on the status issues without further 
legislation or executive action. Ander this or any other law of similar intent 
that the Legislature of Puerto Rico is empowered to enact, the wishes of 
the people of Puerto Rico may be expressed”. 

Pág. 8 del Informe impreso. 
Quiero terminar diciendo que yo considero justo para el pueblo puer-

torriqueño, y más que justo patriótico, lo que es una clara alternativa: Los 
partidarios de las diversas fórmulas políticas de status aceptan como una 
obligación histórica y de respeto a la opinión pública que debe celebrarse 
un plebiscito para que el pueblo puertorriqueño pueda ejercer su derecho a 
expresarse sobre el status de su preferencia, o de lo contrario aceptan que el 
debate sobre el status político debe terminar. 
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D

Discurso del 15 de julio de 1967 
sobre el plebiscito de status.

Dentro de ocho días y a esta misma hora se habrá completado un pro-
ceso democrático que yo creo que hará honor al pueblo de Puerto Rico. Se 
habrá votado para conocer el estado de la conciencia pública en este país: Si 
el pueblo puertorriqueño ratifica su decisión tomada hace 16 años, de per-
manecer vinculado a Estados Unidos de América por el nexo de una unión 
permanente y la común ciudadanía americana, o si expresa su aspiración de 
solicitar la Estadidad Federada o la Independencia.

Debo subrayar, en este momento en que el debate esta próximo a con-
cluir, que, primero, la votación mayoritaria a favor del Estado Libre Asocia-
do será la ratificación de la decisión que ya tomó el pueblo puertorriqueño 
hace 16 años al votar por una nueva forma de Asociación Federal con Esta-
dos Unidos, y, segundo, que los votos que se depositaran a favor de la Esta-
didad y de la Independencia, serán meras expresiones de deseo de los puer-
torriqueños que así votaran. El calor del debate no debe causar el olvido de 
estas premisas que están envueltas en el proceso democrático que habrá de 
culminar el 23 de julio.

Yo no tengo dudas del resultado. Nadie puede tener dudas del resulta-
do. El veredicto público que habrá de recaer está ampliamente evidenciado 
en las manifestaciones de respaldo público que le ha dado la ciudadanía a las 
diversas fórmulas en el curso de la campaña. El Estado Libre Asociado re-
sulta triunfante por una mayoría abrumadora. 

Cuando esto haya ocurrido, cuando se hayan contado los votos y se ha-
ya proclamado el resultado del plebiscito, la actual generación de puertorri-
queños tendrá el mérito histórico, de gran distinción, de haberle prestado 
un gran servicio a la comunidad puertorriqueña y a los Estados Unidos. 
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Nada que yo pueda decir, o que nosotros podamos decir aquí, describi-
rá en su verdadera dimensión las grandes angustias que por muchas décadas 
han venido apretando el corazón del pueblo puertorriqueño. Los pueblos 
tienen derecho a una vida normal. Los ciudadanos pueden y deben tener 
las legítimas y normales divergencias en su pensamiento y en sus preferen-
cias. En cuanto a las normas públicas que se deben seguir, en cuanto a la 
filosofía y la orientación social de los programas gubernamentales. Pero la 
desviación de toda la energía creadora, de la fuerza espiritual, de la capaci-
dad de pensamiento, de las hondas devociones patrióticas, para su empleo 
en un absurdo forcejeo encaminado a que nadie vea ni encuentre el cami-
no ni los medios de organizar la vida colectiva y solidaria de un país, esa es 
una de las misiones más tristes que pueden corresponderle a los líderes de 
una comunidad civilizada. Y dolorosamente eso ha ocurrido por lo menos 
con tres generaciones de puertorriqueños. 

La generación actual, en cuanto pueden determinarlo los hombres que 
han tenido la fuerza pública y el más alto sentido de responsabilidad ha re-
suelto -nosotros hemos resuelto-, que Puerto Rico tiene derecho a un fu-
turo, sin que se lo sigan entorpeciendo y mixtificado los que no creen en 
la democracia y se resisten a aceptar su mandato. Tiene derecho a un fu-
turo, sin que se lo desnaturalicen unos sentimientos superficiales, para ha-
cer grandes progresos, para que se fortalezca su espíritu de lucha contra la 
adversidad, para que este pueblo se encuentre profundamente a sí mismo. 
Puerto Rico debe lograr lo más pronto posible su unidad, eliminando la in-
fluencia negativa de las tendencias, de las terquedades y de los antagonismos 
que debilitan su fibra, empobrecen su carácter y le quitan prestigio a su vida 
colectiva. 

Puerto Rico tiene derecho, además, a que se le permita emplear la nor-
malidad de su vida como pueblo y sus energías creadoras en ayudarle a Es-
tados Unidos en el fortalecimiento de su fuerza moral para los altos ideales 
de la democracia y de la paz. 

La Comisión de Status lo expresó, por iniciativa de sus componentes 
que representaban a Estados Unidos en el mismo comienzo de las conclu-
siones del informe que ha servido de base a este debate en los siguientes 
hermosos conceptos: 
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“Antes de presentar sus conclusiones y recomendaciones la Comisión de-
sea dejar constancia de que en el transcurso de sus labores se hayan reafirmado 
los lazos de estrecha amistad que unen a Puerto Rico con Estados Unidos. 

“Tanto Puerto Rico como Estados Unidos comparten una común de-
dicación a la libertad individual, a los derechos humanos fundamentales y a 
las tradiciones del gobierno democrático y representativo. Ambos profesan 
un interés vital en el desarrollo económico y político en la región del Ca-
ribe, dentro de la cual Puerto Rico ha sido notable ejemplo de progreso y 
estabilidad. Finalmente, tanto Puerto Rico como Estados Unidos ha com-
prometido sus recursos y esfuerzos al éxito de la Alianza para el Progreso en 
su histórica misión de desarrollar el hemisferio. 

“Estos intereses mutuos de Puerto Rico y Estados Unidos constituyen 
el futuro de una historia de creciente entendimiento de la que ha surgido 
también una creadora asociación. La base para los intereses mutuos y la aso-
ciación creadora es la común ciudadanía de Estados Unidos”. 

El debate que se conduce en Puerto Rico, y que culminará el 23 de ju-
lio, tiene necesariamente que producir gran provecho a la comunidad puer-
torriqueña, creando una mayor solidaridad en este pueblo. Que nos dividan 
las legítimas diferencias de pensamiento en lo económico y en lo social. Eso 
es consustancial con la democracia y es bueno para el adelantamiento de la 
civilización. Pero que desaparezca la estridencia, la diatribe y la propagan-
da negativa que no sólo afean culturalmente a este pueblo sino que le en-
torpecen y le atrasan en su desarrollo. Los altos límites de desarrollo que las 
estadísticas señalan durante el periodo inmediatamente posterior a la fun-
dación del Estado Libre Asociado en el año 1952, cuando amainó el debate 
sobre status, indican lo provechoso que sería para la vida colectiva de nues-
tro pueblo que este debate cesara totalmente. 

Yo tengo confianza en que si no cesa totalmente por la natural resisten-
cia contra la desaparición de las ideas políticas que pierden su vigencia, por 
lo menos dejará tranquilo al pueblo puertorriqueño para emplear sus ener-
gías en forma más útil y provechosa. 

Y fundo mis esperanzas: 
1. En que el Estado Libre Asociado gobernó mientras lo combatían. 

Su defensa era su obra. Cuando aceptamos sostener el debate decidimos 
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discutir lo que estaba envuelto en todos los aspectos del tema sobre el cual 
se venía martillando por los dos sectores de la oposición. En el debate se ha 
discutido a fondo la Independencia, la Estadidad y el Estado Libre Asocia-
do. Cuando se haya completado este debate, el pueblo de Puerto Rico sabrá 
claramente y sin lugar a dudas lo que sería para Puerto Rico la Estadidad. 
Aclaradas y resueltas las superficialidades y las falsedades con que se ha pre-
dicado, estudiadas en sus tremendas e insalvables implicaciones económicas, 
y confrontada la estadidad con las realidades que están envueltas en la mis-
ma si se estableciera en Puerto Rico, en contraste con los territorios donde 
lógicamente se estableció en el proceso de fundación y expansión de la na-
ción Americana. Y el pueblo de Puerto Rico sabrá claramente lo que sería 
la independencia, más allá de la propaganda extremista, sin finalidad demo-
crática alguna con que se ha venido predicando, que nunca nos ha permiti-
do entender con claridad si se predica con el fin de obtener respaldo públi-
co y ganar adeptos o con el fin de ayudarle a los defensores de la estadidad. 

El pueblo puertorriqueño no podría, concebiblemente, consentir en 
que aquí se repitiera, como si se tratara del ejercicio de un deporte, el em-
pleo vicioso de las energías totales de un pueblo, con la virtual paralización 
de sus actividades creadoras, una y otra vez en una lucha incesante para que 
prevalezcan ideas que no constituyen ni han constituido ideales colectivos 
de la comunidad puertorriqueña. Pensar que se pueda enrollar la opinión 
pública de este país en ese deporte es pensar muy mal de Puerto Rico, 
aparte de que no es querer bien a Puerto Rico. 

Los movimientos minoritarios cuyas pretensiones se están ventilando 
en este debate, nunca tuvieron fuerza suficiente para darle actualidad a sus 
aspiraciones políticas. No fueron ellos, sino nosotros, la mayoría, la misma 
mayoría popular responsable del establecimiento del Estado Libre Asociado, 
la que facilitó el debate como una manera de presentarle un servicio más, 
un gran servicio a Puerto Rico. Y las minorías, que siempre rehuyeron esta 
confrontación, nunca tuvieron la oportunidad de plantear el debate, y en el 
futuro tendrán menos oportunidad de hacerlo porque su posición ante la 
opinión pública habrá de declinar ineluctablemente al concluir este debate. 

Nadie puede concebir, nadie pretende y nadie ha pensado que la inde-
pendencia pueda resultar triunfante en el plebiscito. Una parte de los que 
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la apoyan no han querido participar en el proceso plebiscitario. La razón 
es obvia. Su fórmula no tiene la más remota posibilidad de obtener una ci-
fra sustancial en los comicios. La experiencia es que a medida que el pue-
blo puertorriqueño, en medio de la propaganda fragorosa de disociación a 
que ha venido sometido, ha ido encontrando su camino, la agitación inde-
pendentista ha venido declinando en Puerto Rico. Una idea política que 
no puede someterse al proceso democrático para su implantación, es una 
idea política muerta. Pensar que una minoría pueda prevalecer sobre una 
mayoría en el mundo moderno, es afirmar que el sistema democrático ha 
sido derrotado. Tal cosa no puede ocurrir en Puerto Rico. Por otra parte, 
hay una realidad judicial superior a toda la argumentación superficial que 
se ha venido agitando alrededor de este tema. Puerto Rico está compues-
to por ciudadanos de Estados Unidos, y por mandato constitucional de la 
Constitución de Estados Unidos, ningún ciudadano Americano puede ser 
privado de su ciudadanía sin su consentimiento. Por consiguiente, un Esta-
do independiente en Puerto Rico sería la creación de una nación separada 
y distinta de Estados Unidos, integrada por ciudadanos americanos. Tales 
ciudadanos tendrían derecho a demandar a Estados Unidos el resguardo 
y la protección de las garantías que la constitución les confiere, y Estados 
Unidos estaría obligado a ofrecer esa protección. Los derechos inherentes 
a la ciudadanía, dispuestos para su disfrute en el proceso normal de la vida, 
se reconocen en las leyes y se resguardan y se protegen por los tribunales. 
Esto resultaría en que la nación soberana puertorriqueña, compuesta de 
ciudadanos de Estados Unidos, estaría permanentemente intervenida por 
Estados Unidos, o de lo contrario Estados Unidos no cumpliría su obliga-
ción de proteger a sus ciudadanos. La situación que esto presenta es irreal e 
imposible. 

La estadidad es igualmente imposible. No pretendo mencionar hoy to-
das las razones que la hacen imposible, pero debo mencionarlas en alguna 
medida. La estadidad no ha tenido en el pasado, ni tiene, respaldo mayori-
tario en Puerto Rico. Sólo ha sido una idea agitada por unos líderes, pero 
no una aspiración colectiva del pueblo puertorriqueño. Aunque la prédica 
ha sido de muchos años, sus sostenedores todavía están, y continuarían es-
tando de seguir su prédica en el futuro, en el proceso de tratar de convertir 
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el pueblo a la estadidad. En el supuesto imposible de que lo consiguieran, 
Puerto Rico estaría muy lejos de obtener la estadidad mientras la comuni-
dad puertorriqueña no se hubiera convertido genuinamente a la estadidad 
como una finalidad con valor propio, manteniendo un prolongado deseo y 
una compenetración clara de las responsabilidades que conlleva. Esa era la 
situación de Hawai cuando en la consulta previa a su admisión, los comicios 
arrojaron 132,773 votos a favor y 7,971 en contra, o sea una proporción de 
más de 16 a 1. La posibilidad de que esto ocurra en Puerto Rico es irre-
parablemente más remota que las remotísimas posibilidades económicas. El 
idioma constituye y constituirá una barrera para la estadidad aquí, como lo 
ha sido en todos sitios. Una barrera que no puede ser salvada con ilusiones 
ni optimismos irreales. Como parte separada del aspecto del idioma, la esta-
didad encontraría en su camino una serie de obstáculos, entre los cuales co-
rresponde mencionar señaladamente la falta de tradición y experiencia por 
parte de Estados Unidos en su integración federativa, de admitir comuni-
dades con una cultura diferente a la cultura integral Americana. Obsérvese 
que hablo de comunidades y no de personas y familias. En los aspectos eco-
nómicos corresponde llamar la atención en este momento del debate hacia 
el hecho de que los defensores de la estadidad se han alejado desusadamente 
de las conclusiones de la Comisión de Status. La Comisión menciona en el 
aspecto económico, cinco áreas, de gran imprecisión e incertidumbre, cual-
quiera de las cuales sería determinante en contra de la estadidad: 

La tasa futura de crecimiento económico y su naturaleza. 
Por cuánto tiempo continuarán los arreglos económicos especiales. 
Qué arreglos de transición haría el Congreso en el momento en que se 

aprobase la estadidad. 
Qué ventajas económicas emanarían de los efectos sicológicos de la 

estadidad. 
Qué posibles riesgos económicos estaría el pueblo de Puerto Rico dis-

puesto a asumir a fin de obtener la estadidad. 
La Comisión indica además en forma categórica que “no se puede pro-

nosticar cuándo sería factible económicamente la estadidad, puesto que los 
factores arriba mencionados son más bien políticos que económicos y to-
dos dependen de acontecimientos futuros”. 
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En otras palabras, nada hay en el informe de la Comisión de Status, y 
nada hay en las realidades sobre las cuales tenemos que fundar nuestra con-
vicción para respaldar una fórmula de status político que permita afirmar 
responsablemente que el voto a favor de la estadidad puede producir su 
implantación en Puerto Rico. La estadidad en todo caso, si pudiera salvar 
todos los demás obstáculos, encontraría en su camino el obstáculo de que 
nadie puede decir que al votar por ella está votando por una realidad. Está 
votando por algo incierto. En tal medida que ninguna persona, por gran-
de que sea su visión y su talento, puede decir si va a ocurrir y cuándo va a 
ocurrir, pregunto yo entonces: ¿Puede votar conscientemente una persona 
por la estadidad? 

Dentro del marco de las implicaciones económicas, tal como lo for-
muló la Comisión de Status con toda seriedad y después de un estudio de 
más de dos años, Puerto Rico no podría aspirar a la estadidad, y por lo tan-
to votar positivamente por ella, hasta tanto no alcanzara los niveles econó-
micos de los estados más pobres, lo cual sería un trágico ideal de felicidad. 
El estado más pobre, Mississippi, tiene niveles de vida mucho más altos que 
los de Puerto Rico, y aún así sus condiciones no son satisfactorias para los 
ciudadanos de ese estado ni para Estados Unidos. Cuando el desarrollo eco-
nómico de Puerto Rico alcanzara los niveles económicos actuales de Mis-
sissippi, se le habría desaparecido esa meta a Puerto Rico, porque dentro del 
crecimiento dinámico de la economía Americana, Mississippi sería mucho 
más rico de lo que es ahora. Y cuando Puerto Rico llegara a la estadidad, el 
impacto de las cargas federales reduciría dramáticamente su desarrollo eco-
nómico al perder, por el peso de esas cargas, los recursos que han hecho po-
sible ese desarrollo, lo cual haría imposible extender la estadidad a Puerto 
Rico o éste se convertiría en una colonia del Congreso. 

La otra alternativa es la última y más reciente línea de argumentación y 
propaganda del señor Luis Ferré, líder de la estadidad, de que Puerto Rico, 
dentro de seis meses, durante todo el tiempo que preceda al establecimien-
to de la estadidad, y permanente bajo la estadidad, recibirá fondos federales 
que él fija en 475 millones de dólares anuales, pero que al sumar todas las 
partidas que él menciona es mucho más. Veamos el detalle: 
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En el Parque Sixto Escobar el día de 4 de julio (Pág. 17 de El Día del 
7 de julio, Ferré dijo que no van a ser 84 millones. De manera que esto au-
menta el total a 664 millones de dólares, o sea 54 millones más. 

En el discurso del 17 de junio dijo que el subsidio al café daría 15 mi-
llones de dólares, o sea a 50 dólares quintal, pero en Yauco dijo que el sub-
sidio sería de 40 millones de dólares, o sea 25 millones más, con lo cual se 
aumentaría el total a 639 millones de dólares. 

En El Mundo del 13 de julio, pág. 34, el señor Ferré da otra cifra en el 
renglón de funcionamiento y reparación de escuelas, que ascendería a 12 
millones de dólares. Esto eleva el total a 701 millones de dólares. 

Gran Total $701,000,000. 
Ese total de 701 millones de dólares sería lo que según la fantasía y la 

quimera recibiría Puerto Rico todos los años. A esto habría que agregarle 
otros renglones que no están incluidos en sus cálculos, pero que sí han sido 
mencionados por el señor Ferré, tales como el importe de las contribuciones 

Aportación Federal para: Cantidad a recibirse Información tomada de:
Educación 84,000.00 Anuncio que ha venido 

apareciendo en todos los 
periódicos desde el día 5 de 
julio 

Bienestar público y medicare 80,000,000 IDEM 
Carreteras 40,000,000 IDEM 
Ayuda económica 72,000,000 IDEM 
Desarrollo regional 197,000,000 IDEM 
Biblioteca y otros 2,000,000 IDEM 
Total de estos renglones 475,000,000 
Aumento en ingreso bajo una 
ley federal que se está estudian-
do para que ninguna familia 
gane menos de $3,000.00 al 
año 

120,000,000 Discurso pronunciado el 
sábado 17 de junio 

Subsidio al café ($50 el quintal 15,000,000 IDEM 
Total de todos los renglones 610,000,000 
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pagadas por las industrias exentas bajo el programa de exención industrial, 
el cual, según se predica, se devolvería a Puerto Rico para ser reembolsado 
a las industrias exentas. {} En estos cálculos no están incluidos los resultados 
del aumento de contribuciones federales que está bajo consideración actual-
mente en el Congreso de Estados Unidos, lo cual sin duda alguna represen-
taría la necesidad de enviar más fondos federales a Puerto Rico. 

Todo esto está fundado en la ilusión de que el Congreso de Estados 
Unidos encuentre una justificación de necesidad o una compulsión in-
concebible para crear en Puerto Rico un Estado Especial, sostenido por el 
Congreso y en que encuentre las mismas razones para mantener perma-
nentemente esta situación de munificencia sin precedentes. El señor Ferré 
no saca la cuenta de lo que esa Estadidad podría costarle a los Estados Uni-
dos, digamos en 200 años de existencia de la Nación Americana. 

Es evidente que a los puertorriqueños no se les está pidiendo en esta 
campaña el voto a favor de la Estadidad. Se les está pidiendo el voto en con-
tra del Estado Libre Asociado, sin finalidad alguna. ¿Y cuál sería el alcance 
de ese voto? Tal como se ha venido haciendo la propaganda, si el plebiscito 
produjera un voto mayoritarios por la Estadidad, que por todas las razones 
que he dicho no significaría la estadidad para Puerto Rico, el pueblo puer-
torriqueño estaría respaldando y haciendo suyos argumentos y posiciones 
públicas que se han venido pronunciando y asumiendo en grave desdoro de 
Puerto Rico y Estados Unidos. Al refrendar los argumentos de los líderes de 
la Estadidad, Puerto Rico estaría declarando que la ciudadanía Americana 
que ostentamos hace 50 años es una ciudadanía inferior y que Estados Uni-
dos ha estado todo ese tiempo engañando a la comunidad puertorriqueña 
y al mundo entero. Puerto Rico respaldaría y declararía que en el año 1952 
no se establecieron, como afirma la Comisión de Status, relaciones bilate-
rales entre Puerto Rico y el Congreso de Estados Unidos, fundadas en el 
consentimiento mutuo y la libre determinación. Ese voto tendría el signifi-
cado de la imputación a Estados Unidos de haber perpetrado en el caso de 
Puerto Rico el engaño monumental de que hablaba el juez McGruder, de la 
Corte de Circuito de Boston, al afirmar en una opinión la validez de las re-
laciones políticas establecidas entre Puerto Rico y Estados Unidos en el año 
1952. Puerto Rico estaría resolviendo y afirmando que los Estados Unidos 
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engañaron a las Naciones Unidas al aceptar como válida la declaración del 
Presidente Eisenhower de que Puerto Rico había dejado de ser un área de-
pendiente de Estados Unidos al establecer sus relaciones por convenio. En 
este punto el pueblo puertorriqueño coincidiría lamentablemente con la 
Rusia Soviética y con Fidel Castro, que repetidamente han alegado lo mis-
mo ante las Naciones Unidas. Declararía, afirmaría y aceptaría como suya 
la propaganda del señor Ferré en el sentido de que el Congreso de Estados 
Unidos tiene un poder total sobre Puerto Rico, que puede anular nuestras 
leyes, cambiar nuestra constitución, e imponernos contribuciones sin nues-
tro consentimiento. En suma, el electorado puertorriqueño resolvería por su 
propia decisión y voluntad que este pueblo es una colonia de Estados Uni-
dos. El resultado de esta votación a favor de la propaganda y de la tesis que se 
ha discutido ante el pueblo puertorriqueño le crearía muy graves problemas 
a Estados Unidos en sus relaciones domésticas y su prestigio internacional, y 
sería mortalmente lascivo a la dignidad de los puertorriqueños. 

Todo esto porque se quiere comparar a Puerto Rico con Estados Uni-
dos en los cuales se fundó la nación Americana. Con lo cual algunas perso-
nas se vuelven de espaldas a las realidades; es como querer cambiar a su an-
tojo realidades económicas que tienen raíces mucho más profundas que lo 
que entienden los defensores de la Estadidad. 

Puerto Rico no es en su suelo, ni el pueblo Americano es en Puerto 
Rico, una población que se desplaza para buscar nuevas oportunidades en 
un territorio despoblado, con su fusil y su ganado como en el caso de los 
estados que se formaron en el movimiento Americano hacia el oeste, o co-
mo los norteamericanos que buscaban oro y nuevas oportunidades de vida 
en el vasto territorio de Alaska, o que poblaban las ricas tierras de Hawaii. 
Aquellos eran los ciudadanos de una nación en proceso de desarrollo y 
crecimiento. 

Esa es la historia de los Estados. Hawaii y Alaska no constituyeron una 
excepción. La gente iba y se establecía, unos en la agricultura, otros en la 
minería, otros en el comercio. Eran las fronteras que se abrían y se dilataban 
en la formación de un pueblo. Se formaba el pueblo Americano. 

Puerto Rico ya había pasado esa etapa cuando se asoció históricamen-
te a Estados Unidos. Se había formado de otra manera, con otra gente, otro 
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idioma, otras costumbres, no se pobló de ciudadanos americanos. Ya estaba 
poblado. No eran emigrantes que llevaban consigo su moral y su ciudada-
nía. La ciudadanía llegó un día extendida en conjunto como un nexo ju-
rídico. Por eso es que no es un nexo entre una nación y un territorio, sino 
entre seres humanos de dos comunidades, Puerto Rico y Estados Unidos. 

Esto era distinto a todos los demás territorios. Puerto Rico tenía sus 
propios problemas. No eran los problemas de la tierra sin gente. Eran los 
problemas de la mucha gente y la tierra escasa. No eran los problemas de 
los abundantes recursos naturales guardados en su suelo. Era el problema de 
la falta de recursos naturales. 

Eso es lo que trajo desarrollo distinto desde el punto de vista de Esta-
dos Unidos y desde el punto de vista de Puerto Rico. El tráfico comercial 
entre Puerto Rico y Estados Unidos no podía conducirse como si se trata-
ra de una nación extranjera. Eso trajo la tarifa común que incluya a Puerto 
Rico dentro de la órbita económica norteamericana. Los Estados Unidos 
protegían con la tarifa, no solamente su azúcar de caña y de remolacha, sino 
también la azúcar puertorriqueña. Los puertorriqueños y los norteamerica-
nos compraban y vendían dentro del área económica común libremente, y 
se protegían con las mismas medidas contra la competencia extranjera. 

Pero eso no es todo. Ese comercio libre así creado tenía sus problemas. 
Puerto Rico tenía una industria cafetalera de la que dependía una parte 
sustancial de su economía y de su población. Estados Unidos no producía 
café, y por lo tanto no tenía que protegerse contra la importación a los pre-
cios más bajos del mercado mundial. 

¿Qué se hizo ante esta realidad cafetalera cuando se desarrollaban las 
relaciones entre Puerto Rico y Estados Unidos? Se varió todo el método 
de funcionamiento comercial de la unión Americana y se hizo algo que no 
podía hacerse en los Estados de la unión. No podía, ni puede hacerse, por-
que la constitución no le da a los Estados y si le da al gobierno federal el 
poder exclusive de imponer y cobrar tributos aduaneros. Esta limitación no 
tiene aplicación a Puerto Rico. Por eso el Congreso podía autorizar, y au-
torizó a Puerto Rico para imponer un tributo al café para la protección del 
café de Puerto Rico contra el café importado, aun cuando la importación 
viniera de los propios Estados Unidos; esto no podía hacerse con ninguno 
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de los Estados, no podía ni puede hacerse bajo la Estadidad. No habría re-
medio para el problema cafetalero dentro de la Estadidad. 

Puerto Rico tuvo la protección tarifaria, igual que la tuvieron los Es-
tados de la unión en el caso del azúcar. Puerto Rico tiene una protección 
tarifaria más allá de la que tienen los Estados de la unión en el caso del ca-
fé. En el caso del azúcar convenía a Puerto Rico y a Estados Unidos. En 
el caso del café convenía a Puerto Rico únicamente. Pero esa no es la úni-
ca condición especial y distinta a los Estados en nuestra relación aduane-
ra con Estados Unidos. En la importación de artículos para el consumo y 
otros usos, allí también había algo distinto y nuevo. Estábamos vinculados, 
Estados Unidos y Puerto Rico, por una unión aduanera. Es decir, la tarifa 
protegía a Estados Unidos igual que a Puerto Rico. Pero no era justo que 
el gobierno federal cobrara tributos de importación en Puerto Rico para 
engrosar las rentas federales. ¿Y que se hizo para evitar lo que en esa forma 
hubiera resultado en una injusticia? Se estableció que los tributes de impor-
tación cobrados en Puerto Rico por el gobierno federal vinieran al tesoro 
de Puerto Rico para engrosar el tesoro de Puerto Rico, una vez deducidos 
los gastos de su recaudación. En el caso de los estados las contribuciones se 
cobrarán para el tesoro federal. 

Pero hay todavía algo más en esta unión económica. El alcohol, que en 
Puerto Rico se obtiene de la caña, se obtiene en Estados Unidos de sus fru-
tas y cereales. Igual que ocurre con el alcohol, Puerto Rico producía tabaco 
que se exportaba a Estados Unidos. No obstante el comercio libre, los alco-
holes y el tabaco de uno y otro sitio estaban sujetos a un arbitrio federal. Pe-
ro en el caso del alcohol y el tabaco producidos en Puerto Rico, ese arbitrio 
se cobraba y se cobra, no para engrosar en el tesoro de Estados Unidos. Lo 
cobran allá y lo envían acá para engrosar el tesoro de Puerto Rico, dentro de 
la autonomía contributiva que ordena no sacar dinero en forma de contri-
buciones de la economía puertorriqueña. Eso no ocurre bajo la estadidad. 

Puerto Rico, como todas las comunidades, necesitaba dinero para su 
desarrollo económico. No en regalías ni donativos, como aspiran a obtener-
lo los partidarios de la estadidad, sino en calidad de préstamo. Si nuestros 
bonos habían de pagar contribuciones al gobierno federal y a los estados, es 
decir si podían imponerles contribuciones, el dinero iba a ser costoso y ca-
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ro en Puerto Rico. ¿Cuál fue el remedio? El remedio fue una flexibilidad, 
y más que eso una amnistía contributiva, nuestros bonos están exentos de 
contribuciones. Es decir, no solamente de contribuciones federales que pu-
dieran ser impuestas por el Congreso de Estados Unidos, sino también de 
contribuciones que pudieran imponerle los estados. El Congreso prohibía 
imponer esas contribuciones a los bonos de Puerto Rico. 

Todo eso vino a ser fundamento, característica esencial, condición bási-
ca de nuestra estructura económica, de nuestro desarrollo económico y de 
nuestro desarrollo político. Y establecida así nuestra economía, para llegar a 
unas proporciones de significación extraordinaria en el proceso industrial, 
en la práctica del comercio, en la banca y en las finanzas, tanto públicas co-
mo privadas, la estadidad no tiene respuesta a los problemas económicos 
que conllevaría su establecimiento en Puerto Rico, destruyendo todo un 
sistema económico para fundar otro sistema económico distinto, con re-
sultados desastrosos para la comunidad puertorriqueña. Tampoco tiene res-
puesta la independencia. De allí que esta relación especial puertorriqueña 
no pueda llevar a la estadidad, como tampoco puede llegar a la indepen-
dencia. El camino está en la propia naturaleza de esa relación especial y eso 
es lo que ha desembocado en el resultado lógico de una estructura política 
distinta, ya establecida, dentro del sistema federal: El Estado Libre Asociado.

 Puerto Rico es una comunidad donde la historia, la política y la eco-
nomía crearon una situación distinta a la que mueve la emoción o las estra-
tegias de los partidos de la estadidad y de los partidarios de la independen-
cia. Puerto Rico tuvo y tiene problemas, pero son suyos, para resolverlos 
con arreglo a sus propios patrones, no con arreglo a patrones ajenos. Lo 
que era lógico y podía resultar, y se desarrolló en otros sitios no tuvo lugar 
aquí. Esto es lo que ustedes y yo, todos nosotros hemos ejercido en nues-
tras vidas y tenemos que conservar. Si existe, porque es el resultado de unas 
fuerzas históricas, económicas, políticas y sociales en un proceso de tiem-
po, y si ha sido eficaz y útil, y es bueno, no hay por qué cambiarlo y sus-
tituirlo por unas teorías jurídicas totalmente divorciadas de las realidades 
puertorriqueñas. 

No veo cómo puede pedirse a Puerto Rico que repudie el Estado Li-
bre Asociado. 
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E

fe en La democracia, fe en eL partido

Discurso pronunciado por el Hon. Luis Negrón López 
en el pueblo de Vega Alta el 5 de mayo de 1968. 

Ustedes no saben la satisfacción que le brinda a mi espíritu este cua-
dro hermoso que contemplo esta noche en Vega Alta. Esta inmensa muche-
dumbre que se congrega aquí llena de alborozo y de entusiasmo es un tes-
timonio muy grande a favor de la democracia. 

Aquí está presente y aquí se manifiesta con todo su vigor, la pujanza 
del Partido Popular Democrático. Aquí está manifestada la gran fuerza, y el 
gran entusiasmo, y la gran alegría que presidió las jornadas más hermosas de 
estos treinta años de vida de este gran partido que fundó don Luis Muñoz 
Marín. (Aplausos). 

Los que no tienen fe en la democracia, los que no tienen fe en el Parti-
do Popular, los que perdieron esa fe cuando perdieron el apoyo del Partido, 
deberían pasar por sitios como éste, para que vean en un gran movimien-
to entusiasta y espontáneo de pueblo, el alma y el corazón de Puerto Rico 
manifestándose en el Partido Popular. (Vítores y aplausos prolongados). 

ComuniCaCión Con el pueblo 

Yo he venido comunicándome con mi pueblo para anunciarle que soy 
candidato a la nominación por mi partido para la gobernación de Puerto 
Rico. Pero también, al mismo tiempo –porque ambas cosas son absoluta-
mente inseparables– yo me estoy comunicando con mi pueblo en relación 
a los temas de campaña de las elecciones de 1968. 

La campaña se ha retrasado y no por culpa del Partido Popular, no por 
culpa de los hombres que a la larga van a tener la responsabilidad total y 
definitiva de bregar con Puerto Rico en el curso de estas elecciones y los 



Documentos para la historia 571

próximos cuatro años. Se ha retrasado porque están poniéndole piedras en el 
camino, de una manera ingrata, al gran pueblo puertorriqueño, al noble pue-
blo puertorriqueño en la preservación de sus hermosas realidades del pasa-
do y en la renovación de su esperanza para seguir bien servido por este gran 
partido que todos nosotros formamos. (Aplausos y vítores prolongados). 

la tablita es símbolo de una opinión públiCa alerta 

En Guayama pronuncié un discurso el domingo pasado, dirigido a todo 
el país, ante una inmensa muchedumbre que se congregaba en la plaza pú-
blica, y hablé de algunas temas y me vi en la necesidad –a pesar de que esa 
no es mi condición natural porque yo no tengo coraje, yo no siento odio, 
no hay ningún espacio en mi alma para ningún sentimiento negativo– pero 
por las cosas que estaban ocurriendo, y que siguen ocurriendo todavía, me 
vi en la necesidad de pronunciar unos conceptos un poco duros en relación 
a algunas personas. Y lo hice con el mayor respeto, sin emplear una sola pa-
labra de tipo derogatorio. Y hablando ante aquella muchedumbre y ante 
aquel pueblo, arranqué de la emoción histórica del Partido Popular una de 
las expresiones de mayor prestigio, fórmulada por Luis Muñoz Marín en 
la época de la fundación de nuestra colectividad. Comunicándome con mi 
pueblo le dije, “yo tengo mi tablita para apuntar las desviaciones en que in-
curren unas personas; tengan ustedes también su tablita para que las anoten 
cuidadosamente y saquen la cuenta algún día”.Y eso ha servido para que se 
abran nuevas líneas de ataque en contra mía. 

A mí no me preocupan los ataques, ni me defiendo de ellos. Si yo he 
de tener validez es porque inspiro confianza. (Vítores y aplausos prolonga-
dos). Estrategia no es la defensiva, sino la ofensiva vigorosa y permanente 
(interrupción por vítores y aplausos) y sencilla. Lo que ocurre es que hay 
unas personas que son viciosos en la diatriba, en el insulto, en la difamación. 
Pero tienen una epidermis muy sensitiva. (Vítores y aplausos). Se les roza 
con una sola pluma y se lastiman, se sienten profundamente lastimados. 

Cuando yo hablé de la tablita no estaba hacienda amenazas, y lo saben 
ellos. No estaba haciendo amenazas, estaba simplemente fórmulando una 
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de las primeras enseñazas con las cuales Luis Muñoz Marín empezó a for-
mar la conciencia pública puertorriqueña, diciéndole a las mujeres y a las 
hombres en Puerto Rico, “estén alertas porque sus líderes tienen que cum-
plir sus obligaciones, y si no las cumplen exijan a sus líderes que cumplan 
sus obligaciones”. Ese es el concepto de la tablita. (Vítores y aplausos). 

No había amenaza en mis palabras, porque no hay coraje en mi espíri-
tu. Yo, inclusive, los considero buenos también, a ellos que me quieren tan 
mal a mí y que quieren tan mal al Partido Popular. A ellos, que a un partido 
tan hermoso como es este le encuentran la cara agrietada y le encuentran 
grandes defectos, cuando han tenido que acudir al “ajoguillo” de las can-
didaturas en su desesperación porque ya el pueblo les ha vuelto la espalda. 
(Aplausos y vítores prolongados). 

La tablita es el símbolo de una opinión pública alerta. Eso fue lo que 
predicó Muñoz Marín y eso es la que ha creado una gran opinión públi-
ca en Puerto Rico, respetable, lista, despierta, que enjuicia, que juzga, salva 
y condena, que castiga y destituye cuando tiene que castigar y lo hace con 
toda propiedad y con toda firmeza. 

en Contra de las guillotinas 

Yo quiero decir, repeliendo este ataque, que yo encuentro un uso mucho 
mejor de la madera para la tablita, mediante la cual han de enjuiciarse las ac-
tuaciones de los hombres públicos, que el uso de esa madera para hacer gui-
llotinas, en que han rodado cabezas en Puerto Rico, con la acción absurda de 
personas que han sucedido a Muñoz Marín y que no supieron responderle al 
pueblo, que no estuvieron a la altura de la esperanza y la confianza del pueblo 
puertorriqueño. (Interrupción por vítores y aplausos prolongados). 

De triste y pecadora madera se hizo la guillotina que vio rodar las ca-
bezas de Cándido Oliveras, de Luis Rivera Santos, de Héctor Zayas Char-
dón, de Esther Seijo de Zayas, hombres y mujeres dedicados al servicio pú-
blico de este país, llenos de idealismo, que en un momento de su vida en 
que había dos trayectorias, la del servicio público desinteresado y noble y 
la del aprovechamiento particular, abandonaron el camino del aprovecha-
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miento particular para dedicarse con idealismo, siguiendo los pasos de Mu-
ñoz Marín y el derrotero que señalaba el camino de servicio desinteresado 
y noble al pueblo puertorriqueño. No podían inmolarse ni debían inmolar-
se esos hombres y esas mujeres y nunca debió ocurrir así. 

Yo digo aquí en contraste -y lo dije en Guayama, pero mis detractores 
no han querido mencionarlo- que yo esperaba que estos amigos en oposi-
ción a mí vinieran a defender mi candidatura, igual que yo iba a defender 
las candidaturas de ellos. Y esa no la mencionan porque para mí todos los 
populares tienen valía. Para mí todos son buenos, los que crean en los prin-
cipios de este partido, los que los respeten, los que se enaltezcan a sí mis-
mos empujando hacia adelante en nuestros gloriosos empeños, los gloriosos 
empeños del Partido Popular, presidiendo la vida puertorriqueña en el gran 
planteamiento de su civilización, esos tienen mi admiración y mi cariño y 
yo los quiero tener conmigo. A mí no me importa que ellos estén en contra 
mía. (Aplausos y vítores prolongados). 

Con profundo dolor leía en el periódico cómo se le crean conflictos 
de conciencia a personas como Ramón García Santiago. Pues yo digo que 
Puerto Rico no puede gastarse el lujo de perder a Ramón García Santia-
go. Si no es satisfactorio para él estar en la Junta de Planificación de Puerto 
Rico, habrá una posición para Ramón García Santiago, pues Puerto Rico 
necesita (interrupción por aplausos y vítores) de sus hombres útiles, de sus 
hombres inteligentes y de sus hombres dedicados. 

no hay razón para divisiones

Y una de las cosas que vamos a hacer, una de las cosas que sin duda va-
mos a hacer, en las grandes reivindicaciones que nos esperan, es asegurar-
nos que todos los puertorriqueños sepan que este es un solo partido po-
lítico, que va a estar unido, que no va a estar desunido por ambiciones de 
mando. Que va a renovar toda la hermosa trayectoria de solidaridad hu-
mana que lo hizo tan glorioso en el pasado. Y eso va a ocurrir cuando res-
catemos los bastiones del mando, con el pueblo puertorriqueño dirigien-
do esta inmensa caravana de 700,000 populares que van a votar en el año 
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1968 para de nuevo poner al Partido Popular en la cúspide de gloria que 
le pertenece a él y a Puerto Rico entero. (Aplausos prolongados y vítores: 
¡Ese va! ¡Ese va!). 

Yo quiero rechazar una vez más las tentativas que se vienen haciendo 
para dividir a los puertorriqueños por diversas otras razones. Dividir a los 
puertorriqueños entre una guardia vieja y una guardia nueva, dije yo en 
Guayama, es un acto de crueldad en contra del Partido Popular. Este partido 
fue fundado por personas de la edad madura pero pertenece a las genera-
ciones sucesivas y sucesoras. Pertenece a la nueva generación que converge 
con la vieja generación en este momento en la responsabilidad política y es 
necesario que estén unidas todas las generaciones y unidos todos los Popu-
lares firmemente. Quienes pretenden dividir, creando conflictos generacio-
nales, lo que predican es la desmoralización y la desintegración. Yo predico 
la integración generacional. Así como no hay razón alguna para que entre 
las mujeres y los hombres Populares haya división, como tampoco la hay 
para que estén segregados del Partido Popular los obreros o los patronos, no 
debe permitirse que haya segregación entre jóvenes y hombres viejos. 

Las personas que eso predican no responden a los mejores intereses de 
este pueblo. En política se suma, no se resta, ni se divide. No se resta ni se di-
vide en ninguna empresa de creación. Los que restan y dividen, si son comer-
ciantes, quiebran; si son educadores y maestros van a tener una mala clasifica-
ción; si son estudiantes hay que bajarlos de grado. Y esa es una mala prédica. 
No cualifican como líderes los que no quieren a su partido, los que quieren 
un partido desunido y debilitado, los que hablan de “momias”, tratando de 
motejar a hombres ilustres que le han prestado tan grandes servicios a este 
pueblo. (Interrupción por vítores y aplausos prolongados). Necesitamos de un 
partido unido y hay que mantener una salud democrática en Puerto Rico. 

por un gobierno más efeCtivo 

Necesitamos un gobierno bueno y ágil, flexible y liviano. El gobierno 
no debe ser tosco, ni debe ser duro, no debe tener el cuero de elefante que 
a veces se está exhibiendo, cuando se espera que la casa esté ardiendo para 
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ocuparse de los problemas. Huelgas como la de las guaguas en San Juan ha-
ce tres años, que obligó a la Legislatura a aprobar una ley mala. Como la del 
teléfono ahora que no le da prestigio al Gobierno de Puerto Rico y que 
crea la inseguridad. 

El gobierno debe ser más efectivo. Que no se tarden siete meses en in-
vestigar unos desórdenes en la Universidad de Puerto Rico y al cabo de los 
siete meses se hacen los arrestos. (Interrupción por vítores y aplausos pro-
longados). Se hace el arresto de unos estudiantes y se queda sin descubrir 
quién segó una vida preciosa de un puertorriqueño.

El gobierno no puede permitir situaciones como la que ocurrió en esta 
misma área hace un año o hace dos años, situaciones tremendas de opinión 
pública, que sacudieron y conmovieron el pensamiento de los hombres y 
las mujeres de esta región de Puerto Rico. Cuando hay ataques repetidos 
por relaciones del gobierno con empresas y se niegan a dar una explicación 
clara y satisfactoria. Me refiero a la situación de Stokeley Van-Camp y sus 
contratos en el problema de la piña. Yo no sé lo suficiente de ello porque 
nunca se determinó claramente qué era lo que había ocurrido, pero quiero 
decir que el tema estuvo tan cargado que por meses y meses y meses no se 
oía en Puerto Rico otra cosa que Stokeley Van-Camp, como un escándalo, 
y Stokeley Carmichael, el nombre de un norteamericano disociador, que 
vino a Puerto Rico a tratar de encender la llama de la discordia entre los 
puertorriqueños. (Aplausos y vítores). 

Mi ideal de servicio público no es el de unos funcionarios y unos em-
pleados que sirvan mal en las horas laborables a las personas que van a pedir 
servicios a las oficinas públicas y que después de las horas laborables tienen 
que quedarse, o regresar a sus oficinas, para escuchar las quejas de aquellos 
a quienes le sirvieron mal. El gobierno es para servir a la hora en que el 
ciudadano lo necesita, en el momento en que el ciudadano lo necesita. (In-
terrumpen con aplausos y vítores). De manera que nadie me llene a mí la 
cachimba de tierra con ese tipo de remedios a las fallas administrativas. (In-
terrumpen con vítores y gritos). 

Mi ideal de la democracia, mi concepto de la democracia es un po-
co distinto. No puede haber democracia con anarquía. Tiene que haber 
concierto, tiene que haber comprensión, tiene que haber unidad de pensa-
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miento. Mi ideal de la democracia no es que se produzcan profundas dis-
crepancias entre el Ejecutivo y el Legislativo como las hay en este momen-
to. Y nadie vaya a imputar, como se ha hecho aviesamente por personas con 
torceduras naturales en su espíritu, con torceduras constitucionales en su 
alma, que yo he detenido en alguna forma el programa de gobierno. ¡Falso! 
(Vítores y aplausos prolongados). 

muChos disCursos y poCa aCCión 
en benefiCio de la agriCultura 

La única ley que no ha sido aprobada, de las enviadas por el Gober-
nador a la Legislatura en estos cuatro años –y yo he tenido mucho que 
ver con todo eso porque he trabajado con esa legislación, proyecto por 
proyecto, con mis propias manos– la única ley que no fue aprobada era 
una que ponía poderes irrestrictos en manos del Secretario de Agricul-
tura para reorganizar su Departamento y para guitar programas y poner 
programas y para remover personas y para montar la guillotina. (Vítores 
prolongados). 

Y me parecía que primero, ninguna reforma de ese tipo podía aumen-
tar la producción agrícola de este país. Las matas no iban a crecer más. Y 
sobre todo, como yo estaba viendo que la agricultura la estaban salvando 
una vez y otra vez, que estaban pronunciando hasta Sermones de la Mon-
taña sobre la agricultura, la arreglaban una vez y la discurseaban mil veces 
y volvían y la arreglaban por segunda vez, eso me recuerda la anécdota del 
fumador, que cuando le hablan del vicio de fumar y de que es malo, él dice, 
“pero si es muy fácil dejar de fumar, si yo he dejado de fumar más de 200 
veces”. Pues estos amigos arreglan la agricultura y la salvan todas las sema-
nas, a fuerza de millones de pesos, sin que la agricultura haya podido levan-
tarse todavía porque no hay inventiva, ni hay imaginación, ni hay el propó-
sito de emplear los recursos verdaderos para salvarla. 

(Vítores y aplausos). 
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el dereCho a disentir 

Y ahí está, como parte de ese mismo proceso del cual he venida hablan-
do -democracia en su funcionamiento- la profunda escisión del Ejecutivo y 
el Poder Legislativo. Ya no es la Fortaleza el sitio de consulta, donde íbamos 
a recibir y a ofrecer consejo e ilustración sobre las mejores decisiones. Ahora 
es un ámbito de resquemores y de distanciamiento, Las reuniones que allá se 
celebran son de planificación de campañas política, de un gobierno metido 
en política, cuando debe estar gobernando. (Vítores y aplausos) A mí no me 
gusta ver miembros del gabinete prendiendo botones en las plazas públicas 
olvidados de su responsabilidad para el pueblo. Hay mucho más que hacer 
que eso, que prender botones en las plazas públicas, hay mejor empleo para 
el tiempo de las personas, para las energías de estas personas. 

La democracia es incompatible con la retaliación y con la venganza. 
En el proceso de comunicación intensa con la gente me da pena a veces 
encontrar un alcalde que me tiene que decir, y sé que me lo dice con pro-
fundo dolor de su alma: “yo tengo unos proyectos pendientes”. Ésa, amigos 
míos, no es la manera. 

Convencer por coerción, convencer por coacción, no es la medicina 
que alimenta el espíritu de los hombres libres. Los hombre deben tener la 
oportunidad de discrepar y de disentir, y nadie que disienta de mí y que 
esté en contra mía tiene por eso mi oposición. Yo tengo la mejor opinión 
de los que disienten de mí, y los respeto. Ellos son puertorriqueños. Inclu-
sive los adversarios políticos míos que no militan en mi partido. Para esos 
también tengo respeto, para esos también tengo reconocimiento. (Vítores y 
aplausos prolongados). 

¿Cual es el liberalismo? 

La buena democracia es también incompatible con las reacciones que 
se han manifestado últimamente a la Prensa. Es decir, hay unos llamados li-
berales, preciados de su liberalismo, que se mecen y se cantan a sí mismos. 
Hay unos Petronios por ahí también, bien vestidos, que dicen que yo no 
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visto bien. Pero a mí me hacen el traje y me lo pongo. Lo que no le pue-
den hacer a nadie y ponérsela es una cabeza para que piense bien. (Vítores 
y aplausos prolongados). 

Pero miren ustedes, y escúchenme bien, no hay acto alguno de esos 
que se celebren a nombre de unas candidaturas, en que no se pronuncien 
los conceptos más duros en contra de la Prensa. Y entonces, ¿cuál es el li-
beralismo? ¿De qué se las están echando? Posiblemente de que son bravos 
y guapos, pero no de que sean liberales, porque la libertad de Prensa y la 
libertad de conciencia es sagrada y quien las niega no tienen derecho a lla-
marse liberal, ni a llamarse demócrata. Esa es una verdad como un templo y 
esos amigos deben tener un poco más de respeto por la opinión ajena. 

el partido superará todas las difiCultades 

Claro está, no debemos seguir esta línea de pensamiento, porque no 
es positiva. Yo prefiero la línea afirmativa. Cambiar, torcer un poco el cur-
so de mi peroración, para decirle a ustedes que este Partido Popular, dos 
terceras partes de la opinión pública más o menos, a lo largo de su histo-
ria tan fecunda y tan grande, ha hecho cosas extraordinarias, en sus 28 años 
de responsabilidad pública. Treinta años porque en los primeros dos años 
se tiraron los cimientos de este gran instrumento democrático, aleccionan-
do la conciencia pública y despertándola para todas las tareas de los años 
subsiguientes. Y los 28 años de responsabilidad pública son los más fecun-
dos que partido alguno en la historia de la democracia ha tenido. (Aplau-
sos). Y quiero señalar lo que he dicho otras veces: que esos 28 años son años 
inseparables. Nadie tiene derecho a separar un solo año de esos 28 años y 
echárselo al bolsillo. Esa es la obra del Partido Popular, fundada primero en 
el gran respaldo de la conciencia pública puertorriqueña. Segundo, en la 
capacidad directiva de ese líder, uno de los líderes más grandes de este siglo 
que se llama, Luis Muñoz Marín. (Aplausos, prolongados). 

Y no estoy hablando de Puerto Rico, cuando le doy mi mención a la 
gran categoría humana de talento y de riqueza intelectual que hay en ese 
hombre que vino a Puerto Rico puesto por Dios en medio del más grande 
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infortunio, como una bendición que le dio Dios a los puertorriqueños. (Ví-
tores y aplausos prolongados). 

Y si yo clavé una plancha de zinc -iba a decir una tabla, pero me van 
a atacar porque mencioné la tablita- pero si yo clavé una plancha de zinc, 
el hecho de haberla clavado en este gran monumento de bien, de adelan-
tamiento puertorriqueño, de civilización puertorriqueña, que ha logrado 
mantener el Partido Popular; si yo he hecho eso, no me puedo sentir tan 
dueño como para picar los cimientos y destruir la obra grande que todos 
juntos hemos hecho. (Aplausos). 

Y este Partido Popular que sacó grandezas del alma y el corazón del 
pueblo puertorriqueño, tiene que crecerse una vez más en su historia, para 
sobreponerse a las dificultades puramente transitorias y efímeras que se le 
presentan hoy en su camino. Peleó con cosas más grandes y difíciles, como 
cuando ocurrió el mal entendido con la Iglesia, con el problema del Con-
greso Pro Independencia, que era una formación interna que había que se-
gregar, fundándole un partido a los independentistas para que tuvieran su 
propio partido separado del Partido Popular. En el momento en que des-
mocharon 85,000 electores. En una ocasión subsiguiente enfrentándose a 
todas las combinaciones posibles de partidos políticos en contra del Partido 
Popular. Este partido logró arrancar del alma y el corazón de los puertorri-
queños la determinación de triunfo que lo ha mantenido inalterablemen-
te en el predominio de la fuerza pública puertorriqueña. Y lo va a hacer el 
Partido Popular. Va a crecerse nuevamente. Las dificultades internas las he-
mos rebasado ya, según las manifestaciones elocuentes que se reciben en to-
dos los sitios donde se congregan los Populares. En manifestaciones de en-
tusiasmo como las de esta noche, como las de esta tarde en Morovis. 

un partido “reCalentao” al que le llaman nuevo 

Quienes intenten desde afuera crearle oposición al Partido Popular, se 
van a encontrar con la misma amarga experiencia del pasado. La última ten-
tativa la está haciendo Luis Ferré, engañándose a sí mismo. En una entrevis-
ta que sostuvo con el Director del periódico San Juan Star, decía Luis Ferré, 
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en su renovado optimismo, que en elecciones anteriores cuando formaba 
sus caravanas tenía que darle gasolina a la gente pero ya no. ¿Se dan cuen-
ta ustedes ahora de que las manifestaciones y las caravanas que se hacían en 
ese partido constituían un truco político? Lo han admitido ahora. Él lo ha 
admitido ahora. La situación era que juntaban todos los Republicanos de 
diez o doce pueblos, de quince o veinte pueblos, a veces pueblos muy re-
motos y distantes, y el que estaba de Vega Alta no conocía bien al que estaba 
de Isabela ni a los que venían de Caguas. Diez, doce, quince, veinte auto-
móviles. Pero cuando llegaban a San Germán, y paseaban par las calles del 
pueblo, y se reunían en una tribuna, cada uno de los que estaba allí decía, 
“en mi pueblo estamos flojos, pero aquí estamos bien”. (Risas y aplausos). Y 
esa era una manera de engañarse ellos mismos. 

Ahora hay otro engaño que se están haciendo. Luis Ferré dividió el 
Partido Republicano. Puerto Rico no perdió nada, porque los Republica-
nos nunca le dieron nada a Puerta Rico. Y Luis Ferré divide el Partido Re-
publicano. Las razones él las sabrá. Dicen que era, yo no voy a mencionar el 
“status político” de ninguna manera, pera ahora estoy haciendo una espe-
culación, dicen que era por la estadidad; ¿pero por la estadidad?, ¿pero por 
la estadidad dividiéndolo, serruchándolo? Y entonces coge un pedazo, lo 
lustra, lo brilla. Todavía no sabemos ni siquiera el nombre, ni la insignia. Lo 
que sabemos es que son Republicanos. ¿Y ustedes saben la que hace, uste-
des saben lo que hace Luis Ferré? Recalienta ese pedazo de Partido Repu-
blicano y ahora tiene un partido ‘’recalentao”. Le llama Partido Nuevo. Pe-
ro, miren, yo recuerdo una persona que había en mi pueblo que tenía una 
gran imaginación y empezaba por hacer unos cuentos en los cuales él era él 
héroe y terminaba creyéndoselos. Luis Ferré ya se ha llegado a creer que eso 
es verdad, y los de ustedes que leyeron El Mundo de hoy, si no lo han leído 
búsquense la revista de El Mundo Dominical, ahí en una entrevista aparece 
un retrato de Luis Ferré y debajo dice,“El Nuevo Luis Ferré”. (Risas). 

De manera que con eso no se nos va a derrotar. Si él está pensando que 
el Partido Popular pudiera dividirse, que no coja fiado a cuenta de eso por-
que no va a poder pagar su cuenta nunca. (Aplausos). 

Este partido está entero, pujante, vigoroso y triunfante. Sigue triunfante 
en la conciencia pública de los puertorriqueños y le va a seguir haciendo 
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mucho bien. Le va a seguir haciendo a Puerto Rico todo el bien que los 
puertorriqueños esperan de este gran instrumento de justicia.

pueden ofreCer quienes han sabido Cumplir 

Luis Ferré ha creído que se puede convertir en líder y que puede hacer 
un partido político haciendo ofrecimientos. Quienes pueden hacer ofre-
cimientos, no de boquilla sino de realidad, somos nosotros que tenemos, 
primero la fuerza pública, segundo, la independencia de criterio, porque el 
Partido Popular no se debe a ninguna fuerza económica. Y cuando yo digo, 
“le vamos a dar título de propiedad a los parceleros en Puerto Rico” (ví-
tores) lo estoy diciendo a nombre del partido político que le dio parcelas a 
75,000 agregados en Puerto Rico. Eso no es de boquilla, eso es de realidad. 
Tiempo tuvieron en el pasado, cuando él de alguna manera participó en la 
época coalicionista del poder público Puerto Rico, y no se le ocurrió a na-
die un solo acto de justicia. Habla ahora de aumentar las pensiones cuando 
él, o las personas de quienes él procede, o que participaban con él en el pro-
ceso político -a mí no me importa qué participación él tenía- nada hicie-
ron. Él era uno de ellos, y lo confirma cuando habla con los americanos y 
les dice, “este es el partido de la estadidad desde el año 1898”. Así lo dice él 
ante los americanos. Y se está refiriendo al partido que cobraba un centavo 
a los niños para comer en los comedores escolares. Un amigo del público 
pregunta ¿para comer qué? y alguien contesta “para comer broza”.Yo no sé 
realmente. 

Cuando lo más que se atrevían a hacer era dar unas ayuditas a las ancia-
nas de tres y cuatro pesos semanales, para luego sacárselas en cara todos los 
días. Busquen el record histórico y verán la medida de lo que ellos pueden 
hacer. Nosotros sí que podemos decir, y yo puedo proclamar aquí, que es 
necesario fortalecer la justicia distributiva en Puerto Rico y que de las con-
tribuciones que se .paguen hay que aumentar las pensiones de las viudas, de 
las mujeres desamparadas y de los ancianos en Puerto Rico; y lo vamos a 
hacer. (Interrumpen los aplausos). El Partido Popular puede hacer ese com-
promiso y cumplirlo. 
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hablo a nombre de un partido 
que haCe promesas y sabe Cumplirlas 

Cuando yo digo que hemos avanzado en materia de salarios, pero to-
davía son inadecuados, y que vamos a hacer todo lo que sea necesario para 
subir los niveles de la retribución de todos los obreros en Puerto Rico, los 
obreros del músculo y los obreros del cuello blanco, los de la industria pri-
vada y los de la industria pública, elevando los salarios para llegar a los nive-
les federales, no estoy hablando a nombre de la generosidad de un patrono, 
con negocios más o menos buenos, que permitían pagar un poco más, sino 
que estoy hablando a nombre de un partido político que hace promesas y 
sabe cumplirlas, porque se ha llenado de gloria cumpliendo al pie de la letra 
todo lo que ha ofrecido al pueblo puertorriqueño. (Vítores y aplausos). 

Las inquietudes que tienen los puertorriqueños en relación a la Uni-
versidad de Puerto Rico, son inquietudes que pueden ser atendidas por el 
partido que tiene la confianza pública. El que dio la autonomía a la Univer-
sidad de Puerto Rico. El que le ha dado los recursos, y el que tiene la fuer-
za, y el que tiene la determinación, y el que tiene la claridad mental para 
entender qué es lo que hay que hacer y resolver en la Universidad. (Aplau-
sos). Y nosotros vamos a resolver el problema del agua, y nosotros vamos 
a mejorar la agricultura en Puerto Rico, tomando todas las medidas que 
sean necesarias. Y vamos a reclutar la inventiva y la colaboración de todos 
los puertorriqueños; y vamos a hacer, por encima de todas esas cosas y con 
todas ellas, y con todo un gran programa sobre el cual me propongo hablar 
en el curso de los próximos días por televisión y radio, vamos a crear un 
sentido de unidad entre los puertorriqueños, para que los puertorriqueños 
se sepan hombres nacidos del mismo vientre, nacidos en el vientre de una 
gran patria y de un gran país y unidos por un solo destino histórico. 

Eso lo vamos a hacer todos nosotros mis queridos amigos, pero para 
hacer eso, lo primero que necesitamos es un partido Popular pujante, fuerte, 
unido, cohesivo y alegre. Vamos a seguir esta campaña juntos, todos lo días, 
todas las noches, hasta un nuevo triunfo arrollador el día 5 de noviembre. 

Muchas gracias. (Aplausos y vítores). 
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F

Discurso pronunciado por el senador Luis Negrón López 
ante el Club de Leones de San Juan el 29 de mayo de 1968. 

“Efectivamente, se abre ante Puerto Rico una nueva perspectiva histó-
rica. Estamos en el punto en que termina una época y comienza otra”. Es-
tas palabras proféticas, de tanta vigencia hoy como en 1937 cuando fueron 
dichas por don Luis Muñoz Marín allá en el corazón de Puerto Rico, en 
Barranquitas, en ocasión del natalicio de Luis Muñoz Rivera. 

Y así ocurrió unos años más tarde, con el triunfo y advenimiento al 
poder del Partido Popular Democrático. 

Aunque no fue llamado ni se le conoce así, en 1940 se inició el primer 
propósito de Puerto Rico. 

Fue un plan grandioso, emprendido sin titubeos ni vacilaciones, un 
plan que respondía a las preocupaciones, a las angustias y a las esperanzas de 
aquella época. 

E, inspirado por ese plan, nuestro pueblo, bajo los estándares del Partido 
Popular Democrático, se dio de lleno al esfuerzo de reconstituir, sobre base 
de justicia social, de igualdad humana, de derecho, una sociedad constitui-
da hasta entonces sobre las bases de injusticia y desigualdad sociales que se 
identifican con regímenes feudales. 

La historia de la justicia social en Puerto Rico -la historia del Puerto 
Rico moderno- comienza en el año 1940. 

Se convierte al campesino en hombre, al reconocérsele sus derechos al 
disfrute de la vida, a la educación, al trabajo y a un pedazo de tierra y a un 
techo que pudiera llamar suyo. 

Se le dan al trabajador los instrumentos de ley que necesita para con-
tender en un plano de igualdad con sus patronos. 

Se amplían las oportunidades de educación y capacitación de la juven-
tud puertorriqueña, a fin de darle a sus vidas un sentido espiritual profun-
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do y a la vez, utilizar, para beneficio del país, el recurso natural más impor-
tante y abundante de esta tierra que es el talento de su gente. Como parte 
de este programa se mejoran las condiciones de trabajo de los maestros 
puertorriqueños 

Se amplían, se mejoran y se modernizan los servicios de salud en todo 
el país, programa que se refleja dramáticamente en el aumento del prome-
dio de vida de 46 a 70 años. 

Se mejoran las condiciones de vivienda, tanto urbana como rural. 
Se transforma y moderniza la economía puertorriqueña, a través de un 

programa de industrialización, que ha fomentado las inversiones de capi-
tal local de afuera. Esta transformación económica ha elevado el valor de 
los bienes y servicios que aquí se producen, de unos doscientos millones 
de dólares en 1940, a 3,360 millones de dólares en 1968. Ese crecimien-
to extraordinario sigue produciéndose a un ritmo de más de 10 por ciento 
anual. 

Se resuelve el problema del status mediante la creación del Estado Libre 
Asociado que establece las relaciones de Puerto Rico con los Estados Uni-
dos sobre bases de estabilidad. La continuidad de esas relaciones se garantiza 
a través de una ciudadanía común, la común defensa, el común mercado, la 
común moneda y la identificación y aprecios de unos valores que los puer-
torriqueños compartimos con el pueblo norteamericano. 

Todo esto se hizo reconociendo y garantizando los derechos funda-
mentales del ciudadano a la vida y a la felicidad y su derecho a participar en 
los procesos públicos. 

A toda esa gran obra de los pasados 28 años es a lo que se ha llamado la 
revolución pacífica puertorriqueña. Con ella nuestro país le ha demostrado 
al mundo que la justicia social puede hacerse sin tiros y sin violencias. Y que 
puede hacerse además aumentando, en vez de comprometiendo la libertad 
personal del ciudadano. Le hemos enseñado al mundo que querer la patria 
es un acto afirmativo de amor a un pueblo y a una gente y no un acto ne-
gativo de odio a otros pueblos y otras gentes. 

Todo esto resulta ahora fácil de contar. Pero en verdad fue difícil lo-
grarlo. Exigió sacrificios, imaginación, fortaleza espiritual, riesgos; exigió 
consistencia en el esfuerzo y una voluntad férrea de hacer un pueblo. 
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Requirió y exigió sobre todo un cambio de actitudes del pueblo 
puertorriqueño: de la desesperanza a la esperanza; del fatalismo al opti-
mismo; del desvalimiento a la confianza de nuestra gente en sus propias 
fuerzas. 

Tuvimos que aprender que el futuro no nos viene hecho, sino que lo 
hacemos nosotros mismos, combinando angustias, esperanzas e ilusiones. Lo 
hacemos nosotros mismos, comprometiendo nuestro esfuerzo a los altos fi-
nes de la comunidad puertorriqueña. 

Pero todo esto pertenece ahora al pasado, al glorioso historial de servi-
cio y de realizaciones del Partido Popular Democrático. Pertenece a la his-
toria de la justicia social en Puerto Rico. Entre 1940 y 1968 se escribe una 
obra que a todos nos debe llenar de orgullo, especialmente a los que con-
tribuimos a ella. 

Nuestro compromiso hoy no es ni puede ser con el pasado pero tam-
poco puede ser el de destruir ese pasado, ni de menoscabar la imagen de los 
hombres y mujeres que con sus sacrificios y dedicación hicieron posible el 
presente. 

Menciono el pasado para remitir a mi Partido a su tradición de servi-
cio, y remitir a mi país a su esfuerzo de superación; lo menciono para que la 
obra realizada desde 1940, y que parecía imposible al emprenderla, dé ahora 
aliento a la confianza en sí mismo del hombre de esta tierra. Esto es impor-
tante, porque hay que hacerle frente a los retos del provenir. A unos retos 
que exigen, como en 1940, que pongamos altas las metas y que comprome-
tamos todas nuestras fuerzas en hacer realidad el propósito de Puerto Rico. 

¿Cuáles son los retos del provenir? ¿Cuál es el propósito colectivo del 
pueblo puertorriqueño? 

En su Mensaje a la Asamblea Legislativa en febrero de 1964, el Gober-
nador don Luis Muñoz Marín esbozó un programa de acción al que llamó 
“El Propósito de Puerto Rico”. Ese programa se ha estado examinando por 
una Comisión Conjunta establecida en 1965 por la Legislatura. La semana 
pasada la Comisión rindió un informe, que más que un informe es un plan 
maestro para “Desarrollar hasta el máximo una civilización de excelencia” 
en nuestro país. 

Los puntales de ese plan son los siguientes: 
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1) Eliminación de la pobreza extrema y el logro de un equilibrio razona-
ble entre lo rural y lo urbano. A pesar de que las condiciones sociales, 
económicas y culturales de Puerto Rico han mejorado dramáticamen-
te durante los pasados 28 años, resulta obvio que no todas las familias 
ni todas las áreas geográficas del país han resultado favorecidas en igual 
grado por esa mejoría. Existen marcados contrastes entre el desarrollo 
de las zonas urbanas y el de las zonas rurales; entre las zonas metro-
politanas y el de los pueblos del interior de la isla. No se debe alentar 
la existencia de dos Puerto Ricos. Uno de abundancia y prosperidad 
frente a otro de pobreza y realidades deprimentes. Existe en nuestro 
país un gran número de familias, calculadas en 1967 en 216 mil (38% 
del total), que reciben ingresos de menos de $2,500.00 por año. Esa 
suma -dos mil quinientos dólares- es lo que consideramos el mínimo 
anual indispensable para el sustento de la familia puertorriqueña po-
bre. A fin de eliminar estos desequilibrios, es preciso crear nuevas fuen-
tes de trabajo; adiestrar o readiestrar, según sea el caso, los trabajadores 
puertorriqueños que estén forzados al ocio; abrir y diversificar aún 
más las oportunidades de educación y los servicios de salud; ampliar 
las ayudas económicas que el Estado ofrece a las familias que no cuen-
tan con miembros que las sostengan con su trabajo. Es preciso también 
retener el mayor número posible de familias en las zonas rurales, ofre-
ciéndoles oportunidades a ellas de buenos ingresos, servicios e instala-
ciones públicas y privadas comparables con las que tienen a su alcance 
las familias de la zona urbana. 

2) Educación: El fundamento de una buena civilización lo constituye 
siempre su gente. Por ello es necesario liberar a ésta de la servidumbre 
de la ignorancia; hay que ponerle alas a su espíritu, encender su imagi-
nación y alentar su fuerza creadora. Hay, en fin, que hacer del hombre 
un ser humano: Un individuo de actitud reflexiva, de criterio inde-
pendiente, de principios claros y de carácter firme. El proceso educati-
vo debe desempeñar un papel principalísimo en la formación del ciu-
dadano que la comunidad puertorriqueña necesita. Hay que poner a la 
disposición de nuestro pueblo -de sus jóvenes y sus mayores- instala-
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ciones adecuadas y suficientes para educarse desde el nivel preprimario 
hasta el universitario post- graduado. Es preciso también diversificar las 
oportunidades de entrenamiento en oficios y técnicas necesarias pa-
ra el buen desarrollo de Puerto Rico. Para 1978 todo puertorriqueño 
menor de 19 años deberá haber adquirido o deberá estar en proceso 
de adquirir su diploma de Escuela Superior. También para esa fecha, el 
60 por ciento de los graduados de alta escuela deberá estar en condi-
ción de entrar en una de las universidades del país. 

3) Salud: Es necesario garantizarle a todos nuestros conciudadanos pobres 
y ricos una atención médica de la mejor calidad “en la medida en que 
sea necesaria y en el momento en que se necesite”. Los avances de la 
ciencia y de la tecnología médica deben estar al alcance de todos los 
puertorriqueños y es el deber del gobierno velar porque ello sea así. A 
fin de conseguirlo tendremos que ampliar y fortalecer los programas 
de salud que bajo los auspicios del Estado aquí se desarrollan. 

4) Vivienda: Todas las familias puertorriqueñas, sean ellas de la zona rural 
o de la zona urbana, deben tener un hogar propio, un hogar que reúna 
los requisitos mínimos de confort y de privacidad. Esa vivienda debe 
estar rodeada de condiciones ambientales satisfactorias, en vecindades 
y comunidades accesibles a los servicios públicos y donde prevalezcan 
condiciones de relación humana que fomenten la identificación de 
unos puertorriqueños con otros. 

5) Desarrollo económico: El desarrollo económico del país debe estar 
orientado a conseguir que la mayor parte de las inversiones que aquí 
se hagan correspondan a residente de Puerto Rico. Conviene dejar en 
manos puertorriqueñas las decisiones importantes en los sectores pri-
vados, de suerte que tales decisiones respondan a la manera de vida y a 
las aspiraciones fundamentales del pueblo de Puerto Rico. No deben 
sin embargo aplicarse medidas restrictivas a las inversiones de personas 
no residentes en Puerto Rico. La meta que he señalado debe lograr-
se a través de programas que fortalezcan la posición competitiva de los 
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empresarios e inversionistas locales, de programas que les capacite para 
participar en un grado cada vez mayor en el esfuerzo productivo. Es 
también necesario fomentar la formación de empresas cooperativas en 
todas las áreas de actividad económica en que ello sea viable. Este es, 
en síntesis el Propósito de Puerto Rico. Conseguirlo constará, según 
se ha estimado entre 7.8 billones y 11.2 billones. Parecerá alto el costo 
pero, como dijera don Luis Muñoz Marín “más costoso sería no ha-
cerlo… y sería delictivo dejarlo para décadas y décadas de años”. Sería 
delictivo, porque ese propósito es la manera de entender nuestro país 
a través de las preocupaciones, de las angustias y esperanzas de las nue-
vas generaciones puertorriqueñas. Invito a todos ustedes, a todos mis 
compatriotas, a que repitamos la hazaña de 1940; a que adoptemos las 
actitudes y formemos las estructuras de pensamiento que nos permitan 
pensar lo impensado: Que nos permitan ver a Puerto Rico, no como 
es en este momento sino como puede y debe ser. Les invito a que no 
lo miremos con la visión de hombres timoratos y conservadores. In-
vito a que lo miremos con los ojos del hombre de alma grande que, 
confiado de su propia fuerza, acepta gustoso el reto que el futuro le 
lanza. Ese fue el espíritu que hizo nuestro presente. Será también el es-
píritu que forjará nuestro porvenir. 

Muchas gracias. 
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G

Discurso del senador Luis Negrón López en 
Caguas, Puerto Rico, el sábado 29 de junio de 1968. 

Mis queridos amigos, compañeros, compatriotas de Caguas y de todo 
Puerto Rico; quiero agradecer la bondad de ustedes y la buena voluntad de 
ustedes de estar aquí, permanecer en este sitio en los alrededores de la Plaza 
de Caguas a pesar de la lluvia torrencial que ha caído en las últimas horas, 
que ha impedido que el programa que se había preparado para mi visita a 
Caguas se desarrollara enteramente conforme a la manera en que se había 
planificado. Agradezco ese espíritu de sacrificio de ustedes, esa atención, las 
expresiones bondadosas de afecto y de simpatía con que me han recibido 
los que están congregados en este recinto en esta noche y agradezco las pa-
labras generosas de este gran hombre puertorriqueño, uno de mis maestros 
en el servicio del país, Yldefonso Solá Morales. Aprecio mucho las palabras 
generosas con que ese gran maestro mío me ha presentado a ustedes. 

No tengo querella alguna que expresar porque haya habido lluvias to-
rrenciales en esta noche. La lluvia, igual que la sequía, es un acto de Dios y 
hay que agradecerlo como un mandato suyo. Y sobre todo cuando viene a 
aliviar la escasez de agua en el área de Caguas, que la previsión humana, que 
es mucho más factible y que puede ser inspirada por acciones de los hom-
bres, no había atendido, fue atendida por Dios. Me dicen que hay una gran 
escasez de agua aquí porque Caguas ha crecido mucho más que la volun-
tad de las personas que tienen que tomar decisiones de proveer suministros 
adecuados de agua a la zona de Caguas. Dios nos ha aliviado, yo espero que 
podamos tomar las medidas necesarias para que no se sufran estos rigores 
en el futuro. 

Yo quiero aprovechar esta noche en que estamos fuera del ambiente tri-
bunicio porque el agua nos ha impedido estar en la tribuna de Caguas, para 
mi hubiera sido igualmente satisfactorio, y créanme que estoy acostumbrado 
a hablarle a públicos numerosos igual que a públicos reducidos, pero como 
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se están expresando unos conceptos falsos en relación con la interpretación 
de los índices de la opinión pública en Puerto Rico, francamente hubiera 
preferido que el agua hubiera sido anoche o mañana para poderle hablar a la 
multitud que yo sé que se iba a reunir en Caguas, en la Plaza de Caguas, por-
que ahí había en el ambiente, en la gente que he visto en movimiento, en los 
vehículos de motor y en el entusiasmo que he presenciado creo que iba ha 
haber una multitud grande como la hubo anoche en Añasco, como la hubo 
sin mucho anuncio hoy en Cayey en un acto que se estaba realizando. Creo 
que estos son actos de pueblo, que estoy obligado a presenciar en cualquier 
dimensión en que puedan producirse y a participar en ellos. Lo hago con la 
misma emoción, lo hago con la misma devoción, lo hago con el mismo res-
peto a la opinión pública de mi país si el grupo es grande y si el grupo es 
pequeño y le llevo mi mensaje. Esta noche quizás la entonación no será tan-
to de discurso de tribuna cuando trate ante ustedes algunos temas que tie-
nen que ver con la historia de Puerto Rico, con el Partido Popular y con la 
emoción que debe presidir la campaña de 1968. 

Quisiera hablar del significado que tiene para mí el Partido Popular. 
Eso es parte de mi propia vida, por consiguiente no se necesitan esfuerzos 
de comunicación de parte mía para que se diga cuán identificado estoy yo 
con las aspiraciones, con las inquietudes, con las profundas raíces filosóficas 
que dieron lugar a su existencia, a su desarrollo y que han formado parte 
de su obra y de los grandes triunfos, de los triunfos gloriosos que el Parti-
do Popular le ha ofrecido a Puerto Rico en términos de avances de la ci-
vilización de excelencia que aspiramos a tener los puertorriqueños. Quiero 
hablar del significado del Partido Popular en mi emoción, un significado 
grande en mi emoción personal. No es la emoción del triunfo electoral, no 
puede serlo en forma alguna, el triunfo electoral en la democracia inter-
pretada correctamente no señala victorioso y perdedores, lo que señala son 
responsabilidades; es decir se comparece ante el pueblo para que rinda un 
veredicto.

Migrar a Puerto Rico una porción importante de los que habían salido 
de Puerto Rico buscando mejores oportunidades fuera, si no se hubieran 
creado todos los empleos que se han creado en Puerto Rico, la situación 
sería de una angustia indescriptible para la comunidad puertorriqueña. 
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El Gobierno Popular ha producido abundancia, no la que nosotros as-
piramos a tener porque los ingresos tienen que ser mayores, los niveles más 
altos, pero ha producido abundancia en Puerto Rico. La abundancia rela-
tiva, la mayor holgura en la manera de vida, y la esperanza, más que la es-
peranza, la seguridad de que los avances de nuestro progreso habrán de re-
solver los problemas económicos que nos quedan por resolver y aquí habrá 
una población feliz que viva con holgura, con satisfacciones, las satisfaccio-
nes legítimas a que tienen derecho a aspirar los seres humanos. 

El Partido Popular Democrático le ha dado a través de una gran escuela 
de vida, de pensamiento, luz al entendimiento del ser humano, mayor clari-
dad para saber cuáles son sus problemas, los de las virtudes y los pecados, los 
riesgos y las cosas satisfactorias y buenas y seguras. Y ha dignificado al hom-
bre en su vida enalteciéndolo para que tenga la aspiración suprema de pare-
cerse al ser que Dios pensó cuando lo creó y lo puso sobre la tierra. 

El Partido Popular Democrático ha dignificado al hombre en el ejerci-
cio de su sufragio desde la lección elemental de 1940 de que el voto no está 
en el comercio hasta las lecciones más avanzadas, no ya sobre la compraven-
ta del voto sino sobre la ilustración de la conciencia para que se sepa que el 
voto no debe emitirse en forma superficial y veleidosa sino que tiene que 
emitirse para producir la felicidad de los seres humanos, para elaborar su 
justicia para hacer su mejoramiento continuo, para enaltecer el ser humano 
en el desarrollo de su civilización de su progreso y del entendimiento de los 
procesos democráticos (gritos, vítores y aplausos). 

Por eso es que yo no puedo concebir que pueda haber riesgos para es-
ta época puertorriqueña que nosotros hemos creado, porque hayamos dado 
a algunas personas más de lo que se habían ganado en sus propios mereci-
mientos. No puede haber riesgo alguno de que eso ocurra, no puede haber 
riesgo de que se ataque la virtualidad de este estado de civilización porque 
unas personas que recibieron más de lo que merecían se vuelvan en contra 
de todo lo que nosotros hemos hecho (gritos y aplausos).Y es importante 
de que nosotros entendamos que esta emoción de ser Popular que consti-
tuye parte de mi orgullo, no es la de una persona, ciudadano, líder o lo que 
sea en la ubicación que se me quiera dar a mí en la vida puertorriqueña, to-
do es motivo de orgullo colectivo de todos los puertorriqueños que supie-
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ron votar bien: porque como yo he dicho repetidas veces, el ejercito sabio 
de la democracia en Puerto Rico ha hecho posible que los pobres sean me-
nos pobres, que los ricos sean más ricos, que haya surgido una clase media 
donde había una clase rica y una clase pobre, y que haya en Puerto Rico los 
caminos del mejoramiento y de la felicidad para todos los puertorriqueños. 
Por eso es que yo siento el legítimo orgullo de ser Popular y de sentirme 
Popular, y ese orgullo lo traduzco en una fuerza de determinación propia, 
como para decir que si no hubiera sino una voz para defender el Partido 
Popular, esa voz sería la mía. (Aplausos y exclamaciones)… Si sólo hubiera 
dos manos, esas manos serían mis manos, si sólo hubiera una espalda para 
cargarlo, esa espalda sería la mía. (Aplausos) 

Y mi voz, y mis manos y mi espalda se crecerían en fuerza para darle 
todo lo que mi emoción está obligada a darle al Partido Popular… (Gritos 
de Ese Va, Ese Va)… 

Yo soy un candidato a una nominación, pero si soy candidato es pa-
ra defender al Partido Popular, no para atacarlo. Para librarlo de los riesgos 
internos que no necesito describirle a ustedes. Todos nosotros lo hemos 
vivido en la angustia y la congoja que ha apretado nuestros corazones. Pa-
ra defenderlo de los riesgos externos que son aumentados por los riesgos 
internos en el momento en que la avaricia política piensa… (El orador es 
interrumpido con aplausos y exclamaciones de “traidores”…) Yo no uso 
ese concepto, yo uso el concepto de equivocados. Para defenderlo de los 
riesgos que puedan venir de su debilitamiento, no puede haber, no puede 
haber bajo circunstancia alguna debilitamiento en el pensamiento popular, 
no puede haberla porque no hay ninguna alternativa ante nosotros. ¿Cuál 
es la alternativa? ¿El Partido Independentista inexistente, con una prédica 
que no ha permeado en la conciencia pública puertorriqueña? ¿Las versio-
nes diferentes del Partido Republicano, la del Partido Estadista Republica-
no y la del llamado… no sé cual es el nombre, no tienen insignia, no tiene 
nombre pero es la versión republicana del partido de Luis Ferré? No hay 
categoría, no hay alternativa. Si hubiera algo superior al Partido Popular, 
ustedes pueden estar seguros que allí estaría yo y allí estarían ustedes y la in-
mensa mayoría de los puertorriqueños (Aplausos) porque al fin y a la postre 
los partidos políticos son los instrumentos mediante los cuales se expresa la 
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opinión pública y se establecen los gobiernos. Si hubiera algo mejor que el 
Partido Popular, en eso podríamos pensar nosotros, pero no hay nada mejor 
que el Partido Popular. Ahora, hay riesgos. No lo voy a negar. Habremos de 
sobreponernos a ellos. Pero hay riesgos de debilitamiento por personas de 
quienes yo espero que en el momento dado o ahora mismo –quiera Dios 
que se produzca el milagro lo más pronto posible- recapaciten para enten-
der las grandes obligaciones patrióticas de servirle a su pueblo, de servirle a 
las personas que tuvieron fe en ellos y que todavía fragmentariamente pue-
den tener fe en ellos. 

El problema no es que haya más de un candidato. Si eso es un incidente 
normal de la democracia. El problema es la manera en que se están condu-
ciendo las campañas dentro del Partido hacia esas candidaturas. No puede 
ser satisfactorio el tipo de campaña en que el insulto, la diatriba, la degra-
dación sean la norma que prevalece en la comunicación con el pueblo. Eso 
ni ilustra ni enaltece ni contribuye a aumentar el caudal de la democracia 
puertorriqueña, sino que lo disminuye, lo prostituye, lo debilita. Y esa no es 
la manera en que puede formularse una campaña política. 

Se impugnan los reglamentos del Partido Popular que hicieron felices a 
unos hombres en sus posiciones actuales y ahora le encuentran unas grietas, 
unos defectos, unas inequidades que le salen de su incapacidad para obtener 
lo que antes obtuvieron de manera muelle, fácil, cómoda, sin sudar mucho 
la camiseta…(Aplausos)… Se impugnan los procedimientos internos y se 
impugnan los líderes y se impugnan los organismos y a los organismos se les 
llama maquinaria. Cuando los partidos políticos se articulan en organismos 
para sus procesos internos democráticos y sus organismos son respetables, si 
fueran maquinarias serían odiosas. Y un partido que ha establecido riguro-
sos procesos internos de selección para sus organismos no puede ser escu-
pido en su virtud, maltratado en la forma en que se ha venido haciendo en 
Puerto Rico diciendo que hay unas maquinarias. Y se me dice a mí que yo 
soy el líder de una maquinaria. 

Yo no estaría dispuesto a aceptar, lo dije antes lo repito ahora, en for-
ma alguna una nominación a nombre de una fabricación, sea unipersonal 
o sea de un organismo de partido político. Mi dignidad (aplausos y vítores). 
Mi dignidad y mi entendimiento de los procesos democráticos me impi-
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den aceptar tal cosa. Si yo no estuviera convencido de que mi pueblo está 
a favor, yo no estaría en forma alguna comunicándome con la conciencia 
pública puertorriqueña. Porque yo quiero decir aquí lo que he dicho otras 
veces, que probablemente fui el ultimo en llegar a mi candidatura. Muchas 
personas, miles y miles de conciencias puertorriqueñas se movieron antes 
de moverse la mía; para mí lo que era difícil era que yo decidiera aceptar y 
decidí hacerlo después de haber recibido el clamor de miles de puertorri-
queños expresado en todas las formas posibles (aplausos prolongados y ví-
tores) que se fuera ahora en un juego político de relaciones públicas oficia-
les bien pagadas, similar a la existencia de situaciones irreales en la opinión 
pública del país, eso es otra distinta. Que se puedan hacer argumentos de 
alguna clase, espúreos, falsos, demagógicos; eso es una cosa distinta. Pero la 
emoción de los puertorriqueños atribulados en sus grandes congojas ante 
la desesperanza que pensaban en un símbolo que quizás no era una persona 
muy buena pero que les inspirara suficiente confianza, eso es distinto y ese 
fue el papel que yo he jugado en la esperanza y en la emoción de los puer-
torriqueños. (Aplausos) 

¡Cómo no va a haber riesgo si se dice que la convención del Partido 
Popular no va a ser acatada! Y se ha dicho que se mantendrá una campaña 
hasta las mismas elecciones. Es decir, el Partido Popular concebiblemente 
dentro de esa teoría o de ese propósito va a tener dos tribunas; la tribuna 
para defender su programa y sus candidaturas, para crear la emoción colec-
tiva en Puerto Rico que le dé el respaldo al Partido Popular y otra tribuna 
destructiva, disociadora, paralelamente operando sobre la conciencia pública 
del país para destruir lo que la primera haga. ¿Sería eso un partido político? 
¿Sería eso el cumplimiento de las obligaciones por parte de los seres huma-
nos que se dedican a esta noble misión de conducir pueblos? Para mí eso es 
inconcebible, pero eso es uno de los riesgos que se están lanzando al aire y 
es una de las cosas que constituyen preocupación de los puertorriqueños. 

La última modalidad del ataque es inconcebible. Es la modalidad de la 
obstrucción, de la intolerancia, de tratar de acallar la voz, y empleo pala-
bras que no origino yo, sino que las he escuchado de la voz ajena, de la voz 
discrepante. Cuando voy a Toa Baja, una multitud en la plaza pública, en la 
periferia, un ataque para impedir que los oradores hablen. Cuando voy a 
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Utuado, la misma tentativa. Y quiero aclarar que el Gobernador de Puerto 
Rico caritativamente dijo en Yauco “que conminaba a la gente a que me 
escucharan a mí”.Yo no necesito esa protección del Gobernador. (Aplausos 
y vítores) A mí me escuchó el pueblo de Utuado que estaba congregado en 
la plaza y las personas que escucharon la transmisión radial de mi discurso y 
le he pedido a los amigos que dirigen la oficina de mi candidatura que pa-
sen por radio y que difundan el discurso para que se escuchen por los oídos 
de ustedes y se vea cuál fue la medida de obstrucción y cómo yo me so-
brepuse a esa obstrucción y pronuncié el discurso que deseaba pronunciar 
ajustando a las circunstancias especiales que se produjeron ahí de distorsión 
del proceso democrático. Y en Jayuya el mismo grupo va a Jayuya. Yo no sé, 
las caras eran parecidas, quisieron hacer lo mismo, el ambiente era menos 
favorable para su propósito, yo sabía quiénes eran; el periodista McDonald 
del “San Juan Star” me pregunta si eso tenía que ver con mi pensamiento 
de que el Partido Popular debía adelantar la convención y yo le digo que 
no puedo contestar porque no sé a qué partido pertenecen los que han in-
tentado hacer esto y entonces me dice “yo circulé entre ellos y son parti-
darios del Gobernador Sánchez Vilella”. Esa es la historia de la persona que 
me quiere garantizar a mí mi derecho a expresarme. 

En San Germán en la tribuna del Gobernador, de la candidatura del Go-
bernador, un ex periodista, que entiendo que tiene un contrato de relaciones 
públicas, no sé si con el Gobierno o con el Gobernador –es algo que deben 
explicar– invitó al Alcalde de San Germán y al Secretario-Auditor, que es un 
candidato a alcalde, para que subieran a la tribuna y cuando suben los abu-
chean y los pitan. En las parcelas de Hill Brothers hace menos de una semana, 
cuando se celebra un acto en que el Gobernador anuncia que va a firmar una 
legislación presentada por legisladores de la Mayoría conjuntamente conmi-
go, del Senado y de la Cámara, para establecer las bases para el otorgamiento 
del título de propiedad a los parceleros en Puerto Rico y el Gobernador lle-
va allí su tribuna y su mensaje para anunciar la firma de la ley; invitan a uno 
de los autores de la ley, a Justo Náter, y cuando llega a la tribuna lo abuchean 
y lo pitan a pesar de ser invitado. Esa situación es comparable únicamente en 
la historia de Puerto Rico con la situación de las turbas de 1902. Cuando se 
quiso quemar imprentas y asesinar personas por razones políticas. 
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Yo no quiero ver a mi Partido, ni quiero ver a mi país sumido en un 
pandillismo político. Yo quiero que la libertad de pensamiento, yo quiero 
que la oportunidad de comunicación sea respetada, esclarecida y alta siem-
pre, cada vez hablando mejor y cimentando más profundamente el prestigio 
democrático de Puerto Rico. No le hacen bien a la imagen de Puerto Rico 
los que toleran, yo no digo que inciten, pero los que toleran que estas cosas 
ocurran, y esta es sumamente condenable, impropio del desarrollo demo-
crático de este país. 

Y después sitiadas las oficinas del Partido. Yo me hago eco de una pe-
tición del Comisionado Residente, que está hacienda una campaña de ale-
gada unidad, la unidad alrededor de una porción pequeñita, para darle una 
vuelta y crear un hilo alrededor de ese ovillo que él pide que se aplace una 
reunión del Consejo Central del Partido Popular y se pronuncia en con-
tra un número de miembros del Consejo y yo me levanto y digo:“Vamos a 
darle la oportunidad de que venga el Comisionado Residente, él ha estado 
todo el tiempo en Puerto Rico, ha pasado más tiempo en el aire que en la 
tierra (Risas) pero de todos modos, si él quiere venir que venga, vamos a 
darle esa oportunidad. Se habló de cuarenta y ocho horas, era su petición, 
y esa fue mi protesta, se redujo a 24 horas por una proposición de don Luis 
Muñoz Marín, y a las 24 horas lo que había era cajas de música, fanfarria, 
piquetes, cartelones —que él no trajo de Washington, sin duda alguna— y 
la actitud más hostil, más ofensiva hacia mí. 

Por coincidencia, yo digo que esto debe ser solamente una casualidad, 
pero me trataron con una hostilidad con la cual nunca había sido tratado yo 
en mi experiencia, en mi larga experiencia política, pero por coincidencia 
cuando entro… (Interrupción)… y cuando salí yo, los denuestos, un pe-
riodista dijo que eran impublicables. Esa es la manera en que enaltecen la 
democracia unos queridos amigos que quieren ser líderes de este pueblo y 
conducir este pueblo. 

La siembra de odio es una actividad poco civilizadora. En la historia de 
la humanidad nunca ha sido buena. Los países donde se han empleado, don-
de se ha empleado la siembra de odio como recurso psicológico para agru-
par gente han pagado precios muy dolorosos. La última experiencia en el 
curso de la humanidad la tienen los Estados Unidos en fecha reciente en que 
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el desboque de las pasiones y una manera irreflexiva de detener la acción 
progresiva de una civilización que tiene que avanzar hasta las más altas cum-
bres ha visto el dolor y la tragedia y la sangre derramada en su propio seno. 
Yo no le quiero afear a nadie a base de imputarle intenciones de haber he-
cho esto en Puerto Rico, lo que quisiera es que se pusieran a meditar sobre 
la manera en que los discursos que hacen no incitan a este camino equivo-
cado, torcido, peligroso que viene a disminuir el prestigio de la democracia 
puertorriqueña. Mi posición frente a esto es, yo no respaldo a ataques perso-
nales, no contesto al insulto con el insulto, sí me defiendo porque en política 
uno tiene que defenderse. Esa es una de las reglas de oro de la política, el que 
calla otorga, y yo estoy obligado a pronunciar las palabras, pero solamente las 
estrictamente necesarias en mi defensa sin agregar agravios, denuestos, dero-
gaciones a las personas que se ocupan de mí. Yo estoy en contra de la violen-
cia y no la predico y le he pedido en mi actos, en los actos que he realizado 
a las personas que puedan creer en mí y que favorecen mi candidatura que 
no respondan con palabras iguales y con ataques similares en forma alguna y 
que se les deje a los opositores de mi candidatura decir lo que ellos crean, in-
clusive cuando resultan insultos en contra mía. Yo respondo a esto diciendo, 
yo acataré las decisiones de mi Partido. (Aplausos largos) 

Acataré las decisiones de mi Partido y en forma alguna habré de rebe-
larme contra ellas; yo he participado en la vida pública puertorriqueña con 
modestia, nunca me han seducido las candilejas, no necesité posiciones de 
nombradía ni de distinción. Si el resultado de la convención de mi Partido, 
de los procesos democráticos que se van a establecer, que ya están en proce-
so en Puerto Rico fuera que yo no soy candidato, tomaré un martillo para 
picar piedra, una azada para labrar la tierra, lo que pueda contribuir al bene-
ficio de mi Partido y mi país. 

Niveles más altos. Hay legislación ya aprobada bajo la programática del 
Propósito de Puerto Rico, ese gran documento de que hablé anteriormen-
te, con una asignación inicial de $15 millones para proveer entrenamiento, 
reentrenamiento, entrenamiento de la juventud y seguir acometiendo la ta-
rea de abolir el desempleo. 

Hay pobreza en Puerto Rico. Treinta y tres por ciento de las familias 
puertorriqueñas, más de 200,000 todavía tienen ingresos menores de $2,500 
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al año. Ese no puede ser un ideal, eso no puede ser satisfactorio para un pue-
blo que tiene altísimas metas de civilización. Por consiguiente, hay que me-
jorar los ingresos de la familia puertorriqueña y a ese efecto se está estudian-
do la eliminación de la pobreza mediante una resolución también presentada 
en las Cámaras por don Luis Muñoz Marín y por los Senadores de la Ma-
yoría, dentro del programa del Propósito de Puerto Rico. Y los salarios en la 
actividad pública y en la empresa privada tienen que ser más altos cada día 
para alcanzar los niveles federales que es una meta buena dada la situación 
económica de Puerto Rico y la realización económica con los Estados Uni-
dos. Hay que mejorar la vivienda como establecí anteriormente. 

Hay que fortalecer la iniciativa local en los municipios que constitu-
yen el laboratorio de la formación del liderato para la articulación de la 
vida democrática de este pueblo. Hay que reforzar los municipios, hay que 
restaurar la participación del ciudadano en las comisiones locales de plani-
ficación que virtualmente han desaparecido en los últimos años. Hay que 
conservar las cárceles municipales y los mataderos y los jueces de paz y la 
iniciativa municipal en todos los órdenes. Los municipios grandes y los mu-
nicipios pequeños deben ser dotados de todos los recursos necesarios para 
que presten buenos servicios a la ciudadanía. Es necesario abrir oficinas de 
servicios para que la gente de la clase pobre no tenga que ir a los bufetes a 
contratar servicios de asesoramiento en relación a las múltiples tramitacio-
nes que hay que hacer para obtener los beneficios de las leyes, tanto federa-
les como estatales, en Puerto Rico. Y todo esto es parte de lo que nosotros 
estamos obligados a hacer en el porvenir. 

Hay que reclutar la ciudadanía para que participe en la fórmulación de 
las directrices de la instrucción pública en Puerto Rico, mediante una junta 
educativa. Eso es muy importante que se haga porque el padre de familia, 
a través de sus representantes, tiene algo que decir en adición a lo que ten-
ga que decir un funcionario público del Gobierno de Puerto Rico sobre la 
educación de sus hijos. Y hay que mejorar la educación en su calidad, hay 
que mejorar físicamente los planteles. Hay que darle mayor participación al 
maestro para que se sienta que él participe de todo esto mejorándolo en su 
retribución y en sus condiciones de trabajo. Todo eso es necesario hacerlo 
en relación a la educación. 
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Hay que mejorar la Universidad de Puerto Rico. Hay que mejorarla 
en el sentido de propiciar su paz interna para que las luchas que debilitan 
la integración de la cultura puertorriqueña en su formación, no hagan de 
la Universidad un instrumento ineficaz para las grandes labores de cultura 
(Aplausos prolongados). Y hay que aumentar las facilidades de la educación 
universitaria mediante colegios regionales adicionales y un cuarto recinto 
universitario en la ciudad de Ponce para facilitarle a aquella región de Puer-
to Rico las oportunidades iguales de educación para los hijos de las fami-
lias pobres por lo que el gobierno de Puerto Rico invierte en la educación 
que se ofrece en los planteles universitarios del Estado. El gobierno invier-
te en cada estudiante, sin incluir los de medicina en que el costo es mayor, 
la cantidad de $1,200 al año y las personas que viven en la región sur de 
Puerto Rico y quieren utilizar los planteles tienen que costear el gasto de 
la permanencia de sus hijos en San Juan. De manera que hay que crear una 
mayor equidad distributiva de las oportunidades de estudio en los plante-
les. Creo que la solución a ese problema sería crear un recinto de la Uni-
versidad, completo, en la ciudad de Ponce. Creo que Caguas debe tener un 
colegio regional para evitar la congestión (interrumpen aplausos) (aplausos 
prolongados) para evitar la congestión estudiantil en San Juan. 

Hablo someramente de estas cosas porque estas son algunas de las cosas 
que están por delante mis queridos amigos que me están escuchando esta 
noche en Caguas y que me están escuchando a través de la difusión radial. 
Yo creo que todo esto es necesario. Y para esto es indispensable un Partido 
Popular sano, vigoroso, cohesivo, entusiasta, que no esté perturbado en sus 
procesos internos. A eso es que tenemos que dedicar nuestros esfuerzos. Yo 
estoy dispuesto a ayudarle a ustedes y a todos los puertorriqueños para ese 
propósito. 

Muchas gracias. 
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H

Discurso del senador Luis Negrón López 
en la convención del Partido Popular Democrático 
al aceptar la candidatura para la gobernación de 

Puerto Rico –Parque Hiram Bithorn –
domingo 21 de julio de 1968 

Agradezco y acepto la nominación para el cargo de Gobernador de 
Puerto Rico por el Partido Popular Democrático. 

La agradezco, conmovido hondamente en mi espíritu, por la demostra-
ción de confianza y afecto con que ustedes me han honrado a nombre del 
Pueblo Popular que ustedes representan y cuyo mandato ustedes están ejer-
ciendo en sus decisiones de esta ocasión. 

Todos ellos —sus representados— y todos ustedes saben que yo asu-
mo esta responsabilidad como resultado de una iniciativa que en forma al-
guna pudo originarse en un deseo personal mío y que, contrario a ello, se 
originó en el impulso espontáneo y franco de mis compañeros populares y 
de todos los puertorriqueños que le han dado su apoyo y su respaldo a mi 
candidatura. 

Acepto la nominación de mi Partido con el mayor sentido de humil-
dad, como una encomienda y un mandato que conlleva responsabilidades 
y obligaciones adicionales muy grandes, de servicio y dedicación al pueblo 
puertorriqueño. 

Estamos viviendo todos unos momentos que sin duda alguna habrán 
de dejar una honda huella en la historia de nuestro Partido y de nuestro 
país. Los Populares nos hemos iniciado, en esta ocasión, en el proceso deli-
cado y dramático de discutir abiertamente ante la opinión pública del país 
lo relativo a la nominación de su candidato a Gobernador. 

Cada uno de ustedes tuvo ante sí diversas alternativas, y para cada uno 
tiene que haber habido, en el proceso intelectual que conduce a una deci-
sión, los ejercicios de examen y de pensamiento que son tan indispensables 
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cuando la conducta ha de responder a las convicciones íntimas que sirven 
de fundamento a nuestra acción. 

Nadie puede pensar que al producirse una decisión interna de un par-
tido político en forma democrática puedan plantearse situaciones de me-
noscabo o disminución de la fuerza y el entusiasmo colectivo. 

Nadie particularmente ha ganado. 
Nadie particularmente ha perdido. 
El Partido tomó una decisión que es la decisión de todos. Unos y otros 

han encontrado la manera de expresar el pensamiento solidario que sirvió 
de fundamento a su organización colectiva como Partido político. 

Podemos sentirnos satisfechos. 
Hemos salvado muchos escollos. 
Hemos honrado y enriquecido nuestras tradiciones democráticas. 
Quedaron atrás las pasiones, y por encima de las simpatías y las pre-

ferencias personales pusimos el amor a nuestra causa, la causa del pueblo 
puertorriqueño, y nuestra lealtad de responderle bien al gran instrumento 
de acción pública que por 30 años le ha servido de manera tan prestigiosa 
al pueblo de Puerto Rico: nuestro querido Partido Popular Democrático. 

Sin embargo, el entusiasmo legítimo que todos compartimos hoy debe 
estar atemperado a la responsabilidad que nuestros tiempos confrontan. 

Nuestra primera obligación será sin duda fácil por la gran confianza 
que el Partido Popular Democrático se ha ganado por su obra prestigiosa y 
su inexpugnable lealtad a los mejores intereses puertorriqueños. Cumplire-
mos esa obligación conservando, y más que conservando fortaleciendo, la 
confianza que el pueblo puertorriqueño tiene depositada en el Partido Po-
pular Democrático. 

Nuestra segunda obligación será la de enfrentarnos con inteligencia, 
con sabiduría y con determinación a los difíciles problemas que tiene ante 
sí el pueblo puertorriqueño. 

Los problemas son todavía de gran magnitud. 
Las soluciones son de gran urgencia. 
No tenemos derecho a descansar. 
No tenemos derecho a sentirnos holgados en nuestro empeño. 
No tenemos siquiera derecho a equivocarnos. 
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A lo largo de mi campaña yo he estado hablando de estos problemas, 
analizándolos conjuntamente con ustedes mis compañeros populares y mis 
compatriotas. Investigando sus posibles soluciones. No es este el momento 
de volver sobre ellos. 

Sí es el momento de requerir el empeño de todos ustedes, la colabo-
ración y el consenso de todos sus esfuerzos y de todas sus voluntades, para 
ofrecer a este país la solución de los problemas que quedan por resolver y 
garantizarle nuestra capacidad para seguir haciéndonos cargo de esa gran ta-
rea. Porque a este país hay que mantenerlo en marcha. 

Será necesaria ahora la comunicación con nuestro pueblo. En la forma 
más intensa. Y después, en los grandes servicios a que estamos comprometi-
dos, la colaboración más eficaz de todos ustedes. Nos esperan jornadas lar-
gas y reposos breves. 

Lo único que podemos ofrecernos a cambio es la satisfacción de haber 
plasmado en obras nuestras esperanzas, nuestros trabajos de amor por Puer-
to Rico. 

Esta actitud de servicio, esa dedicación desinteresada, ese ardor patrióti-
co a que yo les estoy exhortando no es otra cosa que el espíritu que movió 
a la generación de hombres y mujeres que hace 30 años nos empeñamos en 
transformar a Puerto Rico. 

Hicimos ese empeño bajo el liderato de don Luis Muñoz Marín. Yo no 
tengo que hacer el recuento de lo que esos 30 años han significado. 

Son las páginas más gloriosas de nuestra historia. Están repletos de obras 
y realizaciones. Constituyen parte de nuestra emoción. 

Si quiero pedirles que dirijamos nuestra mirada hacia adelante, que tra-
temos de realizar igualmente el gran sueño, la noble visión del porvenir en-
carnada en el Propósito de Puerto Rico. 

Ahí están recogidas las más altas aspiraciones de nuestro pueblo. 
Ahí están resumidos los ideales de justicia social que han engrandecido 

a este Partido, que lo han hecho el único instrumento de progreso, de segu-
ridad y de felicidad para el pueblo de Puerto Rico. 

En el Propósito de Puerto Rico está la orientación de nuestras aspi-
raciones colectivas; en el espíritu de dedicación y de servicio habremos de 
encontrar la energía que nos mueva a realizarlo. En esa unidad de propósito, 
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en esa actitud de amor y de dedicación a Puerto Rico radica la verdadera, la 
única unidad del pueblo Popular y de todo el pueblo puertorriqueño. 

Y esa unidad ya la estamos viviendo, porque el entusiasmo y los afec-
tos y las lealtades que aquí estamos sintiendo y palpando son ya el presa-
gio de los nuevos tiempos gloriosos que se abren ante el Partido Popular 
Democrático. 

Cuando esta tarde salgamos de aquí más fuertes, más unidos que nunca, 
que sea este el mensaje que llevemos a todos los ámbitos del país: De aquí a 
noviembre nos veremos todos los días en estos grandes, comunes y patrió-
ticos empeños. 

Vamos a reanudar la campaña con el profundo amor que profesamos a 
Puerto Rico, para asegurar para nosotros y cumpliendo nuestra obligación 
con las futuras generaciones, el triunfo más grande que haya obtenido el 
Partido Popular Democrático. 
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Acto político de la campaña a la gobernación de 1968. Aparecen Luis A. Negrón López, 
Roberto Rexach Benítez y Jorge Font Saldaña, entre otros.
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Público asistente a actividad política subido a un árbol.
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A.  Minuta para la cordinación de la campaña. 
 La Fortaleza. 1 de septiembre del 1964. 

5.    Cartas inéditas y de campaña
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B.  Memorándum de Heriberto Alonso a los ayudantes  
del gobernador. 17 de septiembre de 1964.
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C.  Carta de Santiago Polanco Abréu a Luis Negrón López. 
      13 de julio de 1965.
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D.  Carta manuscrita de Luis Muñoz Marín a Luis Negrón 
López. 14 de julio de 1965.
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E.  Carta de Scott Runkle a Luis Negrón López. 
 15 de julio de 1966.
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F.  Carta de  Luis Negrón López a Luis Muñoz Marín. 
 14 de octubre de 1966.
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G  Memorando sin fecha de Luis Negrón López a Luis 
Muñoz Marín.
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H.  Carta de Luis Negrón López al pueblo sobre los 
 títulos de propiedad. Junio de 1968.
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I.  Secretario del Partido Estadista se une al Partido 
 Popular.  4 de noviembre del 1968.
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J  Carta de Luis Negrón López a los ciudadanos 
 que residen en las urbanizaciones públicas.
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Conferencia de prensa en la sede del Partido Popular Democrático.
Aparecen Dr. Rafael Picó Santiago, Roberto Sánchez Vilella, Luis Muñoz Marín,

Luis A. Negrón López.
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José Enrique Arrarás y Luis A. Negrón López.
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Luis A. Negrón López llega a una actividad política.
Aparecen el teniente Fernando Marrero y Lionel Fernández Méndez.



Actividad política. Aparecen Lionel Fernández Méndez,
Yldefonso Solá Morales y Luis A. Negrón López.
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Auto Volkswagen con cartel alusivo a la campaña de descrédito
hacia Luis A. Negrón López, 1968.
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K.  Historia triste: Pasa de castaño a obscuro. 
 Escrita por el “Jíbaro sabaneño”. 
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L.  Carta de Luis Negrón López al pueblo 
 sobre fluctuación en los precios de las rentas.
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M.  Informe de la Comisión de Derechos Civiles del 
 Colegio de Abogados de Puerto Rico sobre el arresto 

de Luis Negrón Lizardi, hijo de Luis Negrón López.
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Aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados 
de Puerto Rico, el 12 de septiembre de 1970.



Trabajadores protestando con pancartas durante la campaña
de Luis A. Negrón López, 1968.
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Confrontación de una persona con la policía de Puerto Rico
durante la campaña de Luis A. Negrón López, 1968.
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Jóvenes muestran banderas y consignas a favor de Roberto Sánchez Vilella para la gober-
nación por el Partido del Pueblo durante visita de Luis A. Negrón López, 1968.
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Manifestación de partidos de la candidatura a la gobernación
de Santiago Polanco Abreu, 1968.
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Cristóbal Berríos, “Mr. Bloop”, sostiene cartel alusivo a la campaña de Roberto Sánchez 
Vilella durante la campaña de Luis A. Negrón López, 1968.
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6.  Despedidas de duelo

A.  La profecía deL ‘68.
 Ramón Cancel Negrón, 20 de septiembre de 1991
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 B. en deuda La IsLa con un jíbaro recIo e IndomabLe.
   Rubén Arrieta, 21 de septiembre de 1991.
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C.  ¿por quIén dobLan Las campanas?
  Jaime Benítez, 24 de septiembre de 1991.
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Jíbaros montados a caballo con banderas a favor 
de la candidatura de Luis A. Negrón López. 679



Luis A. Negrón López y el comediante Adalberto Rodríguez “Machuchal”.
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Luis A. Negrón ejerce su derecho al voto.
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7.  Carta Pública
 Consejo a un amigo. 19 de octubre de 1988
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Luis A. Negrón López
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